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§ 1

INTRODUCCIÓN

El Código Electrónico de las Profesiones Reguladas, ha sido elaborado por la Editorial 
del BOE y contiene la selección y ordenación de las principales normas que regulan el 
ejercicio de una actividad profesional regulada en España.

Una profesión regulada es aquella para cuyo acceso o ejercicio se exige un título, y que 
constituye una profesión en un Estado miembro de la Unión Europea. El máster habilitante 
es una formación orientada específicamente al ejercicio de una profesión determinada y que 
consta de una formación profesional, un período de prácticas profesional o una práctica 
profesional. 

La evolución de la normativa comunitaria y europea refleja la importancia del ámbito de 
las profesiones reguladas para hacer efectivas las libertades recogidas en el TFUE. Así, tras 
la constitución de la Comunidad Económica Europea y durante la década de los años 
setenta, se aprobaron una serie de Directivas de liberalización y de medidas transitorias, 
relativas fundamentalmente a actividades comerciales, industriales y artesanales, que 
supeditaban el reconocimiento de cualificaciones profesionales a la acreditación de un 
periodo de experiencia profesional previa. Estas normas se refundieron en la Directiva 
1999/42/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de junio de 1999, por la que se 
establece un mecanismo de reconocimiento de títulos respecto de las actividades 
profesionales.

En general, en España se puede trabajar tras haber cursado los cuatro años del Grado; 
sin embargo, hay carreras que necesitan un máster habilitante para poder ejercer como 
profesional, y otras carreras que con el Grado ya dan acceso a una profesión regulada.

El valor añadido de esta recopilación reside en su constante actualización por parte de la 
Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado de las normas incluidas en el sumario, lo que nos 
permite confiar en la plena validez de los textos compilados. A ello se añade la accesibilidad 
al código en línea y la usabilidad de los formatos electrónicos disponibles (PDF y ePUB), lo 
que convierten a este Código en una herramienta muy valiosa para todos aquellos 
interesados en la normativa que afecta a las profesiones reguladas y el título habilitante para 
el ejercicio de una actividad profesional en España.

El Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades regula la creación de los másteres 
oficiales a través de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
(ANECA), como órgano encargado de realizar actividades de evaluación, certificación y 
acreditación del Sistema Universitario Español (SUE) con el fin de su mejora continua y 
adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES). Cada máster oficial se 
publica en el Boletín Oficial del Estado y se inscribe en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos (RUCT) que tiene como propósito proporcionar la información más 
relevante sobre las universidades, centros y los títulos que conforman el sistema 
universitario español, en el que constan inscritos los nuevos títulos de Grado, Máster y 
Doctorado oficiales. Además, el RUCT tiene carácter público y de registro administrativo, y 
ha sido concebido como un instrumento en continua actualización.Ministerio de Ciencia, 
Innovación y Universidades - Procedimientos ámbito Universitario (RUCT).
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A N E X O I 

(Legislación complementaria vinculada con la titulación de las profesiones reguladas) 

Títulos oficiales universitarios españoles de Grado y Máster que dan acceso a 
profesión regulada

Normativa reguladora

Título universitario 
oficial que habilita* para 
el ejercicio de la 
profesión de
*Sin perjuicio de cualquier 
otro requisito o exigencia 
adicional al título

Orden ECI/332/2008, de 13 de febrero, por la que se establecen los requisitos 
para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el 
ejercicio de la profesión de Médico.

Médico.

Orden ECI/333/2008, de 13 de febrero, por la que se establecen los requisitos 
para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el 
ejercicio de la profesión de Veterinario.

Veterinario.

Orden CIN/2134/2008, de 3 de julio, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Enfermero.

Enfermero.

Orden CIN/2135/2008, de 3 de julio, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Fisioterapeuta.

Fisioterapeuta.

Orden CIN/2136/2008, de 3 de julio, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Dentista.

Dentista.

Orden CIN/2137/2008, de 3 de julio, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Farmacéutico.

Farmacéutico.

Orden CIN/726/2009, de 18 de marzo, por la que se establecen los requisitos para 
la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de 
la profesión de Logopeda.

Logopeda.

Orden CIN/727/2009, de 18 de marzo, por la que se establecen los requisitos para 
la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de 
la profesión de Óptico-Optometrista.

Óptico-Optometrista.

Orden CIN/728/2009, de 18 de marzo, por la que se establecen los requisitos para 
la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de 
la profesión de Podólogo.

Podólogo.

Orden CIN/729/2009, de 18 de marzo, por la que se establecen los requisitos para 
la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de 
la profesión de Terapeuta Ocupacional.

Terapeuta Ocupacional.

Orden CIN/730/2009, de 18 de marzo, por la que se establecen los requisitos para 
la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de 
la profesión de Dietista-Nutricionista.

Dietista Nutricionista.

Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, por la que se establecen los requisitos 
para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el 
ejercicio de la profesión de Psicólogo General Sanitario.

Psicólogo General 
Sanitario.

Orden CIN/309/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para 
la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de 
la profesión de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.

Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos.

Orden CIN/310/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para 
la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de 
la profesión de Ingeniero de Minas.

Ingeniero de Minas.

Orden CIN/311/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para 
la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de 
la profesión de Ingeniero Industrial.

Ingeniero Industrial.

Orden CIN/312/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para 
la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de 
la profesión de Ingeniero Aeronáutico.

Ingeniero Aeronáutico.

Orden CIN/325/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para 
la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de 
la profesión de Ingeniero Agrónomo.

Ingeniero Agrónomo.
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Orden CIN/326/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para 
la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de 
la profesión de Ingeniero de Montes.

Ingeniero de Montes.

Orden CIN/354/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para 
la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de 
la profesión de Ingeniero Naval y Oceánico.

Ingeniero Naval y 
Oceánico.

Orden CIN/355/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para 
la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de 
la profesión de Ingeniero de Telecomunicación.

Ingeniero de 
Telecomunicación.

Orden EDU/2075/2010 de 29 de julio, por la que se establecen los requisitos para 
la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de 
la profesión de Arquitecto.

Arquitecto.

Orden CIN/306/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para 
la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de 
la profesión de Ingeniero Técnico de Minas.

Ingeniero Técnico de 
Minas (en la 
correspondiente 
especialidad).

Orden CIN/307/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para 
la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de 
la profesión de Ingeniero Técnico de Obras Públicas.

Ingeniero Técnico de 
Obras Públicas (en la 
correspondiente 
especialidad).

Orden CIN/308/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para 
la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de 
la profesión de Ingeniero Técnico Aeronáutico.

Ingeniero Técnico 
Aeronáutico (en la 
correspondiente 
especialidad).

Orden CIN/323/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para 
la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de 
la profesión de Ingeniero Técnico Agrícola.

Ingeniero Técnico 
Agrícola (en la 
correspondiente 
especialidad).

Orden CIN/324/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para 
la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de 
la profesión de Ingeniero Técnico Forestal.

Ingeniero Técnico 
Forestal (en la 
correspondiente 
especialidad).

Orden CIN/350/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para 
la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de 
la profesión de Ingeniero Técnico Naval.

Ingeniero Técnico Naval 
(en la correspondiente 
especialidad).

Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para 
la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de 
la profesión de Ingeniero Técnico Industrial.

Ingeniero Técnico 
Industrial (en la 
correspondiente 
especialidad).

Orden CIN/352/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para 
la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de 
la profesión de Ingeniero Técnico de Telecomunicación.

Ingeniero Técnico de 
Telecomunicación (en la 
correspondiente 
especialidad).

Orden CIN/353/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para 
la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de 
la profesión de Ingeniero Técnico en Topografía.

Ingeniero Técnico en 
Topografía.

ORDEN ECI/3855/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los 
requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten 
para el ejercicio de la profesión de Arquitecto Técnico.
Sentencia de 9 de marzo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la 
que se anula el punto Segundo (Denominación del Título), apartado 3 del Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 14 de diciembre de 2007, así como varios apartados 
de la Orden ECI/3855/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los 
requisitos para la verificación de los títulos Universitarios Oficiales que habiliten 
para el ejercicio de la profesión de Arquitecto Técnico.

Arquitecto Técnico.

ORDEN ECI/3854/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los 
requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten 
para el ejercicio de la profesión de Maestro en Educación Infantil.

Maestro en Educación 
Infantil.

ORDEN ECI/3857/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los 
requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten 
para el ejercicio de la profesión de Maestro en Educación Primaria.

Maestro en Educación 
Primaria.

ORDEN ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los 
requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten 
para el ejercicio de las profesiones de Profesor de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas.

Profesor de Educación 
Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación 
Profesional y Enseñanzas 
de Idiomas.

Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de la Abogacía y 
la Procura.

Abogado y Procura.
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Las profesiones reguladas difieren entre los países de la UE. Para saber si una profesión 
está regulada en España, consultar la base de datos de profesiones reguladas (REGPROF):  
  Base de datos de profesiones reguladas (europa.eu)

 

A N E X O II 

(Listado de algunas profesiones reguladas, en las cuales, es requisito imprescindible 
disponer de un máster habilitante) 

 

PROFESIÓN REGULADA MÁSTER OFICIAL REQUERIDO Y ENLACES WEB A 
LOS CENTROS DONDE PODER IMPARTIRLOS

ABOGADO
 

Máster Universitario en Abogacía
Máster Universitario en Abogacía y Procura

PROCURADOR
 Máster Universitario en Abogacía y Procura

ARQUITECTO
 Máster Universitario en Arquitectura

CAPITÁN DE LA MARINA MERCANTE
 

Máster Universitario en Ingeniería Náutica y Transporte 
Marítimo

INGENIERO AERONÁUTICO
 Máster Universitario en Ingeniería Aeronáutica

INGENIERO AGRÓNOMO
 Máster Universitario en Ingeniería Agrónoma

INGENIERO DE CAMINOS, CANALES Y 
PUERTOS
 

Máster Universitario en Ingeniería de Caminos, Canales y 
Puertos

INGENIERO INDUSTRIAL
 Máster Universitario en Ingeniería Industrial

INGENIERO DE MINAS
 Máster Universitario en Ingeniería de Minas

INGENIERO DE MONTES
 Máster Universitario en Ingeniería de Montes

INGENIERO NAVAL Y OCEÁNICO
 Máster Universitario en Ingeniería Naval y Oceánica

INGENIERO DE TELECOMUNICACIONES
 Máster Universitario en Ingeniería de Telecomunicación

JEFE DE MÁQUINAS DE LA MARINA 
MERCANTE
 

Máster Universitario en Ingeniería Marina

PROFESOR DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 
OBLIGATORIA, BACHILLERATO, FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y ESCUELAS DE IDIOMAS
 

Máster Universitario en Formación del Profesorado de 
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, 
Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas

PSICÓLOGO GENERAL SANITARIO
 Máster Universitario en Psicología General Sanitaria
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https://ec.europa.eu/growth/tools-databases/regprof/professions/bycountry
https://www.educaweb.com/estudio/titulacion-master-oficial-abogacia/
https://www.educaweb.com/estudio/titulacion-master-oficial-abogacia-procura/
https://www.educaweb.com/estudio/titulacion-master-oficial-abogacia-procura/
https://www.educaweb.com/estudios-de/arquitectura/
https://www.educaweb.com/estudios-de/arquitectura/
https://www.educaweb.com/estudios-de/arquitectura/
https://www.educaweb.com/estudio/titulacion-master-oficial-ingenieria-nautica-transporte-maritimo/
https://www.educaweb.com/estudio/titulacion-master-oficial-ingenieria-nautica-transporte-maritimo/
https://www.educaweb.com/estudio/titulacion-master-oficial-ingenieria-aeronautica/
https://www.educaweb.com/estudio/titulacion-master-oficial-ingenieria-agronomica/
https://www.educaweb.com/estudio/titulacion-master-oficial-ingenieria-caminos-canales-puertos/
https://www.educaweb.com/estudio/titulacion-master-oficial-ingenieria-caminos-canales-puertos/
https://www.educaweb.com/estudio/titulacion-master-oficial-ingenieria-industrial/
https://www.educaweb.com/estudio/titulacion-master-oficial-ingenieria-minas/
https://www.educaweb.com/estudio/titulacion-master-oficial-ingenieria-montes/
https://www.educaweb.com/estudio/titulacion-master-oficial-ingenieria-naval-oceanica/
https://www.educaweb.com/estudio/titulacion-master-oficial-ingenieria-telecomunicacion/
https://www.educaweb.com/estudio/titulacion-master-oficial-ingenieria-marina/
https://www.educaweb.com/estudio/titulacion-master-oficial-formacion-profesorado/
https://www.educaweb.com/estudio/titulacion-master-oficial-formacion-profesorado/
https://www.educaweb.com/estudio/titulacion-master-oficial-formacion-profesorado/
https://www.educaweb.com/estudio/titulacion-master-oficial-psicologia-general-sanitaria/


Para la mayoría de las profesiones anteriormente nombradas, es requerido el título 
universitario y la colegiación para poder ejercer. Pero hay que tener en cuenta de que 
también hay actividades y profesiones reguladas a las que se puede acceder a través de la 
titulación de Formación Profesional y otras mediante los Certificados de Profesionalidad.

Un certificado de profesionalidad es una titulación oficial expedida por el 
Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes o en su caso, por las 
CCAA, que acreditan las competencias profesionales adquiridas. Este acredita las 
competencias de los trabajadores y delimita los perfiles profesionales con el objetivo de 
conceder una identidad en el sistema productivo y en el mercado laboral.

Por otro lado, una cualificación profesional es un conjunto de conocimientos y 
capacidades que permiten el ejercicio de una actividad conforme a las exigencias de la 
producción y el empleo. Es decir, una cualificación profesional nos permite acreditar que 
estamos preparados para llevar a cabo una actividad.

BOE.es - DOUE-L-2005-81828 Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 7 de septiembre de 2005, relativa al reconocimiento de cualificaciones 
profesionales.

BOE.es - DOUE-L-2013-82984 Directiva 2013/55/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 20de noviembre de 2013, por la que se modifica la Directiva 2005/36/CE relativa 
al reconocimiento de cualificaciones profesionales y el Reglamento (UE) nº1024/2012 
relativo a la cooperación administrativa a través del Sistema de Información del Mercado 
Interior ("Reglamento IMI").

Por consiguiente, se pueden establecer las siguientes diferencias:
Un Certificado de Profesionalidad es un título de carácter oficial. Es decir, tiene validez 

en todo el territorio nacional y están expedidos por la Administración laboral, que acreditan 
que la persona está capacitada para realizar todas las funciones que definen un puesto de 
trabajo, de acuerdo con el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales.

Una cualificación profesional no se puede cursar, la herramienta que la acredita es el 
Certificado de Profesionalidad. Por lo que la única forma de acreditar que posees una 
cualificación profesional que has obtenido por medio de tu experiencia laboral, es realizando 
un Certificado de Profesionalidad.

El Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales (CNCP) es el instrumento del 
Sistema Nacional de las Cualificaciones y Formación Profesional (SNCFP) que ordena las 
cualificaciones profesionales susceptibles de reconocimiento y acreditación, identificadas en 
el sistema productivo en función de las competencias apropiadas para el ejercicio 
profesional.

Comprende las cualificaciones profesionales más significativas del sistema productivo 
español, organizadas en familias profesionales y niveles. Cada cualificación está formada 
por un bloque coherente de unidades de competencia.

Cada unidad de competencia lleva asociado un Módulo con especificaciones de la 
formación, que constituirá el referente para el diseño de los títulos de formación profesional 
del sistema educativo, los certificados de profesionalidad y otras formaciones que contemple 
el sistema de formación profesional.

El Instituto Nacional de las Cualificaciones es el responsable de definir, elaborar y 
mantener actualizado el CNCP:

Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales FP ed.-octubre_2024-
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https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2005-81828
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2005-81828
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2005-81828
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2013-82984
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2013-82984
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2013-82984
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2013-82984
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2013-82984
https://incual.educacion.gob.es/documents/d/extranet/cncp_listadoq_octubre_2024_-15_10_2024


Algunas de las actividades y profesiones reguladas a las que se puede acceder a 
través de la titulación de Formación Profesional y otras mediante los certificados de 
profesionalidad:

 
Mediador de seguros. La competencia profesional se puede acreditar a través del 

certificado de profesionalidad ADGN0210 Mediación de Seguros y Reaseguros Privados y 
Actividades Auxiliares

Socorrismo en instalaciones acuáticas. Se acredita con AFDP0109 Socorrismo en 
instalaciones acuáticas.

Manipulador de productos fitosanitarios: Nivel básico. Se necesita, por ejemplo, el 
AGAX0208 Actividades auxiliares en agricultura.

Transporte terrestre de viajeros. Se puede acreditar con el certificado COML0111 Tráfico 
de viajeros por carretera.

Instalador electricista de baja tensión (básico y especialidades). Se necesitaría el 
ELEE0109 Montaje y mantenimiento de instalaciones eléctricas de baja tensión.

Instalador de gas: ENAS0110 Montaje, puesta en servicio, mantenimiento, inspección y 
revisión de instalaciones receptoras y aparatos de gas.

Fontanería: IMAI0108 Operaciones de fontanería y calefacción-climatización doméstica.
Técnico vitivinícola:INAH0109 Elaboración de vinos y licores.
Transporte sanitario: SANT0208 Transporte sanitario.
Director de Seguridad: SEAD0112 Vigilancia, Seguridad privada y Protección de 

personas.
Atención domiciliaria a personas en situación de dependencia: SSCS0108 Atención 

sociosanitaria a personas en el domicilio.
 

Otras profesiones reguladas:
También puedes encontrar otras profesiones reguladas en España, como por ejemplo:
 
Técnico de vitivinicultura.
Tecnico en navegación y pesca litoral.
Tecnico superior proyectista delineante.
Tecnico superior en prevención de riesgos laborales.
 
Para mayor información de activades y profesiones reguladas en España para las que se 

requieren títulos FP, y dada su amplia variedad y diferente ubicación, resulta necesario 
acudir a los organísmos públicos competentes (estatal u autonómico) y dependiendo de la 
especialidad interesada.

 
Tenga en cuenta que los textos consolidados que la Agencia Estatal BOE ofrece tienen 

carácter meramente informativo y carecen de valor jurídico. Para fines jurídicos debe 
consultarse la publicación oficial.
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§ 2

Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 70, de 23 de marzo de 2023
Última modificación: 2 de agosto de 2024

Referencia: BOE-A-2023-7500

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente ley 

orgánica:

PREÁMBULO

I
La Universidad es una institución fundamental en la sociedad del conocimiento en la que 

vivimos. De la Universidad, y del sistema educativo en su conjunto, depende la educación 
avanzada de las personas, y lo que ello conlleva con relación a la igualdad de oportunidades 
para todas y el desarrollo económico, científico y tecnológico de nuestra sociedad en 
momentos de emergencia climática. Además, la comunidad universitaria ha constituido a 
través de la historia un espacio de libertad intelectual, de espíritu crítico, de tolerancia, de 
diálogo, de debate, de afirmación de valores éticos y humanistas, de aprendizaje del respeto 
al medio ambiente y de preservación y creación cultural, abierto a la diversidad de 
expresiones del espíritu humano.

La Universidad ha sido, es y debe ser fuente de conocimiento, de bienestar material, de 
justicia social, de inclusión, de oportunidades y de libertad cultural para todas las edades.

Como institución secular que es, ha demostrado su capacidad para combinar el 
mantenimiento de sus valores esenciales con la adecuación a los cambios que iban 
sucediéndose. Llega ahora el momento en que ha de volver a demostrar su fuerza 
adaptándose y acompañando las transformaciones y retos sociales, culturales, tecnológicos, 
medioambientales, científicos e institucionales que caracterizan el cambio de época que 
atravesamos.

A partir de la restauración de la democracia, la sociedad ha experimentado una 
transformación multidimensional a escala global. Se ha profundizado la revolución científica 
y tecnológica, particularmente en el ámbito de la información y la comunicación. La sociedad 
se ha beneficiado de una digitalización creciente. La globalización ha acrecentado la 
interdependencia de los países y las regiones a todos los niveles. El feminismo ha 
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modificado las relaciones humanas en términos de equidad de género, cambiando 
profundamente la educación de las personas y contribuyendo a la feminización mayoritaria 
del estudiantado de la Universidad. La transición ecológica, la emergencia climática y el reto 
demográfico han cobrado un protagonismo extraordinario. La movilidad internacional de 
personas y talento está ocasionando una interrelación cultural que revaloriza la diversidad y 
abre nuevas perspectivas a la creatividad. Han surgido nuevos modelos pedagógicos que 
incorporan metodologías digitales en la actividad docente, recualifican la educación a 
distancia y obligan a potenciar el valor de la presencialidad. La creciente importancia y 
significación social de la formación a lo largo de la vida complementa la formación 
universitaria en la juventud. La autonomía del aprendizaje en un entorno digital permite al 
profesorado centrarse en guiar la reflexión, e innovar la experiencia docente, 
complementando así el papel tradicional centrado fundamentalmente en el control de la 
memorización, habida cuenta de la disponibilidad y accesibilidad de la información a través 
de Internet.

En consonancia con estas transformaciones, el sistema universitario del Estado, 
complejo y multinivel, ha protagonizado un continuado esfuerzo de transformación y 
democratización, alejándose de una concepción socialmente elitista para abarcar sectores 
cada vez más amplios de la población, y de una concepción intelectual cerrada y excluyente 
del saber, para entablar una relación de diálogo y colaboración, a través del conocimiento, el 
pensamiento crítico y la investigación, con el conjunto de la sociedad, con entidades, 
empresas y agentes sociales. Este diálogo y colaboración contribuyen a la construcción de 
una sociedad democrática avanzada en un marco normativo caracterizado por un Espacio 
Europeo de Educación Superior cada vez más presente y expansivo, y por la autonomía 
universitaria y el desarrollo competencial del Estado de las autonomías que ha ido 
enriqueciendo y diversificando nuestro sistema universitario. Las universidades son, hoy más 
que nunca, no sólo depositarias del conocimiento, sino productoras de dicho conocimiento. 
Docencia, investigación y capacidad de compartir y transferir ese conocimiento constituyen 
funciones centrales de su actividad. En efecto, la Universidad del siglo XXI no puede 
replegarse en una torre de marfil, sino que tiene que continuar la labor emprendida y seguir 
profundizando en su inserción, significación y capacidad de servicio con relación al tejido 
social, cultural y económico. Asimismo, la creciente gobernanza multinivel del sistema exige 
intensos esfuerzos de coordinación y cooperación entre los actores. El marco jurídico 
universitario ha ido desarrollándose en estas últimas cuatro décadas. Cabe destacar, 
principalmente, dos hitos: la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma 
Universitaria, y la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, incluida la 
modificación de ésta operada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril. La primera de 
estas leyes sentó las bases de un sistema universitario propio de un Estado social y 
democrático de Derecho, garantizando la autonomía universitaria, mientras que la ley 
aprobada en 2001 desarrolló dicho sistema y reformó la organización de las enseñanzas 
universitarias en consonancia con el Espacio Europeo de Educación Superior.

Han transcurrido ya dos décadas desde la promulgación de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, habiéndose producido no sólo los cambios y transformaciones generales ya 
mencionados y que exigen una renovación de las bases del sistema, sino también 
evoluciones significativas en nuestro panorama universitario. En las últimas décadas se ha 
producido un incremento muy considerable del número de universidades, particularmente 
universidades privadas. Si bien ello ha permitido una ampliación de la oferta educativa, los 
requisitos para la creación y funcionamiento de dichas universidades han de poder asegurar 
los criterios de calidad exigibles en instituciones de este tipo. La crisis económica iniciada a 
finales de la primera década del siglo XXI planteó desafíos inéditos a todas las instituciones 
educativas, sometiendo, especialmente a las universidades públicas, a tensiones y 
limitaciones presupuestarias muy profundas cuyos efectos aún persisten. Si bien en estas 
últimas cuatro décadas se ha duplicado el estudiantado universitario, superando 
ampliamente el millón y medio de estudiantes, la insuficiente financiación pública, el aumento 
de las tasas universitarias, las disfunciones en la configuración de su profesorado debido a 
las bajas tasas de reposición, la precarización de parte del profesorado asociado, interino, 
sustituto o visitante y el envejecimiento de las plantillas universitarias, así como la 
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profundización de las desigualdades sociales, han puesto en riesgo la sostenibilidad y la 
calidad del sistema.

El gasto público en educación universitaria se redujo en la segunda década del presente 
siglo el doble que el gasto general educativo y tres veces más que el gasto en educación no 
universitaria. En efecto, la desinversión en educación universitaria ha sido más acentuada y 
prolongada en el tiempo que en la educación no universitaria. Además, en el ámbito 
universitario, se ha producido una reducción significativamente mayor de la financiación 
pública y, simultáneamente, un aumento de la financiación de origen privado de las 
universidades mediante el incremento notable de los precios públicos que soportan las 
familias. Así la financiación pública universitaria nos alejó de la media de la inversión de 
nuestro entorno europeo más cercano. Más financiación pública deberá implicar más 
capacidad de servicio y de alianzas con el conjunto de sectores sociales que puedan 
beneficiarse de esa fuente de formación y conocimiento que siempre ha sido y quiere seguir 
siendo la Universidad.

Nuestro sistema universitario ha ido reforzando e intensificando su integración en el 
Espacio Europeo de Educación Superior. Ya no es posible imaginar que podamos articular y 
orientar el futuro de las universidades en España sin incorporar la perspectiva, las iniciativas 
y la regulación que procede de la Unión Europea. La europeización del sistema universitario 
español no debería impedirnos ampliar el proceso de internacionalización hacia otras áreas 
de cooperación, en especial con el Espacio Iberoamericano de Educación Superior y del 
Conocimiento que cuenta con una base idiomática común de cerca de 600 millones de 
personas. Todo ello ha conllevado y seguirá conllevando adaptaciones estructurales e 
institucionales en la oferta académica, la organización de las enseñanzas, el reconocimiento 
de las titulaciones, el aseguramiento de la calidad conforme a criterios compartidos o en el 
refuerzo de la cooperación interuniversitaria internacional. La Estrategia Europea más 
reciente al respecto, marca objetivos y ritmos muy concretos en esa línea. En este sentido 
conviene destacar que, si bien el Estado español es el primer destino del estudiantado del 
programa Erasmus en los últimos años y uno de los principales emisores de estudiantes de 
este programa, la cifra del estudiantado extranjero en España es, en términos relativos, 
inferior a la de muchos países de nuestro entorno europeo. Por otra parte, apenas el tres por 
ciento del personal docente e investigador universitario posee una nacionalidad distinta a la 
española cuando, en cambio, cerca del 15 por ciento de los residentes en España han 
nacido fuera del país. La significativa y creciente presencia de universidades españolas en 
las alianzas de universidades europeas nos indica el camino a seguir en ese proceso 
imparable de compartir conocimiento, docencia e investigación a escala europea, siendo las 
universidades la expresión más evidente de los valores de humanismo, defensa de los 
derechos y valores democráticos, de libertad de pensamiento y creación, que Europa quiere 
proyectar al mundo.

II
En este contexto, se deben abordar reformas esenciales relacionadas con los desajustes 

entre el sistema universitario y las necesidades de la sociedad.
Para hacer frente a dichos retos estructurales, se revela necesario y oportuno abordar 

una reforma integral del marco jurídico del sistema universitario. En el contexto de la 
gobernanza multinivel, el sistema universitario debe, con base en la transformación digital a 
través de servicios y equipos multidisciplinares, promover una madurez organizativa y 
documental que favorezca dicha gobernanza y que le permita garantizar, ampliar y poner al 
día el conjunto de servicios públicos de educación superior de calidad, mediante una 
Universidad autónoma e internacionalizada, que garantice e incentive tanto la docencia 
como la investigación y el intercambio y transferencia del conocimiento, y que resulte 
efectivamente accesible, equitativa, democrática y participativa. Una Universidad que, como 
principal productora y difusora de conocimiento, esté al servicio de la sociedad, contribuya al 
desarrollo social y económico sostenible, promueva una sociedad inclusiva y diversa 
comprometida con los derechos de los colectivos más vulnerables y que constituya un 
espacio de libertad, de debate entre perspectivas culturales, sin jerarquías, impulsando el 
desarrollo personal, contando para ello con recursos humanos y financieros adecuados y 
suficientes.
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Las universidades son un lugar privilegiado de formación y de conocimiento y al mismo 
tiempo un espacio crítico en que pueden abordarse los retos a los que nos enfrentamos, 
experimentar respuestas y generar puentes de colaboración y acción con el entorno social 
más cercano y con otras muchas universidades y centros de investigación de todo el mundo. 
Esta ley orgánica pretende proporcionar instrumentos y habilitar espacios y dinámicas para 
que las universidades puedan seguir siendo un espacio de experimentación, innovación y 
participación. Se trata de lograr universidades al servicio de la sociedad en la que se 
insertan; universidades en red para vincular comunidades, compartir conocimiento, crear 
nuevas ideas e instrumentos para una nueva sociedad.

Asimismo, esta ley orgánica desarrolla un modelo académico que asegura una formación 
integral avanzada y amplia y el desarrollo de habilidades personales y profesionales, tanto 
docentes como investigadoras, para desarrollar el pensamiento crítico y para acceder a 
empleos de calidad.

Junto con la labor imprescindible de potenciar la investigación y de generar 
conocimiento, contribuyendo a su divulgación y contraste con la comunidad científica, se 
trata además de convertir ese conocimiento en socialmente útil, generando vínculos con los 
actores sociales más próximos a la temática de cada investigador, de cada grupo y centro de 
investigación, partiendo de la especialidad de cada uno, pero buscando en la 
interdisciplinariedad y la multidisciplinariedad las vías con las que responder a la complejidad 
creciente de los retos a los que nos enfrentamos como humanidad. Necesitamos una 
Ciencia Abierta, que asuma ese conocimiento como un bien común, accesible y no 
mercantilizado, una Ciencia Ciudadana en la que se construya conocimiento de manera 
compartida, asumiendo la complejidad de la investigación de manera colectiva. Por ello, esta 
ley orgánica promueve la labor conjunta con la sociedad de creación y difusión del 
conocimiento, fomentando la Ciencia Abierta y Ciudadana mediante el acceso a 
publicaciones, datos, códigos y metodologías que garanticen la comunicación de la 
investigación.

Las universidades han venido siendo esencialmente espacios de formación para los 
jóvenes. Se debe ahora ir más allá, reforzando la capacidad de servicio al conjunto de la 
sociedad para lograr una Universidad para todas las edades; un lugar en el que la formación 
a lo largo de la vida para cualquier persona y colectivo sea un objetivo básico; una 
Universidad en la que la experiencia de una docencia presencial y compartida sea un valor 
central y diferencial; un lugar en el que converjan y se relacionen científicas y científicos, 
estudiantado, profesionales que buscan actualizar sus capacidades, especialistas y agentes 
sociales, buscando todas ellas y ellos reforzar conocimientos, construir competencias y 
plantear caminos de transformación e innovación de manera compartida.

Por ello, esta ley orgánica incluye la formación permanente o a lo largo de toda la vida 
como dimensión esencial de la función docente de la Universidad. Igualmente, se establecen 
fórmulas de transferencia y conexión entre la formación profesional superior y la Universidad 
al servicio de los procesos de actualización laboral y personal del conjunto de la población.

Además de la plena integración ya mencionada en el Espacio Europeo de Educación 
Superior, se entiende necesario incentivar las redes de conocimiento y de formación 
compartida con el Espacio Iberoamericano de Educación Superior y del Conocimiento, y 
reforzar las dinámicas de colaboración abiertas en la cuenca mediterránea o en la apertura 
de nuevos vínculos con los centros de educación superior de América del Norte, Asia y 
Oceanía. A tal fin, esta ley orgánica incorpora, por primera vez, un título dedicado a la 
internacionalización, y fomenta un sistema universitario de calidad, con mecanismos ágiles y 
fiables de evaluación de la misma, en línea con lo que la Unión Europea propone. Se prevé 
además la elaboración de estrategias de internacionalización por parte de las diferentes 
Administraciones Públicas y de las propias universidades, la creación de alianzas 
interuniversitarias y la participación en proyectos de carácter internacional, supranacional y 
eurorregional. Por otra parte, se impulsa la movilidad del conjunto de la comunidad 
universitaria, se incentivan los doctorados en cotutela internacional y se insta a las 
Administraciones Públicas a eliminar los obstáculos a la atracción de talento internacional, 
agilizando y facilitando los procedimientos de reconocimiento y homologación de títulos, de 
admisión en las universidades o de carácter migratorio.
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Esta ley orgánica no quiere imponer soluciones ni trazar caminos concretos en que todo 
ello deba resolverse. Busca abrir posibilidades, facilitar conexiones, desde un compromiso 
de los poderes públicos de financiar adecuadamente ese nuevo escenario de transformación 
y cambio. Las universidades públicas españolas han sufrido de manera persistente una 
insuficiente financiación pública en el último decenio, y una gran precarización y deterioro de 
las condiciones de trabajo, que han pasado socialmente inadvertidas sin que ello haya 
generado una reacción social a la altura del retroceso sufrido. Recuperar niveles de 
financiación adecuados deberá ir en consonancia con una mayor presencia de las 
universidades en los entornos sociales en los que se asientan y una mayor y más visible 
contribución a las necesidades que tiene planteadas el conjunto de personas y colectivos del 
país, más implicación en las dinámicas de desarrollo local, en la búsqueda de alternativas 
frente al reto demográfico o la emergencia climática. Alcanzar un mínimo de financiación 
pública del 1 % del PIB, como recoge esta ley orgánica, debería ser una exigencia de todos y 
todas. Pero también debería serlo reforzar la docencia, mejorar los procesos formativos de la 
ciudadanía sin distinción de edades, orígenes, género o capacidad económica, trabajar por 
la empleabilidad o generar más y mejor investigación desde una lógica de transferencia e 
intercambio.

El estudiantado, sea cual sea su edad, ha de tener el papel de protagonista. Con este 
objetivo, esta ley orgánica refuerza la docencia, es decir, se preocupa por la formación y 
actualización de las capacidades del profesorado, por generar espacios para que se vele por 
la adecuación de contenidos y formatos de enseñanza, por facilitar que sea el propio 
estudiantado el que asuma labores de tutoría, mentoría y experiencias de prácticas 
efectivas, por la salud emocional del estudiantado, promoviendo asimismo su participación 
en el gobierno de la universidad en sus distintas unidades y en la propia gestión de servicios. 
Adicionalmente, y en defensa de los derechos del estudiantado, la ley permite avanzar hacia 
el horizonte de la gratuidad de la educación superior universitaria pública, mediante la 
reducción de precios públicos, así como la disminución de su disparidad entre Comunidades 
Autónomas y la concepción de la beca como un derecho subjetivo vinculado a la situación 
socioeconómica de las personas solicitantes. Asimismo, la ley incorpora modificaciones 
sustanciales en las disposiciones relativas al estudiantado. Por una parte, el estatuto del 
estudiantado se incorpora a esta norma, consolidando y ampliando un catálogo de derechos 
y deberes que hasta ahora venía recogido en una norma reglamentaria, y añadiendo el paro 
académico como derecho del estudiantado. Por otra, se otorga mayor publicidad a la oferta 
académica y se clarifica el régimen de acceso y admisión. Asimismo, se prevé que cada 
universidad fomente la participación estudiantil en todos los servicios y aspectos que les 
afecta en su trayectoria académica y vital, la calidad e intensidad de la experiencia 
universitaria y se propone el reconocimiento al estudiantado de créditos académicos por su 
implicación en actividades sociales y universitarias.

La construcción de una Universidad equitativa impregna el contenido de toda la ley. Así, 
se establecen requisitos en materia de igualdad entre mujeres y hombres previos a la 
creación de una universidad como los planes de igualdad, o la eliminación de la brecha 
salarial y de toda forma de acoso. A su vez, la ley establece que los órganos colegiados y las 
comisiones de evaluación y selección en las universidades garantizarán una composición 
equilibrada entre mujeres y hombres, medidas de acción positiva en los concursos y a favor 
de la conciliación y el fomento de la corresponsabilidad de los cuidados, entre otras muchas 
actuaciones. En materia de accesibilidad las universidades deben garantizar a personas con 
discapacidad un acceso universal a los edificios y sus entornos físicos y virtuales, así como 
al proceso de enseñanza-aprendizaje y evaluación.

Esta norma apuesta por una Universidad como espacio de libertad, de debate cultural y 
de desarrollo personal. A estos efectos, se fomenta la condición de las universidades como 
agentes de creación y reflexión cultural, así como de protección, conservación y difusión del 
patrimonio histórico y cultural del que son depositarias. Por otra parte, las universidades se 
configuran como actores clave en la promoción y fomento de la diversidad y riqueza 
lingüística del Estado, en el desarrollo local y en la cohesión territorial en un contexto de 
lucha contra el cambio climático.

Esta norma parte del reconocimiento de los recursos humanos del sistema universitario 
como núcleo de su fortaleza. Respecto del personal docente e investigador, esta ley 
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orgánica tiene como uno de sus objetivos prioritarios la eliminación de la precariedad en el 
empleo universitario y la implantación de una carrera académica estable y predecible. Se 
establecen tres niveles de progresión frente a los cuatro vigentes hasta ahora. Así, la carrera 
académica seguirá las etapas de incorporación, consolidación y promoción. Por otra parte, 
se reduce del 40 al 8 por ciento el máximo de contratos de carácter temporal del personal 
docente e investigador que pueden estar vigentes en las universidades públicas. Esta norma 
persigue poner fin a la precariedad asociada a determinadas figuras del profesorado laboral, 
ofreciendo a quienes se encuentran en dicha situación vías de entrada adecuadas para que 
continúen la carrera académica si cumplen determinados requisitos. Asimismo, se incentivan 
programas de estabilización y promoción de forma transitoria y se garantiza la equiparación 
de derechos y deberes académicos del profesorado funcionario y laboral permanente. 
Finalmente, en materia de personal investigador esta norma configura pasarelas entre la 
carrera investigadora y la Universidad. Entre otras cuestiones, se incentiva la atracción de 
personal investigador de programas de excelencia mediante la reserva de un porcentaje de 
determinadas plazas universitarias.

Esta nueva ley revaloriza la figura del personal técnico, de gestión y de administración y 
servicios, como un actor clave para el funcionamiento eficiente y eficaz de la institución 
universitaria. En línea con este objetivo, se incorpora la carrera profesional horizontal de 
dicho personal, así como el marco para la evaluación de su desempeño. Igual que sucede 
con el personal docente e investigador, la norma persigue la reducción de la temporalidad y 
se fomenta la formación y la movilidad de dicho personal.

Para asegurar una Universidad autónoma, democrática y participativa, en la que, 
simultáneamente, la toma de decisiones y su gestión pueda realizarse de forma eficaz y 
eficiente, la Ley consagra la transparencia y la rendición de cuentas de las universidades 
públicas, en correlación con el desarrollo y protección de su autonomía. Como parte del 
sector público institucional, el binomio autonomía-transparencia deberá regir toda su 
actividad, especialmente en lo relacionado con su régimen económico y financiero y la 
selección de su personal. Así, en este último caso, se refuerza la objetividad en el acceso a 
los cuerpos docentes y a las modalidades de contratación laboral estableciendo que la 
mayoría de los miembros de las comisiones de selección no pertenezca a la universidad 
convocante y que sean elegidos mayoritariamente mediante sorteo.

En lo referente a las estructuras internas y la gobernanza de la Universidad, la ley 
refuerza la autonomía universitaria en el marco de las bases comunes del sistema 
universitario, la necesaria conexión y colaboración con el entorno en el que se inserta la 
universidad mediante el Consejo Social, al mismo tiempo que adopta novedades en relación 
con la elección de la Rectora o Rector, y en relación con los límites de los mandatos de las 
personas titulares de los órganos unipersonales electos. Finalmente, esta ley orgánica 
fomenta la multidisciplinariedad e interdisciplinariedad mediante una estructura interna que 
permita la cooperación entre sus diferentes elementos.

Por otro lado, la participación de los diferentes sectores de la comunidad universitaria se 
erige como un componente definitorio de las universidades públicas. De esta forma, se 
apuesta por el desarrollo de procesos participativos, consultas y otros mecanismos de 
participación del conjunto de la comunidad universitaria asegurando la igualdad de 
oportunidades y la no discriminación. Además, entre otros aspectos, se aumenta la 
representación mínima del estudiantado en diversos órganos de gobierno de la universidad, 
y se mandata la creación de un Consejo de Estudiantes en cada universidad.

El conjunto de reformas que se aprueba parte del pleno respeto al principio de 
autonomía universitaria, integrado en el derecho fundamental a la educación reconocido en 
el artículo 27 de la Constitución Española. Asimismo, estas reformas se fundamentan en el 
reconocimiento de la distribución competencial entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas en materia de política y gestión universitarias. En esta línea, la ley establece un 
mínimo común denominador, habilitando un amplio margen al desarrollo de sus 
disposiciones mediante la labor normativa de las Comunidades Autónomas y las 
concreciones de los Estatutos y normas de organización y funcionamiento de las propias 
universidades.

CÓDIGO DE LAS PROFESIONES REGULADAS

§ 2  Ley Orgánica del Sistema Universitario

– 12 –



III
El expresado contenido de esta ley orgánica se divide en 100 artículos, que se articulan 

en un título preliminar al que siguen diez títulos. El título I regula las funciones del sistema 
universitario y la autonomía de las universidades, mientras que el título II se dedica a su 
creación y reconocimiento, así como a la calidad del sistema universitario. El título III versa 
sobre la función docente y la organización de enseñanzas. Por su parte, el título IV aborda lo 
relativo a la investigación, la transferencia e intercambio del conocimiento y la innovación, y 
el título V organiza la coordinación, cooperación y participación en el sistema universitario. 
Los títulos VI y VII tratan de la imbricación de la Universidad en la sociedad y en la cultura, 
así como de la internacionalización del sistema universitario, respectivamente. El título VIII 
incorpora el estatuto del estudiantado en el sistema universitario, al que sigue el título 
relativo a las universidades públicas. Así, el título IX, en sus cinco capítulos, se ocupa del 
régimen jurídico y estructura de éstas, su gobernanza, su régimen económico y financiero, 
su personal docente e investigador y su personal técnico, de gestión y de administración y 
servicios, respectivamente. Por último, esta ley orgánica se ocupa en el título X del régimen 
específico de las universidades privadas.

Por otro lado, la parte final de la ley orgánica se divide en diecisiete disposiciones 
adicionales, doce disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y doce 
disposiciones finales. Así, las disposiciones adicionales recogen determinaciones 
particulares respecto a la regulación contenida en el articulado, que mayoritariamente se 
refieren a instituciones universitarias con elementos que las singularizan.

A continuación, las disposiciones transitorias fundamentalmente persiguen facilitar el 
tránsito al régimen jurídico previsto por la nueva regulación tanto a las instituciones 
universitarias como al personal que en ellas desarrolla su labor.

Por su parte, la disposición derogatoria deja sin vigencia expresamente, para mayor 
seguridad jurídica, tres normas de rango legal: la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades; la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, salvo sus disposiciones finales 
segunda y cuarta, y el Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de 
racionalización del gasto público en el ámbito educativo.

Las disposiciones finales, además de las determinaciones típicas, incluyen la 
modificación de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al 
servicio de las Administraciones Públicas, con la finalidad de autorizar la compatibilidad para 
el desempeño de un puesto de trabajo en la esfera docente como Profesor universitario 
asociado en régimen de dedicación no superior a la de tiempo parcial; la Ley 14/1986, de 25 
de abril, General de Sanidad, en lo relativo a la vinculación asistencial del personal docente 
universitario laboral; la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de 
los extranjeros en España y su integración social, en lo relativo a la vigencia de las 
autorizaciones iniciales de estancia por estudios superiores cuya duración se extienda más 
allá de un curso académico y a las prórrogas de las autorizaciones de otras categorías, así 
como respecto de los lugares de presentación de las solicitudes y exigencia de 
comparecencia personal; la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, para 
clarificar la regulación relativa a los requisitos para el ejercicio profesional de la psicología en 
el ámbito sanitario y la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y 
su internacionalización, para ampliar los períodos de eficacia de las autorizaciones de 
residencia del estudiantado para búsqueda de empleo y la autorización de residencia para 
prácticas.

IV
En la elaboración y tramitación de esta ley orgánica se han observado los principios de 

necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, exigidos 
por el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Así, su necesidad resulta de los retos que debe 
afrontar el sistema universitario ya descritos. La ley cumple los principios de eficacia y 
proporcionalidad puesto que aborda tales retos a través de innovaciones normativas idóneas 
y necesarias para llevar a cabo las transformaciones que requiere el sistema universitario 
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para adecuarse a lo que se le demanda en el siglo XXI. Igualmente cumple el principio de 
seguridad jurídica, pues su contenido es coherente con el resto del ordenamiento jurídico, 
nacional y de la Unión Europea, así como internacional, en particular con el Espacio Europeo 
de Educación Superior y, por otro, ofrece un marco normativo sistemático, ordenado y claro 
para facilitar la toma de decisiones por los particulares y la gestión de sus recursos por las 
Administraciones Públicas con competencias en la materia. Asimismo, en aplicación del 
principio de eficiencia, en esta ley orgánica se limitan las cargas administrativas a las 
imprescindibles para la consecución de los fines descritos previamente, siempre dentro del 
marco del ordenamiento jurídico nacional, de la Unión Europea e internacional. Por último, 
en aras del principio de transparencia, además de la realización de los trámites de consulta 
previa y audiencia e información públicas, y a fin de obtener la mayor participación posible 
de las partes interesadas, se ha posibilitado la participación de la sociedad y de las restantes 
Administraciones Públicas; participación que se ha visto reforzada con la información al 
Consejo de Universidades, la Conferencia General de Política Universitaria y el Consejo de 
Estudiantes Universitario del Estado.

Esta ley orgánica se dicta al amparo de las reglas 30.ª y 1.ª del artículo 149.1 de la 
Constitución Española, que reservan al Estado la competencia para la aprobación de las 
normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia y la regulación de 
las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de 
los derechos, así como en el cumplimiento de los deberes constitucionales, respectivamente.

De lo anterior se exceptúa el título IV, el artículo 56.4, el artículo 57.7 y los artículos 60, 
61, 62 y 63 que se dictan al amparo del artículo 149.1.15.ª de la Constitución que atribuye al 
Estado el fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica, así como la 
disposición final primera de modificación de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas; la disposición 
final segunda de modificación de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad; la 
disposición final tercera de modificación de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social; la disposición 
final cuarta de modificación de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, y 
la disposición final quinta de modificación de Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a 
los emprendedores y su internacionalización, que se incardinan en las competencias 
expresadas en las leyes objeto de modificación.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Constituye el objeto de esta ley orgánica la regulación del sistema universitario, así 

como de los mecanismos de coordinación, cooperación y colaboración entre las 
Administraciones Públicas con competencias en materia universitaria.

2. A los efectos de esta ley orgánica, se entiende por sistema universitario el conjunto de 
universidades, públicas y privadas, y de los centros y estructuras que les sirven para el 
desarrollo de sus funciones.

Por su parte, se entiende por universidades aquellas instituciones, públicas o privadas, 
que desarrollan las funciones centrales de docencia, investigación y transferencia e 
intercambio del conocimiento, además de las recogidas en el artículo 2.2 y que ofertan títulos 
universitarios oficiales de Grado, Máster Universitario y Doctorado en la mayoría de ramas 
de conocimiento, pudiendo desarrollar otras actividades formativas.
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TÍTULO I
Funciones del sistema universitario y autonomía de las universidades

Artículo 2.  Funciones del sistema universitario.
1. El sistema universitario presta y garantiza el servicio público de la educación superior 

universitaria mediante la docencia, la investigación y la transferencia del conocimiento.
2. Son funciones de las universidades:
a) La educación y formación del estudiantado a través de la creación, desarrollo, 

transmisión y evaluación crítica del conocimiento científico, tecnológico, social, humanístico, 
artístico y cultural, así como de las capacidades, competencias y habilidades inherentes al 
mismo.

b) La preparación para el ejercicio de actividades profesionales que exijan la aplicación y 
actualización de conocimientos y métodos científicos, tecnológicos, sociales, humanísticos, 
culturales y para la creación artística.

c) La generación, desarrollo, difusión, transferencia e intercambio del conocimiento y la 
aplicabilidad de la investigación en todos los campos científicos, tecnológicos, sociales, 
humanísticos, artísticos y culturales.

d) La promoción de la innovación a partir del conocimiento en los ámbitos sociales, 
económicos, medioambientales, tecnológicos e institucionales.

e) La contribución al bienestar social, al progreso económico y a la cohesión de la 
sociedad y del entorno territorial en que estén insertas, así como a la promoción de las 
lenguas oficiales de las mismas, a través de la formación, la investigación, la transferencia e 
intercambio del conocimiento y la cultura del emprendimiento, tanto individual como 
colectiva, a partir de fórmulas societarias convencionales o de economía social.

f) La generación de espacios de creación y difusión de pensamiento crítico.
g) La transferencia e intercambio del conocimiento y de la cultura al conjunto de la 

sociedad a través de la actividad universitaria y la formación permanente o a lo largo de la 
vida del conjunto de la ciudadanía.

h) La formación de la ciudadanía a través de la transmisión de los valores y principios 
democráticos.

i) El fomento de la participación de la comunidad universitaria y de la ciudadanía en 
actividades promovidas por entidades de voluntariado y del tercer sector que se encuentren 
en línea con los principios y valores del sistema universitario.

j) Las demás funciones que se les atribuyan legalmente.
3. El ejercicio de las anteriores funciones tendrá como referente los derechos humanos y 

fundamentales, la memoria democrática, el fomento de la equidad e igualdad, el impulso de 
la sostenibilidad, la lucha contra el cambio climático y los valores que se desprenden de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Artículo 3.  Autonomía de las universidades.
1. Las universidades están dotadas de personalidad jurídica y desarrollan sus funciones 

en régimen de autonomía en virtud del derecho fundamental reconocido en el artículo 27.10 
de la Constitución Española.

2. En los términos de esta ley orgánica, la autonomía de las universidades comprende y 
requiere:

a) El establecimiento de las líneas estratégicas de la universidad, entre otras, en las 
políticas docentes, de investigación e innovación, de aseguramiento de la calidad, de gestión 
financiera, de personal, de estudiantado, de cultura y de internacionalización.

b) La elaboración de sus Estatutos, en el caso de las universidades públicas, y de sus 
normas de organización y funcionamiento, en el caso de las universidades privadas, así 
como de las demás normas de régimen interno.

c) La determinación de su organización y estructuras, incluida la creación de organismos 
y entidades que actúen como apoyo para sus actividades.

d) La elección, designación y remoción de las personas titulares de los correspondientes 
órganos de gobierno y de representación.
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e) La autonomía económica y financiera.
f) La propuesta y determinación de la estructura y organización de la oferta de 

enseñanzas universitarias oficiales, así como de enseñanzas propias universitarias, incluida 
la formación a lo largo de la vida.

g) La elaboración y aprobación de planes de estudio conducentes a la obtención de 
títulos universitarios oficiales de Grado o de Máster Universitario, o que conduzcan a la 
obtención de títulos propios, así como la oferta de programas de Doctorado.

h) La expedición de los títulos correspondientes a las enseñanzas universitarias de 
carácter oficial, así como de títulos propios, incluida la formación a lo largo de la vida.

i) El establecimiento e implantación de programas de investigación y de transferencia e 
intercambio del conocimiento e innovación.

j) La selección, formación y promoción del personal docente e investigador y personal 
técnico, de gestión y de administración y servicios, así como la determinación de las 
condiciones en que han de desarrollar sus actividades y las características de éstas.

k) El establecimiento de sus relaciones de puestos de trabajo o plantillas, y su eventual 
modificación.

l) La admisión del estudiantado, régimen de permanencia, verificación de conocimientos, 
competencias y habilidades, y la gestión de sus expedientes académicos.

m) El fomento y la gestión de programas de movilidad propios o promovidos por las 
Administraciones Públicas.

n) La organización y desarrollo de actividades de tutoría académica y de apoyo al 
estudiantado.

ñ) El impulso de programas específicos de becas y ayudas al estudiantado, así como, en 
su caso, la colaboración en la gestión de éstos cuando son establecidos por las 
Administraciones Públicas.

o) La definición, estructuración y desarrollo de sistemas internos de garantía de la 
calidad de las actividades académicas.

p) La definición, estructuración y desarrollo de políticas propias que contribuyan a la 
internacionalización de la Universidad.

q) El establecimiento de relaciones con otras universidades, instituciones, organismos, 
Corporaciones de Derecho Público, Administraciones Públicas o empresas y entidades 
locales, nacionales e internacionales, con el objeto de desarrollar algunas de las funciones 
que le son propias a la Universidad.

r) El desarrollo de las normas de convivencia y de los mecanismos de mediación para la 
solución alternativa de los conflictos en el ámbito universitario.

s) Cualquier otra competencia o actuación necesaria para el adecuado cumplimiento de 
las funciones estipuladas en el artículo 2.

3. La autonomía universitaria garantiza la libertad de cátedra del profesorado, que se 
manifiesta en la libertad en la docencia, la investigación y el estudio.

4. Para el desarrollo efectivo de la autonomía universitaria, todas las Administraciones 
Públicas con competencias en la materia deberán asegurar a las universidades públicas su 
suficiencia y estabilidad financieras conforme a lo establecido en el título IX.

5. En el ejercicio de su autonomía, las universidades deberán rendir cuentas a la 
sociedad del uso de sus medios y recursos humanos, materiales y económicos, desarrollar 
sus actividades mediante una gestión transparente y ofrecer un servicio público de calidad.

TÍTULO II
Creación y reconocimiento de las universidades y calidad del sistema 

universitario

Artículo 4.  Creación y reconocimiento de las universidades.
1. La creación de las universidades públicas y el reconocimiento de las universidades 

privadas del sistema universitario español se llevará a cabo:
a) Por ley de la Asamblea Legislativa de la Comunidad Autónoma en cuyo territorio vaya 

a ubicarse, previo informe preceptivo de la Conferencia General de Política Universitaria.
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b) Por ley de las Cortes Generales a propuesta del Gobierno, de acuerdo con el Consejo 
de Gobierno de la Comunidad Autónoma en cuyo ámbito territorial hayan de establecerse, 
cuando se trate de universidades de especiales características, previo informe preceptivo de 
la Conferencia General de Política Universitaria.

En el caso de estas últimas universidades las referencias que en esta ley orgánica se 
hacen a las Comunidades Autónomas y sus órganos se entenderán efectuadas al Ministerio 
de Universidades.

2. Para garantizar la calidad del sistema universitario y, en particular, de la docencia e 
investigación, el Gobierno, mediante real decreto, determinará las condiciones y requisitos 
básicos para la creación de universidades públicas y el reconocimiento de universidades 
privadas, así como para el desarrollo de sus actividades. Corresponde a los órganos 
competentes de la Comunidad Autónoma en la que radique la universidad otorgar la 
autorización para el inicio de sus actividades una vez comprobado el cumplimiento de las 
condiciones y requisitos establecidos, así como la supervisión y control periódico de su 
cumplimiento. El incumplimiento grave de las condiciones y requisitos de la autorización será 
causa de su revocación, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

3. En todo caso, como requisito para su creación y reconocimiento, las universidades 
deberán contar con los planes que garanticen la igualdad de género en todas sus 
actividades, medidas para la corrección de la brecha salarial entre mujeres y hombres, 
condiciones de accesibilidad y ajustes razonables para las personas con discapacidad, y 
medidas de prevención y respuesta frente a la violencia, la discriminación o el acoso 
amparadas en la Ley 3/2022, de 24 de febrero, de convivencia universitaria.

Artículo 5.  La calidad del sistema universitario.
1. El sistema universitario deberá garantizar niveles de buen gobierno y calidad 

contrastables con los estándares internacionalmente reconocidos, en particular, con los 
criterios y directrices establecidos para el aseguramiento de la calidad en el Espacio 
Europeo de Educación Superior.

2. La promoción y el aseguramiento de dicha calidad es responsabilidad compartida por 
las universidades, las agencias de evaluación y las Administraciones Públicas con 
competencias en esta materia.

El aseguramiento de la calidad se hará efectivo en las condiciones y mediante los 
procedimientos de evaluación, certificación y acreditación que establezca el Gobierno, 
mediante real decreto, previo informe de la Conferencia General de Política Universitaria.

3. Las universidades garantizarán la calidad académica de las actividades de sus 
centros, a través de los sistemas internos de garantía de calidad.

4. Las funciones de acreditación y evaluación del profesorado universitario, de 
acreditación institucional, de evaluación de titulaciones universitarias, de seguimiento de 
resultados e informe en el ámbito universitario, y de cualquier otra que les atribuyan las leyes 
estatales y autonómicas, corresponden a la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación (en adelante, ANECA) y a las agencias de evaluación de las Comunidades 
Autónomas inscritas en el Registro Europeo de Agencias de Calidad (EQAR), en el ámbito 
de sus respectivas competencias, todo ello sin perjuicio de los acuerdos internacionales de 
colaboración en el ámbito del aseguramiento de la calidad, así como del papel que agencias 
de calidad de otros Estados miembros inscritas en EQAR puedan desarrollar en el marco del 
Espacio Europeo de Educación Superior.

Las agencias de evaluación mencionadas deberán contar con medidas de igualdad 
relativas a sus procesos de evaluación y, en caso de contar con más de 50 personas 
trabajadoras, con un plan de igualdad relativo a su organización.

5. El Gobierno regulará el procedimiento y las condiciones para la acreditación 
institucional de los centros universitarios, basada en el reconocimiento de la capacidad de la 
universidad para garantizar la calidad académica de aquéllos.
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TÍTULO III
Organización de enseñanzas

Artículo 6.  La función docente.
1. La docencia y la formación son funciones fundamentales de las universidades y deben 

entenderse como la transmisión ordenada del conocimiento científico, tecnológico, 
humanístico y artístico, y de las competencias y habilidades inherentes al mismo. La función 
docente la ejerce el profesorado universitario.

La docencia constituye, asimismo, un derecho y un deber del personal docente e 
investigador sin más límites que los establecidos en la Constitución y las leyes y los 
derivados de la organización de las enseñanzas en sus universidades. Dicha docencia se 
ejercerá garantizando la libertad de cátedra en los términos del artículo 3.3.

La docencia, preferentemente presencial, podrá impartirse también de manera virtual o 
híbrida.

2. Deberá garantizarse la plena y efectiva participación del estudiantado en la 
elaboración, seguimiento y actualización de los planes de estudio y sus efectos en las guías 
docentes.

3. La innovación en las formas de enseñar y aprender debe ser un principio fundamental 
en el desarrollo de las actividades docentes y formativas universitarias.

4. Las universidades desarrollarán la formación inicial y continua para el desempeño de 
las actividades docentes del profesorado y proporcionarán las herramientas y recursos 
necesarios para lograr una docencia de calidad.

5. Las universidades deberán evaluar permanentemente la calidad de la actividad 
docente. En dicha evaluación se garantizará al estudiantado de cada universidad una 
participación efectiva.

6. La docencia y la formación universitarias se estructuran, por una parte, en la docencia 
oficial con validez y eficacia en todo el Estado, configurada por los títulos de Grado, Máster 
Universitario y Doctorado, y, por otra parte, en la articulada en los títulos propios. En ambos 
casos, dichas titulaciones podrán organizarse como titulaciones conjuntas entre 
universidades españolas o entre universidades españolas y extranjeras.

Los títulos propios también podrán establecerse conjuntamente entre universidades y la 
Administración Pública, con la finalidad de orientar su contenido a las características y 
necesidades específicas de determinados colectivos.

7. La docencia y la formación universitarias forman parte del conjunto del sistema 
educativo. Las Administraciones Públicas, de acuerdo con sus competencias, garantizarán la 
interrelación entre todas las etapas que conforman dicho sistema especialmente desde la 
perspectiva de la formación a lo largo de la vida.

Artículo 7.  Los títulos universitarios.
1. Las universidades impartirán enseñanzas conducentes a la obtención de títulos 

universitarios oficiales, con validez y eficacia en todo el Estado, y podrán impartir 
enseñanzas conducentes a la obtención de títulos propios, incluidos los de formación a lo 
largo de la vida, en los términos establecidos reglamentariamente.

2. Todos los títulos universitarios deberán reunir los estándares de calidad establecidos 
en el Espacio Europeo de Educación Superior.

3. Los títulos universitarios de carácter oficial deberán inscribirse en el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos. Esta inscripción tendrá efectos constitutivos respecto de la 
creación de títulos universitarios oficiales y llevará aparejada la consideración inicial de título 
acreditado a los efectos legal y reglamentariamente establecidos. Podrán, igualmente, 
inscribirse otros títulos no oficiales a efectos informativos.

El Gobierno regulará el procedimiento y las condiciones para la inscripción de los títulos 
universitarios.

4. Las universidades y otros centros de estudios superiores deberán evitar que la 
denominación o el formato de sus títulos propios puedan inducir a confusión con respecto a 
los títulos universitarios oficiales. Las universidades deberán informar al estudiantado del 
carácter oficial o propio de sus títulos.
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5. La formación a lo largo de la vida podrá desarrollarse mediante distintas modalidades 
de enseñanza, incluidas microcredenciales, micromódulos u otros programas de corta 
duración.

Artículo 8.  Los títulos universitarios oficiales.
1. El Gobierno, mediante real decreto, previo informe de la Conferencia General de 

Política Universitaria y del Consejo de Universidades, establecerá las directrices y 
condiciones para la obtención y expedición de los títulos universitarios oficiales. Éstos serán 
expedidos, en nombre del Rey, por el Rector o Rectora de la universidad.

2. La iniciativa para impartir una enseñanza requiere el informe preceptivo y favorable 
sobre la necesidad y viabilidad académica y social de la implantación del título universitario 
oficial por la Comunidad Autónoma competente, el informe favorable a efectos de la 
verificación de la calidad de la memoria del plan de estudios por la agencia de calidad 
correspondiente, la verificación por el Consejo de Universidades del plan de estudios y la 
autorización de la implantación de éste por la indicada Comunidad Autónoma.

3. Una vez completados los trámites anteriores, el Gobierno establecerá el carácter 
oficial del título y ordenará su inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos, 
tras lo cual el Rector/a ordenará publicar el plan de estudios en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el diario oficial de la Comunidad Autónoma competente.

4. Le corresponde al Gobierno, mediante real decreto, establecer el plazo máximo de 
que dispondrá la universidad para implantar e iniciar la docencia desde la publicación oficial 
del plan de estudios del título, así como los efectos de su incumplimiento.

Artículo 9.  Estructura de las enseñanzas oficiales.
1. Las enseñanzas universitarias oficiales se estructuran en tres ciclos: Grado, Máster 

Universitario y Doctorado. La superación de tales enseñanzas dará derecho a la obtención 
de los títulos oficiales correspondientes.

2. Los estudios de Grado tienen como finalidad la obtención por parte del estudiantado 
de una formación básica y generalista en una disciplina determinada.

3. Los estudios de Máster Universitario tienen como objetivo la formación avanzada, de 
carácter especializado temáticamente, o de carácter multidisciplinar o interdisciplinar, dirigida 
a la especialización académica o profesional, o bien encaminada a la iniciación en tareas de 
investigación.

4. Los estudios de Doctorado tienen como finalidad la adquisición de las competencias y 
las habilidades concernientes a la investigación dentro de un ámbito del conocimiento 
científico, técnico, humanístico, artístico o cultural.

5. Las prácticas académicas externas en los estudios de Grado y Máster Universitario 
constituyen una actividad de naturaleza plenamente formativa cuya finalidad es la de 
complementar la formación académica.

6. Las directrices generales para el diseño de los planes de estudio en las enseñanzas 
de Grado y Máster Universitario, incluyendo el número de créditos del Sistema Europeo de 
Transferencia de Créditos (ECTS, en sus siglas en inglés) que los conforman, serán 
establecidas reglamentariamente por el Gobierno.

7. Los estudios de Doctorado se organizarán en la forma que determinen los Estatutos o 
normas de organización y funcionamiento de las respectivas universidades, de acuerdo con 
los criterios que para la obtención del título de Doctor o Doctora apruebe el Gobierno, 
mediante real decreto, previo informe del Consejo de Universidades. Este real decreto 
regulará, entre otras, las menciones internacional e industrial en el título de Doctor/a.

El doctorado con mención industrial, que requerirá en todo caso de un convenio con la 
universidad, podrá desarrollarse mediante el contrato predoctoral previsto en el artículo 21 
de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, bien por 
entidades públicas, bien por empresas o entidades privadas cuando sean beneficiarias de 
ayudas o subvenciones públicas que tengan como objeto la contratación de personal 
predoctoral para esta modalidad de doctorado.

8. En relación con las estructuras curriculares en las enseñanzas universitarias oficiales, 
las universidades, en el ejercicio de su autonomía, podrán desarrollar estrategias de 
innovación docente específicas, como los títulos oficiales con itinerario abierto, mención 
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dual, dobles titulaciones u otras modalidades, en la forma en que se desarrolle 
reglamentariamente.

Artículo 10.  Convalidación o adaptación de estudios, homologación y declaración de 
equivalencia de títulos extranjeros, validación de experiencia y reconocimiento de créditos.

Corresponde al Gobierno, previo informe del Consejo de Universidades, regular:
a) Los criterios generales a los que habrán de ajustarse las universidades en materia de 

convalidación y adaptación de estudios cursados en centros académicos españoles o 
extranjeros. Este procedimiento deberá estructurarse partiendo de los principios que 
sustenten el Espacio Europeo de Educación Superior, en cuanto al mutuo reconocimiento de 
títulos académicos de los países que lo han implementado, así como de acuerdo con el 
Convenio sobre reconocimiento de cualificaciones relativas a la educación superior en la 
Región Europea (número 165 del Consejo de Europa), hecho en Lisboa el 11 de abril de 
1997.

b) Las condiciones de homologación de títulos oficiales extranjeros de educación 
superior con títulos universitarios oficiales españoles.

c) Las condiciones para la declaración de equivalencia de un título oficial extranjero de 
educación superior en relación con el nivel académico universitario oficial de Grado o de 
Máster Universitario. Los títulos de Grado expedidos por universidades en los Estados 
miembros de la Unión Europea serán equivalentes, a todos los efectos, a aquellos expedidos 
por universidades españolas.

d) Las condiciones para el reconocimiento académico de la experiencia laboral o 
profesional, así como la formación a lo largo de la vida.

e) El régimen de convalidaciones y de reconocimiento de créditos entre las enseñanzas 
oficiales universitarias y las otras enseñanzas que constituyen la educación superior.

TÍTULO IV
Investigación y transferencia e intercambio del conocimiento e innovación

Artículo 11.  Normas generales.
1. La investigación es una de las funciones fundamentales de las universidades.
2. La investigación, al igual que la docencia, es un derecho y un deber del personal 

docente e investigador. Por ello, el personal docente e investigador podrá desarrollarlas con 
intensidades distintas a lo largo de su trayectoria académica, sin perjuicio de las normas 
establecidas en cada universidad.

3. La investigación universitaria deberá abarcar todos los ámbitos de conocimiento, ya 
sean de tipo científico, tecnológico, humanístico, artístico o cultural.

4. Las universidades impulsarán estructuras de investigación y de transferencia e 
intercambio del conocimiento e innovación que faciliten la interdisciplinariedad y 
multidisciplinariedad. De igual modo, la investigación universitaria podrá desarrollarse 
juntamente con otros organismos o Administraciones Públicas, así como con entidades y 
empresas públicas, privadas y de economía social.

5. Las universidades promocionarán las relaciones entre la investigación universitaria, 
las necesidades sociales y culturales y su articulación con el sistema productivo, atendiendo 
especialmente a la estructura social y económica del territorio en que están implantadas. A 
su vez, impulsarán iniciativas para compartir, difundir y divulgar los resultados de la 
investigación al conjunto de la sociedad a través de diversos canales, en particular los 
espacios de formación a lo largo de la vida. Promoverán, asimismo, la investigación, la 
transferencia e intercambio del conocimiento en las lenguas oficiales de sus territorios.

6. Las actividades de investigación, y de transferencia e intercambio del conocimiento e 
innovación realizadas por el personal docente e investigador se considerarán conceptos 
evaluables a efectos retributivos y de promoción.

7. La interdisciplinariedad o multidisciplinariedad en la investigación constituirá un mérito 
en la evaluación de la actividad del personal docente e investigador.
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Las universidades impulsarán la formación de redes de investigación entre grupos, 
departamentos, centros, instituciones, entidades y empresas.

Artículo 12.  Fomento de la Ciencia Abierta y Ciencia Ciudadana.
1. El conocimiento científico tendrá la consideración de un bien común. Las 

Administraciones Públicas y las universidades promoverán y contribuirán activamente a la 
Ciencia Abierta mediante el acceso abierto a publicaciones científicas, datos, códigos y 
metodologías que garanticen la comunicación de la investigación, a fin de alcanzar los 
objetivos de investigación e innovación responsables que se impulsen desde la comunidad 
científica, así como los objetivos de libre circulación de los conocimientos científicos y las 
tecnologías que promulga la política europea de investigación y desarrollo tecnológico.

2. El personal docente e investigador deberá depositar una copia de la versión final 
aceptada para publicación y los datos asociados a la misma en repositorios institucionales o 
temáticos de acceso abierto, de forma simultánea a la fecha de publicación.

3. La versión digital de las publicaciones académicas se depositará en los repositorios 
institucionales, sin perjuicio de otros repositorios de carácter temático o generalista.

4. Los Ministerios de Universidades y de Ciencia e Innovación y los órganos 
correspondientes de las Comunidades Autónomas, cada uno en su ámbito de actuación, 
promoverán otras iniciativas orientadas a facilitar el libre acceso a los datos generados por la 
investigación (datos abiertos) y a desarrollar infraestructuras y plataformas abiertas.

5. Los datos, entendidos como aquellas fuentes primarias necesarias para validar los 
resultados de las investigaciones, deberán seguir los principios FAIR (datos fáciles de 
encontrar, accesibles, interoperables y reutilizables) y, siempre que sea posible, difundirse en 
acceso abierto.

6. Las universidades deberán promover la transparencia en los acuerdos de suscripción 
con editoriales científicas.

7. Las bibliotecas y otras unidades universitarias facilitarán el acceso de la ciudadanía a 
los recursos informativos, digitales y no digitales, así como la formación necesaria para 
promover la difusión de la Ciencia Abierta en la comunidad universitaria y en el conjunto de 
la sociedad.

8. Las agencias de calidad estatal y autonómicas incluirán entre sus criterios y requisitos 
de evaluación la accesibilidad en abierto de los resultados científicos del personal docente e 
investigador.

9. Las agencias de calidad utilizarán los repositorios institucionales como forma de 
acceso a la documentación, para garantizar la agilidad de los procedimientos de evaluación.

10. Se fomentará la Ciencia Ciudadana como un campo de generación de conocimiento 
compartido entre la ciudadanía y el sistema universitario de investigación. Con el objetivo de 
promover la reflexión científica, tecnológica, humanística, artística y cultural y su aplicación a 
los retos sociales, las universidades favorecerán e impulsarán la colaboración con los 
actores sociales, y con las Administraciones Públicas, en especial con las Comunidades 
Autónomas y la Administración Local.

11. Lo anterior será compatible con la posibilidad de tomar las medidas oportunas para 
proteger, con carácter previo a la publicación científica, los derechos sobre los resultados de 
la actividad de investigación, desarrollo e innovación, de acuerdo con las normativas 
nacionales y europeas en materia de propiedad intelectual e industrial, obtenciones 
vegetales o secreto empresarial.

Artículo 13.  Desarrollo de proyectos para la investigación, creación y transferencia e 
intercambio del conocimiento.

1. Las Administraciones Públicas fomentarán la investigación y, asimismo, el desarrollo 
tecnológico en el ámbito universitario, sin perjuicio del desarrollo de programas propios de 
las universidades, mediante, entre otras, las siguientes actuaciones:

a) Conectar las universidades con otros centros educativos, culturales y científicos para 
incentivar la investigación y reforzar las actividades educativas científicas y las vocaciones 
científicas. En el desarrollo de estas actividades se atenderá especialmente a criterios de 
renta, origen, territorio y género.
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b) Impulsar convocatorias de programas de investigación conducentes a la contratación 
de personal investigador para la obtención del título de Doctorado y que permitan la posterior 
incorporación de jóvenes investigadoras e investigadores a la carrera académica.

c) Impulsar convocatorias para el desarrollo de proyectos de investigación, programas de 
doctorado y de formación a lo largo de la vida, que se lleven a cabo en universidades y 
entidades o empresas de forma colaborativa, priorizando aquellas del entorno local, para 
contribuir a la creación y transferencia e intercambio del conocimiento, así como a promover 
la incorporación de talento en el tejido social y económico.

d) Impulsar convocatorias para garantizar el liderazgo de jóvenes investigadoras e 
investigadores en proyectos de investigación.

e) Impulsar actividades de investigación entre el conjunto del profesorado universitario, 
fomentando la calidad y la competitividad internacional de la investigación desarrollada por 
las universidades españolas.

f) Desarrollar la investigación interdisciplinar y transdisciplinar entre los diversos campos 
de conocimiento, facilitando asimismo la compatibilidad entre actividades investigadoras y 
docentes.

g) Impulsar programas de cooperación entre universidades e institutos universitarios de 
investigación para potenciar acciones y programas conjuntos de investigación, transferencia 
e intercambio del conocimiento e innovación.

h) Impulsar programas de atracción de talento mediante la incorporación de 
investigadores e investigadoras de especial relevancia dentro de las iniciativas de 
investigación implementadas por las universidades.

i) Impulsar programas de movilidad nacional e internacional de investigadores e 
investigadoras y de grupos de investigación para la formación de equipos y centros de 
excelencia.

j) Impulsar programas que incentiven actividades conjuntas de investigación, 
transferencia e intercambio del conocimiento e innovación entre grupos e institutos 
universitarios españoles con otros internacionales.

k) Promocionar políticas de creación de patentes y de generación de entidades o 
empresas basadas en el conocimiento, así como la incentivación de los procesos de 
transferencia e intercambio del conocimiento científico, tecnológico, humanístico, social y 
cultural universitario y su transformación en procesos de innovación en el sistema productivo 
tanto a escala local como internacional.

l) Potenciar y desarrollar estructuras, servicios y unidades que sirvan de apoyo técnico a 
las actividades de investigación, transferencia e intercambio del conocimiento e innovación.

2. La composición de las comisiones de evaluación y selección de todas estas 
convocatorias y proyectos se ajustará al principio de composición equilibrada entre hombres 
y mujeres, y se incluirán mecanismos para evitar los sesgos de género. A su vez, se 
incentivará la promoción de proyectos científicos con perspectiva de género, la paridad de 
género en los equipos de investigación y los mecanismos que faciliten la promoción de un 
mayor número de mujeres investigadoras principales.

TÍTULO V
Cooperación, coordinación y participación en el sistema universitario

Artículo 14.  Cooperación y coordinación en el sistema universitario.
1. La Conferencia General de Política Universitaria y el Consejo de Universidades son 

los órganos de cooperación y coordinación entre las universidades y las Administraciones 
Públicas con competencias en política universitaria, para el adecuado funcionamiento del 
sistema universitario.

2. Las universidades, en el marco de las funciones que les son propias, fomentarán la 
cooperación y colaboración entre ellas, con otras instituciones de educación superior, con 
organismos públicos de investigación, con organismos de investigación de otras 
Administraciones Públicas, con otros organismos o Administraciones Públicas, con 
entidades, empresas, agentes sociales y organizaciones de la sociedad civil y con otros 
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agentes del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e Innovación o del sistema europeo de 
investigación e innovación, o pertenecientes a otros países, mediante, entre otros 
instrumentos, la creación de alianzas estratégicas y redes de colaboración.

Sin perjuicio del respeto y pleno desarrollo del principio constitucional de autonomía 
universitaria, corresponde al Gobierno y a las Comunidades Autónomas el desarrollo de las 
tareas de coordinación de las universidades de su respectivo ámbito competencial.

Artículo 15.  La Conferencia General de Política Universitaria.
1. La Conferencia General de Política Universitaria, sin perjuicio de las funciones 

atribuidas a los órganos de coordinación universitaria de las Comunidades Autónomas, es el 
órgano de cooperación y coordinación de la política universitaria entre las distintas 
Administraciones Públicas, al que corresponden las funciones de:

a) Planificar, informar, consultar y asesorar sobre la programación general y plurianual de 
la educación universitaria.

b) Informar las disposiciones legales y reglamentarias que afecten al conjunto del 
sistema universitario.

c) Formular propuestas para asegurar la transparencia, evaluación, desburocratización y 
eficacia de los principales procesos docentes, investigadores y de financiación y gestión de 
recursos humanos y económicos, que se desarrollan en las universidades.

d) Informar con carácter preceptivo sobre la creación y reconocimiento de universidades.
e) Aprobar, para cada curso, la oferta general de enseñanzas y plazas de las titulaciones 

oficiales del sistema universitario.
f) Plantear medidas y acciones que garanticen el acceso a los estudios universitarios, la 

continuidad en ellos y la finalización de éstos, en igualdad de condiciones para todo el 
estudiantado.

g) Formular propuestas e informar los planes para fomentar la relación entre el sistema 
universitario y el entorno social y económico.

h) Elaborar informes sobre la aplicación del principio de igualdad de género, y de las 
políticas antidiscriminación o de reconocimiento de la diversidad en todos los aspectos de la 
vida universitaria.

i) Establecer y valorar las líneas generales de política universitaria, su 
internacionalización y, en especial, su articulación en el Espacio Europeo de Educación 
Superior y su interrelación con las políticas de investigación científica y tecnológica.

j) Desarrollar cuantas otras funciones le atribuya el ordenamiento jurídico.
2. Bajo la presidencia del Ministro o Ministra de Universidades, estará compuesta por las 

personas responsables de la educación universitaria en los Consejos de Gobierno de las 
Comunidades Autónomas.

3. La organización y el funcionamiento de la Conferencia se establecerán en su 
reglamento interno, en el marco de lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Artículo 16.  El Consejo de Universidades.
1. El Consejo de Universidades es el órgano de coordinación académica del sistema 

universitario español, así como de cooperación, consulta y propuesta en materia 
universitaria. Está adscrito al Ministerio de Universidades y le corresponden las siguientes 
funciones, que desarrolla con plena autonomía funcional:

a) Servir de espacio para la colaboración, la cooperación y la coordinación en el ámbito 
académico entre las universidades.

b) Informar las disposiciones legales y reglamentarias que afecten al conjunto del 
sistema universitario.

c) Prestar el asesoramiento que en materia universitaria sea requerido por el Ministerio 
de Universidades y la Conferencia General de Política Universitaria o, en su caso, por las 
Comunidades Autónomas.

d) Formular propuestas al Gobierno y a la Conferencia General de Política Universitaria 
en materias relativas al sistema universitario.
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e) Verificar la adecuación de los planes de estudios, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 8.

f) Coordinar las características que deben seguirse en las distintas modalidades de 
impartición docente en el conjunto del sistema universitario, para garantizar su calidad.

g) Desarrollar cuantas otras tareas le encomienden las leyes y sus disposiciones de 
desarrollo.

2. El Consejo de Universidades será presidido por el Ministro o Ministra de 
Universidades y estará compuesto por las siguientes vocalías:

a) Los Rectores o Rectoras de las universidades del sistema universitario.
b) Cinco miembros designados por el Presidente o Presidenta del Consejo, uno de los 

cuales habrá de ser una persona perteneciente a la Conferencia de Consejos Sociales de las 
Universidades Españolas y otra al Consejo de Estudiantes Universitario del Estado, a 
propuesta de estos órganos de representación, y otra un representante a propuesta de los 
sindicatos más representativos en el ámbito universitario. De los dos restantes, uno será el 
titular de un órgano directivo del ministerio que ejercerá como secretario, y otro, un 
profesional de reconocido prestigio. Se procurará, en todo caso, la presencia equilibrada de 
mujeres y hombres.

3. La organización y el funcionamiento del Consejo de Universidades se regularán por 
real decreto del Consejo de Ministros. En los asuntos que afecten en exclusiva a las 
universidades públicas tendrán derecho a voto el Presidente o la Presidenta del Consejo, los 
Rectores y Rectoras de las universidades públicas y los cinco miembros del Consejo 
designados por el Presidente o la Presidenta.

Artículo 17.  El Consejo de Estudiantes Universitario del Estado.
1. El Consejo de Estudiantes Universitario del Estado es el órgano de participación, 

deliberación y consulta del estudiantado universitario ante el Ministerio de Universidades.
2. El Consejo de Estudiantes Universitario del Estado se adscribe al Ministerio de 

Universidades.
3. Corresponden al Consejo de Estudiantes Universitario del Estado las siguientes 

funciones:
a) Ser interlocutor ante el Ministerio de Universidades, en los asuntos que conciernen al 

estudiantado.
b) Informar los criterios de las propuestas del Gobierno en materia de estudiantes 

universitarios y en aquellas materias para las cuales le sea requerido informe.
c) Contribuir activamente a la defensa de los derechos estudiantiles, cooperando con las 

asociaciones de estudiantes y los órganos de representación estudiantil.
d) Velar por la adecuada actuación de los órganos de gobierno en las universidades en 

lo que se refiere a los derechos y deberes del estudiantado establecidos en los Estatutos de 
cada una de ellas.

e) Elevar propuestas al Gobierno en materias relacionadas con la competencia de éste.
f) Pronunciarse sobre cualquier asunto para el que sea requerido por el Ministerio de 

Universidades.
g) Ostentar la representación del estudiantado universitario y participar en la fijación de 

criterios para la concesión de becas y otras ayudas, en el ámbito de las competencias del 
Estado.

h) Fomentar el asociacionismo estudiantil y la participación del estudiantado en la vida 
universitaria.

i) Desarrollar cualesquiera otras funciones que se le asignen legal o reglamentariamente.
4. La composición, así como la organización y el funcionamiento del Consejo de 

Estudiantes Universitario del Estado se determinarán reglamentariamente. En su 
composición se garantizará el principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, de 
forma que aquellas incluyan como mínimo un cuarenta por ciento de cada uno de los sexos. 
En todo caso, estarán representadas todas las universidades y estará presidido por el 
Ministro o Ministra de Universidades. El Secretario o Secretaria General de Universidades 
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actuará como Vicepresidente o Vicepresidenta primera, correspondiendo la vicepresidencia 
segunda al estudiantado.

TÍTULO VI
Universidad, sociedad y cultura

Artículo 18.  Cohesión social y territorial.
1. Las universidades fomentarán la participación de la comunidad universitaria en 

actividades y proyectos relacionados con la promoción de la democracia, la igualdad, la 
justicia social, la paz y la inclusión, así como con los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

2. Las universidades velarán por que sus campus sean climáticamente sostenibles, 
mediante el desarrollo de una Estrategia de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático, y 
compartirán su conocimiento con la sociedad para hacer frente a la emergencia climática y 
sus efectos.

3. Las universidades se implicarán de manera directa en el desarrollo de su entorno y, en 
particular, contribuirán a revertir las dinámicas de despoblación de algunos territorios.

4. Las universidades promoverán un desarrollo económico y social equitativo, inclusivo y 
sostenible que pueda favorecer la creación de empleo de calidad y mejorar los estándares 
de bienestar del territorio en el que se ubiquen. A tal efecto, reforzarán la colaboración con 
las Administraciones Locales y con los actores sociales de su entorno mediante los 
proyectos de Ciencia Ciudadana y de aprendizaje-servicio, entre otros mecanismos.

5. Las universidades impulsarán el voluntariado universitario de conformidad con la Ley 
45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado, y la normativa de las Comunidades Autónomas 
sobre la materia.

Artículo 19.  La cultura en la Universidad.
1. La creación y transmisión de la cultura universitaria en toda su diversidad constituye 

una misión fundamental de la Universidad. A tal fin, las universidades velarán por mantener y 
reforzar la dimensión cultural de todas sus actividades, impulsando, asimismo, su apertura, 
transmisión y difusión al entorno social con una perspectiva intercultural, de formación a lo 
largo de la vida y de democratización del conocimiento.

2. Las universidades fomentarán el protagonismo activo del estudiantado en la vida 
universitaria, favoreciendo un aprendizaje integral mediante actividades universitarias de 
carácter cultural, deportivo, de representación estudiantil, solidarias, de voluntariado y de 
cooperación al desarrollo.

3. Las universidades adoptarán las medidas oportunas para asegurar al estudiantado su 
acceso, participación y contribución en dichas actividades, así como la diversidad cultural y 
lingüística en su diseño e implementación.

Artículo 20.  Universidad y diversidad lingüística.
Las universidades fomentarán y facilitarán el conocimiento y el uso como lengua de 

transmisión universitaria de las lenguas oficiales propias de sus territorios, de conformidad 
con lo dispuesto en sus Estatutos y en la particular normativa autonómica, desarrollando 
planes específicos al respecto.

Las Administraciones Públicas apoyarán y facilitarán el desarrollo de las políticas 
universitarias orientadas a la cooficialidad y a la diversidad lingüística. En lo que respecta a 
las universidades públicas, la singularidad lingüística será objeto de financiación, en los 
términos de lo dispuesto por el artículo 56.

Artículo 21.  El patrimonio histórico, artístico y cultural universitario y las bibliotecas.
1. Las universidades conservarán y protegerán su patrimonio histórico, artístico, cultural 

y documental, en todas sus variantes, de acuerdo con la legislación aplicable en la materia. 
Para ello, deberán registrar y catalogar con criterios científicos los bienes, materiales e 
inmateriales, que lo conforman.
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2. Las universidades darán a conocer este patrimonio y lo harán accesible a la 
ciudadanía. Con este fin, promoverán su exposición pública a través de colecciones, 
exposiciones y museos.

3. Las universidades procurarán colaborar entre ellas y con otras entidades responsables 
del patrimonio cultural, para alcanzar mejor sus objetivos.

4. Las universidades digitalizarán y harán accesibles de manera progresiva sus archivos 
y fondos bibliotecarios con el fin de democratizar el acceso al saber científico y cultural.

5. Los archivos, bibliotecas, museos y demás entidades culturales universitarias, en la 
forma que cada universidad determine, serán los agentes instrumentales que coadyuvarán 
en la consecución de estos objetivos en el ámbito de sus competencias y en el desarrollo de 
sus funciones.

Artículo 22.  El deporte y la actividad física en la Universidad.
1. Las universidades promoverán la práctica del deporte y la actividad física con carácter 

transversal en todo su ámbito de actuación y, en su caso, proporcionarán instrumentos para 
favorecer la compatibilidad efectiva de esa práctica con la formación académica del 
estudiantado. Asimismo, las actividades deportivas deben resultar accesibles para todas las 
personas, con especial atención a las desigualdades por razones socioeconómicas y de 
discapacidad.

2. Corresponde a las universidades la ordenación y organización de actividades y 
competiciones deportivas en su ámbito respectivo y, en su caso, la articulación de fórmulas 
para compatibilizar los estudios de deportistas de alto nivel con sus actividades deportivas.

TÍTULO VII
Internacionalización del sistema universitario

Artículo 23.  Fomento de la internacionalización del sistema universitario.
1. Las universidades fomentarán la internacionalización de la docencia, la investigación, 

la transferencia e intercambio del conocimiento, de la formación y de sus planes de estudio, 
así como la acreditación internacional de los mismos especialmente en el Espacio Europeo 
de Educación Superior. Asimismo, promoverán la internacionalización de su personal y de 
todas sus actividades.

Las universidades fomentarán y facilitarán el conocimiento y el uso de lenguas 
extranjeras en el conjunto de su actividad. Igualmente, velarán por que el proceso de 
internacionalización no suponga una segregación en el estudiantado por razones 
económicas.

2. El Ministerio de Universidades, sin perjuicio de las competencias de las Comunidades 
Autónomas y de las propias universidades, articulará las medidas que resulten precisas para 
promover la internacionalización del sistema universitario en todos los ámbitos de su 
actividad y, en particular, su articulación en el Espacio Europeo de Educación Superior. 
Asimismo, impulsará el Espacio Iberoamericano de Educación Superior y del Conocimiento y 
otras áreas de cooperación regional.

El Ministerio de Universidades, el Ministerio de Ciencia e Innovación, las Comunidades 
Autónomas y las propias universidades potenciarán la participación de investigadores/as, 
grupos y centros de investigación en redes internacionales de investigación, así como la 
concurrencia competitiva de los mismos en proyectos del ámbito internacional.

3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 26.2 de la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de 
Acción y del Servicio Exterior del Estado, la Acción Exterior en materia educativa colaborará 
con las estrategias de internacionalización de las universidades españolas. Las 
universidades, para la consecución de estos fines, podrán apoyarse e implementar sus 
actuaciones a través del Servicio Exterior.

Asimismo, podrán colaborar con otras Administraciones Públicas en su dimensión 
exterior.

CÓDIGO DE LAS PROFESIONES REGULADAS

§ 2  Ley Orgánica del Sistema Universitario

– 26 –



Artículo 24.  Estrategia de Internacionalización del Sistema Universitario.
1. El Gobierno, en colaboración con las Comunidades Autónomas y las universidades, 

aprobará la Estrategia de Internacionalización del Sistema Universitario, prestando una 
especial atención a la plena incorporación al Espacio Europeo de Educación Superior y 
promoviendo, asimismo, su relación con el Espacio Iberoamericano de Educación Superior y 
del Conocimiento, la Eurorregión Pirineos Mediterráneo, y otros espacios de cooperación 
internacional en el ámbito de la Educación Superior.

En dicha estrategia se definirán los principios básicos y los objetivos generales y 
específicos, así como sus indicadores de seguimiento y evaluación de resultados, teniendo 
en cuenta la Estrategia de Acción Exterior vigente.

2. Las universidades elaborarán sus propias estrategias o planes de internacionalización, 
tomando en consideración los objetivos establecidos en la estrategia a que se refiere el 
apartado 1 y en las estrategias que, en su caso, hayan adoptado las Comunidades 
Autónomas en esta materia. La implantación de los planes o estrategias y su nivel de 
cumplimiento constituirán criterios para la financiación por objetivos, de acuerdo con el 
artículo 56.

Artículo 25.  Alianzas interuniversitarias.
Las Administraciones Públicas y las universidades, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, fomentarán y facilitarán la creación y participación en alianzas 
interuniversitarias, así como la participación en proyectos internacionales, supranacionales o 
eurorregionales con instituciones de educación superior y organismos de investigación 
pertenecientes a otros países u organizaciones internacionales.

Artículo 26.  Títulos y programas conjuntos.
1. Las universidades impulsarán y facilitarán la internacionalización de su oferta 

académica, de títulos oficiales y propios, mediante, entre otras medidas, la creación de 
títulos y programas conjuntos. Asimismo, fomentarán la elaboración de títulos y programas 
conjuntos que incorporen como opción el uso de idiomas extranjeros.

2. Las universidades incentivarán los doctorados en cotutela internacional.
3. El Ministerio de Universidades y las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, impulsarán y facilitarán la creación y reconocimiento de dichos 
títulos y programas conjuntos.

Artículo 27.  Movilidad internacional de la comunidad universitaria.
1. El Gobierno, las Comunidades Autónomas y las propias universidades promoverán 

programas de movilidad e intercambio del estudiantado, del personal docente e investigador 
y del personal técnico, de gestión y de administración y servicios, asegurando la igualdad de 
oportunidades y la no discriminación. A tal fin, fomentarán programas de becas y ayudas al 
estudio y a la formación a lo largo de la vida que podrán ir dirigidos a áreas geográficas y 
ámbitos de conocimiento estratégicos específicos.

2. El Ministerio de Universidades, las Comunidades Autónomas y las propias 
universidades promoverán y difundirán los programas de movilidad financiados con fondos 
de la Unión Europea, con particular referencia al programa Erasmus+, así como otros 
programas de movilidad que cuenten con financiación pública, asegurando la igualdad de 
oportunidades, la no discriminación y la inclusión de las lenguas oficiales del Estado español.

3. El Ministerio de Universidades, las Comunidades Autónomas y las propias 
universidades promoverán la presencia de universidades, estudiantes y las distintas 
instancias del sistema universitario español en los órganos y foros de representación 
internacional universitaria.

Artículo 28.  Atracción de talento.
1. El Gobierno, las Comunidades Autónomas y las propias universidades cooperarán 

para fomentar la atracción de talento internacional al sistema universitario.
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A tal efecto, se promoverán programas de información, acogida, orientación, 
acompañamiento y formación, y cualesquiera otras medidas que faciliten la incorporación del 
estudiantado, del personal docente e investigador y del personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios internacionales.

2. El Gobierno agilizará y simplificará los trámites de homologación y declaración de 
equivalencia de los títulos expedidos en el extranjero y los procedimientos de acceso a las 
universidades atendiendo al principio de reciprocidad. Asimismo, el Gobierno agilizará los 
procedimientos migratorios legalmente establecidos para el estudiantado, el personal 
docente e investigador y el personal técnico, de gestión y de administración y servicios 
internacionales.

Artículo 29.  Centros en el extranjero.
1. Las universidades podrán crear centros en el extranjero, que impartan enseñanzas 

conducentes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial y validez y eficacia en 
todo el Estado o títulos propios, por sí solos o mediante acuerdos con otras instituciones 
nacionales, supranacionales o extranjeras, que tendrán la estructura y el régimen 
establecido en la normativa aplicable.

2. Los centros en el extranjero podrán actuar como agentes de internacionalización de 
las universidades que los hayan creado, en colaboración con el Servicio Exterior del Estado, 
en ejercicio de las competencias de acción exterior en materia educativa previstas en su 
normativa específica.

3. La propuesta de creación y supresión de los centros previstos en el apartado 1 
corresponderá al Consejo de Gobierno de la universidad y se aprobará por la Comunidad 
Autónoma competente, previo informe favorable de los Ministerios de Universidades y de 
Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación.

Artículo 30.  Cooperación internacional universitaria para la solidaridad y el desarrollo.
Las universidades fomentarán la realización de actividades orientadas al cumplimiento 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, de conformidad con la normativa sobre la materia.

TÍTULO VIII
El estudiantado en el Sistema Universitario

Artículo 31.  Derecho de acceso.
1. El derecho de acceso a los estudios universitarios, de acuerdo con el artículo 27 de la 

Constitución, se ejerce en los términos establecidos por el ordenamiento jurídico. Las 
Administraciones Públicas deberán garantizar la igualdad de oportunidades y condiciones en 
el ejercicio de este derecho a todas las personas, sin discriminación de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 37.

2. Corresponde al Gobierno, previo informe de la Conferencia General de Política 
Universitaria y del Consejo de Estudiantes Universitario, mediante real decreto, establecer 
las normas básicas para el acceso del estudiantado a las enseñanzas universitarias oficiales, 
siempre con respeto de los principios de igualdad, mérito y capacidad y, en todo caso, de 
acuerdo con el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, así como 
con el resto de normas de carácter básico que le sean de aplicación.

3. Con el fin de facilitar la actualización de la formación y la readaptación profesionales, 
el Gobierno, previo informe del Consejo de Universidades, establecerá reglamentariamente 
las condiciones y regulará los procedimientos para el acceso a la Universidad de quienes, 
acreditando una determinada experiencia laboral o profesional, no dispongan de la titulación 
académica legalmente requerida al efecto con carácter general.

En relación con el acceso a la Universidad de las personas mayores de 25 años y las 
tituladas en enseñanzas deportivas, de artes plásticas y diseño y de Formación Profesional, 
se estará a lo dispuesto por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y por el resto de las 
normas de carácter básico que le sean de aplicación.
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4. Las Comunidades Autónomas efectuarán la programación de la oferta de enseñanzas 
de las universidades de su competencia y sus distintos centros, de acuerdo con ellas y 
conforme a los procedimientos que establezcan. Dicha oferta se comunicará a la 
Conferencia General de Política Universitaria para su estudio y aprobación, y el Ministerio de 
Universidades le dará publicidad. En dicha oferta las universidades reservarán, al menos, un 
5 por ciento de las plazas ofertadas en los títulos universitarios oficiales de Grado, Máster 
Universitario y Doctorado para estudiantes con discapacidad, en la forma en la que se 
establezca reglamentariamente.

5. Con arreglo al Convenio Marco Europeo sobre cooperación transfronteriza entre 
comunidades y autoridades territoriales (Madrid, 21 de mayo de 1980), y en el ámbito 
geográfico comprendido en los respectivos convenios de cooperación transfronteriza 
suscritos, se reconoce el derecho del estudiantado a disponer de mecanismos transparentes 
que faciliten el reconocimiento automático de estudios, de conformidad con los principios de 
igualdad, reciprocidad y no discriminación.

Las Comunidades Autónomas partícipes en las eurorregiones conformadas por los 
señalados acuerdos establecerán los referidos mecanismos que serán remitidos a la 
Conferencia General de Política Universitaria para su conocimiento, ratificación y difusión.

6. El Gobierno, previo acuerdo de la Conferencia General de Política Universitaria, podrá 
establecer límites máximos de admisión de estudiantes en los estudios de que se trate para 
cumplir las exigencias derivadas de la Unión Europea o del Derecho Internacional, o bien por 
motivos de interés general igualmente acordados en dicha Conferencia. Dichos límites 
afectarán al conjunto de las universidades públicas y privadas.

Artículo 32.  Becas y ayudas al estudio.
1. Se garantizará la igualdad de oportunidades en el acceso a la Universidad y en la 

continuidad en las enseñanzas universitarias del estudiantado, con independencia de la 
capacidad económica de las personas o familias y de su lugar de residencia. A tal fin, se 
reconoce el derecho subjetivo del estudiantado universitario a acceder a becas y ayudas al 
estudio, siempre que cumpla con los requisitos recogidos en las normas reguladoras de las 
mismas, y de conformidad con los principios fundamentales de igualdad y no discriminación.

2. El Estado establecerá, con cargo a sus presupuestos generales y sin perjuicio de las 
competencias de las Comunidades Autónomas, un sistema general de becas y ayudas al 
estudio.

Las Comunidades Autónomas, en el ejercicio de sus competencias, podrán ofertar y 
regular un sistema propio de becas y ayudas al estudio con cargo a sus presupuestos. 
Asimismo, las universidades, en el ámbito de sus competencias, podrán establecer su propio 
sistema de becas y ayudas al estudio con cargo a sus presupuestos.

3. El Gobierno regulará de forma básica con carácter de mínimos las modalidades y 
cuantías de las becas y ayudas al estudio a las que se refiere el apartado anterior, las 
condiciones económicas y académicas que hayan de reunir los beneficiarios, así como los 
supuestos de incompatibilidad, revocación, reintegro y cuantos requisitos sean precisos para 
asegurar la igualdad en el acceso a las citadas becas y ayudas, preservando las 
competencias de las Comunidades Autónomas que, con cargo a sus presupuestos, regulen 
y gestionen un sistema de becas y ayudas al estudio.

Para asegurar la eficacia del sistema y una gestión descentralizada, se establecerán los 
oportunos mecanismos de información, coordinación y cooperación entre la Administración 
General del Estado y las Administraciones de las Comunidades Autónomas.

4. La concesión de las becas y ayudas al estudio contempladas en los apartados 2 y 3 
responderá prioritaria y fundamentalmente a criterios socioeconómicos, sin perjuicio de los 
criterios académicos y de otros criterios que, de conformidad con los principios de igualdad e 
inclusión, puedan, en su caso, establecer las bases reguladoras atendiendo a la 
discapacidad y sus necesidades de apoyo, al origen nacional y étnico, a las circunstancias 
sociales, cargas familiares, situaciones de violencia de género y otras formas de violencia 
contra la mujer, así como otras características específicas del estudiantado.

En particular, se tendrán en cuenta la distancia al territorio peninsular y la insularidad y la 
necesidad de traslado entre las distintas islas y entre éstas y la península con el fin de 

CÓDIGO DE LAS PROFESIONES REGULADAS

§ 2  Ley Orgánica del Sistema Universitario

– 29 –



favorecer la movilidad y el ejercicio del derecho de acceso y continuidad del estudiantado en 
las enseñanzas universitarias en condiciones de igualdad.

5. Con independencia del sistema general de becas a que se refieren los párrafos 
anteriores, las Comunidades Autónomas podrán ofertar becas y ayudas para el fomento del 
estudio con cargo a sus fondos propios, conforme a lo establecido en sus correspondientes 
Estatutos de Autonomía.

6. Para garantizar el acceso y la permanencia en los estudios universitarios, las 
universidades públicas podrán establecer, con cargo a sus propios presupuestos, 
modalidades de exención parcial o total del pago de los precios públicos y derechos por 
prestación de servicios académicos que, en cualquier caso, tomarán en consideración la 
diversidad del núcleo familiar atendiendo a criterios socioeconómicos. El estudiantado con 
discapacidad y las víctimas de violencia de género y otras formas de violencia contra la 
mujer tendrán derecho a una bonificación total por los servicios académicos universitarios 
liquidados en la matrícula en los términos establecidos en la normativa específica y mediante 
acreditación formal.

Artículo 33.  Derechos relativos a la formación académica.
En relación con su formación académica, el estudiantado tendrá los siguientes derechos, 

sin perjuicio de aquellos reconocidos por el estatuto del estudiante universitario aprobado por 
el Gobierno:

a) A una educación inclusiva en la universidad de su elección, en los términos y 
condiciones establecidos por el ordenamiento jurídico.

b) A una formación académica inclusiva de calidad, que fomente la adquisición de los 
conocimientos y las competencias académicas y profesionales programadas en cada ciclo 
de enseñanzas, para los estudios de que se trate.

c) A conocer los planes docentes de las asignaturas en las que prevea matricularse y ser 
informado de la lengua de impartición.

d) A ser informado previamente al periodo de matriculación de las modalidades, 
presencial, virtual o híbrida, de la docencia y la evaluación.

e) A las tutorías y al asesoramiento, a la orientación psicopedagógica y al cuidado de la 
salud mental y emocional, en los términos dispuestos por la normativa universitaria.

f) A una evaluación objetiva y a la publicidad de las normas que regulen los 
procedimientos de evaluación y verificación de los conocimientos, incluido el procedimiento 
de revisión de calificaciones y los mecanismos de reclamación disponibles.

g) A la publicidad de las normas que regulen el progreso y la permanencia del 
estudiantado en la universidad, de acuerdo con las características de los respectivos 
estudios.

h) A la orientación e información sobre las actividades que le afecten y, en especial, a un 
servicio de orientación que facilite su itinerario formativo y su inserción social y laboral.

i) Al acceso prioritario a los cursos de actualización de estudios y formación a lo largo de 
la vida que su universidad de origen realice.

j) A acceder y participar en los programas de movilidad, nacionales e internacionales, en 
condiciones que garanticen la igualdad de oportunidades, atendiendo en especial a las 
desigualdades por razón socioeconómica y por discapacidad.

k) Al reconocimiento académico y a favorecer la compatibilidad de su participación en 
actividades universitarias de mentoría, aprendizaje-servicio, Ciencia Ciudadana, culturales, 
deportivas, de representación estudiantil, asociacionismo universitario, solidarias, de 
cooperación y de creación de nuevas iniciativas sociales y empresariales.

l) Al acceso a formación para el desarrollo de las capacidades digitales, así como a 
recursos e infraestructuras digitales.

m) A la seguridad de los medios digitales y a la garantía de los derechos fundamentales 
en Internet.

n) A un diseño de las actividades académicas que facilite la conciliación de los estudios 
con la vida laboral y familiar.

ñ) Al acceso y, en su caso, gestión de los distintos servicios universitarios dirigidos al 
estudiantado.
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o) A la protección de la Seguridad Social, en los términos y condiciones que establezca 
la legislación vigente.

p) Al paro académico, respetando el derecho a la educación del estudiantado. Las 
universidades desarrollarán las condiciones para el ejercicio de dicho derecho y el 
procedimiento de declaración del paro académico, que será efectuada por el órgano de 
representación del estudiantado. El paro académico podrá ser total o parcial.

q) A la accesibilidad universal de los edificios y sus entornos físicos y virtuales, así como 
los servicios, procedimientos, suministros y comunicación de información, los materiales 
educativos y los procesos de enseñanza-aprendizaje y evaluación.

Artículo 34.  Derechos de participación y representación.
1. Las universidades garantizarán al estudiantado una participación activa, libre y 

significativa en el diseño, implementación y evaluación de la política universitaria, así como 
el ejercicio efectivo de las libertades de expresión y los derechos de reunión, manifestación y 
asociación, en los términos establecidos en la Constitución y en el resto del ordenamiento 
jurídico.

2. Las universidades promoverán y facilitarán la participación del estudiantado en 
actividades de representación y asociacionismo estudiantil, así como su implicación activa 
en la vida y actividad universitarias. Asimismo, garantizarán su participación en:

a) La creación del conocimiento y su concreción en los planes de estudios,
b) la evaluación de los títulos universitarios y de la docencia,
c) la gestión de los servicios vinculados a la vida universitaria,
d) la promoción activa de la innovación docente,
e) la vinculación con la sociedad y el entorno local e internacional,
f) y la convivencia universitaria y la mediación y resolución alternativa de conflictos.
3. El estudiantado tendrá derecho a una representación activa, significativa y 

participativa en los órganos de gobierno y representación de la universidad, así como en los 
procesos para su elección, en particular, en los consejos de estudiantes de su universidad y 
en el Consejo de Estudiantes Universitario del Estado, así como, de existir estos, en los 
consejos autonómicos de estudiantes.

4. Las universidades garantizarán al estudiantado un acceso real a la información y a 
mecanismos adecuados para el ejercicio efectivo de los derechos de participación y 
representación, incluidos aquellos mecanismos destinados al seguimiento y la evaluación.

Asimismo, adoptarán medidas para que estos derechos resulten compatibles con su 
actividad académica, como el reconocimiento de créditos por su implicación en las políticas, 
las actividades y la gestión universitarias, incluidas las actividades de asociacionismo y 
representación estudiantil, culturales, solidarias, de cooperación y de colaboración con el 
entorno.

Artículo 35.  Eficacia y garantía de los derechos.
1. Las universidades garantizarán al estudiantado el ejercicio de sus derechos en el 

ámbito universitario, tanto en su dimensión individual, como colectiva. A tal fin, asegurarán la 
disponibilidad de procedimientos adecuados para su implementación y cumplimiento 
efectivos.

2. Las universidades informarán al estudiantado de sus derechos en el ámbito 
universitario.

3. Las universidades deberán garantizar la participación de la representación estudiantil 
en la elaboración de las diferentes normas que afectan al estudiantado.

Artículo 36.  Deberes del estudiantado.
El estudiantado universitario queda sujeto a los siguientes deberes:
a) Participar de forma activa y responsable en las actividades docentes y en las demás 

actividades universitarias.
b) Respetar la normativa universitaria, incluida la reguladora de la convivencia en el 

ámbito universitario, en los términos recogidos en la normativa específica.
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c) Observar las directrices del profesorado y de las autoridades universitarias.
d) Respetar a los miembros de la comunidad universitaria, así como al personal de las 

entidades colaboradoras o que presten servicios en la universidad.
e) Ejercer, en su caso, las responsabilidades propias de los cargos de representación.

Artículo 37.  Equidad y no discriminación.
1. Las universidades garantizarán al estudiantado que en el ejercicio de sus derechos y 

el cumplimiento de sus deberes no será discriminado por razón de nacimiento, origen racial 
o étnico, sexo, orientación sexual, identidad de género, religión, convicción u opinión, edad, 
discapacidad, nacionalidad, enfermedad, condición socioeconómica, lingüística, afinidad 
política y sindical, por razón de su apariencia, o por cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social.

2. Las universidades favorecerán que las estructuras curriculares de las enseñanzas 
universitarias resulten inclusivas y accesibles. En particular, adoptarán medidas de acción 
positiva para que el estudiantado con discapacidad pueda disfrutar de una educación 
universitaria inclusiva, accesible y adaptable, en igualdad con el resto del estudiantado, 
realizando ajustes razonables, tanto curriculares como metodológicos, a los materiales 
didácticos, a los métodos de enseñanza y al sistema de evaluación.

Las universidades facilitarán a las personas usuarias de las lenguas de signos su 
utilización cuando se precise.

Las universidades promoverán el acceso a estudios universitarios de las personas con 
discapacidad intelectual y por otras razones de discapacidad mediante el fomento de 
estudios propios adaptados a sus capacidades.

TÍTULO IX
Régimen específico de las universidades públicas

CAPÍTULO I
Régimen jurídico y estructura de las universidades públicas

Artículo 38.  Régimen jurídico.
1. Las universidades públicas se regirán por esta ley orgánica, por la ley de su creación y 

por sus Estatutos, que serán elaborados por aquéllas y aprobados, previo control de su 
legalidad, por la Comunidad Autónoma, así como por las normas que dicten el Estado y las 
Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus respectivas competencias en lo que les sean 
de aplicación.

2. La Comunidad Autónoma dispondrá de un plazo de cuatro meses para la elaboración 
del informe de legalidad.

3. Una vez aprobados por la Comunidad Autónoma que corresponda, los Estatutos se 
publicarán en el diario oficial de la Comunidad Autónoma. Asimismo, serán publicados en el 
«Boletín Oficial del Estado».

En especial, cuando los Estatutos sólo deban ser aprobados por real decreto del 
Consejo de Ministros por tratarse de una universidad de las previstas en el artículo 4.1.b), 
aquéllos únicamente se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado».

4. Las resoluciones del Rector o Rectora y los acuerdos del Consejo Social, del Consejo 
de Gobierno y del Claustro Universitario ponen fin a la vía administrativa. Los Estatutos 
podrán sustituir el previo recurso de reposición por cualquiera de los procedimientos 
recogidos en el artículo 112.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de la Administraciones Públicas, respetando su carácter potestativo 
para el interesado, así como los principios, garantías y plazos que dicha ley reconoce a las 
personas y a los interesados en todo procedimiento administrativo, todo ello sin perjuicio de 
la posibilidad de impugnación directamente ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa.
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Artículo 39.  Rendición de cuentas, transparencia e integridad.
1. Las universidades, en el ejercicio de su autonomía, deberán establecer mecanismos 

de rendición de cuentas y de transparencia en la gestión, conforme a la normativa de la 
Comunidad Autónoma correspondiente, o del Estado, en el caso contemplado en el artículo 
4.1.b).

2. En particular, las universidades deberán establecer en sus Estatutos los mecanismos 
de rendición de cuentas respecto a la gestión de los recursos económicos y de personal, la 
calidad y evaluación de la docencia y del rendimiento del estudiantado, las actividades de 
investigación y de transferencia e intercambio del conocimiento, la captación de recursos 
para su desarrollo, la política de internacionalización, y la calidad de la gestión y la 
disponibilidad de los servicios universitarios.

3. Las universidades deberán contar con un portal de transparencia y garantizar el 
derecho de acceso a la información que consideren institucionalmente relevante, de acuerdo 
con la normativa específica en la materia.

4. Las universidades velarán por el cumplimiento de los principios éticos y de integridad 
académica, así como de las directrices antifraude, que deben guiar la función docente y la 
investigación, en colaboración con los organismos y planes de los que, para estos efectos, 
disponga cada universidad.

Artículo 40.  Centros y estructuras.
1. Las universidades podrán estructurarse, según lo determinen sus Estatutos, en 

campus, facultades, escuelas, departamentos, institutos universitarios de investigación, 
escuelas de doctorado o en otros centros o estructuras necesarios para el desarrollo de las 
funciones que le son propias.

2. Los Estatutos establecerán las funciones de los centros o estructuras que componen 
la universidad para proponer y organizar las enseñanzas universitarias oficiales y los 
procedimientos académicos, administrativos y de gestión conducentes a la obtención de los 
correspondientes títulos, para proponer y organizar las enseñanzas conducentes a la 
obtención de títulos propios y las estructuras encargadas de su gestión, así como, en su 
caso, las creadas específicamente para desarrollar, transferir, intercambiar y promover la 
investigación científica, tecnológica, humanística, social, cultural o la creación artística.

Dichos centros y estructuras deberán fomentar la cooperación, la multidisciplinariedad y 
la interdisciplinariedad, así como una gestión administrativa integrada, y contar con los 
medios necesarios para desarrollar adecuadamente y con eficacia las funciones que tengan 
asignadas.

Artículo 41.  Creación, modificación y supresión de centros y estructuras.
1. La creación, modificación y supresión de facultades y escuelas serán acordadas por la 

Comunidad Autónoma, a iniciativa de la universidad mediante propuesta y aprobación de su 
Consejo de Gobierno.

2. La creación, modificación y supresión de departamentos, institutos, escuelas de 
doctorado y otros centros o estructuras corresponden a la universidad, conforme a lo 
estipulado en esta ley orgánica y en su normativa de desarrollo, así como en sus Estatutos.

Artículo 42.  Adscripción de centros.
1. La adscripción de centros docentes universitarios requerirá la previa celebración de un 

convenio con la universidad, de acuerdo con lo previsto en los Estatutos de dicha 
universidad, y con lo establecido reglamentariamente por el Gobierno que, asimismo, 
establecerá los requisitos básicos que deben cumplir los centros adscritos.

2. La adscripción de centros docentes a universidades públicas requerirá la aprobación 
de la Comunidad Autónoma correspondiente al ámbito territorial en la que estuvieren 
ubicados los centros. La propuesta se elevará por el Consejo de Gobierno de la universidad, 
una vez informado el Consejo Social y conocida la necesidad que justifica su adscripción.

3. Los centros, que podrán tener naturaleza pública o privada, sólo podrán adscribirse a 
una única universidad. De manera excepcional, esta condición podrá ser dispensada, legal o 
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reglamentariamente, si se aprecian en un centro o en determinados tipos de centros 
características particulares que así lo justifican.

Artículo 43.  Unidades básicas.
1. Las universidades contarán con unidades de igualdad y de diversidad, que se podrán 

constituir de forma conjunta o separada, de defensoría universitaria y de inspección de 
servicios, así como servicios de salud y acompañamiento psicológico y pedagógico y 
servicios de orientación profesional, dotados con recursos humanos y económicos 
suficientes.

2. Las unidades de igualdad serán las encargadas de asesorar, coordinar y evaluar la 
incorporación transversal de la igualdad entre mujeres y hombres en el desarrollo de las 
políticas universitarias, así como de incluir la perspectiva de género en el conjunto de 
actividades y funciones de la universidad. Corresponde a los Estatutos de la universidad 
establecer el régimen de funcionamiento de esta unidad.

3. Las unidades de diversidad serán las encargadas de coordinar e incluir de manera 
transversal el desarrollo de las políticas universitarias de inclusión y antidiscriminación en el 
conjunto de actividades y funciones de la universidad. Estas unidades deberán contar con un 
servicio de atención a la discapacidad.

Corresponde a los Estatutos de la universidad establecer el régimen de funcionamiento 
de esta unidad.

4. La defensoría universitaria se encargará de velar por el respeto de los derechos y las 
libertades del profesorado, estudiantado y personal técnico, de gestión y de administración y 
servicios, ante las actuaciones de los diferentes órganos y servicios universitarios, pudiendo 
asumir tareas de mediación, conciliación y buenos oficios. Sus actuaciones vendrán regidas 
por los principios de independencia, autonomía y confidencialidad.

Corresponde a los Estatutos de la universidad establecer el régimen de funcionamiento y 
estructura de la defensoría universitaria, cuyo máximo cargo podrá ser un órgano 
unipersonal o colegiado, así como el procedimiento para su elección por el Claustro 
Universitario.

5. Las universidades, en colaboración con las Comunidades Autónomas en las que se 
encuentren ubicadas, ofrecerán servicios gratuitos dirigidos a la orientación 
psicopedagógica, de prevención y fomento del bienestar emocional de su comunidad 
universitaria y, en especial, del estudiantado, así como servicios de orientación profesional.

6. La inspección de servicios actuará regida por los principios de independencia y 
autonomía. Tendrá por función velar por el correcto funcionamiento de los servicios que 
presta la institución universitaria de acuerdo con las leyes y normas que los rigen. Asimismo, 
en el marco de la legislación aplicable en la materia, tendrá las funciones de incoación e 
instrucción de los expedientes disciplinarios que afecten a miembros de la comunidad 
universitaria.

La dirección de este servicio será atribuida a personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios de la universidad con los requisitos de titulación necesarios para el 
desempeño de las funciones que dicha inspección tiene encomendados.

La inspección de servicios actuará motu proprio, a instancia de los distintos órganos de 
Gobierno de la universidad o tras denuncia escrita interpuesta por algún miembro de la 
comunidad universitaria.

CAPÍTULO II
Gobernanza de las universidades públicas

Artículo 44.  Normas generales de gobernanza, representación y participación en las 
universidades públicas.

1. Los Estatutos de las universidades establecerán y regularán los siguientes órganos 
colegiados: Claustro Universitario, Consejo de Gobierno y Consejo de Estudiantes. 
Asimismo, establecerán el Consejo Social y podrán establecer y regular Consejos de 
Escuela y de Facultad, Consejos de Departamento u otros órganos específicos que se 
determinen.
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2. Los Estatutos de las universidades establecerán y regularán, entre otros, los 
siguientes órganos unipersonales: Rector o Rectora, Vicerrectores o Vicerrectoras, 
Secretario o Secretaria General, Gerente, así como, en su caso, Decanos o Decanas de 
Facultades, Directores o Directoras de Escuelas, de Departamentos, o de otros órganos 
específicos para los centros o estructuras que determinen los Estatutos.

3. El mandato de los titulares de órganos unipersonales electos será, en todos los casos, 
de seis años improrrogables y no renovables. La dedicación a tiempo completo del 
profesorado universitario será requisito necesario para el desempeño de órganos 
unipersonales de gobierno. En ningún caso, podrá ejercerse la titularidad de más de un 
cargo simultáneamente.

4. La elección de las y los representantes de los distintos sectores de la comunidad 
universitaria en el Claustro Universitario o, en caso de contar con facultades, escuelas o 
departamentos, en los Consejos o Juntas de Facultad o Escuela y en los Consejos de 
Departamento se realizará mediante sufragio universal, libre, igual, directo y secreto.

5. Los Estatutos establecerán las normas electorales aplicables, las cuales deberán 
garantizar en todos los órganos colegiados el principio de composición equilibrada, entre 
mujeres y hombres, tal como indica la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

6. Los Estatutos establecerán mecanismos incentivadores de la participación y 
representación de los diferentes sectores de la comunidad universitaria en los órganos de 
gobierno de la universidad, centros, departamentos e institutos, con especial atención a la 
participación del estudiantado, y con información actualizada en los portales de 
transparencia de los espacios de participación que se habiliten en cada momento. Con esta 
finalidad, podrán desarrollar procesos participativos, consultas y otros mecanismos de 
participación del conjunto de la comunidad universitaria.

Artículo 45.  El Claustro Universitario.
1. El Claustro Universitario es el máximo órgano de representación y participación de la 

comunidad universitaria.
2. Las funciones fundamentales del Claustro son:
a) Elaborar y aprobar los Estatutos de la universidad y, en su caso, modificarlos, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.1, así como el reglamento general de centros y 
estructuras, y otras normas.

b) Debatir y realizar propuestas de política universitaria para que sean elevadas al 
Equipo de Gobierno. Cuando estas propuestas puedan tener un carácter normativo se 
elevarán al Consejo de Gobierno.

c) Elaborar y modificar su reglamento de funcionamiento.
d) Elegir a los representantes del Claustro en otros órganos de gobierno de la 

universidad.
e) Convocar, con carácter extraordinario, elecciones a Rector o Rectora a iniciativa de un 

tercio de sus componentes, que incluya, al menos, un 30 por ciento del personal de los 
cuerpos docentes universitarios funcionarios y Profesoras y Profesores Permanentes 
Laborales. La aprobación de la iniciativa por al menos dos tercios del Claustro conllevará su 
disolución y el cese del Rector o Rectora, que continuará en funciones hasta la toma de 
posesión del nuevo Rector o de la nueva Rectora. Si la iniciativa no fuese aprobada, ninguno 
de los solicitantes podrá participar en la presentación de otra iniciativa de este carácter hasta 
transcurrido un año desde su votación.

f) Ejercer cualquier otra función que establezcan los Estatutos de la universidad.
g) Analizar y debatir otras temáticas de especial trascendencia.
3. Los Estatutos establecerán la duración del mandato y el número de componentes del 

Claustro, siendo miembros natos de este órgano el Rector o Rectora, que lo presidirá, el 
Secretario o Secretaria General y el o la Gerente. Los Estatutos de cada universidad 
establecerán los porcentajes de representación del personal docente e investigador no 
permanente, personal investigador no permanente, profesorado asociado, estudiantado y 
personal técnico, de gestión y de administración y servicios, asegurando un mínimo del 25 
por ciento de representación del estudiantado. El personal de los cuerpos docentes 
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universitarios funcionarios y Profesoras y Profesores Permanentes Laborales tendrá una 
representación del 51 por ciento de los miembros del Claustro.

Artículo 46.  El Consejo de Gobierno.
1. El Consejo de Gobierno es el máximo órgano de gobierno de la universidad.
2. Corresponden al Consejo de Gobierno las siguientes funciones:
a) Promover y aprobar los planes estratégicos de la universidad a propuesta del Equipo 

de Gobierno.
b) Fijar las directrices fundamentales y los procedimientos de aplicación de todas las 

políticas de la universidad.
c) Proponer al Consejo Social para su aprobación el Plan Plurianual de Financiación.
d) Aprobar la oferta y la programación docente de la universidad.
e) Aprobar las convocatorias de plazas y la relación de puestos de trabajo, y su 

modificación, del personal docente e investigador y del personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios, que deberán ser finalmente aprobadas por las Comunidades 
Autónomas.

f) Proponer al Consejo Social para su aprobación los presupuestos de la universidad y 
de los entes dependientes, y las cuentas anuales de la universidad.

g) Aprobar los convenios de adscripción a la universidad de centros de educación 
superior públicos y privados.

h) Aprobar los convenios de colaboración y cooperación académica y de investigación 
suscritos entre la universidad y otras universidades nacionales o extranjeras, así como con 
otras instituciones, organismos, entidades o empresas con fines académicos o de 
investigación, salvo que dicha facultad sea atribuida a otros órganos estatutarios a través de 
mecanismos internos de distribución de competencias de la universidad.

i) Definir y aprobar planes de captación, estabilización y promoción del personal docente 
e investigador.

j) Definir e impulsar, en coordinación con la unidad de igualdad, un plan de igualdad de 
género del conjunto de la comunidad universitaria.

k) Informar de la aprobación del Plan de Igualdad negociado con la representación de la 
universidad y la representación legal de los y las trabajadoras, que contendrá al menos las 
materias recogidas en el artículo 46.2 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo.

l) Definir e impulsar, en coordinación con la unidad de diversidad, un plan de inclusión y 
no discriminación del conjunto del personal y sectores de la universidad por motivos de 
discapacidad, origen étnico y nacional, orientación sexual e identidad de género, y por 
cualquier otra condición social o personal, elaborar protocolos y desarrollar medidas de 
prevención y respuesta frente a la violencia, el acoso laboral o la discriminación.

m) Definir e impulsar una Estrategia de Mitigación del Cambio Climático que incluya 
planes de eficiencia energética y sustitución a energías renovables, de alimentación 
sostenible y de cercanía, y de movilidad.

n) Aprobar la normativa de funcionamiento de la inspección de servicios y los 
procedimientos de rendición de cuentas anuales de la misma.

ñ) Desarrollar cualquier otra función de gobierno de la universidad que establezcan sus 
Estatutos.

3. Los Estatutos establecerán el número de componentes del Consejo de Gobierno, 
siendo miembros natos de este órgano el Rector o Rectora, que lo presidirá, el Secretario o 
Secretaria General y el o la Gerente. La composición deberá asegurar la representación de 
las estructuras que conforman la universidad y del personal docente e investigador, del 
estudiantado, del personal técnico, de gestión y de administración y servicios y del Consejo 
Social. Los representantes del personal y del estudiantado serán elegidos por el Claustro. En 
caso de que existan varios campus en distintas localidades se procurará la representación 
de éstos en el Consejo de Gobierno.

Los Estatutos de cada universidad establecerán la duración y la forma en que se 
materializa la representación de todos los sectores mencionados, garantizando una mayoría 
de personal de los cuerpos docentes universitarios y Profesorado Permanente Laboral y 
asegurando la presencia de las demás figuras docentes no permanentes, del personal 
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investigador no permanente y del profesorado asociado. Un mínimo del 10 por ciento del 
Consejo de Gobierno deberán ser representantes del estudiantado y otro mínimo del 10 por 
ciento deberán ser representantes del personal técnico, de gestión y de administración y 
servicios. En todo caso, un tercio de los miembros del Consejo de Gobierno será elegido por 
el Rector o Rectora, incluyendo en ese cupo los miembros natos.

Artículo 47.  El Consejo Social.
1. El Consejo Social es el órgano de participación y representación de la sociedad, un 

espacio de colaboración y rendición de cuentas en el que se interrelacionan con la 
universidad las instituciones, las organizaciones sociales y el tejido productivo. Su 
composición deberá reflejar adecuadamente la pluralidad del entorno social en la que está 
radicada.

2. Corresponden al Consejo Social las siguientes funciones esenciales:
a) Elaborar, aprobar y evaluar un plan trienal de actuaciones dirigido prioritariamente a 

fomentar las interrelaciones y cooperación entre la universidad, sus antiguos alumnos y su 
entorno cultural, profesional, científico, empresarial, social y territorial, así como su desarrollo 
institucional. Se realizará, con la periodicidad que determinen los Estatutos, una sesión 
conjunta del Consejo Social y del Consejo de Gobierno de cada universidad a fin de realizar 
el seguimiento del plan y, en su caso, establecer las modificaciones necesarias.

b) Informar, con carácter previo, la oferta de titulaciones oficiales y de formación 
permanente, así como la creación y supresión de centros propios y en el extranjero.

c) Promover acciones para facilitar la conexión de la universidad con la sociedad y para 
el fortalecimiento de las actividades de formación a lo largo de la vida que desarrollan las 
universidades.

d) Promover la captación de recursos económicos destinados a la financiación de la 
universidad, procedentes de los diversos ámbitos sociales, empresariales e institucionales 
locales, nacionales e internacionales.

e) Analizar y valorar el rendimiento de las actividades académicas y proponer acciones 
de mejora.

f) Informar sobre las normas que regulen el progreso y la permanencia del estudiantado 
en la universidad.

g) Contribuir a la incorporación de las previsiones del plan trienal de actuaciones en los 
presupuestos, y aprobarlos, así como supervisar las actividades de carácter económico de la 
universidad y aprobar las cuentas anuales de la institución universitaria y de las entidades 
que de ella dependan, sin perjuicio de la legislación mercantil u otra a la que dichas 
entidades puedan estar sometidas en función de su personalidad jurídica.

h) Crear, de mutuo acuerdo con el Consejo de Gobierno de cada universidad, 
comisiones conjuntas para promover, desplegar y evaluar iniciativas tendentes a reforzar el 
papel de la Universidad en el entorno social.

i) Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno, el Plan Plurianual de Financiación de la 
universidad y realizar su seguimiento.

j) Aprobar las asignaciones de los complementos retributivos.
k) Participar, con voz y voto, en el Consejo de Gobierno de acuerdo con lo que se 

establezca en los Estatutos.
l) Velar por el cumplimiento de los principios éticos y de integridad académica, así como 

de las directrices antifraude, que deben guiar la función docente y la investigación, en 
colaboración con los organismos y planes de los que, para estos efectos, disponga cada 
universidad.

m) Ejercer aquellas otras funciones que la ley de la Comunidad Autónoma determine.
3. Por ley de la Comunidad Autónoma se regulará la composición del Consejo Social 

procurando que su funcionamiento sea eficaz y eficiente. Dicha norma establecerá un 
estatuto de sus miembros. La ley garantizará la presencia de personas propuestas por los 
diferentes sectores representativos de la vida económica, social y cultural del entorno, 
conocedoras de la actividad y dinámica universitarias, así como la ausencia de conflicto de 
intereses con la universidad. La ley autonómica también regulará la duración de su mandato 
y el procedimiento de designación de sus miembros por parte de la Asamblea Legislativa, 
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oída la universidad. Además, serán miembros del Consejo Social el Rector o Rectora, el o la 
Gerente, el Secretario o Secretaria General, así como un representante del personal docente 
e investigador, otro del personal técnico, de gestión y de administración y servicios, elegidos 
por el Consejo de Gobierno de entre sus miembros, y un tercero del Consejo de Estudiantes, 
elegido por el propio Consejo, todos ellos con voz y voto.

4. Para el adecuado cumplimiento de sus funciones, el Consejo Social dispondrá de una 
organización de apoyo con recursos suficientes. La ley que establezca su composición y 
funcionamiento podrá contemplar la dotación de un presupuesto propio del Consejo Social, 
así como su gestión económico-presupuestaria con carácter autónomo.

Artículo 48.  El Consejo de Estudiantes.
1. El Consejo de Estudiantes es el órgano colegiado superior de representación y 

coordinación del estudiantado en el ámbito de la universidad. Sus miembros serán elegidos 
entre estudiantes de los distintos centros, con la duración y en la forma en que lo determinen 
los Estatutos de la universidad.

2. El Consejo de Estudiantes gozará de plena autonomía para el cumplimiento de sus 
fines dentro de la normativa propia de la universidad, y ésta le dotará de los medios y 
espacios necesarios para el desarrollo de sus funciones.

Los Estatutos contemplarán la posibilidad de establecer consejos de estudiantes en las 
diferentes estructuras organizativas de la universidad de las que forme parte el estudiantado.

3. Corresponden al Consejo de Estudiantes las siguientes funciones:
a) Defender los intereses del estudiantado en los órganos de gobierno.
b) Velar por el cumplimiento y el respeto de sus derechos y deberes.
c) Realizar propuestas a los órganos de gobierno en materias relacionadas con sus 

competencias para su inclusión en el orden del día.
d) Fomentar el asociacionismo estudiantil y la participación del estudiantado en la vida 

universitaria.
e) Cualesquiera otras funciones que le asignen los Estatutos de la universidad.

Artículo 49.  Otros órganos colegiados.
1. En caso de contar con facultades, escuelas o departamentos, estas estructuras 

tendrán un Consejo como órgano de gobierno, que estará presidido por el Decano o Decana, 
en el primer caso, o Director o Directora, en los restantes.

2. Las universidades podrán crear otros órganos colegiados.
3. Los Estatutos determinarán las funciones de los órganos referidos en los apartados 

anteriores, su composición, la duración de su función y el procedimiento de elección de sus 
miembros, que deberán ser en su mayoría personal de los cuerpos docentes universitarios 
funcionarios y Profesoras y Profesores Permanentes Laborales de la universidad. Asimismo, 
establecerán las condiciones en las que sus miembros podrán compaginar sus tareas con el 
desarrollo de su formación, carrera docente e investigadora.

Deberá garantizarse en la regulación de cada órgano colegiado un funcionamiento 
efectivo del mismo y una representación del estudiantado que alcance como mínimo el 25 
por ciento de su composición.

Artículo 50.  El Rector o la Rectora y su Equipo de Gobierno.
1. El Rector o la Rectora ejerce las funciones de dirección, gobierno y gestión de la 

universidad y ostenta la representación de ésta ante otras universidades, organismos, 
instituciones, Administraciones Públicas o entidades sociales o empresariales locales, 
nacionales e internacionales. Además, ejerce las funciones propias de máximo órgano 
académico de la universidad. Le corresponden asimismo cuantas competencias no sean 
expresamente atribuidas a otros órganos de la universidad.

Como unidad de apoyo al Rector o Rectora se constituirá un Equipo de Gobierno, que 
será presidido por él o ella, y que estará integrado por los Vicerrectores y Vicerrectoras, el o 
la Gerente y el Secretario o la Secretaria General, así como por cualquier otro miembro que 
establezcan los Estatutos de cada universidad.
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Las personas titulares de las Vicerrectorías serán nombradas de entre las funcionarias y 
funcionarios que integran el personal de los cuerpos docentes universitarios y las Profesoras 
y Profesores Permanentes Laborales, para el desarrollo de las políticas universitarias. La 
persona titular de la Secretaría General será nombrada de entre el personal docente e 
investigador funcionario doctor o el personal técnico, de gestión y de administración y 
servicios funcionario con titulación universitaria que preste servicios en la universidad, 
actuará como fedatario/a y presidirá la Comisión Electoral. La persona titular de la Gerencia 
será nombrada, de acuerdo con el Consejo Social, atendiendo a criterios de competencia 
profesional y experiencia en la gestión, y tendrá como función la gestión de los servicios 
administrativos y económicos de la universidad y de recursos humanos. El o la Gerente no 
podrá, una vez asumido el cargo, ejercer funciones docentes ni investigadoras.

2. Serán funciones del Rector o Rectora las siguientes:
a) Ejercer la dirección global de la universidad.
b) Coordinar las actividades y políticas del Equipo de Gobierno de la universidad.
c) Impulsar los ejes principales de la política universitaria.
d) Definir las directrices fundamentales de la planificación estratégica de la universidad.
e) Desarrollar las líneas de actuación aprobadas por los órganos colegiados 

correspondientes y ejecutar sus acuerdos, especialmente en lo referente a la programación y 
desarrollo de la docencia, a la investigación, a la transferencia e intercambio del 
conocimiento e innovación, a la gestión de los recursos económicos y del personal, a la 
internacionalización, a la cultura y promoción universitarias y a las relaciones institucionales.

f) Nombrar y cesar a los miembros del Equipo de Gobierno.
3. En los Estatutos se deberá consignar el mecanismo de sustitución temporal del Rector 

o la Rectora.
4. El Rector o la Rectora podrá, igualmente, nombrar personal eventual para realizar las 

funciones previstas y con las condiciones establecidas en el artículo 12 del texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. El número máximo de personal eventual se recogerá 
en los Estatutos de acuerdo con lo dispuesto en la normativa de la Comunidad Autónoma 
correspondiente. Este número y las condiciones retributivas serán públicas.

5. El Rector o la Rectora podrá nombrar aquellos representantes de la universidad en 
diversos órganos, entidades e instituciones en los cuales tenga representación la 
universidad.

6. Durante su mandato, el Rector o Rectora no podrá presentarse a ningún proceso de 
promoción académica ni formar parte de una comisión de promoción.

Artículo 51.  La elección del Rector o la Rectora.
1. Los candidatos o candidatas deberán ser personal docente e investigador permanente 

doctor a tiempo completo y reunir los méritos de investigación, docencia y experiencia de 
gestión universitaria que determinen los Estatutos. En todo caso, dichos méritos deberán 
garantizar una alta capacidad investigadora, una acreditada trayectoria docente así como 
una suficiente experiencia de gestión universitaria en algún cargo unipersonal.

2. El Rector o la Rectora será elegido o elegida mediante elección directa por sufragio 
universal ponderado por todos los miembros de la comunidad universitaria. De acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 44.3, la duración de su mandato será de seis años improrrogables 
y no renovables.

Los Estatutos fijarán el procedimiento para su elección y establecerán los porcentajes y 
procedimiento de ponderación de cada sector velando por incentivar la participación de 
todos los estamentos y asegurando que, en todo caso, la representatividad del personal de 
los cuerpos docentes universitarios funcionarios y Profesoras y Profesores Permanentes 
Laborales de la universidad no sea inferior al 51 por ciento.

Será proclamado Rector o Rectora, en primera vuelta, el candidato o candidata que logre 
el apoyo de más de la mitad de los votos válidamente emitidos, una vez aplicadas las 
ponderaciones contempladas en los Estatutos. Si se presentara más de un candidato o 
candidata a Rector o Rectora y ningún candidato o candidata lo alcanzara, se procederá a 
una segunda votación entre los dos candidatos o candidatas que hayan conseguido el mayor 
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número de votos en primera vuelta, teniendo en cuenta las citadas ponderaciones. En la 
segunda vuelta será proclamado el candidato o la candidata que obtenga la mayoría simple 
de votos atendiendo a esas mismas ponderaciones.

3. El Rector o la Rectora será nombrado o nombrada por el órgano correspondiente de la 
Comunidad Autónoma.

Artículo 52.  Otros órganos unipersonales.
1. Las universidades que cuenten con facultades, escuelas o departamentos tendrán los 

siguientes órganos unipersonales, que ostentarán la representación de sus centros y 
ejercerán las funciones de dirección y gestión ordinaria de éstos: Decano o Decana de 
Facultad, Director o Directora de Escuela, y Director o Directora de Departamento.

Asimismo, estos órganos unipersonales nombrarán a los miembros del Equipo de 
Dirección de sus centros de acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos de la universidad, y 
elegirán un Secretario o Secretaria del centro que ejercerá como fedatario de las decisiones 
tomadas por el Consejo de Facultad, de Escuela o de Departamento.

Los Decanos y Decanas de Facultad y los Directores y Directoras de Escuela se elegirán 
mediante elección directa por sufragio universal en la forma en que se recoja 
estatuariamente, de entre el personal de los cuerpos docentes universitarios funcionarios y 
Profesoras y Profesores Permanentes Laborales de la universidad.

Los Directores y Directoras de Departamento se elegirán mediante elección directa por 
sufragio universal por todos los miembros del Consejo de Departamento de entre el personal 
de los cuerpos docentes universitarios funcionarios y Profesoras y Profesores Permanentes 
Laborales de la universidad.

2. Los Estatutos fijarán los mecanismos de sustitución temporal del cargo y el 
procedimiento para convocar, con carácter extraordinario, elecciones a los mismos, así como 
sus efectos sobre los Consejos de Facultad o Escuela.

3. Las universidades deberán contar, además, con directores o directoras en todas las 
estructuras que definan en sus Estatutos y con un Secretario o Secretaria que ejercerá como 
fedatario o fedataria. Serán elegidos en la forma en que se recoja estatutariamente, 
prevaleciendo lo dispuesto en el convenio de adscripción para los Institutos universitarios de 
investigación adscritos a universidades públicas.

CAPÍTULO III
Régimen económico y financiero de las universidades públicas

Artículo 53.  Marco normativo.
1. En el ejercicio de su actividad económico-financiera y presupuestaria, las 

universidades se regirán por lo previsto en esta ley orgánica y en la legislación aplicable al 
sector público en estas materias.

2. Las Comunidades Autónomas, en el marco de lo establecido en esta ley orgánica y en 
la legislación aplicable al sector público en estas materias, establecerán y desarrollarán las 
normas y procedimientos de elaboración, desarrollo y ejecución del presupuesto de las 
universidades de su competencia, así como para el control de los gastos e ingresos de 
aquéllas, mediante las correspondientes técnicas de auditoría, con la colaboración y 
supervisión de los Consejos Sociales.

Artículo 54.  Autonomía económica y financiera.
1. Las universidades tendrán autonomía económica y financiera en los términos 

establecidos en esta ley orgánica y en las normas de las Comunidades Autónomas.
2. Corresponde a las universidades la elaboración, aprobación y gestión de sus 

presupuestos y la administración de sus bienes.

Artículo 55.  Suficiencia financiera.
1. Las Administraciones Públicas dotarán a las universidades de los recursos 

económicos necesarios para garantizar la suficiencia financiera que les permita dar 
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cumplimiento a lo establecido en esta ley orgánica y asegurar la consecución de los 
objetivos en ella previstos.

2. En el marco del plan de incremento del gasto público para 2030 previsto en el artículo 
155.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, el Estado, las Comunidades Autónomas y 
las universidades comparten el objetivo de destinar como mínimo el 1 por ciento del 
Producto Interior Bruto al gasto público en educación universitaria pública en el conjunto del 
Estado, permitiendo así la equiparación progresiva a la inversión media de los Estados 
miembros de la Unión Europea y el cumplimiento de los objetivos establecidos en la 
presente ley orgánica. Para alcanzar ese objetivo de carácter plurianual, se establecerán en 
los Presupuestos de las Comunidades Autónomas, en los del conjunto de universidades y en 
los Presupuestos Generales del Estado, las correspondientes aportaciones, de acuerdo con 
las disponibilidades presupuestarias de cada ejercicio.

Artículo 56.  Programación y sistema de financiación.
1. La elaboración de los presupuestos de las universidades se encuadrará en un marco 

presupuestario a medio plazo, compatible con el principio de anualidad por el que se rigen la 
aprobación y ejecución de los presupuestos del sector público, de conformidad con la 
normativa europea y con la normativa estatal o autonómica en la materia.

2. De esa forma, y dentro del marco normativo que establezcan, las Comunidades 
Autónomas en cuyo territorio se ubiquen las universidades deberán elaborar programaciones 
plurianuales que puedan conducir, en coordinación con las universidades, a la aprobación de 
instrumentos de programación y financiación que incluyan los objetivos a conseguir, los 
recursos financieros para ello y los mecanismos de evaluación del grado de consecución de 
dichos objetivos.

3. Sin perjuicio de las competencias atribuidas a las Comunidades Autónomas, dicha 
programación plurianual deberá incluir los siguientes ejes de financiación, que se 
sustentarán en indicadores específicos de evaluación, acordados, medibles y contrastables:

a) Financiación estructural basal. Esta financiación deberá ser suficiente para la 
prestación de un servicio público y de calidad y para cubrir las necesidades plurianuales de 
gastos de personal, incluyendo los gastos de los planes plurianuales de estabilización de las 
plantillas, gastos corrientes en bienes y servicios y de inversiones reales, la investigación 
estructural y las inversiones para garantizar la sostenibilidad medioambiental de las 
universidades.

b) Financiación estructural por necesidades singulares. Esta financiación adicional se 
establecerá para determinadas universidades en función de necesidades singulares como la 
insularidad, la dispersión territorial y presencia en el medio rural de sus centros 
universitarios, el nivel de especialización de las titulaciones impartidas, la pluralidad 
lingüística de los programas, incluyendo la promoción de las lenguas oficiales propias de las 
Comunidades Autónomas, la existencia de infraestructuras singulares, de patrimonio cultural 
o artístico o el tamaño de las instituciones. Asimismo, de común acuerdo entre las 
universidades y las Comunidades Autónomas se podrán fijar otras funciones singulares que 
requieran una financiación específica.

c) Financiación por objetivos. Esta financiación adicional se establecerá en función del 
cumplimiento de objetivos estratégicos que se hayan fijado en la programación plurianual a 
que se refiere el apartado 2. Dichos objetivos estarán vinculados, entre otros, a la mejora de 
la docencia, la investigación, incluyendo los programas de Ciencia Abierta y Ciencia 
Ciudadana, la transferencia e intercambio del conocimiento, la innovación, la formación a lo 
largo de la vida, la internacionalización, la cooperación interuniversitaria y la participación en 
proyectos y redes, la tasa de inserción laboral, la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, 
el reconocimiento de la diversidad y la accesibilidad universal.

El grado de cumplimiento de dichos objetivos será evaluado por parte de la Comunidad 
Autónoma y servirá de base para la siguiente programación plurianual. La evaluación se 
realizará con criterios públicos, objetivos, transparentes y conformes al marco normativo 
establecido.

Asimismo, dicho cumplimiento podrá constituir un criterio para la planificación anual del 
empleo público de las universidades.
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4. El modelo de financiación de la investigación universitaria, incluyendo los contratos 
predoctorales, conllevará una financiación estructural de las universidades por parte de las 
Administraciones Públicas competentes y, asimismo, una financiación específica para 
proyectos acotados en el tiempo a través de las convocatorias que se lleven a cabo por parte 
de las instituciones correspondientes.

Adicionalmente, las Administraciones Públicas fomentarán programas competitivos de 
financiación para el fortalecimiento de la capacidad investigadora y la innovación docente.

Asimismo, las universidades deberán dedicar recursos suficientes a los servicios de 
gestión y de apoyo a la investigación, transferencia e intercambio del conocimiento e 
innovación.

Artículo 57.  Presupuesto.
1. El presupuesto de las universidades será público, único, equilibrado, y comprenderá la 

totalidad de sus ingresos y gastos.
2. Las universidades deberán cumplir con las obligaciones establecidas en materia 

presupuestaria respecto de la aprobación de límites de gastos de carácter anual. Los 
presupuestos y sus liquidaciones harán una referencia expresa al cumplimiento del equilibrio 
y sostenibilidad financiera.

3. En el procedimiento de elaboración del presupuesto se incluirán informes de impacto 
por razón de género y de impacto medioambiental.

4. El presupuesto de las universidades contendrá en su estado de ingresos:
a) Las transferencias para gastos corrientes y de capital fijadas, anualmente, por las 

Comunidades Autónomas dentro de un marco presupuestario a medio plazo.
b) Los ingresos por los precios públicos por servicios académicos y demás derechos que 

legalmente se establezcan. En el caso de estudios conducentes a la obtención de títulos 
universitarios de carácter oficial, los precios públicos y derechos serán fijados por la 
Comunidad Autónoma o Administración correspondiente, dentro de un marco general de 
contención o reducción progresiva de los precios públicos.

Asimismo, se consignarán las compensaciones correspondientes a los importes 
derivados de las exenciones y reducciones que legalmente se dispongan en materia de 
precios públicos y demás derechos.

c) Los ingresos por los precios de las enseñanzas propias, la formación a lo largo de la 
vida y los referentes a las demás actividades autorizadas a las universidades, que deberán 
ser aprobados junto con los presupuestos anuales en los que se deban aplicar.

d) Los ingresos procedentes de transferencias y subvenciones de organizaciones 
internacionales o supranacionales, de las distintas Administraciones Públicas y de otras 
entidades del sector público.

e) Los ingresos procedentes de transferencias de entidades privadas, así como de 
herencias, legados o donaciones.

f) Los ingresos derivados de actividades de mecenazgo, previstas en la Ley 49/2002, de 
23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo, incluidos los derivados de convenios de colaboración empresarial en 
actividades de interés general que hayan suscrito, a los efectos previstos en la citada ley.

g) Los rendimientos procedentes de su patrimonio y de aquellas otras actividades 
económicas que desarrollen según lo previsto en esta ley orgánica y en sus propios 
Estatutos, incluyendo los ingresos procedentes de los contratos previstos en el artículo 60, 
así como los derivados de los contratos de patrocinio publicitario.

h) Los remanentes de tesorería y cualquier otro ingreso.
i) El producto de las operaciones de crédito que concierten, debiendo ser compensado 

para la consecución del necesario equilibrio presupuestario de la Comunidad Autónoma o 
Administración que corresponda, la cual, en todo caso, deberá autorizar cualquier operación 
de endeudamiento.

5. La estructura del presupuesto de las universidades, su sistema contable y los 
documentos que comprenden sus cuentas anuales deberán adaptarse, en todo caso, a las 
normas que con carácter general se establezcan para el sector público. En este marco, a los 
efectos de la normalización contable, las Comunidades Autónomas podrán establecer un 
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plan de contabilidad para las universidades de su competencia, así como determinar el 
marco temporal de la liquidación del presupuesto y de las cuentas anuales.

6. Al estado de gastos corrientes se acompañará la relación de puestos de trabajo de 
todo el personal universitario, especificando la totalidad de los costes de aquélla y los 
elementos recogidos en el artículo 74 del texto refundido de la Ley del Estatuto del 
Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, e 
incluyendo los puestos de nuevo ingreso que se proponen. Las universidades podrán 
modificar la relación de puestos de trabajo de su personal por ampliación de las plazas 
existentes o por minoración o cambio de denominación de las plazas vacantes, en la forma 
que indiquen sus Estatutos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 71.

Los costes del personal docente e investigador, así como del personal técnico, de 
gestión y de administración y servicios, deberán ser autorizados por la Comunidad 
Autónoma, en el marco de la normativa básica sobre Oferta de Empleo Público, salvo en el 
caso de los contratos previstos en la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología 
y la Innovación, que no precisan dicha autorización.

El nombramiento de personal funcionario interino y la contratación de personal laboral 
temporal por las universidades deberán respetar la normativa específica en la materia.

7. Las universidades dedicarán un porcentaje de su presupuesto no inferior al 5 por 
ciento a programas propios de investigación.

8. La elaboración, aprobación, ejecución y liquidación del presupuesto se regirán por las 
normas estatales y autonómicas aplicables a esta materia.

En caso de liquidación del presupuesto con remanente de tesorería negativo, el Consejo 
Social deberá proceder a la reducción de gastos del nuevo presupuesto por cuantía igual al 
déficit producido. La expresada reducción sólo podrá revocarse por acuerdo de dicho 
órgano, a propuesta del Rector/a, previo informe del interventor/a y autorización del órgano 
correspondiente de la Comunidad Autónoma, cuando la disponibilidad presupuestaria y la 
situación de tesorería lo permitiesen. En todo caso, el Consejo de Gobierno deberá ser 
informado sobre los motivos de dicho déficit y las posibles alternativas para corregirlo.

Las transferencias, con cargo a los presupuestos de la Comunidad Autónoma a favor, 
directa o indirectamente, de las universidades requerirán la aprobación y puesta en marcha 
de la reducción de gastos.

9. Las universidades remitirán a la Comunidad Autónoma o Administración 
correspondiente la información económico-financiera que deban suministrar en aplicación de 
la normativa de estabilidad presupuestaria u otras disposiciones de carácter estatal o 
autonómico. La falta de remisión de la liquidación del presupuesto, o la falta de adopción de 
medidas en caso de liquidación con remanente negativo, facultará a la Comunidad 
Autónoma para adoptar, en el ámbito de sus competencias, las medidas necesarias para 
garantizar la estabilidad presupuestaria de la universidad.

Artículo 58.  Patrimonio.
1. Constituye el patrimonio de cada universidad el conjunto de sus bienes, derechos y 

obligaciones.
2. Las universidades asumen la titularidad de los bienes de dominio público afectos al 

cumplimiento de sus funciones, así como los que, en el futuro, se destinen a estos mismos 
fines por el Estado o por las Comunidades Autónomas. Se exceptúan, en todo caso, los 
bienes que integren el patrimonio histórico y cultural.

Cuando los bienes a los que se refiere el párrafo anterior dejen de ser necesarios para la 
prestación del servicio universitario o se empleen en funciones distintas de las propias de la 
universidad, la Administración de origen podrá reclamar su reversión o, si ello no fuere 
posible, el reembolso de su valor al momento en que procedía la reversión.

Las Administraciones Públicas podrán adscribir bienes de su titularidad a las 
universidades públicas para su utilización en las funciones propias de las mismas.

3. La administración y disposición de los bienes de dominio público, así como de los 
patrimoniales se ajustará a las normas generales que rijan en esta materia.

Sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en la legislación sobre patrimonio histórico y 
cultural, los actos de disposición de los bienes inmuebles y de los muebles de extraordinario 
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valor serán acordados por la universidad, con la aprobación de su Consejo Social, de 
conformidad con las normas que, a este respecto, determine la Comunidad Autónoma.

4. Formarán parte del patrimonio de la universidad los derechos de propiedad industrial y 
propiedad intelectual de los que sea titular como consecuencia del desempeño por el 
personal de la universidad de las funciones que le son propias, así como los derivados de la 
ejecución de convenios de colaboración empresarial en actividades de interés general 
previstos en la Ley 49/2002, de 23 de diciembre. La administración y gestión de dichos 
bienes se regirá por lo previsto a tal efecto en la Ley 14/2011, de 1 de junio.

5. Los bienes afectos al cumplimiento de sus fines y los actos que se realicen para el 
desarrollo inmediato de tales fines, así como sus rendimientos, disfrutarán de exención 
tributaria.

Dicha exención tributaria se aplicará siempre que los tributos y exenciones recaigan 
directamente sobre las universidades en concepto legal de contribuyentes, a no ser que sea 
posible legalmente la traslación de la carga tributaria.

6. Las universidades públicas tendrán derecho a los beneficios fiscales previstos en la 
Ley 49/2002, de 23 de diciembre.

7. La investigación que realizan las universidades constituye una actividad económica 
que se desarrolla mediante la investigación básica y aplicada, con la finalidad de transferir a 
la sociedad la tecnología y el conocimiento adquirido.

Artículo 59.  Transparencia y rendición de cuentas en la gestión económico-financiera.
1. El uso de los recursos económico-financieros de las universidades se someterá a los 

principios de transparencia y de rendición de cuentas.
2. Las universidades están obligadas a rendir cuentas de su actividad ante el órgano de 

control externo de la respectiva Comunidad Autónoma, sin perjuicio de las competencias del 
Tribunal de Cuentas.

3. Las universidades estarán sometidas al régimen de auditoría pública que determine la 
normativa autonómica o, en su caso, estatal.

Asimismo, las universidades desarrollarán un régimen de control interno, que contará, en 
todo caso, con un sistema de auditoría interna. El órgano responsable de este control tendrá 
autonomía funcional en su labor y no podrá depender de los órganos de gobierno 
unipersonales de la universidad.

4. Las universidades implantarán un sistema de contabilidad analítica o equivalente.

Artículo 60.  Colaboración con otras entidades o personas físicas.
1. Los grupos de investigación reconocidos por la universidad, los departamentos y los 

institutos universitarios de investigación, así como su profesorado tanto a través de los 
anteriores como a través de los órganos, centros, fundaciones o estructuras organizativas 
similares de la universidad dedicados a la canalización de las iniciativas investigadoras del 
profesorado y a la transferencia de los resultados de la investigación, podrán celebrar 
contratos con personas físicas, universidades, o entidades públicas y privadas para la 
realización de trabajos de carácter científico, tecnológico, humanístico o artístico, así como 
para actividades específicas de formación.

2. Los órganos de gobierno de las universidades, en el marco de las normas básicas que 
dicte el Gobierno, regularán los procedimientos de autorización de los trabajos y de 
celebración de los contratos previstos en el apartado anterior, así como los criterios para fijar 
el destino de los bienes y recursos que con ellos se obtengan.

Artículo 61.  Entidades o empresas basadas en el conocimiento.
1. Las universidades podrán crear o participar en entidades o empresas basadas en el 

conocimiento desarrolladas a partir de patentes o de resultados generados por la 
investigación financiados total o parcialmente con fondos públicos y realizados en 
universidades.

2. Dichas entidades o empresas en cuyo capital tengan participación mayoritaria las 
universidades quedan sometidas a lo dispuesto en este capítulo en lo que les resulte de 
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aplicación, en particular, a la obligación de transparencia y de rendición de cuentas en los 
mismos plazos y por el mismo procedimiento que las propias universidades.

Los instrumentos de creación de estas entidades o empresas determinarán el porcentaje 
de los derechos de propiedad industrial y propiedad intelectual cuya titularidad 
corresponderá a las universidades, así como la distribución de los rendimientos económicos 
que se obtengan, en su caso, por aquéllas. La administración y gestión de dichos bienes se 
ajustará a lo previsto a tal efecto en la Ley 14/2011, de 1 de junio.

3. El profesorado funcionario de los cuerpos docentes universitarios, las Profesoras y 
Profesores Permanentes Laborales y el personal técnico, de gestión y de administración y 
servicios, funcionario o laboral con vinculación permanente, que fundamente su participación 
en las actividades de investigación a las que se refiere el apartado 1 podrán solicitar la 
autorización para incorporarse a dicha empresa o entidad participada por la universidad, 
mediante una excedencia temporal.

El Gobierno, mediante real decreto y previo informe de la Conferencia General de 
Política Universitaria, regulará las condiciones y el procedimiento para la concesión de dicha 
excedencia que, en todo caso, sólo podrá concederse por un tiempo máximo de cinco años. 
Durante este período, el personal en situación de excedencia tendrá derecho a la reserva del 
puesto de trabajo y a su cómputo a efectos de antigüedad. Si con anterioridad a la 
finalización del período por el que se hubiera concedido la excedencia la persona interesada 
no solicitase el reingreso al servicio activo, será declarada de oficio en situación de 
excedencia voluntaria por interés particular.

4. Las limitaciones establecidas en el artículo cuarto, en su caso, y en los artículos 
doce.1.b) y d) y dieciséis de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas, no serán de aplicación a los 
profesores/as funcionarios/as de los cuerpos docentes universitarios, al profesorado laboral 
permanente y al personal técnico, de gestión y de administración y servicios funcionario y 
laboral cuando participen en las entidades o empresas basadas en el conocimiento previstas 
en este artículo, siempre que exista un acuerdo explícito del Consejo de Gobierno de la 
universidad y se autorice por la Administración Pública competente.

Artículo 62.  Consideración de los proyectos de investigación, desarrollo e innovación como 
unidades funcionales.

Siempre que sean autónomos en su objeto, los proyectos de investigación, desarrollo e 
innovación que hayan sido encomendados a las universidades públicas mediante contratos, 
resoluciones de concesión de subvenciones o cualquier otro instrumento jurídico tendrán la 
consideración de unidades funcionales separadas dentro de dichas universidades, a los 
efectos del cálculo del valor estimado que establece el artículo 101.6 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Artículo 63.  Creación de fundaciones públicas y otras personas jurídicas públicas.
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 61.2, las universidades, para la promoción y 

desarrollo de sus fines, podrán participar y crear, por sí solas o en colaboración con otras 
entidades públicas o privadas, y con la aprobación del Consejo Social, fundaciones del 
sector público u otras personas jurídicas de naturaleza pública, de acuerdo con lo dispuesto 
en la legislación sobre el sector público que sea aplicable, en la Ley 2/2011, de 4 de marzo, 
de Economía Sostenible, así como en la Ley 14/2011, de 1 de junio.

La dotación fundacional o la aportación al capital social y cualesquiera otras 
aportaciones a las entidades que prevé el párrafo anterior, que se realicen con cargo a los 
presupuestos de la universidad, quedarán sometidas a la normativa vigente en esta materia.

Las entidades en cuyo capital o fondo patrimonial equivalente tengan participación 
mayoritaria las universidades quedan sometidas a lo dispuesto en este capítulo y, en 
particular, a la obligación de transparencia y de rendición de cuentas en los mismos términos 
que las propias universidades.

Los instrumentos de creación o de participación en dichas entidades determinarán el 
porcentaje de los derechos de propiedad industrial y propiedad intelectual cuya titularidad 
corresponderá a las universidades, así como la distribución de los rendimientos económicos 
que se obtengan, en su caso, por aquéllas. La administración y gestión de dichos bienes y la 
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participación en los beneficios derivados se ajustarán a lo previsto a tal efecto en la Ley 
14/2011, de 1 de junio.

CAPÍTULO IV
Personal docente e investigador de las universidades públicas

Artículo 64.  Personal docente e investigador.
1. El personal docente e investigador estará compuesto por el profesorado de los 

cuerpos docentes universitarios y por el profesorado laboral.
2. El personal funcionario de un cuerpo docente universitario en situación de servicio 

activo y destino en una universidad pública, igual que el personal docente e investigador 
contratado a tiempo completo, no podrá ser profesorado de las universidades privadas ni de 
los centros privados de enseñanza adscritos a universidades, sin menoscabo de lo 
establecido en el artículo 60.1.

3. El profesorado funcionario será mayoritario, computado en equivalencias a tiempo 
completo, sobre el total de personal docente e investigador de la universidad. No se 
computará como profesorado laboral a quienes no tengan responsabilidades docentes en las 
enseñanzas conducentes a la obtención de los títulos universitarios oficiales, ni al personal 
propio de los institutos de investigación adscritos a la universidad y de las escuelas de 
doctorado.

El profesorado con contrato laboral temporal no podrá superar el 8 por ciento en 
efectivos de la plantilla de personal docente e investigador. No se computará a tal efecto el 
profesorado asociado de Ciencias de la Salud y el profesorado ayudante doctor.

4. Todos los puestos de trabajo de profesorado funcionario y laboral deberán adscribirse 
a los ámbitos de conocimiento que serán establecidos reglamentariamente por el Gobierno, 
previo informe del Consejo de Universidades. Dichos ámbitos serán suficientemente amplios 
para permitir y favorecer la movilidad del profesorado y facilitar su carrera profesional.

Artículo 65.  Promoción de la equidad entre el personal docente e investigador.
1. Se podrán establecer medidas de acción positiva en los concursos de acceso a plazas 

de personal docente e investigador funcionario y laboral para favorecer el acceso de las 
mujeres. A tal efecto, se podrán establecer reservas y preferencias en las condiciones de 
contratación de modo que, en igualdad de condiciones de idoneidad, tengan preferencia 
para ser contratadas las personas del sexo menos representado en el cuerpo docente o 
categoría de que se trate.

2. Las universidades y las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, garantizarán que las ofertas de empleo en la Universidad se ajustan a las 
previsiones establecidas en materia de reserva de cupo para personas con discapacidad en 
el artículo 59 del texto refundido de la Ley del Estatuto del Empleado Público.

3. Todas las comisiones y órganos de concursos y acreditaciones a que hacen referencia 
los artículos 69, 71 y 86 garantizarán el principio de composición equilibrada entre mujeres y 
hombres.

4. Las universidades y las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, deberán favorecer la corresponsabilidad en los cuidados y asegurar el 
ejercicio efectivo de los derechos de conciliación de la vida personal, laboral y familiar. Con 
este fin deberán aplicar criterios que aseguren la igualdad efectiva de todas las personas en 
la aplicación del régimen de dedicación y el acceso a los programas de movilidad que sean 
de su competencia, y analizar y corregir las desigualdades por razón de género, edad, 
discapacidad, origen nacional o etnicidad en los usos del tiempo académico.

Asimismo, los procedimientos de acreditación del profesorado funcionario y laboral 
deberán incorporar criterios que garanticen que la igualdad y la conciliación sean efectivas.

Artículo 66.  Movilidad temporal del personal docente e investigador.
1. La movilidad constituye un derecho, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 69. 

Será de aplicación al personal docente e investigador de las universidades públicas la 
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regulación de movilidad del personal de investigación prevista en el artículo 17 y 
concordantes de la Ley 14/2011, de 1 de junio. En lo no previsto por dicha norma legal se 
aplicará la reglamentación propia de cada universidad, los convenios que se establezcan 
entre universidades o instituciones de educación superior (nacionales e internacionales), y 
entre éstas y otros organismos públicos o privados de investigación, institutos de 
investigación o entidades o empresas basadas en el conocimiento, y los acuerdos que se 
establezcan entre las Comunidades Autónomas.

2. La vinculación del personal docente e investigador a otra universidad pública, centro 
adscrito de titularidad pública, organismo público de investigación, instituto de investigación, 
centros de I+D+i dependientes de las Administraciones Públicas o entidades o empresas 
basadas en el conocimiento podrá ser a tiempo completo o a tiempo parcial y, en ambos 
casos, el personal docente e investigador mantendrá, a todos los efectos, su adscripción a la 
universidad a la que pertenece.

Asimismo, los períodos de adscripción a otra universidad pública, organismos públicos 
de investigación o centros de I+D+i dependientes de las Administraciones Públicas 
computarán a efectos de antigüedad y no impedirán el progreso en la carrera profesional.

3. Las universidades y las Administraciones Públicas dotarán de la adecuada 
financiación presupuestaria a los planes de movilidad para el refuerzo de los conocimientos 
científicos, tecnológicos, humanísticos, artísticos, culturales, lingüísticos, la creatividad y el 
desarrollo profesional del personal docente e investigador. Sus correspondientes programas 
de gasto tendrán en cuenta la singularidad de las universidades de los territorios insulares y 
la distancia al territorio peninsular.

Artículo 67.  Formación.
Las universidades garantizarán la formación docente inicial y continuada de su 

profesorado. Asimismo, establecerán planes de formación inicial y de formación a lo largo de 
la vida que garanticen la mejora profesional de su personal docente e investigador, en los 
distintos ámbitos de especialización de la actividad universitaria, en el marco de la 
planificación estratégica y de las prioridades de las propias universidades en materia de 
formación.

Sección 1.ª El profesorado de los cuerpos docentes universitarios

Artículo 68.  Cuerpos docentes universitarios.
1. El profesorado universitario funcionario pertenecerá a los siguientes cuerpos 

docentes:
a) Catedráticas y Catedráticos de Universidad.
b) Profesoras y Profesores Titulares de Universidad.
El profesorado perteneciente a estos cuerpos tendrá plena capacidad docente e 

investigadora.
2. El profesorado funcionario se regirá por las bases establecidas en esta ley orgánica y 

en su normativa de desarrollo, por las disposiciones que, en virtud de sus competencias, 
dicten las Comunidades Autónomas, por la legislación general de función pública que le sea 
de aplicación y por los Estatutos de su universidad.

Artículo 69.  Acreditación de los cuerpos docentes universitarios.
1. El acceso a los cuerpos docentes universitarios exigirá, además del título de Doctor/a, 

la previa obtención de una acreditación por parte de la ANECA que, valorando los méritos y 
competencias de las personas aspirantes, garantice la calidad en la selección del 
profesorado funcionario en el conjunto del país. La ANECA acordará, mediante convenio, el 
desarrollo de la evaluación de dichos méritos y competencias por parte de las agencias de 
calidad de las Comunidades Autónomas.

En todo caso, será requisito para obtener la acreditación, la realización de actividades de 
investigación o docencia en universidades y/o centros de investigación distintos de aquella 
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institución en la que se presentó la tesis doctoral, de acuerdo con los criterios establecidos 
reglamentariamente.

2. El procedimiento de acreditación garantizará:
a) Los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como los de publicidad, 

transparencia e imparcialidad de los miembros de los órganos de acreditación.
b) La agilidad y la petición de documentación accesible, en modo abierto, abreviada y 

significativa, utilizando los repositorios institucionales.
c) Una evaluación tanto cualitativa como cuantitativa de los méritos docentes y de 

investigación, y en su caso de transferencia del conocimiento, con una amplia gama de 
indicadores de relevancia científica e impacto social.

d) Una evaluación basada en la especificidad del área o ámbito de conocimiento, 
teniendo en cuenta, entre otros criterios, la experiencia profesional, en especial, cuando se 
trate, entre otras, de profesiones reguladas del ámbito sanitario, la relevancia local, el 
pluralismo lingüístico y el acceso abierto a datos y publicaciones científicas.

e) La adecuación de los méritos requeridos a la duración de la etapa inicial de la carrera 
académica que establece esta ley orgánica.

f) La composición de los órganos de acreditación por profesorado de los cuerpos 
docentes universitarios y expertos/as, tanto nacionales como extranjeros, de reconocido 
prestigio.

g) La justificación de forma detallada, objetiva y transparente del resultado del proceso.
3. Por real decreto del Consejo de Ministros, previo informe del Consejo de 

Universidades, se regulará el procedimiento de acreditación. En estos procedimientos el 
sentido del silencio administrativo será desestimatorio.

Artículo 70.  Personal de los cuerpos docentes universitarios que ocupe plaza vinculada a 
servicios asistenciales y de salud pública de instituciones sanitarias.

1. El personal de los cuerpos docentes universitarios que ocupe una plaza vinculada a 
los servicios asistenciales y de salud pública de instituciones sanitarias, en áreas de 
conocimiento de carácter clínico asistencial y de salud pública, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo ciento cinco de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, se regirá 
por lo establecido en este artículo y los demás de esta ley orgánica que le sean de 
aplicación. Dicha plaza se considerará, a todos los efectos, como un solo puesto de trabajo.

2. En atención a las peculiaridades de estas plazas se regirán también en lo que les sea 
de aplicación, por la Ley 14/1986, de 25 de abril, y demás legislación sanitaria, así como por 
las normas que el Gobierno, mediante real decreto, a propuesta conjunta de las personas 
titulares de los Ministerios de Sanidad y de Universidades y, en su caso, de Defensa, 
establezca en relación con este personal funcionario. En particular, en estas normas se 
determinará el ejercicio de las competencias sobre situaciones administrativas y se 
concretará el régimen disciplinario de este personal. Independientemente de lo anterior y, a 
iniciativa conjunta de las Ministras o Ministros indicados previamente y a propuesta del 
Ministro o Ministra de Hacienda y Función Pública, se establecerá el sistema de 
retribuciones aplicable al mencionado personal.

Artículo 71.  Concursos para el acceso a plazas de los cuerpos docentes universitarios.
1. Las universidades, de acuerdo con lo que establezca su normativa interna, 

convocarán concursos para el acceso a plazas de los cuerpos docentes universitarios que 
estén dotadas en el estado de gastos de su presupuesto, según se desarrolle 
reglamentariamente. En todo caso, dichos concursos contemplarán las siguientes 
condiciones:

a) La experiencia docente y la experiencia investigadora, incluyendo la de transferencia e 
intercambio del conocimiento, tendrán una consideración análoga en el conjunto de los 
criterios de valoración de los méritos a considerar por las universidades. Las universidades 
podrán establecer en la convocatoria otros méritos a valorar.

b) Las comisiones de selección estarán integradas por una mayoría de miembros 
externos a la universidad convocante elegidos por sorteo público entre el conjunto del 
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profesorado y personal investigador de igual o superior categoría a la plaza convocada. 
Dicho sorteo se realizará a partir de una lista cualificada de profesorado y personal 
investigador elaborada por la universidad, en los términos en los que se desarrolle en la 
normativa interna.

c) Se aplicará una reserva en el cómputo anual, de un mínimo del 15 por ciento del total 
de plazas que oferten las universidades para los cuerpos docentes de Universidad y el 
personal permanente laboral, para la incorporación de personal investigador doctor que haya 
superado la evaluación del Programa de Incentivación de la Incorporación e Intensificación 
de la Actividad Investigadora (I3), o que haya obtenido el certificado como investigador/a 
establecido/a (R3). Las plazas objeto de reserva que queden vacantes se podrán acumular a 
la convocatoria ordinaria de turno libre de ese mismo año.

2. Las universidades establecerán programas de promoción interna, que estén dotados 
en el estado de gastos de su presupuesto, para el acceso desde la categoría de Profesora y 
Profesor Titular de Universidad y de Profesora y Profesor Permanente Laboral a otra de 
superior categoría. Las plazas de estos programas no podrán superar el número máximo de 
plazas que sean objeto de la Oferta de Empleo Público de turno libre, en ese mismo año, 
para el acceso a los cuerpos docentes del artículo 68 y de Profesorado Permanente Laboral. 
Sólo podrán acceder a dichas plazas profesoras y profesores que hayan prestado, como 
mínimo, dos años de servicios efectivos en el puesto de origen y que estén acreditados para 
la categoría a la que promocionan. La universidad regulará, en su normativa interna, el 
procedimiento a seguir en los programas de promoción interna. En todo caso, el 
procedimiento de acceso será el de concurso de méritos.

Artículo 72.  Concursos de movilidad del profesorado.
1. Las universidades podrán convocar concursos de movilidad para la provisión de 

plazas docentes vacantes dotadas en el estado de gastos de sus presupuestos.
Estas convocatorias se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» y en el diario oficial 

de la Comunidad Autónoma correspondiente, y deberán contener, como mínimo, criterios de 
valoración de carácter curricular para la adjudicación de las plazas vacantes.

2. Podrán participar en los concursos de provisión de vacantes quienes hayan 
desempeñado durante al menos dos años el puesto de origen y sean funcionarios/as 
Profesores/as Titulares de Universidad para los puestos de Profesor/a Titular de Universidad 
y funcionarios/as Catedráticos/as para los puestos de Catedrático/a, así como el personal 
investigador de los Organismos Públicos de Investigación (OPIS) de las categorías que se 
determinen en las convocatorias, siempre que cuenten con la acreditación correspondiente.

3. La plaza obtenida tras el concurso de provisión de puestos deberá desempeñarse 
durante al menos dos años, antes de poder participar en un nuevo concurso para obtener 
una plaza distinta en esa u otra universidad.

4. Las plazas vacantes cubiertas en estos concursos, en tanto no suponen ingreso de 
nuevo personal, no computarán a los efectos de la Oferta de Empleo Público.

Artículo 73.  Comisiones de reclamaciones.
1. Podrá presentarse una reclamación ante el Consejo de Universidades contra las 

resoluciones de las comisiones de acreditación. Una comisión, cuya composición se 
determinará reglamentariamente, valorará la reclamación.

2. Contra las propuestas de las comisiones de los concursos de selección podrá 
presentarse una reclamación ante el Rector o Rectora. Una comisión, cuya composición se 
determinará estatutariamente, valorará la reclamación, siendo vinculante su informe. El 
Gobierno establecerá los requisitos que deban reunir sus miembros. Admitida a trámite la 
reclamación, se suspenderán los nombramientos hasta su resolución.

3. Las resoluciones del Consejo de Universidades y del Rector o Rectora a que se 
refieren los apartados anteriores ponen fin a la vía administrativa y serán impugnables 
directamente ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa, de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.
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Artículo 74.  Reingreso de excedentes al servicio activo.
El reingreso al servicio activo del funcionariado de cuerpos docentes universitarios en 

situación de excedencia voluntaria se hará conforme a lo establecido en el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Artículo 75.  Régimen de dedicación.
1. El profesorado de las universidades ejercerá sus funciones preferentemente en 

régimen de dedicación a tiempo completo, aunque podrá ser a tiempo parcial a petición del 
interesado o interesada con los requisitos, condiciones y efectos que se establezcan 
reglamentariamente. La dedicación será, en todo caso, compatible con la realización de 
trabajos científicos, tecnológicos, humanísticos o artísticos en los términos del artículo 60.

2. El profesorado funcionario en régimen de dedicación a tiempo completo tendrá 
asignada a la actividad docente un máximo de 240 y un mínimo de 120 horas lectivas por 
curso académico dentro de su jornada laboral anual. La universidad podrá modificar esta 
horquilla para:

a) Corregir las desigualdades entre mujeres y hombres derivadas de las 
responsabilidades de cuidado de personas dependientes.

b) Hacerla compatible con el ejercicio de cargos unipersonales de gobierno y con las 
tareas de responsabilidad en proyectos de interés para la universidad en la forma en que lo 
determinen los Estatutos.

c) Permitir las tareas del profesorado que represente los intereses de los empleados 
públicos.

3. Los planes de dedicación individual anuales reflejarán las actividades académicas 
encomendadas y respetarán el desarrollo profesional y la igualdad de oportunidades y de 
resultados del profesorado funcionario.

4. Las bases del régimen general de dedicación del personal docente e investigador 
funcionario se regularán en el Estatuto del personal docente e investigador universitario.

Artículo 76.  Retribuciones del personal docente e investigador funcionario.
1. El Gobierno determinará el régimen retributivo del personal docente e investigador 

universitario perteneciente a los cuerpos de funcionarios. Dicho régimen será el establecido 
por la legislación general de funcionarios, adecuado específicamente a las características de 
dicho personal.

A estos efectos, la norma que determine su régimen retributivo establecerá los intervalos 
de niveles o categorías dentro de cada nivel correspondientes a cada cuerpo docente, los 
requisitos de promoción de uno a otro, así como sus consecuencias retributivas.

2. Reglamentariamente se podrán establecer retribuciones adicionales a las anteriores 
ligadas a méritos individuales por el ejercicio de cada una de las siguientes funciones: 
actividad docente, actividad investigadora y actividad de transferencia e intercambio del 
conocimiento e innovación. A tales efectos, el personal docente e investigador podrá 
someter a evaluación la actividad realizada en España o en el extranjero, en universidades o 
en centros u organismos públicos de investigación.

Dichos complementos retributivos derivados del desarrollo de dichas funciones se 
asignarán previa valoración por la ANECA.

La ANECA podrá acordar con las agencias de calidad autonómicas, mediante convenio, 
el desarrollo de la evaluación de dichos méritos individuales.

Asimismo, el conjunto de las agencias de calidad acordará criterios mínimos comunes, 
en aplicación de los cuales la ANECA reconocerá las valoraciones realizadas por las 
agencias de calidad autonómicas para determinar los complementos retributivos del 
profesorado laboral que acceda a los cuerpos docentes universitarios.

3. Las Comunidades Autónomas podrán establecer retribuciones adicionales ligadas a 
méritos individuales por el ejercicio de las mismas funciones que se señalan en el apartado 
2. Los complementos retributivos a que se refiere este apartado se asignarán por el Consejo 
Social, a propuesta del Consejo de Gobierno, dentro de los límites que para este fin fijen las 
Comunidades Autónomas y mediante un procedimiento transparente.
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4. Las universidades podrán establecer retribuciones adicionales ligadas a méritos 
individuales, mediante procedimientos negociados con la parte social y transparentes.

Sección 2.ª El personal docente e investigador laboral

Artículo 77.  Normas generales.
1. Las universidades públicas podrán contratar personal docente e investigador en 

régimen laboral, a través de las modalidades de contratación específicas del ámbito 
universitario que se regulan en esta ley orgánica.

Asimismo, podrán contratar, con financiación interna de la universidad o con financiación 
externa, personal investigador en las modalidades de contrato predoctoral, contrato de 
acceso de personal investigador doctor, contrato de investigador/a distinguido/a y contrato de 
actividades científico-técnicas, en los términos previstos por la Ley 14/2011, de 1 de junio.

2. El régimen jurídico aplicable a estas modalidades de contratación laboral será el que 
se establece en esta ley orgánica y en sus normas de desarrollo y, supletoriamente, en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y en sus normas de desarrollo, así como el derivado de 
los convenios colectivos aplicables y, en su caso, en el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público.

3. En relación con este personal, corresponde a las Comunidades Autónomas la 
regulación de las materias expresamente remitidas por esta ley orgánica y aquellas otras 
que pueden corresponderle en el ámbito de sus competencias.

4. El régimen de dedicación del personal laboral se ajustará, en todo caso, a los 
principios previstos en el artículo 75, salvo lo dispuesto en el artículo 79 respecto de la 
dedicación de las Profesoras y Profesores Asociados.

5. El personal docente e investigador laboral tendrá derecho a negociar sus condiciones 
retributivas con la universidad, quedando fijadas en los convenios y acuerdos específicos 
que se alcancen. Igualmente, tendrá derecho a tomar parte en las convocatorias que las 
Comunidades Autónomas establezcan para fijar retribuciones adicionales ligadas a méritos 
individuales por el ejercicio de actividades docentes, investigadoras, de transferencia del 
conocimiento, innovación o gestión.

Artículo 78.  Profesoras y Profesores Ayudantes Doctoras/es.
La contratación de Profesoras y Profesores Ayudantes Doctores se ajustará a las 

siguientes reglas:
a) Las universidades podrán contratar bajo esta modalidad a las personas que ostenten 

el título de Doctora o Doctor sin necesidad de acreditación. Ninguna persona podrá ser 
contratada mediante esta modalidad, en la misma o distinta universidad, por un tiempo 
superior a seis años.

b) La finalidad del contrato será desarrollar las capacidades docentes y de investigación 
y, en su caso, de transferencia e intercambio del conocimiento, y de desempeño de 
funciones de gobierno de la universidad. Para el desarrollo de su capacidad docente, las 
Profesoras y Profesores Ayudantes Doctores deberán realizar, en el primer año de contrato, 
un curso de formación docente inicial cuyas características serán establecidas por las 
universidades, de acuerdo con sus unidades responsables de la formación e innovación 
docente del profesorado.

c) Las Profesoras y Profesores Ayudantes Doctores desarrollarán tareas docentes hasta 
un máximo de 180 horas lectivas por curso académico, de forma que la actividad docente 
resulte compatible con el desarrollo de tareas de investigación para atender a los 
requerimientos para su futura acreditación.

d) El contrato será de carácter temporal y conllevará una dedicación a tiempo completo.
e) La duración del contrato será de seis años. Transcurridos los tres primeros años del 

contrato, la universidad realizará una evaluación orientativa del desempeño de las 
Profesoras y los Profesores Ayudantes Doctores, que podrá encargarse a las agencias de 
calidad competentes. Esta evaluación tendrá como objetivo valorar el progreso y la calidad 
de la actividad docente e investigadora y, en su caso, de transferencia e intercambio del 
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conocimiento del profesorado, que deberán conducirle a alcanzar los méritos requeridos 
para obtener la acreditación necesaria para concursar a una plaza de profesorado 
permanente una vez finalizado el contrato.

El cómputo del plazo límite de duración del contrato y de su evaluación se interrumpirá 
en las situaciones de incapacidad temporal y en los periodos de tiempo dedicados al disfrute 
de permisos, licencias, flexibilidades horarias y excedencias por gestación, embarazo, 
nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción, acogimiento, lactancia, riesgo durante 
la gestación, embarazo o lactancia, violencia de género y otras formas de violencia contra la 
mujer, así como por razones de conciliación o cuidado de familiares o personas 
dependientes.

Cuando el contrato se concierte con una persona con discapacidad, podrá alcanzar una 
duración máxima de ocho años teniendo en cuenta su finalidad y el grado de las limitaciones 
en la actividad.

Asimismo, cuando dichas situaciones dieran lugar a la reducción de la jornada, el 
contrato se prorrogará por el tiempo equivalente a la jornada que se hubiera reducido.

Artículo 79.  Profesoras y Profesores Asociadas/os.
La contratación de Profesoras y Profesores Asociados se ajustará a las siguientes 

reglas:
a) Las universidades podrán contratar bajo esta modalidad a especialistas y 

profesionales de reconocida competencia que acrediten ejercer su actividad principal fuera 
del ámbito académico universitario cuando existan necesidades docentes específicas 
relacionadas con su ámbito profesional.

b) La finalidad del contrato será desarrollar tareas docentes a través de las que aporten 
sus conocimientos y experiencia profesionales a la universidad, en aquellas materias en las 
que esta experiencia resulte relevante. Dichas tareas docentes no podrán incluir el 
desempeño de funciones estructurales de gestión y coordinación. El profesorado asociado 
podrá desarrollar tareas docentes hasta un máximo de 120 horas lectivas por curso 
académico.

c) El contrato será de carácter indefinido y conllevará una dedicación a tiempo parcial, 
sin que su convocatoria esté sujeta a la tasa de reposición de efectivos. La contratación de 
este profesorado no formará parte de la Oferta de Empleo Público ni de los instrumentos 
similares de gestión de las necesidades de personal a que se refiere el artículo 70 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

d) Será causa objetiva de extinción del contrato la pérdida sobrevenida de cualquiera de 
los requisitos establecidos en el párrafo a). En el supuesto de cese de la actividad principal, 
la finalización del contrato se producirá una vez concluya el curso académico en el que el 
que se desarrolla la actividad docente.

e) La dedicación establecida en el párrafo b) no será de aplicación respecto del 
profesorado asociado cuya plaza y nombramiento traigan causa del artículo ciento cinco.2 de 
la Ley 14/1986, de 25 de abril. Las peculiaridades de duración de sus contratos se regularán 
por las autoridades competentes.

Artículo 80.  Profesoras y Profesores Sustitutas/os.
1. La contratación de profesorado para sustituir al personal docente e investigador con 

derecho a reserva de puesto de trabajo que suspenda temporalmente la prestación de sus 
servicios por aplicación del régimen de permisos, licencias o situaciones administrativas, 
incluidas las bajas médicas de larga duración, distintas a la de servicio activo o que 
impliquen una reducción de su actividad docente, se regirá por la normativa general aplicable 
a estos supuestos, con las siguientes peculiaridades:

a) La selección del profesorado sustituto se producirá mediante los procedimientos de 
concurso público aplicables, pudiendo las universidades establecer instrumentos específicos 
para su gestión y cobertura, incluidas las bolsas de empleo.

b) El contrato comprenderá la actividad docente lectiva y no lectiva prevista en el artículo 
75, y no podrá superar la asignada a la profesora o profesor sustituido, ni podrá extenderse a 
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actividades universitarias de otra naturaleza en la universidad de contratación, como las de 
investigación o el desempeño de funciones estructurales de gestión y coordinación, salvo 
que tengan directa relación con la actividad docente.

c) La duración del contrato, incluidas sus renovaciones o prórrogas, se corresponderá 
con la de la causa objetiva que lo justificó.

2. La contratación de profesorado para cubrir temporalmente un puesto de trabajo hasta 
que finalice el proceso de selección para su cobertura definitiva se realizará de acuerdo con 
los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad y en los términos establecidos 
en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.

Artículo 81.  Profesoras y Profesores Eméritas/os.
El nombramiento de Profesoras y Profesores Eméritos se ajustará a las siguientes 

reglas:
a) Las universidades, de acuerdo con sus Estatutos, podrán nombrar a Profesoras y 

Profesores Eméritos entre el personal docente e investigador funcionario o laboral jubilado 
que haya prestado servicios destacados en el ámbito docente, de investigación o de 
transferencia e intercambio del conocimiento e innovación en la misma universidad.

b) La finalidad de este nombramiento será contribuir desde su experiencia a mejorar la 
docencia e impulsar la investigación y la transferencia e intercambio del conocimiento e 
innovación.

c) Los requisitos de desempeño y acceso a esta modalidad, así como las funciones que 
podrá desempeñar serán definidos por cada universidad.

Artículo 82.  Profesoras y Profesores Permanentes Laborales.
La contratación de Profesoras y Profesores Permanentes Laborales se ajustará a las 

siguientes reglas:
a) Las universidades podrán contratar bajo esta modalidad a las personas que ostenten 

el título de Doctora o Doctor y que cuenten con la acreditación correspondiente, emitida por 
parte de la ANECA o de las agencias de calidad de las Comunidades Autónomas, de 
acuerdo con sus competencias.

b) La finalidad del contrato será desarrollar tareas docentes, de investigación, de 
transferencia e intercambio del conocimiento y, en su caso, de desempeño de funciones de 
gobierno de la universidad.

c) El contrato será de carácter fijo e indefinido, con derechos y deberes de carácter 
académico y categorías comparables a los del personal docente e investigador funcionario, y 
conllevará una dedicación a tiempo completo, aunque podrá ser a tiempo parcial a petición 
del interesado o interesada con los requisitos, condiciones y efectos establecidos 
reglamentariamente. La dedicación será, en todo caso, compatible con la realización de 
trabajos científicos, tecnológicos, humanísticos o artísticos en los términos del artículo 60.

Artículo 83.  Profesoras y Profesores Visitantes.
La contratación de Profesoras y Profesores Visitantes se ajustará a las siguientes reglas:
a) Las universidades podrán contratar bajo esta modalidad a docentes e investigadoras o 

investigadores de otras universidades y centros de investigación, tanto españoles como 
extranjeros, que puedan contribuir significativamente al desempeño de los centros 
universitarios.

b) La finalidad del contrato será desarrollar tareas docentes y/o investigadoras, así como, 
en su caso, de transferencia e intercambio del conocimiento e innovación, en la especialidad 
en la que la persona contratada haya destacado.

c) El contrato tendrá una duración máxima de dos años, improrrogable y no renovable, y 
conllevará una dedicación a tiempo parcial o completo, según lo acuerden las partes.
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Artículo 84.  Profesoras y Profesores Distinguidas/os.
La contratación de Profesoras y Profesores Distinguidos se ajustará a las siguientes 

reglas:
a) Las universidades, de acuerdo con sus Estatutos y los procedimientos de selección 

que establezcan, podrán contratar bajo esta modalidad a docentes e investigadoras o 
investigadores, tanto españoles como extranjeros, que estén desarrollando su carrera 
académica o investigadora en el extranjero, y cuya excelencia y contribución científica, 
tecnológica, humanística o artística, sean significativas y reconocidas internacionalmente, 
determinándose la duración y condiciones de acuerdo con lo dispuesto por la Ley 14/2011, 
de 1 de junio, para la modalidad de investigador distinguido.

b) La finalidad del contrato será desarrollar tareas docentes, investigadoras, de 
transferencia e intercambio del conocimiento, de innovación o de dirección de grupos, 
centros de investigación y programas científicos y tecnológicos singulares. Las Profesoras y 
Profesores Distinguidos podrán desarrollar tareas docentes por una extensión máxima de 
180 horas lectivas por curso académico.

Artículo 85.  Acreditación.
1. El acceso del personal docente e investigador laboral a las plazas de Profesora y 

Profesor Permanente Laboral y, en su caso, la promoción dentro de dicha modalidad 
contractual exigirá la obtención previa de una acreditación, de acuerdo con la normativa de 
la Comunidad Autónoma.

2. Las Comunidades Autónomas deberán regular el procedimiento de acreditación. Tal 
acreditación se realizará por parte de las agencias de calidad autonómicas o, en su caso, de 
la ANECA.

3. Las agencias de calidad, en el marco de las competencias que éstas tienen atribuidas 
por la normativa estatal y por las respectivas Comunidades Autónomas, trabajarán en 
criterios mínimos comunes en materia de acreditación de la figura de Profesorado 
Permanente Laboral. Asimismo, desde su independencia institucional y técnica, dichas 
agencias de calidad establecerán acuerdos entre ellas para el pleno reconocimiento de las 
acreditaciones, para evitar cargas administrativas.

La ANECA, en aplicación de dichos criterios mínimos comunes, reconocerá la evaluación 
positiva de los méritos realizada por las agencias de calidad autonómicas, a los efectos de la 
acreditación para el acceso a los cuerpos docentes universitarios.

En todo caso, respecto a la acreditación del Profesorado Permanente Laboral será de 
aplicación lo dispuesto por el artículo 69.1. Asimismo, el procedimiento de acreditación se 
ajustará a lo dispuesto en los párrafos a) a e) del artículo 69.2.

En estos procedimientos de acreditación el sentido del silencio administrativo será 
desestimatorio.

Artículo 86.  Concursos para el acceso a plazas de personal docente e investigador laboral.
1. La selección de personal docente e investigador laboral, excepto las modalidades de 

Profesoras/es Visitantes, Profesoras/es Distinguidos y Profesoras/es Eméritos, así como de 
las modalidades previstas en la Ley 14/2011, de 1 de junio, se hará mediante concurso 
público, al que se dará la necesaria publicidad y cuya convocatoria será comunicada con la 
suficiente antelación al registro público de concursos de personal docente e investigador del 
Ministerio de Universidades.

Los procedimientos de selección de este personal laboral se realizarán en todo caso a 
través de convocatorias públicas en las que se garanticen los principios de igualdad, mérito, 
capacidad, publicidad y concurrencia, así como la posibilidad de recurso ante la propia 
universidad. Asimismo, la composición de las comisiones de selección garantizará los 
principios de objetividad, imparcialidad, neutralidad, transparencia y cualificación.

2. Las convocatorias deberán ajustarse a lo establecido en el artículo 65 y el artículo 
71.1, quedando excluida de esta disposición la selección de Profesoras/es Asociadas/os, 
que se realizará mediante la evaluación de los méritos de las personas candidatas por una 
comisión compuesta por miembros de la universidad.
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También quedará excluida de esta disposición la selección de personal docente e 
investigador proveniente de los programas de excelencia que las Comunidades Autónomas 
reconozcan como tales. En este caso, la comisión estará integrada mayoritariamente por 
miembros externos a la universidad elegidos a partir de una lista cualificada de profesorado y 
personal investigador, justificando debidamente su selección y garantizando, en todo caso, la 
publicidad de los criterios de selección de sus miembros y de los criterios de evaluación de 
las personas candidatas.

Artículo 87.  Retribuciones del personal docente e investigador laboral.
1. El régimen retributivo del personal docente e investigador laboral en las universidades 

públicas se determinará conforme a la normativa a la que se hace referencia en el artículo 
77.2 y, en todo caso, en el marco de la legislación autonómica que le sea de aplicación y 
mediante negociación colectiva.

2. Las Comunidades Autónomas podrán establecer retribuciones adicionales ligadas a 
méritos individuales por el ejercicio de cada una de las siguientes funciones: actividad 
docente, actividad investigadora, actividad de transferencia e intercambio del conocimiento e 
innovación y actividad de gestión.

Los complementos retributivos a que se refiere este apartado se asignarán singular y 
personalmente, por el Consejo Social, a propuesta del Consejo de Gobierno, mediante un 
procedimiento transparente.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, el Gobierno podrá establecer 
programas de incentivos para el personal docente e investigador laboral para el ejercicio de 
las mismas funciones a que se hace referencia en el apartado 2.

Los incentivos a que se hace referencia en este apartado se asignarán, singular y 
personalmente, mediante un procedimiento transparente.

4. Las universidades podrán establecer retribuciones adicionales ligadas a méritos 
individuales, mediante procedimientos negociados con la parte social y transparentes.

Sección 3.ª El profesorado de la Unión Europea

Artículo 88.  Profesorado de la Unión Europea.
1. El profesorado de las universidades de los Estados miembros de la Unión Europea 

que haya alcanzado en aquéllas una posición comparable a la de Catedrático/a de 
Universidad, Profesor/a Titular de Universidad o Profesor/a Permanente Laboral será 
considerado acreditado a los efectos previstos en esta ley orgánica, según el procedimiento 
y condiciones que se establezcan por orden de la persona titular del Ministerio de 
Universidades, previo informe del Consejo de Universidades. Con carácter general, estos 
reconocimientos de acreditación con otros Estados miembros estarán sujetos al principio de 
reconocimiento mutuo.

2. A los efectos de la concurrencia a los procedimientos de acreditación, a los concursos 
de acceso a los cuerpos docentes universitarios y a las convocatorias de contratos de 
profesorado que prevé esta ley orgánica, los nacionales de los Estados miembros de la 
Unión Europea gozarán de idéntico tratamiento, y con los mismos efectos, que los 
nacionales españoles. Igual criterio se seguirá respecto a los nacionales españoles que 
hayan cursado sus estudios en la Unión Europea.

Igualmente, lo dispuesto en el párrafo anterior se aplicará a los nacionales de aquellos 
Estados a los que, en virtud de tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores y trabajadoras 
en los términos en que ésta se encuentra definida en el Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea.

Lo establecido en el primer párrafo de este apartado asimismo será aplicable a las 
personas extranjeras que se hallen regularmente en territorio español, así como a las 
personas nacionales de terceros países miembros de la familia de personas españolas o de 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea en los términos establecidos por 
la normativa específica en esta materia.
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3. Las Administraciones Públicas y las universidades fomentarán la movilidad del 
profesorado en el Espacio Europeo de Educación Superior a través de programas y 
convenios específicos y de los programas de la Unión Europea.

Igualmente, impulsarán la realización de programas dirigidos a la renovación 
metodológica de la educación universitaria para el cumplimiento de los objetivos de calidad 
del Espacio Europeo de Educación Superior.

CAPÍTULO V
Personal técnico, de gestión y de administración y servicios de las 

universidades públicas

Artículo 89.  Personal técnico, de gestión y de administración y servicios.
1. El personal técnico, de gestión y de administración y servicios de las universidades 

públicas estará formado por personal funcionario y laboral, suficiente para desarrollar 
adecuadamente los servicios y funciones de los centros.

2. Este personal estará especializado en uno o varios de los distintos ámbitos de la 
actividad universitaria. Las universidades determinarán las funciones y perfiles de tales 
actividades, así como la cualificación necesaria para asegurar un desempeño plenamente 
eficaz y eficiente, en el marco de la negociación colectiva que corresponda.

3. El personal técnico, de gestión y de administración y servicios funcionario se rige por 
lo establecido en esta ley orgánica y en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, así como por los Pactos y Acuerdos previstos en su artículo 38. En el 
caso de la Comunidad Foral de Navarra se aplicará la presente normativa en los términos 
establecidos en el artículo 149.1.18.ª y disposición adicional primera de la Constitución y en 
la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de reintegración y amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra.

El personal técnico, de gestión y de administración y servicios laboral se rige por lo 
establecido en esta ley orgánica, por el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, así como por el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, la demás legislación laboral y los convenios colectivos aplicables.

Asimismo, este personal funcionario y laboral se regirá por lo dispuesto en los Estatutos 
de las universidades.

En relación con este personal, corresponde a las Comunidades Autónomas la regulación 
de las materias expresamente remitidas por esta ley orgánica y aquellas otras que puedan 
corresponderle en el ámbito de sus competencias.

4. Las universidades podrán contratar otro personal con cargo a financiación externa o 
financiación procedente de convocatorias de ayudas públicas en concurrencia competitiva en 
su totalidad para la gestión científico-técnica rigiéndose por lo previsto en el texto refundido 
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el artículo 23 bis de la Ley 14/2011, de 1 de 
junio.

5. El personal técnico, de gestión y de administración y servicios, funcionario y laboral, 
tiene derecho a la participación libre y significativa en el diseño, implementación y evaluación 
de la política universitaria, y el derecho a su representación en los órganos de gobierno y 
representación de la universidad, de acuerdo con lo dispuesto por esta ley orgánica y los 
Estatutos de las universidades.

6. Las universidades deberán asegurar el ejercicio efectivo de los derechos de 
conciliación de la vida personal, laboral y familiar de su personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios, funcionario y laboral. A tal fin, adoptarán las medidas necesarias 
para, de conformidad con el principio de transparencia retributiva, asegurar la igualdad 
efectiva en la aplicación del régimen de dedicación, así como en la participación en los 
planes y programas de formación y movilidad.

Artículo 90.  Carrera profesional.
1. Las universidades establecerán escalas de personal técnico, de gestión y de 

administración y servicios, de acuerdo con los grupos de titulación exigidos por la legislación 
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general de la función pública, y atendiendo al nivel de especialización en los distintos 
ámbitos de la actividad universitaria.

2. Este personal podrá desarrollar su carrera profesional, mediante la progresión de 
grado, categoría, escala o nivel, sin necesidad de cambiar de puesto de trabajo y con la 
remuneración correspondiente a cada uno de ellos, atendiendo a su trayectoria y actuación 
profesional, la calidad de los trabajos realizados, los conocimientos adquiridos, la formación 
acreditada y la evaluación de su desempeño.

Asimismo, podrá desarrollar su carrera profesional, mediante el ascenso en la estructura 
de puestos de trabajo, atendiendo a la valoración de sus méritos, su grado de 
especialización y las aptitudes por razón de la especificidad de la función que desempeña y 
la experiencia adquirida.

3. En todo caso, en la carrera profesional de este personal se observarán los principios 
de transparencia retributiva y de igualdad efectiva en los procesos de promoción profesional.

Artículo 91.  Acceso a plazas de personal técnico, de gestión y de administración y servicios 
de las universidades públicas.

1. La selección del personal técnico, de gestión y de administración y servicios, 
funcionario y laboral, se realizará mediante la superación de las pruebas selectivas de 
acceso, en los términos establecidos por la normativa aplicable y por los Estatutos de las 
universidades y, en todo caso, de acuerdo con los principios de igualdad, mérito, capacidad, 
transparencia, publicidad y concurrencia, así como la posibilidad de recurso ante la propia 
universidad.

2. Las convocatorias relativas a dichos procesos de selección deberán publicarse en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en el diario oficial de la respectiva Comunidad Autónoma. 
Asimismo, las universidades garantizarán la transparencia y objetividad de los procesos, la 
imparcialidad e independencia de los órganos de selección, así como una composición 
equilibrada entre mujeres y hombres en los mismos, la adecuación de los contenidos de las 
pruebas selectivas a las funciones y tareas a desarrollar, y la disponibilidad de mecanismos 
de revisión de los resultados de acuerdo con lo dispuesto por la normativa aplicable y la 
negociación colectiva.

Artículo 92.  Provisión de puestos de trabajo.
1. En la provisión de puestos de trabajo las universidades deberán atender a las 

necesidades del servicio y garantizarán los principios de publicidad, transparencia, igualdad, 
y mérito y capacidad.

2. La provisión de puestos de personal técnico, de gestión y de administración y servicios 
en las universidades se realizará mediante el sistema de concurso y podrá concurrir tanto su 
propio personal, como el personal de otras universidades, así como, en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen, el personal perteneciente a cuerpos y escalas de las 
Administraciones Públicas.

3. Sólo podrán cubrirse por el sistema de libre designación aquellos puestos de personal 
funcionario que se determinen por las universidades atendiendo a la naturaleza de sus 
funciones, y de conformidad con la normativa general de la función pública.

4. Las universidades y las Comunidades Autónomas garantizarán que las ofertas de 
empleo en la Universidad se ajustan a las previsiones establecidas en la normativa que, con 
carácter general, sea de aplicación al sector público en materia de reserva de cupo para 
personas con discapacidad.

Artículo 93.  Retribuciones.
1. El personal técnico, de gestión y de administración y servicios, funcionario y laboral, 

será retribuido con cargo a los presupuestos de sus respectivas universidades.
2. El régimen retributivo del personal funcionario y laboral se determinará conforme a lo 

previsto en el artículo 89.3, dentro de los límites máximos que determine la Comunidad 
Autónoma, mediante negociación colectiva y en el marco de las bases que fije el Estado.

3. El Gobierno, las Comunidades Autónomas y las universidades podrán establecer 
programas de incentivos para este personal vinculados a sus méritos individuales y a su 
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contribución en la mejora de la actividad que desempeña en relación con la docencia, la 
investigación, la transferencia e intercambio del conocimiento o la gestión y prestación de 
servicios especializados.

En todo caso, los incentivos económicos se asignarán mediante un procedimiento que 
garantice su publicidad, y de acuerdo con los principios de objetividad e imparcialidad del 
órgano evaluador, y de transparencia retributiva.

Artículo 94.  Formación y movilidad.
1. Las universidades establecerán planes plurianuales de formación a lo largo de la vida 

que garanticen la mejora profesional de su personal técnico, de gestión y de administración y 
servicios, en los distintos ámbitos de especialización de la actividad universitaria.

2. Las universidades implantarán, asimismo, planes plurianuales destinados a la 
movilidad de su personal técnico, de gestión y de administración y servicios para el 
desempeño de sus funciones en otras universidades o Administraciones Públicas y, a tal fin, 
formalizarán convenios que aseguren la reciprocidad.

Las universidades incluirán en estos planes la movilidad internacional, en coordinación 
con las Administraciones Públicas, y mediante programas y convenios específicos incluidos 
aquellos que instituya la Unión Europea mediante estancias con fines formativos en 
instituciones de educación superior, entidades o empresas.

TÍTULO X
Régimen específico de las universidades privadas

Artículo 95.  Régimen jurídico.
1. Las universidades privadas tendrán personalidad jurídica propia en cualquiera de las 

formas legalmente existentes, pudiendo ser entidades con ánimo de lucro o de carácter 
social, incluidas las sociedades cooperativas. Su objeto social exclusivo será la educación 
superior y la investigación y, en su caso, la transferencia e intercambio del conocimiento. 
Deberán realizar todas las funciones a las que se refiere el artículo 2.2.

2. Su régimen jurídico resulta de lo dispuesto en los preceptos de esta ley orgánica que 
le son de aplicación y en las normas que los desarrollen. Además de lo dispuesto en este 
título X, les será igualmente de aplicación lo establecido en los títulos preliminar, I, II, III, IV 
exceptuando el artículo 13, V, VI, VII y VIII, así como las disposiciones adicionales cuarta, 
séptima, octava y novena.

No obstante, siempre que sea posible, los programas de fomento de proyectos para la 
investigación, creación y transferencia e intercambio del conocimiento impulsados por las 
Administraciones Públicas conforme a la previsión contenida en el artículo 13, facilitarán la 
participación de las universidades de carácter social y sin ánimo de lucro declaradas de 
interés público.

3. Asimismo, estas universidades, a las que también serán de aplicación las normas 
correspondientes a la clase de personalidad jurídica adoptada, se regirán por la ley de su 
reconocimiento, por las normas que dicten el Estado y las Comunidades Autónomas, en el 
ejercicio de sus respectivas competencias y por sus propias normas de organización y 
funcionamiento.

Las normas de organización y funcionamiento de las universidades privadas serán 
elaboradas por ellas mismas, con sujeción a los principios constitucionales y con garantía 
efectiva del principio de libertad de cátedra en los términos del artículo 3.3. Dichas normas 
deberán ser aprobadas por la Comunidad Autónoma a efectos de su control de legalidad.

4. Estas universidades se organizarán de forma que quede asegurada la participación y 
representación en sus órganos de los diferentes sectores de la comunidad universitaria.

Artículo 96.  Creación de universidades y centros universitarios.
1. Las personas físicas o jurídicas podrán crear universidades privadas o centros 

universitarios privados, dentro del respeto de los principios constitucionales y con 
sometimiento a lo dispuesto en esta ley orgánica y en las normas de desarrollo que, en su 
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caso, dicten el Estado y las Comunidades Autónomas en el ámbito de sus respectivas 
competencias.

2. No podrán crear dichas universidades o centros universitarios quienes presten 
servicios en una Administración educativa, tengan antecedentes penales por delitos dolosos 
o hayan sido sancionados administrativamente con carácter firme por infracción muy grave o 
grave en materia educativa o profesional.

Se entenderán incursas en esta prohibición las personas jurídicas cuyos 
administradores, representantes o cargos rectores, vigente su representación o designación, 
o cuyos fundadores, promotores o titulares de un 20 por ciento o más de su capital, por sí o 
por persona interpuesta, se encuentren en alguna de las circunstancias previstas en el 
párrafo precedente.

3. La realización de actos y negocios jurídicos que modifiquen la personalidad jurídica o 
la estructura de la universidad privada, o que impliquen la transmisión o cesión, inter vivos, 
total o parcial, a título oneroso o gratuito, de la titularidad directa o indirecta que las personas 
físicas o jurídicas ostenten sobre las universidades privadas o centros universitarios privados 
adscritos a universidades públicas, deberá ser comunicada previamente a la Comunidad 
Autónoma correspondiente. Para ser jurídicamente eficaces, dichos actos y negocios 
deberán contar con la conformidad de dicha Comunidad Autónoma.

En los supuestos de cambio de titularidad, el nuevo titular quedará subrogado en todos 
los derechos y obligaciones del titular anterior.

4. El incumplimiento de lo previsto en los apartados anteriores supondrá una 
modificación de las condiciones esenciales del reconocimiento o de la aprobación de la 
adscripción y será causa de su revocación por parte de la Comunidad Autónoma 
competente, en los términos que reglamentariamente se establezcan.

5. Los centros universitarios privados deberán estar integrados como centros propios de 
una universidad privada, o adscritos a una universidad pública o privada. En el supuesto de 
la adscripción de un centro privado a una universidad pública, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 42.

6. Dichos centros deberán adscribirse a una única universidad. No obstante, esta 
condición podrá ser dispensada, con arreglo a lo legal o reglamentariamente establecido, si 
se aprecian en un centro o en determinados tipos de centros características particulares que 
así lo justifican.

Artículo 97.  Centros y estructuras.
1. Las universidades privadas se estructurarán en la forma en que lo determinen sus 

normas de organización y funcionamiento.
2. Las universidades privadas deberán contar con una defensoría universitaria, y con 

unidades de igualdad y de diversidad.
3. La creación, modificación y supresión de las estructuras a las que se refiere el 

apartado 1, se efectuarán a propuesta de la universidad, en los términos previstos en el 
artículo 41.

Artículo 98.  Órganos de gobierno.
1. Las normas de organización y funcionamiento de las universidades privadas 

establecerán sus órganos de gobierno, participación y representación, así como los 
procedimientos para su designación y remoción, garantizando la presencia en ellos de 
representantes del personal docente e investigador, del personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios, y del estudiantado, y garantizando el principio de composición 
equilibrada entre mujeres y hombres. En todo caso, las normas de organización y 
funcionamiento deberán garantizar que las decisiones de naturaleza estrictamente 
académica se adopten por órganos en los que el personal docente e investigador tenga una 
representación mayoritaria.

2. Los órganos unipersonales de gobierno de las universidades privadas podrán tener la 
misma denominación que la establecida para los de las universidades públicas.

3. Las normas de organización y funcionamiento de las universidades privadas deberán 
explicitar el mecanismo y el procedimiento de nombramiento y cese del Rector o de la 
Rectora o equivalente. Igualmente, deberán garantizar que el personal docente e 
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investigador, el personal técnico, de gestión y de administración y servicios y el estudiantado 
sean consultados en el nombramiento de dicho cargo.

Artículo 99.  Personal docente e investigador.
1. El personal docente e investigador de las universidades privadas y de los centros 

privados adscritos a las universidades públicas y privadas se regirá por el texto refundido de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores y sus normas de desarrollo, así como por los 
convenios colectivos aplicables.

2. Dicho personal deberá estar en posesión de la titulación académica adecuada para la 
impartición de los diferentes títulos universitarios oficiales.

3. Con independencia de las condiciones generales que se establezcan de conformidad 
con el artículo 4.3 y de la normativa que el Gobierno pueda establecer al respecto, en las 
universidades privadas y en los centros privados adscritos a universidades públicas y 
privadas deberá estar en posesión del título de Doctora o Doctor el mismo porcentaje que el 
exigido a las universidades públicas y, al menos, el 60 por ciento del total de su profesorado 
doctor deberá haber obtenido la evaluación positiva de la ANECA o del órgano de evaluación 
externa que la ley de la Comunidad Autónoma determine. A estos efectos, el número total de 
profesorado se computará sobre el equivalente en dedicación a tiempo completo del 
profesorado que imparta el conjunto de enseñanzas correspondientes a la obtención de un 
título universitario oficial de Grado o Máster Universitario.

4. El personal docente e investigador, cuya actividad investigadora esté financiada 
mayoritariamente con fondos públicos, hará pública una versión digital con los contenidos 
finales que hayan sido aceptados para su publicación en revistas y otras publicaciones 
científicas, en el plazo previsto en el artículo 37 de la Ley 14/2011, de 1 de junio.

Artículo 100.  Régimen económico-financiero.
1. El régimen económico-financiero de las universidades privadas y los centros privados 

adscritos a universidades públicas se regirá, con carácter general, por lo establecido en la 
normativa aplicable en función de la respectiva naturaleza jurídica que ostenten, con las 
particularidades previstas en las normas de reconocimiento de dichas universidades.

2. Las universidades privadas y los servicios que presten se someterán al régimen fiscal 
que les sea aplicable en función de su personalidad jurídica y de dichos servicios.

3. Las universidades privadas dedicarán un porcentaje de su presupuesto no inferior al 5 
por ciento a programas propios de investigación.

4. Las universidades privadas parcialmente financiadas con fondos públicos y los centros 
privados adscritos a universidades públicas deberán implementar un sistema de contabilidad 
analítica o equivalente.

5. En el marco de la normativa estatal, las Comunidades Autónomas regularán los 
mecanismos de inspección necesarios de las universidades privadas y podrán requerir, a tal 
efecto, cualquier tipo de información económico-financiera de las mismas y de los centros 
privados adscritos a universidades públicas.

De igual modo, podrán regular las obligaciones de transparencia en la gestión de las 
universidades privadas.

Disposición adicional primera.  Universidad Nacional de Educación a Distancia.
1. La Universidad Nacional de Educación a Distancia es una institución que forma parte 

del sistema universitario español, cuyo objeto fundamental es el desarrollo de actividades 
académicas no presenciales e híbridas, siendo su ámbito de actuación el conjunto del 
Estado y aquellos lugares del extranjero donde pueda desarrollar legalmente su actividad.

2. Las Cortes Generales y el Gobierno ejercerán las competencias que esta ley orgánica 
atribuye, respectivamente, a la Asamblea Legislativa y al Consejo de Gobierno de las 
Comunidades Autónomas en cuanto se refiere a la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia.

3. El Gobierno regulará las particularidades de los regímenes del personal docente e 
investigador, del personal técnico, de gestión y de administración y servicios, así como de las 
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y los tutores, y las condiciones de los centros asociados de la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia promoviendo su relación con el entorno en el que se ubiquen.

Asimismo, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 56.3, regulará su financiación 
teniendo en consideración las particularidades de la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia, cuyos presupuestos se incluirán en los Presupuestos Generales del Estado. En 
todo caso, el recurso al endeudamiento por parte de la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia habrá de autorizarse por la Ley de Presupuestos Generales del Estado. No 
obstante, a lo largo del ejercicio presupuestario, para atender desfases temporales de 
tesorería, la Universidad Nacional de Educación a Distancia podrá recurrir a la contratación 
de pólizas de crédito o préstamos, en una cuantía que no superará el 5 por ciento de su 
presupuesto, que habrán de quedar cancelados antes del 31 de diciembre de cada año.

4. En el resto de los ámbitos, la Universidad Nacional de Educación a Distancia tendrá 
los mismos derechos y obligaciones que el resto de las universidades públicas españolas, y 
se regirá por el principio de autonomía universitaria y por lo que estipulen sus Estatutos.

5. En el plazo de un año desde la aprobación de esta ley orgánica, el Gobierno regulará 
reglamentariamente el régimen del profesorado tutor de los centros asociados a la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia.

Disposición adicional segunda.  Universidad Internacional Menéndez Pelayo.
1. La Universidad Internacional Menéndez Pelayo es una institución que forma parte del 

sistema universitario español, y que tiene como objeto fundamental la contribución a la 
generación, divulgación y difusión del conocimiento científico, tecnológico, humanístico y 
artístico a través de la organización de cursos avanzados y actividades culturales, así como 
del desarrollo de programas de posgrado y formación a lo largo de la vida.

2. De acuerdo con su objeto y dada su especificidad en el sistema universitario español, 
la Universidad Internacional Menéndez Pelayo tiene naturaleza de organismo autónomo 
adscrito al Ministerio de Universidades, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con 
plena capacidad para organizar los medios humanos y materiales para realizar sus 
actividades, sin más limitaciones que las establecidas por las leyes y los criterios de calidad 
exigibles.

3. La Universidad Internacional Menéndez Pelayo se regirá por el principio de autonomía 
universitaria en relación con la planificación, organización y desarrollo de sus actividades 
académicas. La colaboración de profesorado de universidades públicas para el desarrollo de 
las funciones de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo en los términos que se 
determinen en sus Estatutos, será compatible con la dedicación de dicho profesorado.

4. La actividad económica y financiera de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo 
se acomodará a un presupuesto de carácter anual, que estará incluido en los Presupuestos 
Generales del Estado. La financiación de la universidad tendrá en consideración los 
objetivos académicos definidos y programados. El régimen económico-financiero será el 
establecido en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, para los 
organismos autónomos. La Intervención Delegada de la Intervención General de la 
Administración del Estado realizará el control interno de la gestión económico-financiera de 
la Universidad Internacional Menéndez Pelayo.

5. Dada su especificidad, el Gobierno regulará el mecanismo de elección y de 
nombramiento del Rector o de la Rectora de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo.

6. La Universidad Internacional Menéndez Pelayo podrá celebrar convenios de 
colaboración académica con universidades, instituciones de educación superior, instituciones 
de investigación, organismos y entidades tanto nacionales como extranjeras.

Disposición adicional tercera.  Otras universidades públicas con especificidades 
académicas.

1. La creación de universidades públicas con especificidad académica deberá regularse 
por su ley de creación, dentro de los principios generales que establece esta ley orgánica, y 
regirse por el principio de autonomía universitaria.

2. Serán las Comunidades Autónomas en cuyo territorio estén ubicadas las que, en 
ejercicio de sus competencias en materia universitaria, regularán los mecanismos de 
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elección y nombramiento del Rector o la Rectora de estas universidades, así como los 
mecanismos de gobernanza y el régimen económico y patrimonial.

Disposición adicional cuarta.  Universidades de la Iglesia Católica.
1. En aplicación de esta ley orgánica, las universidades de la Iglesia Católica 

establecidas en España con anterioridad al Acuerdo de 3 de enero de 1979, entre el Estado 
español y la Santa Sede, sobre Enseñanza y Asuntos Culturales, en virtud de lo establecido 
en el Convenio entre la Santa Sede y el Estado español, de 10 de mayo de 1962, y el 
mencionado Acuerdo, mantendrán sus procedimientos especiales en materia de 
reconocimiento de efectos civiles de planes de estudios y títulos, en tanto en cuanto no 
opten por transformarse en universidades privadas.

No obstante, estas universidades y sus centros adscritos deberán adaptarse a los demás 
requisitos y condiciones que la legislación establezca con carácter general.

2. Las universidades establecidas o que se establezcan en España por la Iglesia Católica 
con posterioridad al Acuerdo entre el Estado español y la Santa Sede de 3 de enero de 
1979, y sus centros adscritos, deberán cumplir las condiciones y requisitos establecidos en 
esta ley orgánica y en sus normas reglamentarias de desarrollo y ejecución, específicamente 
para las universidades privadas o con carácter general para todas las universidades.

Disposición adicional quinta.  Centros Universitarios de la Defensa.
1. Los Centros Universitarios de la Defensa, adscritos a una universidad pública, 

impartirán títulos de grado universitario del sistema educativo general, así como estudios 
conducentes a la obtención de títulos oficiales de posgrado, contribuyendo de tal forma a la 
formación de los futuros/as oficiales de las Fuerzas Armadas. Asimismo, estos Centros 
Universitarios de la Defensa desarrollarán líneas de investigación consideradas de interés en 
el ámbito de la defensa.

2. Los Centros Universitarios de la Defensa se regirán, además de por sus propias 
normas de organización y funcionamiento, por lo dispuesto en esta ley orgánica, en la 
normativa básica estatal y en las demás normas que les sean de aplicación, así como por los 
acuerdos contenidos en cada convenio de adscripción.

3. Todas las referencias que en esta ley orgánica se hacen a las Comunidades 
Autónomas y sus órganos se entenderán referidas, en el caso de los Centros Universitarios 
de la Defensa, al Ministerio de Universidades que regulará las particularidades de las 
enseñanzas a impartir, sin perjuicio de las competencias del Ministerio de Defensa en cuanto 
a los regímenes del personal docente e investigador y del personal técnico, de gestión y de 
administración y servicios de los Centros Universitarios de la Defensa. A tales efectos, las 
figuras del personal docente e investigador en los Centros Universitarios de la Defensa serán 
las contempladas en esta ley orgánica, junto con las del personal militar que reúna los 
requisitos exigibles.

Disposición adicional sexta.  Centro Universitario de la Guardia Civil y Centro Universitario 
de Formación de la Policía Nacional.

1. El Centro Universitario de la Guardia Civil, adscrito a una o varias universidades 
públicas, impartirá los títulos de grado universitario y postgrado del sistema educativo 
general, y promoverá las acciones de formación que faciliten a los guardias civiles la 
obtención de títulos de Grado. Asimismo, desarrollará líneas de investigación consideradas 
de interés para la seguridad pública.

2. El Centro Universitario de Formación de la Policía Nacional, adscrito a una o varias 
universidades públicas, impartirá los títulos de grado universitario y postgrado del sistema 
educativo general, y podrá promover las acciones de formación que faciliten a los miembros 
del Cuerpo Nacional de Policía la obtención de títulos de Grado. Asimismo, desarrollará 
líneas de investigación consideradas de interés para la seguridad pública.

3. El Centro Universitario de la Guardia Civil y el Centro Universitario de Formación de la 
Policía Nacional se regirán, además de por sus propias normas de organización y 
funcionamiento, por lo dispuesto en esta ley orgánica, en la normativa básica estatal y en las 
demás normas que les sean de aplicación, así como por los acuerdos contenidos en cada 
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convenio de adscripción. Asimismo, el Centro Universitario de la Guardia Civil se regirá por 
lo dispuesto en la Ley 29/2014, de 28 de noviembre, de Régimen del Personal de la Guardia 
Civil y el Centro Universitario de Formación de la Policía Nacional por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 9/2015, de 28 de julio, de Régimen de Personal de la Policía Nacional y en su ley 
de creación.

4. Todas las referencias que en esta ley orgánica se hacen a las Comunidades 
Autónomas y sus órganos, se entenderán efectuadas en los casos del Centro Universitario 
de la Guardia Civil y el Centro Universitario de Formación de la Policía Nacional, al Ministerio 
de Universidades, que regulará las particularidades de las enseñanzas a impartir, sin 
perjuicio de las competencias del Ministerio del Interior en cuanto a los regímenes de su 
personal docente e investigador y personal técnico, de gestión y de administración y 
servicios. A tales efectos, las figuras del personal docente e investigador en los centros 
universitarios a que se refiere este artículo serán las contempladas en esta ley orgánica, 
junto con las del personal militar que reúna los requisitos exigibles para el Centro 
Universitario de la Guardia Civil.

Disposición adicional séptima.  Colegios mayores.
1. Los colegios mayores son centros que, integrados en la Universidad, proporcionan 

residencia al estudiantado universitario y promueven actividades culturales y científicas de 
divulgación que fortalecen la formación integral de sus colegiales. Estos colegios constituyen 
instituciones universitarias.

2. Los colegios mayores universitarios sólo podrán ser gestionados y promovidos por 
entidades sin ánimo de lucro.

3. Las universidades, mediante sus Estatutos, establecerán las normas de creación, 
supresión y funcionamiento de los colegios mayores de fundación directa, y el procedimiento 
de adscripción de los colegios mayores adscritos, que gozarán de los beneficios o 
exenciones fiscales de la universidad en la que estén integrados.

4. Los colegios mayores privados que tengan un régimen no mixto o segregado no 
podrán adscribirse a una universidad pública. Aquellos convenios que se encuentren 
vigentes a la entrada en vigor de esta ley orgánica podrán mantenerse hasta su vencimiento, 
pero no renovarse.

Disposición adicional octava.  Centros docentes privados de educación superior no 
universitarios.

1. Las Comunidades Autónomas, en el ejercicio de sus competencias, aprobarán los 
criterios para la creación, supresión y funcionamiento de los centros docentes privados de 
educación superior en su ámbito territorial que impartan enseñanzas no oficiales de nivel 
similar al universitario y que no estén adscritos a ninguna universidad pública o privada.

2. No podrán utilizarse denominaciones de títulos de educación superior no universitarios 
que puedan inducir a confusión con las denominaciones de los títulos universitarios tanto 
oficiales como propios, especialmente los de formación a lo largo de la vida, sin perjuicio de 
las establecidas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, para las 
enseñanzas que en la misma se regulan, así como por el ordenamiento jurídico que resulte 
de aplicación en las enseñanzas Artísticas, Deportivas y de Formación Profesional.

Disposición adicional novena.  Funciones de tutoría en las universidades no presenciales.
1. Las universidades no presenciales disponen de profesorado propio y, en determinados 

casos en atención a sus especiales características, también de profesorado colaborador que 
desarrolla funciones de apoyo docente y efectúa actividades de orientación y 
acompañamiento en el aprendizaje del estudiantado, a tiempo parcial, externamente, con 
plena independencia y autonomía organizativa, y con aportación de los medios necesarios y 
de su experiencia técnica y profesional. Estos colaboradores deben acreditar ejercer su 
actividad principal fuera del ámbito académico universitario.

2. Las universidades no presenciales, promovidas o participadas por el sector público y 
que operen con precios públicos, en atención a sus especiales características y 
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necesidades, podrán acogerse a la modalidad de contratación laboral propia del profesorado 
asociado, en los términos en que se regula esta categoría de profesorado por el artículo 79.

3. No obstante lo establecido en el artículo 64.2, el profesorado de universidades 
públicas podrá realizar funciones de tutoría en universidades no presenciales, públicas o 
parcialmente financiadas por las Comunidades Autónomas, y que operen con precios 
públicos.

Disposición adicional décima.  Derechos adquiridos de títulos universitarios de anteriores 
ordenaciones académicas.

Los títulos universitarios de Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero 
Técnico, Licenciado, Arquitecto e Ingeniero mantendrán su plena vigencia académica, 
administrativa y profesional en los mismos términos en que se establecieron.

Disposición adicional décima primera.  Catedráticos o Catedráticas y Profesores o 
Profesoras Titulares de Escuelas Universitarias.

1. Previa solicitud dirigida al Rector o Rectora de la universidad, los funcionarios y 
funcionarias Doctores/as del Cuerpo de Catedráticos/as de Escuela Universitaria podrán 
integrarse en el Cuerpo de Profesores/as Titulares de Universidad en las mismas plazas que 
ocupen, manteniendo todos sus derechos, y computándose la fecha de ingreso en el Cuerpo 
de Profesores/as Titulares de Universidad la que tuvieran en el cuerpo de origen.

Quienes no soliciten dicha integración mantendrán su condición de profesorado de las 
universidades y conservarán su plena capacidad docente y, en su caso, investigadora, de 
transferencia e intercambio del conocimiento e innovación.

Asimismo, podrán presentar la solicitud para obtener la acreditación para Catedrático de 
Universidad prevista en el artículo 69.

2. Los Profesores y Profesoras Titulares de Escuela Universitaria que, a la entrada en 
vigor de esta ley orgánica, posean el título de doctor o doctora o lo obtengan posteriormente, 
y se acrediten específicamente en el marco de lo previsto por el artículo 69, accederán 
directamente al Cuerpo de Profesores/as Titulares de Universidad, en sus propias plazas. 
Para la acreditación a Titulares de Universidad de los Profesores/as Titulares de Escuela 
Universitaria se valorará particularmente la docencia, así como la investigación y, en su 
caso, la gestión.

Quienes no accedan a la condición de Profesor/a Titular de Universidad permanecerán 
en su situación actual, manteniendo todos sus derechos y conservando su plena capacidad 
docente y, en su caso, investigadora, de transferencia e intercambio del conocimiento e 
innovación.

3. El requisito de movilidad, al que se hace referencia en el artículo 69.1, no será de 
aplicación al profesorado al que se refiere esta disposición adicional.

Disposición adicional décima segunda.  Régimen de Seguridad Social de Profesores y 
Profesoras Asociados/as, Eméritos/as, Visitantes y Distinguidos/as.

1. En la aplicación del régimen de Seguridad Social a los Profesores y Profesoras 
Asociados/as, a los Profesores y Profesoras Visitantes y a los Profesores y Profesoras 
Distinguidos/as se procederá como sigue:

a) Quienes sean funcionarios públicos sujetos al régimen de clases pasivas del Estado 
continuarán con su respectivo régimen, sin que proceda su alta en el régimen general de la 
Seguridad Social, por su condición de profesor/a.

b) Quienes estén sujetos al Régimen general de la Seguridad Social o a algún Régimen 
especial distinto al señalado en el apartado a) serán alta en el Régimen general de la 
Seguridad Social.

c) Quienes no se hallen sujetos a ningún régimen de previsión obligatoria serán alta en el 
Régimen general de la Seguridad Social.

2. Los Profesores y Profesoras Eméritos/as no serán dados de alta en el Régimen 
general de la Seguridad Social.
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Disposición adicional décima tercera.  Títulos habilitantes para el ejercicio de una 
profesión sanitaria o de una especialidad en Ciencias de la Salud.

Los títulos universitarios, tanto oficiales como propios, no podrán inducir a confusión ni 
coincidir en su denominación y contenidos con los de los títulos universitarios que habiliten 
para el ejercicio de una profesión sanitaria o con los títulos de especialista en Ciencias de la 
Salud regulados en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones 
sanitarias.

Disposición adicional décima cuarta.  Plan de incremento del gasto público.
La comisión que establecerá el plan de incremento de gasto público al que se refiere el 

artículo 55.2, se creará en el plazo máximo de un año a partir de la entrada en vigor de esta 
ley orgánica.

Disposición adicional décima quinta.  Garantía del ámbito competencial de las 
universidades y las Comunidades Autónomas.

La aplicación y el desarrollo de lo dispuesto en esta ley orgánica respetará la autonomía 
universitaria reconocida constitucionalmente en el artículo 27.10 de la Constitución, así como 
las competencias atribuidas a las Comunidades Autónomas por sus respectivos Estatutos de 
Autonomía.

Disposición adicional décima sexta.  Principio de «no causar un daño significativo».
De conformidad con lo dispuesto en el Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia, en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y 
su normativa de desarrollo, en la Comunicación de la Comisión Guía técnica (2021/C 58/01) 
sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo», así como con lo 
requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación 
del plan de recuperación y resiliencia de España, todas las actuaciones que deban llevarse a 
cabo en cumplimiento de esta ley orgánica deberán respetar el llamado principio de no 
causar un perjuicio significativo al medioambiente.

Esta obligación incluye el cumplimiento de las condiciones específicas previstas en el 
Componente 21 «Modernización y digitalización del sistema educativo, incluida la educación 
temprana de 0 a 3 años», en particular en la medida R3 «Reforma integral del sistema 
universitario» del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en el que se 
enmarcan dichas actuaciones.

Disposición adicional décima séptima.  Acceso a titulaciones de formación permanente y 
a lo largo de la vida.

Las personas que no posean ninguna titulación universitaria habilitante para acceder a 
las titulaciones de formación permanente y que puedan acreditar experiencia laboral o 
profesional con nivel competencial equivalente a la formación académica universitaria, 
podrán acceder a las enseñanzas universitarias de formación permanente mediante un 
procedimiento de reconocimiento de la experiencia profesional.

Disposición transitoria primera.  Aprobación de los Estatutos, constitución de órganos y de 
cargos unipersonales.

1. Las universidades públicas tendrán un plazo máximo de tres años, a contar desde la 
entrada en vigor de esta ley orgánica, para aprobar los nuevos Estatutos y constituir el nuevo 
Claustro y Consejo de Gobierno, de acuerdo con los preceptos de esta ley orgánica.

2. Los cargos unipersonales electos que, a la entrada en vigor de esta ley orgánica, 
estuvieran en su primer mandato de cuatro años, podrán finalizar el mismo y concurrir a la 
reelección por un periodo de seis años improrrogable y no renovable. En el caso de aquéllos 
que estuvieran en su segundo mandato de cuatro años podrán finalizar el mismo y, conforme 
a la limitación de mandatos que ya les era de aplicación, no podrán optar a una nueva 
reelección.
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3. Hasta que se produzca la adaptación de los Estatutos a lo establecido en el artículo 
51.1 y se determinen por la universidad los méritos de investigación, docencia y experiencia 
de gestión universitaria que deberán reunir los candidatos o candidatas a Rector o Rectora, 
se le exigirá como mínimo estar en posesión de tres sexenios de investigación, tres 
quinquenios docentes y cuatro años de experiencia de gestión universitaria en algún cargo 
unipersonal.

Disposición transitoria segunda.  Implantación de sistemas de contabilidad analítica o 
equivalente.

Las universidades públicas dispondrán de un plazo de dos años desde la entrada en 
vigor de esta ley orgánica, sin perjuicio de la regulación autonómica, para la implantación y 
puesta en marcha del sistema de contabilidad analítica o equivalente referido en el artículo 
59.4.

Disposición transitoria tercera.  Adaptación de las acreditaciones vigentes.
1. La acreditación vigente de Profesor/a Ayudante Doctor/a o de la figura equivalente en 

la normativa autonómica, se considerará como un mérito preferente, durante los cuatro años 
posteriores a la aprobación de esta ley orgánica, a efectos del acceso a la figura de 
Profesor/a Ayudante Doctor/a.

2. La acreditación vigente de Profesor/a Contratado/a Doctor/a o de la figura equivalente 
en la normativa autonómica, será válida para la figura de Profesor/a Permanente Laboral a la 
que se refiere el artículo 82.

3. El procedimiento de acreditación para la figura de Profesor/a Contratado/a Doctor/a 
continuará siendo aplicable hasta que se haga efectivo lo dispuesto en el artículo 85, así 
como lo dispuesto en la disposición transitoria cuarta.

Disposición transitoria cuarta.  Adaptación de las nuevas acreditaciones.
1. La ANECA y las agencias de calidad autonómicas dispondrán de un periodo de un 

año desde la entrada en vigor de esta ley orgánica para adaptar los criterios de la 
acreditación a Profesor/a Titular de Universidad y a la figura de Profesor/a Permanente 
Laboral, a la duración de la etapa inicial de la carrera académica que establece esta ley 
orgánica.

2. En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley orgánica, la ANECA 
acordará con las agencias de calidad de las Comunidades Autónomas los convenios a que 
se refiere el artículo 69.1.

Disposición transitoria quinta.  Adaptación de determinadas figuras vigentes de personal 
docente e investigador laboral.

1. El personal docente e investigador con contrato de carácter temporal a la entrada en 
vigor de esta ley orgánica permanecerá en su misma situación hasta la extinción del contrato 
y continuará siéndole de aplicación las normas específicas que correspondan a cada una de 
las modalidades contractuales vigentes en el momento en que se concertó su contrato de 
trabajo. Respecto del profesorado visitante, la duración del contrato no podrá superar los dos 
años desde la entrada en vigor de esta ley orgánica.

2. A los profesores y profesoras que, a la entrada en vigor de esta ley orgánica, estén 
contratados como Ayudantes Doctores/as y que, al finalizar su contrato, no hayan obtenido 
la acreditación para la figura de Profesor o Profesora Permanente Laboral, se les prorrogará 
su contrato un año adicional.

3. Quienes a la entrada en vigor de esta ley orgánica dispongan de una acreditación para 
Profesor/a Titular de Universidad o hubieran iniciado el trámite para su obtención o estén 
contratados como Profesor/a Ayudante Doctor/a, Profesores/as Colaboradores/as con 
carácter indefinido o Profesor/a Contratado/a Doctor/a, no tendrán que acreditar el requisito 
de estancias de movilidad en universidades y/o centros de investigación al que se refieren 
los artículos 69 y 85. Esta misma disposición será de aplicación a los Profesores/as 
Contratados/as Doctores/as interinos/as, así como a otros contratados temporales con 
acreditación para estas figuras.
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4. Los profesores y profesoras que, a la entrada en vigor de esta ley orgánica, dispongan 
de un contrato de Profesor/a Contratado/a Doctor/a mantendrán los derechos y deberes 
recogidos en el contrato mencionado. Previa solicitud, los Profesores/as Contratados/as 
Doctores/as podrán integrarse en la modalidad de Profesores/as Permanentes Laborales, en 
las mismas plazas que ocupen, y computándose como fecha de ingreso la que tuvieran en la 
modalidad de origen. Asimismo, las universidades promoverán procesos de estabilización a 
la figura de Profesor/a Permanente Laboral para todas aquellas plazas de Profesor/a 
Contratado/a Doctor/a interino/a en los términos de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

5. Las universidades públicas promoverán concursos a plazas de Profesores/as Titulares 
de Universidad para el acceso de los Profesores/as Contratado/as Doctor/as que hayan 
conseguido la correspondiente acreditación a Profesor/a Titular de Universidad. Esta misma 
disposición será aplicable a los Profesores/as Contratados/as Doctores/as interinos/as.

6. Quienes a la entrada en vigor de esta ley orgánica estén contratados como Profesoras 
y Profesores Colaboradores con arreglo a la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
podrán continuar en el desempeño de sus funciones docentes e investigadoras de acuerdo 
con lo previsto en su contrato.

7. Asimismo, quienes estén contratados/as como Colaboradores/as con carácter 
indefinido, posean el título de Doctor/a o lo obtengan tras la entrada en vigor de esta ley 
orgánica y reciban la evaluación positiva a que se refiere el artículo 82.a), accederán 
directamente a la figura de Profesora o Profesor Permanente Laboral, en sus propias plazas.

Disposición transitoria sexta.  Adaptación de las plantillas de personal docente e 
investigador a lo dispuesto en el artículo 64.

La mayoría de profesorado funcionario establecida en el artículo 64.3 deberá cumplirse 
dentro del periodo previsto en el artículo 155.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
relativo al plan de incremento del gasto público en educación.

Disposición transitoria séptima.  Proceso de estabilización de plazas de Profesoras y 
Profesores Asociadas/os de las universidades públicas.

1. Antes del 31 de diciembre de 2024 y conforme a lo establecido por la Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, las universidades públicas deberán articular procesos de estabilización de 
las plazas de Profesoras y Profesores Asociadas/os, de acuerdo con las condiciones 
profesionales y de dedicación docente previstas en el artículo 79.b). El sistema de selección 
en estos procesos será el de concurso garantizando los principios de igualdad, mérito, 
capacidad, publicidad y concurrencia, con las particularidades del artículo 86.2. Estas plazas 
no computarán en la tasa de reposición de efectivos.

De la resolución de estos procesos no podrá resultar, en ningún caso, incremento de 
efectivos.

2. Los contratos de Profesoras y Profesores Asociadas/os vigentes a la entrada en vigor 
de esta ley orgánica, podrán renovarse en las mismas condiciones y con la misma 
dedicación docente hasta que las plazas estén incluidas en un proceso de estabilización de 
los previstos en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, y en cualquier caso antes del 31 de 
diciembre de 2024.

3. En el plazo establecido en el apartado anterior, y para el supuesto de plazas de 
Profesorado Asociado con una dedicación docente superior a la prevista en el citado artículo 
79.b), las universidades públicas podrán articular procesos de estabilización de estas plazas 
a través de actuaciones específicas que favorezcan el paso de Profesorado Asociado con 
título de Doctor/a a la figura de Profesorado Ayudante Doctor/a.

Disposición transitoria octava.  Mecanismos de adaptación para determinadas figuras de 
personal docente e investigador de las universidades públicas.

En función de la implementación del plan de incremento del gasto público en educación 
para el periodo previsto en el artículo 155.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, las 
universidades que tengan más de un 20 por ciento de su plantilla docente, computada en 
efectivos, con contratos laborales de Profesores y Profesoras Sustitutos/as, de Profesores y 
Profesoras Visitantes, Profesores y Profesoras Distinguidos/as y de Profesores y Profesoras 
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Asociados/as, excluyendo al profesorado asociado de Ciencias de la Salud, implantarán los 
siguientes mecanismos de adaptación:

a) Establecerán como mérito preferente, en los concursos de acceso a las plazas de 
Ayudante Doctor o figuras equivalentes de la normativa autonómica, haber desempeñado en 
la fecha de la publicación de la convocatoria actividades docentes en universidades públicas 
españolas durante al menos cinco cursos académicos de los últimos siete años a través de 
los contratos de profesorado asociado u otros contratos de duración igual o inferior a un año 
previstos en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre. Estas universidades determinarán 
el número de plazas sometidas a este régimen y las vincularán a los departamentos y 
centros que superen dicho porcentaje.

b) Utilizarán la modalidad de contrato predoctoral para docentes no doctores que hayan 
estado vinculados a la universidad al menos cinco cursos académicos de los últimos siete 
años a través de los contratos de profesorado asociado u otros contratos de duración igual o 
inferior a un año previstos en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre.

c) Establecerán un programa de promoción interna a Profesorado Permanente Laboral o 
figuras equivalentes de la normativa autonómica para quienes, estando contratados con 
carácter indefinido y cuenten con la acreditación, hayan desempeñado en la fecha de la 
publicación de la convocatoria actividades docentes en universidades públicas españolas 
durante al menos cinco cursos académicos de los últimos siete años a través de los 
contratos de profesorado asociado u otros contratos de duración igual o inferior a un año 
previstos en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre. Estas plazas de promoción no 
computarán a efectos de tasa de reposición.

Disposición transitoria novena.  Proceso de estabilización de las plazas del personal 
técnico, de gestión y de administración y servicios de las universidades públicas.

Antes del 31 de diciembre de 2024 y conforme a lo establecido por la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, las universidades públicas deberán articular procesos de estabilización de las 
plazas de su personal técnico, de gestión y de administración y servicios. El sistema de 
selección en estos procesos será el de concurso o concurso-oposición garantizando los 
principios de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y concurrencia. Estas plazas no 
computarán en la tasa de reposición de efectivos. De la resolución de estos procesos no 
podrá resultar, en ningún caso, incremento de efectivos.

Disposición transitoria novena bis.  Temporalidad en la implementación de las medidas 
relativas a la atracción de talento joven, rejuvenecimiento y estabilización de plantillas 
previstos en la presente Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario.

1. Con el objetivo de garantizar la operatividad en el desarrollo y en la articulación de los 
procesos de adaptación en las estructuras de las plantillas de profesorado recogidas en la 
disposición transitoria séptima y en la disposición transitoria décima segunda en la presente 
Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, se establece como período 
máximo de implementación de las medidas contempladas en las disposiciones transitorias 
séptima y décima segunda el final del curso académico 2027-2028 –se entiende por ello 
junio de 2028–.

2. Las universidades públicas establecerán, a través de sus respectivos órganos de 
gobierno, el marco temporal específico de las actuaciones que resulten precisas para 
garantizar la adecuada implementación en cada universidad de lo dispuesto en el apartado 
anterior. Cada propuesta temporal deberá ser comunicada para su conformidad y 
seguimiento por la Comunidad Autónoma correspondiente, así como al Ministerio con 
competencia en materia universitaria.

3. Las universidades podrán modificar, con la decisión de sus respectivos órganos de 
gobierno y de negociación, los acuerdos que en materia laboral hubieran alcanzado a la vista 
de los plazos señalados para los procesos que hacen referencia a las disposiciones 
transitorias séptima y décima segunda en la presente Ley Orgánica 2/2023 con la finalidad 
de adecuarlos a los nuevos plazos que establece esta disposición transitoria novena bis.
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Disposición transitoria décima.  Adaptación de los títulos oficiales con mención dual 
previos a la regulación legal del modelo de contratación formativa en alternancia.

Las universidades que a la entrada en vigor de esta ley orgánica cuenten con títulos 
oficiales con mención dual, dispondrán de un periodo transitorio hasta el curso 2026-2027, 
para la adaptación de su actividad formativa en la entidad colaboradora al modelo de 
contratación laboral formativa en alternancia. Todo ello, sin perjuicio de la aplicación del 
artículo 11 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores al sistema 
universitario.

Disposición transitoria décima primera.  Concursos para la cobertura de plazas de 
personal docente e investigador.

Las convocatorias para la cobertura de plazas de personal docente e investigador 
oficialmente publicadas antes del 31 de diciembre de 2023, podrán regirse por la normativa 
vigente antes de la entrada en vigor de esta ley orgánica.

Disposición transitoria décima segunda.  Adaptación del régimen de dedicación del 
personal docente e investigador permanente.

Las universidades deberán adaptar el régimen de dedicación de su personal docente e 
investigador permanente a lo previsto por esta ley orgánica para su aplicación a partir del 
inicio del curso académico 2024-2025. Respecto del profesorado asociado será de 
aplicación lo dispuesto por la disposición transitoria séptima.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan expresamente derogadas:
a) La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.
b) La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 

6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, salvo sus disposiciones finales segunda y 
cuarta.

c) El Real Decreto-ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de racionalización 
del gasto público en el ámbito educativo.

2. Quedan igualmente derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango en 
cuanto se opongan a lo establecido en esta ley orgánica.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de la Administraciones Públicas.

El apartado 1 del artículo cuarto de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, queda 
redactado como sigue:

«1. Podrá autorizarse la compatibilidad, cumplidas las restantes exigencias de 
esta ley, para el desempeño de un puesto de trabajo en la esfera docente como 
Profesor universitario asociado en régimen de dedicación no superior a la de tiempo 
parcial.»

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad.

El artículo ciento cinco de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, queda 
redactado en los siguientes términos:

«Artículo ciento cinco.  
1. En el marco de la planificación asistencial y docente de las Administraciones 

Públicas, el régimen de conciertos entre las Universidades y las instituciones 
sanitarias podrá establecer la vinculación de determinadas plazas asistenciales y de 
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salud pública de la institución sanitaria con cualquiera de las modalidades de 
profesorado universitario.

2. En el caso del profesorado de los cuerpos docentes universitarios, las plazas 
vinculadas se proveerán por concurso entre quienes hayan sido seleccionados en los 
concursos de acceso a los correspondientes cuerpos docentes universitarios, 
conforme a las normas que les son propias.

Quienes participen en los procesos de acreditación nacional, previos a los 
mencionados concursos, además de reunir los requisitos exigidos en las indicadas 
normas, acreditarán estar en posesión del título que habilite para el ejercicio de la 
profesión sanitaria que proceda y, en su caso, de Especialista en Ciencias de la Salud, 
además de cumplir las exigencias en cuanto a su cualificación determinada 
reglamentariamente.

El título de especialista en Ciencias de la Salud será imprescindible en el caso de 
las personas con la titulación universitaria en Medicina. Asimismo, las comisiones 
deberán valorar los méritos e historial académico e investigador y los propios de la 
labor asistencial de los candidatos y candidatas, en la forma que reglamentariamente 
se establezca.

En las comisiones que resuelvan los mencionados concursos de acceso, dos de 
sus miembros serán elegidos por sorteo público por la institución sanitaria 
correspondiente. Estas comisiones deberán valorar la actividad asistencial de los 
candidatos y candidatas de la forma que reglamentariamente se determine.

3. El profesorado asociado se regirá por las normas propias de los Profesores/a 
Asociados/as de la universidad, a excepción de la dedicación horaria, con las 
peculiaridades que reglamentariamente se establezcan en cuanto al régimen temporal 
de sus contratos. Además de reunir los requisitos exigidos en las indicadas normas, 
cumplirán las exigencias en cuanto a su cualificación determinada 
reglamentariamente. Asimismo, en el caso de las personas que posean la titulación 
que habilite para el ejercicio de la profesión médica, acreditarán estar en posesión del 
título de Especialista en Ciencias de la Salud.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social.

La Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros 
en España y su integración social, se modifica como sigue:

Uno. El título del capítulo IV del título II queda redactado del siguiente modo:

«CAPÍTULO IV
De las tasas por autorizaciones administrativas y por tramitación de las 

solicitudes de visado y de los precios públicos»
Dos. Se da la siguiente nueva redacción a los apartados 1, 2 y 3 del artículo 33:

«1. Podrá ser autorizado, en régimen de estancia, conforme a lo dispuesto en la 
presente ley, el extranjero que tenga como fin único o principal realizar una de las 
siguientes actividades de carácter no laboral:

a) Cursar o ampliar estudios.
b) Realizar actividades de investigación o formación, sin perjuicio del régimen 

especial de los investigadores.
c) Participar en programas de intercambio de alumnos en cualesquiera centros 

docentes o científicos, públicos o privados, oficialmente reconocidos.
d) Realizar prácticas no laborales.
e) Realizar servicios de voluntariado.
2. La vigencia de la autorización coincidirá con la duración del curso para el que 

esté matriculado, de los trabajos de investigación, del intercambio de alumnos, de las 
prácticas o del servicio de voluntariado. En el caso de los estudios superiores, en los 
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supuestos en los que el solicitante vaya a estudiar más de un curso académico, la 
vigencia de la autorización coincidirá con la duración oficial de los estudios en las 
condiciones que reglamentariamente se determinen, que incluirán el mantenimiento y 
comprobación de los requisitos que dieron lugar al otorgamiento de la autorización.

3. La autorización se prorrogará con el límite de un año en cada prórroga en los 
términos y con los periodos de cada actividad de conformidad con su legislación 
específica siempre y cuando el titular demuestre que sigue reuniendo las condiciones 
requeridas en la autorización inicial y que cumple los requisitos exigidos con carácter 
general y los específicos de cada una de ellas.»

Tres. El apartado 3 del artículo 44 queda redactado de la manera siguiente:
«3. Se podrán establecer precios públicos por la prestación de servicios de 

tramitación de visados por parte de proveedores de servicios externos, de 
conformidad con la normativa aplicable.»

Cuatro. El primer párrafo del apartado 2 de la disposición adicional tercera queda 
redactado de la siguiente forma:

«2. Cuando el sujeto legitimado se encuentre en territorio extranjero, la 
presentación de solicitudes de visado y su recogida se realizarán personalmente ante 
la misión diplomática u oficina consular en cuya demarcación aquél resida. 
Excepcionalmente, cuando el interesado no resida en la población en que tenga su 
sede la misión diplomática u oficina consular y se acrediten razones que obstaculicen 
el desplazamiento, como la lejanía de la misión u oficina o dificultades de transporte 
que hagan el viaje especialmente gravoso, podrá acordarse que la solicitud de visado 
pueda presentarse por representante debidamente acreditado. Las solicitudes 
relativas a los visados también podrán presentarse electrónicamente mediante las 
aplicaciones específicas de tramitación que existan. Asimismo, se podrán presentar en 
los locales de un proveedor de servicios externo con el que el Ministerio de Asuntos 
Exteriores, Unión Europea y Cooperación mantenga un contrato de concesión de 
servicios, con sujeción a las condiciones previstas en la normativa comunitaria sobre 
visados.»

Disposición final cuarta.  Modificación de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de 
Salud Pública.

La Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, se modifica en los siguientes 
términos:

Uno. El párrafo a) del apartado 2 de la disposición adicional séptima queda redactado 
como sigue:

«a) Los planes de estudios correspondientes al título oficial de Máster en 
Psicología General Sanitaria garantizarán la adquisición de las competencias 
necesarias para desempeñar las actividades de la profesión sanitaria de Psicólogo 
General Sanitario que se especifican en el apartado 1. A tal efecto, el título habilitante 
para la profesión de Psicólogo General Sanitario deberá acreditar la superación de, al 
menos, 180 créditos ECTS de contenido específicamente sanitario en el conjunto de 
las enseñanzas universitarias cursadas, de acuerdo con la concreción que 
reglamentariamente se determine.»

Dos. El párrafo a) del apartado 3 de la disposición adicional séptima queda redactado 
como sigue:

«a) El título de Grado en Psicología, que no habilitará, por sí mismo, para el 
ejercicio de la psicología en el sector sanitario, constituirá un requisito necesario para 
el acceso al Máster de Psicología General Sanitaria, así como cualquier otro título 
universitario oficial extranjero de Psicología que cumpla con los requisitos establecidos 
en la Orden CNU/1309/2018, de 5 de diciembre, por la que se regulan las condiciones 
generales a las que se ajustarán los planes de estudio del Grado en Psicología, en 
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particular en lo que se refiere a las materias obligatorias vinculadas a la Psicología de 
la Salud.»

Disposición final quinta.  Modificación de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a 
los emprendedores y su internacionalización.

La Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su 
internacionalización, se modifica como sigue:

Uno. El apartado 1 de la disposición adicional decimoséptima pasa a tener la siguiente 
redacción:

«1. Una vez finalizados los estudios en una institución de educación superior, los 
extranjeros que hayan alcanzado como mínimo el Nivel 6 de acuerdo con el Marco 
Europeo de Cualificaciones, correspondiente a la acreditación de grado, podrán 
permanecer en España durante un período máximo improrrogable de veinticuatro 
meses con el fin de buscar un empleo adecuado en relación con el nivel de los 
estudios finalizados o para emprender un proyecto empresarial.»

Dos. El apartado 6 de la disposición adicional decimoctava queda redactado del modo 
siguiente:

«6. El período de validez de esta autorización de residencia para prácticas será de 
doce meses o igual a la duración del convenio de prácticas, de ser inferior. Esta 
autorización podrá ser renovada, por una sola vez, no pudiendo exceder de dos años 
el período total de la autorización inicial y de su prórroga. En el caso de que se trate 
de un contrato de trabajo en prácticas, la duración será la prevista en el mismo regida 
por la legislación laboral aplicable en cada momento.»

Disposición final sexta.  Título competencial.
1. Esta ley orgánica se dicta al amparo de las reglas 1.ª y 30.ª del artículo 149.1 de la 

Constitución Española, que reservan al Estado la competencia exclusiva para la regulación 
de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio 
de los derechos, así como en el cumplimiento de los deberes constitucionales y la 
aprobación de las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin 
de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia, 
respectivamente.

2. De esta competencia se exceptúa el título IV, el artículo 56.4, el artículo 57.7 y los 
artículos 60, 61, 62 y 63 que se dictan al amparo del artículo 149.1.15.ª de la Constitución, 
que atribuye al Estado el fomento y coordinación general de la investigación científica y 
técnica, y la disposición final primera de modificación de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, 
de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas; la 
disposición final segunda de modificación de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad; la disposición final tercera de modificación de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social; la 
disposición final cuarta de modificación de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud 
Pública, y la disposición final quinta de modificación de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, 
de apoyo a los emprendedores y su internacionalización, que se incardinan en las 
competencias expresadas en las leyes objeto de modificación.

Disposición final séptima.  Naturaleza de ley orgánica.
Tienen carácter orgánico el artículo 1.2, el título I, el título II −salvo el artículo 5.4−, el 

artículo 6 −salvo su apartado 2−, el artículo 7.1 y 2, el artículo 9 −salvo sus apartados 6 a 8−, 
el artículo 11 −salvo sus apartados 4 y 5−, el artículo 29, el título VIII −salvo los artículos 
32.2, 3, 4 y 5, 33.o) y 37.2−, el título X, las disposiciones adicionales cuarta, octava y novena 
y la disposición final tercera, apartados dos y cuatro.
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Disposición final octava.  Habilitación normativa.
Se habilita al Gobierno a dictar, en el ámbito de sus competencias, las disposiciones 

necesarias para la aplicación, la ejecución y el desarrollo de lo establecido en esta ley 
orgánica.

Disposición final novena.  Bases reguladoras del régimen de conciertos entre las 
universidades e instituciones sanitarias.

1. Corresponde al Gobierno, a propuesta de las personas titulares de los Ministerios de 
Universidades y de Sanidad, previo informe del Consejo de Universidades, establecer las 
bases generales del régimen de conciertos entre las universidades del sistema universitario 
español y las instituciones sanitarias y establecimientos sanitarios, en las que se deba 
impartir educación universitaria, a efectos de garantizar la docencia práctica de las 
titulaciones en Ciencias de la Salud que así lo requieran.

2. En dichas bases generales, se preverá la participación de las Comunidades 
Autónomas en los conciertos que se suscriban entre universidades e instituciones sanitarias.

Disposición final décima.  Estatuto del personal docente e investigador.
En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley orgánica el Gobierno 

presentará al Congreso de los Diputados un proyecto de Ley del estatuto del personal 
docente e investigador universitario.

Disposición final décima primera.  Reconocimiento de efectos civiles de determinados 
títulos académicos.

1. El Gobierno, a propuesta de las personas titulares de los Ministerios de Universidades 
y de Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, en aplicación de lo 
establecido en los Acuerdos de Cooperación entre el Estado y la Federación de Entidades 
Religiosas Evangélicas de España, aprobado por la Ley 24/1992, de 10 de noviembre, la 
Federación de Comunidades Israelitas de España, aprobado por la Ley 25/1992, de 10 de 
noviembre, y la Comisión Islámica de España, aprobado por la Ley 26/1992, de 10 de 
noviembre, regulará las condiciones para el reconocimiento de efectos civiles de los títulos 
académicos relativos a enseñanzas de nivel universitario, de carácter teológico y de 
formación de ministros de culto, impartidas en centros docentes de nivel superior 
dependientes de las mencionadas entidades religiosas.

2. Del mismo modo se podrán reconocer otros acuerdos siempre que en ellos se recoja 
esta posibilidad.

Disposición final décima segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley orgánica entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 3

Real Decreto 472/2021, de 29 de junio, por el que se incorpora al 
ordenamiento jurídico español la Directiva (UE) 2018/958, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de junio de 2018, relativa 
al test de proporcionalidad antes de adoptar nuevas regulaciones de 

profesiones

Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática
«BOE» núm. 158, de 3 de julio de 2021
Última modificación: 1 de mayo de 2024

Referencia: BOE-A-2021-11046

I
La libre circulación de los trabajadores y las trabajadoras, la libertad de establecimiento y 

la libre prestación de servicios son principios fundamentales del mercado interior 
establecidos en el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE). Estas libertades 
deben ser respetadas por todas las normas tanto europeas como nacionales, siendo 
especialmente importantes entre estas últimas aquellas que regulan el acceso a profesiones 
reguladas, o su ejercicio.

La evolución de la normativa comunitaria y europea refleja la importancia del ámbito de 
las profesiones reguladas para hacer efectivas las libertades recogidas en el TFUE. Así, tras 
la constitución de la Comunidad Económica Europea y durante la década de los años 
setenta, se aprobaron una serie de Directivas de liberalización y de medidas transitorias, 
relativas fundamentalmente a actividades comerciales, industriales y artesanales, que 
supeditaban el reconocimiento de cualificaciones profesionales a la acreditación de un 
periodo de experiencia profesional previa. Estas normas se refundieron en la Directiva 
1999/42/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de junio de 1999, por la que se 
establece un mecanismo de reconocimiento de títulos respecto de las actividades 
profesionales.

Posteriormente, se procedió a armonizar y coordinar las condiciones mínimas de 
formación de los títulos conducentes al ejercicio de determinadas profesiones, de modo que 
los títulos de cada Estado miembro que cumpliesen tales condiciones pudieran figurar en 
una lista y, en consecuencia, su reconocimiento por los demás Estados miembros fuese 
automático. Esta armonización se realizó con carácter sectorial. Sin embargo, las dificultades 
para armonizar las condiciones mínimas de formación de la totalidad de las profesiones 
reguladas por los Estados miembros determinaron que se estableciese un sistema general 
de reconocimiento para todas aquellas actividades que careciesen de Directiva sectorial, 
basado en el principio de confianza mutua. Las dos normas básicas fueron la Directiva 
89/48/CEE, del Consejo, de 21 de diciembre de 1988, relativa al sistema general de 
reconocimiento de los títulos de enseñanza superior que certifican formaciones profesionales 
de una duración mínima de tres años y la Directiva 92/51/CEE del Consejo, de 18 de junio 
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de 1992, relativa a un segundo sistema general de reconocimientos de formaciones 
profesionales.

Más adelante se aprobó la Directiva 2005/36/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 7 de septiembre de 2005, relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales, que 
mantiene la estructura del sistema de reconocimiento de cualificaciones conformada por las 
tres categorías que ya existían, basadas en la experiencia profesional adquirida en otro 
Estado miembro, la coordinación de las condiciones mínimas de formación y el 
reconocimiento de títulos de formación.

Por último, la Directiva 2013/55/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de 
noviembre de 2013, por la que se modifica la Directiva 2005/36/CE relativa al reconocimiento 
de cualificaciones profesionales y el Reglamento (UE) n.º 1024/2012 relativo a la 
cooperación administrativa a través del Sistema de Información del Mercado Interior 
(Reglamento IMI), llevó a cabo diversas reformas enfocadas a la necesidad de aligerar la 
carga administrativa vinculada al reconocimiento de las cualificaciones profesionales.

Señalada la evolución normativa europea en la materia, resulta necesario destacar la 
importancia de los servicios profesionales en la economía en general y en nuestra economía 
en particular. Diversos estudios de organismos nacionales e internacionales confirman que 
una reducción de las barreras de acceso y ejercicio a las profesiones reguladas tendría un 
significativo efecto positivo sobre la productividad y la eficiencia en la asignación de 
recursos.

Teniendo en cuenta que los servicios profesionales constituyen un elemento fundamental 
en la construcción y adecuado funcionamiento del mercado interior, en cumplimiento de la 
normativa europea, las normas nacionales que regulan el acceso o el ejercicio de las 
profesiones reguladas no deben constituir un obstáculo injustificado o desproporcionado al 
ejercicio de las libertades mencionadas.

El principio de proporcionalidad es uno de los principios generales del derecho de la 
Unión Europea. De acuerdo con la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea, las medidas nacionales que puedan obstaculizar o hacer menos atractivo el 
ejercicio de las libertades fundamentales garantizadas por el TFUE deben cumplir cuatro 
requisitos: que se apliquen de manera no discriminatoria; que estén justificadas por objetivos 
de interés público; que sean adecuadas para garantizar la realización del objetivo que 
persiguen y que no vayan más allá de lo necesario para alcanzar dicho objetivo.

El principio de proporcionalidad ya rige con carácter general en nuestro ordenamiento 
jurídico, siendo aplicable a todas las administraciones públicas cuando, en el ámbito de sus 
competencias, establezcan requisitos que limiten el acceso a una actividad o su ejercicio 
según lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, el artículo 5 de la Ley 20/2013, de 9 de 
diciembre, de garantía de la unidad de mercado y el artículo 4 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

En el caso de profesiones reguladas, el Real Decreto 581/2017, de 9 de junio, por el que 
se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 2013/55/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 20 de noviembre de 2013, por la que se modifica la Directiva 
2005/36/CE relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales y el Reglamento (UE) 
n.º 1024/2012 relativo a la cooperación administrativa a través del Sistema de Información 
del Mercado Interior (Reglamento IMI), establece en su artículo 81 la obligación de elaborar 
un informe en el que se debe valorar la compatibilidad con la libertad de establecimiento y 
prestación de servicios, de los requisitos que limitan el acceso a la profesión o su ejercicio a 
los titulares de un título de formación específica.

Dicha valoración debe tener en cuenta especialmente que los requisitos no sean directa 
ni indirectamente discriminatorios por razón de nacionalidad o de lugar de residencia, que 
estén justificados por una razón imperiosa de interés general, que sean adecuados para 
garantizar la consecución de los objetivos perseguidos y que no excedan de lo necesario 
para alcanzar el objetivo.

Este informe debe ser actualizado cada dos años en informes de seguimiento, en los que 
se deben detallar y justificar documentalmente tanto los requisitos suprimidos o simplificados 
como los nuevos requisitos adoptados en la regulación de las profesiones.
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España, como el resto de Estados miembros de la Unión Europea, está obligada por la 
Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, a 
realizar el análisis de necesidad, proporcionalidad y no discriminación de la legislación sobre 
profesiones reguladas, a comunicar a la Comisión Europea los resultados y a mantener 
actualizada la información.

Analizada por la Comisión Europea la situación de la regulación de las profesiones de 
todos los Estados miembros, se ha constatado que existe una gran diversidad de situaciones 
y así, la misma profesión puede estar sometida a requisitos muy estrictos en unos Estados 
miembros y no estar regulada en otros. Esto pone en evidencia que la evaluación de la 
necesidad y la proporcionalidad de los requisitos que restringen el acceso o ejercicio de una 
profesión es muy desigual en los distintos Estados miembros y que algunos de los requisitos 
exigidos pueden ser desproporcionados.

En su Comunicación de 28 de octubre de 2015 al Parlamento Europeo, al Consejo, al 
Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones, titulada «Mejorar el 
mercado único: más oportunidades para los ciudadanos y las empresas», la Comisión 
Europea señaló la necesidad de adoptar un marco analítico de proporcionalidad para su 
utilización por parte de los Estados miembros cuando revisen las regulaciones existentes de 
las profesiones o propongan otras nuevas.

La Directiva (UE) 2018/958 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de junio de 
2018, relativa al test de proporcionalidad antes de adoptar nuevas regulaciones de 
profesiones, tiene como objetivo establecer un marco común para efectuar las evaluaciones 
de proporcionalidad antes de introducir nuevas disposiciones legales, reglamentarias o 
administrativas que restrinjan el acceso a las profesiones reguladas o su ejercicio, o de 
modificar las existentes, de forma que todos los Estados miembros utilicen el mismo test al 
realizar la evaluación a que les obliga la normativa europea sobre reconocimiento de 
cualificaciones profesionales, todo ello con la finalidad de garantizar el buen funcionamiento 
del mercado interior, a la vez que se garantiza la transparencia y un nivel elevado de 
protección de los consumidores y las consumidoras.

La Directiva (UE) 2018/958 del Parlamento Europeo y el Consejo, de 28 de junio de 2018 
es adicional a la Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de 
septiembre de 2005, y con ámbito coincidente.

Este real decreto transpone completamente la Directiva (UE) 2018/958 del Parlamento 
Europea y el Consejo, de 28 de junio de 2018.

II
Este real decreto consta de ocho artículos, dos disposiciones adicionales y cuatro 

disposiciones finales.
Los artículos 1 y 2 recogen el objeto y el ámbito de aplicación, que coincide con el de la 

Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005. 
Este real decreto se aplica a las evaluaciones de proporcionalidad que se deben realizar 
durante el proceso de elaboración de disposiciones legales o reglamentarias que introduzcan 
o modifiquen requisitos para el acceso a las profesiones reguladas, como puede ser el uso 
de títulos profesionales y las actividades profesionales permitidas en virtud de dichos títulos. 
Este real decreto no se aplica a las disposiciones cuyos requisitos no restrinjan el acceso a 
las profesiones reguladas o su ejercicio, ni tampoco a las disposiciones que supongan la 
transposición de requisitos concretos establecidos en un acto de la Unión Europea que no 
deje elección en cuanto al modo exacto de transponerlos.

El artículo 3 incluye las definiciones, remitiéndose al Real Decreto 581/2017, de 9 de 
junio, y añadiendo tres nuevas: autoridad competente para la regulación, título profesional 
protegido y actividad reservada.

El artículo 4 recoge la necesidad de que las autoridades competentes para la regulación 
lleven a cabo la evaluación de la proporcionalidad conforme a las normas que se establecen 
en el real decreto. Los motivos que se puedan alegar como justificación para regular una 
profesión deben ir acompañados de un examen de la idoneidad y de la proporcionalidad de 
la medida adoptada y de datos precisos en los que se basen esos argumentos.

En el último apartado del artículo 4 se establece la obligación de que las autoridades 
competentes para la regulación hagan un seguimiento del respeto del principio de 
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proporcionalidad después de la adopción de normas que estén sujetas a la evaluación de la 
proporcionalidad.

Los artículos 5 y 6 reiteran los principios de no discriminación por nacionalidad o 
residencia y de necesidad, que deben cumplir los requisitos impuestos de exigencia de 
cualificaciones profesionales específicas. Dichos requisitos deberán justificarse de forma 
objetiva por razones imperiosas de interés general, reconocidas como tales en la 
jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

Según reiterada jurisprudencia, las razones puramente económicas, como el impulso de 
la economía nacional en detrimento de las libertades fundamentales, y las razones 
puramente administrativas, como la realización de controles o la recopilación de estadísticas, 
no pueden constituir razones imperiosas de interés general.

Los requisitos relativos a la exigencia de cualificaciones profesionales específicas solo 
deben considerarse necesarios cuando las medidas existentes, como la normativa en 
materia de seguridad de los productos o la normativa en materia de protección de los 
consumidores y las consumidoras, no puedan considerarse adecuadas o realmente eficaces 
para lograr el objetivo de interés general perseguido.

El artículo 7, contenido nuclear del real decreto, recoge en el apartado 2 la lista de las 
cuestiones que, obligatoriamente, se deben tener en cuenta al elaborar la norma cuando se 
realice la evaluación de los requisitos, y una lista aplicable en función de la naturaleza y las 
características de la disposición, con el fin de acreditar que las medidas adoptadas son 
proporcionales al objetivo perseguido.

Además de estar justificados por la necesidad, los requisitos impuestos deben contribuir 
eficazmente y de manera sistemática a conseguir el objetivo de interés general perseguido, 
deben ser proporcionados al mismo y no deben ir más allá de lo necesario para conseguirlo. 
Los responsables de la regulación de las profesiones deben ser capaces de determinar y 
justificar, en particular, si el alcance de la restricción del acceso a las profesiones reguladas, 
o de su ejercicio, es proporcionado en relación con la importancia de los objetivos 
perseguidos y de los beneficios esperados de la regulación. Por otra parte, deben comparar 
las medidas que proponen con otras soluciones alternativas que permitan alcanzar el mismo 
objetivo imponiendo menos restricciones.

Cuando las medidas estén justificadas solo por la protección de los consumidores y las 
consumidoras y cuando los riesgos detectados se limiten a la relación entre el o la 
profesional y el consumidor o la consumidora y por lo tanto no perjudique a terceros, los 
reguladores deben valorar si su objetivo puede alcanzarse mediante medidas menos 
restrictivas que la reserva de actividades profesionales. La regulación por medio de reserva 
de actividades y títulos profesionales protegidos solo deberá utilizarse cuando las medidas 
estén encaminadas a prevenir un riesgo grave para los objetivos de interés público, como 
sería la salud pública.

Los responsables de la regulación deben llevar a cabo además una valoración 
exhaustiva de las circunstancias en las que se adopta y aplica la medida, y examinar, en 
particular, el efecto de las disposiciones nuevas o modificadas cuando se combinen con 
otros requisitos que restrinjan el acceso a la profesión, o su ejercicio. El acceso a 
determinadas actividades y su ejercicio pueden supeditarse al cumplimiento de otros 
requisitos como las normas relativas a la organización de la profesión, la adhesión o 
colegiación obligatoria a una organización u organismo profesional, la ética profesional, la 
supervisión y la responsabilidad. Por tanto, a la hora de valorar el efecto de las disposiciones 
nuevas o modificadas, los responsables de la regulación deben tener en cuenta todos los 
requisitos existentes.

Por otro lado, la introducción de requisitos adicionales puede resultar adecuada para 
alcanzar los objetivos de interés público; el mero hecho de que su efecto individual o 
combinado deba evaluarse, no significa que los requisitos sean, de entrada, 
desproporcionados.

Según reiterada jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, la salud y la 
vida de las personas se sitúan entre los principales intereses protegidos por el TFUE, por 
tanto, las autoridades competentes para la regulación deben tener debidamente en cuenta el 
objetivo de garantizar un alto nivel de protección de la salud humana al evaluar los requisitos 
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en relación con las profesiones del ámbito de la salud, tal y como se recoge en el último 
apartado del artículo 7.

El artículo 8 establece la obligación de realizar consultas públicas antes de adoptar una 
regulación profesional restrictiva.

La disposición adicional primera dispone que los cauces de comunicación con la 
Comisión Europea son los ya establecidos en el Real Decreto 581/2017, de 9 de junio.

La disposición adicional segunda establece como órgano de cooperación entre el Estado 
y las comunidades autónomas el Comité para la mejora de la regulación de las actividades 
de servicios creado por la disposición adicional tercera de la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre.

Por último, y dado que la obligación de evaluación impuesta por la Directiva europea 
afecta a todas las autoridades competentes para la regulación de profesiones, la disposición 
final primera recoge las bases jurídicas competenciales en que se apoya. La disposición final 
segunda se refiere a la incorporación del derecho de la Unión Europea. La disposición final 
tercera contempla la habilitación para efectuar un desarrollo normativo si fuese preciso. Y, 
finalmente, la disposición final cuarta se refiere a la entrada en vigor del real decreto.

III
Este real decreto se adecúa a los principios de buena regulación previstos en el artículo 

129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas: a los principios de necesidad y de eficacia, al estar justificada por 
razones de interés general, basarse en una identificación clara de los fines perseguidos y 
resultar el instrumento más adecuado para garantizar la consecución de sus objetivos; así 
como a los principios de proporcionalidad y seguridad jurídica, ya que la norma aborda los 
extremos exigidos por la normativa de la Unión Europea, estableciendo la regulación 
necesaria de acuerdo con dicha normativa; al principio de eficiencia, puesto que evita cargas 
administrativas innecesarias o accesorias. Igualmente se adecua al principio de 
transparencia, puesto que define claramente su objetivo y se justifican sus motivos.

Este real decreto se dicta en cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la 
integración de España en la Unión Europea y al amparo del artículo 149.1.30.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva para la regulación 
de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos académicos y 
profesionales.

En la tramitación de este real decreto se ha realizado una consulta pública previa y el 
proyecto normativo ha sido sometido al trámite de información y audiencia pública, y se ha 
consultado a las comunidades autónomas, a la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia, al Consejo Económico y Social y a la Oficina de Coordinación y Calidad 
Normativa.

Este real decreto se encuentra incluido en el Plan Anual Normativo de la Administración 
General del Estado para 2020.

Asimismo, la aprobación de este real decreto se encuentra recogida en el componente 
13 del Plan de Recuperación, Transformación Y Resiliencia aprobado por el Gobierno de 
España, que agrupa las medidas de impulso a la PYME.

Este real decreto se dicta en virtud de lo previsto en el artículo 97 de la Constitución y en 
los artículos 22 y 24 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, y conforme a las 
habilitaciones contenidas en la disposición final tercera de la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, en la disposición final sexta de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, y en la 
disposición final decimoquinta de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

En su virtud, a propuesta conjunta de la Ministra de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital; de la Ministra de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y 
Memoria Democrática; de la Ministra de Trabajo y Economía Social; de la Ministra para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico; de la Ministra de Asuntos Exteriores, Unión 
Europea y Cooperación; del Ministro de Justicia; de la Ministra de Defensa; de la Ministra de 
Hacienda; del Ministro del Interior; del Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana; 
de la Ministra de Educación y Formación Profesional; de la Ministra de Industria, Comercio y 
Turismo; del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación; del Ministro de Política Territorial 
y Función Pública; del Ministro de Cultura y Deporte; de la Ministra de Sanidad; de la 
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Ministra de Derechos Sociales y Agenda 2030; del Ministro de Ciencia e Innovación; del 
Ministro de Consumo; del Ministro de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, y del 
Ministro de Universidades, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de junio de 2021,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
Este real decreto tiene por objeto establecer las normas y los criterios aplicables a las 

evaluaciones de proporcionalidad que las autoridades competentes para la regulación deben 
realizar durante el proceso de elaboración de disposiciones legales o reglamentarias, que 
introduzcan o modifiquen requisitos para el acceso a las profesiones reguladas o su 
ejercicio.

Lo previsto en este real decreto se entiende sin perjuicio de la competencia del Estado 
español para decidir, cuando no exista armonización a nivel europeo, si regula, o no, una 
determinada profesión y, en su caso, los términos concretos de dicha regulación, dentro de 
los límites de los principios de no discriminación y proporcionalidad.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Este real decreto se aplica a las evaluaciones de proporcionalidad que las autoridades 

competentes para la regulación deben realizar durante el proceso de elaboración de toda 
disposición legal o reglamentaria que introduzca o modifique requisitos para el acceso a las 
profesiones reguladas, o para su ejercicio, que entren en el ámbito de aplicación del Real 
Decreto 581/2017, de 9 de junio, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico español la 
Directiva 2013/55/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de noviembre de 2013, 
por la que se modifica la Directiva 2005/36/CE relativa al reconocimiento de cualificaciones 
profesionales y el Reglamento (UE) n.º 1024/2012 relativo a la cooperación administrativa a 
través del Sistema de Información del Mercado Interior (Reglamento IMI).

Lo dispuesto en este real decreto no será de aplicación cuando los requisitos específicos 
relativos a la regulación de una profesión determinada hayan sido establecidos por un acto 
específico de la Unión Europea que no deje elección en cuanto al modo exacto de 
transponerlos.

Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de este real decreto son aplicables las definiciones recogidas en el artículo 

4 del Real Decreto 581/2017, de 9 de junio.
Además, se entenderá por:
a) «Autoridades competentes para la regulación»: las administraciones y entidades 

públicas que tengan atribuidas competencias para la elaboración, aprobación y modificación 
de disposiciones de rango legal o reglamentario que puedan restringir el acceso y/o el 
ejercicio de profesiones reguladas.

b) «Título profesional protegido»: una modalidad de regulación de una profesión en la 
que el uso del título en una actividad profesional o grupo de actividades profesionales está 
sujeto, de manera directa o indirecta, en virtud de disposiciones legales o reglamentarias, a 
la posesión de una cualificación profesional específica y en la que el uso indebido de dicho 
título está sujeto a sanciones.

c) «Actividades reservadas»: una modalidad de regulación de una profesión en la que el 
acceso a la actividad profesional o grupo de actividades profesionales está reservado, de 
forma directa o indirecta, en virtud de disposiciones legales o reglamentarias, a miembros de 
una profesión regulada con una cualificación profesional específica, incluidos los casos en 
los que la actividad se comparte con otras profesiones reguladas.

Artículo 4.  Evaluación previa de nuevas medidas y seguimiento.
1. Las autoridades competentes para la regulación llevarán a cabo una evaluación de la 

proporcionalidad de acuerdo con las normas establecidas en este real decreto antes de 
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introducir nuevas disposiciones legales o reglamentarias, o de modificar las existentes, que 
restrinjan el acceso a las profesiones reguladas, o su ejercicio.

2. El alcance de la evaluación a la que se refiere el apartado uno será proporcionado 
respecto de la naturaleza, el contenido y los efectos de la disposición.

3. Los expedientes de elaboración de las normas a las que se refiere el apartado uno 
deberán incluir una explicación suficientemente detallada que permita valorar el 
cumplimiento del principio de proporcionalidad.

4. Las razones para considerar que un requisito para el acceso o ejercicio de una 
profesión regulada está justificado y es proporcionado se fundamentarán en datos 
cualitativos y, cuando sea posible y pertinente, en datos cuantitativos.

5. Las autoridades competentes para la regulación velarán por que la evaluación a la que 
se refiere el apartado uno se realice de manera objetiva e independiente, siendo necesario 
que expliquen en el expediente de elaboración de la norma, el procedimiento seguido para 
asegurar que se ha cumplido debidamente con estos principios. Se indicará si existen 
potenciales conflictos de interés entre los destinatarios de la norma y, si existieran, la forma 
en que se han valorado y la solución aportada.

6. Las autoridades competentes para la regulación harán un seguimiento del respeto del 
principio de proporcionalidad de las disposiciones legales o reglamentarias, nuevas o 
modificadas, que restrinjan el acceso a las profesiones reguladas, o su ejercicio, tras su 
adopción, teniendo debidamente en cuenta cualquier cambio que se haya producido desde 
la adopción de dichas disposiciones. En los expedientes de elaboración de las normas a las 
que se refiere el apartado uno, se detallará la forma en la que se realizará el seguimiento del 
respeto al principio de proporcionalidad.

Artículo 5.  No discriminación.
Cuando se introduzcan nuevas disposiciones legales o reglamentarias, o se modifiquen 

las existentes, que restrinjan el acceso a las profesiones reguladas, o su ejercicio, las 
autoridades competentes para la regulación velarán además por que dichas disposiciones no 
sean directa ni indirectamente discriminatorias por motivos de nacionalidad o residencia.

Artículo 6.  Justificación por objetivos de interés público.
1. Las autoridades competentes para la regulación se asegurarán de que las 

disposiciones legales o reglamentarias que restrinjan el acceso a las profesiones reguladas, 
o su ejercicio, que pretenden introducir, así como las modificaciones de disposiciones ya 
existentes que pretenden realizar, estén justificadas por objetivos de interés público.

2. A estos efectos se debe considerar en particular, si las disposiciones a las que se 
refiere el apartado uno están objetivamente justificadas por motivos de orden público y 
seguridad o salud públicas, o por razones imperiosas de interés general, como la protección 
civil, la preservación del equilibrio financiero del régimen de seguridad social; la protección 
de los derechos, la seguridad y la salud de consumidores y consumidoras, de las personas 
destinatarias de servicios y de los trabajadores y las trabajadoras; la garantía de una buena 
administración de justicia; las exigencias de la buena fe en las transacciones comerciales; la 
lucha contra el fraude y la prevención del fraude fiscal y la evasión fiscal, y la salvaguardia 
de la eficacia de la supervisión fiscal; la seguridad en el transporte; la protección del medio 
ambiente y del entorno urbano; la sanidad animal; la propiedad intelectual e industrial; la 
conservación del patrimonio histórico y artístico nacional; los objetivos de política social; y los 
objetivos de política cultural.

3. Las razones de naturaleza puramente económica o los motivos puramente 
administrativos no constituirán razones imperiosas de interés general que justifiquen una 
restricción en el acceso a las profesiones reguladas o su ejercicio.

Artículo 7.  Proporcionalidad.
1. Las autoridades competentes para la regulación velarán por que las nuevas 

disposiciones legales o reglamentarias que restringen el acceso a las profesiones reguladas, 
o su ejercicio, y las modificaciones que realizan a disposiciones existentes sean necesarias y 
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adecuadas para garantizar la consecución del objetivo perseguido y no vayan más allá de lo 
necesario para alcanzarlo.

2. A tal fin, antes de adoptar las disposiciones a que se refiere el apartado 1, las 
autoridades competentes para la regulación deberán considerar:

a) La naturaleza de los riesgos relacionados con los objetivos de interés público 
perseguidos, en especial los riesgos para las personas destinatarias de los servicios, 
incluidos los consumidores y las consumidoras, para los y las profesionales o para terceros.

b) Si las normas existentes, ya sean específicas o más generales, como las recogidas en 
la normativa relativa a la seguridad de los productos o en la normativa en materia de 
protección de los consumidores y las consumidoras, resultan insuficientes para alcanzar el 
objetivo que se persigue.

c) La idoneidad de la disposición en lo relativo a su adecuación para lograr el objetivo 
perseguido y si refleja realmente dicho objetivo de manera congruente y sistemática y, por 
tanto, aborda los riesgos detectados de forma similar a otras actividades comparables.

d) La repercusión en la libre circulación de personas y la libre prestación de servicios 
dentro de la Unión Europea, en la libertad de elección de los consumidores y las 
consumidoras y en la calidad del servicio prestado.

e) La posibilidad de utilizar medios menos restrictivos para alcanzar el objetivo de interés 
público; a estos efectos, cuando las disposiciones estén justificadas solamente por la 
protección de los derechos, la seguridad y la salud de los consumidores y las consumidoras 
y cuando los riesgos detectados se limiten a la relación entre el o la profesional y el 
consumidor o la consumidora y, por tanto, no perjudiquen a terceros, las autoridades 
competentes para la regulación valorarán, en particular, si el objetivo puede alcanzarse 
mediante medios menos restrictivos que la reserva de actividades.

f) El efecto de las disposiciones nuevas o modificadas, cuando se combina con otras 
disposiciones que restringen el acceso a la profesión, o su ejercicio, y en particular el modo 
en que las disposiciones nuevas o modificadas combinadas con otros requisitos contribuyen 
a alcanzar el mismo objetivo de interés público, y si son necesarias para ello.

3. Las autoridades competentes para la regulación también considerarán los siguientes 
elementos cuando sean pertinentes por la naturaleza y el contenido de la disposición que se 
introduce o modifica:

a) La relación entre el alcance de las actividades que abarca una profesión o que se 
reservan a ella y la cualificación profesional exigida.

b) La relación entre la complejidad de las tareas consideradas y la necesidad de que las 
personas que las ejerzan posean cualificaciones profesionales específicas, en especial en lo 
que se refiere al nivel, la naturaleza y la duración de la formación o la experiencia exigidas.

c) La posibilidad de obtener la cualificación profesional mediante itinerarios alternativos.
d) Si las actividades reservadas a determinadas profesiones pueden o no compartirse 

con otras profesiones y los motivos para ello.
e) El grado de autonomía en el ejercicio de una profesión regulada y la repercusión de 

las disposiciones organizativas y de supervisión en la consecución del objetivo perseguido, 
en especial cuando las actividades relacionadas con una profesión regulada se ejercen bajo 
el control y la responsabilidad de un o una profesional debidamente cualificado.

f) Los avances científicos y tecnológicos que pueden reducir o aumentar efectivamente la 
disparidad en la información entre profesionales y consumidores o consumidoras.

4. A efectos del apartado 2.f), las autoridades competentes para la regulación evaluarán 
el efecto probable de las disposiciones nuevas o modificadas en combinación con uno o más 
requisitos, teniendo en cuenta que dichos efectos pueden ser tanto positivos como 
negativos, y en especial los siguientes:

a) Actividades reservadas, título profesional protegido o cualquier otra forma de 
regulación en el sentido del artículo 4.9 del Real Decreto 581/2017, de 9 de junio.

b) Obligación de seguir un desarrollo profesional continuo.
c) Normas relativas a la organización de la profesión, la ética profesional y la supervisión.
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d) Adhesión o colegiación obligatoria a una organización u organismo profesional, 
regímenes de inscripción o autorización, en particular cuando dichos requisitos impliquen la 
posesión de una cualificación profesional específica.

e) Restricciones cuantitativas, en particular, requisitos que limiten el número de 
autorizaciones para la práctica de una profesión o que establezcan un número mínimo o 
máximo de personas empleadas, personal directivo o personas representantes en posesión 
de cualificaciones profesionales específicas.

f) Requisitos relativos a una forma jurídica específica o a la participación en el capital o la 
gestión de una sociedad, en la medida en que dichos requisitos estén directamente 
vinculados al ejercicio de la profesión regulada.

g) Restricciones territoriales, incluidos los supuestos en que la profesión esté regulada 
en partes del territorio del Estado español de manera distinta al modo en que se regula en 
otras partes de ese territorio.

h) Requisitos que restrinjan el ejercicio conjunto o en asociación de una profesión 
regulada, así como normas de incompatibilidad.

i) Requisitos relativos a la cobertura de seguro u otros medios de protección personal o 
colectiva en relación con la responsabilidad profesional.

j) Requisitos de conocimiento de idiomas, en la medida necesaria para la práctica de la 
profesión.

k) Requisitos en cuanto a tarifas fijas mínimas o máximas.
l) Requisitos en materia de publicidad.
5. Antes de introducir nuevas disposiciones, o de modificar las existentes, las 

autoridades competentes para la regulación garantizarán asimismo el respeto del principio 
de proporcionalidad de los requisitos específicos relacionados con la prestación de servicios 
de modo temporal u ocasional, que se regula en el título II del Real Decreto 581/ 2017, de 9 
de junio, entre ellos:

a) Una inscripción temporal que se produzca automáticamente o una autorización, 
inscripción, colegiación o adhesión proforma a una organización o colegio profesional, a que 
se refiere el artículo 14.1, 14.2 y 14.3 del Real Decreto 581/2017, de 9 de junio.

b) Una declaración previa con arreglo al artículo 13.1 del Real Decreto 581/2017, de 9 de 
junio, los documentos exigidos con arreglo al artículo 13.3, del mencionado real decreto, o 
cualquier otro requisito equivalente.

c) El pago de una tasa, o cualquier importe, que se exija por los trámites administrativos, 
relativa al acceso a una profesión regulada, o a su ejercicio, en que incurre el prestador del 
servicio.

Este apartado no será de aplicación a las medidas destinadas a garantizar el respeto de 
las condiciones de empleo establecidas de conformidad con el derecho de la Unión Europea.

6. Cuando lo dispuesto en este artículo afecte a la regulación de las profesiones del 
ámbito de la salud y tenga implicaciones para la seguridad de los y las pacientes, las 
autoridades competentes para la regulación tendrán en cuenta el objetivo de garantizar un 
alto nivel de protección de la salud humana.

Artículo 8.  Información y participación de interesados.
1. Las autoridades competentes para la regulación pondrán la información necesaria a 

disposición de la ciudadanía, personas destinatarias de los servicios y de otros interesados, 
incluidos quienes no sean miembros de la profesión de que se trate, antes de introducir 
nuevas disposiciones legales o reglamentarias, o de modificar las existentes, que restrinjan 
el acceso a las profesiones reguladas o su ejercicio.

2. Las autoridades competentes para la regulación implicarán adecuadamente a todos 
los afectados y las afectadas y les darán la oportunidad de manifestar sus opiniones en 
consultas públicas y audiencias públicas, cualquiera que sea el rango de la disposición.

Disposición adicional primera.  Evaluación de los códigos deontológicos.
Los colegios profesionales de ámbito nacional y consejos generales enmarcados en el 

ámbito de aplicación de este real decreto someterán sus propuestas de códigos 
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deontológicos o de modificación de los mismos a la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia para su evaluación antes de su aprobación, conforme a lo dispuesto en este 
real decreto, con las particularidades que se enuncian a continuación:

a) El colegio profesional o consejo general dará cumplimiento al procedimiento de 
información y participación de las personas interesadas previsto en el artículo 8.

b) Una vez incorporadas a la propuesta las observaciones de las personas interesadas, 
en su caso, el colegio profesional o consejo general remitirá a la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia su propuesta junto con una evaluación de proporcionalidad 
conforme a lo dispuesto en el artículo 7 y un informe sobre las observaciones planteadas por 
las personas interesadas. La propuesta será publicada tanto en el portal web del colegio o 
consejo como en el de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.

c) La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia informará la propuesta en el 
ámbito de sus competencias legalmente previstas. Dicho informe será remitido al colegio 
profesional o consejo general proponente para que admita sus observaciones o las rechace 
motivadamente.

d) En el portal web de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia se 
publicarán la propuesta, la evaluación de proporcionalidad, el informe sobre las 
observaciones planteadas por las personas interesadas, el informe de la Comisión Nacional 
de los Mercados y la Competencia y, si el colegio profesional o consejo general no admitiera 
las observaciones que pudieran realizarse en el informe, la explicación de los motivos por los 
que no las acepta.

Disposición adicional segunda.  Transparencia e intercambio de información entre 
Estados miembros.

A los efectos de su remisión a la Comisión Europea para facilitar el intercambio de 
información entre los Estados miembros, las autoridades competentes para la regulación 
pondrán en conocimiento de la autoridad de coordinación a la que se refiere el artículo 76 del 
Real Decreto 581/2017, de 9 de junio, la evaluación de proporcionalidad que, en aplicación 
de este real decreto, debe realizarse sobre cualquier disposición legal o reglamentaria que 
introduzca requisitos que restrinjan el acceso a las profesiones reguladas o su ejercicio, así 
como sobre cualquier modificación de las disposiciones existentes.

Asimismo, dichas autoridades competentes para la regulación registrarán en la base de 
datos de profesiones reguladas mencionada en el artículo 59.1 de la Directiva 2005/36/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, relativa al 
reconocimiento de cualificaciones profesionales, toda nueva disposición legal o 
reglamentaria que introduzca requisitos que restrinjan el acceso a una profesión o su 
ejercicio, así como cualquier modificación de las disposiciones existentes y las razones para 
considerar que las disposiciones evaluadas están justificadas y son proporcionadas. Con 
dicha información el resto de Estados miembros u otros interesados podrán realizar 
observaciones directamente o a través de la Comisión Europea. Esta base de datos tiene 
carácter público, pudiendo acceder a ella tanto los Estados miembros como los 
administrados.

La autoridad de coordinación a la que se refiere el artículo 76 del Real Decreto 581/2017, 
de 9 de junio comunicará a la Comisión Europea la relación de las autoridades competentes 
para la regulación de las profesiones, cuando se aprueben las disposiciones a las que se 
refiere el artículo 2.

Disposición adicional tercera.  Mecanismos de cooperación.
La Administración General del Estado y las comunidades autónomas, en el ámbito de la 

Conferencia Sectorial para la Mejora Regulatoria y el Clima de Negocios, regulada por el 
artículo 10 de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado, 
podrán adoptar recomendaciones para la aplicación efectiva y armonizada de este real 
decreto.»
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Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.30.ª de la 

Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva para la regulación 
de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos académicos y 
profesionales.

Disposición final segunda.  Incorporación del derecho de la Unión Europea.
Mediante este real decreto se incorpora completamente al derecho español la Directiva 

(UE) 2018/958 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de junio, relativa al test de 
proporcionalidad antes de adoptar nuevas regulaciones de profesiones.

Disposición final tercera.  Habilitación normativa.
Las personas titulares de los ministerios coproponentes de este real decreto, sin perjuicio 

de lo que dispongan las comunidades autónomas en el ámbito de sus competencias, podrán 
dictar cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en 
el mismo.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 4

Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece 
la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento 

de aseguramiento de su calidad

Ministerio de Universidades
«BOE» núm. 233, de 29 de septiembre de 2021

Última modificación: 19 de octubre de 2022
Referencia: BOE-A-2021-15781

El sistema universitario español, hace ya más de una década, emprendió una reforma de 
su oferta formativa, y de la organización de la misma, al adoptar los principios que 
constituían la esencia del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES).

Así, la adaptación de una estructura cíclica configurada por el Grado, el Máster y el 
Doctorado, que consecutivamente iba incorporando una formación más especializada en 
términos de empleabilidad o de investigación, se ha completado en todas las universidades 
que conforman el sistema universitario español.

De igual modo, los principios en los que se fundamenta el EEES implicaban construir el 
andamiaje de una formación universitaria focalizada en el estudiantado y en sus 
competencias, entendidas estas como el conjunto de conocimientos, capacidades y 
habilidades académicamente relevantes, que le confiere el título universitario alcanzado. 
Estas competencias permiten al estudiantado su inserción en el mundo laboral y, 
lógicamente, formar parte activa de la sociedad. De esta forma, progresivamente en gran 
parte de Europa, la oferta académica universitaria ha ido convergiendo en torno a esa 
estructura organizativa cíclica.

Junto con una nueva estructuración de los estudios y la incorporación de un enfoque 
formativo centrado en las competencias del estudiantado, cabe reseñar dos principios más 
que sustentan el gran acuerdo que es el EEES. El primero estriba en asumir la necesidad de 
impulsar una docencia más activa, basada en una metodología de enseñanza–aprendizaje, 
en la cual la clase magistral debe compartir protagonismo con otras estrategias y formas de 
enseñar y aprender, que buscan reforzar la capacidad de trabajo autónomo del estudiantado, 
y que tiene en el uso de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación uno de 
sus principales pilares. El segundo radica en promover y facilitar la movilidad internacional 
de nuestro estudiantado hacia su estancia en otras universidades en el extranjero, 
especialmente en otros países europeos. Para conseguir este objetivo se adoptó el modelo 
común de cómputo del tiempo de dedicación académica en créditos del Sistema Europeo de 
Transferencia y Acumulación de Créditos (ECTS, en su acrónimo en inglés).

Estos planteamientos se desarrollaron con el objetivo final de que las personas 
egresadas, como profesionales de los diversos campos del conocimiento, pudieran ingresar 
con garantías en los mercados laborales locales y globales. Al mismo tiempo, se refuerza la 
formación de los y las universitarias para ejercer como ciudadanos y ciudadanas libres, 
críticos y comprometidos en nuestras sociedades democráticas.
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Estos cambios en la actividad docente de las universidades se han producido en medio 
de importantes transformaciones de las estructuras económicas, sociales, políticas y 
culturales que han afectado, de una u otra forma, a la globalidad de las sociedades, y que, 
entre otros, han tenido como gran vehículo la revolución tecnológica que ha traído la 
innovación de los sistemas de información y comunicación a través de su digitalización. 
Estos procesos complejos han acabado afectando directa e indirectamente al mundo 
educativo y, especialmente, al universitario –abriendo oportunidades, como también 
generando nuevas problemáticas o agudizando algunas preexistentes–. Así, una sociedad 
en permanente mutación demanda a la Universidad una respuesta cada vez más rápida y 
flexible de las necesidades de formación de profesionales acorde con esas mudanzas. Al 
mismo tiempo, demanda que esos y esas profesionales surgidos de las universidades sean 
capaces de liderar dichas transformaciones para construir colectivamente una sociedad 
abierta al cambio, económica y medioambientalmente sostenible, tecnológicamente 
avanzada, socialmente equitativa, sin ningún tipo de discriminación por cuestiones de 
género, origen nacional o étnico, edad, ideología, religión o creencias, enfermedad, clase 
social, o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, y claramente alineada 
con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). A la par, unas sociedades en mutación 
requieren de nuevos conocimientos científicos, tecnológicos, humanísticos y artísticos que 
se transfieran al estudiantado durante el proceso de enseñanza y aprendizaje, permitiendo 
obtener una formación integral.

De ahí la necesidad de redefinir la organización y las estructuras de las enseñanzas 
universitarias oficiales, recogidas en este real decreto, atendiendo a la experiencia 
acumulada en el transcurso de esta década de implementación del EEES en las instituciones 
de educación superior del país, y teniendo muy presentes las demandas de unas sociedades 
locales y globales crecientemente interconectadas y caracterizadas por unos mercados 
laborales en reestructuración.

En este sentido, el despliegue del EEES en España, que se anunció ya en el artículo 37 
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y fue posteriormente 
ratificado en la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, se concretó en el Real Decreto 1393/2007, de 
29 de octubre, por el que se estableció la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales, que hasta este momento ha sido objeto de hasta nueve modificaciones de diversa 
entidad siendo la más reciente la llevada a cabo mediante el Real Decreto 103/2019, de 1 de 
marzo, por el que se aprueba el Estatuto del Personal Investigador Predoctoral en 
Formación.

Este cúmulo de modificaciones en la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales en España hace necesaria y proporcional una nueva norma que, garantizando el 
principio de seguridad jurídica en el funcionamiento del sistema universitario español, avance 
en una organización adaptada a las demandas de la sociedad y a los cambios disruptivos 
que se desarrollan en la economía y en la tecnología, así como más flexible en sus 
componentes y estructura, y que, al mismo tiempo, favorezca la necesaria innovación 
efectiva en la docencia.

Esta organización debe facilitar el ejercicio efectivo de la autonomía universitaria en la 
planificación y definición de las características de su oferta académica. Y, de igual forma, 
debe posibilitar la ordenación de la oferta de títulos universitarios oficiales por parte de las 
Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus competencias, en tanto que interrelaciona 
las demandas cambiantes de la sociedad y las iniciativas académicas universitarias.

A estos objetivos se suman otros dos que se deben contemplar como importantes. En 
primer lugar, la nueva regulación busca fortalecer la confianza de la comunidad universitaria 
y de la sociedad en su conjunto en los procedimientos establecidos para garantizar la calidad 
de la oferta académica de todo el sistema universitario, tanto el de naturaleza pública como 
el privado. Dicho de otra manera, la sociedad debe estar segura de que todos los títulos 
universitarios oficiales de Grado, Máster y Doctorado en España son de calidad contrastable. 
En segundo lugar, se pretende robustecer las capacidades de empleabilidad que confiere la 
formación recibida en diferentes títulos, a partir de las competencias y conocimientos 
asumidos, así como mediante un amplio abanico de opciones académicas, con la voluntad 
de facilitar a los egresados universitarios una inserción laboral digna y de calidad. Esta 
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voluntad de cambio siempre debe ir acompañada del rigor y solidez académica de la oferta 
universitaria.

Este real decreto mantiene la estructura básica de la oferta académica, actualmente 
vigente, configurada en tres etapas: Grado, Máster y Doctorado. En este sentido, consolida 
el que los Grados sean de 240 créditos –con la única excepción de aquellos que por 
directrices europeas deben tener 300 o 360 créditos–. Esta es, pues, la estructura esencial 
del modelo universitario español: Grados de 240 créditos, Másteres de 60, 90 y 120 créditos 
y el Doctorado al que se accede habiendo superado los 300 créditos en las dos etapas 
formativas anteriores.

Esta norma introduce una modificación significativa al cambiar la adscripción de los 
títulos de Grado y Máster de las cinco ramas del conocimiento a los denominados ámbitos 
del conocimiento. Esta modificación tiene un doble objetivo. En primer lugar, estos ámbitos 
de conocimiento son los que aportan las asignaturas que conforman sustancialmente la 
formación básica que se desarrolla en los Grados, garantizando así una formación 
transversal y reforzando el carácter generalista de este ciclo. En segundo lugar, al no ser los 
ámbitos del conocimiento espacios tan extraordinariamente genéricos y amplios como lo 
eran las cinco ramas, permiten que, garantizando la transversalidad, la oferta de asignaturas 
tenga mayor coherencia formativa, lo que finalmente beneficia nítidamente al estudiantado. 
Los ámbitos del conocimiento se han propuesto teniendo en cuenta en buena medida la 
estructura de comisiones de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora 
(CNEAI), aunque adaptados al hecho de que se trata de actividad docente y que deben 
abarcar más de ocho mil títulos que actualmente componen la oferta universitaria oficial en 
España, así como, y sobre todo, agrupando temáticamente los códigos del International 
Standard Classification of Education (ISCED, 2013) de UNESCO, que igualmente se utilizan 
en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) y en el Sistema Integrado de 
Información Universitaria (SIIU) al adscribir todos los títulos de Grado y de Máster a dicha 
codificación. En todo caso, serán las universidades las que propondrán el ámbito donde se 
adscriben sus títulos, asumiendo así su autonomía y experiencia y liderazgo educativo. Para 
facilitar esta operación se establece un período transitorio para adaptar la adscripción de las 
ramas actuales a los ámbitos del conocimiento, y se dispone de un mecanismo eficiente para 
agilizar el procedimiento administrativo correspondiente.

De igual forma, este real decreto introduce la posibilidad de adoptar formas específicas 
de articulación del plan de estudios en las enseñanzas oficiales y, por tanto, de singularizar 
su proyecto académico. Junto con estas novedades, se aporta por primera vez una 
regulación básica de la formación permanente desarrollada por las universidades que ordena 
este importante espacio educativo en el que las universidades demuestran su compromiso 
social, dejando un amplio margen a la flexibilidad, pero homogeneizando mínimamente la 
estructura de dicha formación e introduciendo la cultura de la evaluación de la calidad en 
estos títulos.

Por otra parte, y de forma complementaria, se promueve la innovación docente de forma 
que esta se convierta en una estrategia fundamental de las universidades, de los centros y 
de las coordinaciones de las titulaciones, partiendo de la consideración de que el objeto 
esencial del proceso educativo es enseñar y aprender y este proceso debe adaptarse a los 
cambios sociales, económicos, tecnológicos y culturales que se desarrollan en cada 
momento histórico. Es evidente el reto fundamental que tienen ante sí las universidades de 
transformar sus formas de aprendizaje y de enseñanza a las demandas de unas sociedades 
en permanente mutación. En este sentido, este real decreto abre la puerta, para promoverla 
y visibilizarla, a que los centros emitan documentos acreditativos que acompañen al título 
universitario oficial y que verifiquen el que toda la organización docente de una titulación 
determinada se ha configurado a partir de una estrategia o planteamiento de innovación 
docente plasmado en todas las asignaturas del plan de estudios.

Por último, uno de los aspectos que reformula este real decreto es todo el proceso de 
verificación, seguimiento y acreditación de los títulos universitarios oficiales. La experiencia 
acumulada por las universidades durante los últimos años, y el sólido y riguroso trabajo 
desempeñado por las agencias de calidad, ha guiado un replanteamiento procedimental con 
el objetivo de, asegurando la calidad de la oferta académica, simplificar los procesos 
administrativos y la documentación necesaria, para focalizarse estos en aquellos temas que 
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efectivamente constituyen el núcleo del proyecto académico formativo que es un título 
universitario oficial de Grado, Máster o Doctorado. En este sentido, la evaluación institucional 
de los centros se configura como una pieza esencial en el engranaje del aseguramiento de la 
calidad de la oferta formativa universitaria al empoderar a los sistemas internos de garantía 
de la calidad con la orientación y guía de las agencias, siguiendo los planteamientos que se 
desarrollan en la mayoría de los países del EEES, y al promover una desburocratización de 
los procedimientos implicados en el mismo.

El articulado de la presente norma se estructura en ocho capítulos que agrupan treinta y 
siete artículos. El capítulo I y el capítulo II, referidos a las disposiciones generales y a la 
organización de las enseñanzas universitarias, plantea los objetivos del real decreto, su 
ámbito de actuación y los principios que deben regir la organización y estructuras de las 
enseñanzas universitarias. El capítulo III, por su parte, aborda la organización de las 
enseñanzas universitarias oficiales de Grado. El capítulo IV y el capítulo V desarrollan esa 
misma organización, pero centradas en el Máster Universitario y el Doctorado, 
respectivamente. El capítulo VI versa sobre las estructuras específicas curriculares que 
pueden adoptar en las enseñanzas universitarias. El capítulo VII plantea la verificación, 
seguimiento y renovación de la acreditación y la modificación de los títulos universitarios 
oficiales. Finalmente, el capítulo VIII focaliza su atención en una regulación básica de las 
enseñanzas propias implementadas por las universidades.

Por último, la parte final de la norma consta de catorce disposiciones adicionales, ocho 
disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y seis disposiciones finales, además 
de dos anexos, que completan el acervo normativo de este real decreto.

El real decreto se ajusta a los principios de buena regulación contenidos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
públicas. Así, responde al principio de necesidad, en tanto que en este preámbulo ya se ha 
puesto de relieve la necesidad de redefinir la organización y las estructuras de las 
enseñanzas universitarias, teniendo presente la experiencia acumulada en el transcurso de 
la última década con el desarrollo del EEES, y, asimismo, respondiendo a las demandas de 
unas sociedades locales y globales en mutación, permanentemente interconectadas y con 
unos mercados laborales en permanente transformación, que requieren nuevos 
conocimientos científicos, tecnológicos y humanísticos. Estos se transfieren al estudiantado 
a través del proceso de enseñanza y de aprendizaje, con el objetivo de alcanzar una 
formación integral y acceder a una mejor inserción profesional y laboral. En relación con los 
principios de eficacia, seguridad jurídica y eficiencia, la nueva norma proporciona un nuevo 
marco regulatorio aportando claridad y simplificando muchos de los procedimientos que 
regían en esta materia, resultando por lo demás coherente con el ordenamiento jurídico y 
permitiendo una gestión más eficiente de los recursos públicos. Respecto al principio de 
proporcionalidad, la norma establece la regulación imprescindible para atender la necesidad 
a cubrir, no existiendo ninguna alternativa regulatoria menos restrictiva de derechos. Por 
último, en cuanto al principio de transparencia, la norma define claramente sus objetivos y 
justificación en el preámbulo y durante el procedimiento de elaboración de la norma se ha 
permitido la activa participación de los potenciales destinatarios a través de los trámites de 
consulta pública y de audiencia e información pública.

Este real decreto se dicta de acuerdo con el Título VI de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, y en uso de la habilitación de desarrollo reglamentario a favor del Gobierno 
efectuada por la disposición final tercera de dicha Ley Orgánica. Asimismo, el artículo 22 se 
dicta, parcial y exclusivamente en sus aspectos formativos, de acuerdo con el artículo 11.3 
del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y en uso de la habilitación de desarrollo reglamentario 
efectuada en el mismo.

El presente real decreto se ampara en lo dispuesto en las reglas 1.ª y 30.ª del el artículo 
149.1, que atribuyen al Estado la competencia exclusiva para la regulación de las 
condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los 
derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales, y la competencia exclusiva 
para la regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos 
académicos y profesionales y las normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la 
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Constitución Española, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes 
públicos en esta materia educativa, respectivamente.

Este real decreto ha sido informado por el Consejo de Universidades, por el Consejo de 
Estudiantes Universitarios del Estado y por la Conferencia General de Política Universitaria. 
Durante el proceso de elaboración han sido, además, consultadas las agencias de 
aseguramiento de la calidad, la Conferencia de Consejos Sociales de las Universidades 
Españolas (CCS), la Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas, y otras 
asociaciones y organizaciones representativas de la educación universitaria en España

En su virtud, a propuesta del Ministro de Universidades, con la aprobación previa de la 
Ministra de Hacienda y Función Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de septiembre de 2021,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Este real decreto tiene por objeto el establecimiento de la organización y la estructura 

de las enseñanzas universitarias, a partir de los principios generales que definen el Espacio 
Europeo de Educación Superior (EEES). Al mismo tiempo, ordena la oferta académica oficial 
y la oferta de otros títulos, específicamente la referida a la formación permanente, y regula 
las estructuras curriculares específicas y las prácticas académicas externas que las 
universidades podrán incorporar a sus planes de estudios.

2. Este real decreto, de igual modo, fija las directrices, condiciones y los procedimientos 
de aseguramiento de la calidad de los planes de estudios cuya superación permite la 
obtención de títulos universitarios oficiales con validez en todo el territorio nacional. Dichos 
procedimientos se concretan en la verificación del plan de estudios como requisito para la 
acreditación inicial del título y su inscripción en el Registro de Universidades, Centros y 
Títulos (RUCT); así como en el seguimiento, la modificación y la renovación de la 
acreditación ya otorgada.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Este real decreto tiene como ámbito de aplicación las enseñanzas universitarias oficiales 

de Grado, Máster Universitario y Doctorado, así como otras enseñanzas universitarias, 
específicamente la formación permanente, impartidas por las universidades del sistema 
universitario español y que se definirán como títulos propios.

CAPÍTULO II
Organización de las enseñanzas universitarias

Artículo 3.  Títulos universitarios oficiales.
1. Los estudios universitarios que conducen a la obtención de títulos oficiales impartidos 

por las universidades se estructuran en tres ciclos, denominados respectivamente Grado, 
Máster y Doctorado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 37 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Su superación conforme al correspondiente plan de estudios, en el caso de Grado y 
Máster, o programa, en el caso de Doctorado, dará lugar a la obtención de los títulos 
universitarios oficiales de Grado, Máster Universitario y Doctorado, respectivamente.

2. Los títulos universitarios oficiales deberán inscribirse en el RUCT del Ministerio de 
Universidades, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1509/2008, de 12 de 
septiembre, por el que se regula el Registro de Universidades, Centros y Títulos.

3. Todos los títulos universitarios oficiales de Grado y de Máster Universitario deberán 
adscribirse a uno de los ámbitos del conocimiento relacionados en el anexo I, en el momento 
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de inscripción en el RUCT. Asimismo, este ámbito de conocimiento deberá incluirse en la 
memoria del plan de estudios durante el proceso de verificación.

4. Los títulos universitarios oficiales de Grado, Máster Universitario y Doctorado acreditan 
la cualificación en los niveles en los que se estructura el Marco Español de Cualificaciones 
para la Educación Superior (MECES) regulados por el Real Decreto 1027/2011, de 15 de 
julio, por el que se establece el Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior.

Artículo 4.  Principios rectores en el diseño de los planes de estudios de los títulos 
universitarios oficiales.

1. Los principios generales que deberán inspirar el diseño de los planes de estudios de 
los títulos universitarios oficiales son los siguientes:

a) el rigor académico del proyecto formativo que implica una enseñanza universitaria;
b) la concordancia con el cariz generalista o especializado de los ciclos en los que se 

inscribe la enseñanza;
c) la coherencia entre los objetivos formativos del plan de estudios, las competencias 

fundamentales que se persiguen y los sistemas de evaluación del aprendizaje del 
estudiantado establecidos;

d) su comprensibilidad social.
2. Asimismo, dichos planes de estudios deberán tener como referente los principios y 

valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible y, en particular:
a) el respeto a los derechos humanos y derechos fundamentales; los valores 

democráticos –la libertad de pensamiento y de cátedra, la tolerancia y el reconocimiento y 
respeto a la diversidad, la equidad de todas las ciudadanas y de todos los ciudadanos, la 
eliminación de todo contenido o práctica discriminatoria, la cultura de la paz y de la 
participación, entre otros–;

b) el respeto a la igualdad de género atendiendo a lo establecido en la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y de hombres, y al principio de 
igualdad de trato y no discriminación por razón de nacimiento, origen nacional o étnico, 
religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación sexual, identidad o expresión 
de género, características sexuales, enfermedad, situación socioeconómica o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social.

c) el respeto a los principios de accesibilidad universal y diseño para todas las personas, 
de conformidad con lo dispuesto en la disposición final segunda del Texto Refundido de la 
Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre;

d) el tratamiento de la sostenibilidad y del cambio climático, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 35.2 de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y 
Transición Energética.

3. Estos valores y objetivos deberán incorporarse como contenidos o competencias de 
carácter transversal, en el formato que el centro o la universidad decida, en las diferentes 
enseñanzas oficiales que se oferten, según proceda y siempre atendiendo a su naturaleza 
académica específica y a los objetivos formativos de cada título.

Artículo 5.  Planes de estudios de los títulos universitarios oficiales.
1. Los planes de estudios estructuran los objetivos formativos de un título universitario 

oficial, los conocimientos y contenidos que se pretenden transmitir, las competencias y 
habilidades que lo caracterizan y se persigue dominar, las prácticas académicas externas 
que refuerzan su proyecto formativo y el sistema de evaluación del aprendizaje del 
estudiantado matriculado en dicho título.

2. El plan de estudios en las enseñanzas de Grado y de Máster Universitario se 
estructura en cursos de 60 créditos académicos del Sistema Europeo de Transferencia de 
Créditos (ECTS, en sus siglas en inglés), secuenciándose desde el primer hasta el último 
curso, hasta cumplir la totalidad de créditos que definen el título. Se exceptúa de esta regla a 
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aquellos Másteres que tengan un plan de estudios con una carga total de 90 créditos, 
permitiéndose en tal caso que uno de los cursos sea de 30 créditos.

3. Los planes de estudios de las enseñanzas universitarias oficiales serán elaborados 
por las universidades, de acuerdo con la normativa vigente y aprobados por sus órganos de 
gobierno, y formarán parte de la memoria que las universidades presenten para su 
verificación.

4. La memoria para la solicitud de verificación del plan de estudios de un título 
universitario ha de tener la estructura, contenido y extensión que se indica en el anexo II de 
este real decreto. En el caso de los programas de Doctorado, la memoria será la establecida 
por el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales 
de Doctorado. Para producir plenos efectos, y contar con el carácter de título universitario 
oficial, la memoria del plan de estudios deberá ser verificada por el Consejo de 
Universidades. Verificado el plan de estudios por el Consejo de Universidades, se seguirá la 
tramitación con arreglo a lo establecido en el artículo 27.

5. Las universidades españolas, o con otra u otras extranjeras, podrán proponer un plan 
de estudios conjunto conducente a un título universitario oficial de Grado, Máster 
Universitario o Doctorado, mediante la celebración de un convenio que será incorporado a la 
memoria que haya de ser verificada. En este convenio se acordará qué universidad ejercerá 
de coordinadora y, por tanto, será responsable de la presentación de la memoria en los 
diversos procedimientos de aseguramiento de la calidad establecidos en este real decreto, 
así como la participación de cada universidad en la docencia a través de su respectivo 
profesorado, las normativas académicas y de evaluación que se seguirán, la responsabilidad 
en la emisión del título y la gestión de los expedientes de los estudiantes matriculados.

6. En el caso de planes de estudios conjuntos de títulos universitarios oficiales en los que 
participen universidades españolas y extranjeras, si la institución coordinadora es una 
universidad extranjera, la universidad española participante deberá disponer de una copia de 
los expedientes del estudiantado que curse dicho título.

7. Las universidades asegurarán la participación del estudiantado en las comisiones 
creadas específicamente para la elaboración de la memoria del título de Grado o de Máster 
Universitario, que incluye el plan de estudios, o en su caso en las comisiones de estudio si 
es este el órgano que realiza esa función.

Artículo 6.  Programas de Doctorado.
Los programas de Doctorado se regirán por lo dispuesto en el Real Decreto 99/2011, de 

28 de enero.

Artículo 7.  Implantación de los planes de estudios de nuevas enseñanzas.
Las universidades podrán implantar de forma progresiva –curso a curso– o simultánea –

para todos los cursos o para varios, según los casos– los planes de estudios de las 
titulaciones universitarias oficiales, de acuerdo con la temporalidad prevista en la memoria 
presentada en el proceso de verificación.

Artículo 8.  Efectos académicos y la expedición de títulos universitarios oficiales.
1. Los títulos universitarios de Grado, de Máster Universitario y de Doctorado tienen 

carácter oficial y son válidos en España, cuentan con efectos académicos y administrativos, 
y en el caso de que así resulte de la normativa aplicable, habilitan para el ejercicio de 
determinadas profesiones reguladas.

2. La expedición de los títulos de Graduada o Graduado, de Máster Universitario y de 
Doctora o Doctor a que conducen la superación de los créditos de los respectivos planes de 
estudios y la superación del programa de Doctorado, se efectuará en nombre del Rey por la 
Rectora o el Rector de la universidad en que se hubieren finalizado los estudios, de acuerdo 
con las directrices y requerimientos establecidos por el Real Decreto 1002/2010, de 5 de 
agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales.
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Artículo 9.  Contabilización y calificación del trabajo académico del estudiantado.
1. El conjunto de actividades académicas que desarrolla el o la estudiante en las 

enseñanzas de Grado y Máster se medirá en créditos que siguen el formato del Sistema 
ECTS. Estas actividades podrán tener lugar en los espacios lectivos presenciales como 
aulas, laboratorios, aulas de informática y de audiovisuales, aulas de simulación, espacios 
especializados, o en espacios lectivos virtuales, ya sean sincrónicas y asincrónicas. También 
podrán ser actividades que se realicen de forma autónoma. En cualquier caso, todas ellas 
formarán parte de la planificación docente de una materia o asignatura, y su finalidad será la 
transmisión ordenada de conocimientos y la consecución de competencias y habilidades.

2. Las actividades académicas de cada materia o asignatura deberán ser calificadas a 
tenor del nivel de aprendizaje de los conocimientos, competencias y habilidades que la o el 
estudiante haya alcanzado, y deberá ser expresada de forma numérica de acuerdo a lo 
establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el 
sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias 
de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. En el caso de los programas de 
Doctorado, se seguirá lo fijado en el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero.

3. La guía docente de cada materia o asignatura que forma parte del plan de estudios de 
un título universitario oficial de Grado o de Máster Universitario, de acuerdo con la normativa 
de cada universidad, recogerá las actividades académicas teóricas y prácticas y el sistema 
de evaluación del aprendizaje programado. Estas guías docentes deberán ser accesibles 
para el estudiantado previamente al período oficial de matrícula, en la forma en la que se 
establezca en las normativas académicas del centro o de la universidad.

Artículo 10.  Procedimientos de reconocimiento y transferencias de créditos académicos en 
los títulos universitarios oficiales.

1. Los procedimientos de reconocimiento y de transferencia de créditos académicos en 
los títulos universitarios oficiales tiene por objeto facilitar la movilidad del estudiantado entre 
títulos universitarios oficiales españoles, así como entre estos y los títulos universitarios 
extranjeros. Las universidades aprobarán normativas específicas para regular estos 
procedimientos conforme a lo dispuesto en el presente real decreto.

2. Las universidades deberán reflejar en los planes de estudios de cada título el volumen 
de créditos susceptibles de ser utilizados en estos procedimientos, y las condiciones y 
características genéricas de los mismos. Estos créditos reconocidos o transferidos serán 
recogidos en el expediente del o la estudiante y en el Suplemento Europeo del Título.

3. El reconocimiento de créditos académicos hace referencia al procedimiento de 
aceptación por parte de una universidad de créditos obtenidos en otros estudios oficiales, en 
la misma u otra universidad, para que formen parte del expediente del o de la estudiante a 
efecto de obtener un título universitario oficial diferente del que proceden. En este 
procedimiento no podrán ser reconocidos los créditos que corresponden a trabajos de fin de 
Grado o de Máster, a excepción de aquellos que se desarrollen específicamente en un 
programa de movilidad.

4. La acreditación de la experiencia profesional y laboral podrá ser reconocida como 
créditos académicos utilizados para obtener un título de carácter oficial. Esta opción podrá 
darse cuando esa experiencia se muestre estrechamente relacionada con los conocimientos, 
competencias y habilidades propias del título universitario oficial. De igual modo, podrán ser 
reconocidos los créditos superados y cursados en estudios universitarios propios de las 
universidades o de otros estudios superiores oficiales.

5. El volumen de créditos reconocibles a partir de la experiencia profesional o laboral o 
aquellos procedentes de estudios universitarios no oficiales (propios o de formación 
permanente) no podrá superar, globalmente, el 15 por ciento del total de créditos que 
configuran el plan de estudios del título que se pretende obtener. Estos créditos reconocidos 
no contarán con calificación numérica y, por lo tanto, no podrán utilizarse en el momento de 
baremar el expediente del o la estudiante.

6. Como excepción a lo establecido en el párrafo precedente, podrá superarse este 
porcentaje hasta llegar incluso a reconocerse la totalidad de los créditos que provienen de 
estudios universitarios no oficiales, a condición de que el correspondiente título no oficial 
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deje de impartirse y sea extinguido y reemplazado por el nuevo título universitario oficial en 
el cual se reconozcan los créditos académicos. En este caso, los sistemas internos de 
garantía de la calidad velarán por la idoneidad académica de este procedimiento.

7. En el caso de la suscripción de un convenio entre un centro de formación profesional 
de grado superior y un centro universitario, aprobado por el órgano de gobierno de la 
universidad y el Departamento competente en materia de formación profesional de la 
Comunidad Autónoma, la proporción de créditos reconocibles en un título universitario oficial 
de Grado podrá ser de hasta el 25 por ciento de la carga crediticia total de dicho título.

8. La transferencia de créditos académicos hace referencia a la inclusión, en el 
expediente académico y en el Suplemento Europeo al Título, de la totalidad de los créditos 
obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas previamente, indistintamente de la universidad, 
que no hayan conducido a la obtención de un título universitario oficial.

9. En todo caso, específicamente para los títulos de Grado se deberá tener presente 
que:

a) Serán objeto de estos procedimientos hasta la totalidad de los créditos de formación 
básica entre títulos del mismo ámbito de conocimiento.

b) Serán objeto de estos procedimientos los créditos del resto de materias y asignaturas 
entre títulos del mismo ámbito de conocimiento o de ámbitos diferentes, siempre atendiendo 
a la coherencia académica y formativa de los conocimientos, las competencias y las 
habilidades que definen las materias o asignaturas a reconocer con las existentes en el plan 
de estudios del título al que se quiere acceder.

c) Serán objeto de estos procedimientos los créditos con relación a la participación del 
estudiantado en actividades universitarias de cooperación, solidarias, culturales, deportivas y 
de representación estudiantil, que conjuntamente equivaldrán a como mínimo seis créditos. 
De igual forma, podrán ser objeto de estos procedimientos otras actividades académicas que 
con carácter docente organice la universidad. En ningún caso podrán suponer la totalidad los 
créditos objeto del reconocimiento establecido en esta letra c) de este artículo, más del 10 
por ciento del total de créditos del plan de estudios.

Artículo 11.  De las prácticas académicas externas.
1. Las prácticas académicas externas constituyen una actividad de naturaleza formativa 

realizada por los estudiantes universitarios y supervisada por las universidades, cuyo 
objetivo es permitir a los mismos aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su 
formación académica, favoreciendo la adquisición de competencias que los preparen para el 
ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de 
emprendimiento. El Suplemento Europeo al Título recogerá las prácticas realizadas por el o 
la estudiante.

2. De conformidad con el Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las 
prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios, se podrán realizar en su 
modalidad curricular (y por tanto forman parte del plan de estudios y del proyecto formativo 
del título, pudiéndose concretar en materias o asignaturas obligatorias u optativas) y en su 
modalidad extracurricular.

3. La universidad garantizará el carácter plenamente formativo de las prácticas 
académicas externas y que las condiciones de realización por parte del estudiantado sean 
las adecuadas y sujetas a su interés formativo primordial. Dado su carácter formativo, de su 
realización no se derivarán, en ningún caso, obligaciones propias de una relación laboral, ni 
su contenido podrá dar lugar a la sustitución de la prestación laboral propia de puestos de 
trabajo.

4. La realización de las prácticas académicas externas exigirá la suscripción de un 
Convenio de Cooperación Educativa entre la universidad, o sus centros propios y adscritos, 
y las entidades, empresas, organizaciones sociales y sindicales o la administración, tal y 
como se prevé en el artículo 7 del Real Decreto 592/2014, que recogerá el proyecto 
formativo que desarrollan dichas prácticas y las condiciones en las que se implementará.

5. La universidad deberá disponer de una normativa específica de desarrollo de las 
prácticas académicas externas, que deberá haber sido aprobada por sus órganos de 
gobierno. Dicha normativa deberá especificar, como mínimo, los requisitos de los y las 
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estudiantes y entidades colaboradoras, el contenido de los Convenios de Cooperación 
Educativa, los mecanismos de seguimiento y evaluación de las prácticas, el reconocimiento 
académico de las prácticas del estudiante, la labor de coordinación y tutorización académica, 
y la duración y horarios de realización de las prácticas, incluyendo las adaptaciones 
necesarias para el estudiantado con discapacidades y necesidades específicas de apoyo 
educativo.

Artículo 12.  Precios públicos de las enseñanzas universitarias oficiales en las universidades 
públicas.

Las Comunidades Autónomas fijarán los precios públicos de los títulos universitarios 
oficiales que ofertan las universidades públicas, dentro de los límites máximos establecidos 
por la Conferencia General de Política Universitaria y que estarán relacionados con los 
costes de prestación del servicio académico, de acuerdo con lo establecido en el Real 
Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueban medidas de apoyo al sector 
cultural y de carácter tributario para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID-19, que modifica a su vez el artículo 81, apartado 3, párrafo b) de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

CAPÍTULO III
Organización básica de las enseñanzas universitarias oficiales de Grado

Artículo 13.  Objetivos y organización de las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.
1. Las enseñanzas oficiales de Grado, como ciclo inicial de las enseñanzas 

universitarias, tienen como objetivo fundamental la formación básica y generalista del y la 
estudiante en las diversas disciplinas del saber científico, tecnológico, humanístico y 
artístico, a través de la transmisión ordenada de conocimientos, competencias y habilidades 
que son propias de la disciplina respectiva –o de las disciplinas implicadas–, y que los 
prepara para el desarrollo de actividades de carácter profesional y garantiza su formación 
integral como ciudadanos y ciudadanas.

2. Las agencias de aseguramiento de la calidad y las Administraciones públicas, en el 
ejercicio de sus respectivas competencias, deberán garantizar la coherencia académica 
entre la denominación del título universitario oficial de Grado y los objetivos formativos, así 
como la estructura y contenidos fundamentales del plan de estudios. Asimismo, deberán 
velar por que dicha denominación no induzca a confusión con relación al ciclo universitario 
en el que se encuentra ni a los objetivos formativos que lo definen, sus efectos académicos 
ni, en su caso, profesionales.

3. Las enseñanzas oficiales de Grado pueden complementarse con la incorporación de 
menciones. En este sentido, la mención o las menciones que puede o pueden incluir los 
títulos de Grado suponen una intensificación curricular o itinerario específico en torno a un 
aspecto formativo determinado del conjunto de conocimientos, competencias y habilidades 
que conforman el plan de estudios de dicho título, y que complementan el proyecto formativo 
general del Grado. Una mención tendrá como mínimo el equivalente al 20 por ciento de la 
carga de créditos total de un título de Grado. En todo caso, será condición esencial para su 
desarrollo el que la mención o las menciones hayan sido incluidas en la memoria del plan de 
estudios.

4. El título universitario oficial obtenido tras la consecución y superación de los créditos 
que configuran el plan de estudios será el de Graduada o Graduado en el Título con la 
denominación específica que se recoja en el RUCT, por la universidad que realiza la 
expedición. El título incorporará la mención respectiva si la hubiera. En el caso de los títulos 
universitarios conjuntos deberá, asimismo, aparecer la denominación de la otra u otras 
universidades que participen.

5. Los títulos universitarios oficiales de Grado tienen un nivel equivalente al MECES 2. 
Además, aquellos Grados que dispongan de directrices europeas específicas que tengan al 
menos 300 créditos ECTS y de ellos 60 sean concordantes con los requisitos formativos 
correspondientes a un Máster, obtendrán un nivel equivalente al MECES 3, para lo cual la 
universidad o las universidades que promueven dicho título lo deberán solicitar al Consejo de 
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Universidades, a través de la Secretaría General de Universidades, de acuerdo con el 
procedimiento establecido en la disposición adicional décima.

Artículo 14.  Directrices generales para el diseño de los planes de estudios de las 
enseñanzas de Grado.

1. Los planes de estudios conducentes a la obtención de un título de Graduada o 
Graduado tendrán 240 créditos ECTS, salvo aquellos que estén sujetos a legislación 
específica o por las normas del Derecho de la Unión Europea a tener 300 o 360 créditos. Su 
estructura secuencial queda fijada en 60 créditos por curso y Grado. Se exceptuarán de esta 
consideración las titulaciones conjuntas internacionales surgidas en el marco de las 
convocatorias del Programa de Universidades Europeas de la Comisión Europea y aquellas 
otras a las que se refiere la disposición adicional sexta de este real decreto.

2. El diseño del plan de estudios deberá explicitar toda la formación teórica y práctica 
que el estudiantado deba adquirir en su proceso formativo, estructuradas mediante materias 
o asignaturas básicas, materias o asignaturas obligatorias u optativas, y el trabajo de fin de 
Grado (TFG), y podrán incorporar prácticas académicas externas, así como seminarios, 
trabajos dirigidos u otras actividades formativas.

3. La memoria de verificación del plan de estudios de un título universitario oficial de 
Grado y el Suplemento Europeo al Título deberán explícitamente recoger el ámbito de 
conocimiento en el que se inscribe el título.

4. Los planes de estudios de 240 créditos incluirán un mínimo de 60 créditos de 
formación básica. De ellos, al menos la mitad estarán vinculados al mismo ámbito de 
conocimiento en el que se inscribe el título, y el resto estarán relacionados con otros ámbitos 
del conocimiento diferentes al que se ha adscrito el título y deberán concretarse en materias 
o asignaturas con un mínimo de 6 créditos cada una, que asimismo deberán ser ofertadas 
en la primera mitad del plan de estudios. Los créditos restantes, deberán estar configurados 
por otras materias o asignaturas que refuercen la amplitud y solidez de competencias y 
conocimientos del proyecto formativo que es el Grado. En los títulos de Grado de 300 y 360 
créditos la formación básica incluirá un mínimo de 75 y 90 créditos, respectivamente.

5. En el caso de que el plan de estudios incorpore la realización de prácticas académicas 
externas curriculares, estas tendrán una extensión máxima equivalente al 25 por ciento del 
total de los créditos del título, con excepción de aquellos Grados que por las normas del 
Derecho de la Unión Europea deban tener otro porcentaje, y deberán ofrecerse 
preferentemente en la segunda mitad del plan de estudios. De esta norma quedan, 
asimismo, exceptuados los Grados que incluyan la Mención Dual, regulados en el artículo 
22, cuya extensión estará entre el 20 y el 40 por ciento de los créditos en títulos de Grado.

6. El trabajo de fin de Grado, de carácter obligatorio y cuya superación es imprescindible 
para la obtención del título oficial, tiene como objetivo esencial la demostración por parte del 
o la estudiante del dominio y aplicación de los conocimientos, competencias y habilidades 
definitorios del título universitario oficial de Grado. Este trabajo de fin de Grado dispondrá de 
un mínimo de 6 créditos para todos los títulos, y un máximo de 24 créditos para los títulos de 
240 créditos, de 30 créditos en los títulos de 300 créditos y de 36 créditos en los títulos de 
360 créditos. Deberá desarrollarse en la fase final del plan de estudios, siguiendo los 
criterios que cada universidad o centro establezca. Asimismo, los trabajos de fin de Grado 
deberán ser defendidos en un acto público, siguiendo la normativa que a tal efecto 
establezca el centro o en su caso la universidad.

7. Los estudios oficiales de Grado podrán impartirse en modalidad docente presencial, 
en la híbrida (o semipresencial) y en la virtual (o no presencial). Los planes de estudios 
deberán incorporar la modalidad docente elegida, dado que condiciona el desarrollo 
formativo del título.

Se entiende por modalidad docente presencial en un Grado aquella en que el conjunto 
de la actividad lectiva que enmarca el plan de estudios se desarrolla de forma presencial 
(interactuando el profesorado y el estudiantado en el mismo espacio físico, sea este el aula, 
laboratorios o espacios académicos especializados).

Se entiende por modalidad docente híbrida en un Grado aquella en que la actividad 
lectiva que enmarca el plan de estudios engloba asignaturas o materias en modalidad 
presencial y virtual (no presencial), siempre manteniendo la unidad del proyecto formativo y 
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la coherencia en todos aquellos aspectos académicos más relevantes –aunque la 
conjugación de la doble modalidad docente implique adaptaciones de los elementos 
académicos a las mismas–. La proporción de créditos no presenciales para que un título 
tenga la consideración de híbrido será la situada en un intervalo entre el 40 y el 60 por ciento 
de la carga crediticia total del título de Grado.

Se entiende por modalidad docente virtual en un Grado aquella en que el conjunto de la 
actividad lectiva que se enmarca en el plan de estudios se articula a través de la interacción 
académica entre el profesorado y el estudiantado que no requiere la presencia física de 
ambos en el mismo espacio docente de la universidad. Esta modalidad de enseñanza 
universitaria se caracteriza fundamentalmente por basarse en el uso intensivo de tecnologías 
digitales de la información y la comunicación. En términos de carga crediticia, un Grado 
podrá definirse como impartido en modalidad virtual cuando al menos un 80 por ciento de 
créditos (ECTS) que lo configuran se imparten en dicha modalidad de enseñanza.

8. Si un plan de estudios conduce a la obtención de un Grado que habilita para el 
desarrollo de actividades profesionales reguladas, estos deberán estructurarse y organizarse 
atendiendo a lo dispuesto a tal efecto por el Gobierno o en su caso siguiendo la normativa 
europea respectiva. Asimismo, en el caso de que, aunque el título de Grado no tenga el 
carácter habilitante, este sea requisito imprescindible para acceder a un título de Máster 
Universitario habilitante, el Gobierno establecerá las condiciones y exigencias formativas del 
título de Grado que deberán reflejarse en el plan de estudios.

Artículo 15.  Acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado.
1. El procedimiento de acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado será el 

establecido en el artículo 38 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y en el 
artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, y en sus normas de desarrollo. 
Asimismo, se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se 
establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas 
universitarias oficiales de Grado.

2. Las universidades garantizarán una información transparente y accesible sobre los 
procedimientos de admisión, y deberán disponer de sistemas de orientación al estudiantado. 
Asimismo, asegurarán que dicha información y los procedimientos de admisión tengan en 
cuenta al estudiantado con discapacidad o con necesidades específicas, y dispondrán de 
servicios de apoyo y asesoramiento adecuados.

3. Las universidades reservarán, al menos, un 5 por ciento de las plazas ofertadas en los 
títulos universitarios oficiales de Grado para estudiantes que tengan reconocido un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento, así como para estudiantes con necesidades 
de apoyo educativo permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, 
que en sus estudios anteriores hayan precisado de recursos y apoyos para su plena 
inclusión educativa, teniendo presente lo establecido en el real decreto. Asimismo, las 
universidades garantizarán la disponibilidad de plazas para estos estudiantes que concurran 
a las convocatorias extraordinarias de acceso a la universidad, hasta alcanzar el 5 por ciento 
del cupo de reserva sobre el total de plazas ofertada en dicho título.

CAPÍTULO IV
Organización básica de las enseñanzas universitarias oficiales de Máster

Artículo 16.  Objetivos y organización de las enseñanzas universitarias oficiales de Máster 
Universitario.

1. Las enseñanzas oficiales de Máster Universitario tienen como objetivo la formación 
avanzada, de carácter especializado temáticamente o multidisciplinar en los saberes 
científico, tecnológico, humanístico y artístico, dirigida a la especialización académica y a la 
profesional, o en su caso, encaminada al aprendizaje en las actividades investigadoras.

2. Las agencias de aseguramiento de la calidad y las administraciones, en el ejercicio de 
sus respectivas competencias, velarán por el carácter no generalista del Máster 
Universitario, atendiendo al hecho de comprender el segundo ciclo universitario. De igual 
modo, garantizarán la coherencia entre la denominación del título de Máster Universitario y 
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su proyecto formativo concretado en su plan de estudios, y en los conocimientos, 
competencias y habilidades que lo vertebran.

3. La consecución y superación de los créditos que configuran el plan de estudios del 
título universitario oficial de Máster Universitario, da derecho a obtener el título de Máster 
Universitario con la denominación respectiva, tal y como se recoge en el RUCT, por la 
Universidad que realiza su expedición. El título incorporará la Especialidad respectiva, si la 
hubiera. En el caso de los títulos conjuntos deberá, asimismo, aparecer la denominación de 
la otra u otras universidades que en él participen.

4. Un Máster Universitario podrá incluir una o varias Especialidades que deben constar 
en la memoria verificada del plan de estudios del título. Estas incorporan una formación 
complementaria y específica en un ámbito temático o profesional acorde con el proyecto 
formativo global del título de Máster. El número de créditos ECTS que conformen una 
especialidad no podrá superar el cincuenta por ciento del número total de créditos que 
componen el plan de estudios de Máster.

5. Los títulos universitarios oficiales de Máster Universitario tienen un nivel equivalente al 
MECES 3.

Artículo 17.  Directrices generales para el diseño de los planes de estudios de las 
enseñanzas de Máster Universitario.

1. Los planes de estudios conducentes a la obtención de un título de Máster Universitario 
contarán con 60, 90 o 120 créditos ECTS, que se distribuirán en materias y asignaturas 
obligatorias y optativas, el trabajo de fin de Máster, las prácticas académicas externas si las 
hubiera, y otras actividades académicas.

2. La memoria de verificación del plan de estudios del título universitario oficial de Máster 
Universitario y el Suplemento Europeo al Título deberán explícitamente recoger el ámbito de 
conocimiento en el que se inscribe el título.

3. Los planes de estudios de un título de Máster Universitario podrán incorporar prácticas 
académicas externas, con el objetivo de reforzar la formación recibida por el estudiantado 
mediante el desarrollo formativo tutorizado por la universidad en instituciones, 
administraciones, empresas, organizaciones sociales y sindicales, y en otras entidades, para 
poner en práctica las competencias y habilidades adquiridas, o mejorar en su caso la 
capacidad investigadora. Estas prácticas no podrán superar un tercio de la carga crediticia 
total que conforma el plan de estudios.

4. Todos los planes de estudios de Máster Universitario incluirán un trabajo de fin de 
Máster, que podrá contar con un mínimo de 6 créditos ECTS y un máximo de 30, cuya 
finalidad es la de comprobar el nivel de dominio de los conocimientos, competencias y 
habilidades que ha alcanzado el o la estudiante, y cuya superación es requisito 
imprescindible para obtener el título oficial. Los trabajos de fin de Máster deberán ser 
defendidos en un acto público, siguiendo la normativa que a tal efecto establezca el centro o 
en su caso la universidad.

5. Los planes de estudios recogerán la modalidad docente en la que se desarrollarán. En 
este sentido, estas serán: la modalidad presencial, la híbrida y la virtual. La definición básica 
de estas modalidades es la recogida en el artículo 14.7.

6. En el caso de títulos universitarios oficiales de Máster Universitario de carácter 
habilitante para el ejercicio de una actividad profesional regulada, el Gobierno establecerá la 
titulación o titulaciones de acceso, así como, determinados contenidos, competencias o el 
desarrollo de prácticas académicas que deberán incorporarse en los respectivos planes de 
estudios.

Artículo 18.  Acceso y admisión a las enseñanzas oficiales de Máster Universitario.
1. La posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o 

equivalente es condición para acceder a un Máster Universitario, o en su caso disponer de 
otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o 
Máster expedidos por universidades e instituciones de educación superior de un país del 
EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster.

2. De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario 
español personas en posesión de títulos procedentes de sistemas educativos que no formen 
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parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, 
pero sí de comprobación por parte de la universidad del nivel de formación que implican, 
siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título permita acceder a estudios 
de nivel de postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la 
homologación del título previo del que disponía la persona interesada ni su reconocimiento a 
otros efectos que el de realizar los estudios de Máster.

3. Las universidades garantizarán una información transparente y accesible sobre los 
procedimientos de admisión, y deberán disponer de sistemas de orientación al estudiantado. 
Asimismo, asegurarán que dicha información y los procedimientos de admisión tengan en 
cuenta al estudiantado con discapacidad o con necesidades específicas, y dispondrán de 
servicios de apoyo y asesoramiento adecuados.

4. Las universidades podrán excepcionalmente establecer, a partir de normativas 
específicas aprobadas por sus órganos de Gobierno, procedimientos de matrícula 
condicionada para el acceso a un Máster Universitario. Esta consistirá en permitir que un o 
una estudiante de Grado al que le reste por superar el TFG y como máximo hasta 9 créditos 
ECTS, podrá acceder y matricularse en un Máster Universitario, si bien en ningún caso 
podrá obtener el título de Máster si previamente no ha obtenido el título de Grado. Las 
universidades garantizarán la prioridad en la matrícula de los y las estudiantes que 
dispongan del título universitario oficial de Graduada o Graduado. En este procedimiento 
podrán ser tenidos en cuenta los créditos pendientes de reconocimiento o transferencia en el 
título de Grado, o la exigencia de superación de un determinado nivel de conocimiento de un 
idioma extranjero para la obtención del título.

5. Las universidades o los centros regularán la admisión en las enseñanzas de Máster 
Universitario, estableciendo requisitos específicos y, en caso de ser necesarios, 
complementos formativos, cuya carga en créditos no podrá superar el equivalente al 20 por 
ciento de la carga crediticia del título. Los créditos de complementos formativos tendrán la 
misma consideración que el resto de los créditos del plan de estudios del título de Máster 
Universitario.

6. Las universidades reservarán, al menos, un 5 por ciento de las plazas ofertadas en los 
títulos universitarios oficiales de Máster Universitario para estudiantes que tengan 
reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, así como para 
estudiantes con necesidades de apoyo educativo permanentes asociadas a circunstancias 
personales de discapacidad, que en sus estudios anteriores hayan precisado de recursos y 
apoyos para su plena inclusión educativa.

CAPÍTULO V
Organización básica de las enseñanzas universitarias oficiales de Doctorado

Artículo 19.  Objetivos y organización de las enseñanzas universitarias oficiales de 
Doctorado.

1. Las enseñanzas de Doctorado conforman el tercer ciclo de los estudios universitarios 
oficiales en España, cuya finalidad es la adquisición de las competencias y las habilidades 
concernientes con la investigación universitaria de calidad y su desarrollo.

2. Las enseñanzas de Doctorado se organizan en programas de Doctorado de los 
diversos campos del conocimiento científico, tecnológico, humanístico y artístico, así como 
desde un enfoque interdisciplinar del conocimiento.

3. La superación de las enseñanzas del programa de Doctorado y la presentación y 
aprobación de la tesis doctoral, dará derecho a la obtención del título universitario oficial de 
Doctora o Doctor, cuyo nivel equivale al MECES 4, y con el nombre que aparece del mismo 
en el RUCT.

4. La estructura y organización de los programas de Doctorado será la recogida en los 
artículos 3 y 4 del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero.

Artículo 20.  Acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Doctorado.
Los requisitos de acceso y criterios de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales 

de Doctorado serán los establecidos en el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero. Las 
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universidades deberán aplicar idéntico criterio en el acceso a los programas de Doctorado 
que el establecido en el artículo 18 apartado 6.

CAPÍTULO VI
Estructuras curriculares específicas y de innovación docente en las 

enseñanzas universitarias oficiales

Artículo 21.  Estructuras curriculares específicas y de innovación docente.
1. Las universidades en el ejercicio de su autonomía podrán incorporar estructuras 

curriculares específicas en sus planes de estudios, si se hubieren recogido en la 
correspondiente memoria del plan de estudios del título. La referencia a estas estructuras se 
reflejará en el Suplemento Europeo al Título.

2. Asimismo, las universidades, en el ejercicio de su autonomía de planificación y gestión 
de la docencia y con el objetivo de la mejora permanente de la calidad de la enseñanza y del 
aprendizaje, podrán desarrollar unas estrategias metodológicas de innovación docente 
específicas y diferenciadas que vehiculen a la globalidad de un título universitario oficial –y, 
por tanto, afecten al conjunto de materias y asignaturas que configuran el plan de estudios–. 
Estas podrán reflejarse en el Suplemento Europeo al Título, y deberán haber sido reflejadas 
en la memoria del plan de estudios del título.

3. Estas propuestas de innovación docente globales podrán ser reconocidas al 
estudiantado por la universidad mediante la emisión de un certificado u otro documento 
acreditativo específico, con el objeto de valorizarlas. Dichas propuestas podrán ser la 
docencia a través del aula invertida, el aprendizaje basado en el trabajo por proyectos o 
casos prácticos, el desarrollo del trabajo colaborativo y cooperativo, el aprendizaje basado 
en la capacidad de resolución de problemas, competencias multilingües, la docencia 
articulada en el uso intensivo de las tecnologías digitales de la información y la 
comunicación, y otras iniciativas que impulse la universidad o el centro.

Artículo 22.  Mención Dual en las enseñanzas universitarias oficiales.
1. Los títulos universitarios oficiales de Grado y de Máster podrán incluir la Mención 

Dual, que comporta un proyecto formativo común que se desarrolla complementariamente 
en el centro universitario y en una entidad colaboradora, que podrá ser una empresa, una 
organización social o sindical, una institución o una administración, bajo la supervisión y el 
liderazgo formativo del centro universitario, y cuyo objetivo es la adecuada capacitación del 
estudiantado para mejorar su formación integral y mejorar su empleabilidad.

2. Para la obtención de la Mención Dual en una titulación oficial será necesario que 
concurran las siguientes circunstancias:

a) El porcentaje de créditos, contemplados en el plan de estudios, que se desarrollen en 
la entidad colaboradora (empresa, organización, institución o administración), será de:

1.º Entre el 20 y el 40 por ciento de los créditos, en títulos de Grado.
2.º Entre el 25 y el 50 por ciento de los créditos en títulos de Máster Universitario.
Dentro de tales porcentajes deberá incluirse el trabajo fin de Grado o de Máster.
b) La actividad formativa desarrollada de forma dual en la universidad y la entidad 

colaboradora se alternará con una actividad laboral retribuida, a través de un contrato para la 
formación dual universitaria, en los términos establecidos en el artículo 11.3 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y en su normativa de desarrollo, así como en el resto 
de la normativa laboral que le resulte de aplicación.

c) Dentro de la actividad formativa dual se definirán las competencias y conocimientos 
básicos que se pretenden alcanzar, de forma coordinada y complementaria con las 
competencias que se trabajen en el tiempo académico que el o la estudiante realiza en el 
centro universitario, siempre teniendo presente la unicidad del plan de estudios y del 
proyecto formativo que es el Grado o el Máster de que se trate. Además, se deberá asegurar 
en todo momento la posibilidad de compaginar la actividad formativa en el centro 
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universitario y en la entidad colaboradora (empresa, organización, institución y 
administración).

3. La universidad y la entidad colaboradora en la que el o la estudiante desarrolle parte 
de su formación mediante un contrato laboral, tendrán que haber suscrito previamente un 
Convenio Marco de Colaboración Educativa, que recoge el convenio específico a firmar 
entre las partes de acuerdo con lo establecido por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. En este convenio se concretará el proyecto formativo, y 
se indicarán las obligaciones de las partes que lo suscriben, los mecanismos de tutoría y 
supervisión, los sistemas de evaluación, y el resto de las condiciones que se consideren 
necesarias para la correcta realización del proyecto formativo común. En este sentido, el o la 
estudiante tendrá un/a tutor/a designado/a por la universidad y un tutor/a designado/a por la 
entidad, empresa, organización, institución o administración, que deberán supervisar 
conjuntamente el desarrollo del proyecto formativo, bajo el liderazgo del tutor o de la tutora 
universitario. Las universidades garantizarán la adecuación de las condiciones de realización 
de las actividades enmarcadas en el contrato y que vehiculan el desarrollo formativo en la 
entidad conveniada.

4. Las universidades podrán elaborar o adaptar los planes de estudios conducentes a la 
obtención del título universitario oficial de Graduada o Graduado y de Máster a lo dispuesto 
en este artículo, mediante los procedimientos de verificación o modificación regulados en los 
artículos 26, 32 y 33, respectivamente. Asimismo, el correspondiente informe del órgano de 
evaluación externa competente constatará que se puede otorgar la Mención Dual a aquellos 
títulos en los que concurran las circunstancias establecidas en los apartados 1 y 2. En 
ningún caso, esta modificación de los planes de estudios podrá suponer un incremento del 
número de plazas inicialmente verificadas por la Administración competente, para lo cual se 
precisaría la pertinente modificación sustancial de la memoria del título ante el Consejo de 
Universidades y la ulterior determinación de la oferta de enseñanzas y de las plazas por la 
Conferencia General de Política Universitaria.

5. El o la estudiante que haya elegido cursar la Mención Dual dentro de una enseñanza 
de Grado o de Máster Universitario, podrá si lo considera oportuno abandonarla y volver al 
itinerario general siempre que no haya superado la mitad de los créditos definidos para la 
obtención de la Mención Dual en el respectivo plan de estudios.

Artículo 23.  Programas de enseñanzas de Grado con itinerario académico abierto.
1. Las universidades en el ejercicio de su autonomía podrán ofrecer, con el objeto de 

flexibilizar la formación inicial del estudiantado, programas de enseñanzas de Grado con 
itinerario académico abierto, con el fin de cursar asignaturas de dos o más títulos 
universitarios oficiales de Grado que pertenezcan al mismo ámbito de conocimiento o a 
ámbitos del conocimiento afines, siempre que se cumplan las siguientes condiciones:

a) Deberán realizarse asignaturas de, al menos, dos títulos universitarios oficiales de 
Grado diferentes.

b) El itinerario académico abierto deberá tener una carga crediticia de entre 60 y 120 
créditos para los títulos de Grado de 240 créditos. Dichos créditos corresponderán a 
materias o asignaturas de formación básica de las enseñanzas universitarias que conforman 
el programa, y de aquellas otras obligatorias de los respectivos planes de estudios. Los 
créditos del itinerario académico abierto se deberán cursar por el estudiantado en los dos 
primeros años del Grado.

c) La universidad aprobará por sus órganos de gobierno una normativa específica que 
regule este tipo de menciones.

d) Estos deberán contar con el informe favorable del Sistema Interno de la Garantía de la 
Calidad, previo a su aprobación por los órganos de gobierno de la universidad.

2. A la finalización del itinerario académico abierto, el o la estudiante podrá continuar sus 
estudios en uno de los títulos universitarios oficiales de Grado incluidos en el programa. Al 
acabar sus estudios en ese título universitario oficial de Grado, el o la estudiante podrá 
solicitar la Mención «título universitario oficial de Grado incluido en un programa con 
itinerario académico abierto». La universidad deberá asegurar que el o la estudiante ha 
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alcanzado los conocimientos, competencias y habilidades fundamentales del título 
universitario oficial de Grado que finalmente obtenga.

3. Las universidades establecerán un cupo de admisión dentro de cada Grado para el 
estudiantado que desee seguir estos itinerarios abiertos. Estos cupos no podrán superar en 
ningún caso el 10 por ciento del límite de plazas de nuevo ingreso más bajo que tuvieran los 
títulos de Grado incluidos en el itinerario abierto correspondiente. En todo caso, la 
universidad incluirá expresamente este tipo de admisión en su normativa de matrícula, para 
fijar su regulación.

4. Para que un título universitario oficial de Grado pueda ser objeto de inclusión en un 
programa con itinerario académico abierto, no será necesaria la verificación o modificación 
del plan de estudios del título o títulos, sino que bastará con su comunicación a la agencia de 
evaluación correspondiente, al Consejo de Universidades y a la Comunidad Autónoma, 
previa aprobación por los órganos de gobierno de la universidad.

Artículo 24.  Programas académicos de simultaneidad de dobles titulaciones con itinerario 
específico.

1. Las universidades, en el ámbito de su autonomía, podrán organizar y ofertar 
programas académicos de simultaneidad de dobles titulaciones de Grado o de Máster 
Universitario con un itinerario específico, que dará lugar a la obtención, si son superadas 
todas las asignaturas que lo configuran, de cada uno de los títulos universitarios oficiales que 
lo conforman. En todo caso, no podrán implementarse programas académicos de 
simultaneidad de tres o más titulaciones.

2. Dichos programas deben basarse en la construcción de un proyecto formativo común 
de dos titulaciones diferenciadas que tenga coherencia académica y refuerce la formación 
integral del estudiantado. Este programa de simultaneidad tiene como finalidad, por tanto, la 
suma de sinergias formativas de títulos que se complementan desde el punto de vista 
educativo y profesional.

3. Estos programas de doble titulación se articularán mediante el establecimiento de un 
itinerario formativo específico a partir de las asignaturas que se consideren esenciales de los 
respectivos planes de estudios de cada uno de los títulos implicados. Se deberá incorporar 
toda aquella información significativa para el desarrollo de la doble titulación. En todo caso, 
la universidad deberá garantizar que con este itinerario formativo específico el estudiantado 
pueda asumir los conocimientos y competencias fundamentales que se definen en las 
memorias de los respectivos títulos.

4. Los órganos de gobierno de la universidad o universidades implicadas, previo informe 
preceptivo y favorable de sus propios sistemas internos de calidad –o del centro o centros 
implicados–, aprobarán un documento que explicite el proyecto formativo de estos 
programas de doble titulaciones, el plan de estudios resultante del itinerario específico, los 
conocimientos y las competencias esenciales a alcanzar, las prácticas y el modelo de 
reconocimiento de asignaturas entre los títulos implicados.

CAPÍTULO VII
Procedimientos de aseguramiento de la calidad de las enseñanzas 

universitarias oficiales

Artículo 25.  Aseguramiento de la calidad de las enseñanzas universitarias oficiales.
1. Con objeto de asegurar la calidad de los estudios universitarios en tanto que un 

servicio educativo para toda la sociedad española, los títulos universitarios oficiales deberán 
someterse a procedimientos de evaluación externa de acuerdo con los Criterios y Directrices 
de Aseguramiento de Calidad en el Espacio Europeo de Educación Superior (European 
Standards and Guidelines for Quality Assurance of Higher Education, ESG), atendiendo a lo 
establecido en el Título V de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, y conforme a lo 
dispuesto en este real decreto. Las universidades deberán corresponsabilizarse del 
aseguramiento de la calidad, mediante el desarrollo de sus sistemas internos de la garantía y 
de la promoción de la cultura de la calidad entre la comunidad universitaria.
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2. Los órganos de evaluación externa responsables de tramitar los procedimientos de 
aseguramiento de la calidad del sistema universitario español son la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) y, para su correspondiente ámbito 
territorial, las agencias de calidad de las Comunidades Autónomas inscritas en el Registro 
Europeo de Agencias de Aseguramiento de la Calidad en la Educación Superior (The 
European Quality Assurance Register for Higher Education, EQAR), tras haber superado con 
éxito una evaluación externa de acuerdo con los ESG.

3. Los procedimientos de aseguramiento de la calidad que implican a la totalidad de los 
planes de estudios de los títulos universitarios oficiales son los de verificación, seguimiento y 
modificación, así como la renovación de la acreditación de los títulos. Para ello, las agencias 
de calidad establecerán de forma conjunta los protocolos de evaluación de la calidad que los 
vehiculan.

4. El Ministerio de Universidades mantendrá un Sistema Integrado de Información 
Universitaria (SIIU) para dar cobertura a las necesidades de información del conjunto del 
sistema universitario español y de las administraciones, y facilitará a los órganos de 
evaluación externa competentes la información necesaria para llevar a cabo los 
procedimientos de aseguramiento de la calidad. Asimismo, el SIIU desarrollará actividades, a 
partir de las estadísticas e informaciones recopiladas, de observación, análisis y prospectiva, 
en colaboración con las universidades y las agencias de calidad.

Sección 1.ª Verificación de los planes de estudios y establecimiento del 
carácter oficial de los títulos

Artículo 26.  Procedimiento de verificación de planes de estudios de las enseñanzas 
oficiales.

1. El Consejo de Universidades deberá verificar que los planes de estudios cuya 
superación da derecho a la obtención de un título universitario oficial, se ajustan a las 
directrices y condiciones establecidas por este real decreto y resto de normativas que sean 
de aplicación.

2. El procedimiento de verificación de los planes de estudios, que culminará con la 
notificación a la universidad solicitante de la resolución del Consejo de Universidades sobre 
la verificación del plan de estudios, no podrá tener una duración superior a los seis meses 
(sin tener en cuenta el procedimiento de posible reclamación). En el caso de los títulos 
propuestos en centros con acreditación institucional, este plazo no excederá de cuatro 
meses. Todas las Administraciones públicas asegurarán el cumplimiento de dichos plazos 
máximos, transcurrido el cual la solicitud se entenderá estimada y el plan de estudios 
verificado.

3. Las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus competencias sobre la 
programación universitaria y la ordenación del mapa de titulaciones oficiales de su ámbito 
territorial, realizarán un informe preceptivo sobre la necesidad y viabilidad académica y social 
de la implantación del título universitario oficial previo al inicio del procedimiento de 
verificación. En caso de informe favorable, la universidad podrá iniciar el procedimiento de 
verificación del título.

4. Este procedimiento dará inicio con la remisión por parte de la universidad solicitante 
del informe al que se refiere el apartado 3 de este artículo y de la memoria del plan de 
estudios a la que se refiere el artículo 5.3, conforme a la estructura, contenido y extensión 
que se indica en el anexo II, al Consejo de Universidades a través de la unidad de la 
Secretaría General de Universidades responsable de la tramitación de este procedimiento, 
que comprobará si la documentación se ajusta a los requisitos establecidos. La Secretaría 
General de Universidades comunicará la recepción de la memoria del plan de estudios al 
órgano de la Comunidad Autónoma o Comunidades Autónomas competentes en materia de 
universidades.

A continuación, la unidad de la Secretaría General de Universidades encargada de la 
tramitación, si fuere el caso, al detectar insuficiencias en la documentación, advertirá a la 
universidad de la necesidad de su subsanación, para lo que esta dispondrá de 10 días 
hábiles. Si transcurrido este plazo no la hubiese realizado, se le tendrá por desistida la 
petición. Una vez subsanada, la unidad de la Secretaría General de Universidades tendrá 
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como máximo 3 días hábiles para enviar la memoria del plan de estudios a la 
correspondiente agencia de la calidad.

En el caso de los centros con acreditación institucional, la memoria del plan de estudios 
se remitirá simultáneamente a la unidad tramitadora de la Secretaría General de 
Universidades y a la agencia encargada de la evaluación.

5. Las agencias de calidad realizarán un informe de verificación de la calidad de la 
memoria del plan de estudios del título universitario oficial, de acuerdo con los protocolos 
específicos que dichas agencias hayan establecido de forma común para todo el sistema 
universitario, y teniendo presente lo dispuesto en la presente norma. Este informe será 
preceptivo y será realizado por comisiones de expertos académicos y profesionales, con 
titulación universitaria, que tendrán que ser independientes y de reconocido prestigio 
académico del ámbito de conocimiento en el que se inscribe el título o de ámbitos afines, 
que serán elegidos por las agencias. De igual modo, en dichas comisiones, deberán 
participar estudiantes universitarios y podrán participar representantes de la sociedad 
elegidos por su relación con el ámbito temático del título evaluado.

6. La agencia de calidad correspondiente propondrá un informe provisional de 
verificación de la calidad de la memoria del plan de estudios. El informe provisional, que 
deberá ser motivado, podrá ser favorable, favorable con condiciones o desfavorable. En el 
caso de ser favorable con condiciones, la agencia indicará aquellas cuestiones que deberán 
ser modificadas con el objetivo de alcanzar una propuesta definitiva de informe favorable. El 
informe provisional será remitido a la universidad solicitante del título para que, en el plazo 
de 15 días hábiles desde su recepción, pueda realizar las subsanaciones y modificar 
aquellas cuestiones que se hayan puesto de manifiesto en el informe, o presentar las 
alegaciones que considere pertinentes.

7. Finalizado el plazo de presentación de subsanaciones y alegaciones, si fuere el caso, 
la agencia de calidad correspondiente emitirá un informe definitivo de verificación de la 
calidad que será favorable o desfavorable, que remitirá a la universidad solicitante, al 
Consejo de Universidades, al órgano de la Comunidad Autónoma competente y al Ministerio 
de Universidades. En el caso que resulte un informe definitivo favorable, este podrá 
incorporar algún aspecto relevante sobre el que las administraciones, las universidades y las 
agencias deberán desarrollar un seguimiento.

8. De acuerdo con el artículo 12 del Reglamento del Consejo de Universidades, 
aprobado por el Real Decreto 1677/2009, de 13 de noviembre, la Comisión de Verificación y 
Acreditación de Planes de Estudios del Consejo de Universidades, recibido el informe 
definitivo favorable emitido por la agencia de calidad, acreditará que la denominación 
propuesta del título es coherente con el plan de estudios y se adecua a lo establecido por la 
normativa vigente, dictando si es así la resolución de verificación positiva del título. En el 
supuesto de que el informe fuese desfavorable, la Comisión de Verificación y Acreditación 
del Consejo de Universidades dictará una resolución de verificación negativa.

9. Una vez dictada la resolución, el Consejo de Universidades la notificará en un plazo 
máximo de 3 días hábiles a la universidad solicitante, comunicándola asimismo a la 
Comunidad Autónoma o Comunidades Autónomas donde se sitúan estas universidades, a la 
agencia de calidad correspondiente y al Ministerio de Universidades.

10. La universidad solicitante, recibida la notificación del Consejo de Universidades, 
podrán reclamar ante la Presidencia de dicho órgano, la revisión de la resolución de 
verificación, para lo cual dispondrá de 10 días hábiles desde el momento de la recepción de 
la notificación. Si se admite a trámite la reclamación, esta deberá ser valorada por la 
Comisión de Reclamaciones de Verificación y Acreditación de Planes de Estudios del 
Consejo de Universidades, de acuerdo con lo establecido en el artículo 13 del Reglamento 
del Consejo de Universidades. La comisión estará formada por expertos académicos y 
profesionales que no hayan participado en el procedimiento evaluativo hasta el momento.

Esta comisión valorará el informe de verificación, teniendo presente únicamente la 
memoria del plan de estudios que presentó la universidad. En el caso de disponer de 
elementos de juicio para ello, la comisión elaborará una propuesta de resolución a la 
Comisión Permanente del Consejo de Universidades. En este supuesto, la duración del 
procedimiento de revisión no podrá exceder de un mes desde la presentación de la 
reclamación.
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La comisión, si lo considera necesario, podrá remitir el expediente a la agencia de 
calidad que emitió el informe para su revisión a tenor de los aspectos detectados que 
merezcan una nueva valoración. Una vez recibido el informe de la agencia de calidad, la 
comisión elaborará una propuesta de resolución que enviará a la Comisión Permanente del 
Consejo de Universidades, para su resolución definitiva. En este supuesto, la duración de 
todo el procedimiento de revisión no podrá exceder de tres meses desde la recepción de la 
reclamación de la universidad ante la Presidencia del Consejo de Universidades.

En todo caso, la resolución pone fin a la vía administrativa de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 114.1b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Transcurridos los plazos previstos 
sin que se haya dictado la correspondiente resolución a la reclamación, esta se podrá 
entender desestimada.

El Consejo de Universidades notificará la resolución definitiva a la universidad solicitante, 
comunicándola asimismo a la Comunidad Autónoma y a la agencia de calidad implicada, y al 
Ministerio de Universidades.

Artículo 27.  Carácter oficial e inscripción de los títulos universitarios oficiales en el Registro 
de Universidades, Centros y Títulos.

1. Verificado el plan de estudios por el Consejo de Universidades y después de emitirse 
la autorización de la Comunidad Autónoma, se establecerá el carácter oficial del título por 
acuerdo del Consejo de Ministros a propuesta del titular del Ministerio de Universidades, y 
será publicado en el «Boletín Oficial del Estado», con lo que el título universitario adquiere 
plenamente su validez en todo el territorio nacional.

2. Una vez declarado el carácter oficial del título y posteriormente publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado», se inscribirá en el RUCT, con la denominación del título cuya 
memoria del plan de estudios ha sido verificada. Esta información será pública y el Ministerio 
de Universidades, como responsable del RUCT garantizará su accesibilidad al conjunto de la 
ciudadanía. La inscripción en el RUCT a que se refiere este artículo tendrá además efectos 
constitutivos respecto de la creación de títulos universitarios oficiales y llevará aparejada la 
consideración inicial de título acreditado a los efectos legal y reglamentariamente 
establecidos.

3. El inicio de la impartición de la docencia del título universitario oficial no podrá tener 
lugar hasta haberse realizado lo establecido en los apartados 1 y 2 de este artículo.

4. Establecida la oficialidad y validez del título universitario, el Rector o la Rectora de la 
universidad correspondiente –o de aquella que coordinará el título– ordenará publicar en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en el diario oficial de la Comunidad Autónoma donde se ubica 
la universidad el plan de estudios, que deberá concretarse en la publicación de la estructura 
académica de dicho título.

5. Desde el momento en el que se produzca su publicación oficial, la universidad o las 
universidades que han impulsado el título dispondrán de un máximo de dos cursos 
académicos para implantar e iniciar la docencia de este.

6. Si no se produjese dicho inicio, el título perderá su acreditación inicial. El órgano 
competente de la Comunidad Autónoma donde se ubica la universidad deberá acreditar si se 
ha producido la implantación e inicio de la docencia. En caso negativo, deberá tramitar la 
extinción del título e informar al Ministerio de Universidades a efectos de su oportuna 
anotación en el RUCT, dándose publicación de ello en el diario oficial de la Comunidad 
Autónoma.

Sección 2.ª Seguimiento de los títulos

Artículo 28.  Procedimiento de seguimiento de los títulos que se imparten en centros 
universitarios no acreditados institucionalmente.

1. Serán objeto de seguimiento del cumplimiento del proyecto académico contenido en el 
plan de estudios todos los títulos universitarios oficiales que se impartan en centros no 
acreditados institucionalmente, los títulos nuevos verificados y los que hayan obtenido la 
renovación de la acreditación. Este procedimiento lo desarrollarán los centros a través de los 
órganos establecidos en la normativa de la universidad. Para ello, de acuerdo con las 
directrices de la agencia de calidad correspondiente y con lo reflejado en los informes de 
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evaluación externa, elaborarán al menos un informe de seguimiento, preceptivo transcurridos 
tres años después de la implantación efectiva o renovación de la acreditación.

2. Estos informes tienen por objeto el seguimiento del desarrollo del plan de estudios del 
título universitario oficial con el objetivo de valorar el cumplimiento con los criterios y 
planteamientos académicos fundamentales recogidos en la memoria del plan de estudios. 
Estos informes de seguimiento, asimismo, acreditarán la transparencia de la información e 
indicadores que muestren los resultados académicos del título, detectarán posibles 
deficiencias en la implantación e identificarán las buenas prácticas en el seguimiento y 
mejora permanente de los estudios universitarios. Los citados informes serán remitidos a la 
agencia de calidad correspondiente, para su valoración, según establezca el protocolo de 
cada agencia.

3. En el caso de que, con ocasión del informe de seguimiento se detecten 
incumplimientos graves de los compromisos adquiridos en la memoria del plan de estudios, 
la agencia de calidad elevará la notificación de estos hechos a los órganos de gobierno del 
centro y de la universidad y lo pondrá en conocimiento de la Comunidad Autónoma, para que 
se actúe adoptándose las medidas que se consideren oportunas a efectos de salvaguardar 
los intereses formativos del estudiantado, pudiendo, en su caso, comportar la extinción del 
título.

4. Las agencias de evaluación establecerán de forma conjunta un protocolo con los 
criterios básicos que sirvan de orientación para la elaboración de los informes de 
seguimiento.

Artículo 29.  Procedimiento de seguimiento de los títulos que se imparten en centros 
universitarios acreditados institucionalmente.

El seguimiento de los títulos que se imparten en centros universitarios acreditados 
institucionalmente se realizará en el ámbito del seguimiento de dichos centros, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 14 y concordantes del Real Decreto 640/2021, de 27 de julio, de 
creación, reconocimiento y autorización de universidades y centros universitarios, y 
acreditación institucional de centros universitarios.

Sección 3.ª Modificación de los planes de estudios

Artículo 30.  Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios 
impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente.

1. En el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, 
objetivos y características fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones 
no sustanciales, estas, una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad 
previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a 
la agencia de calidad competente para su aceptación.

2. La agencia de calidad competente deberá notificar su resolución en el plazo de dos 
meses desde la fecha de recepción de la solicitud de modificación. Transcurrido dicho plazo 
sin pronunciamiento expreso, la universidad podrá considerar aceptada su propuesta.

3. La universidad incorporará las modificaciones a la memoria del plan de estudios del 
título respectivo a través de la aplicación del Ministerio de Universidades y comunicará la 
memoria modificada a la agencia competente y a la Comunidad Autónoma o Comunidades 
Autónomas correspondientes.

4. Las agencias de calidad establecerán de forma común los criterios generales para 
delimitar qué tipos de cambios de la memoria del plan de estudios de un título son 
susceptibles de considerarse como no sustanciales.

Artículo 31.  Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios 
impartidos en centros universitarios acreditados institucionalmente.

1. Las modificaciones que no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y 
características fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no 
sustanciales, serán aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad, previo informe 
favorable preceptivo y vinculante de los sistemas internos de garantía de la calidad.
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2. La universidad incorporará las modificaciones a la memoria del plan de estudios del 
título respectivo, a través de la aplicación correspondiente del Ministerio de Universidades, y 
comunicará la memoria modificada a la agencia competente y a la Comunidad Autónoma o 
Comunidades Autónomas correspondientes.

3. Las agencias de calidad establecerán de forma común los criterios generales para 
delimitar qué tipos de cambios de la memoria del plan de estudios de un título son 
susceptibles de considerarse como no sustanciales.

Artículo 32.  Procedimiento para la modificación sustancial de los planes de estudios 
impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente.

1. Los centros universitarios no acreditados institucionalmente podrán proponer, a través 
de su universidad, modificaciones sustanciales de los planes de estudios verificados, que 
serán solicitadas al Consejo de Universidades para su aprobación.

2. Sin perjuicio de lo que puedan acordar las agencias de calidad, serán objeto de 
modificación sustancial como mínimo los siguientes aspectos que afecten a la naturaleza, 
objetivos y características del título como: la incorporación o modificación de menciones y 
especialidades y su distribución de créditos; el cambio en la modalidad de impartición; la 
incorporación o cambio en complementos de formación; la distribución de materias y 
asignaturas de formación básica y de formación obligatoria; el cambio en el volumen de 
créditos del trabajo final de Grado y de Máster; el cambio en el número de plazas ofertadas y 
la modificación parcial en la denominación del título. No obstante, lo anterior, si conforme a la 
propuesta de la universidad las modificaciones presentadas suponen a juicio de la agencia 
correspondiente el diseño de un nuevo título, se emitirá por dicha agencia informe 
denegando las modificaciones solicitadas y se instará a la verificación de un nuevo título.

3. El procedimiento para la modificación sustancial se tramitará conforme a lo 
establecido para el proceso de verificación de los planes de estudios recogido en el artículo 
26.

4. Producida la aprobación definitiva de la modificación sustancial, esta tendrá efecto de 
conformidad con el calendario de implantación previsto a tal fin en la memoria modificada.

5. En el supuesto de que las modificaciones aceptadas afecten a los términos de la 
denominación del título contenidos en la resolución de verificación de la memoria del plan de 
estudios, o de forma significativa a la estructura de las enseñanzas en los términos 
expresados en el correspondiente apartado de la memoria establecida en el anexo II de este 
real decreto, se procederá a una nueva publicación del plan de estudios, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 27.

6. En todo caso, las agencias de calidad establecerán de forma común los criterios 
generales para delimitar qué tipos de cambios de la memoria del plan de estudios de un 
título universitario oficial son susceptibles de incluirse en este tipo de procedimiento.

Artículo 33.  Procedimiento para la modificación sustancial de los planes de estudios 
impartidos en centros universitarios acreditados institucionalmente.

1. Los centros universitarios acreditados institucionalmente podrán proponer, a través de 
su universidad, modificaciones sustanciales de los planes de estudios verificados, que serán 
solicitadas para su aprobación por el Consejo de Universidades. Esta propuesta irá 
acompañada de un informe motivado sobre la adecuación académica y normativa de la 
modificación sustancial realizado por el Sistema Interno de Garantía de la Calidad del centro 
o de la universidad.

2. Sin perjuicio de lo que puedan acordar las agencias de calidad, serán objeto de 
modificación sustancial como mínimo los aspectos previstos en el artículo 32.2.

3. El procedimiento para la modificación sustancial se tramitará conforme a lo 
establecido para el proceso de verificación de las memorias de los planes de estudios 
recogido en el artículo 26. La agencia de calidad en el momento de realizar su informe 
deberá tener en consideración primordialmente el informe elaborado por el Sistema Interno 
de Garantía de la Calidad del centro o universidad proponente de la modificación sustancial.

4. Producida la aprobación definitiva de la modificación sustancial, esta tendrá efecto de 
conformidad con el calendario de implantación previsto a tal fin en la memoria modificada.
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5. En el supuesto de que las modificaciones aceptadas afecten a los términos de la 
denominación del título contenidos en la resolución de verificación de la memoria del plan de 
estudios, o de forma significativa a la estructura de las enseñanzas en los términos 
expresados en el correspondiente apartado de la memoria establecida en el anexo II de este 
real decreto, se procederá a una nueva publicación del plan de estudios, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 27.

6. En todo caso, las agencias de calidad establecerán de forma común los criterios 
generales para delimitar qué tipos de cambios de la memoria del plan de estudios de un 
título universitario oficial son susceptibles de incluirse en este tipo de procedimiento.

Sección 4.ª Renovación de la acreditación

Artículo 34.  Procedimiento de renovación de la acreditación de los títulos impartidos en 
centros universitarios no acreditados institucionalmente.

1. Los centros universitarios que no estén acreditados institucionalmente deberán 
renovar la acreditación de sus títulos universitarios oficiales de acuerdo con el procedimiento 
que cada Comunidad Autónoma establezca en relación con las universidades de su ámbito 
competencial, que será resuelta por el Consejo de Universidades a partir del informe 
preceptivo y vinculante de la agencia de calidad correspondiente, dentro de los siguientes 
plazos:

a) La acreditación de los títulos universitarios oficiales de Grado que tengan 240 créditos 
deberá haber sido renovada en el plazo máximo de seis años, desde la fecha de inicio de 
impartición del título o de renovación de la acreditación anterior.

b) La acreditación de los títulos universitarios oficiales de Grado que tengan 300 o 360 
créditos deberá haber sido renovada en el plazo máximo de ocho años, desde la fecha de 
inicio de impartición del título o de renovación de la acreditación anterior.

c) La acreditación de los títulos universitarios oficiales de Máster deberá haber sido 
renovada en el plazo máximo de seis años, desde la fecha de inicio de impartición del título o 
de renovación de la acreditación anterior.

d) La acreditación de los títulos universitarios oficiales de Doctorado deberá haber sido 
renovada en el plazo máximo de seis años, desde la fecha de inicio del programa de 
Doctorado o de renovación de la acreditación anterior.

2. El procedimiento de renovación de la acreditación de un título universitario oficial no 
podrá tener una duración superior a los seis meses.

3. Para el inicio de este procedimiento, la universidad efectuará la solicitud al Consejo de 
Universidades a través de la aplicación correspondiente del Ministerio de Universidades.

4. La solicitud de renovación de la acreditación recibida se trasladará, en el plazo 
máximo de 5 días hábiles, a la agencia de calidad competente para que compruebe que el 
plan de estudios se está llevando a cabo de acuerdo con su proyecto inicial, mediante una 
evaluación que ha de incluir, en todo caso, una visita de personas expertas externas a la 
universidad, con la participación de al menos un estudiante, y que concluirá con la 
elaboración de un informe de evaluación preceptivo para el Consejo de Universidades.

Cuando se trate de la segunda o sucesivas renovaciones de la acreditación del título, en 
el proceso de evaluación se abordarán los aspectos que hayan sido señalados como objeto 
de especial atención en anteriores renovaciones de la acreditación, sin perjuicio del 
aseguramiento de la calidad en todos los aspectos del título.

5. La agencia elaborará una propuesta justificada de informe sobre la renovación de la 
acreditación que será enviada a la universidad para que pueda presentar alegaciones en el 
plazo de 20 días hábiles.

6. Valoradas las alegaciones, si las hubiere, la agencia de evaluación propondrá un 
informe definitivo que podrá ser favorable o desfavorable a la renovación de la acreditación, 
y lo enviará a la universidad solicitante, al Consejo de Universidades, a la Comunidad 
Autónoma o Comunidades Autónomas correspondientes y al Ministerio de Universidades.

7. El Consejo de Universidades, una vez recibido el informe de la agencia de calidad 
dictará la correspondiente resolución. Si el informe es favorable se dictará resolución 
estimatoria y en caso de que el informe sea desfavorable, se dictará resolución 
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desestimatoria de la renovación de la acreditación. La resolución deberá ser motivada y 
expresará los recursos que contra la misma procedan, órgano administrativo o judicial ante 
el que hubieran de presentarse y plazo para interponerlos. Transcurridos los plazos previstos 
sin que se haya dictado la correspondiente resolución, el sentido del silencio administrativo 
será estimatorio.

8. El Consejo de Universidades notificará la resolución de renovación de la acreditación 
o de no renovación en los 3 días hábiles después de haberla aprobado, a la universidad 
solicitante del título, comunicándola a la Comunidad Autónoma o Comunidades Autónomas 
interesadas, a la agencia de evaluación que ha participado en el procedimiento y al 
Ministerio de Universidades. En el caso en el que un título no renueve su acreditación, el 
título será declarado «a extinguir», practicándose en el RUCT la anotación a tal efecto. 
Como consecuencia de ello, la Comunidad Autónoma competente determinará la extinción 
progresiva de su plan de estudios, con periodicidad anual, desde el año académico siguiente 
a aquel en que se produjo la citada resolución, debiendo declarar su extinción definitiva 
cuando esta se produzca a efectos de su inscripción en el RUCT. En todo caso, tanto la 
Comunidad Autónoma como la universidad, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
deberán adoptar las medidas adecuadas que garanticen los derechos académicos de los 
estudiantes que se encuentren cursando dichos estudios.

9. La universidad implicada podrá presentar una reclamación ante la Presidencia del 
Consejo de Universidades en el plazo de 15 días hábiles desde la recepción de la resolución 
del Consejo de Universidades, que se sustanciará de acuerdo con el procedimiento 
establecido en el artículo 26 apartado 10.

10. El Consejo de Universidades, una vez concluido el procedimiento, comunicará la 
resolución del procedimiento de renovación de la acreditación al RUCT, para incorporar al 
expediente del título la renovación favorable o la no renovación de dicha acreditación. La 
correspondiente resolución pondrá fin a la vía administrativa de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 114.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Transcurridos los plazos previstos 
sin que se haya dictado la correspondiente resolución a la reclamación, se podrá entender 
desestimada.

11. La universidad cuyo título universitario oficial no haya solicitado renovación de la 
acreditación de un título universitario oficial en el correspondiente plazo o que, habiéndolo 
hecho, no hubiera obtenido la misma, no podrá presentar en los dos años siguientes, a 
contar desde la fecha en la que venció la acreditación del título, una memoria de plan de 
estudios a un nuevo proceso de verificación si este es similar en denominación y contenidos 
fundamentales con el plan de estudios del título que no ha renovado la acreditación.

Artículo 35.  Procedimiento de renovación de la acreditación de los títulos que se imparten 
en centros universitarios acreditados institucionalmente.

Los centros universitarios que hayan obtenido la acreditación institucional mediante el 
procedimiento establecido el artículo 14 del Real Decreto 640/2021, de 27 de julio, renovarán 
la acreditación de los títulos universitarios oficiales que impartan mientras dichos centros 
mantengan la acreditación institucional. En el RUCT deberá consignarse como fecha de 
renovación la correspondiente a la resolución de acreditación institucional dictada por el 
Consejo de Universidades.

CAPÍTULO VIII
Las enseñanzas propias de las universidades

La formación permanente

Artículo 36.  Las enseñanzas propias universitarias.
Las universidades en uso de su autonomía podrán impartir otras enseñanzas 

conducentes a la obtención de otros títulos distintos a los títulos universitarios oficiales a los 
que hace referencia el artículo 3.1, que serán definidos como títulos propios. La expedición 
de estos títulos se realizará del modo que determine la universidad, y teniendo presente lo 
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establecido en el presente real decreto, sin que en ningún caso ni su denominación ni el 
formato en que se elaboren e informen públicamente los correspondientes títulos propios 
puedan inducir a confusión con respecto los títulos universitarios oficiales.

Artículo 37.  La formación permanente.
1. Dentro de los estudios universitarios propios, la formación permanente estará 

conformada por una serie de enseñanzas cuya finalidad es fortalecer la formación de los 
ciudadanos y ciudadanas a lo largo de la vida, actualizando y ampliando sus conocimientos, 
sus capacidades y su habilidades generales, específicas o multidisciplinares de los diversos 
campos del saber.

2. Este tipo de enseñanzas podrá ser impartida por centros o institutos de formación 
permanente, fundaciones universitarias, facultades o escuelas sean propias o adscritas, así 
como institutos de investigación, a partir de los establecido en los respectivos Estatutos o 
Normas de organización y funcionamiento de la universidad. Los órganos de gobierno de la 
universidad regularán mediante una normativa específica como mínimo las condiciones de 
impartición, las plazas disponibles, el plan de estudios, la participación de profesorado propio 
de la universidad y del externo, y los precios de dichos títulos que, en las universidades 
públicas, serán aprobados por el Consejo Social. Asimismo, las universidades en la 
información institucional harán constar expresamente que estos títulos son de formación 
permanente.

3. Estas enseñanzas de formación permanente podrán desarrollarse en la modalidad 
docente presencial, híbrida o virtual.

4. Todos los títulos de formación permanente deberán tener como responsable como 
mínimo un profesor o una profesora de la universidad en la cual se imparten, pudiendo tener 
codirectores o codirectoras de otras universidades, profesionales de reconocido prestigio, 
personal de organizaciones sociales y empresariales o entidades, o miembros de otras 
administraciones.

5. En todo caso, las universidades deberán diferenciar las enseñanzas de formación 
permanente que requieran titulación universitaria previa de las que no lo requieran.

6. Dentro del primer grupo, cuyo objetivo es la ampliación de conocimientos y 
competencias, la especialización y la actualización formativa de titulados y tituladas 
universitarias, se pueden diferenciar los siguientes títulos: el Máster de Formación 
Permanente (con una carga de 60, 90 y 120 créditos ECTS), el Diploma de Especialización 
(con entre 30 y 59 créditos) y el Diploma de Experto (de menos de 30 créditos).

7. En el segundo grupo, cuya finalidad es la ampliación y actualización de conocimientos, 
competencias y habilidades formativas o profesionales que contribuyan a una mejor 
inserción laboral de los ciudadanos y de las ciudadanas sin titulación universitaria, se 
entregará un Certificado con la denominación del curso respectivo, en el que ha de figurar la 
carga crediticia correspondiente.

8. Igualmente, las universidades podrán impartir enseñanzas propias de menos de 15 
ECTS que requieran o no titulación universitaria previa, en forma de microcredenciales o 
micromódulos, que permitan certificar resultados de aprendizaje ligados a actividades 
formativas de corta duración. En ningún caso estas enseñanzas podrán confundirse con las 
titulaciones ofertadas por los centros de Formación Profesional de Grado Medio o Grado 
Superior.

9. Las universidades, en el ejercicio de su autonomía, podrán utilizar otras 
denominaciones para sus títulos de formación permanente, exceptuando el caso del Máster 
de Formación Permanente que siempre tendrá esta denominación. En todo caso, si así 
fuere, se deberá mantener las características establecidas en los apartados 5 y 6 de este 
artículo, siempre diferenciando expresamente estos títulos de formación permanente de los 
títulos universitarios oficiales.

10. Los órganos de gobierno de las universidades deberán aprobar anualmente la 
programación de formación permanente. Asimismo, asegurarán que las unidades, centros, 
institutos o fundaciones que implementen títulos de formación permanente en su información 
institucional, documental o publicitaria no induzcan a confusión en cuanto al nivel de estos 
títulos, especialmente en el caso del Máster de Formación Permanente que siempre deberá 
contemplar en su difusión esta denominación.

CÓDIGO DE LAS PROFESIONES REGULADAS

§ 4  Organización enseñanzas universitarias y procedimiento aseguramiento de calidad

– 109 –



11. La universidad garantizará la calidad y el rigor académico y científico de los títulos de 
formación permanente, siendo ello responsabilidad de los sistemas internos de garantía de 
la calidad que la institución universitaria determine. Específicamente, en el caso del Máster 
de Formación Permanente, previamente a su aprobación por los órganos de gobierno, 
deberá contar preceptivamente con un informe favorable del Sistema Interno de Garantía de 
la Calidad de la universidad, que tendrá carácter vinculante para esta. Una vez obtenido este 
informe favorable la universidad podrá solicitar la inclusión en el RUCT de este, siempre con 
la denominación de Máster de Formación Permanente en la temática considerada.

Disposición adicional primera.  Eficacia de los títulos universitarios oficiales 
correspondientes a la ordenación previa al EEES.

1. Los títulos universitarios oficiales obtenidos conforme a planes de estudios anteriores 
a la actual ordenación de las enseñanzas universitarias implementadas bajo los principios 
del Espacio Europeo de Educación Superior mantendrán todos sus efectos académicos y, en 
su caso, profesionales.

2. Las personas que posean un título oficial español de Licenciado/a, Arquitecto/a o 
Ingeniero/a y deseen acceder a enseñanzas oficiales de Grado, podrán conseguir el 
reconocimiento de créditos que proceda en términos académicos de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 10 del presente real decreto. De igual modo, ese título les permitirá 
acceder a enseñanzas de Máster Universitario. En este caso, si procediera podrían 
reconocerse créditos con relación a los conocimientos, competencias y habilidades 
aprendidas en los títulos precedentes y su adecuación con el plan de estudios del Máster 
Universitario correspondiente al que se pretenda acceder.

3. Las personas que posean un título oficial de Diplomado/a, Arquitecto/a Técnico/a o 
Ingeniero/a Técnico/a, y deseen acceder a enseñanzas oficiales de Grado, podrán conseguir 
el reconocimiento de créditos que proceda en términos académicos según lo establecido en 
el artículo 10 del presente real decreto. De igual modo, ese título les permitirá acceder a 
enseñanzas de Máster Universitario, pudiendo la universidad en el ejercicio de su autonomía 
exigir complementos formativos si fueren necesarios académicamente. Además, si 
procediera y de forma excepcional y motivada podrían reconocerse créditos con relación a 
los conocimientos, competencias y habilidades aprendidas en los títulos precedentes y su 
adecuación con el plan de estudios del Máster Universitario correspondiente al que se quiere 
acceder.

Disposición adicional segunda.  Aplicación de convenios internacionales en materia de 
reconocimiento mutuo de titulaciones universitarias.

Mediante los correspondientes acuerdos o convenios internacionales bilaterales o 
multilaterales, se podrán reconocer expresamente como equivalentes a títulos universitarios 
oficiales españoles a los títulos universitarios emitidos por universidades del país o de los 
países firmantes, con independencia de lo fijado en la normativa específica sobre 
homologación y equivalencias de enseñanzas universitarias extranjeras.

Disposición adicional tercera.  Universidades y Centros dependientes del Estado.
Todas las referencias que en este real decreto se efectúan a las Administraciones de las 

Comunidades Autónomas y a sus órganos se entenderán referidas, en el caso de la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) y de la Universidad Internacional 
Menéndez Pelayo (UIMP), al Ministerio de Universidades.

Disposición adicional cuarta.  Universidades Concordatarias de la Iglesia Católica.
1. Atendiendo a lo establecido en la Disposición adicional cuarta de la Ley Orgánica 

6/2001 de 21 de diciembre, las universidades de la Iglesia Católica establecidas en España 
con anterioridad al Acuerdo de 3 de enero de 1979, entre el Estado español y la Santa Sede, 
sobre Enseñanza y Asuntos Culturales, en virtud de lo establecido en el Convenio entre la 
Santa Sede y el Estado español, de 10 de mayo de 1962, y el mencionado Acuerdo, 
mantienen sus procedimientos especiales en materia de reconocimiento de efectos civiles de 
planes de estudios y títulos, mientras no opten por transformarse en universidades privadas.
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2. En todo caso, a efectos de hacer efectivos dichos procedimientos estas universidades 
solicitarán al Consejo de Universidades la verificación de la memoria del plan de estudios 
conducente a la obtención de un título universitario oficial, que será evaluada por la agencia 
de calidad correspondiente como el resto de oferta oficial del sistema universitario. Dicha 
verificación se llevará a cabo una vez se compruebe que dichos planes de estudios se 
ajustan a las directrices y condiciones establecidas por el Gobierno con carácter general, 
fijados en este real decreto.

3. El Consejo de Universidades, una vez verificado el título universitario, lo remitirá al 
Ministerio de Universidades para que su titular proponga al Gobierno que, mediante acuerdo 
del Consejo de Ministros, se establezca su carácter oficial y ordene su inscripción en RUCT 
y su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

4. Para el desarrollo de los procedimientos de modificación, seguimiento y de la 
renovación de la acreditación de estos títulos universitarios oficiales, se procederá de 
idéntica forma que lo establecido en el presente real decreto dependiendo de si son centros 
acreditados institucionalmente o no.

Disposición adicional quinta.  Títulos de Especialistas en Ciencias de la Salud.
1. Los títulos universitarios no podrán inducir a confusión ni coincidir en ningún caso en 

su denominación y contenidos con los de los títulos universitarios que habiliten para el 
ejercicio de una profesión sanitaria o con los de los especialistas en ciencias de la salud 
regulados en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones 
sanitarias.

2. Las universidades decidirán, a partir de la formación investigadora que acredite cada 
uno de los especialistas en ciencias de la salud de los contemplados en el apartado anterior, 
la formación complementaria que en su caso hayan de cursar para presentación y defensa 
de la tesis doctoral en el marco del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero.

Disposición adicional sexta.  Titulaciones universitarias conjuntas internacionales.
1. En el procedimiento de verificación de planes de estudios conducentes a titulaciones 

conjuntas internacionales, entendiendo como tales los títulos universitarios oficiales 
españoles a los que conducen enseñanzas conjuntas entre una o más universidades 
españolas y una universidad extranjera o varias universidades extranjeras, los informes de 
evaluación emitidos por órganos de evaluación inscritos en el Registro Europeo de Agencias 
de Aseguramiento de la Calidad en la Educación Superior (EQAR, en su siglas en inglés) 
serán reconocidos por las agencias de calidad españolas competentes a efectos de emisión 
del informe previsto en el artículo 26.

En el caso de tratarse de titulaciones universitarias conjuntas con países cuyas agencias 
no formen parte dicho registro o no dispongan de agencias de evaluación de la calidad, será 
necesario que el título conjunto cuente con informe favorable de ANECA o de la agencia de 
evaluación de la Comunidad Autónoma donde radique la universidad española solicitante.

2. En todo caso, asimismo, la universidad o las universidades podrán utilizar el 
Procedimiento Europeo para la Garantía de la Calidad de los Programas Conjuntos 
adoptado por los Ministros Europeos responsables de Educación Superior (European 
Approach for Quality Assurance of Joint Programmes) en las diferentes etapas del proceso 
de evaluación, modificación sustancial y acreditación, siempre que el país de la universidad 
coordinadora haya suscrito este acuerdo.

3. El plazo para la renovación de la acreditación de estas titulaciones será el que 
determine la normativa del país donde se ha emitido el informe de evaluación externa.

4. En el caso de que el título universitario conjunto de Grado tuviese una carga crediticia 
diferente de la establecida por este real decreto, será necesario, previa a su autorización, 
disponer de informe favorable de ANECA o de la agencia de la evaluación de la Comunidad 
Autónoma donde radique la universidad española solicitante.

5. La gestión de los expedientes académicos del estudiantado, la normativa académica, 
la emisión de los títulos y del Suplemento Europeo al Título, así como el precio de la 
prestación del servicio académico, quedarán reflejadas en el convenio suscrito entre las 
universidades que promueven la titulación conjunta. En todo caso, la universidad o las 
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universidades españolas siempre contarán con una copia del expediente de los y las 
estudiantes matriculados.

Disposición adicional séptima.  Titulaciones universitarias conjuntas internacionales en el 
marco del Programa de Universidades Europeas de la Comisión Europea.

1. Las enseñanzas oficiales de Grado, de Máster y de Doctorado conjuntas que se 
desarrollen como parte indisociable de un proyecto aprobado en el marco de la convocatoria 
oficial de la Comisión Europea del Programa de Universidades Europeas (Erasmus+ 
European Universities), en las que participen una o varias universidades españolas, serán 
objeto de una serie de especificidades en materia de evaluación de la calidad de la memoria 
y en su acreditación, en la matriculación del estudiantado, en la gestión del expediente del o 
la estudiante, y en la emisión del título.

2. A efectos de lo anterior, se entiende por título conjunto el correspondiente a un único 
plan de estudios oficial diseñado y participado por todas o como mínimo tres de las 
universidades del consorcio que han conformado las universidades que participan en una 
determinada alianza y que han suscrito el correspondiente convenio.

3. La memoria del plan de estudios de los títulos universitarios oficiales de Grado, de 
Máster y de Doctorado conjuntos internacionales en la que participe una o varias 
universidades españolas en el marco de una convocatoria del Programa de Universidades 
Europeas, podrá ser evaluada por una agencia de calidad de uno de los países a los que 
pertenecen las universidades que promueven el título, siempre y cuando esta agencia esté 
inscrita en el Registro Europeo de Agencias de Aseguramiento de la Calidad en la Educación 
Superior (EQAR, en su siglas en inglés) o tengan esa consideración en la respectiva 
legislación nacional –en su caso por el órgano de evaluación establecido en el país–. El 
informe resultado de esa evaluación será válido a todos los efectos en el procedimiento de 
verificación de un título universitario oficial en España. Este mismo procedimiento podrá 
implementarse para las modificaciones sustanciales de los planes de estudios y para la 
renovación de la acreditación de un título universitario oficial.

4. Las memorias de los planes de estudios conducentes a titulaciones conjuntas de 
Grado, Máster o Doctorado oficial de tres o más universidades (siempre que incluyan una o 
varias universidades españolas) que participen en un proyecto aprobado en el marco de una 
convocatoria del Programa de las Universidades Europeas de la Comisión Europea, podrán 
utilizar el Procedimiento Europeo para la Garantía de la Calidad de los Programas Conjuntos 
adoptado por los Ministros Europeos responsables de Educación Superior (European 
Approach for Quality Assurance of Joint Programmes), en las diferentes etapas del proceso 
de verificación, seguimiento, modificación sustancial de los planes de estudios y renovación 
de la acreditación del título universitario oficial, siempre que el país de la universidad 
coordinadora haya suscrito este acuerdo.

5. El plazo para la renovación de la acreditación de estas titulaciones será el que 
determine la normativa del país donde se ha emitido el informe de evaluación externa.

6. Si el informe emitido por la agencia de aseguramiento de la calidad es positivo, este 
será remitido al Consejo de Universidades al objeto de que este dicte la correspondiente 
resolución de verificación, informándose a todas las universidades que promueven el título, 
así como a la Comunidad Autónoma o a las Comunidades Autónomas de la universidad o 
universidades españolas participantes, y al Ministerio de Universidades. Posteriormente, una 
vez autorizada su implantación por la correspondiente Comunidad Autónoma, se procederá 
con arreglo a lo establecido en el artículo 27.

7. El nivel de aprendizaje alcanzado y superado por los y las estudiantes en las 
enseñanzas oficiales de Grado y de Máster, se expresará mediante las calificaciones que se 
establezcan en el convenio. Asimismo, se deberá disponer de la tabla de equivalencias con 
el marco de calificaciones de los países implicados en la titulación. De igual modo, deberá 
especificarse el procedimiento de evaluación que se seguirá en el caso del programa de 
Doctorado conjunto.

8. De forma excepcional, en estas enseñanzas conjuntas internacionales conducentes a 
la obtención de títulos universitarios oficiales en el marco de la convocatoria del Programa de 
las Universidades Europeas, los precios de los servicios académicos los fijará el consorcio y 
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quedarán reflejados en el convenio, y estarán relacionados con los costes de prestación del 
servicio del conjunto de los países implicados.

9. La gestión de los expedientes académicos del estudiantado matriculado en estos 
títulos universitarios oficiales conjuntos, la normativa académica, la emisión de los títulos y 
del Suplemento Europeo al Título quedará reflejada en el convenio suscrito entre las 
universidades de cada alianza, que definirá su forma de concreción. En todo caso, la 
universidad o las universidades españolas siempre contarán con una copia del expediente 
de los y las estudiantes matriculados.

10. La duración de los títulos universitarios oficiales implicados en estos proyectos 
académicos conjuntos dentro del Programa de Universidades Europeas, podrá ser diferente 
a la establecida en el presente real decreto, en tanto que así se haya establecido en el 
proyecto aprobado por la Comisión Europea en la respectiva convocatoria y reciba el informe 
favorable de una agencia de calidad, tal y como se indica en los apartados 3 y 4.

Disposición adicional octava.  Procedimiento de verificación y de renovación de la 
acreditación de titulaciones universitarias conjuntas internacionales Erasmus Mundus.

1. Se considerará, a todos los efectos, que las enseñanzas oficiales universitarias 
promovidas a través de consorcios internacionales en las que participen universidades 
españolas y extranjeras que habiendo sido evaluadas y seleccionadas por la Comisión 
Europea en convocatorias competitivas hayan obtenido el sello Erasmus Mundus, cuentan 
con el informe favorable de verificación a que se refiere el artículo 26 del presente real 
decreto.

2. La universidad española solicitante que participa en un determinado programa 
Erasmus remitirá al Ministerio de Universidades el plan de estudios aprobado por la 
Comisión Europea, al que acompañará el convenio suscrito por los participantes en el 
consorcio y el escrito justificativo de haber alcanzado el sello Erasmus Mundus, así como la 
documentación que proporcione la información imprescindible para la inscripción del título en 
el RUCT.

3. El Ministerio de Universidades enviará el expediente al Consejo de Universidades a 
efectos de emitir la correspondiente resolución de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 26.

4. Se entenderá que estas titulaciones cumplen con el requisito de renovación de su 
acreditación mientras siga en vigor el sello Erasmus Mundus. Concluido el plazo de vigencia, 
si no se obtiene la renovación de este, las universidades que quisieran continuar impartiendo 
el plan de estudios de dicha titulación, deberán solicitar la modificación sustancial del mismo 
sin la calificación de Erasmus Mundus.

Disposición adicional novena.  Programas académicos con recorridos sucesivos en el 
ámbito de la Ingeniería y la Arquitectura.

1. Las universidades, en el ámbito de su autonomía, podrán ofertar como experiencia 
docente piloto programas académicos como recorridos sucesivos –ciclos consecutivos–, que 
vinculen un título de Grado y un título de Máster Universitario orientado a la especialización 
profesional, manteniendo su diferenciación e independencia estructural. Estos programas 
tienen como finalidad reforzar la formación integral del o la estudiante. En ningún caso, la 
denominación del programa académico podrá inducir a confusión con la posible habilitación 
profesional a la que puedan conducir los títulos que lo integran.

2. La ordenación académica propuesta para el programa académico deberá haber sido 
informada favorablemente por la agencia de calidad competente. La oferta de estos 
programas académicos no constituirá en ningún caso una nueva inscripción en el RUCT.

3. Las universidades podrán establecer, mediante una normativa aprobada por sus 
órganos de gobierno, un procedimiento para el acceso a los estudios oficiales de Máster 
Universitario de estos programas sin haber superado el Grado vinculado. Este consistirá en 
permitir que un o una estudiante de Grado vinculado al que le reste por superar el TFG y una 
o varias asignaturas que en ningún caso de forma conjunta (TFG y asignaturas) podrán 
superar los 30 créditos ECTS, podrá acceder y matricularse en el Máster Universitario 
vinculado. En ningún caso, podrá obtener el título de Máster Universitario si previamente no 
ha obtenido el título universitario oficial de Graduada o Graduado. Las universidades 
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garantizarán la prioridad en la matrícula de los y las estudiantes que dispongan del título 
universitario oficial de Grado.

4. Queda expresamente prohibida la reserva de plaza en el Máster Universitario 
implicado en un programa académico con recorridos sucesivos en el ámbito de la Ingeniería 
y la Arquitectura, para aquellos estudiantes que lo cursen desde el Grado. De igual modo, un 
o una estudiante que lo curse podrá abandonar este programa académico específico en 
cualquier momento tanto si está matriculado en el Grado como en el Máster Universitario.

Disposición adicional décima.  Adscripción al Nivel 3 (Máster) del MECES de 
determinados títulos de Grado.

1. Los títulos de Grado de al menos 300 créditos que comprendan un mínimo de 60 
créditos de nivel de Máster podrán obtener la adscripción al Nivel 3 (Máster) del MECES 
mediante resolución del Consejo de Universidades.

2. Las universidades que pretendan la citada adscripción de sus títulos deberán 
presentar la correspondiente solicitud al Consejo de Universidades a través de la unidad 
tramitadora competente de la Secretaría General de Universidades. La solicitud podrá 
realizarse de manera simultánea a la solicitud de verificación del plan de estudios, o a partir 
de la declaración del carácter oficial del título con su inscripción en el RUCT.

3. El Consejo de Universidades adoptará en el plazo de seis meses la oportuna 
resolución tras la comprobación del cumplimiento de las condiciones requeridas para 
alcanzar la referida adscripción, previo informe favorable del órgano de evaluación externa 
competente. En caso de falta de resolución y notificación en plazo se entenderá desestimada 
la solicitud presentada.

4. De las resoluciones del Consejo de Universidades se dará traslado RUCT, a los 
efectos de su constancia en el mismo.

5. Una vez obtenida la adscripción al Nivel 3 (Máster) del MECES, esta tendrá efectos 
para todos los graduados y graduadas de la titulación con el plan de estudios evaluado, con 
independencia de la fecha de terminación de sus estudios, salvo que para su obtención se 
hayan tenido que realizar modificaciones en el plan de estudios, en cuyo caso solo será 
aplicable a los graduados y graduadas con posterioridad a tal modificación.

6. Cuando las modificaciones introducidas en un título de Grado adscrito al Nivel 3 del 
MECES comporten la pérdida de alguna de las condiciones necesarias para la adscripción a 
este nivel, el órgano de evaluación competente para su tramitación hará constar esta 
circunstancia en su informe de evaluación a fin de que el Consejo de Universidades decida 
sobre la revocación de dicho reconocimiento y, en su caso, dé el correspondiente traslado al 
RUCT.

7. Contra las resoluciones del Consejo de Universidades en esta materia podrá 
interponerse el recurso previsto en el artículo 26 apartado 10. La resolución de la 
reclamación pone fin a la vía administrativa de acuerdo con lo establecido en el artículo 
114.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Disposición adicional undécima.  Regímenes específicos.
1. El título de Doctora o Doctor otorgado por el Instituto Universitario Europeo de 

Florencia es equivalente a todos los efectos al título de Doctora o Doctor expedido por una 
universidad española de conformidad con este real decreto.

2. Los Ingenieros de Armamento y Material, los Ingenieros de Construcción y Electricidad 
y los Ingenieros de Armas Navales podrán obtener los títulos oficiales de Máster y de 
Doctora o Doctor conforme a lo dispuesto en el Decreto 3058/1964, de 28 de septiembre, por 
el que se constituyen como Escuelas Técnicas Superiores la Politécnica del Ejército y la de 
Ingenieros de Armas Navales y se establecen las condiciones para otorgar el título de Doctor 
a los Ingenieros de Armamento y Construcción del Ejército y a los de Armas Navales, y 
normas concordantes. A estos efectos, deberán cumplir los requisitos generales sobre 
estudios de Grado y Máster establecidos en este real decreto que resulten de aplicación, y 
las condiciones específicas que, al respecto, establezca el Ministerio de Defensa.

3. La experiencia profesional y los estudios de las enseñanzas de perfeccionamiento de 
oficiales y suboficiales de las Fuerzas Armadas y los Altos Estudios de la Defensa Nacional 
podrán ser reconocidos de acuerdo con lo establecido en el artículo 10 apartado 4 de este 
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real decreto, con la limitación de créditos reconocibles establecida en el apartado 5 del 
mismo artículo.

Disposición adicional duodécima.  Verificación del cumplimiento de las condiciones para 
los títulos que habilitan para el acceso y ejercicio de una profesión regulada.

El Ministerio de Universidades precisará los contenidos específicos a los que habrán de 
ajustarse las solicitudes para la obtención de la verificación de los planes de estudios en los 
casos a que se refieren los artículos 14.8 y 17.6 de este real decreto, previo informe del 
Consejo de Universidades y oídos, en su caso, los colegios y asociaciones profesionales 
concernidos.

Disposición adicional decimotercera.  Menciones en las titulaciones que habilitan para el 
ejercicio de las profesiones de Maestro o Maestra en Educación Infantil y de Maestro o 
Maestra en Educación Primaria.

Con carácter excepcional, es posible cursar menciones previstas en los planes de 
estudios de los títulos universitarios oficiales de Grado que habiliten para el ejercicio de las 
profesiones de Maestro en Educación Infantil o Maestro en Educación Primaria, en una 
universidad distinta a aquella en la que se obtuvo previamente el indicado título universitario. 
En este caso, no se podrá expedir un nuevo título a quienes cursen tales menciones, por lo 
que la universidad expedirá un certificado académico oficial que se considerará como 
documento válido a los efectos de acreditación de la obtención de tal mención.

Disposición adicional decimocuarta.  Principio de «no causar un daño significativo».
En cumplimiento de lo dispuesto en el Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia, en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y 
su normativa de desarrollo, en la Comunicación de la Comisión Guía técnica (2021/C 58/01) 
sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo», así como con lo 
requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación 
del plan de recuperación y resiliencia de España, todas las actuaciones que deban llevarse a 
cabo en cumplimiento del presente real decreto deberán respetar el llamado principio de no 
causar un perjuicio significativo al medioambiente.

Esta obligación incluye el cumplimiento de las condiciones específicas previstas en el 
Componente 21 «Modernización y digitalización del sistema educativo, incluida la educación 
temprana de 0 a 3 años», en particular en la medida R3 «Reforma integral del sistema 
universitario» del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en el que se 
enmarcan dichas actuaciones.

Disposición transitoria primera.  Grados de 180 créditos.
1. Las enseñanzas universitarias oficiales de Grado de 180 créditos ECTS que, a la 

entrada en vigor de este real decreto, tengan carácter oficial deberán solicitar una 
modificación de su plan de estudios para pasar este a disponer de 240 créditos, en un plazo 
de dos años.

Los planes de estudios verificados a la entrada en vigor de este real decreto y que no 
hayan obtenido su carácter oficial deberán solicitar, asimismo, una modificación de su plan 
de estudios para adaptarse a esta circunstancia. Para desarrollar este procedimiento 
contarán con la colaboración y orientación tanto de los sistemas internos de garantía de 
calidad del centro como de la agencia de calidad correspondiente.

Estas modificaciones se tramitarán con arreglo a los procedimientos regulados en los 
artículos 32 y 33 de este real decreto.

2. De forma excepcional, los estudiantes matriculados en estos Grados en la entrada en 
vigor de este real decreto podrán finalizar sus estudios con la duración iniciada en su plan de 
estudios.
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Disposición transitoria segunda.  Títulos en proceso de verificación o de establecimiento 
de su carácter oficial con relación a las ramas de conocimiento.

Sin perjuicio de los establecido en la disposición transitoria quinta, los títulos 
universitarios oficiales de Grado o de Máster Universitario que en el momento de la entrada 
en vigor de este real decreto se encuentren en proceso de verificación por una agencia de 
calidad o de establecimiento de su carácter oficial, mantendrán su adscripción a las ramas 
de conocimiento y todas aquellas cuestiones académicas relacionadas con las ramas de 
conocimiento, con lo que no será necesaria modificar la memoria en evaluación para 
adaptarla a su adscripción a los ámbitos del conocimiento y en todas aquellas cuestiones 
implicadas.

Disposición transitoria tercera.  Adaptación de las titulaciones al formato de las 
modalidades docentes presencial, híbrida y virtual.

Los títulos de Grado y de Máster que, en el momento de entrada en vigor de este real 
decreto, dispongan de unas modalidades docentes cuyos porcentajes de créditos fueren 
diferentes a los intervalos establecidos en la presente norma, dispondrán de hasta tres años 
para adaptarse a lo fijado en la misma.

Disposición transitoria cuarta.  Agencias de aseguramiento de la calidad en proceso de 
inscripción en el EQAR.

Las agencias de aseguramiento de la calidad de las Comunidades Autónomas que, en el 
momento de entrada en vigor de este real decreto, aún no estén inscritas en el Registro 
Europeo de Agencias de Aseguramiento de la Calidad en la Educación Superior (The 
European Quality Assurance Register for Higher Education, EQAR), dispondrán de un 
período transitorio de cuatro años en los cuales podrán seguir desarrollando las funciones 
que les son propias y que se establecen en esta norma con relación a los procedimientos de 
garantía de la calidad universitaria.

Disposición transitoria quinta.  Adaptación de la adscripción a los ámbitos de 
conocimiento y de la memoria de verificación del plan de estudios.

1. Los títulos universitarios oficiales habrán de adscribirse a un ámbito de conocimiento 
en el plazo máximo de cuatro años a contar desde la entrada en vigor de este real decreto. A 
tal efecto, la universidad solicitará la correspondiente modificación, pudiendo optar por 
modificar tan solo los aspectos relacionados con la adscripción a un determinado ámbito de 
conocimiento o bien adaptar la memoria de verificación del plan de estudios al modelo 
establecido en el presente real decreto.

2. Asimismo, la memoria de verificación de los planes de estudios habrá de adaptarse al 
modelo establecido en el anexo II cuando la universidad proponga una modificación 
sustancial de la citada memoria.

Disposición transitoria sexta.  Másteres oficiales con una duración diferente a la 
establecida en este real decreto.

Los Másteres Universitarios oficiales que a la entrada en vigor de esta norma se 
estructuren en un número de créditos ECTS diferente lo establecido en la misma, dispondrán 
de como máximo tres años para adaptarse. Para ello deberán solicitar una modificación 
sustancial de su plan de estudios para pasar este a disponer de 60, 90 o 120 créditos, de 
forma previa a la renovación de su acreditación.

Disposición transitoria séptima.  Denominación de los Másteres propios de las 
universidades.

Los Másteres propios de las universidades dispondrán de dos años, desde el momento 
de entrada en vigor de esta norma, para adaptar su denominación al formato establecido en 
el artículo 37.
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Disposición transitoria octava.  Enseñanzas universitarias oficiales que cuenten con un 
reconocimiento Dual.

1. Los títulos universitarios oficiales de Grado y de Máster que, a la entrada en vigor de 
este real decreto, cuenten con un reconocimiento Dual otorgado por una agencia de 
aseguramiento de la calidad competente deberán solicitar una modificación de su plan de 
estudios para adaptarse a los requisitos establecidos el artículo 22 de este real decreto. 
Estas modificaciones se tramitarán con arreglo a los procedimientos regulados en los 
artículos 32 y 33 de este real decreto.

2. De forma excepcional, los estudiantes matriculados en los títulos universitarios 
oficiales de Grado y de Máster que, a la entrada en vigor de este real decreto, cuenten con 
un reconocimiento similar otorgado por una agencia de aseguramiento de la calidad 
competente podrán finalizar sus estudios con dicho reconocimiento.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece 

la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, y cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo establecido en este real decreto.

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio, por el 
que se establecen las bases generales del régimen de conciertos entre las Universidades y 
las Instituciones sanitarias.

Se modifica el Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio, por el que se establecen las 
bases generales del régimen de conciertos entre las universidades y las Instituciones 
sanitarias, de la siguiente forma:

Único. Se modifica la base quinta del artículo 4, que queda redactada en los siguientes 
términos:

«Quinta. Se utilizará la denominación «hospital universitario» cuando el concierto 
se refiera al hospital en su conjunto o abarque el 75 por ciento de sus servicios o 
unidades asistenciales. En el caso de que solo se concierten algunos servicios, se 
hablará de «hospital asociado a la universidad». Lo mismo se aplicará a los Centros 
de Atención Primaria.

Los hospitales universitarios no podrán estar vinculados por concierto o convenio 
a más de una universidad para la impartición de una misma titulación, salvo 
situaciones excepcionales, en los que la universidad inicialmente conveniada deberá 
estar de acuerdo en la ampliación a otra o a otras universidades de la actividad de ese 
hospital universitario. En todo caso, existe la posibilidad de realización de prácticas 
académicas por otra universidad diferente de la universidad vinculada bajo convenio 
específico y previa autorización de la universidad vinculada.

Asimismo, será necesaria la armonización de la capacidad formativa del sistema 
público sanitario en el ámbito de hospitales públicos universitarios y universidades 
públicas.»

Disposición final segunda.  Modificación del Real Decreto 1509/2008, de 12 de 
septiembre, por el que se regula el Registro de Universidades, Centros y Títulos.

El párrafo b) del artículo 15.1 del Real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre, por el 
que se regula el Registro de Universidades, Centros y Títulos, queda redactado como sigue:

«b) Denominación del título. En el caso de los títulos correspondientes a 
enseñanzas de Grado y Máster se indicará el ámbito de conocimiento al que están 
adscritos.»

Disposición final tercera.  Modificación del Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre 
expedición de títulos universitarios oficiales.

El Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios 
oficiales se modifica en los siguientes términos:
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Uno. El apartado 6 del artículo 11 queda redactado como sigue:
«6. En el supuesto de que la tesis doctoral se realice cotutelada por dos o más 

Doctores de una universidad española y otra extranjera, conforme a lo previsto en el 
artículo 15.2 del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, en el anverso del título se 
hará constar una diligencia con el siguiente texto: "Tesis en régimen de cotutela con la 
universidad U".»

Dos. El párrafo h) del apartado 1 del artículo 17 queda redactado de la siguiente forma:
«h) Mención de las causas legales que, en su caso, afecten a la eficacia del título. 

Si la causa legal es la defunción del titular, el dato de la defunción se hará constar en 
el reverso del título. Cuando así proceda, se hará constar si se trata de expedición de 
un duplicado, así como de las causas que motivaron dicha expedición.»

Disposición final cuarta.  Título competencial.
El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.1.ª y 30.ª 

de la Constitución Española que atribuyen al Estado la competencia exclusiva para la 
regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en 
el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales, y la 
competencia exclusiva para la regulación de las condiciones de obtención, expedición y 
homologación de títulos académicos y profesionales y las normas básicas para el desarrollo 
del artículo 27 de la Constitución Española, a fin de garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones de los poderes públicos en esta materia educativa, respectivamente.

Disposición final quinta.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
1. Se habilita a la persona titular del Ministerio de Universidades a dictar las 

disposiciones necesarias para el desarrollo y aplicación de lo dispuesto en este real decreto.
2. Asimismo, se habilita a la persona titular del Ministerio de Universidades, oído el 

Consejo de Universidades, para modificar o actualizar los anexos del presente real decreto 
mediante orden ministerial.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
Este real decreto entrará en vigor a los 20 días de su publicación en el «Boletín Oficial 

del Estado».

ANEXO I
Ámbitos del conocimiento

Los ámbitos del conocimiento en los cuáles inscribir los títulos universitarios oficiales de 
Grado y de Máster serán los siguientes:

– Actividad física y ciencias del deporte.
– Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil.
– Biología y genética.
– Bioquímica y biotecnología.
– Ciencias agrarias y tecnología de los alimentos.
– Ciencias biomédicas.
– Ciencias del comportamiento y psicología.
– Ciencias económicas, administración y dirección de empresas, márquetin, comercio, 

contabilidad y turismo.
– Ciencias de la educación.
– Ciencias medioambientales y ecología.
– Ciencias sociales, trabajo social, relaciones laborales y recursos humanos, sociología, 

ciencia política y relaciones internacionales.
– Ciencias de la Tierra.
– Derecho y especialidades jurídicas.
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– Enfermería.
– Estudios de género y estudios feministas.
– Farmacia.
– Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística.
– Física y astronomía.
– Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y optometría y 

logopedia.
– Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes.
– Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades.
– Industrias culturales: diseño, animación, cinematografía y producción audiovisual.
– Ingeniería eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de la telecomunicación.
– Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la 

organización industrial e ingeniería de la navegación.
– Ingeniería informática y de sistemas.
– Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería del medio natural.
– Matemáticas y estadística.
– Medicina y odontología.
– Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones públicas.
– Química.
– Veterinaria.
– Interdisciplinar.

ANEXO II
Modelo de memoria para la solicitud de verificación del plan de estudios de un 

título universitario oficial

Presentación
El plan de estudios configura el proyecto de título universitario oficial de Grado y Máster 

que deben presentar las universidades para su correspondiente verificación por el Consejo 
de Universidades previo informe favorable de la agencia de calidad correspondiente, para 
posteriormente, una vez obtenida la autorización de la Comunidad Autónoma, establecer su 
carácter oficial mediante Acuerdo de Consejo de Ministros, la posterior inscripción en el 
RUCT y su publicación en el BOE.

El proyecto constituye el compromiso de la institución sobre las características del título y 
las condiciones en las que se van a desarrollar las enseñanzas, que concretan el proyecto 
académico formativo que lo define. En la fase de acreditación, la universidad deberá justificar 
el ajuste del desarrollo y despliegue del título con lo propuesto en el proyecto de memoria 
presentada, o en todo caso justificar las causas académicas, infraestructurales o de 
disponibilidad de profesorado que explican el desajuste y las acciones realizadas en cada 
uno de los ámbitos.

La cumplimentación de la memoria del plan de estudios que acompañará a la solicitud de 
verificación de los planes de estudios se materializará en un fichero electrónico de 
intercambio abierto, que será remitido a los órganos de evaluación externa competentes a 
través del soporte informático habilitado al efecto por ANECA, facilitado mediante convenio a 
otras agencias, o mediante otros soportes propios de ellas, que a su vez conectarán con el 
soporte informático del Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT).

La configuración y terminología empleada en la memoria del plan de estudios deberá 
estar alineada con los criterios y directrices para el aseguramiento de la calidad en el 
Espacio Europeo de Educación Superior (Standards and Guidelines for Quality Assurance in 
the European Higher Education Area, ESG), para facilitar los títulos conjuntos 
internacionales y el reconocimiento internacional de los títulos universitarios españoles.

La extensión de la memoria se limita a un máximo de 10.000 palabras, que podrán 
contener referencias a documentos oficiales de la universidad (convenios, normativas o 
acreditaciones institucionales) o del centro, con hipervínculos, en su caso, a su ubicación en 
la web institucional del centro o de la universidad.
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Estos documentos oficiales podrán referirse a aspectos comunes a un conjunto de 
planes de estudios de la universidad, y deberán estar accesibles públicamente, sin 
necesidad de incorporarlos en su literalidad en cada memoria del plan de estudios. Todo ello 
sin perjuicio de que en el plan de estudios se puedan establecer desarrollos particulares de 
estos aspectos comunes, si se considera imprescindible y sin exceder el límite de extensión.

En particular, si el centro universitario responsable del plan de estudios está acreditado 
institucionalmente, no será necesario aportar evidencias que afecten al plan de estudios que 
se propone verificar y que ya hayan sido objeto de evaluación en el procedimiento de 
acreditación institucional.

1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título
1.1 Denominación completa del título en castellano, pudiendo ser en inglés u otro idioma 

en caso de que todo el título se imparta en este idioma. También podrá tener denominación 
bilingüe.

1.2 Ámbito de conocimiento al que se adscribe.
1.3 En su caso, Menciones del título de Grado y Especialidades en el título de Máster 

Universitario.
1.4 Universidad o universidades, en el caso de títulos conjuntos, que imparten las 

enseñanzas.
1.4.bis) En el caso de títulos conjuntos, universidad solicitante responsable de los 

procedimientos de verificación, renovación de la acreditación, modificación o extinción. En 
estos casos se ha de aportar el correspondiente convenio subscrito por todas las 
universidades participantes.

1.5 Centro o centros universitarios en los que se imparte este título en la universidad o 
en las universidades.

1.5.bis) En el caso de títulos de Grado o de Máster Universitario impartidos en varios 
centros, centro responsable que asume la coordinación para un desarrollo armonizado de las 
enseñanzas.

1.6 Modalidad de enseñanza: presencial, híbrida y virtual.
1.7 Número total de créditos.
1.8 Idioma o idiomas de impartición.
1.9 Número de plazas ofertadas en el título.
1.9.bis) En caso de ser un título que combine una modalidad presencial con una 

modalidad virtual, se identificarán el número de plazas ofertadas en cada vía o itinerario.
1.10 Justificación del interés académico, científico, profesional y social del título e 

incardinación en el contexto de la planificación estratégica de la universidad o del sistema 
universitario de la Comunidad Autónoma.

1.11 Principales objetivos formativos del título.
1.11.bis) En su caso, objetivos formativos de Menciones o Especialidades según el título.
1.12 Estructuras curriculares específicas, justificación de sus objetivos.
1.13 Estrategias metodológicas de innovación docente específicas, justificación de sus 

objetivos.
1.14 Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas.
1.14.bis) En su caso, actividad profesional regulada para la que el título habilita el 

acceso.

2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje
Los resultados del proceso de formación y de aprendizaje que supone un título 

académico, y que se concretan en conocimientos o contenidos, competencias y habilidades 
o destrezas asumidos por el estudiantado, deberán tener en cuenta los principios generales 
de la organización de las enseñanzas universitarias oficiales establecidos en este real 
decreto, en especial aquellos fijados en el artículo 3 y en el artículo 4; y en el caso de títulos 
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que habilitan para el ejercicio de una actividad profesional regulada, ajustarse a las 
disposiciones establecidas en la correspondiente orden ministerial. Asimismo, deberán estar 
alineados con el nivel MECES de cualificación del título en el Espacio Europeo de Educación 
Superior (EEES) y ser coherentes con la denominación del título, su ámbito de conocimiento 
y el perfil de egreso.

Estos resultados deben ser evaluables, y deben centrarse en aquellos conocimientos o 
contenidos, competencias y habilidades o destrezas académicamente relevantes y 
significativas que definen el proyecto formativo que es un título universitario oficial. Su 
número no debe exceder en ningún caso de la capacidad para su adquisición por el 
estudiantado, de la viabilidad organizativa del plan de estudios ni de la racionalidad del 
sistema de evaluación que valore el progreso en el aprendizaje.

Se aportará un listado de los resultados fundamentales del proceso de formación y de 
aprendizaje. La universidad identificará cada resultado de aprendizaje, haciendo referencia a 
su clasificación (conocimientos o contenidos, competencias y habilidades o destrezas).

3. Admisión, reconocimiento y movilidad
3.1 Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes. En su caso, 

pruebas particulares de acceso o criterios particulares de admisión.
3.2 Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos. En el caso de 

enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título propuesto, 
reflejar los reconocimientos en el título a implantar.

3.3 Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de 
acogida.

4. Planificación de las enseñanzas
4.1 Estructura básica de las enseñanzas: descripción de los módulos, materias o 

asignaturas del plan de estudios propuesto, indicando para cada caso:
a) Denominación.
b) Número de créditos ECTS.
c) Tipología (básica, obligatoria, optativa, prácticas académicas externas, trabajo fin de 

titulación).
d) Organización temporal.
e) Resultados básicos de aprendizaje (identificación de los más relevantes).
f) En caso de articularse el plan de estudios en módulos, aportar la distribución de 

materias o de asignaturas que comprenden –con su respectivo número de créditos ECTS).
4.2 Descripción básica de las actividades y metodologías docentes.
4.3 Descripción básica de los sistemas de evaluación.
4.4 Descripción básica de las estructuras curriculares específicas.

5. Personal académico y de apoyo a la docencia
5.1 Descripción de los perfiles básicos del profesorado y de otros recursos humanos 

necesarios y disponibles para desarrollar adecuadamente el plan de estudios propuesto.
5.2 Los perfiles se pueden describir de manera agregada por ámbitos del conocimiento 

(con relación a la docencia) o áreas de conocimiento del profesorado implicado 
(entendiéndose en términos del perfil de la plaza del profesorado), si bien se podrá 
descender a nivel del profesor o de la profesora implicados, sin necesidad en este caso de 
aportar información nominal.

5.3 Concretamente, se aportará la siguiente información:
a) Denominación del ámbito de conocimiento o área de conocimiento.
b) Número de profesores/as.
c) Número de doctores/as.
d) Categorías y acreditaciones.
e) Méritos docentes (sólo en el caso del profesorado no acreditado)
f) Méritos investigadores (sólo en el caso del profesorado no doctor)
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g) Materias o asignaturas en las que están implicados.
h) Número de ECTS asumidos en las materias o asignaturas del plan de estudios.
i) Disponibilidad docente (en ECTS) por ámbito conocimiento o área de conocimiento.

6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructurales, prácticas y servicios
6.1 Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles propios y, en su 

caso, concertados con otras entidades ajenas a la universidad, como espacios docentes, 
instalaciones y equipamientos académicos; laboratorios; aulas de informática; equipamiento 
científico, técnico, humanístico o artístico; biblioteca y salas de lectura; y disponibilidad de 
nuevas tecnologías –internet, campus virtual docente–, etc., son los adecuados para 
garantizar con calidad la adquisición de conocimientos o contenidos, competencias y 
habilidades o destrezas y el desarrollo de las actividades formativas planificadas, 
observando los criterios de accesibilidad universal y diseño para todas/os.

6.2 En el caso de que se incluyan prácticas académicas externas, señalar brevemente el 
mecanismo de organización y, asimismo, adjuntar como anexos los principales convenios o 
compromisos de las entidades, instituciones, organizaciones y empresas que recibirán al 
estudiantado.

6.3 En el caso de que no se disponga de todos los recursos materiales y servicios 
necesarios en el momento de la propuesta del plan de estudios, se deberá indicar la 
previsión de adquisición de los mismos.

7. Calendario de implantación
7.1 Cronograma de implantación del título –temporalización por cursos del despliegue de 

la enseñanza, o, en su caso, despliegue por varios cursos o total–.
7.2 Procedimiento de adaptación, en su caso, al nuevo plan de estudios por parte del 

estudiantado procedente de la anterior ordenación universitaria.
7.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título 

propuesto.

8. Sistema Interno de Garantía de la Calidad
8.1 La universidad identificará el Sistema Interno de Garantía de la Calidad (SIGC) 

aplicable al título, que deberá ser conforme a los criterios y directrices para el aseguramiento 
de la calidad en el Espacio Europeo de Educación Superior (ESG).

A tal fin, se facilitará un acceso a la documentación del SIGC, indicando en su caso si se 
trata de un sistema institucional que ha sido objeto de certificación externa.

8.2 Identificación de los medios de información pública relevante del plan de estudios 
dirigidos a atender las necesidades del estudiantado.

Anexos
La universidad podrá incluir como anexos, en su caso, propuestas de desarrollos 

particulares para el título de determinadas normativas institucionales de organización 
académica con relación a especificidades de su naturaleza académica o profesionalizadora.
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§ 5

Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las 
enseñanzas oficiales de doctorado

Ministerio de Educación
«BOE» núm. 35, de 10 de febrero de 2011

Última modificación: 18 de julio de 2023
Referencia: BOE-A-2011-2541

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su nueva redacción 
dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior, define la 
estructura de las enseñanzas universitarias en tres ciclos: Grado, Máster y Doctorado. Los 
estudios de doctorado, correspondientes al tercer ciclo, conducen a la obtención del título 
oficial de Doctor o Doctora, de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. Según 
establece la citada Ley, los estudios de doctorado se organizarán y realizarán en la forma 
que determinen los estatutos de las universidades, de acuerdo con los criterios que para la 
obtención del título de Doctor apruebe el Gobierno, previo informe del Consejo de 
Universidades.

El desarrollo del tercer ciclo dentro de la construcción del Espacio Europeo de Educación 
Superior (EEES) debe tener presente las nuevas bases de la Agenda Revisada de Lisboa, 
así como la construcción del Espacio Europeo de Investigación (EEI) y los objetivos trazados 
para éste en el Libro Verde de 2007. De este modo, el doctorado debe jugar un papel 
fundamental como intersección entre el EEES y el EEI, ambos pilares fundamentales de la 
sociedad basada en el conocimiento. La investigación debe tener una clara importancia 
como parte integral de la educación superior universitaria y la movilidad debe ser valorada 
tanto en la etapa doctoral como Postdoctoral, como pieza esencial en la formación de 
jóvenes investigadores.

El proceso del cambio del modelo productivo hacia una economía sostenible necesita a 
los doctores como actores principales de la sociedad en la generación, transferencia y 
adecuación de la I+D+i. Los doctores han de jugar un papel esencial en todas las 
instituciones implicadas en la innovación y la investigación, de forma que lideren el trasvase 
desde el conocimiento hasta el bienestar de la sociedad.

Desde el punto de vista europeo, desde el comunicado de Berlín en 2003, hasta el último 
comunicado de Lovaina en 2009, los ministros europeos responsables de la educación 
superior han ido avanzando en el desarrollo de aquellos aspectos que deben caracterizar un 
programa de doctorado en el marco de los Espacios Europeos de Educación Superior e 
Investigación. De igual manera, los diferentes encuentros y actividades de la European 
University Association (EUA) han realizado un conjunto de estudios y recomendaciones para 
el desarrollo de los programas de doctorado.

En el Comunicado de Berlín (2003) se trata, dentro de las acciones adicionales, el papel 
del doctorado en la relación entre el EEES y el EEI. El proceso de concreción del doctorado 
como tercer ciclo se percibe de forma clara a partir del proyecto piloto «Doctoral 
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Programmes for the European Knowledge Society» promovido por la European University 
Association (EUA) que es utilizado de base del Comunicado de la Conferencia de Bergen 
(2005), donde se establece definitivamente el doctorado como tercer ciclo de los estudios 
europeos, diferenciado del máster. En dicho comunicado los ministros europeos 
responsables de la educación superior destacan la importancia de la educación superior 
universitaria en la mejora de la I+D+i y la importancia de la investigación en el apoyo de la 
función docente universitaria, todo ello para mejorar el desarrollo económico y cultural de 
nuestras sociedades, así como de forma fundamental defender su papel como elemento de 
cohesión social. El componente fundamental de la formación doctoral es el avance del 
conocimiento científico a través de la «investigación original». Además, se considera que en 
este tercer ciclo los participantes en programas de doctorado no son sólo estudiantes sino 
investigadores en formación. Con ello se enlaza en este momento del Proceso de Bolonia la 
formación doctoral, la carrera investigadora y la transmisión del conocimiento a la sociedad.

La reunión-seminario realizada en Salzburgo en febrero de 2005 confecciona un 
conjunto de 10 recomendaciones o principios para el desarrollo futuro de los programas de 
doctorado de los diferentes países.

Los derechos de los doctorandos como investigadores en formación se recogen en las 
bases descritas en la Carta Europea del Investigador y en el Código de Conducta para la 
Contratación de Investigadores de marzo de 2005 ampliamente aceptados en Europa por 
parte de las Universidades.

España, como miembro activo de los procesos conducentes a la creación y desarrollo de 
un Espacio Europeo del Conocimiento, ha ido incorporando las reformas legislativas que han 
permitido consolidar una oferta de enseñanzas acorde a los principios del EEES. De igual 
manera se ha avanzado en la regulación de la figura de investigador en formación, a través 
del Estatuto del Personal Investigador en Formación aprobado por Real Decreto 63/2006, de 
27 de enero.

Asimismo, en un proceso vivo que continúa precisando y profundizando los elementos 
conducentes a hacer de Europa un espacio basado en el conocimiento, atractivo, abierto y 
cooperativo con otras regiones del mundo, con una oferta formativa de alta calidad en 
docencia e investigación, es necesario seguir avanzando especialmente en el doctorado 
como elemento fundamental de encuentro entre el EEES y el EEI y el soporte para buscar 
nuevos motores de crecimiento sostenibles. El proceso europeo ha alcanzado bastante 
notoriedad internacional toda vez que una de las principales consecuencias del mismo es 
alcanzar una definición clara del estándar de competencias, exigencias y contribución a la 
sociedad de un doctor en el marco nacional y europeo. De esta forma, se define con claridad 
la misión de los doctores en la nueva sociedad del conocimiento, lo que redundará en el 
reconocimiento profesional y prestigio social, la idoneidad en las perspectivas laborales y en 
sus aportaciones al nuevo modelo de crecimiento.

Las estrategias institucionales en material de I+D+i de las universidades deben tener al 
doctorado en el centro de sus actuaciones, permitiendo una amplia flexibilidad y autonomía, 
pero a la vez alcanzando altas cotas de calidad, internacionalización, innovación, 
reconocimiento y movilidad.

La formación de investigadores es, en estos momentos, un elemento clave de una 
sociedad basada en el conocimiento. El reconocimiento social de las capacidades adquiridas 
en esta etapa formativa, la necesidad de incrementar sustancialmente el número de 
personas con competencia en investigación e innovación y el impulso a su influencia y 
empleo tanto dentro como fuera de los ámbitos académicos es uno de los principales 
desafíos españoles y europeos. Los documentos europeos también destacan la necesidad 
de impulsar la I+D+i en todos los sectores sociales particularmente mediante la colaboración 
en el doctorado de industrias y empresas, con el fin de que jueguen un papel sustancial en 
sus estrategias de innovación y futuro.

Las especiales características de los estudios de doctorado y la variedad de necesidades 
y métodos de formación investigadora de los distintos ámbitos del conocimiento aconsejan 
un alto grado de flexibilidad en la regulación de estos estudios. De esta forma se promueve 
un modelo de formación doctoral con base en la universidad pero integradora de la 
colaboración de otros organismos, entidades e instituciones implicadas en la I+D+i tanto 
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nacional como internacional, en el que las Escuelas de Doctorado, cuya creación se prevé 
en la presente norma, están llamadas a jugar un papel esencial.

En este ámbito de colaboración, ha de corresponder un especial protagonismo a los 
Organismos Públicos de Investigación como instituciones de carácter público y ámbito 
nacional que junto con las universidades forman el núcleo básico del sistema público de 
investigación científica y desarrollo tecnológico español. La experiencia acumulada, 
especialmente con el Consejo Superior de Investigaciones Científicas, habla de los enormes 
beneficios esperados de una colaboración equilibrada para la formación de investigadores y 
doctores.

Asimismo, se ha de hacer mención al no menos importante papel que han de 
desempeñar aquellas otras instituciones que canalizan la investigación a su plasmación en la 
sociedad, como empresas, hospitales, fundaciones, etc. que han de convertirse en actores y 
aliados en la formación doctoral y después en la inclusión de los doctores en sus 
actuaciones cotidianas.

En consonancia con las recomendaciones europeas, es determinante enfatizar el 
importante, adecuado y necesario papel que la supervisión y el seguimiento de las 
actividades doctorales, en términos de los objetivos de los programas de doctorado y de las 
Escuelas de Doctorado. Aunque se enfatizan las responsabilidades personales en este 
aspecto, son compartidas por las propias instituciones que gestionen el programa, a través 
de las correspondientes Comisiones Académicas, y, en su caso, por las Escuelas de 
Doctorado a través de diversos mecanismos.

De acuerdo con todo lo expuesto, este real decreto persigue el objetivo de colaborar en 
la formación de aquellos que han de liderar y cooperar en el trasvase del conocimiento hacia 
el bienestar de la sociedad coordinadamente con la incorporación de las principales 
recomendaciones surgidas de los distintos foros europeos e internacionales. Todas ellas se 
refieren a la estructura y organización de doctorado, las competencias a adquirir, las 
condiciones de acceso y el desarrollo de la carrera investigadora en su etapa inicial, el 
fundamental papel de la supervisión y tutela de la formación investigadora, la inserción de 
esta formación en un ambiente investigador que incentive la comunicación y la creatividad, la 
internacionalización y movilidad esenciales en este tipo de estudios y la evaluación y 
acreditación de la calidad como referencia para su reconocimiento y atractivo internacional.

De conformidad con lo anterior la presente norma prevé la creación de Escuelas de 
Doctorado y establece comisiones académicas de los programas de doctorado, así como la 
figura del coordinador del programa. Introduce como novedad el documento de actividades 
del doctorando previendo un régimen de supervisión y seguimiento del mismo y establece 
por vez primera un plazo máximo de duración de los estudios de doctorado con la posibilidad 
de dedicación a tiempo parcial y a tiempo completo.

Por otro lado la nueva ordenación establece una regulación de estas enseñanzas que 
propicia una más clara distinción entre el segundo ciclo de estudios universitarios, de Máster, 
y el tercero, de doctorado, determinando asimismo los criterios específicos para la 
verificación y evaluación de los programas de doctorado.

Entre las principales novedades se incluye asimismo la previsión de que los tribunales 
encargados de evaluar las tesis doctorales deberán estar conformados en su mayoría por 
doctores externos a la Universidad y a las instituciones colaboradoras. También se recogen 
aspectos relativos a la protección de datos confidenciales y garantías de eventuales patentes 
de los trabajos de investigación y se establece la posibilidad de incluir en el título la mención 
de «Doctor Internacional».

El carácter básico de esta norma reglamentaria se justifica, conforme a la doctrina del 
Tribunal Constitucional, en la propia naturaleza de la materia regulada, que constituye un 
complemento indispensable para asegurar la completa ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales establecida mediante el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 
modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.

De este modo, la regulación de las enseñanzas oficiales de doctorado acometida en este 
real decreto resulta, por la naturaleza de la materia y de acuerdo con la doctrina del Tribunal 
Constitucional, complemento necesario para garantizar la consecución de la finalidad 
objetiva a que responde la competencia estatal, sin que dicho cumplimiento resulte un 
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obstáculo al ejercicio de las competencias de desarrollo normativo que corresponden a las 
comunidades autónomas.

Este real decreto ha sido informado por el Consejo de Universidades, por la Conferencia 
General de Política Universitaria y por el Ministerio de Política Territorial.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación, con la aprobación previa de la 
Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la Presidencia, de acuerdo con el Consejo 
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de enero 
de 2011,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
El presente Real Decreto tiene por objeto regular la organización de los estudios de 

doctorado correspondientes al tercer ciclo de las enseñanzas universitarias oficiales 
conducentes a la obtención del Título de Doctor o Doctora, que tendrá carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional.

Artículo 2.  Definiciones.
1. Los estudios de doctorado, en virtud de lo establecido en el artículo 9 de la Ley 

Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, conforman el tercer ciclo de las 
enseñanzas universitarias oficiales en España, cuya finalidad es la adquisición de las 
competencias y las habilidades concernientes con la investigación de calidad y su desarrollo.

2. Se denomina programa de doctorado a un conjunto de actividades conducentes a la 
obtención del título de Doctora o Doctor. Dicho programa tendrá por objeto el desarrollo de 
los distintos aspectos formativos de la doctoranda o el doctorando y establecerá los 
procedimientos y líneas de investigación para el desarrollo de tesis doctorales.

3. Tiene la consideración de doctoranda o doctorando quien, previa acreditación de los 
requisitos establecidos en el presente real decreto, ha sido admitido a un programa de 
doctorado y se ha matriculado en el mismo.

4. El Director de tesis es el máximo responsable en la conducción del conjunto de las 
tareas de investigación del doctorando, en los términos previstos en el artículo 12 de esta 
norma.

5. El tutor es el responsable de la adecuación de la formación y de la actividad 
investigadora a los principios de los programas y, en su caso, de las Escuelas de Doctorado.

6. La Comisión académica de cada programa es la responsable de su definición, 
actualización, calidad y coordinación, así como de la supervisión del progreso de la 
investigación y de la formación y de la autorización de la presentación de tesis de cada 
doctorando del programa.

7. Se entiende por documento de actividades del doctorando el registro individualizado 
de control de dichas actividades, materializado en el correspondiente soporte. El Director de 
tesis y el tutor revisarán dicho documento. La Comisión académica lo evaluará anualmente.

8. Se entiende por Escuela de Doctorado la Unidad creada por una o varias 
Universidades y en posible colaboración con otros organismos, centros, instituciones y 
entidades con actividades de I+D+i, nacionales o extranjeras, que tiene por objeto 
fundamental la organización dentro de su ámbito de gestión del Doctorado, en una o varias 
ramas de conocimiento o con carácter interdisciplinar.

9. A los efectos de este real decreto, se entiende por experiencia investigadora 
acreditada la posesión de, al menos, un periodo de actividad investigadora reconocida por la 
Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora (CNEAI) en aplicación del Real 
Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, sobre retribuciones del profesorado universitario, o, en 
el caso de que no se esté en situación de poder acreditarlo por esta vía, tener méritos de 
investigación equiparables, según lo establecido en la normativa de la propia universidad.

Artículo 3.  Estructura.
1. Las enseñanzas de doctorado se organizan en programas de doctorado de los 

diversos ámbitos científicos, tecnológicos, humanísticos, sociales y artísticos, así como 
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desde un enfoque interdisciplinar del conocimiento, en la forma que determinen los estatutos 
de las universidades y de acuerdo con los criterios establecidos en el presente real decreto. 
Dichos estudios finalizarán en todo caso con la elaboración y defensa de una tesis doctoral 
que incorpore resultados originales de investigación.

2. La duración de los estudios de doctorado será de un máximo de cuatro años a tiempo 
completo, a contar desde la fecha de matrícula de la doctoranda o del doctorando en el 
programa hasta la fecha del depósito de la tesis doctoral.

No obstante, y previa autorización de la Comisión académica responsable del programa, 
podrán realizarse estudios de doctorado a tiempo parcial. En este caso tales estudios podrán 
tener una duración máxima de siete años desde la fecha de matrícula en el programa hasta 
la fecha de depósito de la tesis doctoral.

3. Cuando la doctoranda o el doctorando sea una persona con un grado de discapacidad 
igual o superior al 33 por ciento, la duración de los estudios de doctorado será de un máximo 
de seis años a tiempo completo y de nueve años a tiempo parcial.

4. Antes de la finalización de los plazos citados en los apartados anteriores, si no se 
hubiera presentado la solicitud de depósito de la tesis, la Comisión académica responsable 
del programa, previa solicitud de la doctoranda o el doctorando, podrá autorizar la prórroga 
de este plazo por un año más, en las condiciones que se hayan establecido en el 
correspondiente programa de doctorado.

5. Las situaciones de incapacidad temporal, nacimiento, adopción, guarda con fines de 
adopción, acogimiento, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia y violencia de 
género o cualquier otra situación contemplada en la normativa vigente durante el período de 
tiempo mencionado anteriormente interrumpirán el cómputo del plazo límite de duración de 
los estudios de doctorado.

6. La doctoranda o el doctorando podrán solicitar periodos de baja temporal en el 
programa hasta un total de dos años. Dicha solicitud deberá ser dirigida y justificada ante la 
Comisión académica responsable del programa, que se pronunciará sobre la procedencia de 
acceder a lo solicitado por la doctoranda o el doctorando.

Artículo 4.  Organización de la formación doctoral.
1. Los programas de doctorado incluirán aspectos organizados de formación 

investigadora que no requerirán su estructuración en créditos ECTS y comprenderán tanto 
formación transversal e interdisciplinar como específica del ámbito de cada programa, si bien 
en todo caso la actividad esencial de la doctoranda y del doctorando será la investigadora.

2. La organización de dicha formación y los procedimientos para su control deberán 
expresarse en la memoria para la verificación de los programas de doctorado incluida en el 
Anexo I de esta norma y formarán parte de la posterior evaluación a efectos de la renovación 
de la acreditación de dichos programas.

3. Las actividades de formación realizadas por el doctorando se recogerán en el 
documento de actividades a que se refiere el artículo 2.7.

Artículo 5.  Competencias que debe adquirir la doctoranda o el doctorando.
1. Los estudios de doctorado garantizarán, como mínimo, la adquisición por el 

doctorando de las siguientes competencias básicas así como aquellas otras que figuren en 
el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior:

a) Comprensión sistemática de un ámbito de estudio y dominio de las habilidades y 
métodos de investigación relacionados con dicho ámbito.

b) Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso 
sustancial de investigación o creación.

c) Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a través 
de una investigación original.

d) Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y 
complejas.

e) Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la 
sociedad en general acerca de sus ámbitos de conocimiento en los modos e idiomas de uso 
habitual en su comunidad científica internacional.
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f) Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico, 
tecnológico, social, artístico o cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento.

g) Capacidad de fomentar la Ciencia Abierta y la Ciencia Ciudadana, conforme al artículo 
12 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, como modo de contribuir a la consideración 
del conocimiento científico como un bien común, mediante la evaluación de actividades 
transversales llevadas a cabo por la doctoranda o el doctorando relacionadas con diferentes 
dimensiones de la Ciencia Abierta y la Ciencia Ciudadana, así como la capacitación 
adquirida en sendas disciplinas en formato de microcredenciales o similar.

2. Asimismo, la obtención del título de Doctor debe proporcionar una alta capacitación 
profesional en ámbitos diversos, especialmente en aquellos que requieren creatividad e 
innovación. Los doctores habrán adquirido, al menos, las siguientes capacidades y destrezas 
personales para:

a) Desenvolverse en contextos en los que hay poca información específica.
b) Encontrar las preguntas claves que hay que responder para resolver un problema 

complejo.
c) Diseñar, crear, desarrollar y emprender proyectos novedosos e innovadores en su 

ámbito de conocimiento.
d) Trabajar tanto en equipo como de manera autónoma en un contexto internacional o 

multidisciplinar.
e) Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información 

limitada.
f) La crítica y defensa intelectual de soluciones.

 .  

Artículo 6.  Requisitos de acceso al doctorado.
1. Con carácter general, para el acceso a un programa oficial de doctorado será 

necesario estar en posesión de los títulos oficiales españoles de Grado, o equivalente, y de 
Máster universitario, o equivalente, siempre que se hayan superado, al menos, 300 créditos 
ECTS en el conjunto de estas dos enseñanzas.

2. Asimismo, podrán acceder quienes se encuentren en alguno de los siguientes 
supuestos:

a) Estar en posesión de títulos universitarios oficiales españoles o títulos españoles 
equivalentes siempre que se hayan superado, al menos, 300 créditos ECTS en el conjunto 
de estas enseñanzas y acreditar un nivel 3 del Marco Español de Cualificaciones para la 
Educación Superior.

b) Estar en posesión de un título obtenido conforme a sistemas educativos extranjeros 
pertenecientes al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), sin necesidad de su 
homologación, que acredite un nivel 7 del Marco Europeo de Cualificaciones siempre que 
dicho título faculte para el acceso a estudios de doctorado en el país de expedición del 
mismo. Esta admisión no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo del que 
esté en posesión el interesado ni su reconocimiento a otros efectos que el del acceso a 
enseñanzas de doctorado.

c) Estar en posesión de un título obtenido conforme a sistemas educativos extranjeros 
ajenos al EEES, sin necesidad de su homologación, previa comprobación por la universidad 
de que éste acredita un nivel de formación equivalente a la del título oficial español de 
Máster universitario y que faculta en el país de expedición del título para el acceso a 
estudios de doctorado. Esta admisión no implicará, en ningún caso, la homologación del 
título previo del que esté en posesión el interesado ni su reconocimiento a otros efectos que 
el del acceso a enseñanzas de doctorado.

d) Estar en posesión de otro título de Doctora o Doctor.
e) Igualmente podrán acceder los titulados universitarios que, previa obtención de plaza 

en formación en la correspondiente prueba de acceso a plazas de formación sanitaria 
especializada, hayan superado con evaluación positiva al menos dos años de formación de 
un programa para la obtención del título oficial de alguna de las especialidades en Ciencias 
de la Salud.
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Artículo 7.  Criterios de admisión.
1. Las universidades, a través de las comisiones académicas a que se refiere el artículo 

8.3 de este real decreto, podrán establecer requisitos y criterios adicionales para la selección 
y admisión de los estudiantes a un concreto programa de doctorado. En particular, se podrá 
establecer el aval de una investigadora o investigador como posible Directora o Director de 
la tesis doctoral.

2. La admisión a los programas de doctorado podrá incluir la exigencia de complementos 
de formación específicos.

Dichos complementos de formación específica deberán superarse en el periodo inicial de 
desarrollo de la tesis, en un plazo máximo de un curso académico, y tendrán, a efectos de 
precios públicos y de concesión de becas y ayudas al estudio, la consideración de formación 
de nivel de doctorado.

3. Las universidades garantizarán una información transparente y accesible sobre los 
procedimientos de admisión, y deberán disponer de sistemas de orientación al estudiantado, 
que deberán reflejarse en la memoria de verificación del programa de doctorado. Además, 
asegurarán que dicha información y los procedimientos de admisión tengan en cuenta al 
estudiantado con discapacidad o con necesidades específicas, y dispondrán de servicios de 
apoyo y asesoramiento adecuados.

4. Las universidades reservarán, al menos, un 5 por 100 de las plazas ofertadas para 
estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100, 
así como para estudiantes con necesidades educativas especiales permanentes asociadas a 
circunstancias personales de discapacidad, que en sus estudios anteriores hayan precisado 
de recursos y apoyos para su plena normalización educativa.

Artículo 8.  Programas de doctorado.
1. La universidad, de acuerdo con lo que establezca su normativa, definirá su estrategia 

en materia de investigación y de formación doctoral que se articulará a través de programas 
de doctorado desarrollados en Escuelas de Doctorado o en sus otras unidades competentes 
en materia de investigación, de acuerdo con lo establecido en los estatutos de la 
universidad, en los respectivos convenios de colaboración y en este real decreto.

2. La citada estrategia contará preferentemente con aliados externos para su puesta en 
marcha en virtud de complementariedades, compartición de excelencia o sinergias con las 
estrategias de I+D+i de otras instituciones. En este sentido, los programas de doctorado 
pueden llevarse a cabo de forma conjunta entre varias universidades y contar con la 
colaboración, expresada mediante un convenio, de otros organismos, centros, instituciones y 
entidades con actividades de I+D+i, públicos o privados, nacionales o extranjeros.

3. En el marco de la citada estrategia, cada programa de doctorado será organizado, 
diseñado y coordinado por una Comisión Académica responsable de las actividades de 
formación e investigación del mismo. Dicha comisión académica estará integrada por 
doctores y será designada por la Universidad, de acuerdo con lo establecido en su 
normativa, estatutos y convenios de colaboración, pudiendo integrarse en la misma 
investigadores de Organismos Públicos de Investigación así como de otras entidades e 
instituciones implicadas en la I+D+i tanto nacional como internacional.

4. Cada programa de doctorado contará con un coordinador designado por el rector de la 
universidad o por acuerdo entre rectores cuando se trate de programas conjuntos o en el 
modo indicado en el convenio con otras instituciones cuando se desarrolle un doctorado en 
colaboración. Dicha condición deberá recaer sobre un investigador relevante y estar avalada 
por la dirección previa de al menos dos tesis doctorales y la justificación de la posesión de al 
menos dos períodos de actividad investigadora reconocidos de acuerdo con las previsiones 
del Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, de retribuciones del profesorado universitario. 
En el caso de que dicho investigador ocupe una posición en la que no resulte de aplicación 
el citado criterio de evaluación, deberá acreditar méritos equiparables a los señalados.

5. Todo el profesorado de un programa de doctorado deberá poseer el título de doctor, 
sin perjuicio de la posible colaboración en determinadas actividades específicas de otras 
personas o profesionales en virtud de su relevante cualificación en el correspondiente ámbito 
de conocimiento.
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Artículo 9.  Escuelas de Doctorado.
1. Las universidades podrán crear Escuelas de Doctorado conforme a lo establecido en 

el artículo 41.2 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, de acuerdo con lo previsto en 
sus Estatutos, y en el presente real decreto, con la finalidad de organizar, dentro de su 
ámbito de gestión, las enseñanzas y actividades propias del doctorado. Su creación deberá 
ser notificada al Ministerio de Universidades a través de la Secretaría General de 
Universidades, a efectos de su inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos 
(RUCT), regulado mediante Real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre.

2. Las Escuelas de Doctorado podrán ser creadas individualmente por una universidad, o 
conjuntamente con otras o en colaboración de una o varias universidades con otros 
organismos, centros, instituciones y entidades con actividades de I+D+i, públicas o privadas, 
nacionales o extranjeras.

3. Las Escuelas de Doctorado deberán garantizar que desarrollan su propia estrategia 
ligada a la estrategia de investigación de la universidad o universidades y, en su caso, de los 
Organismos Públicos de Investigación y demás entidades e instituciones implicadas. 
También deben acreditar una capacidad de gestión adecuada para sus fines asegurada por 
las Universidades e instituciones promotoras.

4. Las Escuelas planificarán la necesaria oferta de actividades inherentes a la formación 
y desarrollo de los doctorandos, llevadas a cabo bien por colaboradores de las universidades 
y entidades promotoras bien con el auxilio de profesionales externos, profesores o 
investigadores visitantes. En todo caso las Escuelas de Doctorado deberán garantizar un 
liderazgo en su ámbito y una masa crítica suficiente de doctores profesores de tercer ciclo y 
doctorandos en su ámbito de conocimiento.

5. Las Escuelas de Doctorado podrán organizarse centrando sus actividades en uno o 
más ámbitos especializados o interdisciplinares. Asimismo, de acuerdo con lo que 
establezcan los estatutos de la universidad y la normativa de la comunidad autónoma 
correspondiente, podrán incluir enseñanzas oficiales de Máster Universitario de contenido 
fundamentalmente científico, así como otras actividades abiertas de formación en 
investigación. Las Escuelas de Doctorado proporcionarán asesoramiento al estudiantado 
que se incorpore a los programas de doctorado sobre todos aquellos aspectos necesarios 
para su integración plena en dichos programas utilizando para ello tanto su página web 
como mediante la realización de seminarios específicos.

6. Las Escuelas de Doctorado contarán con un Comité de Dirección que realizará 
funciones de organización y gestión. Su composición vendrá determinada por los Estatutos 
de la universidad o por los acuerdos por los que la Escuela de Doctorado se haya formado 
con otras universidades o en colaboración de una o varias universidades con otros 
organismos, centros, instituciones y entidades con actividades de I+D+i, públicas o privadas, 
nacionales o extranjeras. En ella se asegurará la presencia equilibrada de mujeres y 
hombres. En todo caso, se asegurará la representación del estudiantado de doctorado en 
dicho Comité. La Directora o Director de la Escuela será nombrado por la Rectora o Rector o 
por consenso de las rectoras o rectores cuando se establezca por agregación de varias 
universidades. Debe ser una investigadora o investigador de reconocido prestigio 
perteneciente a una de las universidades o instituciones promotoras con los requisitos 
académicos mínimos que se establezcan estatutariamente. Esta condición debe estar 
avalada por la justificación de la posesión de al menos tres períodos de actividad 
investigadora reconocidos de acuerdo con las previsiones del Real Decreto 1086/1989, de 
28 de agosto. En el caso de que dicha investigadora o investigador ocupe una posición en la 
que no resulte de aplicación el citado criterio de evaluación, deberá acreditar méritos 
equiparables a los señalados.

7. Las Escuelas de Doctorado contarán con un reglamento de régimen interno que 
establecerá, entre otros aspectos, los derechos y deberes de los doctorandos y las 
doctorandas, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1791/2010, de 30 de 
diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, así como por lo 
establecido en el resto de la normativa vigente, y de los tutores y de los directores de tesis, 
así como la composición y funciones de las comisiones académicas de sus programas.
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8. Todas las personas integrantes de una Escuela de Doctorado deberán suscribir su 
compromiso con el cumplimiento del código de buenas prácticas adoptado por dicha 
Escuela.

9. Las Escuelas de Doctorado podrán acogerse al procedimiento de acreditación 
institucional de centros universitarios regulado mediante el Real Decreto 640/2021, de 27 de 
julio, de creación, reconocimiento y autorización de universidades y centros universitarios, y 
acreditación institucional de centros universitarios.

Artículo 10.  Verificación, seguimiento y renovación de la acreditación de los Programas de 
doctorado.

1. Los programas de doctorado conducentes a la obtención del título oficial de Doctora o 
Doctor deberán ser verificados por el Consejo de Universidades y autorizados por las 
correspondientes Comunidades Autónomas, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, con las particularidades a 
que se refiere el presente real decreto.

2. A efectos de su verificación los programas de doctorado se ajustarán a la memoria 
que figura como Anexo I del presente real decreto.

3. La acreditación de los títulos universitarios oficiales de Doctorado renovarán su 
acreditación conforme a la establecido en el artículo 34 del Real Decreto 822/2021, de 28 de 
septiembre, para los títulos impartidos en centros universitarios no acreditados 
institucionalmente. Los títulos universitarios oficiales de Doctor impartidos en Escuelas de 
Doctorado o centros universitarios que hayan obtenido la acreditación institucional renovarán 
su acreditación de acuerdo con lo establecido en el artículo 35 del Real Decreto 822/2021, 
de 28 de septiembre.

4. Para garantizar la calidad del doctorado y el correcto desarrollo de la formación 
doctoral la universidad deberá justificar la existencia de equipos investigadores solventes y 
experimentados en el ámbito correspondiente.

5. De acuerdo con lo establecido en el Anexo II, los criterios de evaluación para la 
verificación y acreditación de los programas de doctorado tendrán en cuenta el porcentaje de 
investigadores con experiencia acreditada, los proyectos competitivos en que participan, las 
publicaciones recientes y la financiación disponible para los doctorandos. Asimismo se 
valorará el grado de internacionalización de los doctorados, con especial atención a la 
existencia de redes, la participación de profesores y estudiantes internacionales, la movilidad 
de profesores y estudiantes, y los resultados tales como cotutelas, menciones europeas e 
internacionales, publicaciones conjuntas con investigadores extranjeros, organización de 
seminarios internacionales, o cualquier otro criterio que se determine al respecto.

Artículo 11.  Supervisión y seguimiento del Doctorado.
1. Las doctorandas y los doctorandos, que tendrán la consideración de investigador o 

investigadora en formación, se matricularán anualmente en la universidad correspondiente 
por el concepto de tutela académica del doctorado. Cuando se trate de programas conjuntos, 
el convenio determinará la forma en que deberá llevarse a cabo dicha matrícula.

2. Las personas incorporadas a un programa de Doctorado se someterán al régimen 
jurídico, en su caso contractual, que resulte de la legislación específica que les sea de 
aplicación.

3. Una vez admitido al programa de doctorado, a cada doctoranda o doctorando le será 
asignado por parte de la correspondiente Comisión académica una Directora o Director de 
tesis. Dicha asignación podrá recaer sobre cualquier Doctora o Doctor español o extranjero 
con experiencia investigadora acreditada. Asimismo, le será asignado una tutora o tutor, 
Doctora o Doctor con experiencia investigadora acreditada, ligada o ligado al programa, a 
quien corresponderá velar por la interacción de la doctoranda o del doctorando con la 
Comisión académica. La tutora o tutor podrá ser coincidente o no con la Directora o Director 
de tesis doctoral.

4. La Comisión académica, oída u oído la doctoranda o el doctorando, podrá modificar el 
nombramiento de la tutora o tutor o de la Directora o Director de tesis en cualquier momento 
del periodo de realización del Doctorado, siempre que concurran razones justificadas.
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5. Una vez matriculado en el programa, se materializará para cada doctorando el 
documento de actividades personalizado a efectos del registro individualizado de control a 
que se refiere el artículo 2.7 de este real decreto. En él se inscribirán todas las actividades 
de interés para el desarrollo del doctorando según regule la Universidad, la Escuela o la 
propia Comisión académica y será regularmente revisado por el tutor y el Director de tesis y 
supervisado anualmente por la Comisión académica responsable del programa de 
Doctorado a que se refiere el artículo 8.3.

6. Antes de la finalización del primer año, contado desde la fecha de la matrícula, la 
doctoranda o el doctorando, con la asistencia de su Directora o Director y su tutora o tutor, 
elaborará un documento que incluya un plan de investigación y un plan de formación 
personal. El plan de investigación incluirá al menos la metodología que se va a utilizar y los 
objetivos que se pretende alcanzar, así como los medios y la planificación temporal para 
lograrlo. El plan de formación personal de la doctoranda o doctorando contendrá una 
previsión de las distintas actividades formativas que se desarrollarán durante la tesis doctoral 
(cursos, impartición de seminarios, acciones de movilidad, etc.). Dicho documento se podrá 
mejorar y detallar a lo largo de su estancia en el programa y debe estar avalado por la 
Directora o Director y por la tutora o tutor. En el caso de los doctorandos con Mención 
Industrial se tendrá en cuenta además lo dispuesto en el artículo 15 bis.

7. Anualmente la Comisión académica del programa evaluará el progreso de la 
doctoranda o doctorando en cuanto al plan de investigación y el documento de actividades 
junto con los informes que a tal efecto deberán emitir la Directora o Director y la tutora o 
tutor. En el caso de que la Comisión académica detecte carencias importantes, la doctoranda 
o el doctorando deberá ser reevaluado en el plazo máximo de seis meses. En el supuesto de 
que las carencias se sigan produciendo, la Comisión académica deberá emitir un informe 
motivado, previa audiencia a la interesada o interesado, y la doctoranda o el doctorando 
causará baja definitiva en el programa.

8. Las Universidades establecerán las funciones de supervisión de los doctorandos 
mediante un compromiso documental firmado por la Universidad, el doctorando, su tutor y su 
Director en la forma que se establezca. Este compromiso será rubricado a la mayor 
brevedad posible después de la admisión y habrá de incluir un procedimiento de resolución 
de conflictos y contemplar los aspectos relativos a los derechos de propiedad intelectual o 
industrial que puedan generarse en el ámbito de programas de Doctorado.

9. Las Universidades, a través de la Escuela de Doctorado o de la correspondiente 
Unidad responsable del programa de Doctorado establecerán los mecanismos de evaluación 
y seguimiento indicados anteriormente, la realización de la tesis en el tiempo proyectado y 
los procedimientos previstos en casos de conflicto y aspectos que afecten al ámbito de la 
propiedad intelectual de acuerdo con lo establecido en el párrafo anterior.

Artículo 12.  Dirección de tesis.
1. La Directora o el Director de tesis será la persona responsable de la coherencia e 

idoneidad de las actividades de formación, del impacto y novedad en su campo de la 
temática de la tesis doctoral y de la guía en la planificación y su adecuación, en su caso, a la 
de otros proyectos y actividades donde se inscriba la doctoranda o el doctorando. La tesis 
podrá ser codirigida por otras doctoras o doctores, que deberán reunir los mismos requisitos 
en cuanto a experiencia investigadora que los señalados en el artículo 11.3, cuando 
concurran razones de índole académico o de interdisciplinariedad temática o cuando se trate 
de programas desarrollados en colaboración nacional o internacional. La Comisión 
académica podrá autorizar la codirección de la tesis por parte de doctores que no cumplan 
con lo exigido en el artículo 2.9.

En ningún caso, el número de Directoras o Directores será superior a tres.
Para la codirección de la tesis será necesaria la autorización previa de la Comisión 

académica. Dicha autorización podrá ser revocada con posterioridad si a juicio de la 
Comisión académica la codirección no beneficia el desarrollo de la tesis.

2. Las universidades, a través de la Escuela de Doctorado o de la correspondiente 
unidad responsable del programa de doctorado, podrán establecer requisitos adicionales 
para ser Directora o Director de tesis.
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3. En cualquier caso, las Directoras o Directores de tesis tendrán la obligación de 
acompañar y asesorar al doctorando o doctoranda durante todo el desarrollo de su tesis en 
todas aquellas tareas incluidas en el plan de investigación y en el de formación personal a 
los que se refiere el artículo 11.6.

4. La labor de tutorización de la doctoranda o el doctorando y dirección de tesis deberá 
ser reconocida como parte de la dedicación docente e investigadora del profesorado.

Artículo 13.  Tesis doctoral.
1. La tesis doctoral consistirá en un trabajo original de investigación elaborado por el 

candidato en cualquier ámbito de estudio. La tesis debe capacitar al doctorando para el 
trabajo autónomo en el ámbito de la I+D+i.

2. Las universidades establecerán el procedimiento para el depósito de la tesis doctoral, 
incluyendo la determinación de un plazo máximo para su posterior defensa.

La tesis contará con un mínimo de dos informes emitidos por personas doctoras expertas 
en la materia, externas a la universidad, que podrán proponer aspectos de mejora. Dichas 
personas expertas podrán formar parte del tribunal que evalúe la tesis. En función del 
contenido de dichos informes, la Comisión académica dará un plazo a la doctoranda o 
doctorando para responder y, en su caso, incluir las modificaciones pertinentes en la tesis 
doctoral antes de su depósito.

3. La universidad garantizará la publicidad de la tesis doctoral finalizada a fin de que, 
durante el proceso de evaluación, y con carácter previo a su defensa, otras personas 
doctoras puedan remitir observaciones sobre su contenido.

4. La tesis podrá ser desarrollada y, en su caso, defendida, en los idiomas habituales 
para la comunicación científica en su ámbito de estudio.

Artículo 14.  Evaluación y defensa de la tesis doctoral.
1. El tribunal que evalúe la tesis doctoral se compondrá de acuerdo con los requisitos 

fijados por la universidad y de acuerdo con lo establecido en el presente artículo.
2. La totalidad de los miembros que integren el tribunal deberán estar en posesión del 

título de Doctora o Doctor y contar con experiencia investigadora acreditada. En todo caso, 
el tribunal estará formado por una mayoría de miembros externos al programa y a la 
universidad donde se defienda la tesis. La persona o personas directoras de la tesis doctoral 
y la tutora o tutor no podrán formar parte del tribunal, salvo de las tesis presentadas en el 
marco de acuerdos de cotutela con universidades extranjeras que así lo tengan previsto.

Se deberá garantizar el principio de composición equilibrada, entre mujeres y hombres, 
tal y como indica la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres.

3. El tribunal que evalúe la tesis dispondrá del documento de actividades de la 
doctoranda o doctorando, a que se refiere el artículo 2.7 de este real decreto, con las 
actividades formativas llevadas a cabo por la doctoranda o el doctorando, y los informes de 
personas expertas externas, así como, en su caso, la respuesta de la doctoranda o 
doctorando a los mismos. El documento de actividades no dará lugar a una puntuación 
cuantitativa pero sí constituirá un instrumento de evaluación cualitativa que complementará 
la evaluación de la tesis doctoral.

4. La tesis doctoral se evaluará en el acto de defensa que tendrá lugar en sesión pública 
y consistirá en la exposición y defensa por el doctorando del trabajo de investigación 
elaborado ante los miembros del tribunal. Los doctores presentes en el acto público podrán 
formular cuestiones en el momento y forma que señale el presidente del tribunal.

5. Una vez aprobada la tesis doctoral, la universidad se ocupará de su archivo en 
formato electrónico abierto en un repositorio institucional y remitirá, en formato electrónico, 
un ejemplar de esta, así como toda la información complementaria que fuera necesaria al 
Ministerio de Universidades a los efectos de su publicación en un repositorio nacional, que 
será gestionado por la Secretaría General de Universidades.

6. En circunstancias excepcionales determinadas por la Comisión académica del 
programa, como pueden ser, entre otras, la participación de empresas en el programa, la 
existencia de convenios de confidencialidad con empresas o la posibilidad de generación de 
patentes que recaigan sobre el contenido de la tesis, las universidades habilitarán 
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procedimientos para desarrollar los apartados 4 y 5 anteriores que aseguren la no publicidad 
de estos aspectos.

7. El tribunal emitirá un informe y la calificación global concedida a la tesis de acuerdo 
con la siguiente escala: No apto, aprobado, notable y sobresaliente.

El tribunal podrá otorgar la mención de cum laude si la calificación global es de 
sobresaliente y se emite en tal sentido el voto secreto positivo por unanimidad.

La Universidad habilitará los mecanismos precisos para la materialización de la 
concesión final de dicha mención garantizando que el escrutinio de los votos para dicha 
concesión se realice en sesión diferente de la correspondiente a la de defensa de la tesis 
doctoral.

Artículo 14 bis.  Premio Extraordinario.
Las universidades podrán conceder Premio Extraordinario de Doctorado a aquellas tesis 

que resulten especialmente meritorias y que hayan obtenido la calificación máxima, con una 
propuesta de Premio Extraordinario por cada diez tesis doctorales defendidas o fracción.

Artículo 15.  Mención Internacional en el título de Doctora o Doctor y tesis en régimen de 
cotutela internacional.

1. El título de Doctora o Doctor podrá incluir en su anverso la mención "Doctorado 
internacional", siempre que concurran las siguientes circunstancias:

a) Que, durante el periodo de formación necesario para la obtención del título de Doctora 
o Doctor, la doctoranda o el doctorando haya realizado una o varias estancias durante, al 
menos, tres meses de duración fuera de España en una o varias instituciones de enseñanza 
superior o centros de investigación de prestigio con el objeto de complementar y reforzar su 
formación investigadora. En caso de realizar varias estancias, al menos una de ellas tendrá 
una duración mínima de un mes. Las estancias y las actividades han de ser avaladas por la 
Directora o el Director y autorizadas por la Comisión académica y, una vez realizadas y 
validadas por la entidad de acogida, se incorporarán al documento de actividades de la 
doctoranda o el doctorando.

b) Que parte de la tesis doctoral, al menos el resumen y las conclusiones, se haya 
redactado y defendido en una de las lenguas habituales para la comunicación científica en 
su ámbito de estudio, distinta a cualquiera de las lenguas oficiales en España. Esta norma 
no será de aplicación cuando las estancias, informes y expertos procedan de un país de 
habla hispana.

c) Que al menos dos de las personas expertas informantes de la tesis a los que se 
refiere el artículo 13.2 pertenezcan a alguna institución de educación superior o instituto de 
investigación no español. Dichas personas expertas no podrán coincidir con las 
investigadoras o investigadores que recibieron a la doctoranda o al doctorando y realizaron 
tareas de tutoría o dirección de trabajos en la entidad de acogida.

d) Que al menos una persona experta perteneciente a alguna institución de educación 
superior o centro de investigación no español, con el título de Doctora o Doctor, y distinto de 
la persona responsable de la estancia mencionada en el párrafo a), haya formado parte del 
tribunal evaluador de la tesis.

2. En aras de impulsar y facilitar la internacionalización de su oferta académica, las 
universidades incentivarán los doctorados en cotutela internacional conforme a lo previsto en 
el artículo 26.2 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo. A tal efecto, el título de Doctora 
o Doctor incluirá en su anverso la diligencia "Tesis en régimen de cotutela con la Universidad 
U", siempre que concurran las siguientes circunstancias:

a) Que la tesis doctoral esté supervisada por Doctoras o Doctores de dos o más 
universidades, de las cuales una deberá ser española y el resto extranjeras, que deberán 
formalizar un convenio de cotutela.

b) Que, por su trabajo de tesis doctoral, la doctoranda o el doctorando obtenga dos o 
más títulos, uno por cada una de las instituciones de educación superior responsables del 
desarrollo de la tesis.
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c) Que, durante el periodo de formación necesario para la obtención del título de Doctora 
o Doctor, la doctoranda o el doctorando haya realizado una estancia mínima de seis meses 
en cada una de las instituciones con las que se establece el convenio de cotutela, realizando 
trabajos de investigación, bien en un solo período o en varios. Las estancias y las 
actividades serán reflejadas en el convenio de cotutela.

d) Las tesis en cotutela podrán igualmente dar lugar a inclusión de la mención 
«Doctorado Internacional» en el título de Doctora o Doctor si se realizan estancias en 
instituciones diferentes de las propias del convenio formalizado, según lo establecido en el 
apartado a) y siempre que concurran las circunstancias expresadas en el artículo 15.1.

Artículo 15 bis.  Mención Industrial en el título de Doctora o Doctor.
1. Esta mención se obtendrá al realizar los estudios de doctorado con la colaboración del 

tejido social y económico con el fin de fomentar la colaboración y la transferencia e 
intercambio de conocimiento entre el mundo académico y el mundo social y económico, ya 
sea éste del ámbito público o privado. Se podrá otorgar la mención "Doctorado Industrial" 
siempre que concurran las siguientes circunstancias:

a) Que la tesis haya desarrollado un proyecto de investigación de interés industrial, 
comercial, social o cultural de una entidad, empresa pública o privada o administración 
pública. Quedan excluidas las universidades, los organismos públicos de investigación 
(nacionales o autonómicos) y los hospitales universitarios. De manera excepcional, se podrá 
realizar esta mención en cualquiera de estas instituciones, excepto en las universidades, 
siempre que el contenido de la tesis sea eminentemente aplicado. La relación directa entre la 
tesis doctoral y la labor desarrollada por la doctoranda o el doctorando en la entidad o 
empresa deberá formalizarse en una memoria científico-técnica que deberá ser aprobada 
por la universidad.

b) Que se haya suscrito un convenio entre la entidad, empresa o administración pública y 
la universidad para el desarrollo académico de la tesis doctoral, que establecerá, como 
mínimo, las obligaciones de las partes y los derechos de propiedad industrial que se puedan 
generar.

c) Que la doctoranda o el doctorando haya estado contratada o contratado por la 
entidad, empresa o administración pública donde desarrolle el proyecto de investigación al 
menos un año durante el desarrollo de la tesis, siendo necesario que una parte sustancial de 
la misma se desarrolle en la entidad, empresa o administración pública.

2. La doctoranda o el doctorando tendrá una persona tutora de la tesis designada por la 
universidad y una persona responsable designada por la entidad, empresa o administración 
pública, que podrá ser, en su caso, Directora o Director de la tesis de acuerdo con lo 
establecido en este real decreto. En ningún caso el responsable designado por la empresa 
podrá formar parte del tribunal evaluador de la tesis.

Artículo 16.  Fomento de la formación doctoral.
1. El Ministerio de Universidades podrá realizar una convocatoria anual para otorgar un 

sello de Doctorado de excelencia a aquellos programas de doctorado que destaquen por sus 
resultados y su alto nivel de internacionalización. En dicha convocatoria se establecerán los 
requisitos para la obtención del citado sello y los criterios de evaluación.

2. Asimismo, el Ministerio de Universidades podrá realizar una convocatoria anual para 
otorgar una mención de excelencia a las Escuelas de Doctorado que destaquen por su 
prestigio y especial proyección internacional. En dicha convocatoria se establecerán los 
requisitos para la obtención de la citada mención y los criterios de evaluación.

3. El Gobierno, en el marco de la legislación vigente en materia de ciencia, tecnología e 
innovación, podrá realizar convocatorias periódicas de ayudas para el fomento de las 
Escuelas de Doctorado y de la formación doctoral de calidad, dirigidas a programas de 
doctorado, especialmente a aquellos que hayan obtenido el sello de excelencia y a las 
Escuelas de Doctorado que asimismo hayan obtenido la mención de excelencia.

4. Las administraciones públicas podrán establecer mecanismos de fomento y 
financiación de la internacionalización de los doctorados y de apoyo a la movilidad.
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Disposición adicional primera.  Verificación de programas de doctorado conjuntos 
internacionales seleccionados por la Comisión Europea.

Los programas de doctorado conjuntos creados mediante consorcios internacionales en 
los que participen instituciones de Educación Superior españolas y extranjeras y que hayan 
sido evaluados y seleccionados por la Comisión Europea en convocatorias competitivas se 
entenderá que cuentan con el informe favorable exigido en el procedimiento de verificación a 
que se refiere el artículo 10.

A estos efectos, la universidad solicitante enviará al Ministerio de Universidades la 
propuesta del programa de doctorado aprobado por la Comisión Europea junto con el 
convenio de creación del consorcio y la carta de notificación de haber sido seleccionada en 
la convocatoria correspondiente, así como la documentación que proporcione los datos 
necesarios para la inscripción del correspondiente programa de doctorado en el RUCT.

El Ministerio de Universidades enviará el expediente al Consejo de Universidades a 
efectos de la emisión de la pertinente resolución de verificación de acuerdo con lo dispuesto 
en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre.

Se entenderá que estas titulaciones cumplen con el requisito de renovación de su 
acreditación previsto en este real decreto mientras siga en vigor la selección por parte de la 
Comisión Europea. Si al finalizar el plazo de vigencia no se obtiene su renovación por parte 
de la Comisión Europea, las universidades que deseen seguir impartiendo el programa de 
dicha titulación deberán solicitar la modificación sustancial del mismo.

Disposición adicional segunda.  Incorporación a las nuevas enseñanzas de doctorado 
establecidas en el presente real decreto.

1. Los doctorandos que hubieren iniciado su programa de doctorado conforme a 
anteriores ordenaciones universitarias, podrán acceder a las enseñanzas de doctorado 
reguladas en este real decreto, previa admisión de la universidad correspondiente, de 
acuerdo con lo establecido en este real decreto y en la normativa de la propia universidad.

2. Podrán ser admitidos a los estudios de doctorado regulados en el presente real 
decreto, los Licenciados, Arquitectos o Ingenieros que estuvieran en posesión del Diploma 
de Estudios Avanzados obtenido de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 778/1998, 
de 30 de abril, o hubieran alcanzado la suficiencia investigadora regulada en el Real Decreto 
185/1985, de 23 de enero.

Disposición adicional tercera.  Doctora o Doctor Honoris Causa.
De acuerdo con lo que establezca su normativa, las universidades podrán nombrar 

Doctora o Doctor Honoris Causa a aquellas personas que, en atención a sus excepcionales 
méritos académicos, científicos, culturales, sociales o específicamente personales sean 
acreedoras de tal distinción.

Disposición transitoria primera.  Doctorandos conforme a anteriores ordenaciones.
1. A los doctorandos que en la fecha de entrada en vigor de este real decreto hubiesen 

iniciado estudios de doctorado conforme a anteriores ordenaciones, les será de aplicación 
las disposiciones reguladoras del doctorado y de la expedición del título de Doctor por las 
que hubieren iniciado dichos estudios. En todo caso, el régimen relativo a tribunal, defensa y 
evaluación de la tesis doctoral previsto por el presente real decreto será aplicable a dichos 
estudiantes a partir de un año de su entrada en vigor.

2. En todo caso, quienes a la entrada en vigor de este real decreto se encuentren 
cursando estudios de doctorado disponen de 5 años para la presentación y defensa de la 
tesis doctoral. Transcurrido dicho plazo sin que se haya producido ésta, el doctorando 
causará baja definitiva en el programa.

Disposición transitoria segunda.  Programas de doctorado verificados con anterioridad o 
en tramitación.

Los programas de doctorado ya verificados conforme a lo establecido en el Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, deberán adaptarse a lo dispuesto en el presente real decreto 
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con anterioridad al inicio del curso académico 2014-2015. En todo caso tales programas 
deberán quedar completamente extinguidos con anterioridad al 30 de septiembre de 2017.

Las universidades responsables de los programas de doctorado que en la fecha de 
entrada en vigor del presente real decreto hubieran iniciado el procedimiento de verificación 
y no hubieran obtenido todavía la correspondiente resolución, podrán optar entre continuar la 
tramitación ya iniciada o acogerse a lo dispuesto en el presente real decreto.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Capítulo V del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que 

se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias y cuantas disposiciones de igual 
o inferior rango se opongan a lo establecido en este real decreto, sin perjuicio de lo 
establecido en la disposición transitoria segunda del presente real decreto.

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por 
el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias.

1. Se modifica el artículo 11 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, que queda 
redactado en los siguientes términos:

«Artículo 11.  Enseñanzas de Doctorado.
1. Se entiende por doctorado el tercer ciclo de estudios universitarios oficiales, 

conducente a la adquisición de las competencias y habilidades relacionadas con la 
investigación científica de calidad.

2. La superación de las enseñanzas de doctorado dará derecho a la obtención 
del título de Doctor o Doctora, con la denominación que figure en el RUCT.

3. La denominación de los títulos de Doctor será: Doctor o Doctora por la 
Universidad U, siendo U la denominación de la Universidad que expide el título. 
Asimismo, la expedición material del título incluirá información sobre el programa de 
doctorado cursado, de acuerdo con lo establecido al respecto en el Real Decreto 
1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos universitarios oficiales.

4. Sin perjuicio de la vigencia para estas enseñanzas de lo dispuesto en las 
disposiciones adicionales, cuarta, quinta, sexta y disposición transitoria tercera de 
este real decreto, las enseñanzas de doctorado se regirán por su normativa 
específica.»

2. Queda sin contenido el apartado 3.4 de la Memoria para la solicitud de verificación de 
títulos oficiales contenida en el Anexo del citado real decreto.

Disposición final segunda.  Modificación del Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, 
sobre expedición de títulos universitarios oficiales.

Se modifica el apartado 5 del artículo 11 del Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, 
sobre expedición de títulos universitarios oficiales, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«5. Asimismo, en el anverso del título de Doctor o Doctora podrá figurar la 
mención “Doctor internacional”, siempre que concurran las circunstancias 
establecidas al efecto en su normativa reguladora.»

Disposición final tercera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.30.ª de la 

Constitución Española que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre la regulación 
de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos académicos y 
profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia.
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Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial de Estado».

ANEXO I
Memoria para la verificación de los programas de doctorado a que se refiere el 

artículo 10.2 de este real decreto
[1] Descripción del programa de doctorado, que contendrá los datos básicos: 

denominación, instituciones participantes (siempre al menos una universidad coordinadora) y 
colaboradoras, si el programa se integra o no en una escuela doctoral, la existencia de redes 
o convenios internacionales, etc.

[2] Competencias.
Descripción de las competencias a adquirir por los estudiantes al finalizar el programa de 

doctorado.
[3] Acceso y admisión de estudiantes.
Vías y requisitos de acceso y admisión de los estudiantes, así como los sistemas para 

hacer accesible dicha información a los estudiantes antes de su matriculación.
Sistemas y procedimientos de admisión adaptados a estudiantes con necesidades 

educativas especiales derivadas de la discapacidad.
Descripción de los complementos de formación específicos adaptados a los diversos 

perfiles de ingreso, en el caso de que existan.
En el caso de que el programa de doctorado provenga de un programa existente, 

número de estudiantes admitidos en los últimos 5 años identificando aquellos que provengan 
de otros países. En el caso de nuevos programas, se facilitará la estimación de matrícula y 
previsión de estudiantes extranjeros.

[4] Actividades formativas.
Detalle de las actividades de formación transversal y específica del ámbito del programa.
Planificación de las mismas.
Procedimientos de control.
Actuaciones y criterios de movilidad.
[5] Organización del programa.
5.1 Supervisión de tesis.
Relación de actividades previstas para fomentar la dirección de tesis doctorales y 

existencia de una guía de buenas prácticas para su dirección.
Relación de actividades previstas que fomenten la supervisión múltiple en casos 

justificados académicamente y presencia de expertos internacionales en las comisiones de 
seguimiento, informes previos y en los tribunales de tesis.

5.2 Seguimiento del doctorando.
Descripción del procedimiento utilizado por la correspondiente comisión académica para 

la asignación del tutor y director de tesis del doctorando.
Descripción del procedimiento para el control del documento de actividades de cada 

doctorando y la certificación de sus datos.
Descripción del procedimiento para la valoración anual del Plan de investigación y el 

documento de actividades del doctorando.
Normativa para la presentación y lectura de tesis doctorales.
Previsión de las estancias de los doctorandos en otros centros de formación nacionales 

e internacionales, co-tutelas y menciones europeas.
[6] Recursos humanos.
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Descripción de los equipos de investigación y profesorado, detallando la 
internacionalización del programa.

Descripción de los mecanismos habilitados para colaboraciones externas.
Líneas de investigación del programa con indicación de los equipos investigadores 

asociados a las mismas.
Producción científica del personal investigador en los últimos 5 años y contribuciones 

conjuntas con investigadores extranjeros.
Experiencia del personal investigador en la dirección de tesis doctorales.
Mecanismos de cómputo de la labor de tutorización y dirección de tesis como parte de la 

dedicación docente e investigadora del profesorado.
[7] Recursos materiales y apoyo disponible para los doctorandos.
Descripción de los medios materiales y servicios disponibles (laboratorios y talleres, 

biblioteca, acceso a bases de datos, conectividad, etc.).
Previsión para la obtención de recursos externos que sirvan de apoyo a los doctorandos 

en su formación.
[8] Revisión, mejora y resultados del programa.
Órgano, unidad o persona responsable del sistema de garantía de calidad.
Descripción de los mecanismos y procedimientos de seguimiento que permitan analizar 

el desarrollo y resultados del programa de doctorado para su mejora.
Descripción de los procedimientos que aseguren el correcto desarrollo de los programas 

de movilidad y mecanismos para publicar información sobre el programa, su desarrollo y 
resultados.

En el caso de programas en los que participen más de una universidad, se deberán 
describir los mecanismos y procedimientos que aseguren la coordinación entre las 
universidades participantes.

Descripción del procedimiento para el seguimiento de doctores egresados.
Datos relativos a los últimos 5 años o estimación prevista en los próximos 6 años (en el 

caso de programas de nueva creación) sobre: tesis producidas, tasa de éxito en la 
realización de tesis doctorales, calidad de las tesis y contribuciones resultantes. Justificación 
de los datos aportados.

ANEXO II
Criterios de evaluación para la verificación de los programas de doctorado a 

que se refiere el artículo 10.5 de este real decreto
[1] Descripción del programa de doctorado.
Se valorará:
Que la denominación del programa de doctorado sea coherente con las líneas de 

investigación en propuestas en el mismo.
La participación en el programa de otras instituciones participantes.
La imbricación del programa en la estrategia de I+D+i de la universidad o, en su caso, de 

otras instituciones. Este aspecto quedará plasmado en su inscripción en el seno de una 
Escuela Doctoral, sea propia de la universidad que propone el programa de doctorado, 
interuniversitario o bien en colaboración con otros organismos e instituciones.

La existencia de redes o convenios internacionales.
[2] Competencias.
Se valorará:
Si las competencias a adquirir por el doctorando son evaluables y garantizan, como 

mínimo, las competencias básicas detalladas en el artículo 5 de este Real Decreto o bien 
son coherentes con las correspondientes al nivel de doctorado.

[3] Acceso y admisión de estudiantes.
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Se valorará:
La claridad y adecuación de los procedimientos de admisión y selección de los 

estudiantes.
Adaptación de los complementos de formación específicos a los diversos perfiles de 

ingreso, en el caso de que existan.
El número de estudiantes (nacionales y extranjeros) matriculados en el programa de 

doctorado en los últimos 5 años o valoración de la estimación prevista.
[4] Actividades formativas.
Se valorará:
La organización de la formación que se proporcione a los doctorandos, en particular 

sobre conocimientos disciplinares y metodológicos (seminarios, cursos, talleres, etc.), 
competencias transversales, experiencias formativas (jornadas de doctorandos, congresos 
nacionales o internacionales, etc.) y su planificación a lo largo del desarrollo del programa.

[5] Organización del programa.
Se valorará:
La adecuación de las actividades previstas de fomento de la dirección de tesis doctorales 

al desarrollo del programa.
La adecuación de los procedimientos anteriormente descritos a los objetivos del 

programa.
La presencia de expertos internacionales en las comisiones de seguimiento, informes 

previos y en los tribunales de tesis.
En la fase de renovación de la acreditación se revisarán las estimaciones facilitadas en 

este criterio, atendiendo a las justificaciones aportadas y las acciones derivadas de su 
seguimiento.

[6] Recursos humanos.
Se valorará:
Que un porcentaje mínimo del 60% de los investigadores doctores participantes en el 

programa tengan experiencia acreditada (excluidos los invitados y visitantes de corta 
duración).

Número de profesores extranjeros que participan en el programa.
Que los grupos de investigación incorporados al programa de doctorado cuentan con, al 

menos, un proyecto competitivo en los temas de las líneas de investigación del programa.
La calidad de las contribuciones científicas del personal investigador que participa en el 

programa en los últimos 5 años/ tener un tramo de investigación vivo/haber alcanzado el 
número máximo de tramos posible. Contribuciones conjuntas con investigadores extranjeros.

Que el personal investigador participante en el programa tenga experiencia contrastada 
en la dirección de tesis doctorales en los últimos 5 años.

La existencia en la universidad de mecanismos claros de reconocimiento de la labor de 
tutorización y dirección de tesis.

[7] Recursos materiales y apoyo disponible para los doctorandos.
Se valorará:
Si los recursos materiales y otros medios disponibles son adecuados para garantizar el 

desarrollo de la investigación a realizar por el estudiante.
Los recursos externos y las bolsas de viaje dedicadas a ayudas para asistencia a 

congresos y estancias en el extranjero.
La financiación de seminarios, jornadas y otras acciones formativas nacionales e 

internacionales.
El porcentaje de doctorandos que consiguen ayudas o contratos post-doctorales.
[8] Revisión, mejora y resultados del programa.
Se valorará:
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Que el programa de doctorado disponga de un órgano responsable así como que articule 
procedimientos y mecanismos para supervisar su desarrollo, analizar los resultados y 
determinar las actuaciones oportunas para su mejora. La opinión de los estudiantes y la de 
los doctores egresados será de especial importancia a la hora de definir e implantar acciones 
de mejora.

Se valorará la existencia de un procedimiento que analice los resultados del programa de 
movilidad, mecanismos para publicar información sobre el programa, su desarrollo y 
resultado.

En el caso de los programas en los que participe más de una universidad, se valorará la 
existencia de mecanismos y procedimientos que aseguren la coordinación entre las 
universidades participantes.

Los datos relativos a los últimos 5 años o la estimación prevista en función de su 
justificación y contexto. En la fase de renovación de la acreditación se revisarán dichas 
estimaciones, atendiendo a las justificaciones aportadas y las acciones derivadas de su 
seguimiento.

La empleabilidad de los doctorandos durante los tres años posteriores a la lectura de su 
tesis o previsión de la misma, en el caso de nuevos programas.
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§ 6

Real Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre, por el que se regula el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos

Ministerio de Ciencia e Innovación
«BOE» núm. 232, de 25 de septiembre de 2008
Última modificación: 29 de septiembre de 2021

Referencia: BOE-A-2008-15464

La disposición adicional vigésima de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, en su redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, establece 
que en el Ministerio de Educación y Ciencia existirá el Registro de universidades, centros y 
títulos (RUCT) cuyo régimen, organización y funcionamiento será regulado por el Gobierno. 
La citada disposición adicional establece también que dicho Registro tendrá carácter público 
y que en él se inscribirán, además de las universidades y centros, los títulos oficiales con 
validez en todo el territorio nacional. Asimismo podrán inscribirse, a efectos informativos, 
otros títulos que expidan las universidades.

Posteriormente, el Real Decreto 432/2008, de 12 de abril, por el que se reestructuran los 
departamentos ministeriales, atribuye al Ministerio de Ciencia e Innovación la propuesta y 
ejecución de la política del Gobierno en materia de universidades, por lo que la anterior 
referencia al Ministerio de Educación y Ciencia se ha de entender ahora hecha al Ministerio 
de Ciencia e Innovación, en el que habrá de residir el mencionado Registro.

Así, el RUCT, que tendrá carácter público y de registro administrativo, se concibe como 
un instrumento que recogerá la información actualizada relativa al sistema universitario 
español, para lo que se inscribirán en el mismo los datos relevantes relativos a 
Universidades, Centros y Títulos.

La nueva concepción en el diseño de los títulos universitarios que se recoge en el Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, se basa en un proceso de verificación del plan de 
estudios que culmina con la inscripción en el RUCT del título oficial, como requisito 
necesario para la determinación del carácter oficial del mismo. De este modo, la inscripción 
en el RUCT de los títulos oficiales tendrá carácter constitutivo. Dicha inscripción tendrá como 
efecto la consideración inicial de título acreditado. Además todos los procesos relativos a la 
renovación de la acreditación de los títulos, así como a la modificación y extinción de los 
planes de estudios conducentes a títulos oficiales deberán ser anotados en el RUCT.

El acceso a dichos datos por parte de los interesados se realizará a través de los 
oportunos soportes informáticos en la forma que se establezca por el Ministerio de Ciencia e 
Innovación, que en todo caso se articulará sobre las bases de la accesibilidad, el tratamiento 
técnico de los datos y la actualización permanente de su contenido. Además se tendrá en 
cuenta, a tales efectos, la normativa vigente sobre acceso a la información por parte de las 
personas con discapacidad.
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Este real decreto ha sido informado por el Consejo de Universidades y por la 
Conferencia General de Política Universitaria.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Ciencia e Innovación, con la aprobación de la 
Ministra de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 12 de septiembre de 2008,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I
Disposiciones generales referentes al Registro de Universidades, Centros y 

Títulos

Artículo 1.  Registro de Universidades, Centros y Títulos.
1. En el Ministerio de Ciencia e Innovación se constituye el Registro de Universidades, 

Centros y Títulos (RUCT), que tendrá carácter público y de registro administrativo, a todos 
los efectos previstos en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en 
su disposición adicional vigésima, en redacción introducida por la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril, de modificación de la Ley Orgánica de Universidades.

2. Se inscribirán en el RUCT, las Universidades y los Centros universitarios. Asimismo, 
deberán inscribirse los títulos universitarios de carácter oficial y con validez en todo el 
territorio nacional, establecidos de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 1393/2007 de 
29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales. También podrán inscribirse, a petición de la universidad expedidora, otros títulos de 
carácter no oficial, a efectos informativos.

3. En el RUCT se incluirá la información actualizada relativa al sistema universitario 
español, para lo que se inscribirán en el mismo los datos relevantes relativos a 
Universidades, Centros y Títulos.

4. El RUCT está constituido por el conjunto de las inscripciones de los elementos 
referidos en este artículo y por las demás diligencias que deban practicarse, de conformidad 
con lo previsto en el real decreto anteriormente citado.

Artículo 2.  Estructura del RUCT.
1. El RUCT estará constituido por tres secciones:
a) Universidades.
b) Centros.
c) Títulos.
2. Dentro de la sección de Títulos existirán a su vez cinco subsecciones:
a) Títulos correspondientes a enseñanzas de Grado.
b) Títulos correspondientes a enseñanzas oficiales de Máster.
c) Títulos correspondientes a enseñanzas de Doctorado.
d) Títulos declarados equivalentes a los correspondientes a las anteriores subsecciones 

a) y b).
e) Títulos correspondientes a enseñanzas no oficiales.
3. El RUCT seguirá el sistema de asientos registrales, correspondiendo a cada 

inscripción un asiento en el que constarán los datos previstos en este real decreto para cada 
Universidad, Centro y Título.

Artículo 3.  Efectos de la Inscripción en el RUCT.
1. La inscripción en el RUCT tendrá efectos informativos respecto de la situación jurídica 

de las universidades y centros, así como de los títulos.
2. En el caso de los títulos oficiales, tendrá además efectos constitutivos respecto de la 

creación de títulos universitarios oficiales y llevará aparejada la consideración inicial de título 
acreditado a los efectos de lo establecido en el artículo 26 del Real Decreto 1393/2007, de 
29 de octubre.
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Artículo 4.  Funciones del RUCT.
Las funciones del RUCT son las siguientes:
a) Inscripción y anotación de los datos registrales correspondientes a Universidades, 

Centros y Títulos universitarios.
b) Emisión de certificaciones sobre los datos registrados.
c) Coordinación y colaboración con los Registros que pudiesen existir sobre los mismos 

o análogos datos a los registrados.
d) Información de los datos registrados mediante el establecimiento de los oportunos 

mecanismos de acceso.
e) Mantenimiento del archivo documental en soporte informático en el que se 

depositarán los documentos que hayan servido para realizar las inscripciones.

Artículo 5.  Soporte del RUCT.
1. En aplicación de lo dispuesto en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico 

de los ciudadanos a los Servicios Públicos, el RUCT gestionará sus procedimientos por 
medios electrónicos, implantando sobre los sistemas en que se contenga la citada 
información, las medidas de seguridad previstas en la normativa vigente en materia de 
protección de datos de carácter personal.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, el Ministerio de Ciencia e Innovación 
dictará las oportunas instrucciones sobre procedimiento informático y de verificación 
documental, con sujeción a los requisitos y garantías establecidos en el Real Decreto 
263/1996, de 16 de febrero, por el que se regula la utilización de técnicas electrónicas, 
informáticas y telemáticas por la Administración General del Estado, en lo relativo a los 
criterios de seguridad, normalización y conservación a los que se refiere el mismo.

3. Los órganos competentes para dar traslado de datos registrales al RUCT lo podrán 
realizar en soporte informático, de conformidad con lo establecido en el artículo 7 del Real 
Decreto 263/1996, de 16 de febrero.

4. Cuando de los datos existentes en el RUCT se detecten irregularidades o se derive el 
incumplimiento de los requisitos establecidos en este real decreto, el Ministerio de Ciencia e 
Innovación adoptará las medidas oportunas para promover, de acuerdo con lo dispuesto en 
las leyes, la anulación, cuando proceda, de las correspondientes inscripciones y llevar a 
cabo las acciones legales que resulten pertinentes.

Artículo 6.  Gestión del RUCT.
La gestión del RUCT y la realización de todos los actos que se deriven del contenido del 

presente real decreto corresponde a la Dirección General de Universidades.

Artículo 7.  Consulta del RUCT.
1. La consulta al RUCT será pública y se realizará mediante la puesta a disposición de 

los interesados de los soportes informáticos en la forma que se establezca por el Ministerio 
Ciencia e Innovación.

2. Los soportes informáticos a que se refiere el apartado 1 anterior deberán tener en 
cuenta lo establecido en el Reglamento sobre las condiciones básicas para el acceso de las 
personas con discapacidad a las tecnologías, productos y servicios relacionados con la 
sociedad de la información y medios de comunicación social, aprobado por Real Decreto 
1494/2007, de 12 de noviembre.

3. En cualquier caso la consulta prevista en el apartado anterior se producirá en el marco 
de lo previsto en el artículo 37 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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CAPÍTULO II
Sección de Universidades

Artículo 8.  Inscripción de Universidades.
En la sección de Universidades se realizarán las inscripciones relativas a las 

Universidades, correspondiendo a cada una de ellas un asiento registral en el que se 
anotarán los datos que se recogen en el artículo siguiente.

Artículo 9.  Contenido de los asientos registrales relativos a Universidades.
1. La inscripción en la sección de Universidades ha de contener los siguientes datos:
a) Clave registral: A efectos de su identificación, el responsable de la gestión del 

Registro, a que se refiere el artículo 6 de este real decreto, otorgará una clave registral a 
cada una de las Universidades.

b) Denominación completa.
c) Domicilio.
d) Fecha e instrumento de creación o reconocimiento.
e) Su titularidad pública, privada o de la Iglesia.
f) Administración educativa responsable.
g) Naturaleza del Centro.

Artículo 10.  Comunicación de datos registrales relativos a Universidades.
1. Los datos registrales referidos a las Universidades, así como cualquier modificación 

que sufran los mismos, serán trasladados al RUCT por el Rector de la Universidad, salvo los 
relativos a su creación o reconocimiento, o a su supresión o revocación, o modificación del 
acto originario constitutivo por parte de la Administración educativa responsable, cuyo 
traslado corresponderá, en su caso, al órgano competente de dicha Administración 
Educativa, así como cualesquiera actos de naturaleza equivalente que corresponda adoptar 
a la misma.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo anterior corresponde al Ministerio Ciencia e 
Innovación dar traslado al RUCT de los datos registrales referentes a las Universidades a 
que se refiere el apartado 1.b) del artículo 4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, así como cualquier modificación que sufran los mismos.

3. El RUCT dará traslado al órgano competente de las comunidades autónomas de los 
asientos que se inscriban, referidos a las universidades pertenecientes a su respectivo 
ámbito competencial.

CAPÍTULO III
Sección de Centros

Artículo 11.  Inscripción de Centros.
En la sección de Centros se realizarán las inscripciones relativas a los centros 

universitarios, correspondiendo a cada uno de ellos un asiento registral en el que se 
anotarán los datos que se recogen en el artículo siguiente.

Artículo 12.  Contenido de los asientos registrales relativos a Centros.
1. La inscripción en la sección de Centros ha de contener los siguientes datos:
a) Clave registral: A efectos de su identificación, se otorgará una clave registral a cada 

uno de los Centros.
b) Denominación.
c) Universidad a la que se vincula.
d) Naturaleza de la vinculación.
e) Domicilio.
f) Fecha e instrumento de creación.

CÓDIGO DE LAS PROFESIONES REGULADAS

§ 6  Real Decreto por el que se regula el Registro de Universidades, Centros y Títulos

– 145 –



g) Su naturaleza de Escuela, Facultad, Departamento, Instituto Universitario de 
Investigación o de otro centro o estructura integrado o adscrito a una Universidad.

h) En el caso de los Institutos Universitarios de Investigación las entidades que lo 
constituyen.

Artículo 13.  Comunicación de datos registrales relativos a Centros.
1. Los datos registrales referidos a los Centros, así como cualquier modificación que 

sufran los mismos, serán trasladados al RUCT por el Rector de la Universidad, salvo los 
relativos a su creación o reconocimiento, o a su supresión o revocación, o modificación del 
acto originario constitutivo por parte de la Administración educativa responsable, cuyo 
traslado corresponderá, en su caso, al órgano competente de dicha Administración 
Educativa, así como cualesquiera actos de naturaleza equivalente que corresponda adoptar 
a la misma.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo anterior corresponde al Ministerio Ciencia e 
Innovación dar traslado al RUCT de los datos registrales referentes a las Universidades a 
que se refiere el apartado 1.b) del artículo 4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, así como cualquier modificación que sufran los mismos.

3. El RUCT dará traslado al órgano competente de las Comunidades Autónomas de los 
asientos que se inscriban, referidos a las universidades pertenecientes a su respectivo 
ámbito competencial.

CAPÍTULO IV
Sección de Títulos

Artículo 14.  Inscripción de títulos.
En la sección de Títulos se realizarán las inscripciones en la subsección respectiva, 

correspondiendo a cada título un asiento registral en el que se anotarán los datos que se 
recogen en el artículo siguiente.

Artículo 15.  Contenido de los asientos registrales relativos a títulos oficiales.
1. La inscripción en la sección de Títulos ha de contener con carácter fundamental los 

siguientes datos:
a) Clave registral: A efectos de su identificación, se otorgará una clave registral a cada 

uno de los títulos.
b) Denominación del título. En el caso de los títulos correspondientes a enseñanzas de 

Grado y Máster se indicará el ámbito de conocimiento al que están adscritos.
c) Universidad o centro que expide el título.
d) Acuerdo de Consejo de Ministros por el que se establece el carácter oficial del título 

con indicación de la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
e) En el caso de los títulos a que se refiere el artículo 2.2.d) de este real decreto, norma 

por la que se declara la correspondiente equivalencia.
2. La inscripción en la sección de Títulos ha de contener con carácter complementario 

los siguientes datos:
a) Centro o centros en el que se imparten las enseñanzas.
b) Tipo de las enseñanzas conducentes al título (presencial, semipresencial, no 

presencial).
c) Número de plazas reservadas a alumnos de nuevo ingreso.
d) Número mínimo de créditos europeos de matrícula por estudiante y periodo lectivo y, 

en su caso, las normas de permanencia en las enseñanzas.
e) En el caso de títulos de Grado, el sistema de reconocimiento y transferencia de 

créditos con otras enseñanzas de la misma naturaleza.
f) Competencias generales y específicas que los estudiantes deban adquirir para la 

obtención del título.
g) La información a incluir en el Suplemento Europeo al Título de acuerdo con el artículo 

4 del Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto.
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h) La estructura de las enseñanzas conducentes al título, recogiéndose en este punto la 
denominación y descripción de los módulos o materias que integran el plan de estudios en 
los términos previstos en el apartado 5.3 del anexo I del Real Decreto 1393/2007, por el que 
se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, el contenido de los 
mismos en créditos europeos (ECTS) y su naturaleza obligatoria u optativa.

i) En su caso, las condiciones o pruebas de acceso especiales.
j) Los procedimientos, incluido el sistema de reconocimiento y acumulación de créditos 

europeos, para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida.
k) El cronograma de implantación del título y los procedimientos de adaptación de los 

estudiantes procedentes de enseñanzas anteriores al nuevo plan de estudios.
3. En el caso de títulos conjuntos la inscripción en cada uno de los dos apartados 

anteriores se realizará atendiendo a esta condición.
4. El órgano competente para la gestión del RUCT diferenciará, a través del 

correspondiente medio informático, el acceso a los datos registrales referentes a títulos 
según se trate de los correspondientes al apartado 1 o al apartado 2 de este artículo.

Artículo 16.  Comunicación de datos registrales relativos a títulos oficiales.
1. Una vez publicado en el «Boletín Oficial del Estado» el acuerdo a que se refiere el 

artículo 26.1 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, el responsable del RUCT 
procederá a la inscripción a que se refiere el artículo anterior.

2. Las Universidades, tras obtener la autorización de la comunidad autónoma y la 
verificación por parte del Consejo de Universidades en los términos previstos en el artículo 
28 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, darán traslado al RUCT de la modificación 
de los datos registrales relativos a sus títulos.

Artículo 17.  Inscripción de títulos no oficiales.
1. El Ministerio de Ciencia e Innovación, previo informe del Consejo de Universidades y 

de la Conferencia General de Política Universitaria, adecuará las condiciones y criterios para 
acceder al registro de estos títulos.

2. Las Universidades podrán solicitar la inscripción, a efectos informativos, de los títulos 
de carácter no oficial que impartan.

3. El contenido de los asientos registrales relativos a estos títulos se regirá, en lo que 
resulte aplicable, por lo previsto en este real decreto para el supuesto de los títulos 
universitarios de carácter oficial.

Artículo 18.  Responsabilidad sobre los datos registrados.
La responsabilidad de la información contenida en los datos registrados en el RUCT 

corresponde a la Universidad, a la Administración Educativa o al órgano competente en cada 
caso para dar traslado de tales datos registrales al RUCT, salvo en aquellos en que sea 
imputable al propio Registro.

Disposición adicional primera.  Registro Nacional de Universidades, Centros y 
Enseñanzas.

La información registrada en el Registro Nacional de Universidades Centros y 
Enseñanzas, creado por el Real Decreto 1282/2002, de 5 de diciembre, será incorporada al 
RUCT a la entrada en vigor del presente real decreto.

Disposición adicional segunda.  Otros asientos registrales.
El Ministerio de Ciencia e Innovación podrá establecer, previo informe del Consejo de 

Universidades y de la Conferencia General de Política Universitaria, las condiciones y 
criterios en que se podrán inscribir otros asientos registrales distintos de los contemplados 
en esta norma, en las secciones a que se refiere el artículo 2.1 de este real decreto.
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Disposición adicional tercera.  Recursos humanos y materiales.
Las disposiciones contenidas en este real decreto no supondrán incremento del gasto 

público, debiendo ser asumida la gestión del citado Registro con los recursos humanos y 
materiales de que dispone el Ministerio de Ciencia e Innovación.

Disposición derogatoria única.  Derogación del Real Decreto 1282/2002.
Queda derogado el Real Decreto 1282/2002, de 5 de diciembre, por el que se regula el 

Registro Nacional de Universidades, Centros y Enseñanzas.

Disposición final primera.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
Se faculta al Ministro de Ciencia e Innovación para dictar, en la esfera de sus 

atribuciones, cuantas disposiciones sean necesarias para la aplicación y desarrollo de lo 
dispuesto en este real decreto.

Disposición final segunda.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.30.ª de la 

Constitución Española y en uso del mandato conferido al Gobierno por la disposición 
adicional vigésima de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 7

Real Decreto 775/2011, de 3 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a 

las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 143, de 16 de junio de 2011

Última modificación: 19 de febrero de 2025
Referencia: BOE-A-2011-10459

Téngase en cuenta que, mediante Sentencia del TS de 17 de diciembre de 2024, Ref. BOE-A-2025-3194, se 
anula el Real Decreto 64/2023, de 8 de febrero, que había derogado esta norma. Ref. BOE-A-2023-3344

El presente real decreto aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 34/2006, de 30 
de octubre, sobre el acceso a las profesiones de abogado y procurador de los Tribunales. 
Esta ley tiene como objetivo principal mejorar la capacitación profesional de abogados y 
procuradores en cuanto colaboradores relevantes de la administración de justicia con el fin 
de que los ciudadanos tengan garantizado un asesoramiento, una defensa jurídica y una 
representación técnica de calidad como elementos esenciales para el ejercicio del derecho 
fundamental a la tutela judicial efectiva.

Para alcanzar el objetivo de una capacitación profesional especialmente cualificada la ley 
establece un sistema de formación en la excelencia que tiene tres pilares básicos: la 
realización de un curso formativo específico en el que se han de adquirir un conjunto de 
competencias profesionales específicas, el desarrollo de un periodo de prácticas externas y 
la realización de una evaluación de la aptitud profesional que culmina el proceso de 
capacitación con carácter previo a la inscripción en el correspondiente colegio profesional.

De acuerdo con el planteamiento de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, y el sistema de 
ordenación de enseñanzas universitarias oficiales establecido en el Real Decreto 1393/2007, 
de 29 de octubre, el reglamento comienza estableciendo como requisito previo para acceder 
a los cursos específicos de formación para la obtención de los títulos profesionales de 
abogado o procurador el de poseer un título universitario que acredite la adquisición de 
determinadas competencias jurídicas que expresamente se determinan. Se encomienda a la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o a los órganos de evaluación 
de las comunidades autónomas la verificación de los contenidos exigidos a estos efectos y la 
correspondiente acreditación. Con el fin de simplificar el procedimiento y evitar duplicidades 
dicha verificación se llevará a cabo, como regla, en el marco de la evaluación del 
correspondiente plan de estudios. Atendiendo a razones de seguridad jurídica, se ha 
considerado oportuno exonerar de una nueva acreditación a aquellos títulos universitarios de 
grado que a la entrada en vigor del Reglamento cuenten con una resolución de verificación 
positiva del Consejo de Universidades con la denominación de graduado en Derecho.
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Por lo que respecta a los cursos de formación, la Ley 34/2006, de 30 de octubre, diseña 
un modelo en el que intervienen tanto las universidades como las escuelas de práctica 
jurídica dependientes de los colegios de abogados. No obstante, uno de los elementos 
nucleares del modelo es la preceptiva colaboración entre las entidades habilitadas para 
impartir los cursos de formación. Exponente de esa exigencia es la previsión contenida en la 
propia Ley 34/2006, de 30 de octubre, de la necesidad de celebrar un convenio que 
garantice, en el caso de las universidades, la continuidad práctica de la formación sustantiva 
recibida, y en el de las escuelas de práctica jurídica, además, la calidad de los contenidos 
impartidos así como la idoneidad de la titulación y cualificación del profesorado. 
Profundizando en esta misma línea, el reglamento contempla un instrumento de cooperación 
reforzada entre las universidades y los colegios profesionales o las escuelas de práctica 
jurídica: la impartición conjunta de cursos de formación. Esta posibilidad permitirá 
economizar esfuerzos de todos los implicados y potenciar la excelencia de la formación, 
particularmente en aquellos ámbitos geográficos en los que la disgregación de la oferta 
formativa carecería de sentido.

En todo caso, con el fin de que las personas que deseen formarse para las profesiones 
de abogado o procurador de los tribunales puedan hacerlo con independencia de los medios 
económicos de que dispongan, el reglamento contempla que el Gobierno otorgará becas en 
el marco del régimen de las becas y ayudas personalizadas al estudio.

Tanto las universidades como las escuelas de práctica jurídica tienen un apreciable 
margen de libertad en la configuración de los cursos de formación y del periodo de prácticas. 
Así, por lo que respecta estrictamente al periodo formativo, el reglamento se limita a 
establecer unas bases esenciales como son, por ejemplo, que los planes de estudios deben 
estar integrados por 60 créditos ECTS y, desde luego, que deben garantizar la adquisición 
de las competencias exigidas para cada profesión. A partir de esas bases se huye de la 
imposición de un modelo cerrado de tal forma que cada entidad pueda configurar los 
respectivos masters y cursos con un amplio grado de autonomía.

Los cursos de formación deberán acreditarse ante los Ministerios de Justicia y de 
Educación antes de ponerse en marcha y renovar la acreditación periódicamente cada seis 
años. Aunque el procedimiento de acreditación es distinto según se trate de cursos de 
formación organizados por las universidades o por las escuelas de práctica jurídica, se parte 
de una filosofía común: conjugar la necesidad de garantizar la calidad de las enseñanzas 
con la simplificación de los trámites y la reducción de cargas administrativas. Desde esta 
perspectiva, el procedimiento de acreditación se sustancia bien ante el Ministerio de Justicia 
bien ante el Ministerio de Educación en atención a la entidad organizadora, esto es, 
dependiendo de que se trate de una escuela de práctica jurídica o de una universidad. En el 
primer supuesto, con arreglo a un procedimiento específico, mientras que en el segundo en 
el marco del procedimiento general de verificación de los títulos universitarios oficiales. En 
todo caso, la intervención de ambos Ministerios en los procedimientos, la previsión de que 
todos los cursos deben acreditar la adquisición de las mismas competencias de acuerdo con 
la profesión a que vayan dirigidos, la fijación de unos criterios homogéneos para dicha 
acreditación y el hecho de que la resolución final deba ser siempre conjunta por parte de los 
Ministerios de Justicia y Educación garantizan suficientemente la unidad de criterio en 
cuanto a la decisión última que se adopte.

La evaluación final de la aptitud profesional tiene como finalidad asegurar que todos los 
profesionales hayan adquirido las competencias necesarias para el ejercicio de la abogacía 
o de la procura. Partiendo de esa finalidad general, el reglamento ordena el contenido y el 
desarrollo de la evaluación en atención a unos objetivos concretos. En primer lugar a la 
necesidad de que su enfoque sea eminentemente práctico y responda a las situaciones 
reales a las que van a enfrentarse los futuros abogados y procuradores. En segundo lugar, 
se persigue que la prueba comporte los menores costes y cargas administrativas posibles, 
tanto para los aspirantes como para las administraciones públicas. Por ésta razón se prevé 
que la solicitud de participación en la evaluación y su resultado se faciliten por medios 
telemáticos y se dispone que las dos pruebas de evaluación se deban efectuar en un mismo 
día, así como que el primer ejercicio consista en la realización de una prueba de 
contestaciones o respuestas múltiples. En tercer y último lugar, y en directa conexión con lo 
anterior, el reglamento parte de que la prueba no puede desconocer el esfuerzo realizado 
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por los estudiantes durante todo el proceso formativo previo. Por este motivo se ha 
considerado conveniente reconocer dicho mérito en la calificación del primer ejercicio de la 
evaluación de la aptitud, cuya superación es además preclusiva para que el segundo 
ejercicio, consistente en un caso práctico, sea corregido.

Finalmente, con vistas a mitigar la inevitable incertidumbre inicial derivada de la 
implantación de un nuevo modelo de acceso al ejercicio de las profesiones de abogado y 
procurador de los tribunales, se ha previsto expresamente que los Ministerios de Justicia y 
Educación desarrollarán varias pruebas piloto con anterioridad a la celebración de la primera 
convocatoria de evaluación y harán públicos sus contenidos. De este modo, podrá adquirirse 
con carácter previo experiencia suficiente en lo relativo a la gestión de las pruebas y los 
candidatos dispondrán de una orientación adecuada sobre su estructura y contenidos.

Este real decreto se dicta al amparo de las mismas competencias del Estado que 
fundamentan la Ley 34/2006, de 30 de octubre, y de conformidad con lo dispuesto en la 
disposición final segunda de dicha norma que faculta al Gobierno, a los Ministerios de 
Justicia y de Educación y al resto de Departamentos ministeriales competentes para dictar 
cuantas disposiciones reglamentarias fueran necesarias para su desarrollo y ejecución. En 
su tramitación han sido consultados el Consejo General de la Abogacía Española, el 
Consejo General de Procuradores de los Tribunales de España, el Consejo de 
Universidades, la Conferencia General de Política Universitaria y el Ministerio de Política 
Territorial.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Justicia y de Educación, con la aprobación 
previa del Ministro de Política Territorial y Administración Pública, de acuerdo con el Consejo 
de Estado, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 3 de junio de 
2011,

DISPONGO:

Artículo único.  Aprobación del Reglamento.
Se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el 

acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales, que se inserta como 
anexo al presente real decreto.

Disposición adicional primera.  Pruebas piloto.
Con anterioridad a la celebración de la primera prueba de evaluación de la aptitud 

profesional los Ministerios de Justicia y Educación, en colaboración con las comunidades 
autónomas, el Consejo de Universidades, el Consejo General de la Abogacía de España y el 
Consejo General de Procuradores de España, desarrollarán pruebas piloto de carácter 
orientativo cuyo contenido y resultados serán libremente accesibles por medios electrónicos.

Disposición adicional segunda.  Informe de evaluación.
A los tres años de la entrada en vigor del presente real decreto, los Ministerios de 

Justicia y Educación elevarán un informe al Consejo de Ministros sobre el funcionamiento del 
sistema previsto para el acceso a la abogacía y a la procura, evaluando la interrelación entre 
ambas profesiones y el grado de eficacia de su implantación.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.1.ª, 6.ª y 30.ª de la Constitución.

Disposición final segunda.  Desarrollo normativo.
Se autoriza a los Ministros de Justicia y de Educación para que mediante Orden conjunta 

dicten cuantas disposiciones sean necesarias para la aplicación y desarrollo de de este real 
decreto.
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Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el mismo día que la Ley 34/2006, de 30 de 

octubre.

REGLAMENTO DE LA LEY 34/2006, DE 30 DE OCTUBRE, SOBRE EL ACCESO A 
LAS PROFESIONES DE ABOGADO Y PROCURADOR DE LOS TRIBUNALES

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Este reglamento tiene por objeto desarrollar la Ley 34/2006, de 30 de octubre, que regula 

las condiciones de obtención del título profesional de abogado y el título profesional de 
procurador de los tribunales.

Artículo 2.  Requisitos generales.
1. La obtención del título profesional de abogado o de procurador de los tribunales 

requiere el cumplimiento de los siguientes requisitos:
a) Estar en posesión del título de Licenciado en Derecho, Graduado en Derecho o de 

otro título universitario de Grado equivalente que reúna los requisitos establecidos en el 
artículo 3 de este reglamento.

b) Acreditar la superación de alguno de los cursos de formación comprensivos del 
conjunto de competencias necesarias para el ejercicio de dichas profesiones en los términos 
previstos en este reglamento.

c) Desarrollar un periodo formativo de prácticas en instituciones, entidades o despachos, 
relacionados con el ejercicio de esas profesiones.

d) Superar la prueba de evaluación final acreditativa de la respectiva capacitación 
profesional.

2. La formación y la evaluación de aptitud profesional deberá realizarse conforme a los 
principios de no discriminación y accesibilidad universal. Asimismo, en los lugares de 
realización de las prácticas se garantizará a las personas con discapacidad los apoyos 
tecnológicos necesarios y la eliminación de las posibles barreras físicas y de comunicación.

Artículo 3.  Requisitos de titulación.
1. Los títulos universitarios de grado a que se refiere la letra a) del artículo 2 deberán 

acreditar la adquisición de las siguientes competencias jurídicas:
a) Conocer y comprender los elementos, estructura, recursos, interpretación y aplicación 

del ordenamiento jurídico e interpretar las fuentes y los conceptos jurídicos fundamentales 
de cada uno de los distintos órdenes jurídicos.

b) Conocer y comprender los mecanismos y procedimientos de resolución de los 
conflictos jurídicos, así como la posición jurídica de las personas en sus relaciones con la 
Administración y en general con los poderes públicos.

c) Conocer y saber aplicar los criterios de prelación de las fuentes para determinar las 
normas aplicables en cada caso, y en especial el de la conformidad con las reglas, los 
principios y los valores constitucionales.

d) Interpretar textos jurídicos desde una perspectiva interdisciplinar utilizando los 
principios jurídicos y los valores y principios sociales, éticos y deontológicos como 
herramientas de análisis.

e) Pronunciarse con una argumentación jurídica convincente sobre una cuestión teórica 
relativa a las diversas materias jurídicas.

f) Resolver casos prácticos conforme al Derecho positivo vigente, lo que implica la 
elaboración previa de material, la identificación de cuestiones problemáticas, la selección e 
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interpretación del dato de Derecho positivo aplicable y la exposición argumentada de la 
subsunción.

g) Manejar con destreza y precisión el lenguaje jurídico y la terminología propia de las 
distintas ramas del derecho: Redactar de forma ordenada y comprensible documentos 
jurídicos. Comunicar oralmente y por escrito ideas, argumentaciones y razonamientos 
jurídicos usando los registros adecuados en cada contexto.

h) Utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones para la búsqueda y 
obtención de información jurídica (bases de datos de legislación, jurisprudencia, bibliografía, 
etc.), así como herramientas de trabajo y comunicación.

2. La Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o los órganos de 
evaluación de las comunidades autónomas a que se refiere el artículo 24.3 del Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales, incluirán, en su caso, en el informe de evaluación que emiten en el 
procedimiento de verificación del correspondiente plan de estudios, la acreditación del 
cumplimiento de las exigencias previstas en el apartado anterior.

3. Se entenderá que cumplen los requisitos previstos en el apartado primero los títulos 
universitarios de grado que a la entrada en vigor de este reglamento hayan obtenido, de 
conformidad con lo establecido los artículos 24 y 25 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, 
resolución de verificación positiva del Consejo de Universidades con la denominación de 
Graduado en Derecho.

CAPÍTULO II
Formación especializada

Artículo 4.  Cursos de formación.
1. La formación a que se refiere el apartado b) del artículo 2, requerida para la 

presentación a la prueba de evaluación final para la obtención del título profesional de 
abogado o de procurador de los Tribunales, podrá ser adquirida a través de las siguientes 
vías:

a) Formación impartida en universidades públicas o privadas en el marco de las 
enseñanzas conducentes a la obtención de un título oficial de Master universitario. Estos 
cursos podrán también configurarse combinando créditos pertenecientes a distintos planes 
de estudios de enseñanzas conducentes a la obtención de un título oficial de posgrado de la 
misma u otra universidad, española o extranjera. Además, las universidades podrán 
reconocer créditos obtenidos en otras enseñanzas conducentes a la obtención de un título 
oficial de posgrado de la misma u otra universidad.

b) Cursos de formación impartidos por las escuelas de práctica jurídica creadas por los 
colegios de abogados y homologadas por el Consejo General de la Abogacía, con arreglo a 
criterios públicos, objetivos y no discriminatorios.

c) Formación impartida conjuntamente por las universidades públicas o privadas y las 
escuelas de práctica jurídica homologadas por el Consejo General de la Abogacía. Los 
cursos podrán ser configurados de acuerdo con lo previsto en la letra a), y en todo caso su 
plan de estudios deberá haber sido verificado previamente como enseñanza conducente a la 
obtención de un título oficial de Master universitario.

Todos los cursos de formación, con independencia de quien los organice, deberán 
garantizar la realización de un periodo de prácticas externas de calidad conforme a lo 
previsto en el capítulo III de este reglamento.

2. Las instituciones y entidades habilitadas para impartir formación orientada a obtener 
los títulos profesionales de abogado y procurador de los tribunales deberán obtener, antes 
de comenzar su impartición, la acreditación de los cursos prevista en el artículo 2.2 de la Ley 
34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de 
los Tribunales, conforme a lo dispuesto en los artículos 6 y 7 de este reglamento.
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Artículo 5.  Colaboración institucional.
1. Las universidades que deseen impartir cursos de formación a los que se refiere el 

apartado a) del artículo anterior para la obtención del título profesional de abogado o de 
procurador de los tribunales deberán celebrar un convenio al menos con un colegio de 
abogados o con un colegio de procuradores de los tribunales, respectivamente, con objeto 
de garantizar el cumplimiento de los requisitos del periodo de prácticas establecidos en el 
presente reglamento.

2. Del mismo modo, los colegios de abogados cuyas escuelas de práctica jurídica 
deseen impartir cursos de formación de los referidos en la letra b) del artículo anterior 
deberán celebrar un convenio al menos con una universidad, con el objeto de asegurar el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en este reglamento relativos a las competencias 
profesionales, e idoneidad de la titulación y la cualificación del profesorado.

3. Cuando una universidad ofrezca a un colegio de abogados o un colegio de 
procuradores un convenio con el objeto de cumplir lo previsto en los dos apartados 
anteriores, la institución cuya colaboración se reclama no podrá rechazar su celebración 
salvo que acredite la imposibilidad de asumir las obligaciones que el convenio impone o que 
la entidad ofrezca unos términos y condiciones alternativos que sean razonables para 
alcanzar los objetivos propuestos.

Lo mismo sucederá cuando se trate de un convenio ofrecido por una escuela de práctica 
jurídica a una universidad.

4. La Universidad Nacional de Educación a Distancia podrá acordar la colaboración 
institucional prevista en este artículo con los correspondientes Consejos Generales de 
colegios profesionales de abogados y de procuradores de los tribunales.

Artículo 6.  Acreditación de los cursos de formación impartidos por las escuelas de práctica 
jurídica.

1. El procedimiento de acreditación de los cursos de formación impartidos por las 
escuelas de práctica jurídica conforme a la letra b) del apartado 1 del artículo 4 se someterá 
al siguiente régimen:

a) La solicitud de acreditación de los cursos de formación deberá dirigirse al Ministerio de 
Justicia que evaluará la calidad del curso, conforme a los siguientes criterios:

1. La relevancia del curso, atendiendo a evidencias que pongan de manifiesto su interés 
profesional.

2. Los objetivos generales y las competencias adquiridas.
3. La claridad y adecuación de los sistemas que regulan la admisión de los estudiantes.
4. La coherencia de la planificación prevista.
5. La adecuación del personal académico y de apoyo, así como de los recursos 

materiales y servicios.
6. La eficiencia prevista con relación a los resultados esperados.
7. El sistema interno de garantía de calidad encargado de la revisión y mejora del plan 

de estudios.
8. La adecuación del calendario de implantación previsto.
9. La viabilidad, del convenio celebrado para el desarrollo, según el caso, del periodo 

formativo y la suficiencia y calidad del programa de prácticas externas, de conformidad con 
lo dispuesto en el presente reglamento.

b) El Ministerio de Justicia trasladará la solicitud de acreditación junto con los 
documentos que le acompañan al Ministerio de Educación y, una vez este emita su parecer 
positivo, se dará traslado a la comunidad autónoma que corresponda para que en el plazo 
de 20 días informe preceptivamente desde su ámbito competencial, de acuerdo con el 
régimen contenido en el artículo 83.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

c) La acreditación de los cursos de formación se formalizará mediante resolución 
estimatoria conjunta del Secretario de Estado de Justicia y del Secretario General de 
Universidades. Transcurrido el plazo de tres meses desde la presentación de la solicitud sin 
que se haya emitido resolución se entenderá que el curso no ha sido acreditado.
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2. La acreditación deberá ser renovada cada seis años mediante la presentación de una 
solicitud acompañada de la documentación que acredite que el curso de formación mantiene 
las condiciones que dieron lugar a su otorgamiento. No obstante, los Ministerios de Justicia y 
Educación podrán efectuar las reservas oportunas en el plazo de tres meses desde la 
presentación de la renovación, así como en su caso denegarla.

3. Cualquier modificación del curso de formación que suponga una alteración de los 
requisitos previstos en los capítulos II y III habrá de ser notificada al Ministerio de Justicia 
que evaluará conjuntamente con el Ministerio de Educación, si la modificación supone o no 
un cambio sustancial, en cuyo caso deberá obtenerse una nueva acreditación.

Artículo 7.  Acreditación profesional de la formación impartida por las universidades.
1. La formación impartida por las universidades conforme a las letras a) y c) del apartado 

1 del artículo 4 deberá someterse al procedimiento de verificación de los títulos universitarios 
previsto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

2. La Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o los órganos de 
evaluación de las comunidades autónomas a que se refiere el artículo 24.3 del citado Real 
Decreto 1393/2007, incluirá, en su caso, en el informe de evaluación que emite en el 
procedimiento de verificación del correspondiente plan de estudios, la acreditación del 
cumplimiento de las exigencias previstas en los capítulos II y III este reglamento.

3. Cuando la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o los órganos 
de evaluación de las comunidades autónomas hayan expedido la certificación prevista en el 
apartado anterior, el Secretario de Estado de Justicia y el Secretario General de 
Universidades otorgarán, mediante resolución conjunta, la acreditación de esta formación a 
los efectos previstos en el artículo 2.2 de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso 
a las profesiones de Abogado y Procurador de los Tribunales.

4. La renovación de la acreditación profesional deberá realizarse simultáneamente a la 
renovación de la acreditación prevista en el artículo 27 bis del Real Decreto 1393/2007, de 
29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales. Si la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o los órganos de 
evaluación de las comunidades autónomas informan favorablemente sobre el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en los capítulos II y III de este reglamento, el Secretario de 
Estado de Justicia y el Secretario General de Universidades otorgarán, mediante resolución 
conjunta, la renovación de la acreditación de esta formación a los efectos previstos en el 
artículo 2.2 de la Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de 
Abogado y Procurador de los Tribunales.

Artículo 8.  Registro administrativo.
1. El Ministerio de Justicia llevará un registro administrativo informativo en el que se 

inscribirán los cursos de formación acreditados para la obtención de los títulos profesionales 
de abogado y de procurador de los tribunales. También serán objeto de inscripción las 
resoluciones que se adopten en los procedimientos de renovación y de modificación.

2. El acceso a dicho registro será público, estando disponible su contenido en la sede 
electrónica del Ministerio de Justicia.

3. De conformidad con lo estipulado en los artículos 62.1.f) y 71 bis cuatro de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, el incumplimiento de los requisitos estipulados en el 
presente reglamento originará la consiguiente baja en el registro administrativo de cursos de 
formación para el ejercicio de las profesiones de abogado o procurador.

Artículo 9.  Becas para la realización de los cursos de formación.
El Gobierno contemplará el otorgamiento anual de becas para la realización de cursos 

de formación para la obtención de los títulos profesionales de abogado y procurador de los 
tribunales en el marco del régimen de las becas y ayudas personalizadas al estudio.
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Artículo 10.  Competencias de los cursos de formación para el acceso a la profesión de 
abogado.

Los cursos de formación para el acceso a la profesión de abogado garantizarán la 
adquisición al menos de las siguientes competencias profesionales:

Poseer, comprender y desarrollar habilidades que posibiliten aplicar los conocimientos 
académicos especializados adquiridos en el grado a la realidad cambiante a la que se 
enfrentan los abogados para evitar situaciones de lesión, riesgo o conflicto en relación a los 
intereses encomendados o su ejercicio profesional ante tribunales o autoridades públicas y 
en las funciones de asesoramiento.

Conocer las técnicas dirigidas a la averiguación y establecimiento de los hechos en los 
distintos tipos de procedimiento, especialmente la producción de documentos, los 
interrogatorios y las pruebas periciales.

Conocer y ser capaz de integrar la defensa de los derechos de los clientes en el marco 
de los sistemas de tutela jurisdiccionales nacionales e internacionales.

Conocer las diferentes técnicas de composición de intereses y saber encontrar 
soluciones a problemas mediante métodos alternativos a la vía jurisdiccional.

Conocer y saber aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales en las 
relaciones del abogado con el cliente, las otras partes, el tribunal o autoridad pública y entre 
abogados.

Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad 
profesional, incluyendo el funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la 
promoción de la responsabilidad social del abogado.

Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, 
establecer el alcance del secreto profesional y de la confidencialidad, y preservar la 
independencia de criterio.

Saber identificar los requerimientos de prestación y organización determinantes para el 
asesoramiento jurídico.

Conocer y saber aplicar en la práctica el entorno organizativo, de gestión y comercial de 
la profesión de abogado, así como su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de 
protección de datos de carácter personal.

Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la 
defensa de los derechos de los clientes teniendo en cuenta las exigencias de los distintos 
ámbitos de la práctica profesional.

Saber desarrollar destrezas que permitan al abogado mejorar la eficiencia de su trabajo y 
potenciar el funcionamiento global del equipo o institución en que lo desarrolla mediante el 
acceso a fuentes de información, el conocimiento de idiomas, la gestión del conocimiento y 
el manejo de técnicas y herramientas aplicadas.

Conocer, saber organizar y planificar los recursos individuales y colectivos disponibles 
para el ejercicio en sus distintas modalidades organizativas de la profesión de abogado.

Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias 
jurídicas, en atención al contexto y al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su 
caso con las modalidades propias de cada ámbito procedimental.

Saber desarrollar trabajos profesionales en equipos específicos e interdisciplinares.
Saber desarrollar habilidades y destrezas interpersonales, que faciliten el ejercicio de la 

profesión de abogado en sus relaciones con los ciudadanos, con otros profesionales y con 
las instituciones.

Artículo 11.  Competencias de los cursos de formación para el acceso a la profesión de 
procurador de los tribunales.

Los cursos de formación de la profesión de procurador de los tribunales garantizarán la 
adquisición al menos de las siguientes competencias profesionales:

Poseer, comprender y desarrollar habilidades que posibiliten aplicar los conocimientos 
académicos especializados adquiridos en el grado a la realidad continua y cambiante a la 
que se enfrentan los procuradores de los tribunales, que les permitan garantizar y asegurar 
la gestión de los intereses de sus representados antes, durante y después del procedimiento 
judicial.
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Conocer y ser capaz de integrar la postulación de los derechos de los representados en 
el marco de los sistemas de tutela jurisdiccional nacionales e internacionales.

Conocer las técnicas procesales y ser capaz de ejecutar cuantos actos les encomienden 
o para cuya realización estén facultados en los distintos órdenes jurisdiccionales, con 
especial atención a los plazos, actos de comunicación, ejecución y vías de apremio.

Conocer y saber aplicar los derechos y deberes deontológicos profesionales que 
informan las relaciones del procurador de los tribunales con el cliente, con las otras partes, 
con el tribunal o autoridad pública y entre los procuradores y demás profesionales.

Conocer y evaluar las distintas responsabilidades vinculadas al ejercicio de la actividad 
profesional, incluyendo el funcionamiento básico de la asistencia jurídica gratuita y la 
promoción de la responsabilidad social del procurador de los tribunales.

Conocer y aplicar las técnicas dirigidas a la identificación y liquidación de derechos 
arancelarios, obligaciones tributarias, de constitución de depósitos judiciales y de atención 
de cuantos gastos y costas sean necesarios para garantizar la efectiva tutela judicial de los 
derechos de sus representados.

Saber identificar conflictos de intereses y conocer las técnicas para su resolución, 
establecer el alcance del secreto profesional y de la confidencialidad, y preservar la 
independencia de criterio.

Disponer de la capacidad de actuar de acuerdo con las exigencias que impone el 
entorno organizativo, de gestión y comercial de la profesión de procurador de los tribunales, 
así como su marco jurídico asociativo, fiscal, laboral y de protección de datos de carácter 
personal.

Capacidad para elegir los medios más adecuados que ofrece el ordenamiento jurídico 
para el desempeño de una representación técnica de calidad.

Desarrollar las habilidades y destrezas necesarias para la correcta y eficaz realización de 
los actos de comunicación a las partes en el proceso, y para una colaboración eficaz con los 
tribunales en la ejecución de las resoluciones judiciales, conociendo y diferenciando los 
intereses privados que representa de los de carácter público cuya ejecución la Ley y los 
tribunales le encomienden.

Desarrollar las destrezas y habilidades necesarias para la utilización de los 
procedimientos, protocolos, sistemas, y aplicaciones judiciales, que requieran los actos de 
comunicación y cooperación con la Administración de Justicia con especial atención a los de 
naturaleza electrónica, informática y telemática.

Disponer de las habilidades necesarias para auxiliarse de las funciones notarial y 
registral, en el ejercicio de su representación técnica de calidad.

Conocer, saber organizar y planificar los recursos individuales y colectivos disponibles 
para el ejercicio en sus distintas modalidades organizativas de la profesión de procurador de 
los tribunales.

Saber exponer de forma oral y escrita hechos, y extraer argumentalmente consecuencias 
jurídicas, en atención al contexto y al destinatario al que vayan dirigidas, de acuerdo en su 
caso con las modalidades propias de cada ámbito procesal y gubernativo.

Desarrollar destrezas que permitan al procurador de los tribunales mejorar la eficiencia 
de su trabajo y potenciar el funcionamiento global del equipo o institución, bien sea de 
carácter específico o interdisciplinar.

Artículo 12.  Configuración de los planes de estudio de los cursos de formación.
1. En conjunto los planes de estudios deberán comprender 60 créditos ECTS que 

contendrán toda la formación necesaria para adquirir las competencias profesionales 
indicadas en este reglamento para el desempeño respectivamente de la abogacía y la 
procura.

2. Sin perjuicio de la acreditación de la capacitación profesional a que se refiere el 
capítulo IV de este reglamento, las instituciones que impartan enseñanzas para la obtención 
de los títulos profesionales de abogado o procurador de los tribunales deberán mantener 
procedimientos de evaluación del aprovechamiento de la formación recibida.
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Artículo 13.  Profesorado.
El personal docente de todos los cursos de formación debe tener una composición 

equilibrada entre abogados o procuradores, según el caso, y profesores universitarios, de 
forma que en conjunto cada uno de estos colectivos no supere el sesenta por cierto ni sea 
inferior al cuarenta por ciento.

Además, los abogados o procuradores que integren el personal docente deberán haber 
estado colegiados como ejercientes al menos desde tres años antes y los profesores 
universitarios poseer relación contractual estable con una universidad.

CAPÍTULO III
Prácticas externas

Artículo 14.  Contenido de las prácticas externas.
1. La formación orientada a la obtención de los títulos profesionales de abogado y 

procurador de los tribunales deberá también comprender el desarrollo de prácticas externas 
tuteladas. Las prácticas supondrán 30 créditos ECTS adicionales a los indicados en el 
artículo 12.

2. El programa de prácticas tendrá, entre otros, los siguientes objetivos:
a) Enfrentarse a problemas deontológicos profesionales.
b) Familiarizarse con el funcionamiento y la problemática de instituciones relacionadas 

con el ejercicio de las profesiones de abogado y procurador.
c) Conocer la actividad de otros operadores jurídicos, así como de profesionales 

relacionados con el ejercicio de su profesión.
d) Recibir información actualizada sobre el desarrollo de la carrera profesional y las 

posibles líneas de actividad, así como acerca de los instrumentos para su gestión.
e) En general, desarrollar las competencias y habilidades necesarias para el ejercicio de 

las profesiones de abogado y procurador de los tribunales.
3. En el procedimiento de acreditación al que se refieren los artículos 6 y 7, la institución 

que imparta el curso de formación deberá hacer constar el contenido genérico de las 
prácticas, los lugares donde se desarrollan, la duración de las mismas, los resultados 
esperables, las personas, instituciones o entidades que participan en ellas, la existencia o no 
de un procedimiento de evaluación del resultado, el número de alumnos por tutor o los 
procedimientos de reclamación o sustitución de tutores. Cuando la entidad que imparta el 
curso de formación sea una universidad se deberá concretar, además, el colegio profesional 
con el que haya celebrado un convenio para el cumplimiento del programa de prácticas.

Artículo 15.  Lugares de realización de las prácticas.
1. Las prácticas se desarrollarán total o parcialmente en alguna de las instituciones 

siguientes: juzgados o tribunales, fiscalías, sociedades o despachos profesionales de 
abogados o procuradores de los tribunales, departamentos jurídicos o de recursos humanos 
de las Administraciones Públicas, instituciones oficiales o empresas.

2. Siempre que las prácticas consistan en actividades propias de la abogacía o de la 
procura una parte de ellas podrá ser también desarrollada en establecimientos policiales, 
centros penitenciarios, de servicios sociales o sanitarios, y en general entidades que 
desarrollan actividades de interés general, de acuerdo con lo previsto en el artículo 4 de la 
Ley 6/1996, de 15 de enero, del Voluntariado y que estén formalmente reconocidos ante la 
autoridad nacional o autonómica competente.

Artículo 16.  Tutorías.
1. En atención a su concreto contenido las prácticas externas deberán ser tuteladas por 

un equipo de profesionales, al frente de los cuales deberá designarse a abogados o 
procuradores que hayan ejercido la profesión durante al menos cinco años.

2. Los equipos de tutoría deberán redactar semestralmente una memoria explicativa de 
las actividades que han llevado a cabo en el ejercicio de sus funciones, que deberá 
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comprender una referencia sucinta de la evolución de cada alumno. A estos efectos, y para 
el mejor desarrollo de las prácticas, los alumnos tienen derecho a entrevistarse con los 
miembros del equipo de tutoría a cuyo cargo se encuentren.

3. En el desarrollo de sus funciones los tutores al frente de cada equipo de tutoría 
deberán cumplir el régimen de derechos y obligaciones así como la responsabilidad 
disciplinaria contempladas en los respectivos estatutos generales de la abogacía y la 
procura. Cuando la institución o entidad que imparta la formación considere que no han 
cumplido debidamente las obligaciones que le corresponden, lo comunicará al colegio al que 
éste corresponda.

CAPÍTULO IV
Acreditación de la capacitación profesional

Artículo 17.  Contenido de la evaluación.
1. Las evaluaciones para el acceso a la abogacía y para el acceso a la procura serán 

únicas e idénticas para cada profesión en todo el territorio español.
2. Las evaluaciones irán dirigidas a comprobar la formación práctica suficiente para el 

ejercicio de la respectiva profesión, y en particular a la adquisición de las competencias que 
deben garantizar los cursos de formación según lo establecido en este reglamento.

3.  La evaluación consistirá en una prueba escrita objetiva de contenido teórico-práctico 
con contestaciones o respuestas múltiples.

4. El contenido de la evaluación se fijará para cada convocatoria por el Ministerio de 
Justicia. Con este fin durante todo el periodo desde la última convocatoria y en todo caso 
previamente a la realización de la siguiente, las comunidades autónomas, el Consejo 
General del Poder Judicial, las universidades, el Consejo General de la Abogacía Española y 
el Consejo General de Colegios de Procuradores de España podrán dirigir propuestas al 
Ministerio de Justicia.

5. El Ministerio de Justicia mantendrá actualizada en su portal web una guía práctica 
informativa del proceso de evaluación así como de su contenido.

Artículo 18.  Convocatoria de la evaluación.
1. Las evaluaciones de aptitud profesional serán convocadas por los Ministerios de 

Justicia y Educación con periodicidad mínima anual, publicándose en el «Boletín Oficial del 
Estado» con una antelación de 3 meses a su celebración.

2. La convocatoria no podrá contener limitación del número de plazas.
3. El Ministerio de Justicia garantizará a través de su sede electrónica la presentación 

telemática de las solicitudes de participación en la prueba de evaluación así como la 
recepción por el mismo medio de su resultado.

4. Los aspirantes deberán ser mayores de edad, acreditar la superación del curso de 
formación exigido para cada profesión y no estar inhabilitados para el ejercicio de la 
profesión de abogado o procurador de los tribunales.

Artículo 19.  Comisión de evaluación.
1. En cada comunidad autónoma existirá una comisión evaluadora para el acceso a la 

abogacía y una comisión evaluadora para el acceso a la procura, a quien corresponderá 
también la ordenación, dirección y gestión de los ejercicios, su confidencialidad así como el 
anonimato de las personas que se presenten. Excepcionalmente, cuando el número de 
aspirantes u otras circunstancias así lo justifiquen se podrá proceder a la constitución de 
varias comisiones en el ámbito de una misma comunidad autónoma o una sola para varias, 
en la forma prevista en la correspondiente orden de convocatoria.

2. Para cada convocatoria el Ministerio de Justicia y el de Educación designarán a los 
integrantes de la comisión de evaluación, así como a sus suplentes, conforme a las 
siguientes reglas:
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a) Un Representante del Ministerio de Justicia, funcionario de carrera de especialidad 
jurídica perteneciente a alguno de los cuerpos integrados en el grupo A, subgrupo A1 de la 
Administración General del Estado;

b) un representante del Ministerio de Educación, funcionario de carrera de especialidad 
jurídica perteneciente a alguno de los cuerpos integrados en el grupo A, subgrupo A1 de la 
Administración General del Estado;

c) un representante de la comunidad autónoma correspondiente, designado entre 
funcionarios de cuerpos de especialidad jurídica.

d) un abogado con más de cinco años de ejercicio profesional, propuesto por el Consejo 
General de la Abogacía Española, cuando se trate de la comisión de evaluación para el 
acceso a la abogacía;

e) un procurador con más de cinco años de ejercicio profesional, propuesto por el 
Consejo General de Colegios de Procuradores de los Tribunales de España, cuando se trate 
de la comisión de evaluación para el acceso a la procura;

f) un profesor universitario de alguna de las distintas disciplinas jurídicas, designado por 
el Consejo de Universidades, entre el personal docente con vinculación permanente con una 
universidad;

g) un representante del Consejo General del Poder Judicial.
La comisión de evaluación dependerá funcionalmente del Ministerio de Justicia, a cuyo 

representante corresponderá la presidencia, ostentando la secretaría el representante del 
Ministerio de Educación. El régimen de organización y funcionamiento de la Comisión será el 
establecido por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, para los órganos colegiados, 
incluyendo el voto dirimente del presidente de la comisión.

Artículo 20.  Calificación de la evaluación.
1. La nota final de la evaluación será apto o no apto.
2.  La calificación final resultará de la media ponderada entre el 70% de la obtenida en la 

evaluación y del 30% de la nota obtenida en el curso de formación regulado en el artículo 4.
3. Cada aspirante recibirá la calificación de forma individualizada y anónima.
4. Cuando no se haya superado la evaluación, los aspirantes podrán presentar por 

escrito ante la comisión de evaluación solicitud de revisión en el plazo de tres días desde la 
publicación de su resultado. La resolución del Presidente de la Comisión que resuelva la 
reclamación pondrá fin a la vía administrativa, quedando expedita la vía contencioso-
administrativa.

5. Cada Comisión evaluadora remitirá al Ministerio de Justicia el resultado de las 
evaluaciones y las reclamaciones presentadas contra ellas.
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§ 8

Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición de títulos 
universitarios oficiales

Ministerio de Educación
«BOE» núm. 190, de 6 de agosto de 2010
Última modificación: 18 de julio de 2023

Referencia: BOE-A-2010-12621

La nueva ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales establecida mediante 
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 
de julio, ha comportado que las universidades españolas impartan enseñanzas de Grado, 
Máster y Doctorado conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales.

Desde la entrada en vigor de las indicadas normas y tras la verificación de los 
correspondientes títulos, las universidades han incorporado a sus ofertas formativas 
enseñanzas conducentes a la obtención de títulos de Graduado, Máster Universitario o 
Doctor, respecto a las que corresponde ahora, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
3.2 del repetido real decreto, establecer los requisitos básicos sobre su formato, texto y el 
procedimiento para su expedición.

Mediante el presente Real Decreto se crea también el Registro Nacional de Titulados 
Universitarios Oficiales que integrará además de los datos concernientes a los futuros 
egresados de las universidades españolas que concluyan sus estudios de Graduado o 
Graduada, Máster o Doctorado, los datos obrantes en el Registro Nacional de Títulos 
Universitarios Oficiales creado por el Real Decreto 1496/1987, de 6 de noviembre, sobre 
obtención, expedición y homologación de títulos universitarios, constituyéndose de este 
modo, un archivo único de referencia de Titulados Universitarios Oficiales.

Los reales decretos 1393/2007 y 861/2010, en la máxima expresión de la autonomía 
universitaria han posibilitado que sean las propias universidades las que creen y propongan, 
de acuerdo con las reglas establecidas, las enseñanzas y títulos que hayan de impartir 
incluyendo también la posibilidad de expedir títulos conjuntos con otras universidades 
españolas o extranjeras.

La presente norma incluye para estos supuestos los formatos de los correspondientes 
títulos que se obtengan tras la superación de programas conjuntos en enseñanzas de Grado, 
Máster y Doctorado. Dentro de estos programas destaca por su excelencia y patrocinio de la 
Comisión Europea, el Programa Erasmus Mundus respecto del que el presente Real Decreto 
determina unas características singulares para la expedición de los títulos que se obtengan 
tras la superación de los programas conjuntos creados por consorcios internacionales 
amparados en dicho Programa.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de 
agosto, regulador del procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento 
Europeo al Título, en la presente norma se determinan los contenidos integradores del 
modelo de Suplemento inherentes a los títulos de Graduado, Máster Universitario y Doctor.
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En el proceso de elaboración del presente real decreto han sido consultadas las 
comunidades autónomas en el seno de la Conferencia General de Política Universitaria y 
han emitido informe el Consejo de Universidades y la Agencia Española de Protección de 
Datos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación, con la aprobación previa de la 
Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la Presidencia, de acuerdo con el Consejo 
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de julio de 
2010,

DISPONGO:

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 1.  Objeto.
1. El presente real decreto tiene por objeto la regulación de los requisitos y el 

procedimiento para la expedición de los títulos correspondientes a las enseñanzas 
universitarias oficiales de Grado, Máster y Doctorado, en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 3.2 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

2. Asimismo mediante esta norma se establecen las condiciones y el procedimiento por 
el que las universidades españolas podrán expedir el Suplemento Europeo al Título de 
dichas enseñanzas, con el fin de promover la movilidad de titulados en el espacio europeo 
de educación superior.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Las disposiciones contenidas en el presente real decreto serán de aplicación a la 

expedición de títulos universitarios oficiales en todo el territorio nacional por las 
universidades españolas públicas y privadas, así como de los suplementos europeos a 
dichos títulos.

Artículo 3.  Títulos oficiales.
1. Los títulos oficiales a los que hace referencia el artículo 1 son los de Graduado o 

Graduada, Máster Universitario y Doctor o Doctora, referidos respectivamente a la 
superación del primero, segundo y tercer ciclo de los estudios universitarios.

2. Dichos títulos serán expedidos, en nombre del Rey, por el Rector o Rectores de la 
Universidad o Universidades correspondientes, de acuerdo con los requisitos que respecto a 
su formato, texto y procedimiento de expedición se establecen en la presente norma.

3. Los títulos universitarios oficiales tendrán validez en todo el territorio nacional y 
facultarán a sus poseedores para disfrutar de los derechos que en cada caso otorguen las 
disposiciones vigentes.

4. Los títulos universitarios oficiales, expedidos de conformidad con lo previsto en este 
real decreto, surtirán efectos plenos desde la fecha de la completa finalización de los 
estudios correspondientes a su obtención.

Artículo 4.  Registro Nacional de Titulados Universitarios Oficiales.
1. Sin perjuicio de los Registros Universitarios de Títulos Oficiales de cada universidad, 

se crea en el Ministerio de Educación el Registro Nacional de Titulados Universitarios 
Oficiales en el que se inscribirán los títulos universitarios oficiales con carácter previo a su 
expedición, que tendrá carácter público y estará adscrito a la Subdirección General de 
Títulos y Reconocimiento de Cualificaciones.

2. El Registro Nacional de Titulados Universitarios Oficiales integrará los datos obrantes 
en el Registro Nacional de Títulos creado por el Real Decreto 1496/1987, de 6 de noviembre. 
La creación y el mantenimiento del Registro se llevará a cabo con los medios económicos y 
materiales de la Subdirección General de Títulos y Reconocimiento de Cualificaciones.
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3. El acceso al Registro Nacional de Titulados Universitarios Oficiales, que contiene 
datos de carácter personal se realizará en los términos establecidos en el artículo 37 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal.

CAPÍTULO II
Expedición de títulos universitarios oficiales de grado

Artículo 5.  Títulos de Grado.
1. Los títulos universitarios oficiales de Grado se obtienen tras la superación de las 

correspondientes enseñanzas que tienen como finalidad la obtención de una formación 
general orientada al ejercicio profesional de acuerdo con la normativa vigente.

2. La denominación de estos títulos será: Graduado o Graduada en T, con Mención, en 
su caso, en M, por la Universidad U, siendo T la denominación específica del Grado, M la 
correspondiente a la Mención, y U la denominación de la Universidad que lo expide. Los 
títulos oficiales de Grado se expedirán con la denominación que, en cada caso, figure en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos. Dicha denominación quedará reservada en 
exclusiva para cada uno de ellos.

3. La expedición material de estos títulos contemplará, junto a la expresión de su 
denominación específica, incluida, en su caso, la correspondiente Mención, y la referencia 
expresa a su condición de enseñanzas de Grado, alusión a su carácter oficial y validez en 
todo el territorio nacional, así como indicación del Acuerdo del Consejo de Ministros por el 
que se establece la oficialidad del título, de conformidad con los modelos establecidos en los 
Anexos I.A y I.B del presente real decreto.

4. En los supuestos en que se acredite la superación de más de una Mención vinculada 
a un mismo título de Grado, procederá la expedición de un único título de Graduado o 
Graduada, en cuyo anverso figurará una de ellas, haciéndose constar las restantes en el 
reverso. No se podrán expedir dos o más títulos universitarios con la misma denominación 
de Graduado o Graduada en T, con Mención, en su caso, en M, por distintas Universidades 
U, siendo T la denominación específica del Grado, M la correspondiente a la Mención, y U la 
denominación de las Universidades que lo expiden.

Artículo 6.  Expedición de Títulos Conjuntos de Grado obtenidos tras la superación de un 
plan de estudios conjunto entre universidades españolas.

1. La expedición de títulos conjuntos de Grado obtenidos tras la superación de un plan 
de estudios conjunto entre dos o más universidades españolas, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 8.2 del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, se regirá además de 
por lo dispuesto en el presente Real Decreto, por lo establecido en el Convenio que a esos 
efectos hayan suscrito las respectivas universidades.

2. La denominación de estos títulos será: Graduado o Graduada en T con Mención, en 
su caso, en M, por las Universidades UU, siendo T el nombre específico del título, M el 
correspondiente a la Mención y UU la denominación de las Universidades participantes en el 
plan de estudios conjunto. Los títulos conjuntos de Grado se expedirán con la denominación 
que, en cada caso, figure en el Registro de Universidades, Centros y Títulos. Dicha 
denominación quedará reservada en exclusiva para cada uno de ellos.

3. El título será expedido conjuntamente por los rectores de las universidades 
participantes y su expedición se materializará en un único documento, en el que consten los 
emblemas y atributos de aquellas y las firmas impresas de los Rectores de todas las 
universidades participantes, de conformidad con los modelos previstos en los Anexos II.A y 
II.B de este real decreto.

CÓDIGO DE LAS PROFESIONES REGULADAS

§ 8  Real Decreto sobre expedición de títulos universitarios oficiales

– 163 –



Artículo 7.  Expedición de Títulos Conjuntos de Grado obtenidos tras la superación de un 
plan de estudios conjunto entre universidades españolas y extranjeras.

1. La expedición de los títulos conjuntos de Grado obtenidos tras la superación de un 
plan de estudios conjunto entre universidades españolas y extranjeras de conformidad con lo 
previsto en el artículo 8.2 del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, se regirá además de 
por lo dispuesto en el presente Real Decreto, por lo establecido en el Convenio que a estos 
efectos hayan suscrito las respectivas universidades que, en todo caso, deberá cumplir los 
requisitos que se establecen en los siguientes apartados.

2. La denominación de estos títulos será: Graduado o Graduada en T con Mención, en 
su caso, en M, por las Universidades UU, siendo T el nombre específico del título, M el 
correspondiente a la Mención y UU la denominación de las Universidades españolas y 
extranjeras participantes en el plan de estudios conjunto. Los títulos conjuntos de Grado se 
expedirán con la denominación que, en cada caso, figure en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos. Dicha denominación quedará reservada en exclusiva para cada uno de 
ellos.

3. El Convenio a que se refiere el apartado 1 anterior deberá especificar cuál será la 
universidad responsable de la expedición material y registro del título:

a) Cuando el Convenio estipule que el título será expedido por la universidad o 
universidades españolas, el título se expedirá de acuerdo con lo establecido en el presente 
Real Decreto, e incorporará mención expresa del plan de estudios conjunto que confiere el 
derecho a su obtención, según modelos establecidos en los Anexos III.A y III.B de este Real 
Decreto. En este supuesto los expedientes serán custodiados por la universidad española 
que corresponda según lo establecido en el Convenio.

b) Cuando, de acuerdo con lo estipulado en el convenio la expedición del título le 
corresponda a la universidad extranjera, para surtir efectos en España, el título deberá ser 
presentado ante una de las universidades españolas firmantes del Convenio, para que ésta 
incluya una diligencia señalando el título oficial de Grado que corresponda y proceda a los 
trámites necesarios para su anotación en el Registro Nacional de Titulados Universitarios 
Oficiales, según modelo establecido en el Anexo X.

CAPÍTULO III
Expedición de títulos oficiales de Máster universitario

Artículo 8.  Títulos de Máster Universitario.
1. Los títulos oficiales de Máster Universitario se obtienen tras la superación de las 

correspondientes enseñanzas que tienen como finalidad la adquisición por el estudiante de 
una formación avanzada, de carácter especializado o multidisciplinar.

2. La denominación de estos títulos será Máster Universitario en T, en su caso, en la 
especialidad de E, por la Universidad U, siendo T la denominación específica del Máster, E 
el de la especialidad y U la denominación de la Universidad que lo expide. Los títulos 
oficiales de Máster Universitario se expedirán con la denominación que, en cada caso, figure 
en el Registro de Universidades, Centros y Títulos. Dicha denominación quedará reservada 
en exclusiva para cada uno de ellos.

3. La expedición material de estos títulos contemplará, junto a la expresión de su 
denominación específica y la referencia expresa a su condición de enseñanzas de Máster, 
alusión a su carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, así como, en su caso, 
mención expresa a la especialidad cursada, según el modelo previsto en el Anexo IV.

4. En los supuestos en que se acredite la superación de más de una Especialidad 
vinculada a un mismo título de Máster Universitario, procederá la expedición de un único 
título en cuyo anverso figurará una de ellas, haciéndose constar las restantes en el reverso. 
No se podrán expedir dos o más títulos universitarios con la misma denominación de Máster 
Universitario en T, con Especialidad, en su caso, en E, por distintas Universidades U, siendo 
T la denominación específica del Máster Universitario, E la correspondiente a la 
Especialidad, y U la denominación de las Universidades que lo expiden.
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Artículo 9.  Expedición de Títulos Conjuntos de Máster Universitario obtenidos tras la 
superación de un plan de estudios conjunto entre universidades españolas.

1. La expedición de títulos conjuntos de Máster Universitario obtenidos tras la superación 
de un plan de estudios conjunto entre dos o más universidades españolas, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8.2 del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, se regirá además 
de por lo dispuesto en el presente Real Decreto, por lo establecido en el Convenio que a 
esos efectos hayan suscrito las respectivas universidades.

2. La denominación de estos títulos será: Máster Universitario en T, en su caso, en la 
especialidad de E, por las Universidades UU, siendo T el nombre específico del título, E de 
la especialidad y UU la denominación de las Universidades participantes en el plan de 
estudios conjunto. Los títulos conjuntos de Máster Universitario se expedirán con la 
denominación que, en cada caso, figure en el Registro de Universidades, Centros y Títulos. 
Dicha denominación quedará reservada en exclusiva para cada uno de ellos.

3. El título será expedido conjuntamente por los rectores de las universidades 
participantes y su expedición se materializará en un único documento, en el que consten los 
emblemas y atributos de aquellas, y las firmas impresas de los Rectores de todas las 
universidades participantes, de conformidad con el modelo previsto en el anexo V de este 
real decreto.

Artículo 10.  Expedición de Títulos Conjuntos de Máster Universitario obtenidos tras la 
superación de un plan de estudios conjunto entre universidades españolas y extranjeras.

1. La expedición de títulos conjuntos de Máster Universitario obtenidos tras la superación 
de un plan de estudios conjunto entre universidades españolas y extranjeras, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8.2 del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, se 
regirá además de por lo dispuesto en el presente Real Decreto, por lo establecido en el 
Convenio que a esos efectos hayan suscrito las respectivas universidades que, en todo 
caso, deberá cumplir los requisitos que se establecen en los siguientes apartados.

2. La denominación de estos títulos será: Máster Universitario en T, en su caso, en la 
especialidad de E, por las Universidades UU, siendo T el nombre específico del título, E de 
la especialidad y UU la denominación de las Universidades españolas y extranjeras 
participantes en el plan de estudios conjunto. Los títulos conjuntos de Máster Universitario se 
expedirán con la denominación que, en cada caso, figure en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos. Dicha denominación quedará reservada en exclusiva para cada uno de 
ellos.

3) El Convenio a que se refiere el apartado 1 anterior deberá especificar cuál será la 
universidad responsable de la expedición material y registro del título:

a) Cuando el Convenio estipule que el título será expedido por la universidad o 
universidades españolas, el título se expedirá de acuerdo con lo establecido en el presente 
Real Decreto, e incorporará mención expresa del plan de estudios conjunto que da derecho 
a su obtención, según modelo establecido en el Anexo VI de este real decreto. En este 
supuesto los expedientes serán custodiados por la universidad española que corresponda 
según lo establecido en el Convenio.

b) Cuando, de acuerdo con lo estipulado en el convenio la expedición del título le 
corresponda a la universidad extranjera, para surtir efectos en España, el título deberá ser 
presentado ante una de las universidades españolas firmantes del Convenio, para que ésta 
incluya una diligencia señalando el título oficial de Máster Universitario que corresponda y 
proceda a los trámites necesarios para su anotación en el Registro Nacional de Titulados 
Universitarios Oficiales, según modelo establecido en el Anexo X.

CAPÍTULO IV
Expedición de títulos oficiales de doctor

Artículo 11.  Títulos de Doctor.
1. Los títulos oficiales de Doctor se obtienen tras la superación de las correspondientes 

enseñanzas que tienen como finalidad la adquisición de las competencias y habilidades 
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relacionadas con la investigación científica de calidad y finalizarán con la elaboración y 
defensa de una tesis doctoral que incorpore resultados originales de investigación.

2. La denominación del título de Doctor será: Doctor o Doctora por la Universidad U, 
siendo U la denominación de la Universidad que expide el título e incluirá información que 
especifique el campo de conocimiento sobre el que se ha elaborado la tesis doctoral. Los 
títulos oficiales de Doctor se expedirán con la denominación que, en cada caso, figure en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos. Dicha denominación quedará reservada en 
exclusiva para cada uno de ellos.

3. La expedición material de estos títulos contemplará referencia expresa a su condición 
de enseñanzas de doctorado y alusión a su carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, según el modelo previsto en el Anexo VII.

4. Podrá incluir, en su caso, la mención «cum laude», de conformidad con lo establecido 
para la defensa y evaluación de la tesis doctoral en su normativa específica.

5. En el anverso del título de Doctor podrá figurar la mención “Doctorado internacional”, 
siempre que concurran las circunstancias establecidas al efecto en el artículo 15 del Real 
Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales de 
Doctorado.

Asimismo, en el anverso del título de Doctor podrá figurar la mención “Doctorado 
industrial”, siempre que concurran las circunstancias establecidas al efecto en el artículo 15 
bis del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales 
de Doctorado.

6. En el supuesto de que la tesis doctoral se realice cotutelada por dos o más Doctores 
de una universidad española y otra extranjera, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del 
Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, en el anverso del título se hará constar una diligencia 
con el siguiente texto: "Tesis en régimen de cotutela con la universidad U".

Artículo 12.  Expedición de Títulos Conjuntos de Doctor obtenidos tras la superación de un 
programa conjunto entre universidades españolas.

1. La expedición de títulos conjuntos de Doctor obtenidos tras la superación de un 
programa de doctorado conjunto entre dos o más universidades españolas, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8.2 del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, se regirá además 
de por lo dispuesto en el presente real decreto, por lo establecido en el Convenio que a esos 
efectos hayan suscrito las respectivas universidades.

2. La denominación del título de Doctor será: Doctor o Doctora por las Universidades UU, 
siendo UU la denominación de las Universidades participantes en el programa conjunto, e 
incluirá información que especifique el campo de conocimiento sobre el que se ha elaborado 
la tesis doctoral. Los títulos conjuntos de Doctor se expedirán con la denominación que, en 
cada caso, figure en el Registro de Universidades, Centros y Títulos. Dicha denominación 
quedará reservada en exclusiva para cada uno de ellos.

3. El título será expedido conjuntamente por los rectores de las universidades 
participantes y su expedición se materializará en un único documento en el que consten los 
emblemas y atributos de aquellas, y las firmas impresas de los Rectores de todas las 
universidades participantes, de conformidad con el modelo previsto en el Anexo VIII este real 
decreto.

Artículo 13.  Expedición de Títulos Conjuntos de Doctor obtenidos tras la superación de un 
programa conjunto entre universidades españolas y extranjeras.

1. La expedición de los títulos conjuntos de Doctor obtenidos tras la superación de un 
programa de doctorado conjunto entre dos o más universidades españolas y extranjeras, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8.2 del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, se 
regirá, además de por lo dispuesto en el presente real decreto, por lo establecido en el 
Convenio que a esos efectos hayan suscrito las respectivas universidades que, en todo 
caso, deberá cumplir los requisitos que se establecen en los siguientes apartados.

2. La denominación de estos títulos será: Doctor o Doctora por las Universidades UU, 
siendo UU la denominación de las Universidades españolas y extranjeras participantes en el 
programa conjunto, e incluirá información que especifique el campo de conocimiento sobre la 
el que se ha elaborado la tesis doctoral. Los títulos conjuntos de Doctor se expedirán con la 
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denominación que, en cada caso, figure en el Registro de Universidades, Centros y Títulos. 
Dicha denominación quedará reservada en exclusiva para cada uno de ellos.

3. El Convenio a que se refiere el apartado 1 anterior deberá especificar cuál será la 
universidad responsable de la expedición material y registro del título:

a) Cuando el Convenio estipule que el título será expedido por la universidad o 
universidades españolas, el título se expedirá de acuerdo con lo establecido en el presente 
Real Decreto, e incorporará mención expresa del programa de doctorado conjunto que da 
derecho a su obtención, según modelo establecido en el Anexo IX de este real decreto. En 
este supuesto los expedientes serán custodiados por la universidad española que 
corresponda según lo establecido en el Convenio.

b) Cuando, de acuerdo con lo estipulado en el convenio la expedición del título le 
corresponda a la universidad extranjera, para surtir efectos en España, el título deberá ser 
presentado ante una de las universidades españolas firmantes del Convenio, para que ésta 
incluya una diligencia señalando el título oficial de Doctor que corresponda y proceda a los 
trámites necesarios para su anotación en el Registro Nacional de Titulados Universitarios 
Oficiales, según modelo establecido en el Anexo X.

CAPÍTULO V
Procedimiento de expedición de títulos oficiales

Artículo 14.  Solicitud.
1. Una vez superados los estudios universitarios conducentes a la obtención de una 

determinada titulación oficial, el interesado podrá solicitar la expedición del correspondiente 
título ante el órgano competente de la universidad en la que hubiera finalizado aquellos. El 
expediente constará de los siguientes documentos:

a) Solicitud del interesado de expedición del título, dirigida al Rector de la universidad.
b) Acreditación de los datos de identidad del interesado.
c) Acreditación del pago de la tasa por expedición del correspondiente título.
2. Completado el expediente al que se refiere el apartado anterior, la Universidad 

expedirá una certificación supletoria provisional que sustituirá al título y gozará de idéntico 
valor a efectos del ejercicio de los derechos a él inherentes, en tanto no se produzca su 
expedición material. Dicha certificación incluirá los datos esenciales que deben figurar en el 
título correspondiente y el número de registro nacional de titulados universitarios oficiales, y 
será firmada por el Rector.

La certificación supletoria provisional tendrá una validez de un año desde la fecha de 
emisión de la certificación. Dicho plazo de validez deberá constar en la propia certificación 
supletoria provisional, y será prorrogable cuando por causas técnicas no haya podido la 
Universidad expedir el título.

Artículo 15.  Comunicación al Registro Nacional de Titulados Universitarios Oficiales.
1. En relación con los títulos oficiales que expidan, las universidades se ajustarán a las 

normas de organización y procedimiento de los registros universitarios de títulos oficiales 
que se establezcan al respecto, teniendo en cuenta el principio de coordinación con el 
Registro Nacional de Titulados Universitarios Oficiales del Ministerio de Educación.

2. A tal efecto el Director General de Política Universitaria dictará las oportunas 
instrucciones sobre procedimiento informático y de verificación documental, con el fin de 
constituir la correspondiente base de datos en conexión con la de las respectivas 
universidades.

Artículo 16.  Soporte documental o físico y requisitos.
1. La cartulina soporte de los títulos, de idéntico tamaño para todos ellos, será de 

material especial con determinadas claves de autenticidad, normalizado en formato UNE 
A-3, de acuerdo con las prescripciones técnicas y de seguridad determinadas en el Anexo 

CÓDIGO DE LAS PROFESIONES REGULADAS

§ 8  Real Decreto sobre expedición de títulos universitarios oficiales

– 167 –



XI. Por Resolución del Director General de Política Universitaria se determinarán las 
condiciones de suministro de dichas cartulinas a las universidades.

2. Las cartulinas llevarán incorporado el Escudo Nacional en el ángulo superior 
izquierdo. Estarán numeradas mediante serie alfanumérica, cuyo control corresponderá a las 
unidades responsables del proceso de expedición de los títulos.

3. Las universidades adoptarán, para los títulos que expidan, los atributos, colores, orlas 
y demás grafismos que estimen convenientes, sin más limitaciones que las establecidas en 
este real decreto. Asimismo, podrán incorporar a los títulos que expidan su propio escudo u 
otros, nunca en mayor tamaño que el Escudo Nacional.

4. Los títulos llevarán impreso todo su texto, así como la firma del rector o rectores de las 
universidades correspondientes. No se permitirá la incorporación de inscripción alguna no 
impresa, salvo la firma del interesado y la del responsable de la unidad de títulos oficiales de 
la universidad.

5. Cada universidad, previamente a su entrega al interesado, efectuará en el título una 
estampación en seco de su sello oficial, igual para todos los títulos que expida. Remitirá 
muestra de dicho motivo a la Subdirección General de Títulos y Reconocimiento de 
Cualificaciones de este Departamento, a efectos de conocimiento y control de autenticidad.

Artículo 17.  Personalización del título.
1. Los títulos universitarios oficiales incluirán en su anverso, además de las menciones 

que se señalan en otros artículos de la presente norma, los siguientes datos:
a) Referencia expresa a que el título se expide en nombre del Rey, con arreglo a la 

fórmula recogida en los anexos del presente real decreto.
b) Nombre y apellidos de la persona interesada, tal y como figuren en su documento 

nacional de identidad o pasaporte válido y en vigor expedido por la autoridad competente del 
país de origen u otro documento de identidad en vigor válido a estos efectos en el estado 
miembro correspondiente.

c) Lugar y fecha de nacimiento, así como nacionalidad de la persona interesada.
d) Fecha de finalización de los estudios que será la de la completa superación de las 

enseñanzas que dan derecho a su obtención.
e) Lugar y fecha de expedición del título.
f) Firma de la persona interesada, del responsable de la unidad de títulos oficiales de la 

universidad, y del Rector o Rectores de las universidades.
g) Si procede, inclusión de la mención “cum laude” así como de la mención “Doctorado 

internacional” o mención “Doctorado industrial”.
h) Mención de las causas legales que, en su caso, afecten a la eficacia del título. Si la 

causa legal es la defunción del titular, el dato de la defunción se hará constar en el reverso 
del título. Cuando así proceda, se hará constar si se trata de expedición de un duplicado, así 
como de las causas que motivaron dicha expedición.

i) Claves oficiales del título que se expide. La primera estará compuesta por los códigos 
correspondientes a la universidad, al centro, y al número de registro universitario. La 
segunda corresponderá al número asignado por el Registro Nacional de Titulados 
Universitarios Oficiales.

2. En el reverso de los títulos universitarios oficiales se harán constar los mismos datos 
relativos a la clave alfanumérica del soporte, códigos de universidad y centro, número de 
registro universitario de títulos oficiales y número del Registro Nacional de Titulados 
Universitarios Oficiales, a fin de identificar las dos partes del título. Constará también el lugar 
y fecha de expedición del título, y la firma del responsable de la unidad de títulos oficiales de 
la universidad.

Artículo 18.  Lengua de expedición de los títulos universitarios oficiales.
1. Los títulos oficiales se expedirán en castellano. Las universidades radicadas en las 

Comunidades Autónomas con lengua oficial expedirán los títulos en texto bilingüe en un solo 
documento redactado en castellano y en la otra lengua de la correspondiente comunidad 
autónoma.
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2. En el caso de planes de estudios conjuntos entre universidades españolas, situadas 
en comunidades autónomas con diferentes lenguas oficiales propias, que den lugar a la 
expedición de un único título, el Convenio a que se refiere el artículo 8.2 del Real Decreto 
99/2011, de 28 de enero, deberá determinar las lenguas que figurarán en el título, entre las 
que deberá incluirse necesariamente el castellano.

3. En el caso de planes de estudios conjuntos entre universidades españolas y 
extranjeras, que den lugar a la expedición de un único título, cuando dicha expedición le 
corresponda a la universidad española de acuerdo con el correspondiente Convenio, el título 
además de expedirse en lengua española, podrá incluir otras, según lo estipulado en el 
convenio.

Artículo 19.  Tasas.
Las tasas que hayan de abonar los interesados, en los casos y por los conceptos que 

procedan, constituirán ingresos exigibles por el órgano competente que expida los títulos.

Artículo 20.  Procedimiento de reexpedición.
A instancias del interesado y previo abono de las correspondientes tasas, procederá la 

expedición de duplicado de un título en los casos de extravío, robo, destrucción total o 
parcial o rectificación del original, siendo requisito imprescindible la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» con objeto de propiciar en su caso las oportunas reclamaciones.

Disposición adicional primera.  Suplemento Europeo al Título.
(Derogada)

Disposición adicional segunda.  Expedición de títulos correspondientes al programa 
conjunto internacional Erasmus Mundus.

Los títulos obtenidos tras la superación del programa conjunto internacional Erasmus 
Mundus, cuando tengan que ser expedidos por una universidad española participante en el 
correspondiente consorcio, lo harán de acuerdo al formato establecido en los modelos del 
Anexo XIII y de acuerdo con las características técnicas que establezca al efecto el 
Ministerio de Educación.

Disposición adicional tercera.  Títulos de Especialistas en Ciencias de la Salud.
Se modifican la letra d) y los dos últimos párrafos del apartado 1 del artículo 3 del Real 

Decreto 183/2008, de 8 de febrero, por el que se determinan y clasifican las especialidades 
en Ciencias de la Salud y se desarrollan determinados aspectos del sistema de formación 
sanitaria especializada, que quedan redactados en los siguientes términos:

«d) La fecha de finalización del programa formativo de la especialidad de que se 
trate que será común para los residentes de la misma promoción y especialidad, 
salvo los supuestos de repetición de curso, revisión de las evaluaciones, u otras 
causas de prórroga o suspensión del período formativo previstas en este real decreto 
y en la legislación que regula la relación laboral especial de residencia.

Emitida la orden de concesión y previo abono de las correspondientes tasas, los 
interesados podrán solicitar la expedición material del título, en cuya denominación 
se hará constar el título universitario a través del que se ha accedido a la 
especialidad de que se trate, la duración en años del período de formación y la fecha 
de finalización del programa formativo, que será la fecha de efectos plenos del título 
de especialista.

La fecha de expedición del título será la de abono de las tasas. A partir del 
momento en que se abonen los correspondientes derechos, el interesado podrá 
solicitar al Ministerio de Educación la expedición de una certificación supletoria 
provisional, que sustituirá al título de especialista y gozará de idéntico valor a efectos 
del ejercicio de los derechos a él inherentes.»
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Disposición adicional cuarta.  Expedición de títulos universitarios oficiales obtenidos en el 
marco del Programa de Universidades Europeas de la Comisión Europea.

1. Los títulos obtenidos tras la superación de los estudios incluidos en el marco del 
Programa de Universidades Europeas de la Comisión Europea, cuando deban ser expedidos 
por una universidad española participante en el correspondiente consorcio, lo serán de 
acuerdo con el formato establecido en el modelo del anexo XIV.

2. En el caso de los títulos expedidos por una universidad española en su calidad de 
miembro de una alianza de la iniciativa "Universidades Europeas", las universidades podrán 
expedir el título tanto en soporte papel como en formato electrónico o en ambos. El título 
electrónico tendrá la misma validez y eficacia que el de soporte papel.

3. Cuando el título se expida en formato electrónico tendrá la misma estructura y 
contenidos que en formato papel, excepto en lo que se refiere a las firmas o sellos 
propuestos, que corresponderán al responsable de dicha emisión electrónica.

4. Los títulos electrónicos incluirán una firma o sello electrónico basado en certificado 
reconocido, sellado de tiempo y código seguro de verificación o CSV. El título electrónico 
estará disponible en el portal de la universidad correspondiente para descarga y 
comprobación mediante acceso a dicho portal.

5. Los formatos y los soportes digitales admitidos para estos títulos electrónicos se 
establecerán por orden ministerial.

6. Los títulos expedidos por una universidad extranjera en el marco del Programa 
Universidades Europeas de la Comisión Europea surtirán efectos en España cuando sean 
presentados ante una universidad española que forme parte del mismo convenio y ésta 
incluya una diligencia señalando el título oficial al que corresponda y proceda a los trámites 
necesarios para su anotación en el Registro Nacional de Titulados Universitarios Oficiales, 
según modelo establecido en el anexo X.

Disposición transitoria única.  Expedición de títulos correspondientes a enseñanzas 
anteriores.

La expedición de los títulos oficiales correspondientes a las enseñanzas anteriores a las 
establecidas en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, así como de los suplementos 
europeos a dichos títulos, se realizará conforme a su normativa reguladora.

Disposición final primera.  Título competencial.
El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.30 de la 

Constitución Española que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre la regulación 
de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos académicos y 
profesionales.

Disposición final segunda.  Aplicación.
Se autoriza al Ministro para dictar las instrucciones necesarias para la aplicación del 

presente real decreto, así como para actualizar o modificar, cuando corresponda, el 
contenido de los Anexos de la presente norma.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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ANEXO I.B
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ANEXO II.A
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ANEXO II.B
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ANEXO III.A
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ANEXO III.B
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ANEXO IV
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ANEXO V
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ANEXO VI
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ANEXO VII
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ANEXO VIII
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ANEXO IX
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ANEXO X
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ANEXO XI
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ANEXO XII.A
(Derogado)

ANEXO XII.B
(Derogado)
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ANEXO XIII. a)
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ANEXO XIII. b)
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ANEXO XIII. c)

2) Características técnicas etiquetas Erasmus Mundus.
Las etiquetas, que tendrán una dimensión de formato de 100 × 150 mm, se realizarán en 

papel adhesivo de seguridad con fibrillas visibles e invisibles luminiscentes.
Las etiquetas deberá reunir las condiciones necesarias que prevenga contra la 

falsificación, modificación y desprendimiento, debiendo responder a las siguientes 
características técnicas:

Contra el arrancado: La etiqueta deberá de disponer de un troquelado de seguridad, de 
modo que, al intentar desprenderla del diploma a la que fue adherida, se rompa no pudiendo 
ser reutilizada.

Además, llevará una impresión de borde de la etiqueta con tintas reactivas, que 
prevenga y evidencie de forma clara e inequívoca el intento de despegado fraudulento 
mediante el uso de solventes del adhesivo.

Contra la modificación:
– Utilización de tintas fungitivas, que evidencien el intento de borrado de textos.
– Utilización de tintas reactivas, que evidencien el intento de textos.
Contra la duplicación: Impresión de fondos de seguridad, de microtextos y en tintas 

invisibles luminiscentes, visibles bajo luz U.V.
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Anexo XIV
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Información relacionada

• Téngase en cuenta que, a partir del 19 de junio de 2014, todas las menciones que se hagan 
en este Real Decreto a «Juan Carlos I, Rey de España» como titular de la Jefatura de Estado, 
se entenderán realizadas a «Felipe VI, Rey de España», segun establece la disposición 
adicional 1 del Real Decreto 22/2015, de 23 de enero. Ref. BOE-A-2015-1158.
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§ 9

Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen 
los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales 
que habiliten para el ejercicio de las profesiones de Profesor de 
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación 

Profesional y Enseñanzas de Idiomas

Ministerio de Educación y Ciencia
«BOE» núm. 312, de 29 de diciembre de 2007
Última modificación: 26 de diciembre de 2011

Referencia: BOE-A-2007-22450

La disposición adicional novena del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el 
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, establece que el 
Ministerio de Educación y Ciencia precisará los contenidos de su anexo I a los que habrán 
de ajustarse las solicitudes presentadas por las universidades para la obtención de la 
verificación de los planes de estudios conducentes a la obtención de títulos oficiales de 
Grado o de Máster, prevista en su artículo 24, que habiliten para el ejercicio de profesiones 
reguladas.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en sus artículos 94, 95 y 97, 
conforma las profesiones de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, 
Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas como profesiones reguladas, cuyo ejercicio 
requiere estar en posesión del correspondiente título oficial de Máster, obtenido, en este 
caso, de acuerdo con lo previsto en el artículo 15.4 del referido Real Decreto 1393/2007, 
conforme a las condiciones establecidas en el Acuerdo de Consejo de Ministros de 14 de 
diciembre de 2007, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 21 de diciembre de 2007.

Dicho Acuerdo, en su apartado cuarto, en relación con la disposición adicional novena 
anteriormente citada, encomienda al Ministro de Educación y Ciencia el establecimiento de 
los requisitos respecto a objetivos del título y planificación de las enseñanzas.

Por lo tanto, a la vista de las disposiciones citadas, resulta procedente establecer los 
requisitos a los que deberán adecuarse los planes de estudios conducentes a la obtención 
de los títulos de Máster que habiliten para el ejercicio de las profesiones de Profesor de 
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de 
Idiomas, que presenten las universidades para su verificación por el Consejo de 
Universidades.

En su virtud, previo informe del Consejo de Universidades, dispongo:
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Primero.  Requisitos de los planes de estudios conducentes a la obtención de los títulos de 
Máster que habiliten para el ejercicio de las profesiones de Profesor de Educación 
Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas.

Los planes de estudios conducentes a la obtención de los títulos de Máster que habiliten 
para el ejercicio de las profesiones de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas, deberán cumplir además de 
lo previsto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales y en el Real Decreto 861/2010, de 2 de 
julio, por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, los requisitos respecto a la Memoria 
para la solicitud de verificación de títulos oficiales, que se señalan en el Anexo a la presente 
Orden.

Segundo.  Habilitación de aplicación y desarrollo.
Se autoriza a la Dirección General de Universidades para dictar las resoluciones 

necesarias para el desarrollo y aplicación de la presente Orden.

Tercero.  Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».

Disposición transitoria primera.  Acreditación del dominio de lengua extranjera.
Con carácter transitorio, para el curso académico 2009-2010, el cumplimiento del 

requisito de acceso al Máster Universitario que habilite para el ejercicio de las profesiones de 
Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato, de Formación Profesional y 
de Enseñanzas de Idiomas, expresado en el apartado 4.2 del Anexo de la Orden, relativo a 
la acreditación del dominio de una lengua extranjera equivalente al nivel B1 del Marco 
Común Europeo de Referencia para las Lenguas, de acuerdo con la Recomendación N.º R 
(98)6 del Comité de Ministros de Estados Miembros de 17 de octubre de 2000, podrá ser 
acreditado por el estudiante a la finalización de los citados estudios oficiales de Máster.

Disposición transitoria segunda.  Créditos presenciales.
Con carácter transitorio para el curso académico 2009-2010, el porcentaje de créditos 

presenciales a que se refiere el párrafo 2 del apartado 5 del anexo de la Orden, sobre 
planificación de las enseñanzas, se fija en un 65%.

ANEXO
Desarrollo de determinados apartados del anexo I del Real Decreto 1393/2007, 
modificado por el artículo veintiuno del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, 
como requisitos a verificar por los títulos oficiales que habiliten para el 
ejercicio de las profesiones de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y 

Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de idiomas
Se desarrollan los siguientes apartados del anexo I del Real Decreto 1393/2007, 

modificado por el artículo veintiuno del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio:
Apartado 1.1 Denominación:
La denominación de los títulos deberá ajustarse a lo dispuesto en el apartado segundo 

del Acuerdo de Consejo de Ministros de 14 de diciembre de 2007 por el que se establecen 
las condiciones a las que deberán adecuarse los planes de estudios conducentes a la 
obtención de títulos que habiliten para el ejercicio de las profesiones reguladas de Profesor 
de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de 
Idiomas, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 21 de diciembre de 2007 mediante 
Resolución del Secretario de Estado de Universidades e Investigación de 17 de diciembre de 
2007, y a lo dispuesto en la presente Orden. Así:
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1. La denominación de los títulos universitarios oficiales a los que se refiere el apartado 
anterior, deberá facilitar la identificación de la profesión para cuyo ejercicio habilita y en 
ningún caso, podrá conducir a error o confusión sobre sus efectos profesionales.

2. No podrá ser objeto de verificación por parte del Consejo de Universidades ningún 
plan de estudios correspondiente a un título universitario oficial cuya denominación incluya la 
referencia expresa a las profesiones de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas sin que dicho título cumpla las 
condiciones establecidas en el referido Acuerdo y en la presente Orden.

Apartado 3. Competencias.
Competencias que los estudiantes deben adquirir:
1. Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización 

docente correspondiente, así como el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los 
procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se incluirá 
el conocimiento de las respectivas profesiones.

2. Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando 
procesos educativos que faciliten la adquisición de las competencias propias de las 
respectivas enseñanzas, atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes así como 
la orientación de los mismos, tanto individualmente como en colaboración con otros 
docentes y profesionales del centro.

3. Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o 
multimedia), transformarla en conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y 
aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

4. Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la 
planificación colectiva del mismo; desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto 
grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad de los estudiantes.

5. Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la 
educación emocional y en valores, la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y 
mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que faciliten la vida 
en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

6. Adquirir estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad 
para aprender por sí mismo y con otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de 
decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

7. Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y 
habilidades sociales necesarias para fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y 
abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

8. Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del 
centro un lugar de participación y cultura en el entorno donde esté ubicado; desarrollar las 
funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes de manera colaborativa y 
coordinada; participar en la evaluación, investigación y la innovación de los procesos de 
enseñanza y aprendizaje.

9. Conocer la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de 
mejora de la calidad con aplicación a los centros de enseñanza.

10. Conocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación 
actual, perspectivas e interrelación con la realidad social de cada época.

11. Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y 
sobre la orientación personal, académica y profesional de sus hijos.

En el caso de la especialidad de Orientación Educativa, la formación recibida permitirá 
además:

12. Conocer las características psicopedagógicas de los alumnos para poder evaluarlos 
y emitir los informes que se requieran.

13. Conocer las medidas de atención a la diversidad que se pueden adoptar para poder 
realizar el asesoramiento necesario en cada caso.

14. Analizar la organización y funcionamiento del centro para coordinar la orientación, 
personal, académica y profesional del alumnado en colaboración con los miembros de la 
comunidad escolar.
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15. Desarrollar las habilidades y técnicas necesarias para poder asesorar 
adecuadamente a las familias acerca del proceso de desarrollo y de aprendizaje de sus 
hijos.

16. Identificar los servicios públicos y entidades comunitarias con las que pueda 
colaborar el centro y promover y planificar, en colaboración con el equipo directivo, las 
acciones necesarias para una mejor atención del alumnado.

Apartado 4.2 Condiciones de acceso al Máster:
Para el ingreso en el Máster se establece como requisito de acceso la acreditación del 

dominio de las competencias relativas a la especialización que se desee cursar, mediante la 
realización de una prueba diseñada al efecto por las Universidades, de la que quedarán 
exentos quienes estén en posesión de alguna de las titulaciones universitarias que se 
correspondan con la especialización elegida.

Asimismo, habrá de acreditarse el dominio de una lengua extranjera equivalente al nivel 
B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, de acuerdo con la 
Recomendación N.º R (98)6 del Comité de Ministros de Estados Miembros de 17 de octubre 
de 2000.

Apartado 5. Planificación de las enseñanzas.
Los títulos a que se refiere el presente acuerdo son enseñanzas universitarias oficiales 

de Máster, y sus planes de estudios tendrán una duración de 60 créditos europeos a los que 
se refiere el artículo 5 del mencionado Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre.

Estas enseñanzas se estructurarán teniendo en cuenta las materias y ámbitos docentes 
en educación secundaria obligatoria y bachillerato, formación profesional, enseñanzas 
artísticas, enseñanzas de idiomas y enseñanzas deportivas. Con carácter general, han de 
ser presenciales, al menos, en el 80% de los créditos totales del Máster, incluido 
necesariamente el Practicum. Las Universidades que por su especificidad diseñan, 
programan y desarrollan las enseñanzas exclusivamente a distancia, han de garantizar que 
el Practicum tenga carácter presencial. El Practicum se realizará en colaboración con las 
instituciones educativas establecidas mediante convenios entre Universidades y 
Administraciones Educativas. Las instituciones educativas participantes en la realización del 
Practicum habrán de estar reconocidas como centros de prácticas, así como los tutores 
encargados de la orientación y tutela de los estudiantes.

El plan de estudios deberá incluir como mínimo, los siguientes módulos:

Módulo
N.º de 

créditos 
europeos

Competencias que deben adquirirse

Genérico. 12  

Aprendizaje y desarrollo 
de la personalidad.  

Conocer las características de los estudiantes, sus contextos sociales y motivaciones. Comprender el desarrollo de la personalidad de estos 
estudiantes y las posibles disfunciones que afectan al aprendizaje. Elaborar propuestas basadas en la adquisición de conocimientos, destrezas 
y aptitudes intelectuales y emocionales. Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afectan a estudiantes con diferentes 
capacidades y diferentes ritmos de aprendizaje.

Procesos y contextos 
educativos.  

Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula y en el centro, abordar y resolver posibles problemas. Conocer la evolución 
histórica del sistema educativo en nuestro país. Conocer y aplicar recursos y estrategias de información, tutoría y orientación académica y 
profesional. Promover acciones de educación emocional, en valores y formación ciudadana. Participar en la definición del proyecto educativo y 
en las actividades generales del centro atendiendo a criterios de mejora de la calidad, atención a la diversidad, prevención de problemas de 
aprendizaje y convivencia.

Sociedad, familia y 
educación.  

Relacionar la educación con el medio y comprender la función educadora de la familia y la comunidad, tanto en la adquisición de competencias 
y aprendizajes como en la educación en el respeto de los derechos y libertades, en la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y 
mujeres y en la igualdad de trato y no discriminación de las personas con discapacidad. Conocer la evolución histórica de la familia, sus 
diferentes tipos y la incidencia del contexto familiar en la educación. Adquirir habilidades sociales en la relación y orientación familiar.

Específico. 24  

Complementos para la 
formación disciplinar.  

Conocer el valor formativo y cultural de las materias correspondientes a la especialización y los contenidos que se cursan en las respectivas 
enseñanzas. Conocer la historia y los desarrollos recientes de las materias y sus perspectivas para poder transmitir una visión dinámica de las 
mismas. Conocer contextos y situaciones en que se usan o aplican los diversos contenidos curriculares. En formación profesional, conocer la 
evolución del mundo laboral, la interacción entre sociedad, trabajo y calidad de vida, así como la necesidad de adquirir la formación adecuada 
para la adaptación a los cambios y transformaciones que puedan requerir las profesiones. En el caso de la orientación psicopedagógica y 
profesional, conocer los procesos y recursos para la prevención de problemas de aprendizaje y convivencia, los procesos de evaluación y de 
orientación académica y profesional.

Aprendizaje y enseñanza 
de las materias 
correspondientes.

 

Conocer los desarrollos teórico-prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias correspondientes. Transformar los currículos en 
programas de actividades y de trabajo. Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales educativos. Fomentar un clima que facilite el 
aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los estudiantes. Integrar la formación en comunicación audiovisual y multimedia en el proceso 
de enseñanza-aprendizaje. Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento de regulación y 
estímulo al esfuerzo.
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Módulo
N.º de 

créditos 
europeos

Competencias que deben adquirirse

Innovación docente e 
iniciación a la 
investigación educativa.

 

Conocer y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialización cursada. Analizar críticamente el desempeño de la 
docencia, de las buenas prácticas y de la orientación utilizando indicadores de calidad. Identificar los problemas relativos a la enseñanza y 
aprendizaje de las materias de la especialización y plantear alternativas y soluciones. Conocer y aplicar metodologías y técnicas básicas de 
investigación y evaluación educativas y ser capaz de diseñar y desarrollar proyectos de investigación, innovación y evaluación.

Practicum. 16  

Practicum en la
especialización, 
incluyendo el Trabajo fin 
de Máster.

 

Adquirir experiencia en la planificación, la docencia y la evaluación de las materias correspondientes a la especialización. Acreditar un buen 
dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente. Dominar las destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar un clima 
que facilite el aprendizaje y la convivencia. Participar en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación a partir de la reflexión 
basada en la práctica. Para la formación profesional, conocer la tipología empresarial correspondiente a los sectores productivos y comprender 
los sistemas organizativos más comunes en las empresas. Respecto a la orientación, ejercitarse en la evaluación psicopedagógica, el 
asesoramiento a otros profesionales de la educación, a los estudiantes y a las familias. Estas competencias, junto con las propias del resto de 
materias, quedarán reflejadas en el Trabajo fin de Máster que compendia la formación adquirida a lo largo de todas las enseñanzas descritas.

A la especialidad ''Orientación educativa'' le corresponderá un plan de estudios 
específico que deberá incluir como mínimo los siguientes módulos:

CONTENIDOS FORMATIVOS

Materias N.º de 
ECTS Competencias que deben adquirirse

GENÉRICO   

Desarrollo, aprendizaje
y educación. 12

Identificar y valorar los factores y procesos que inciden en la capacidad de aprendizaje del alumnado y en su rendimiento escolar. Analizar, elaborar 
y revisar propuestas de materiales, situaciones y contextos educativos a partir del conocimiento de estos factores y procesos y de las teorías 
actuales del aprendizaje y de la instrucción.

Procesos y contextos 
educativos.  

Conocer la evolución de los diferentes sistemas de orientación y asesoramiento psicopedagógico. Analizar las relaciones entre los distintos 
contextos educativos del alumnado y diseñar estrategias de orientación e intervención orientadas a promover su articulación y complementariedad. 
Analizar las características, organización y funcionamiento de los centros educativos y valorar la funcionalidad de los procesos y órganos de 
dirección, participación y coordinación pedagógica y didáctica. Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula. Saber diseñar los 
distintos documentos de planificación del Centro y participar en la definición del proyecto educativo, en los procesos de desarrollo curricular y en las 
actividades generales del centro, atendiendo a criterios de mejora de la calidad de la educación, atención a la diversidad, prevención de problemas 
de aprendizaje y convivencia, y promoción del éxito escolar.

Sociedad, familia
y educación.  

Relacionar la educación con el medio y comprender la función educadora de la familia y la comunidad, tanto en la adquisición de competencias y 
aprendizajes como en la educación, en el respeto de los derechos y libertades, en la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y 
mujeres y en la igualdad de trato y no discriminación de las personas con discapacidad o en cualquier otra circunstancia personal o social que 
pueda suponer un riesgo para su inclusión social y escolar. Conocer la evolución histórica de la familia, sus diferentes tipos y la incidencia del 
contexto familiar en la educación en general, y en el rendimiento escolar en particular. Colaborar con el Equipo Directivo en la adopción de medidas 
para la coordinación del centro escolar con las familias y diseñar estrategias orientadas a favorecer la efectiva participación y colaboración de éstas 
en los procesos educativos.

ESPECÍFICO   

Los ámbitos
de la orientación educativa 
y el asesoramiento 
psicopedagógico.

24

Conocer los procesos de desarrollo curricular y la elaboración de planes institucionales para participar con los equipos directivos y los órganos de 
coordinación en su diseño y aplicación. Coordinar la elaboración el Plan de Acción Tutorial en los diferentes niveles del sistema educativo (Infantil, 
Primaria, Secundaria, FP y Bachillerato) y, en su caso, el Plan de Orientación Académica y Profesional. Asesorar y colaborar con el profesorado en 
la revisión y mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de evaluación, y ponerlos en práctica en caso de impartir alguna materia del 
curriculum. Asesorar y colaborar con los docentes y, en especial, con los tutores, en el acompañamiento al alumnado en sus procesos de desarrollo, 
aprendizaje y toma de decisiones. Orientar al alumnado en su conocimiento personal, en la progresiva definición y ajuste de un proyecto de vida, y 
en la adopción de decisiones académicas y profesionales, de manera que todo ello facilite su inserción laboral. Conocer, seleccionar, diseñar y 
aplicar estrategias y planes de información y orientación profesional para la transición al mercado laboral y la empleabilidad. Aplicar técnicas de 
mediación para la gestión de conflictos con el fin de mejorar el clima de convivencia en los Centros.

Los procesos
de la orientación educativa 
y el asesoramiento 
psicopedagógico.

 

Conocer y analizar las características, organización y funcionamiento de los servicios de orientación educativa y asesoramiento psicopedagógico 
que operan en los diferentes niveles del sistema educativo (Infantil, Primaria, ESO, FP y Bachillerato). Identificar demandas, establecer objetivos y 
participar en el diseño de planes de intervención acordes con los resultados del análisis institucional de los centros educativos y los sistemas 
relacionados. Colaborar en el establecimiento de estructuras de trabajo colaborativo con los docentes y otros miembros de la comunidad escolar, 
así como con otros profesionales que intervienen en los centros educativos. Coordinar las actuaciones en la zona o sector con todos los agentes 
educativos y otros servicios, con especial atención a los servicios sociales, de salud y laborales para una intervención coordinada. Conocer y valorar 
las técnicas de diagnóstico psicopedagógico. Evaluar las intervenciones realizadas y derivar cambios para mejorarlas. Saber aplicar programas 
preventivos de alcance sociocomunitario. Conocer y utilizar algunas herramientas digitales básicas por su utilidad en las tareas de orientación y 
tutoría y en el desarrollo de las funciones del orientador.

Educación inclusiva
y atención a la diversidad.  

Analizar críticamente los planteamientos conceptuales e ideológicos de la inclusión y la exclusión socioeducativa. Identificar las barreras y los 
facilitadores de una educación inclusiva tanto en el centro escolar como en el resto de los contextos que influyen sobre el desarrollo y la educación 
del alumnado. Diseñar y poner en marcha, en colaboración con la comunidad escolar, medidas de atención a la diversidad que garanticen la 
presencia, participación y aprendizaje de todo el alumnado. Realizar evaluaciones psicopedagógicas y, en su caso, elaborar informes diagnósticos y 
dictámenes de escolarización para el alumnado con necesidades de apoyo específico. Identificar las necesidades específicas de apoyo educativo 
asociadas a la discapacidad, los trastornos de desarrollo, las dificultades de aprendizaje, la alta capacidad y factores socioculturales. Diseñar y 
poner en marcha, utilizando los recursos del sistema de orientación, intervenciones de apoyo para todo el alumnado que lo requiera en el marco del 
Plan de Atención a la Diversidad. Identificar y planificar la resolución de situaciones educativas que afecten a estudiantes con diferentes 
capacidades y diferentes ritmos de aprendizaje.

La investigación
e innovación educativa
y la gestión del cambio.

 

Identificar y formular problemas relevantes surgidos en los centros educativos que lleven a emprender actividades de investigación y mejora. 
Participar y colaborar en proyectos de investigación e innovación orientados al análisis y mejora de las prácticas educativas. Apoyar el trabajo en 
equipo de los docentes mediante estrategias y técnicas de trabajo colaborativo y de análisis de la práctica docente para potenciar el trabajo en 
equipo del profesorado, especialmente con base en las TIC. Apoyar la formación continua del profesorado aportando herramientas conceptuales y 
metodológicas para la reflexión colectiva y crítica sobre la propia práctica. Impulsar y participar en el diseño de los planes de formación del 
profesorado. Asesorar en los procesos de evaluación de la calidad y la elaboración de los planes de mejora. Conocer investigaciones e 
innovaciones relevantes y actuales en el ámbito de la orientación e identificar los foros adecuados para difundir los resultados de las mismas.
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Materias N.º de 
ECTS Competencias que deben adquirirse

Practicum y Trabajo
fin de Máster
Prácticas profesionales
en equipos de sector
o en instancias
de orientación educativa
y asesoramiento 
psicopedagógico
en centros escolares
que impartan cualquiera
de las enseñanzas 
reguladas en la LOE.

16

Adquirir experiencia en el ejercicio de la orientación educativa y el asesoramiento psicopedagógico acreditando un buen dominio de la expresión 
oral y escrita y de las competencias profesionales necesarias para este ejercicio. Analizar la realidad escolar en la que se lleven a cabo las prácticas 
utilizando los marcos teóricos estudiados en el Máster. Planificar, desarrollar o evaluar un plan de intervención en el ámbito de la orientación 
educativa y el asesoramiento psicopedagógico. Identificar posibles ámbitos de mejora de la intervención realizada argumentando los fundamentos 
teóricos de la propuesta y cómo se evaluaría ésta. Revisar la propia experiencia y los conocimientos previos desde el punto de vista de las 
competencias adquiridas o desarrolladas durante la realización del practicum.
Reflejar estas competencias, junto con las adquiridas y desarrolladas en el resto de materias, en el Trabajo fin de Máster que compendie la 
formación adquirida.»
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§ 10

Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de 
Abogado y Procurador de los Tribunales

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 260, de 31 de octubre de 2006
Última modificación: 25 de octubre de 2021

Referencia: BOE-A-2006-18870

Esta norma pasa a denominarse "Ley 34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de la 
Abogacía y la Procura", según establece el art. 1.1 de la Ley 15/2021, de 23 de octubre. Ref. BOE-
A-2021-17276

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La regulación del régimen de acceso a la profesión de abogado en España es una 

exigencia derivada de los artículos 17.3 y 24 de la Constitución: estos profesionales son 
colaboradores fundamentales en la impartición de justicia, y la calidad del servicio que 
prestan redunda directamente en la tutela judicial efectiva que nuestra Constitución garantiza 
a la ciudadanía.

Esta ley constituye, por tanto, complemento de lo dispuesto al efecto en la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y en la Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia 
Jurídica Gratuita, que consagran la función de los abogados, a los que reserva la dirección y 
defensa de las partes, de modo que a los mismos corresponde garantizar la asistencia 
letrada al ciudadano en el proceso, de forma obligatoria cuando así lo exija la norma 
procesal y, en todo caso, como derecho a la defensa expresamente reconocido por la 
Constitución. La asistencia del abogado, conforme al concepto amplio de tutela al que debe 
aspirarse, comprende también las actuaciones profesionales tendentes a evitar el proceso 
mediante fórmulas preventivas y compositivas así como, en general, el asesoramiento en 
Derecho.
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También el procurador, al que la LOPJ otorga la representación de las partes cuando así 
lo establezca la norma procesal, garantiza la asistencia jurídica siendo, pues, imprescindible 
prever también los requisitos necesarios para el acceso a esta profesión, en línea con la 
tradición que ya existió en España.

La experiencia del Derecho comparado muestra que la actuación ante los tribunales de 
justicia y las demás actividades de asistencia jurídica requieren la acreditación previa de una 
capacitación profesional que va más allá de la obtención de una titulación universitaria. Ello 
justifica la regulación de dos títulos profesionales complementarios al título universitario en 
Derecho: el título profesional de abogado, exigible para prestar asistencia jurídica utilizando 
la denominación de abogado; y el título profesional de procurador, exigible para actuar ante 
los tribunales en calidad de tal.

Además, en una Europa que camina hacia una mayor integración, se hace 
imprescindible la homologación de estas profesiones jurídicas, en orden a garantizar la 
fluidez en la circulación y el establecimiento de profesionales, uno de los pilares del mercado 
único que constituye base esencial de la Unión Europea.

II
Debe recordarse que la necesaria capacitación profesional de estos colaboradores en el 

ejercicio de la tutela judicial efectiva ha sido una reivindicación constante de los 
representantes de las profesiones. Todos los congresos de la abogacía española, de manera 
significativa el de León de 1970, el de Palma de Mallorca de 1989, el de La Coruña de 1995, 
el de Sevilla de 1999 y el de Salamanca de 2003, y las reuniones de las juntas de gobierno 
de los colegios de abogados desde Santander en 1994, Girona en 1997, Valencia en el 2001 
y Santa Cruz de Tenerife en 2005, expresando el sentir unánime de la abogacía española, 
han reivindicado la garantía de una formación inicial igual para todos los profesionales de la 
abogacía. En particular, en el VI Congreso de la Abogacía Española se destacó la 
importancia fundamental de la formación profesional práctica y la necesaria homogeneidad 
en la evaluación de tal capacitación para equipararse a los profesionales de la Unión 
Europea, instando la regulación de la materia por parte de los poderes públicos. También las 
segundas Jornadas de las Juntas de Gobierno de los Colegios de Abogados de 1997 
aprovecharon la entrada en vigor de la regulación sobre asistencia jurídica gratuita para 
insistir en esta cuestión, dando un paso más con el establecimiento del certificado de aptitud 
profesional, que, aun voluntario, es exigido por los colegios para la inclusión del profesional 
en el turno de oficio.

La procura también ha insistido en la materia. En su X Congreso Nacional del año 2000, 
se señaló que debe regularse «el acceso al ejercicio de la profesión de procurador, 
homologándola al resto de los países de la Unión Europea, sin perjuicio de la función 
específica de cada profesión», lo que se reiteró, como ejemplo, en el VII Congreso 
Internacional del Comité de Postulantes de Justicia Europeos, celebrado en Mallorca en el 
año 2004.

Otros operadores jurídicos se han mostrado sensibles a la cuestión. El propio Libro 
Blanco de la Justicia presentado por el Consejo General del Poder Judicial en 1997 reclamó 
la capacitación práctica de estos profesionales. Asimismo, las Conclusiones de la X 
Conferencia de Decanos y Decanas de las Facultades de Derecho de las Universidades 
Españolas, reunida en Vigo el día 28 de junio de 2004 señalaron «la asunción de la 
necesidad y urgencia de regular el acceso a las profesiones de abogado y de procurador», 
añadiendo que el modelo debía contemplar «esencial y principalmente la superación de 
cursos de contenido práctico, a programar, organizar e impartir conjuntamente por las 
facultades de Derecho y los colegios de abogados», haciendo referencia complementaria a 
la posibilidad de una prueba objetiva final.

Y, de modo muy significativo, el Pacto de Estado sobre la Justicia del año 2001 se refirió 
también a la cuestión en su punto 20, previendo «fórmulas homologadas con los países 
miembros de la Unión Europea para garantizar la preparación para el ejercicio de la 
profesión».
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III
El texto subraya la importancia de la formación práctica de los profesionales, de modo 

que quede garantizada de forma objetiva su capacidad para prestar la asistencia jurídica 
constitucionalmente prevista.

A tal fin, conjuga la idoneidad formativa de las universidades con el acervo de 
experiencia de los colegios profesionales. Debe destacarse que la colaboración entre 
universidades y colegios profesionales es una de las claves del sistema. Manifestación 
significativa de ello es que los cursos de formación requieran un periodo de prácticas 
profesionales externas cuya existencia se asegura mediante el correspondiente convenio 
entre la universidad y los colegios profesionales.

El reconocimiento a efectos profesionales de la formación práctica adicional al grado en 
Derecho permite coordinar e integrar el proceso con el sistema de estudios universitarios, 
con el que, sin embargo, y con pleno respeto a la autonomía universitaria y a su regulación 
sectorial, no se interfiere. Ahora bien, tal y como prevé ya la regulación universitaria, no 
puede prescindirse en este caso del establecimiento de criterios a los que deberán sujetarse 
los estudios universitarios a los efectos de posibilitar el acceso a la obtención de los títulos 
profesionales que se regulan. A tal fin se dispone la necesaria acreditación de los contenidos 
formativos conjuntamente por el Ministerio de Justicia y el Ministerio de Educación y Ciencia, 
con la decisiva exigencia de prácticas externas, profesorado especialmente cualificado para 
la impartición de esta formación de contenido práctico, etc.

Por otra parte, el modelo no puede obviar la realidad de la existencia de numerosas y 
prestigiosas escuelas de práctica jurídica para abogados, cuya integración en el sistema 
descrito se produce por su necesario concierto con las universidades.

En todo caso, para garantizar de forma objetiva la capacitación profesional del licenciado 
en Derecho así formado, se incluye al final del periodo formativo práctico una evaluación de 
naturaleza general, creando a tal fin una comisión plural con importante representación de 
los sectores universitarios y profesionales afectados.

IV
Entrando ya en el análisis del articulado, cabe destacar que se regulan dos títulos 

acreditativos de aptitud profesional, el título profesional de abogado y el título profesional de 
procurador de los tribunales. La ley no interfiere, más allá de constituir estos títulos, en los 
presupuestos de ejercicio profesional de la abogacía y la procura.

Como establece el capítulo II, la formación que nos ocupa podrá ser impartida por las 
universidades, si bien no puede olvidarse que estamos ante un título profesional, de manera 
que, como ya se ha indicado, a efectos de admitir los correspondientes programas de 
estudios como suficientes para la capacitación profesional, y sin que ello interfiera en su 
validez académica, éstos cursos serán acreditados conjuntamente por el Ministerio de 
Justicia y el Ministerio de Educación y Ciencia. Ello otorga una gran flexibilidad al modelo y 
respeta al máximo la autonomía universitaria, pues permite que las universidades decidan 
qué configuración tendrán estos estudios en cada caso, sin interferir en la posibilidad de que, 
además, las universidades organicen otros estudios jurídicos de postgrado con la validez 
académica que les otorgue la normativa sectorial vigente.

Asimismo, se reconoce la validez de la formación práctica impartida en las escuelas de 
práctica jurídica de abogados, dentro de los convenios antes referidos, como reconocimiento 
a la labor de preparación de los profesionales que, sobre todo para la mejor tutela en la 
justicia gratuita, vienen realizando estas escuelas.

En cuanto a la evaluación final se refiere, si bien la misma, para garantizar la objetividad, 
será única en todo el territorio nacional, razones de operatividad aconsejan su 
descentralización, con la creación de una comisión evaluadora para el territorio de cada 
comunidad autónoma donde tengan su sede los centros que impartan esta formación 
práctica.

En cuanto a las disposiciones que complementan el texto, debe destacarse el 
establecimiento de un amplio periodo de «vacatio legis» previo a la entrada en vigor de esta 
norma, durante el que no se exigirán ni el título profesional de abogado ni el título profesional 
de procurador de los tribunales para colegiarse y ejercer las respectivas profesiones, de 
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modo que no se quiebren las expectativas de los actuales estudiantes de la licenciatura o el 
grado en Derecho.

Asimismo, se ha resuelto la cuestión de aquellos que ejercen el Derecho desde otra 
función para cuyo desempeño han superado pruebas selectivas acreditativas de 
capacitación jurídica, respecto de los cuales carecería de sentido someterlos a un proceso 
formativo y a una evaluación reiterativa si deciden pasar a desempeñar la abogacía o la 
procura.

La competencia estatal está amparada en el artículo 149.1. 1.ª, 6.ª y 30.ª de la 
Constitución, de acuerdo con el artículo 36 de la misma, por lo que las previsiones de esta 
ley serán de aplicación en todo el territorio nacional.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad de la Ley.
1. Esta Ley tiene por objeto regular las condiciones de obtención del título profesional 

para el ejercicio de las profesiones de la abogacía y de la procura, básicas para el ejercicio 
del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, con el fin de garantizar el acceso de la 
ciudadanía a un asesoramiento, defensa jurídica y representación técnica de calidad.

2. La obtención del título profesional en la forma determinada por esta Ley y la 
colegiación como ejerciente en el Colegio de Abogados es necesaria para el desempeño de 
la asistencia letrada en aquellos procesos judiciales y extrajudiciales en los que la normativa 
vigente imponga o faculte la intervención de profesionales de la abogacía y, en todo caso, 
para prestar asistencia letrada o asesoramiento en Derecho utilizando la denominación de 
abogado o abogada; todo ello sin perjuicio del cumplimiento de cualesquiera otros requisitos 
exigidos por la normativa vigente para el ejercicio de la abogacía.

3. La obtención del título profesional en la forma determinada por esta Ley y la 
colegiación como ejerciente en el Colegio de Procuradores es necesaria para desempeñar la 
representación legal de las partes en los procesos judiciales en calidad de procurador o 
procuradora, realizando los actos de comunicación a las partes y aquellos otros actos de 
cooperación con la Administración de Justicia que la Ley les autorice, así como para utilizar 
la denominación de procurador o procuradora de los tribunales, sin perjuicio del 
cumplimiento de cualesquiera otros requisitos exigidos por la normativa vigente para el 
ejercicio de la procura.

4. La obtención del título profesional habilitará para la colegiación en el Colegio de 
Abogados o en el Colegio de Procuradores, según qué actividad se decida ejercer, no siendo 
posible simultanear ni la colegiación como ejerciente en un Colegio de Abogados y en un 
Colegio de Procuradores ni el ejercicio de ambas profesiones.

Artículo 2.  Acreditación de capacitación profesional.
1. Tendrán derecho a obtener el título profesional para el ejercicio de las profesiones de 

la abogacía y la procura las personas que se encuentren en posesión del título universitario 
de la Licenciatura en Derecho o del Grado en Derecho y que acrediten su capacitación 
profesional mediante la superación de la correspondiente formación especializada y la 
evaluación regulada por esta Ley.

2. La formación especializada necesaria para poder acceder a las evaluaciones 
conducentes a la obtención de este título profesional, es una formación reglada y de carácter 
oficial que se adquirirá a través de la realización de cursos de formación acreditados 
conjuntamente por el Ministerio de Justicia y el Ministerio de Universidades, tras ser oídas 
las comunidades autónomas y en la forma que reglamentariamente se determine.

3. El título profesional regulado en esta Ley será expedido por el Ministerio de Justicia o 
por los órganos correspondientes de las comunidades autónomas que hayan asumido la 
competencia ejecutiva en materia de expedición de títulos profesionales.
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CAPÍTULO II
Formación especializada

Artículo 3.  Formación.
1. Los cursos de formación para la obtención del título profesional regulado en esta Ley 

podrán ser organizados e impartidos por universidades públicas o privadas, y por escuelas 
de práctica jurídica.

2. Todos estos centros deberán establecer al efecto los convenios a los que se hace 
referencia en el presente capítulo.

Artículo 4.  Formación universitaria.
1. Los cursos de formación especializada a que se refiere el artículo anterior podrán ser 

organizados e impartidos por universidades públicas o privadas, en el marco de las 
enseñanzas conducentes a la obtención de un título oficial de Máster universitario, de 
acuerdo con lo establecido en la normativa reguladora de las enseñanzas universitarias 
oficiales de Máster así como en la presente Ley y su reglamento de desarrollo y, en su caso, 
dentro del régimen de precios públicos, y deberán ser acreditados, a propuesta de aquéllas, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.

2. Esta acreditación se otorgará sin perjuicio de las autorizaciones y aprobaciones 
exigidas por la normativa educativa a los efectos de la validez y titulación académica de los 
referidos cursos.

3. Para la acreditación de los referidos cursos, será requisito indispensable que 
incorporen materias propias del ejercicio profesional de la abogacía y de la procura y la 
realización de un periodo de prácticas externas en los términos del artículo 6.

4. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento y los requisitos que deberán 
cumplir tales cursos para su acreditación periódica en lo referente a su contenido y duración, 
así como a la titulación y cualificación del profesorado, de modo que quede garantizada la 
presencia de la mitad, al menos, de profesionales colegiados ejercientes. El Reglamento 
posibilitará la impartición de estos estudios en cualquiera de las lenguas oficiales y, además, 
incluirán formación sobre el Derecho propio autonómico. La duración de los cursos será de 
60 créditos, más los créditos necesarios para la realización de las prácticas externas 
referidas en el artículo 6.

Artículo 5.  Escuelas de práctica jurídica.
1. Las escuelas de práctica jurídica creadas por los colegios de abogados que hayan 

sido homologadas por el Consejo General de la Abogacía conforme a su normativa 
reguladora podrán organizar e impartir cursos que permitan acceder a la evaluación regulada 
en el artículo 7, siempre que los citados cursos sean acreditados conjuntamente por los 
Ministerios de Justicia y de Universidades, tras ser oídas las comunidades autónomas y en 
la forma que reglamentariamente se determine.

2. Para que se pueda proceder a la acreditación y reconocimiento de sus cursos a los 
efectos de la determinación de su programa, contenido, profesorado y demás circunstancias, 
las escuelas de práctica jurídica deberán haber celebrado un convenio con una universidad, 
pública o privada, por el que se garantice el cumplimiento de las exigencias generales 
previstas en el artículo 4 para los cursos de formación. Asimismo, deberán prever la 
realización de un periodo de prácticas externas en los términos del artículo siguiente.

Artículo 6.  Prácticas externas.
1. Las prácticas externas en actividades propias del ejercicio profesional, con los 

requisitos que reglamentariamente se determinen, deberán constituir la mitad del contenido 
formativo de los cursos a que se refieren los artículos precedentes, quedando como parte 
integrante de los mismos. En ningún caso implicarán relación laboral o de servicios.

2. Las prácticas se realizarán bajo la tutela de una persona profesional de la abogacía y, 
siempre que sea solicitado por el alumno, una persona profesional de la procura, ambas con 
un ejercicio profesional superior a cinco años. El Estatuto General de la Abogacía española y 
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el Estatuto General de los Procuradores regularán los demás requisitos para el desempeño 
de la tutoría, que incluirán las medidas necesarias para fomentar que la formación sea 
impartida en todas las lenguas oficiales, así como los derechos y obligaciones de la persona 
profesional de la abogacía y, cuando corresponda, de la procura, que la ejerza, cuya 
infracción dará lugar a responsabilidad disciplinaria.

3. En los supuestos regulados en los artículos 4 y 5.2 de esta Ley, deberá haberse 
celebrado un convenio entre la universidad y, al menos, un colegio profesional de abogados 
y un colegio de procuradores, que establezca la fijación del programa de prácticas y la 
designación de las correspondientes tutorías, el número máximo de alumnado que podrá 
asignarse a cada tutoría, los lugares o instituciones donde se efectuarán las prácticas, así 
como los mecanismos de control del ejercicio de estas, dentro de los requisitos fijados 
reglamentariamente.

4. Una vez presentada una oferta de convenio por una universidad o una escuela de 
práctica jurídica, a los efectos de lo establecido en el artículo 4.3 en relación con los artículos 
5.2 y 6.3 de esta Ley, y siempre que la misma reúna los requisitos mínimos que se 
establezcan por los ministerios responsables de la acreditación de los cursos de formación, 
en los términos previstos en el artículo 2.2, la parte a la que se presente la oferta no podrá 
rechazarla de forma arbitraria y deberá dictar resolución motivada en relación con la misma.

CAPÍTULO III
Acreditación de la capacitación profesional

Artículo 7.  Evaluación.
1. La evaluación de la aptitud profesional, que culmina el proceso de capacitación 

profesional, tiene por objeto acreditar, de modo objetivo, formación práctica suficiente para el 
acceso al ejercicio profesional, así como el conocimiento de las normas deontológicas y 
profesionales.

2. Las comisiones para la evaluación de la aptitud profesional serán convocadas 
conjuntamente por el Ministerio de Justicia y el Ministerio de Universidades, oídas las 
comunidades autónomas, el Consejo de Universidades, el Consejo General de la Abogacía y 
el Consejo General de los Colegios de Procuradores.

3. Reglamentariamente se establecerá la composición de la comisión evaluadora para el 
acceso al ejercicio profesional, que será única para los cursos realizados en el territorio de 
una misma comunidad autónoma, asegurando la participación en ella de representantes del 
Ministerio de Justicia y del Ministerio de Universidades, y de miembros designados a 
propuesta de la respectiva comunidad autónoma. En todo caso, en la comisión evaluadora 
habrá miembros designados a propuesta del Consejo General de la Abogacía Española y un 
miembro designado a propuesta del Consejo General de Procuradores. El número de 
representantes designados a propuesta de cada ministerio, de la comunidad autónoma, y del 
Consejo General de la Abogacía Española será el mismo.

4. Si el número de aspirantes así lo aconseja, podrá constituirse una única comisión 
evaluadora para los cursos realizados en el territorio de varias comunidades autónomas, 
señalándolo así en la convocatoria.

5. La evaluación para el acceso al ejercicio profesional tendrá contenido único para todo 
el territorio español en cada convocatoria, sin perjuicio de las previsiones anexas que 
deberán incluirse en las convocatorias realizadas en territorios con lenguas cooficiales y 
Derecho propio. Reglamentariamente se determinará el procedimiento por el cual el 
Ministerio de Justicia fijará el contenido concreto de cada evaluación, con participación de 
las universidades organizadoras de los cursos, del Consejo General de la Abogacía 
Española, del Consejo General de los Procuradores de los Tribunales y de los respectivos 
Consejos de análoga naturaleza que pudieran existir en el ámbito autonómico.

6. Las convocatorias tendrán una periodicidad mínima anual y no podrán establecer un 
número limitado de plazas.

7. Reglamentariamente se regulará el procedimiento de convocatoria, lugares y forma de 
celebración de la evaluación, publicación y comunicación de los resultados y demás 
requisitos necesarios para su realización. Asimismo, se regularán el programa, que 
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contemplará también materias relativas al Derecho propio de las comunidades autónomas, y 
el sistema de evaluación.

Disposición adicional primera.  Libertad de establecimiento.
El ejercicio permanente en España de la profesión de abogado o procurador y la 

prestación ocasional de sus servicios con título profesional obtenido en otro Estado miembro 
de la Unión Europea o del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo se regulará por su 
legislación específica.

Disposición adicional segunda.  Ayudas y becas.
El Gobierno garantizará la igualdad de oportunidades para el acceso al ejercicio de las 

profesiones de abogado y procurador; a tal efecto se establecerán ayudas y becas para 
aquellos licenciados en Derecho que quieran obtener cualquiera de las titulaciones a que se 
refiere la presente ley, de conformidad con el sistema nacional de becas.

Disposición adicional tercera.  Ejercicio profesional de los funcionarios públicos.
1. La actuación del personal al servicio del Estado, de los órganos constitucionales, de 

las Administraciones Públicas o entidades públicas ante juzgados y tribunales en el 
desempeño de las funciones propias del cargo se regirá por lo dispuesto en el artículo 551 
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás legislación aplicable, 
sin que en ningún caso le sea exigible la obtención del título regulado en esta ley.

2. Los funcionarios públicos que hayan accedido a un cuerpo o escala del grupo A en su 
condición de licenciados en Derecho y desempeñen funciones de asistencia letrada o 
asesoramiento jurídico estarán exceptuados de obtener el título profesional para el ejercicio 
de las profesiones de la abogacía y de la procura a los efectos descritos en el artículo 1 de 
esta ley. También estarán exceptuados quienes hayan ingresado en el cuerpo de Letrados 
de las Cortes Generales, en alguno de los cuerpos de Letrados de las Asambleas 
legislativas autonómicas, en la Carrera Judicial, en la Carrera Fiscal, en el cuerpo de 
Letrados de la Administración de Justicia, o en alguno de los cuerpos comunes de las 
Fuerzas Armadas en su condición de licenciados en Derecho.

Disposición adicional cuarta.  Adaptación de las normas colegiales a lo previsto en esta 
ley.

Los colegios profesionales de abogados y procuradores adaptarán su normativa a lo 
previsto por esta ley.

Disposición adicional quinta.  Accesibilidad.
Al objeto de favorecer el acceso de las personas con discapacidad a las profesiones de 

abogado y procurador de los tribunales, en el diseño y realización de los cursos y 
evaluaciones a que se refiere el artículo 2.2 de la presente ley, se tendrán en cuenta criterios 
de accesibilidad.

Disposición adicional sexta.  Consejos autonómicos.
Las referencias al Consejo General de la Abogacía o al Consejo General de la Procura, o 

a sus respectivos Estatutos, contenidas en el articulado de la ley, se entenderán hechas, en 
su caso, a los respectivos consejos autonómicos o a su normativa reguladora, de 
conformidad con lo que disponga la legislación aplicable.

Disposición adicional séptima.  Grado en Derecho y licenciatura en Derecho.
A los efectos de la presente ley, la referencia al grado en Derecho se entenderá hecha a 

la licenciatura en Derecho, cuando así corresponda.
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Disposición adicional octava.  Licenciados en Derecho.
Los títulos profesionales que se regulan en esta Ley no serán exigibles a quienes 

obtengan un título de licenciado en Derecho con posterioridad a la entrada en vigor de la 
misma, siempre que en el plazo máximo de dos años, a contar desde el momento en que se 
encuentren en condiciones de solicitar la expedición del título oficial de licenciado en 
Derecho, procedan a colegiarse, como ejercientes o no ejercientes.

Disposición adicional novena.  Títulos extranjeros homologados.
Los títulos profesionales que se regulan en esta Ley no serán exigibles a quienes en el 

momento de entrada en vigor de la presente Ley hubieran solicitado la homologación de su 
título extranjero al de licenciado en Derecho, siempre que en el plazo máximo de dos años, a 
contar desde el momento en que obtengan dicha homologación, procedan a colegiarse, 
como ejercientes o no ejercientes.

Disposición transitoria única.  Profesionales colegiados a la entrada en vigor de la 
exigencia de título profesional.

1. Los títulos profesionales regulados en esta norma no serán exigibles a quienes ya 
estuvieran incorporados a un colegio de abogados o procuradores, como ejercientes o no 
ejercientes, en el momento de la entrada en vigor de la presente ley.

2. Los títulos profesionales regulados en esta ley tampoco serán exigibles a quienes, sin 
estar incorporados a un colegio de abogados o procuradores a su entrada en vigor, hubieran 
estado incorporados antes de su entrada en vigor, como ejercientes o no ejercientes, durante 
un plazo continuado o discontinuo no inferior en su cómputo total a un año, siempre que 
procedan a colegiarse antes de ejercer como tales y no hubieran causado baja por sanción 
disciplinaria.

3. Quienes en el momento de la entrada en vigor de la presente Ley se encontraran en 
posesión del título de licenciado o grado en Derecho o en condiciones de solicitar su 
expedición y no estuvieran comprendidos en el apartado anterior, dispondrán de un plazo 
máximo de dos años, a contar desde su entrada en vigor, para proceder a colegiarse, como 
ejercientes o no ejercientes, sin que les sea exigible la obtención de los títulos profesionales 
que en ella se regulan.

Disposición final primera.  Título competencial.
Las disposiciones contenidas en esta ley, dictadas al amparo del artículo 149.1. 1.ª, 6.ª y 

30.ª de la Constitución y de acuerdo con el artículo 36 de la misma, serán de aplicación en 
todo el territorio nacional.

Disposición final segunda.  Habilitación reglamentaria.
Se faculta al Gobierno, a los Ministerios de Justicia y de Educación y Ciencia y al resto 

de departamentos ministeriales competentes para dictar cuantas disposiciones 
reglamentarias fueran necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor de esta ley.
Esta ley entrará en vigor a los cinco años de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
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§ 11

Real Decreto 49/2004, de 19 de enero, sobre homologación de 
planes de estudios y títulos de carácter oficial y validez en todo el 

territorio nacional

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
«BOE» núm. 19, de 22 de enero de 2004
Última modificación: 25 de enero de 2005

Referencia: BOE-A-2004-1303

El artículo 149.1.30.ª de la Constitución atribuye al Estado como competencia exclusiva 
la regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos 
académicos. Esta competencia viene siendo ejercida por el Gobierno con la finalidad de 
dotar de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional a los títulos expedidos por las 
universidades españolas, distinguiéndolos así de otros títulos o diplomas expedidos por 
universidades, instituciones o centros de educación superior que no gozan de tal carácter.

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, establece en su artículo 
35 una serie de mecanismos para la homologación de planes de estudios y títulos 
académicos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, cuya finalidad es 
garantizar que los estudios universitarios en España obedezcan a unas reglas básicas 
comunes de contenido, organización y calidad, sin perjuicio de las competencias que sobre 
esta materia corresponden a las universidades y comunidades autónomas.

A estos efectos, la mencionada ley prevé un procedimiento en el que intervienen todas 
las autoridades competentes en materia de educación universitaria, por lo que resulta 
imprescindible dictar la norma que lo regule.

Asimismo, en desarrollo de una de las principales innovaciones de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, este real decreto contempla las previsiones 
correspondientes a la evaluación de la calidad y acreditación de las enseñanzas por la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, y a los mecanismos de 
suspensión y revocación de la homologación de títulos académicos.

Este real decreto ha sido informado por el Consejo de Coordinación Universitaria.
En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte, con la 

aprobación previa de la Ministra de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 16 de enero de 
2004,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Este real decreto tiene como finalidad desarrollar el procedimiento necesario para la 

aplicación de las medidas previstas en el artículo 35 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
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diciembre, de Universidades, en relación con la homologación de planes de estudios y de 
títulos universitarios académicos, así como, en su caso, la suspensión y revocación de la 
homologación de dichos títulos.

2. Este procedimiento es aplicable a los planes de estudios conducentes a la obtención 
de títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, así como a 
los correspondientes títulos.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de este real decreto, se entiende por:
a) Homologación de un plan de estudios: el proceso y el acto por el que el Consejo de 

Coordinación Universitaria verifica que el contenido de dicho plan de estudios aprobado por 
una universidad se ajusta a las directrices generales establecidas conforme al artículo 34 de 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

b) Homologación de un título académico: el proceso y el acto por el que el Gobierno 
comprueba que el título corresponde a un plan de estudios previamente homologado por el 
Consejo de Coordinación Universitaria, y que se cumplen los requisitos sobre medios y 
recursos adecuados para que la universidad pueda impartir tales enseñanzas, de acuerdo 
con la certificación expedida al efecto por la comunidad autónoma correspondiente, de 
conformidad con el artículo 4.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades.

c) Suspensión de la homologación de un título académico: la prohibición temporal a una 
universidad para impartir determinadas enseñanzas conducentes a la obtención de un 
determinado título oficial, así como para la expedición del título correspondiente, con los 
efectos previstos en este real decreto, por incumplimiento de los requisitos que establezca el 
ordenamiento jurídico.

d) Revocación de la homologación de un título académico: la prohibición con carácter 
definitivo a una universidad para impartir determinadas enseñanzas conducentes a la 
obtención de un determinado título oficial, así como para la expedición del título 
correspondiente, con los efectos previstos en este real decreto, por incumplimiento de los 
requisitos que establezca el ordenamiento jurídico.

Artículo 3.  Aprobación de los planes de estudios.
1. Previa autorización de la implantación de unas determinadas enseñanzas por la 

comunidad autónoma correspondiente, las universidades elaborarán y aprobarán sus planes 
de estudios conducentes a la obtención del pertinente título universitario de carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional ajustándose a las directrices generales establecidas al 
efecto.

2. La universidad remitirá al órgano competente de la comunidad autónoma el plan de 
estudios elaborado a fin de que se emita informe sobre la valoración económica de dicho 
plan, la adecuación del centro a los requisitos básicos sobre creación o reconocimiento de 
centros que establezcan las normas vigentes y, en particular, la existencia de medios y 
recursos adecuados para que dicha universidad o centro cumpla con las funciones 
legalmente establecidas.

Artículo 4.  Homologación de los planes de estudios.
1. La universidad remitirá el plan de estudios al Consejo de Coordinación Universitaria, 

junto con el informe favorable que haya emitido el órgano competente de la comunidad 
autónoma.

2. La Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria examinará el plan de 
estudios remitido, comprobará su adecuación a las directrices generales y lo remitirá a la 
subcomisión correspondiente.

3. La subcomisión elevará informe a la Comisión Académica sobre la procedencia o no 
de la homologación solicitada.

4. La decisión adoptada por la Comisión Académica será recogida en la correspondiente 
resolución de la Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria.
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5. Transcurridos seis meses desde la recepción por el Consejo de Coordinación 
Universitaria del plan de estudios sin que se haya producido resolución al respecto, éste se 
entenderá homologado.

Artículo 5.  Homologación del título.
1. El Consejo de Coordinación Universitaria remitirá a la Dirección General de 

Universidades del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte la resolución sobre 
homologación del plan de estudios para que se inicie el procedimiento de homologación del 
título académico correspondiente.

2. La Dirección General de Universidades comprobará el cumplimiento de los requisitos 
siguientes:

a) Si existe resolución de homologación del plan de estudios por el Consejo de 
Coordinación Universitaria.

b) Si existe el informe favorable de la comunidad autónoma que acredite el cumplimiento 
de los requisitos previstos en el artículo 4.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades.

3. Comprobados los requisitos anteriores, el Ministro de Educación, Cultura y Deporte 
elevará al Consejo de Ministros el proyecto de acuerdo de homologación del título 
académico correspondiente.

4. Una vez adoptado y publicado en el «Boletín Oficial del Estado» el acuerdo del 
Consejo de Ministros por el que se homologa el título, la universidad deberá publicar en el 
«Boletín Oficial del Estado» el plan de estudios homologado conducente a la obtención del 
mencionado título.

5. Publicado el plan de estudios, el órgano competente de la comunidad autónoma podrá 
proceder a autorizar el inicio de la impartición de las enseñanzas, y la universidad podrá, a 
partir de ese momento, expedir los correspondientes títulos.

Artículo 6.  Homologación en el supuesto de modificación del plan de estudios.
1. La modificación de un plan de estudios que afecte a un número superior al 10 por 

ciento de los créditos relativos a los contenidos formativos comunes, o de las materias 
troncales de los actuales planes, incluidos en las directrices generales propias, implicará la 
extinción del plan de estudios en vigor y, en consecuencia, se considerará como nuevo plan 
de estudios que deberá ser sometido al procedimiento de homologación previsto en los 
artículos 4 y 5.

2. Si la modificación afecta a un número igual o inferior al 10 por ciento de los créditos a 
que se refiere el apartado anterior, o sólo afecta a contenidos establecidos discrecional 
mente por la universidad, deberá ser comunicada al Consejo de Coordinación Universitaria, 
con carácter previo a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», a los efectos de que 
por la Secretaría General del citado Consejo se proceda a la comprobación de su 
correspondencia con las directrices generales comunes y propias del correspondiente título. 
La Secretaría General del Consejo comunicará dichas modificaciones a la respectiva 
comunidad autónoma, así como al órgano competente del Ministerio de Educación y Ciencia.

3. Las modificaciones de los planes de estudios deberán incluir las necesarias 
previsiones sobre los mecanismos de reconocimiento de créditos para los estudiantes que 
vinieran cursando el plan anterior.

Artículo 7.  Procedimiento de evaluación y acreditación de la calidad de las enseñanzas.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.5 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 

de diciembre, las universidades deberán someter a evaluación de la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación el desarrollo efectivo de las enseñanzas 
correspondientes a los planes de estudios homologados e implantados en su totalidad.

2. El procedimiento y los criterios generales aplicables a la evaluación de las enseñanzas 
correspondientes a los planes de estudios homologados e implantados en su totalidad serán 
aprobados, previo informe de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
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Acreditación, por orden del Ministro de Educación, Cultura y Deporte, que será publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado».

3. En el proceso de evaluación las universidades deberán acreditar el cumplimiento de 
los requisitos básicos que el Gobierno establezca de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 4. 3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, así como el 
cumplimiento de las directrices generales del plan de estudios correspondiente.

4. Con la documentación aportada por la universidad, conforme a los modelos 
normalizados que a tal efecto se establezcan, y la consiguiente evaluación externa realizada 
por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, ésta elaborará el 
informe de acreditación correspondiente.

Artículo 8.  Informes de acreditación.
1. Los informes de acreditación elaborados en relación con el desarrollo efectivo de las 

enseñanzas serán remitidos a la universidad correspondiente, al Consejo de Coordinación 
Universitaria, a la comunidad autónoma respectiva y al Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte.

2. A partir de la recepción del informe emitido por la Agencia Nacional de Evaluación de 
la Calidad y Acreditación, la universidad dispondrá de un año para subsanar las deficiencias 
identificadas en aquél. Antes de que termine dicho plazo, la universidad podrá aportar la 
documentación que estime oportuna con el fin de garantizar que las deficiencias señaladas 
en el informe de acreditación han sido subsanadas. Finalizado el plazo, la Agencia Nacional 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación elaborará un nuevo informe de acreditación.

3. La acreditación emitida por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación será aprobada por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y tendrá una 
validez temporal de seis años. Transcurrido el periodo de validez de la acreditación, la 
universidad deberá someter a una nueva evaluación el desarrollo efectivo de estas 
enseñanzas.

Artículo 9.  Causas de suspensión y revocación de la homologación de títulos.
1. El Gobierno podrá ordenar la suspensión con carácter temporal o, en su caso, la 

revocación con carácter definitivo de la homologación otorgada a un título expedido por una 
universidad, por incumplimiento de los requisitos básicos que el Gobierno establezca de 
conformidad con lo previsto en el artículo 4.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades.

2. En todo caso, se considerará suficiente para iniciar y resolver un procedimiento de 
suspensión o de revocación cualquiera de las siguientes causas:

a) Que el plan de estudios, en su desarrollo efectivo, no se sujete a las directrices 
generales establecidas, o que las enseñanzas impartidas, aun conforme a esas directrices, 
no garanticen unos referentes mínimos de calidad para la formación del estudiante.

b) Que el plan de estudios se imparta sin que el centro cuente con departamentos o 
estructuras docentes e investigadoras adecuadas a los fines de la formación.

c) Que para el desarrollo efectivo de las enseñanzas, el centro no cuente con los 
necesarios medios materiales (espacios, instalaciones, laboratorios, equipamiento científico, 
técnico o artístico, recursos bibliográficos, etcétera), que aseguren el adecuado 
funcionamiento de los servicios correspondientes a las enseñanzas impartidas.

d) Que para el desarrollo efectivo de las enseñanzas, la dotación de personal académico 
sea insuficiente, su grado de dedicación a la función docente inadecuado o no se encuentre 
suficientemente cualificado para la formación de los estudiantes, de manera que no quede 
suficientemente garantizada la calidad de la docencia, de la investigación y de la formación 
profesional del estudiante.

e) Que se incumpla cualquier otro requisito que el ordenamiento jurídico imponga al 
centro o universidad en materia de planes de estudios y títulos para su homologación.

CÓDIGO DE LAS PROFESIONES REGULADAS

§ 11  Real Decreto sobre homologación de planes de estudios y títulos de carácter oficial

– 208 –



Artículo 10.  Procedimiento de suspensión y revocación.
1. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte podrá iniciar el procedimiento de 

suspensión o revocación de la homologación de un título académico en el supuesto de que 
constate el incumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo anterior.

2. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte podrá, asimismo, iniciar el procedimiento 
a la vista del informe de acreditación elaborado por la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación a que se refiere el artículo 7.4.

3. En virtud de las competencias atribuidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, en materia de implantación, impartición y homologación de 
enseñanzas universitarias, las comunidades autónomas y el Consejo de Coordinación 
Universitaria podrán proponer al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte el inicio del 
procedimiento, cuando aprecien causas de incumplimiento de los requisitos señalados en el 
artículo anterior.

4. El acuerdo de iniciación del procedimiento de suspensión o revocación será notificado 
por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte a la universidad correspondiente, que 
dispondrá del plazo de un mes para realizar las alegaciones que considere oportunas. Con 
carácter simultáneo, el ministerio informará a la comunidad autónoma respectiva del inicio 
del procedimiento para que pueda remitir las alegaciones e informes que estime oportunos. 
Asimismo, será sometido a trámite de información pública por un período de 20 días.

5. A la vista de las alegaciones presentadas por la universidad, o también, en su caso, 
por la comunidad autónoma, y apreciando la existencia de alguna de las causas o 
situaciones previstas en el artículo anterior, el Ministro de Educación, Cultura y Deporte 
podrá formular propuesta de suspensión temporal o de revocación de la homologación 
otorgada a un título determinado. Una copia de esta propuesta será enviada a la universidad 
y a la comunidad autónoma correspondiente para que manifiesten lo que consideren 
oportuno en un plazo de un mes.

6. Elevada al Gobierno una propuesta de suspensión temporal o de revocación de la 
homologación otorgada a un título determinado, junto con las alegaciones formuladas, el 
Consejo de Ministros podrá decidir mediante acuerdo la suspensión temporal o la 
revocación, con carácter definitivo, de la homologación concedida al título correspondiente. 
La suspensión podrá ser acordada por un plazo mínimo de dos años y un máximo de tres.

7. En el supuesto de que el Consejo de Ministros adopte un acuerdo de suspensión, el 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte solicitará, seis meses antes de que finalice el 
plazo de suspensión acordado, un nuevo informe de acreditación a la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación sobre la subsanación o no de los incumplimientos 
detectados.

8. Recibido el informe, de constatarse que persisten las deficiencias detectadas, el 
Ministro de Educación, Cultura y Deporte podrá elevar al Gobierno propuesta de revocación 
con carácter definitivo de la homologación concedida al título correspondiente.

9. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte mantendrá informados a la universidad, 
a la comunidad autónoma correspondiente y al Consejo de Coordinación Universitaria de 
todas las fases del procedimiento de suspensión y revocación de la homologación del título 
académico.

10. El acuerdo del Consejo de Ministros que decida la suspensión o revocación de la 
homologación concedida a un título académico de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional pone fin a la vía administrativa, y contra aquél podrá interponerse recurso 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

11. El acuerdo del Consejo de Ministros que decida la suspensión o revocación de la 
homologación concedida a un título académico de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional será publicado en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 11.  Consecuencias de la suspensión o revocación.
1. La suspensión temporal de la homologación concedida a una titulación académica de 

carácter oficial y validez en todo el territorio nacional tendrá como efecto inmediato, a partir 
de la publicación del acuerdo del Consejo de Ministros en el «Boletín Oficial del Estado», la 
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prohibición para la universidad de proceder a la matriculación de nuevos alumnos en la 
titulación afectada durante el plazo de suspensión acordado por el Gobierno.

2. La revocación con carácter definitivo de la homologación concedida a una titulación 
académica de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional tendrá como efecto 
inmediato, a partir de la publicación del acuerdo del Consejo de Ministros en el «Boletín 
Oficial del Estado», la prohibición para la universidad con carácter definitivo de proceder a la 
matriculación de nuevos alumnos en la titulación afectada.

3. La universidad afectada por la revocación de la homologación concedida a una 
titulación académica no podrá solicitar de nuevo la implantación de estas enseñanzas y, por 
tanto, la homologación del plan de estudios y del título correspondiente, hasta pasados seis 
años desde la publicación del acuerdo de revocación, previo informe favorable de la 
Comisión Mixta del Consejo de Coordinación Universitaria.

4. La suspensión acordada no afectará a los estudiantes matriculados con anterioridad y 
que se encuentren cursando el plan de estudios en el momento de la adopción de la decisión 
de suspensión o, en su caso, de revocación por el Consejo de Ministros. Las universidades 
están obligadas a garantizar el adecuado desarrollo efectivo de las enseñanzas que 
hubieran iniciado sus estudiantes hasta su finalización.

5. En los supuestos de revocación de la homologación del título universitario oficial, las 
Administraciones educativas correspondientes arbitrarán las medidas oportunas para que los 
estudiantes matriculados en los estudios conducentes al título cuya homologación ha sido 
revocada puedan continuar sus enseñanzas en condiciones apropiadas.

6. En aquellos supuestos en que el Consejo de Ministros acuerde la suspensión o la 
revocación de la homologación otorgada al título universitario, las Administraciones 
educativas competentes adoptarán las medidas que resulten necesarias en relación con el 
profesorado universitario afectado.

Disposición adicional primera.  Universidades de la Iglesia Católica.
1. Las universidades de la Iglesia Católica, en virtud de lo establecido en el Convenio 

entre la Santa Sede y el Estado español, de 10 de mayo de 1962, así como en el Acuerdo, 
de 3 de enero de 1979, entre el Estado español y la Santa Sede, sobre enseñanza y asuntos 
culturales, mantienen sus procedimientos especiales en materia de reconocimiento de 
efectos civiles de planes de estudios y títulos, en tanto en cuanto no opten por transformarse 
en universidades privadas.

2. Estos procedimientos especiales no afectan, en todo caso, a las disposiciones que en 
este real decreto se dictan en los artículos 7 y siguientes y que hacen referencia a la 
evaluación y acreditación de la calidad de las enseñanzas, y a la suspensión y revocación de 
la homologación de títulos. Las universidades de la Iglesia Católica en ambos aspectos 
estarán sujetas a las normas contenidas en este real decreto.

Disposición adicional segunda.  Evaluación de enseñanzas.
1. Las universidades deberán someter a informe de acreditación de la Agencia Nacional 

de Evaluación de la Calidad y Acreditación el desarrollo efectivo de todas aquellas 
enseñanzas que se correspondan con planes de estudios que se homologuen e implanten a 
partir de la entrada en vigor de este real decreto y cuyos alumnos de la primera promoción 
hayan podido superar la totalidad de los cursos académicos.

2. En todo caso, y antes del 1 de octubre de 2010, las universidades deberán someter a 
informe de acreditación de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación el 
desarrollo efectivo de todas las enseñanzas correspondientes a planes de estudios que 
hubieran sido homologados e implantados en su totalidad con anterioridad a la entrada en 
vigor de este real decreto.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en este real decreto, en particular aquellas disposiciones contenidas en el Real 
Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el que se establecen directrices generales 
comunes de los planes de estudios de los títulos universitarios de carácter oficial y validez en 
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todo el territorio nacional, así como las contenidas en el Real Decreto 1496/1987, de 6 de 
noviembre, sobre obtención, expedición y homologación de títulos universitarios, que afecten 
directamente, en ambas normas, al procedimiento de homologación de planes de estudios y 
títulos.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.30.ª de la 

Constitución, así como en el artículo 35 y en la disposición final tercera de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario.
Corresponde al Ministro de Educación, Cultura y Deporte dictar, en el ámbito de sus 

competencias, las disposiciones necesarias para la aplicación de este real decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 12

Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones 
sanitarias

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 280, de 22 de noviembre de 2003

Última modificación: 5 de junio de 2021
Referencia: BOE-A-2003-21340

JUAN CARLOS I REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I
La primera regulación de las profesiones sanitarias en España se produce mediado el 

siglo XIX, pues ya el Reglamento para las Subdelegaciones de Sanidad Interior del Reino, 
de 24 de julio de 1848, determinaba que el ejercicio de las profesiones de Medicina, 
Farmacia y Veterinaria estaba comprendido dentro del ramo de la Sanidad.

Por la Ley de 28 de noviembre de 1855, sobre el Servicio General de Sanidad, se 
instituyeron los Jurados Médicos Provinciales de Calificación, que tenían por objeto prevenir, 
amonestar y calificar las faltas que cometieran los profesionales en el ejercicio de sus 
facultades, así como regularizar sus honorarios, reprimir los abusos y establecer una severa 
moral médica.

Tanto la Ley de 1855 como la Instrucción General de 12 de enero de 1904, se 
preocuparon de reglamentar, siquiera embrionariamente, el ejercicio profesional de lo que 
denominaron "el arte de curar" con el establecimiento de un registro de profesionales que 
pusieron a cargo de los Subdelegados de Sanidad.

La entrada en vigor, ya a mediados del siglo XX, de otras leyes sanitarias, supuso el 
abandono del sistema de ordenación seguido hasta entonces. La Ley de Bases de la 
Sanidad Nacional, de 25 de noviembre de 1944, dedicó únicamente su base 12 a la 
organización profesional de médicos, practicantes y odontólogos, con una única previsión, la 
de la existencia de corporaciones profesionales.

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, únicamente se refiere al ejercicio 
libre de las profesiones sanitarias, sin afrontar su regulación, aunque prevé, como 
competencia del Estado, la homologación de programas de formación postgraduada, 
perfeccionamiento y especialización de personal sanitario, así como la homologación general 
de los puestos de trabajo de los servicios sanitarios. Ello es así porque la Ley General de 
Sanidad es una norma de naturaleza predominantemente organizativa, cuyo objetivo 
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primordial es establecer la estructura y funcionamiento del sistema sanitario público en el 
nuevo modelo político y territorial del Estado que deriva de la Constitución de 1978.

Debido a ello, lo esencial del ejercicio de la medicina y del resto de las profesiones 
sanitarias, con la sola excepción de la odontología y otras profesiones relacionadas con la 
salud dental, a las que se refiere la Ley 10/1986, de 17 de marzo, queda deferido a otras 
disposiciones, ya sean las reguladoras del sistema educativo, ya las de las relaciones con 
los pacientes, ya las relativas a los derechos y deberes de los profesionales en cuanto tales 
o ya las que regulan las relaciones de servicio de los profesionales con los centros o las 
instituciones y corporaciones públicas y privadas.

Esta situación de práctico vacío normativo, unida a la íntima conexión que el ejercicio de 
las profesiones sanitarias tiene con el derecho a la protección de la salud, con el derecho a 
la vida y a la integridad física, con el derecho a la intimidad personal y familiar, con el 
derecho a la dignidad humana y con el derecho al libre desarrollo de la personalidad, 
aconseja el tratamiento legislativo específico y diferenciado de las profesiones sanitarias.

No puede olvidarse, por otra parte, la normativa de las Comunidades Europeas, centrada 
en las directivas sobre reconocimiento recíproco, entre los Estados miembros, de diplomas, 
certificados y otros títulos relativos al ejercicio de las profesiones sanitarias que, en la 
medida que subordinan el acceso a las actividades profesionales sanitarias a la posesión de 
los títulos que en las directivas se precisan, introducen, indudablemente, una limitación al 
ejercicio profesional que ha de establecerse, en nuestro derecho interno, por norma con 
rango formal de ley, tal y como exige el artículo 36 de nuestra Constitución.

El contenido de la ley, en esta materia, debe de centrarse en regular las condiciones de 
ejercicio y los respectivos ámbitos profesionales, así como las medidas que garanticen la 
formación básica, práctica y clínica de los profesionales.

En virtud de todo ello, esta ley tiene por finalidad dotar al sistema sanitario de un marco 
legal que contemple los diferentes instrumentos y recursos que hagan posible la mayor 
integración de los profesionales en el servicio sanitario, en lo preventivo y en lo asistencial, 
tanto en su vertiente pública como en la privada, facilitando la corresponsabilidad en el logro 
de los fines comunes y en la mejora de la calidad de la atención sanitaria prestada a la 
población, garantizando, asimismo, que todos los profesionales sanitarios cumplen con los 
niveles de competencia necesarios para tratar de seguir salvaguardando el derecho a la 
protección de la salud.

II
El concepto de profesión es un concepto elusivo que ha sido desarrollado desde la 

sociología en función de una serie de atributos como formación superior, autonomía y 
capacidad auto-organizativa, código deontológico y espíritu de servicio, que se dan en mayor 
o menor medida en los diferentes grupos ocupacionales que se reconocen como 
profesiones. A pesar de dichas ambigüedades y considerando que nuestra organización 
política sólo se reconoce como profesión existente aquella que está normada desde el 
Estado, los criterios a utilizar para determinar cuáles son las profesiones sanitarias, se deben 
basar en la normativa preexistente. Esta normativa corresponde a dos ámbitos: el educativo 
y el que regula las corporaciones colegiales. Por ello en esta ley se reconocen como 
profesiones sanitarias aquellas que la normativa universitaria reconoce como titulaciones del 
ámbito de la salud, y que en la actualidad gozan de una organización colegial reconocida por 
los poderes públicos.

Por otra parte, existe la necesidad de resolver, con pactos interprofesionales previos a 
cualquier normativa reguladora, la cuestión de los ámbitos competenciales de las 
profesiones sanitarias manteniendo la voluntad de reconocer simultáneamente los crecientes 
espacios competenciales compartidos interprofesionalmente y los muy relevantes espacios 
específicos de cada profesión.

Por ello en esta ley no se ha pretendido determinar las competencias de unas y otras 
profesiones de una forma cerrada y concreta sino que establece las bases para que se 
produzcan estos pactos entre profesiones, y que las praxis cotidianas de los profesionales 
en organizaciones crecientemente multidisciplinares evolucionen de forma no conflictiva, 
sino cooperativa y transparente.
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III
Con el objetivo de cumplir los fines antes expuestos, así como el de mejor protección de 

la salud conforme a lo previsto en el artículo 43 de la Constitución Española, esta ley se 
estructura en un título preliminar y en otros cinco títulos.

El título preliminar y el título I se dirigen a determinar los aspectos esenciales del 
ejercicio de las profesiones sanitarias, estableciendo, de forma expresa, cuáles son tales 
profesiones, reservando a los correspondientes titulados el ejercicio de las mismas, 
determinando los ámbitos funcionales propios de cada una de ellas, y enumerando los 
derechos de los usuarios de sus servicios profesionales.

El título II de la ley regula la formación de los profesionales sanitarios, contemplando 
tanto la formación pregraduada como la especializada y, lo que es una innovación normativa 
de singular relevancia, la formación continuada. La exigencia de esta última, con carácter 
general, con efectos en el reconocimiento del desarrollo profesional del personal de los 
servicios sanitarios, ha de tener especial influencia en el propio desarrollo, consolidación, 
calidad y cohesión de nuestro sistema sanitario.

El desarrollo profesional y su reconocimiento es objeto de regulación en el título III, que 
establece sus principios generales, comunes y homologables en todo el Sistema Sanitario. 
Se sientan así las bases de un sistema imprescindible para propiciar el desarrollo del 
Sistema Sanitario de acuerdo con el principio de calidad asistencial y de mejora permanente 
de las prestaciones sanitarias, sistema que viene siendo requerido por los propios 
profesionales, por los servicios autonómicos de salud y por los servicios sanitarios de 
titularidad privada.

El ejercicio profesional en el ámbito privado se regula en el título IV de esta ley, que 
establece, como principio general, la aplicación a los servicios sanitarios de tal titularidad de 
los criterios que se determinan en esta norma, con el fin de garantizar la máxima calidad de 
las prestaciones sanitarias, sea cual sea la financiación de éstas.

La ley se completa con el título V, relativo a la participación de los profesionales 
sanitarios en el desarrollo, planificación y ordenación de las profesiones sanitarias, 
participación que se articula a través de la Comisión Consultiva Profesional, en la que se 
encuentran representados todos los estamentos profesionales.

TÍTULO PRELIMINAR
Normas generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
Esta ley regula los aspectos básicos de las profesiones sanitarias tituladas en lo que se 

refiere a su ejercicio por cuenta propia o ajena, a la estructura general de la formación de los 
profesionales, al desarrollo profesional de éstos y a su participación en la planificación y 
ordenación de las profesiones sanitarias. Asimismo, establece los registros de profesionales 
que permitan hacer efectivo los derechos de los ciudadanos respecto a las prestaciones 
sanitarias y la adecuada planificación de los recursos humanos del sistema de salud.

Las disposiciones de esta ley son aplicables tanto si la profesión se ejerce en los 
servicios sanitarios públicos como en el ámbito de la sanidad privada.

Artículo 2.  Profesiones sanitarias tituladas.
1. De conformidad con el artículo 36 de la Constitución, y a los efectos de esta ley, son 

profesiones sanitarias, tituladas y reguladas, aquellas cuya formación pregraduada o 
especializada se dirige específica y fundamentalmente a dotar a los interesados de los 
conocimientos, habilidades y actitudes propias de la atención de salud, y que están 
organizadas en colegios profesionales oficialmente reconocidos por los poderes públicos, de 
acuerdo con lo previsto en la normativa específicamente aplicable.

2. Las profesiones sanitarias se estructuran en los siguientes grupos:
a) De nivel Licenciado: las profesiones para cuyo ejercicio habilitan los títulos de 

Licenciado en Medicina, en Farmacia, en Odontología y en Veterinaria y los títulos oficiales 
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de especialista en Ciencias de la Salud para Licenciados a que se refiere el título II de esta 
ley.

b) De nivel Diplomado: las profesiones para cuyo ejercicio habilitan los títulos de 
Diplomado en Enfermería, en Fisioterapia, en Terapia Ocupacional, en Podología, en Óptica 
y Optometría, en Logopedia y en Nutrición Humana y Dietética y los títulos oficiales de 
especialista en Ciencias de la Salud para tales Diplomados a que se refiere el título II de esta 
ley.

3. Cuando así resulte necesario, por las características de la actividad, para mejorar la 
eficacia de los servicios sanitarios o para adecuar la estructura preventiva o asistencial al 
progreso científico y tecnológico, se podrá declarar formalmente el carácter de profesión 
sanitaria, titulada y regulada, de una determinada actividad no prevista en el apartado 
anterior, mediante norma con rango de ley.

Conforme a lo establecido en la Ley 10/1986, de 17 de marzo, sobre odontólogos y otros 
profesionales relacionados con la salud dental, tienen carácter de profesión sanitaria la de 
protésico dental y la de higienista dental.

4. En las normas a que se refiere el apartado 3, se establecerán los procedimientos para 
que el Ministerio de Sanidad y Consumo expida, cuando ello resulte necesario, una 
certificación acreditativa que habilite para el ejercicio profesional de los interesados.

Artículo 3.  Profesionales del área sanitaria de formación profesional.
1. De conformidad con el artículo 35.1 de la Constitución, son profesionales del área 

sanitaria de formación profesional quienes ostentan los títulos de formación profesional de la 
familia profesional sanidad, o los títulos o certificados equivalentes a los mismos.

2. Los profesionales del área sanitaria de formación profesional se estructuran en los 
siguientes grupos:

a) De grado superior: quienes ostentan los títulos de Técnico Superior en Anatomía 
Patológica y Citología, en Dietética, en Documentación Sanitaria, en Higiene Bucodental, en 
Imagen para el Diagnóstico, en Laboratorio de Diagnóstico Clínico, en Ortoprotésica, en 
Prótesis Dentales, en Radioterapia, en Salud Ambiental y en Audioprótesis.

b) De grado medio: quienes ostentan los títulos de Técnico en Cuidados Auxiliares de 
Enfermería y en Farmacia.

3. Tendrán, asimismo, la consideración de profesionales del área sanitaria de formación 
profesional los que estén en posesión de los títulos de formación profesional que, en la 
familia profesional sanidad, establezca la Administración General del Estado conforme a lo 
previsto en el artículo 10.1 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones 
y de la Formación Profesional.

4. Los técnicos superiores y técnicos a los que se refiere este artículo ejercerán su 
actividad profesional sanitaria de acuerdo con las normas reguladoras de la formación 
profesional, de sus distintos niveles formativos y de su concreta titulación, en el marco del 
respeto a la competencia profesional, responsabilidad y autonomía propias de las 
profesiones sanitarias contempladas en los artículos 6 y 7 de esta ley.

5. Las Administraciones sanitarias establecerán, en los casos en que resulte procedente, 
los modelos para la integración e incorporación de los técnicos superiores y técnicos a que 
se refiere este artículo y de sus actividades profesionales sanitarias a los centros y 
establecimientos dependientes o adscritos a tales Administraciones, y regularán los sistemas 
de formación continuada y de desarrollo de éstos.

TÍTULO I
Del ejercicio de las profesiones sanitarias

Artículo 4.  Principios generales.
1. De acuerdo con lo establecido en los artículos 35 y 36 de la Constitución, se reconoce 

el derecho al libre ejercicio de las profesiones sanitarias, con los requisitos previstos en esta 
ley y en las demás normas legales que resulten aplicables.
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2. El ejercicio de una profesión sanitaria, por cuenta propia o ajena, requerirá la posesión 
del correspondiente título oficial que habilite expresamente para ello o, en su caso, de la 
certificación prevista en el artículo 2.4, y se atendrá, en su caso, a lo previsto en ésta, en las 
demás leyes aplicables y en las normas reguladoras de los colegios profesionales.

3. Los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos 
asistencial, investigador, docente, de gestión clínica, de prevención y de información y 
educación sanitarias.

4. Corresponde a todas las profesiones sanitarias participar activamente en proyectos 
que puedan beneficiar la salud y el bienestar de las personas en situaciones de salud y 
enfermedad, especialmente en el campo de la prevención de enfermedades, de la educación 
sanitaria, de la investigación y del intercambio de información con otros profesionales y con 
las autoridades sanitarias, para mejor garantía de dichas finalidades.

5. Los profesionales tendrán como guía de su actuación el servicio a la sociedad, el 
interés y salud del ciudadano a quien se le presta el servicio, el cumplimiento riguroso de las 
obligaciones deontológicas, determinadas por las propias profesiones conforme a la 
legislación vigente, y de los criterios de normo-praxis o, en su caso, los usos generales 
propios de su profesión.

6. Los profesionales sanitarios realizarán a lo largo de su vida profesional una formación 
continuada, y acreditarán regularmente su competencia profesional.

7. El ejercicio de las profesiones sanitarias se llevará a cabo con plena autonomía 
técnica y científica, sin más limitaciones que las establecidas en esta ley y por los demás 
principios y valores contenidos en el ordenamiento jurídico y deontológico, y de acuerdo con 
los siguientes principios:

a) Existirá formalización escrita de su trabajo reflejada en una historia clínica que deberá 
ser común para cada centro y única para cada paciente atendido en él.

La historia clínica tenderá a ser soportada en medios electrónicos y a ser compartida 
entre profesionales, centros y niveles asistenciales.

b) Se tenderá a la unificación de los criterios de actuación, que estarán basados en la 
evidencia científica y en los medios disponibles y soportados en guías y protocolos de 
práctica clínica y asistencial. Los protocolos deberán ser utilizados de forma orientativa, 
como guía de decisión para todos los profesionales de un equipo, y serán regularmente 
actualizados con la participación de aquellos que los deben aplicar.

c) La eficacia organizativa de los servicios, secciones y equipos, o unidades 
asistenciales equivalentes sea cual sea su denominación, requerirá la existencia escrita de 
normas de funcionamiento interno y la definición de objetivos y funciones tanto generales 
como específicas para cada miembro del mismo, así como la cumplimentación por parte de 
los profesionales de la documentación asistencial, informativa o estadística que determine el 
centro.

d) La continuidad asistencial de los pacientes, tanto la de aquellos que sean atendidos 
por distintos profesionales y especialistas dentro del mismo centro como la de quienes lo 
sean en diferentes niveles, requerirá en cada ámbito asistencial la existencia de 
procedimientos, protocolos de elaboración conjunta e indicadores para asegurar esta 
finalidad.

e) La progresiva consideración de la interdisciplinariedad y multidisciplinariedad de los 
equipos profesionales en la atención sanitaria.

8. Para el ejercicio de una profesión sanitaria será necesario cumplir las obligaciones y 
requisitos previstos en el ordenamiento jurídico vigente. En todo caso, para ejercer una 
profesión sanitaria, serán requisitos imprescindibles:

a) Estar colegiado, cuando una ley estatal establezca esta obligación para el ejercicio de 
una profesión titulada o algunas actividades propias de ésta.

b) No encontrarse inhabilitado o suspendido para el ejercicio profesional por sentencia 
judicial firme, durante el periodo de tiempo que fije ésta.

c) No encontrarse suspendido o inhabilitado para el ejercicio profesional por resolución 
sancionadora impuesta por un colegio profesional sanitario, cuando una ley estatal 
establezca para este ejercicio la obligación de estar colegiado, durante el periodo de tiempo 
que fije ésta.
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d) No encontrarse suspendido o inhabilitado para el ejercicio profesional, o separado del 
servicio, por resolución administrativa sancionadora firme, durante el periodo de tiempo que 
fije ésta, cuando se ejerza la profesión en el ámbito de la asistencia sanitaria pública.

e) Tener suscrito y vigente un seguro de responsabilidad, un aval u otra garantía 
financiera, sean de protección personal o colectiva, que cubra las indemnizaciones que se 
puedan derivar de la responsabilidad profesional por un eventual daño a las personas 
causado con ocasión de la prestación de tal asistencia o servicios cuando se ejerza la 
profesión en el ámbito de la asistencia sanitaria privada.

9. Con la finalidad de facilitar la observancia de los requisitos previstos en el apartado 
anterior, se establecen las siguientes obligaciones de cesión de datos, para las que no será 
necesario el consentimiento del titular de los datos de carácter personal:

a) Los juzgados y tribunales deberán remitir aquellos datos necesarios referentes a las 
sentencias firmes de inhabilitación o suspensión para el ejercicio profesional al Ministerio de 
Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad en la forma que reglamentariamente se establezca.

b) Las administraciones públicas con competencias sancionadoras sobre los 
profesionales sanitarios empleados por ellas deberán remitir las resoluciones sancionadoras 
que afecten a la situación de suspensión o habilitación de éstos.

c) Las corporaciones colegiales deberán remitir al Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad copia de las resoluciones sancionadoras que suspendan o inhabiliten 
para el ejercicio profesional impuestas por ellos, cuando una ley estatal establezca para este 
ejercicio la obligación de estar colegiado.

d) El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad comunicará a las entidades 
mencionadas en los apartados b) y c) anteriores las resoluciones sancionadoras que reciba. 
Para ello, establecerá mecanismos de cooperación y sistemas de comunicación e 
intercambio de la información a través del Registro Estatal de Profesionales Sanitarios, 
creado por la disposición adicional décima de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y 
calidad del Sistema Nacional de Salud.

10. El órgano encargado del Registro Estatal de Profesionales Sanitarios podrá consultar 
los datos de carácter personal de los profesionales sanitarios contenidos en los archivos y 
ficheros del Documento Nacional de Identidad (DNI) y del Número de Identidad del 
Extranjero (NIE) competencia del Ministerio del Interior, para contrastar la veracidad de la 
información que consta en el registro. Para esta consulta no será necesario el 
consentimiento del titular de los datos de carácter personal.

El órgano encargado de los registros integrados en el Sistema de Registros 
Administrativos de Apoyo a la Administración de Justicia, informará al órgano del Ministerio 
de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad encargado del Registro Estatal de Profesionales 
Sanitarios, a solicitud de éste, de los datos necesarios referentes a las sentencias de 
inhabilitación o suspensión para el ejercicio profesional contenidas en las inscripciones de 
estos registros integrados, siempre que no se trate de información reservada a Jueces y 
Tribunales, en la forma que reglamentariamente se establezca. Para la cesión de estos datos 
no será necesario el consentimiento del titular de los datos de carácter personal.

Artículo 5.  Principios generales de la relación entre los profesionales sanitarios y las 
personas atendidas por ellos.

1. La relación entre los profesionales sanitarios y de las personas atendidas por ellos, se 
rige por los siguientes principios generales:

a) Los profesionales tienen el deber de prestar una atención sanitaria técnica y 
profesional adecuada a las necesidades de salud de las personas que atienden, de acuerdo 
con el estado de desarrollo de los conocimientos científicos de cada momento y con los 
niveles de calidad y seguridad que se establecen en esta ley y el resto de normas legales y 
deontológicas aplicables.

b) Los profesionales tienen el deber de hacer un uso racional de los recursos 
diagnósticos y terapéuticos a su cargo, tomando en consideración, entre otros, los costes de 
sus decisiones, y evitando la sobreutilización, la infrautilización y la inadecuada utilización de 
los mismos.

CÓDIGO DE LAS PROFESIONES REGULADAS

§ 12  Ley de ordenación de las profesiones sanitarias

– 217 –



c) Los profesionales tienen el deber de respetar la personalidad, dignidad e intimidad de 
las personas a su cuidado y deben respetar la participación de los mismos en las tomas de 
decisiones que les afecten. En todo caso, deben ofrecer una información suficiente y 
adecuada para que aquéllos puedan ejercer su derecho al consentimiento sobre dichas 
decisiones.

d) Los pacientes tienen derecho a la libre elección del médico que debe atenderles. 
Tanto si el ejercicio profesional se desarrolla en el sistema público como en el ámbito privado 
por cuenta ajena, este derecho se ejercitará de acuerdo con una normativa explícita que 
debe ser públicamente conocida y accesible. En esta situación el profesional puede ejercer 
el derecho de renunciar a prestar atenciones sanitarias a dicha persona sólo si ello no 
conlleva desatención. En el ejercicio en el sistema público o privado, dicha renuncia se 
ejercerá de acuerdo con procedimientos regulares, establecidos y explícitos, y de ella deberá 
quedar constancia formal.

e) Los profesionales y los responsables de los centros sanitarios facilitarán a sus 
pacientes el ejercicio del derecho a conocer el nombre, la titulación y la especialidad de los 
profesionales sanitarios que les atienden, así como a conocer la categoría y función de 
éstos, si así estuvieran definidas en su centro o institución.

f) Los pacientes tienen derecho a recibir información de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de los 
derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica.

2. Para garantizar de forma efectiva y facilitar el ejercicio de los derechos a que se 
refiere el apartado anterior, los colegios profesionales, consejos autonómicos y consejos 
generales, en sus respectivos ámbitos territoriales, establecerán los registros públicos de 
profesionales que, de acuerdo con los requerimientos de esta ley, serán accesibles a la 
población y estarán a disposición de las Administraciones sanitarias. Los indicados registros, 
respetando los principios de confidencialidad de los datos personales contenidos en la 
normativa de aplicación, deberán permitir conocer el nombre, titulación, especialidad, lugar 
de ejercicio y los otros datos que en esta ley se determinan como públicos.

Asimismo, podrán existir en los centros sanitarios y en las entidades de seguros que 
operan en el ramo de la enfermedad, otros registros de profesionales de carácter 
complementario a los anteriores, que sirvan a los fines indicados en el apartado anterior, 
conforme a lo previsto en los artículos 8.4 y 43 de esta ley.

Los criterios generales y requisitos mínimos de estos registros serán establecidos por las 
Administraciones sanitarias dentro de los principios generales que determine el Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, que podrá acordar la integración de los 
mismos al del Sistema de Información Sanitaria del Sistema Nacional de Salud.

Artículo 6.  Licenciados sanitarios.
1. Corresponde, en general, a los Licenciados sanitarios, dentro del ámbito de actuación 

para el que les faculta su correspondiente título, la prestación personal directa que sea 
necesaria en las diferentes fases del proceso de atención integral de salud y, en su caso, la 
dirección y evaluación del desarrollo global de dicho proceso, sin menoscabo de la 
competencia, responsabilidad y autonomía propias de los distintos profesionales que 
intervienen en el mismo.

2. Sin perjuicio de las funciones que, de acuerdo con su titulación y competencia 
específica corresponda desarrollar a cada profesional sanitario ni de las que puedan 
desarrollar otros profesionales, son funciones de cada una de las profesiones sanitarias de 
nivel de Licenciados las siguientes:

a) Médicos: corresponde a los Licenciados en Medicina la indicación y realización de las 
actividades dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud, a la prevención de las 
enfermedades y al diagnóstico, tratamiento, terapéutica y rehabilitación de los pacientes, así 
como al enjuiciamiento y pronóstico de los procesos objeto de atención.

b) Farmacéuticos: corresponde a los Licenciados en Farmacia las actividades dirigidas a 
la producción, conservación y dispensación de los medicamentos, así como la colaboración 
en los procesos analíticos, farmacoterapéuticos y de vigilancia de la salud pública.
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c) Dentistas: corresponde a los Licenciados en Odontología y a los Médicos 
Especialistas en Estomatología, sin perjuicio de las funciones de los Médicos Especialistas 
en Cirugía Oral y Maxilofacial, las funciones relativas a la promoción de la salud buco-dental 
y a la prevención, diagnóstico y tratamiento señalados en la Ley 10/1986, de 17 de marzo, 
sobre odontólogos y otros profesionales relacionados con la salud bucodental.

d) Veterinarios: corresponde a los Licenciados en Veterinaria el control de la higiene y de 
la tecnología en la producción y elaboración de alimentos de origen animal, así como la 
prevención y lucha contra las enfermedades animales, particularmente las zoonosis, y el 
desarrollo de las técnicas necesarias para evitar los riesgos que en el hombre pueden 
producir la vida animal y sus enfermedades.

3. Son, también, profesionales sanitarios de nivel Licenciado quienes se encuentren en 
posesión de un título oficial de especialista en Ciencias de la Salud establecido, conforme a 
lo previsto en el artículo 19.1 de esta ley, para psicólogos, químicos, biólogos, bioquímicos u 
otros licenciados universitarios no incluidos en el número anterior.

Estos profesionales desarrollarán las funciones que correspondan a su respectiva 
titulación, dentro del marco general establecido en el artículo 16.3 de esta ley.

4. Cuando una actividad profesional sea declarada formalmente como profesión 
sanitaria, titulada y regulada, con nivel de Licenciado, en la correspondiente norma se 
enunciarán las funciones que correspondan a la misma, dentro del marco general previsto en 
el apartado 1 de este artículo.

Artículo 7.  Diplomados sanitarios.
1. Corresponde, en general, a los Diplomados sanitarios, dentro del ámbito de actuación 

para que les faculta su correspondiente título, la prestación personal de los cuidados o los 
servicios propios de su competencia profesional en las distintas fases del proceso de 
atención de salud, sin menoscabo de la competencia, responsabilidad y autonomía propias 
de los distintos profesionales que intervienen en tal proceso.

2. Sin perjuicio de las funciones que, de acuerdo con su titulación y competencia 
específica corresponda desarrollar a cada profesional sanitario, ni de las que puedan 
desarrollar otros profesionales, son funciones de cada una de las profesiones sanitarias de 
nivel Diplomado las siguientes:

a) Enfermeros: corresponde a los Diplomados universitarios en Enfermería la dirección, 
evaluación y prestación de los cuidados de Enfermería orientados a la promoción, 
mantenimiento y recuperación de la salud, así como a la prevención de enfermedades y 
discapacidades.

b) Fisioterapeutas: corresponde a los Diplomados universitarios en Fisioterapia la 
prestación de los cuidados propios de su disciplina, a través de tratamientos con medios y 
agentes físicos, dirigidos a la recuperación y rehabilitación de personas con disfunciones o 
discapacidades somáticas, así como a la prevención de las mismas.

c) Terapeutas ocupacionales: corresponde a los Diplomados universitarios en Terapia 
Ocupacional la aplicación de técnicas y la realización de actividades de carácter ocupacional 
que tiendan a potenciar o suplir funciones físicas o psíquicas disminuidas o perdidas, y a 
orientar y estimular el desarrollo de tales funciones.

d) Podólogos: los Diplomados universitarios en Podología realizan las actividades 
dirigidas al diagnóstico y tratamiento de las afecciones y deformidades de los pies, mediante 
las técnicas terapéuticas propias de su disciplina.

e) Ópticos-optometristas: los Diplomados universitarios en Óptica y Optometría 
desarrollan las actividades dirigidas a la detección de los defectos de la refracción ocular, a 
través de su medida instrumental, a la utilización de técnicas de reeducación, prevención e 
higiene visual, y a la adaptación, verificación y control de las ayudas ópticas.

f) Logopedas: los Diplomados universitarios en Logopedia desarrollan las actividades de 
prevención, evaluación y recuperación de los trastornos de la audición, la fonación y del 
lenguaje, mediante técnicas terapéuticas propias de su disciplina.

g) Dietistas-nutricionistas: los Diplomados universitarios en Nutrición Humana y Dietética 
desarrollan actividades orientadas a la alimentación de la persona o de grupos de personas, 
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adecuadas a las necesidades fisiológicas y, en su caso, patológicas de las mismas, y de 
acuerdo con los principios de prevención y salud pública.

3. Cuando una actividad profesional sea declarada formalmente como profesión 
sanitaria, titulada y regulada, con nivel de Diplomado, en la correspondiente norma se 
enunciarán las funciones que correspondan a la misma, dentro del marco general previsto en 
el apartado 1 de este artículo.

Artículo 8.  Ejercicio profesional en las organizaciones sanitarias.
1. El ejercicio profesional en las organizaciones sanitarias se regirá por las normas 

reguladoras del vínculo entre los profesionales y tales organizaciones, así como por los 
preceptos de ésta y de las demás normas legales que resulten de aplicación.

2. Los profesionales podrán prestar servicios conjuntos en dos o más centros, aun 
cuando mantengan su vinculación a uno solo de ellos, cuando se mantengan alianzas 
estratégicas o proyectos de gestión compartida entre distintos establecimientos sanitarios. 
En este supuesto, los nombramientos o contratos de nueva creación podrán vincularse al 
proyecto en su conjunto, sin perjuicio de lo que establezca, en su caso, la normativa sobre 
incompatibilidades.

3. Los centros sanitarios revisarán, cada tres años como mínimo, que los profesionales 
sanitarios de su plantilla cumplen los requisitos necesarios para ejercer la profesión 
conforme a lo previsto en esta ley y en las demás normas aplicables, entre ellos la titulación 
y demás diplomas, certificados o credenciales profesionales de los mismos, en orden a 
determinar la continuidad de la habilitación para seguir prestando servicios de atención al 
paciente. Los centros dispondrán de un expediente personal de cada profesional, en el que 
se conservará su documentación y al que el interesado tendrá derecho de acceso.

4. Para hacer posible la elección de médico que prevé el artículo 13 de la Ley 41/2002, 
de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y 
obligaciones en materia de información y documentación clínica, y de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 5.2 de esta ley, los centros sanitarios dispondrán de un registro de 
su personal médico, del cual se pondrá en conocimiento de los usuarios el nombre, 
titulación, especialidad, categoría y función de los profesionales.

5. En el supuesto de que, como consecuencia de la naturaleza jurídica de la relación en 
virtud de la cual se ejerza una profesión, el profesional hubiere de actuar en un asunto, 
forzosamente, conforme a criterios profesionales diferentes de los suyos, podrá hacerlo 
constar así por escrito, con la salvaguarda en todo caso del secreto profesional y sin 
menoscabo de la eficacia de su actuación y de los principios contenidos en los artículos 4 y 5 
de esta ley.

Artículo 9.  Relaciones interprofesionales y trabajo en equipo.
1. La atención sanitaria integral supone la cooperación multidisciplinaria, la integración 

de los procesos y la continuidad asistencial, y evita el fraccionamiento y la simple 
superposición entre procesos asistenciales atendidos por distintos titulados o especialistas.

2. El equipo de profesionales es la unidad básica en la que se estructuran de forma uni o 
multiprofesional e interdisciplinar los profesionales y demás personal de las organizaciones 
asistenciales para realizar efectiva y eficientemente los servicios que les son requeridos.

3. Cuando una actuación sanitaria se realice por un equipo de profesionales, se 
articulará de forma jerarquizada o colegiada, en su caso, atendiendo a los criterios de 
conocimientos y competencia, y en su caso al de titulación, de los profesionales que integran 
el equipo, en función de la actividad concreta a desarrollar, de la confianza y conocimiento 
recíproco de las capacidades de sus miembros, y de los principios de accesibilidad y 
continuidad asistencial de las personas atendidas.

4. Dentro de un equipo de profesionales, será posible la delegación de actuaciones, 
siempre y cuando estén previamente establecidas dentro del equipo las condiciones 
conforme a las cuales dicha delegación o distribución de actuaciones pueda producirse.

Condición necesaria para la delegación o distribución del trabajo es la capacidad para 
realizarlo por parte de quien recibe la delegación, capacidad que deberá ser objetivable, 
siempre que fuere posible, con la oportuna acreditación.
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5. Los equipos de profesionales, una vez constituidos y aprobados en el seno de 
organizaciones o instituciones sanitarias serán reconocidos y apoyados y sus actuaciones 
facilitadas, por los órganos directivos y gestores de las mismas. Los centros e instituciones 
serán responsables de la capacidad de los profesionales para realizar una correcta 
actuación en las tareas y funciones que les sean encomendadas en el proceso de 
distribución del trabajo en equipo.

Artículo 10.  Gestión clínica en las organizaciones sanitarias.
1. Las Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de 

los centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica, a través de procedimientos en los que 
habrán de tener participación los propios profesionales.

Tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación.

2. A los efectos de esta ley tienen la consideración de funciones de gestión clínica las 
relativas a la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, las de 
tutorías y organización de formación especializada, continuada y de investigación y las de 
participación en comités internos o proyectos institucionales de los centros sanitarios 
dirigidos, entre otros, a asegurar la calidad, seguridad, eficacia, eficiencia y ética asistencial, 
la continuidad y coordinación entre niveles o el acogimiento, cuidados y bienestar de los 
pacientes.

3. El ejercicio de funciones de gestión clínica estará sometido a la evaluación del 
desempeño y de los resultados. Tal evaluación tendrá carácter periódico y podrá determinar, 
en su caso, la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones, y tendrá efectos 
en la evaluación del desarrollo profesional alcanzado.

4. El desempeño de funciones de gestión clínica será objeto del oportuno reconocimiento 
por parte del centro, del servicio de salud y del conjunto del sistema sanitario, en la forma en 
que en cada comunidad autónoma se determine.

5. El Gobierno desarrollará reglamentariamente lo establecido en los apartados 
anteriores, estableciendo las características y los principios generales de la gestión clínica, y 
las garantías para los profesionales que opten por no acceder a estas funciones.

Artículo 11.  Investigación y docencia.
1. Toda la estructura asistencial del sistema sanitario estará en disposición de ser 

utilizada para la investigación sanitaria y para la docencia de los profesionales.
2. Las Administraciones sanitarias, en coordinación con las Administraciones educativas, 

promoverán las actividades de investigación y docencia en todos los centros Sanitarios, 
como elemento esencial para el progreso del sistema sanitario y de sus profesionales.

Los titulares de los centros sanitarios y los servicios de salud podrán formalizar 
convenios y conciertos con el Instituto de Salud Carlos III, con otros centros de investigación, 
públicos o privados, y con otras instituciones que tengan interés en la investigación sanitaria, 
para el desarrollo de programas de investigación, para la dotación de plazas vinculadas, o 
específicas de investigador, en los establecimientos sanitarios, para la designación de 
tutores de la investigación y para el establecimiento de sistemas específicos de formación de 
investigadores durante el período inmediatamente posterior a la obtención del título de 
especialista.

3. Los servicios de salud, instituciones y centros sanitarios y las universidades podrán 
formalizar los conciertos previstos en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad y en el artículo 14 de 
esta ley, para asegurar la docencia práctica de las enseñanzas sanitarias que así lo 
requieran, de acuerdo con las bases generales que establezca el Gobierno para dicho 
régimen de conciertos, al amparo de lo establecido en la disposición adicional séptima de 
dicha ley orgánica.

Los centros sanitarios acreditados para la formación especializada deberán contar con 
una comisión de docencia y los jefes de estudios, coordinadores docentes y tutores de la 
formación que resulten adecuados en función de su capacidad docente, en la forma que se 
prevé en el título II de esta ley.
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Los centros sanitarios acreditados para desarrollar programas de formación continuada 
deberán contar con los jefes de estudios, coordinadores docentes y tutores de la formación 
que resulten adecuados en función de las actividades a desarrollar.

TÍTULO II
De la formación de los profesionales sanitarios

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 12.  Principios rectores.
Son principios rectores de la actuación formativa y docente en el ámbito de las 

profesiones sanitarias:
a) La colaboración permanente entre los organismos de las Administraciones públicas 

competentes en materia de educación y de sanidad.
b) La concertación de las universidades y de los centros docentes de formación 

profesional y las instituciones y centros sanitarios, a fin de garantizar la docencia práctica de 
las enseñanzas que así lo requieran.

c) La disposición de toda la estructura del sistema sanitario para ser utilizada en la 
docencia pregraduada, especializada y continuada de los profesionales.

d) La consideración de los centros y servicios sanitarios, también, como centros de 
investigación científica y de formación de los profesionales, en la medida que reúnan las 
condiciones adecuadas a tales fines.

e) La revisión permanente de las metodologías docentes y las enseñanzas en el campo 
sanitario para la mejor adecuación de los conocimientos profesionales a la evolución 
científica y técnica y a las necesidades sanitarias de la población.

f) La actualización permanente de conocimientos, mediante la formación continuada, de 
los profesionales sanitarios, como un derecho y un deber de éstos. Para ello, las 
instituciones y centros sanitarios facilitarán la realización de actividades de formación 
continuada.

g) El establecimiento, desarrollo y actualización de metodologías para la evaluación de 
los conocimientos adquiridos por los profesionales y del funcionamiento del propio sistema 
de formación.

CAPÍTULO II
Formación pregraduada

Artículo 13.  De la formación universitaria.
1. La Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud informará, con 

carácter preceptivo, los proyectos de reales decretos por los que, conforme a lo previsto en 
el artículo 34 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, se 
establezcan los títulos oficiales y las directrices generales de sus correspondientes planes de 
estudios, cuando tales títulos correspondan a profesiones sanitarias.

2. Cuando así se estime necesario, para conseguir una mayor adecuación de la 
formación de los profesionales a las necesidades del sistema sanitario, a los avances 
científicos y técnicos, o a las disposiciones de la Comunidad Europea, el Ministro de Sanidad 
y Consumo podrá, previo acuerdo de la Comisión de Recursos Humanos del Sistema 
Nacional de Salud, instar al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para que inicie el 
trámite de establecimiento de nuevos títulos o de revisión e incorporación de nuevas áreas 
de conocimiento en las directrices generales de los planes de estudio que correspondan.

3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley Orgánica de Universidades, la 
determinación del número de alumnos admitidos a la formación pregraduada, responderá a 
las necesidades de profesionales sanitarios y a la capacidad existente para su formación.
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Artículo 14.  Conciertos entre las universidades y los servicios de salud, instituciones y 
centros sanitarios.

Las universidades podrán concertar con los servicios de salud, instituciones y centros 
sanitarios que, en cada caso, resulten necesarios para garantizar la docencia práctica de las 
enseñanzas de carácter sanitario que así lo requieran. Las instituciones y centros sanitarios 
concertados podrán añadir a su denominación el adjetivo universitario.

Corresponde al Gobierno, a propuesta conjunta de los Ministerios de Educación, Cultura 
y Deporte y de Sanidad y Consumo, previo informe del Consejo de Coordinación 
Universitaria, el establecimiento de las bases generales a las que habrán de adaptarse los 
indicados conciertos, en las que se preverá la participación del órgano competente de las 
comunidades autónomas en los conciertos singulares que, conforme a aquéllas, se 
suscriban entre universidades e instituciones sanitarias.

CAPÍTULO III
Formación especializada en Ciencias de la Salud

Sección 1.ª Objeto y definiciones

Artículo 15.  Carácter y objeto de la formación especializada.
1. La formación especializada en Ciencias de la Salud es una formación reglada y de 

carácter oficial.
2. La formación especializada en Ciencias de la Salud tiene como objeto dotar a los 

profesionales de los conocimientos, técnicas, habilidades y actitudes propios de la 
correspondiente especialidad, de forma simultánea a la progresiva asunción por el 
interesado de la responsabilidad inherente al ejercicio autónomo de la misma.

Artículo 16.  Títulos de Especialistas en Ciencias de la Salud.
1. Corresponde al Gobierno, a propuesta de los Ministerios de Educación, Cultura y 

Deporte y de Sanidad y Consumo, previo informe de la Comisión de Recursos Humanos del 
Sistema Nacional de Salud, del Consejo Nacional de Especialidades en Ciencias de la Salud 
y de la organización u organizaciones colegiales que correspondan, el establecimiento de los 
títulos de Especialistas en Ciencias de la Salud, así como su supresión o cambio de 
denominación.

2. El título de especialista tiene carácter oficial y validez en todo el territorio del Estado.
3. Sin perjuicio de las facultades que asisten a los profesionales sanitarios citados en los 

artículo 6.2 y 7.2 de esta ley, ni de los derechos reconocidos, por norma legal o 
reglamentaria, a quienes se encuentran habilitados para desempeñar plaza de especialista 
sin el correspondiente título, la posesión del título de especialista será necesaria para utilizar 
de modo expreso la denominación de especialista, para ejercer la profesión con tal carácter 
y para ocupar puestos de trabajo con tal denominación en centros y establecimientos 
públicos y privados.

Artículo 17.  Expedición del título de especialista.
1. Los títulos de especialista en Ciencias de la Salud serán expedidos por el Ministerio 

de Sanidad.
2. La obtención del título de especialista requiere:
a) Estar en posesión del título de Licenciado o Diplomado Universitario que, en cada 

caso, se exija.
b) Acceder al sistema de formación que corresponda, así como completar éste en su 

integridad de acuerdo con los programas de formación que se establezcan, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 23 de esta ley para el supuesto de nueva especialización.

c) Superar las evaluaciones que se determinen y depositar los derechos de expedición 
del correspondiente título.
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Artículo 18.  Reconocimiento profesional de títulos de especialista obtenidos en Estados 
extranjeros.

1. El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Sanidad y Consumo establecerá los 
supuestos y procedimientos para el reconocimiento en España de títulos de especialista 
obtenidos en Estados no miembros de la Unión Europea, conforme a lo que, en su caso, 
establezcan los tratados y convenios internacionales que resulten de aplicación.

2. (Derogado)
3. El reconocimiento de títulos de especialista obtenidos en Estados miembros de la 

Unión Europea, o en Estados en los que resulte de aplicación la libre circulación de 
trabajadores y la libertad de establecimiento y libre prestación de servicios de los 
profesionales, se atendrá a lo que establezcan las normas comunitarias reguladoras de 
dicho reconocimiento.

Sección 2.ª De la estructura y la formación en las especialidades en Ciencias 
de la Salud

Artículo 19.  Estructura general de las especialidades.
1. Podrán establecerse especialidades en Ciencias de la Salud para los profesionales 

expresamente citados en los artículos 6 y 7 de esta ley.
También podrán establecerse especialidades en Ciencias de la Salud para otros titulados 

universitarios no citados en los preceptos mencionados, cuando su formación de pregrado 
se adecue al campo profesional de la correspondiente especialidad.

2. Las especialidades en Ciencias de la Salud se agruparán, cuando ello proceda, 
atendiendo a criterios de troncalidad. Las especialidades del mismo tronco tendrán un 
período de formación común de una duración de dos años.

No obstante, el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, previo informe de 
las comisiones nacionales de las especialidades implicadas, del Consejo Nacional de 
Especialidades en Ciencias de la Salud, y de la Comisión de Recursos Humanos del 
Sistema Nacional de Salud, podrá disminuir o aumentar la duración del periodo troncal hasta 
un máximo de seis meses, según las competencias a adquirir en el periodo de formación 
troncal de que se trate. En estos supuestos, las evaluaciones a las que se refiere el artículo 
20.2 e) de esta Ley se adecuarán, en los términos que se determine reglamentariamente, a 
la nueva duración de los periodos de formación troncal.

3. El Gobierno, al establecer los títulos de especialista en Ciencias de la Salud, 
determinará el título o títulos necesarios para acceder a cada una de las especialidades, así 
como el tronco en el que, en su caso, se integran.

Artículo 20.  Sistema de formación de especialistas.
1. La formación de Especialistas en Ciencias de la Salud implicará tanto una formación 

teórica y práctica como una participación personal y progresiva del especialista en formación 
en la actividad y en las responsabilidades propias de la especialidad de que se trate.

2. La formación tendrá lugar por el sistema de residencia en centros acreditados.
En todo caso, los centros o unidades en los que se desarrolle la formación deberán estar 

acreditados conforme a lo previsto en el artículo 26.
3. La formación mediante residencia se atendrá a los siguientes criterios:
a) Los residentes realizarán el programa formativo de la especialidad con dedicación a 

tiempo completo. La formación mediante residencia será incompatible con cualquier otra 
actividad profesional. También será incompatible con cualquier actividad formativa, siempre 
que ésta se desarrolle dentro de la jornada laboral de la relación laboral especial del 
residente.

b) La duración de la residencia será la fijada en el programa formativo de la especialidad 
y se señalará conforme a lo que dispongan, en su caso, las normas comunitarias.

c) La actividad profesional de los residentes será planificada por los órganos de dirección 
conjuntamente con las comisiones de docencia de los centros de forma tal que se incardine 
totalmente en el funcionamiento ordinario, continuado y de urgencias del centro sanitario.
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d) Los residentes deberán desarrollar, de forma programada y tutelada, las actividades 
previstas en el programa, asumiendo de forma progresiva, según avancen en su formación, 
las actividades y responsabilidad propia del ejercicio autónomo de la especialidad.

e) Las actividades de los residentes, que deberá figurar en el Libro de Residente, serán 
objeto de las evaluaciones que reglamentariamente se determinen. En todo caso existirán 
evaluaciones anuales y una evaluación final al término del período de formación.

f) Durante la residencia se establecerá una relación laboral especial entre el servicio de 
salud o el centro y el especialista en formación. El Gobierno, atendiendo a las características 
específicas de la actividad formativa y de la actividad asistencial que se desarrolla en los 
centros sanitarios, y de acuerdo con los criterios que figuran en este capítulo y en la 
disposición adicional primera de esta ley, regulará la relación laboral especial de residencia.

4. Los principios establecidos en el número anterior y los demás que figuran en las 
secciones 1.ª y 2.ª de este capítulo, podrán ser adaptados por el Gobierno a las específicas 
características de la formación especializada en Ciencias de la Salud de las profesiones 
previstas en los artículos 6.2, párrafos b), c) y d), 6.3 y 7 de esta ley.

Artículo 21.  Programas de formación.
1. Los programas de formación de las especialidades en Ciencias de la Salud deberán 

especificar los objetivos cualitativos y cuantitativos y las competencias profesionales que ha 
de cumplir el aspirante al título a lo largo de cada uno de los cursos anuales en que se 
dividirá el programa formativo.

2. Los programas de formación serán elaborados por la Comisión Nacional de la 
Especialidad. Una vez ratificados por el Consejo Nacional de Especialidades en Ciencias de 
la Salud y previo informe de la Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de 
Salud y del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, serán aprobados por el Ministerio de 
Sanidad y Consumo.

Los programas de formación serán periódicamente revisados y actualizados por el 
procedimiento previsto en el párrafo anterior.

Una vez aprobados, los programas de formación se publicarán en el "Boletín Oficial del 
Estado" para general conocimiento.

3. Cuando se trate de especialidades de un mismo tronco, el programa del período de 
formación común se elaborará por una comisión específica compuesta por representantes 
de las Comisiones Nacionales de las especialidades correspondientes.

4. En el caso de especialidades pluridisciplinares, los programas de formación podrán 
prever trayectos de formación específica en función de las titulaciones de procedencia.

Artículo 22.  Acceso a la formación especializada.
1. El acceso a la formación sanitaria especializada se efectuará a través de una 

convocatoria anual de carácter nacional. Las personas que participen en las pruebas 
selectivas deberán relacionarse obligatoriamente con la Administración a través de medios 
electrónicos, cuando así se prevea en la referida convocatoria y en los términos que ésta 
establezca, en relación con los trámites de cumplimentación y presentación de solicitudes, 
aportación de documentación y pago de tasas, así como en la fase de adjudicación de 
plazas.

2. El Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, previo informe del Ministerio de 
Educación y de la Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud, 
establecerá las normas que regularán la convocatoria anual que consistirá en una prueba o 
conjunto de pruebas, que evaluará conocimientos teóricos, prácticos y, en su caso, 
habilidades clínicas, comunicativas y méritos académicos y profesionales de los aspirantes.

Las pruebas serán específicas para las distintas titulaciones o, en su caso, grupos de 
éstas, según los diversos graduados universitarios que pueden acceder a las plazas en 
formación de las especialidades en ciencias de la salud objeto de selección mediante dichas 
pruebas. Asimismo, podrán establecerse pruebas específicas por especialidades troncales.

3. El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad y previo 
informe de la Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud, adoptará las 
medidas de acción positiva necesarias para que, en las convocatorias anuales de pruebas 
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selectivas, para el acceso a las plazas de formación sanitaria especializada, al menos, un 
siete por ciento de la totalidad de las plazas ofertadas en cada una de ellas sean cubiertas 
entre personas con discapacidad, considerando como tales las definidas en el apartado 2 del 
artículo 1 de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad de las personas con discapacidad, siempre que superen el 
proceso selectivo, acrediten la discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de las 
funciones correspondientes a la especialidad a la que se opta.

Las Administraciones públicas competentes adoptarán las medidas necesarias, para 
que, tanto en las pruebas de acceso como en los puestos en los que se formen los 
adjudicatarios de plaza en formación, se lleven a cabo las adaptaciones y ajustes razonables 
a las necesidades de las personas con discapacidad.

4. Reglamentariamente se determinará el sistema de adjudicación de todas las plazas 
ofertadas en la convocatoria anual, que se efectuará de acuerdo al orden decreciente de la 
puntuación obtenida por cada aspirante, con las peculiaridades que se establezcan respecto 
a las plazas de centros de titularidad privada.

5. La oferta de plazas de la convocatoria anual se fijará, previos informes del Consejo 
Nacional de Especialidades en Ciencias de la Salud y del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte, por la Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud, atendiendo 
a las propuestas realizadas por las comunidades autónomas, a las necesidades de 
especialistas del sistema sanitario y a las disponibilidades presupuestarias.

6. En el ejercicio de las competencias atribuidas al Estado en materia de coordinación 
general de la sanidad, el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad revisará la 
oferta anual pudiendo introducir, en su caso, medidas correctoras, con la finalidad de que se 
ajuste a las necesidades de especialistas del sistema sanitario. Las modificaciones que 
resulten se harán constar en un informe motivado, que se comunicará a la Comisión de 
Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud, con carácter previo a la aprobación 
definitiva de la oferta anual por la persona titular de dicho departamento, mediante la orden 
que apruebe la correspondiente convocatoria.

El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, determinará las necesidades de 
especialistas del sistema sanitario en base a indicadores objetivos y criterios de planificación 
que garanticen la equidad y eficiencia del sistema de formación sanitaria especializada.

Artículo 23.  Formación para una nueva especialización.
Los Especialistas en Ciencias de la Salud con, al menos, cinco años de ejercicio 

profesional como tales, podrán obtener un nuevo título de especialista, en especialidad del 
mismo tronco que la que posean, por el procedimiento que se determine 
reglamentariamente, que en todo caso contendrá una prueba para la evaluación de la 
competencia del aspirante en el campo de la nueva especialidad.

El período de formación en la nueva especialidad y el programa a desarrollar durante el 
mismo se definirá mediante la adaptación del programa formativo general al currículum 
formativo y profesional del interesado.

No se podrá acceder al tercer y sucesivos títulos de especialista por este procedimiento 
hasta transcurridos, al menos, ocho años desde la obtención del anterior.

Artículo 24.  Áreas de Capacitación Específica.
1. El Gobierno, de acuerdo con el procedimiento señalado en el artículo 16.1, podrá 

establecer Áreas de Capacitación Específica dentro de una o varias Especialidades en 
Ciencias de la Salud.

2. El Diploma de Área de Capacitación Específica tiene carácter oficial y validez en todo 
el territorio del Estado. Se expedirá por el Ministerio de Sanidad y Consumo y su posesión 
será necesaria para utilizar de modo expreso la denominación de especialista con 
capacitación específica en el área. Podrá ser valorado como mérito para acceder a puestos 
de trabajo de alta especialización en centros o establecimientos públicos y privados.
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Artículo 25.  Formación en Áreas de Capacitación Específica.
1. La formación especializada en áreas de capacitación especifica tendrá, en todo caso, 

carácter programado y se llevará a cabo por el sistema de residencia con las especificidades 
y adaptaciones que reglamentariamente se determinen en el régimen jurídico que regula 
dicho sistema formativo.

2. Reglamentariamente se establecerán los supuestos y requisitos para que los 
Especialistas en Ciencias de la Salud puedan acceder, mediante convocatoria del Ministerio 
de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, a los diplomas de Área de Capacitación 
Específica, siempre que dichas áreas se hubieran constituido en la especialidad 
correspondiente y se acrediten, al menos, dos años de ejercicio profesional en la 
especialidad.

3. El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, previo informe del Consejo 
Nacional de Especialidades en Ciencias de la Salud y de la Comisión de Recursos Humanos 
del Sistema Nacional de Salud, podrá eliminar, disminuir o aumentar los años de ejercicio 
profesional a los que se refiere el apartado 2 de este artículo.

Sección 3.ª Estructura de apoyo a la formación

Artículo 26.  Acreditación de centros y unidades docentes.
1. El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad y el Ministerio de Educación, 

Cultura y Deporte, a propuesta de la Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional 
de Salud, mediante orden que se publicará en el ''Boletín Oficial del Estado'', establecerán 
los requisitos de acreditación que, con carácter general, deberán cumplir los centros o 
unidades para la formación de Especialistas en Ciencias de la Salud.

2. Corresponde al Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad coordinar las 
auditorías de los centros y unidades acreditados para evaluar, en el marco del Plan de 
Calidad para el Sistema Nacional de Salud y del Plan Anual de Auditorías Docentes, el 
funcionamiento y la calidad del sistema de formación.

3. Corresponde al órgano directivo competente en materia de formación sanitaria 
especializada del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, a instancia de la 
entidad titular del centro, previos informes de la comisión de docencia de éste y de la 
consejería competente en materia sanitaria de la comunidad autónoma, resolver las 
solicitudes de acreditación de centros y unidades docentes. La acreditación especificará, en 
todo caso, el número de plazas docentes acreditadas.

4. La revocación, total o parcial, de la acreditación concedida se realizará, en su caso, 
por el mismo procedimiento, oído el centro afectado y su comisión de docencia.

Artículo 27.  Comisiones de docencia.
1. En cada centro sanitario o, en su caso, unidades docentes, acreditado para la 

formación de especialistas existirá una comisión de docencia cuya misión será la de 
organizar la formación, supervisar su aplicación práctica y controlar el cumplimiento de los 
objetivos que se especifican en los programas.

La comisión de docencia tendrá también las funciones de facilitar la integración de las 
actividades formativas y de los residentes con la actividad asistencial y ordinaria del centro, y 
la de planificar su actividad profesional en el centro conjuntamente con los órganos de 
dirección de éste.

2. Las comunidades autónomas, dentro de los criterios generales que fije la Comisión de 
Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud, determinarán la dependencia funcional, 
la composición y las funciones de las comisiones de docencia. En todo caso, en las 
comisiones de docencia existirá representación de los tutores de la formación y de los 
residentes.

Artículo 28.  Comisiones Nacionales de Especialidad.
1. Por cada una de las Especialidades en Ciencias de la Salud, y como órgano asesor de 

los Ministerios de Educación, Cultura y Deporte y de Sanidad y Consumo en el campo de la 
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correspondiente especialidad, se constituirá una Comisión Nacional designada por el 
Ministerio de Sanidad y Consumo con la siguiente composición:

a) Dos vocales propuestos por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, uno, al 
menos, de los cuales deberá ostentar la condición de tutor de la formación en la 
correspondiente especialidad.

b) Cuatro vocales de entre los especialistas de reconocido prestigio que proponga la 
Comisión de Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud.

c) Dos vocales en representación de las entidades y sociedades científicas de ámbito 
estatal legalmente constituidas en el ámbito de la especialidad.

d) Dos vocales en representación de los especialistas en formación, elegidos por éstos 
en la forma que se determine reglamentariamente.

e) Un vocal en representación de la organización colegial correspondiente. Si la 
especialidad puede ser cursada por distintos titulados, la designación del representante se 
efectuará de común acuerdo por las corporaciones correspondientes.

2. En el caso de especialidades pluridisciplinares, el Gobierno podrá ampliar el número 
de los vocales previstos en el párrafo b) del apartado anterior, con el fin de asegurar la 
adecuada representación de los distintos titulados que tengan acceso a la correspondiente 
especialidad.

3. Todos los miembros de la comisión, salvo los previstos en el apartado 1.d), deberán 
encontrarse en posesión del correspondiente título de especialista.

4. Los miembros de la comisión previstos en los párrafos a), b), c) y e) del apartado 1 de 
este artículo serán designados para un período de cuatro años, y sólo podrán ser 
designados nuevamente para otro período de igual duración.

No obstante, cesarán en sus funciones cuando así lo acuerde el departamento o 
comisión que los propuso o la sociedad o corporación a la que representan.

5. El mandato de los miembros de la comisión previstos en el apartado 1.d) de este 
artículo será de dos años.

6. El Ministerio de Sanidad y Consumo, por resolución motivada y oída previamente la 
correspondiente comisión, podrá acordar el cese de todos los miembros de la misma o de 
parte de ellos, cuando la comisión no cumpla adecuadamente sus funciones.

7. Cada comisión elegirá, de entre sus miembros, al Presidente y al Vicepresidente.
8. Reglamentariamente se determinarán las funciones de las Comisiones Nacionales de 

Especialidad, que en todo caso desarrollarán, dentro de los criterios comunes que, en su 
caso, determine el Consejo Nacional de Especialidades en Ciencias de la Salud, las 
siguientes:

a) La elaboración del programa formativo de la especialidad.
b) El establecimiento de los criterios de evaluación de los especialistas en formación.
c) El establecimiento de los criterios para la evaluación en el supuesto de nueva 

especialización previsto en el artículo 23.
d) La propuesta de creación de áreas de capacitación específica.
e) El establecimiento de criterios para la evaluación de unidades docentes y formativas.
f) El informe sobre programas y criterios relativos a la formación continuada de los 

profesionales, especialmente los que se refieran a la acreditación y la acreditación avanzada 
de profesionales en áreas funcionales específicas dentro del campo de la especialidad.

g) La participación en el diseño de los planes integrales dentro del ámbito de la 
correspondiente especialidad.

h) Las que se señalan expresamente en esta ley o se determinen en las disposiciones 
reglamentarias dictadas en su desarrollo.

Artículo 29.  Comités de Áreas de Capacitación Específica.
1. Cuando exista un Área de Capacitación Específica se constituirá un Comité de Área 

como órgano asesor del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, que estará 
integrado por seis profesionales con título de especialista con capacitación específica en el 
área de que se trate, propuestos por la Comisión o Comisiones Nacionales de la 
especialidad o especialidades implicadas, que previo informe de la Comisión de Recursos 
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Humanos del Sistema Nacional de Salud serán nombrados por la persona titular del 
Ministerio antes citado.

2. El Comité de Área de Capacitación Específica desarrollará las funciones que 
reglamentariamente se determinen y, en todo caso, las de propuesta de los contenidos del 
programa de formación.

3. En todo caso, la creación y el funcionamiento del Comité de Área de Capacitación 
Específica será atendido con los medios personales, técnicos y presupuestarios asignados al 
órgano al que se encuentre adscrito.

Artículo 30.  Consejo Nacional de Especialidades en Ciencias de la Salud.
1. El Consejo Nacional de Especialidades en Ciencias de la Salud tendrá la siguiente 

composición:
a) Los Presidentes de las Comisiones Nacionales de cada Especialidad en Ciencias de 

la Salud.
b) Dos especialistas por cada uno de los títulos universitarios que tengan acceso directo 

a alguna especialidad en Ciencias de la Salud, elegidos, para un período de dos años, uno 
por los miembros de las Comisiones Nacionales que ostenten el título de que se trate, y otro 
por la organización colegial de entre dichos miembros.

c) Dos representantes del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
d) Dos representantes del Ministerio de Sanidad y Consumo.
e) Dos representantes de las comunidades autónomas designados por la Comisión de 

Recursos Humanos del Sistema Nacional de Salud.
2. El Consejo Nacional de Especialidades en Ciencias de la Salud elegirá, de entre sus 

miembros, al Presidente y al Vicepresidente.
3. El Consejo funcionará en Pleno o en las comisiones y grupos de trabajo que el propio 

Consejo decida constituir. En todo caso, se constituirán las siguientes:
a) La Comisión Permanente, que tendrá las funciones que el Pleno del Consejo le 

delegue.
b) Una Comisión Delegada del Consejo por cada una de las titulaciones o agrupaciones 

de especialidades que se determinen.
4. El Consejo aprobará su propio reglamento de régimen interior, que se adaptará a lo 

dispuesto respecto a los órganos colegiados en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. No obstante, el voto 
de cada uno de los miembros del Consejo se ponderará en función de la composición 
concreta del mismo, atendiendo a criterios de proporcionalidad respecto al número de 
especialistas representados.

5. Corresponde al Consejo la coordinación de la actuación de las Comisiones Nacionales 
de Especialidades, la promoción de la investigación y de las innovaciones técnicas y 
metodológicas en la especialización sanitaria, y la superior asistencia y asesoramiento 
técnico y científico al Ministerio de Sanidad y Consumo en materia de formación sanitaria 
especializada.

6. El Consejo elegirá, de entre sus miembros, cuatro vocales de la Comisión Consultiva 
Profesional.

Artículo 31.  Apoyo técnico y secretaría de las comisiones.
1. Corresponde a los centros sanitarios acreditados para la formación de especialistas, 

respecto de las comisiones de docencia constituidas en los mismos, y al Ministerio de 
Sanidad y Consumo, respecto de las Comisiones Nacionales y del Consejo Nacional de 
Especialidades en Ciencias de la Salud, facilitar el apoyo técnico y administrativo que resulte 
necesario para su funcionamiento.

2. Las funciones de secretario, con voz pero sin voto, de los órganos colegiados a que se 
refiere el apartado anterior y de las comisiones y grupos de trabajo que, en su caso, se 
constituyan, serán desempeñadas por quien designe la Dirección del centro o el Ministerio 
de Sanidad y Consumo, según corresponda.
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Artículo 32.  Registros.
1. En el Registro Nacional de Especialistas en Formación serán inscritos éstos cuando 

comiencen su formación especializada y en él se anotarán los resultados de sus 
evaluaciones anuales y final.

2. En el Registro Nacional de Especialistas en Ciencias de la Salud se inscribirán todos 
los profesionales que obtengan un título de especialista, así como a quienes vean 
homologado o reconocido un título obtenido en el extranjero.

En el Registro Nacional de Especialistas con Diploma de Capacitación Específica se 
inscribirán todos los especialistas que lo obtengan o que vean reconocido a los mismos 
efectos profesionales un título o diploma obtenido en el extranjero.

Los indicados registros tendrán carácter público en lo relativo a la identidad de los 
interesados, al título o diploma que ostentan y a las fechas de su obtención, reconocimiento 
u homologación.

3. En el registro de centros acreditados para la formación de especialistas serán inscritos 
todos los centros acreditados para impartir dicha formación.

Este registro tendrá carácter público.
4. Los registros a los que se refiere este artículo se gestionarán por el Ministerio de 

Sanidad y Consumo, salvo el previsto en el primer párrafo del apartado 2, que se gestionará 
por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, y se integrarán en el Sistema de 
Información Sanitaria del Sistema Nacional de Salud, que hará públicos los datos agregados 
e integrados de los mismos, así como los que resulten de su tratamiento estadístico, de 
acuerdo con los principios generales que se establezcan por el Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud.

CAPÍTULO IV
Formación continuada

Artículo 33.  Principios generales.
1. La formación continuada es el proceso de enseñanza y aprendizaje activo y 

permanente al que tienen derecho y obligación los profesionales sanitarios, que se inicia al 
finalizar los estudios de pregrado o de especialización y que está destinado a actualizar y 
mejorar los conocimientos, habilidades y actitudes de los profesionales sanitarios ante la 
evolución científica y tecnológica y las demandas y necesidades, tanto sociales como del 
propio sistema sanitario.

2. Son objetivos de la formación continuada:
a) Garantizar la actualización de los conocimientos de los profesionales y la permanente 

mejora de su cualificación, así como incentivarles en su trabajo diario e incrementar su 
motivación profesional.

b) Potenciar la capacidad de los profesionales para efectuar una valoración equilibrada 
del uso de los recursos sanitarios en relación con el beneficio individual, social y colectivo 
que de tal uso pueda derivarse.

c) Generalizar el conocimiento, por parte de los profesionales, de los aspectos 
científicos, técnicos, éticos, legales, sociales y económicos del sistema sanitario.

d) Mejorar en los propios profesionales la percepción de su papel social, como agentes 
individuales en un sistema general de atención de salud y de las exigencias éticas que ello 
comporta.

e) Posibilitar el establecimiento de instrumentos de comunicación entre los profesionales 
sanitarios.

Artículo 34.  Comisión de Formación Continuada.
1. Con el fin de armonizar el ejercicio de las funciones que las Administraciones 

sanitarias públicas y demás instituciones y organismos ostentan en materia de formación 
continuada, así como de coordinar las actuaciones que se desarrollen en dicho campo, se 
constituye la Comisión de Formación Continuada de las Profesiones Sanitarias.
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2. Formarán parte de la Comisión de Formación Continuada de las Profesiones 
Sanitarias las Administraciones públicas presentes en el Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, la Comisión incorporará también 
representación de los colegios profesionales, de las universidades, del Consejo Nacional de 
Especialidades en Ciencias de la Salud y de las sociedades científicas, en la forma en que 
reglamentariamente se determine.

3. La Comisión de Formación Continuada de las Profesiones Sanitarias elegirá a su 
Presidente y aprobará su reglamento de régimen interior. Su régimen de funcionamiento se 
adaptará a lo establecido para los órganos colegiados en el capítulo II del título II de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de las competencias de las comunidades 
autónomas.

El Ministerio de Sanidad y Consumo prestará el apoyo técnico y administrativo necesario 
para el funcionamiento de la Comisión, y nombrará a su Secretario, que tendrá voz pero no 
voto en las reuniones de ésta.

4. La Comisión de Formación Continuada desarrollará las siguientes funciones:
a) Las de detección, análisis, estudio y valoración de las necesidades de los 

profesionales y del sistema sanitario en materia de formación continuada, de acuerdo con las 
propuestas de los órganos competentes de las comunidades autónomas, de las sociedades 
científicas y, en su caso, de las organizaciones profesionales representadas en la Comisión 
Consultiva Profesional.

b) Las de propuesta para la adopción de programas o para el desarrollo de actividades y 
actuaciones de formación continuada de carácter prioritario y común para el conjunto del 
sistema sanitario.

c) Las de propuesta de adopción de las medidas que se estimen precisas para planificar, 
armonizar y coordinar la actuación de los diversos agentes que actúan en el ámbito de la 
formación continuada de los profesionales sanitarios.

d) Las de estudio, informe y propuesta para el establecimiento de procedimientos, 
criterios y requisitos para la acreditación de centros y actividades de formación continuada.

e) Las de estudio, informe y propuesta para el establecimiento de procedimientos, 
criterios y requisitos para la acreditación y la acreditación avanzada de profesionales en un 
área funcional específica de una profesión o especialidad, como consecuencia del desarrollo 
de actividades de formación continuada acreditada.

Artículo 35.  Acreditación de centros, actividades y profesionales.
1. El Ministerio de Sanidad y Consumo y los órganos competentes de las 

comunidades autónomas, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán 
acreditar actividades y programas de actuación en materia de formación continuada de los 
profesionales sanitarios, así como, con carácter global, centros en los que las mismas se 
impartan.

La acreditación, que deberá realizarse necesariamente de acuerdo con los requisitos, 
procedimiento y criterios establecidos conforme a lo previsto en el artículo 34.4.d), tendrá 
efectos en todo el territorio nacional, sea cual sea la Administración pública que expidió la 
acreditación.

2. En cualquier momento las Administraciones públicas podrán auditar y evaluar los 
centros y las actividades de formación continuada que hubieran acreditado.

3. Sólo podrán ser subvencionados con cargo a fondos públicos los centros y las 
actividades de formación continuada que estén acreditados conforme a lo previsto en este 
artículo.

A partir de la entrada en vigor de esta ley, sólo podrán ser tomadas en consideración en 
la carrera de los profesionales sanitarios las actividades de formación continuada que 
hubieran sido acreditadas. Las actividades de formación continuada de los profesionales 
sanitarios previas a la entrada en vigor de la ley y que no hubieran sido acreditadas serán 
objeto de consideración por los comités encargados de valorar los méritos a dichos efectos.
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4. El Ministerio de Sanidad y Consumo y los órganos competentes de las 
comunidades autónomas podrán delegar las funciones de gestión y acreditación de la 
formación continuada, incluyendo la expedición de certificaciones individuales, en otras 
corporaciones o instituciones de derecho público, de conformidad con lo que dispone esta 
ley y las normas en cada caso aplicables.

Los organismos de acreditación de la formación continuada habrán de ser, en todo caso, 
independientes de los organismos encargados de la provisión de las actividades de 
formación acreditadas por aquéllos.

5. Las credenciales de los profesionales y sus revisiones no sustituirán los 
procedimientos de formación, conocimientos y habilidades, que serán necesarios para 
determinar los mecanismos de promoción y contratación.

Se declara la inconstitucionalidad y nulidad de los incisos destacados de los apartados 1 y 4 por 
Sentencia del TC 1/2011, de 14 de febrero. Ref. BOE-A-2011-4802.

Artículo 36.  Diplomas de Acreditación y Diplomas de Acreditación Avanzada.
1. Las Administraciones sanitarias públicas podrán expedir Diplomas de Acreditación y 

Diplomas de Acreditación Avanzada, para certificar el nivel de formación alcanzado por un 
profesional en un área funcional específica de una determinada profesión o especialidad, en 
función de las actividades de formación continuada acreditada desarrolladas por el 
interesado en el área funcional correspondiente.

Los Diplomas de Acreditación y los Diplomas de Acreditación Avanzada, que deberán 
expedirse necesariamente de acuerdo con los requisitos, procedimiento y criterios 
establecidos conforme a lo previsto en el artículo 34.4.e), tendrán efectos en todo el territorio 
nacional, sea cual sea la Administración pública que expidió el diploma.

2. Las Administraciones sanitarias públicas establecerán los registros necesarios para la 
inscripción de los Diplomas de Acreditación y de Acreditación Avanzada que expidan. Tales 
registros tendrán carácter público en lo relativo a la identidad del interesado, al diploma o 
diplomas que ostente y a la fecha de obtención de éstos.

3. Los Diplomas de Acreditación y los Diplomas de Acreditación Avanzada serán 
valorados como mérito en los sistemas de provisión de plazas cuando así se prevea en la 
normativa correspondiente.

TÍTULO III
Del desarrollo profesional y su reconocimiento

Artículo 37.  Normas generales.
1. Se constituye el sistema de reconocimiento del desarrollo profesional de los 

profesionales sanitarios a que se refieren los artículos 6 y 7 de esta ley, consistente en el 
reconocimiento público, expreso y de forma individualizada, del desarrollo alcanzado por un 
profesional sanitario en cuanto a conocimientos, experiencia en las tareas asistenciales, 
docentes y de investigación, así como en cuanto al cumplimiento de los objetivos 
asistenciales e investigadores de la organización en la que prestan sus servicios.

2. Sin perjuicio de las facultades y funciones para las que habilite el correspondiente 
título oficial, el reconocimiento del desarrollo profesional será público y con atribución 
expresa del grado alcanzado por cada profesional en el ejercicio del conjunto de funciones 
que le son propias.

3. Podrán acceder voluntariamente al sistema de desarrollo profesional los profesionales 
que estén establecidos o presten sus servicios dentro del territorio del Estado.
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Artículo 38.  Desarrollo profesional.
1. Las Administraciones sanitarias regularán, para sus propios centros y 

establecimientos, el reconocimiento del desarrollo profesional, dentro de los siguientes 
principios generales:

a) El reconocimiento se articulará en cuatro grados.
Las Administraciones sanitarias, no obstante, podrán establecer un grado inicial, previo a 

los anteriormente indicados. La creación de este grado inicial deberá comportar su 
homologación de acuerdo con lo previsto en el artículo 39 de esta ley.

b) La obtención del primer grado, y el acceso a los superiores, requerirá la evaluación 
favorable de los méritos del interesado, en relación a sus conocimientos, competencias, 
formación continuada acreditada, actividad docente e investigación. La evaluación habrá de 
tener en cuenta también los resultados de la actividad asistencial del interesado, la calidad 
de la misma y el cumplimiento de los indicadores que para su valoración se hayan 
establecido, así como su implicación en la gestión clínica definidas en el artículo 10 de esta 
ley.

c) Para obtener el primer grado, será necesario acreditar cinco años de ejercicio 
profesional. La evaluación para acceder a los grados superiores podrá solicitarse 
transcurridos, como mínimo, cinco años desde la precedente evaluación positiva. En caso de 
evaluación negativa, el profesional podrá solicitar una nueva evaluación transcurridos dos 
años desde ésta.

d) La evaluación se llevará a cabo por un comité específico creado en cada centro o 
institución. El comité estará integrado, en su mayoría, por profesionales de la misma 
profesión sanitaria del evaluado, y habrá de garantizarse la participación en el mismo de 
representantes del servicio o unidad de pertenencia del profesional evaluado, así como de 
evaluadores externos designados por agencias de calidad o sociedades científicas de su 
ámbito de competencia.

e) Los profesionales tendrán derecho a hacer constar públicamente el grado de 
desarrollo profesional que tengan reconocido.

f) Dentro de cada servicio de salud, estos criterios generales del sistema de desarrollo 
profesional, y su repercusión en la carrera, se acomodarán y adaptarán a las condiciones y 
características organizativas, sanitarias y asistenciales del servicio de salud o de cada uno 
de sus centros, sin detrimento de los derechos ya establecidos.

2. Los centros sanitarios privados en los que existan profesionales sanitarios que presten 
servicios por cuenta ajena establecerán, en la medida en que lo permita la capacidad de 
cada centro, procedimientos para el reconocimiento del desarrollo profesional y la carrera de 
los mismos, que se adecuarán a los criterios fijados en este título.

Los procedimientos a que se refiere el párrafo anterior serán supervisados, en su 
implantación y desarrollo, por la Administración sanitaria correspondiente.

En cada centro se deberá conservar la documentación de evaluación de los 
profesionales de cada servicio o unidad de éste.

3. Los profesionales sanitarios que desarrollen su actividad exclusivamente a través del 
ejercicio profesional por cuenta propia podrán acceder voluntariamente a los procedimientos 
de reconocimiento del desarrollo profesional, en la forma en que se determine por la 
correspondiente Administración sanitaria. En todo caso, dichos profesionales deberán 
superar las mismas evaluaciones que se establezcan para quienes presenten servicios por 
cuenta ajena en centros sanitarios.

Artículo 39.  Homologación del reconocimiento del desarrollo profesional.
El Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, a propuesta de la Comisión de 

Recursos Humanos y oída la Comisión Consultiva Profesional, establecerá los principios y 
criterios generales para la homologación del reconocimiento del desarrollo profesional en 
todo el Sistema Nacional de Salud, especialmente en lo relativo a las denominaciones de los 
distintos grados, a los sistemas de valoración de los méritos, a la composición de los comités 
de evaluación y al reconocimiento mutuo de los grados alcanzados por los profesionales de 
los distintos servicios de salud.
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TÍTULO IV
Del ejercicio privado de las profesiones sanitarias

Artículo 40.  Modalidades y principios generales del ejercicio privado.
1. En el ámbito de la sanidad privada, los profesionales sanitarios podrán ejercer su 

actividad por cuenta propia o ajena.
2. La prestación de servicios por cuenta propia o ajena podrá efectuarse mediante 

cualquiera de las formas contractuales previstas en el ordenamiento jurídico.
3. Los servicios sanitarios de titularidad privada estarán dotados de elementos de control 

que garanticen los niveles de calidad profesional y de evaluación establecidos en esta ley de 
acuerdo con los siguientes principios:

a) Derecho a ejercer la actividad profesional adecuada a la titulación y categoría de cada 
profesional.

b) Respeto a la autonomía técnica y científica de los profesionales sanitarios.
c) Marco de contratación estable, motivación para una mayor eficiencia y estímulos para 

el rendimiento profesional.
d) Participación en la gestión y organización del centro o unidad a la que pertenezca.
e) Derecho y deber de formación continuada.
f) Evaluación de la competencia profesional y de la calidad del servicio prestado.
g) Garantizar la responsabilidad civil profesional bien a través de entidad aseguradora, 

bien a través de otras entidades financieras autorizadas a conceder avales o garantías.
h) Libre competencia y transparencia del sistema de contratación.
i) Libertad de prescripción, atendiendo a las exigencias del conocimiento científico y a la 

observancia de la ley.

Artículo 41.  Prestación de servicios por cuenta ajena.
1. Los profesionales sanitarios que presten su actividad en centros o servicios sanitarios 

privados por cuenta ajena tienen derecho a ser informados de sus funciones, tareas y 
cometidos, así como de los objetivos asignados a su unidad y centro sanitario y de los 
sistemas establecidos para la evaluación del cumplimiento de los mismos.

2. Dichos profesionales sanitarios se hallan obligados a ejercer la profesión, o desarrollar 
el conjunto de las funciones que tengan asignadas, con lealtad, eficacia y con observancia 
de los principios técnicos, científicos, profesionales, éticos y deontológicos que sean 
aplicables.

3. Asimismo se encuentran obligados a mantener debidamente actualizados los 
conocimientos y aptitudes necesarios para el correcto ejercicio de la profesión o para el 
desarrollo de las funciones que correspondan a su titulación.

4. La evaluación regular de competencias y los sistemas de control de calidad previstos 
en esta ley serán aplicados en los centros privados que empleen profesionales sanitarios 
mediante el régimen de prestación de servicios por cuenta ajena. El sistema de desarrollo 
profesional se articulará en estos centros conforme a lo establecido para los mismos en el 
título III de esta ley.

Artículo 42.  Prestación de servicios por cuenta propia.
1. Con el fin de garantizar la titulación oficial de profesionales y especialistas, la calidad y 

seguridad de los equipamientos e instalaciones, y la sujeción a la disciplina profesional y a 
los otros requisitos y garantías que se determinan en esta ley, todos los contratos de 
prestación de servicios sanitarios, así como sus modificaciones, que se celebren entre 
profesionales sanitarios, entre profesionales y centros sanitarios o entre profesionales y 
entidades de seguros que operen el ramo de enfermedad, se formalizarán por escrito.

2. Los profesionales sanitarios que ejerzan exclusivamente mediante la prestación de 
servicios por cuenta propia podrán acceder voluntariamente al sistema de desarrollo 
profesional en la forma prevista en el título III de esta ley.
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Artículo 43.  Registros de profesionales.
Los centros sanitarios y las entidades de seguros que operen el ramo de enfermedad a 

que se refieren los artículos 41 y 42 establecerán y mantendrán actualizado un registro de 
los profesionales sanitarios con los que mantengan contratos de prestación de servicios por 
cuenta propia o ajena.

Conforme a lo previsto en el artículo 5.2 de esta ley, dicho registro será público en lo que 
se refiere al nombre, titulación, especialidad y, en su caso, categoría y función del 
profesional.

Los criterios generales y requisitos mínimos de dichos registros serán establecidos por 
las comunidades autónomas dentro de los principios que determine el Consejo Interterritorial 
del Sistema Nacional de Salud, que podrá acordar la integración de los mismos al Sistema 
de Información Sanitaria del Sistema Nacional de Salud.

Artículo 44.  Publicidad del ejercicio profesional privado.
1. La publicidad de los servicios y prestaciones ofrecidos al público por los profesionales 

sanitarios deberá respetar rigurosamente la base científica de las actividades y 
prescripciones, y será objetiva, prudente y veraz, de modo que no levante falsas esperanzas 
o propague conceptos infundados.

2. Los profesionales sanitarios podrán facilitar a los medios de comunicación, o expresar 
directamente en ellos, informaciones sobre sus actividades profesionales, siempre que la 
información facilitada sea verídica, discreta, prudente y se manifieste de manera fácilmente 
comprensible para el colectivo social al que se dirige.

3. No podrán ser objeto de publicidad las actividades o productos sanitarios no 
autorizados, o sobre los que no exista evidencia de sus efectos beneficiosos para el ser 
humano, quedando prohibida la publicidad de productos y servicios de carácter creencial y 
de los productos-milagro.

4. El incumplimiento y, en su caso, la sanción que corresponda, de lo dispuesto en los 
apartados anteriores se exigirá de acuerdo con la Ley 14/1986, General de Sanidad, y, en lo 
que sean de aplicación, con las Leyes 26/1984, General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios, y 34/1988, General de Publicidad.

Artículo 45.  Seguridad y calidad en el ejercicio profesional privado.
1. Las consultas profesionales deberán cumplir los requisitos de autorización y 

acreditación que, atendiendo a las específicas características de las mismas, determinen los 
órganos competentes de las comunidades autónomas.

2. Las garantías de seguridad y calidad son aplicables a todas las actividades sanitarias 
privadas, con independencia de la financiación de las prestaciones que estén ofreciendo en 
cada momento.

Corresponde a las Administraciones sanitarias públicas, respecto de los profesionales y 
centros establecidos en su ámbito geográfico, velar por el cumplimiento de las garantías a 
que se refiere el párrafo anterior, para lo cual podrán recabar la colaboración de agencias de 
calidad u organismos equivalentes, o de los colegios profesionales en el caso de las 
consultas profesionales en los términos que reglamentariamente se determinen.

Artículo 46.  Cobertura de responsabilidad.
Los profesionales sanitarios que ejerzan en el ámbito de la asistencia sanitaria privada, 

así como las personas jurídicas o entidades de titularidad privada que presten cualquier 
clase de servicios sanitarios, vienen obligados a suscribir el oportuno seguro de 
responsabilidad, un aval u otra garantía financiera que cubra las indemnizaciones que se 
puedan derivar de un eventual daño a las personas causado con ocasión de la prestación de 
tal asistencia o servicios.

Las comunidades autónomas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
determinarán las condiciones esenciales del aseguramiento, con la participación de los 
profesionales y del resto de los agentes del sector.

En el supuesto de profesiones colegiadas, los colegios profesionales podrán adoptar las 
medidas necesarias para facilitar a sus colegiados el cumplimiento de esta obligación.
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TÍTULO V
De la participación de los profesionales

Artículo 47.  Foro Profesional.
1. El Foro Profesional es un órgano colegiado de participación de las profesiones 

sanitarias tituladas, dependiente del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, 
que tiene como objetivo contribuir a la mejora de la calidad asistencial y de las condiciones 
del ejercicio de estas profesiones.

2. Su composición, estructura y funcionamiento se determinarán reglamentariamente. 
Funcionará en pleno, y en grupos de trabajo, atendiendo a la diferente naturaleza de las 
profesiones que comprende. Contará, al menos, con un grupo médico y un grupo enfermero.

3. Su funcionamiento será atendido con los medios personales, técnicos y 
presupuestarios asignados a la Dirección General competente en materia de ordenación 
profesional.

Artículo 48.  Composición y adscripción.
(Derogado)

Artículo 49.  Régimen de funcionamiento.
(Derogado)

Artículo 50.  Funciones.
(Derogado)

Disposición adicional primera.  Relación laboral especial de residencia.
1. La relación laboral especial de residencia es aplicable a quienes reciban formación 

dirigida a la obtención de un título de especialista en Ciencias de la Salud, siempre que tal 
formación se realice por el sistema de residencia previsto en el artículo 20 de esta ley, en 
centros, públicos o privados, acreditados para impartir dicha formación.

Los residentes tendrán la consideración de personal laboral temporal del servicio de 
salud o centro en que reciban la formación, y deberán desarrollar el ejercicio profesional y 
las actividades asistenciales y formativas que de los programas de formación se deriven.

2. El Gobierno regulará, mediante real decreto, la relación laboral especial de residencia, 
de acuerdo con las normas de la Comunidad Europea que resulten aplicables y 
estableciendo, además de las peculiaridades de su jornada de trabajo y régimen de 
descansos, los supuestos de resolución de los contratos cuando no se superen las 
evaluaciones establecidas, los procedimientos para la revisión de las evaluaciones 
otorgadas, la duración máxima de los contratos en función de la duración de cada uno de los 
correspondientes programas formativos, y los supuestos excepcionales para su posible 
prórroga cuando se produzcan casos, no imputables al interesado, de suspensión de la 
relación laboral.

3. La relación laboral especial de residencia se aplicará también en aquellos supuestos 
de formación en Áreas de Capacitación Específica que, conforme a lo establecido en el 
artículo 25, se desarrollen por el sistema de residencia previsto en el artículo 20 de esta ley.

Disposición adicional segunda.  Reserva de denominaciones.
Sólo podrán utilizarse, en el ejercicio profesional público y privado, las denominaciones 

de los títulos de especialista, las de los Diplomas de Áreas de Capacitación Específica, las 
de los Diplomas de Acreditación y de Acreditación Avanzada, y las de los grados del 
desarrollo profesional, cuando tales títulos, diplomas o grados hayan sido obtenidos, 
homologados o reconocidos de acuerdo con lo dispuesto en esta ley y en las demás normas 
aplicables.

No podrán utilizarse otras denominaciones que, por su significado, puedan inducir a 
confusión con aquéllas.
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Disposición adicional tercera.  Formación de especialistas sanitarios en plazas de la Red 
Sanitaria Militar.

1. Corresponderá al Ministerio de Defensa la propuesta prevista en el artículo 22.5 de 
esta ley respecto del número de especialistas en Ciencias de la Salud que se formarán 
anualmente en centros acreditados de la Red Sanitaria Militar.

2. El acceso a la formación en las plazas a que se refiere esta disposición adicional se 
regulará por el Ministerio de Defensa y, sin perjuicio del cumplimiento del resto de los 
requisitos previstos en el artículo 20.3 de esta ley, no resultará aplicable la relación laboral 
especial de residencia al personal militar que se forme en ellas.

Disposición adicional cuarta.  Efectos retributivos del sistema de desarrollo profesional.
Los efectos que sobre la estructura de las retribuciones y la cuantía de las mismas 

pudieran derivarse del reconocimiento de grados de desarrollo profesional se negociarán en 
cada caso con las organizaciones sindicales que, a tenor de lo dispuesto en la normativa 
aplicable, corresponda.

Disposición adicional quinta.  Aplicación de esta ley a las profesiones sanitarias.
Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 2, 4.2, 6 y 7, el resto de las disposiciones 

de esta ley sólo se aplicarán a los titulados previstos en dichos artículos cuando presten sus 
servicios profesionales en centros sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud o 
cuando desarrollen su ejercicio profesional, por cuenta propia o ajena, en el sector sanitario 
privado.

Disposición adicional sexta.  Exclusiones a la aplicación de esta ley por motivos de 
seguridad pública.

Por motivos de seguridad pública, podrán no resultar aplicables los principios 
establecidos en los párrafos d) y e) del artículo 5.1 de esta ley, ni ser de carácter público el 
registro establecido en su artículo 5.2.

Disposición adicional séptima.  Carácter de profesionales sanitarios.
1. Lo establecido en esta ley se entiende sin perjuicio del carácter de profesionales 

sanitarios que ostentan los Ayudantes Técnicos Sanitarios y demás profesionales que, sin 
poseer el título académico a que se refiere el artículo 2, se encuentran habilitados, por 
norma legal o reglamentaria, para ejercer alguna de las profesiones previstas en dicho 
precepto.

2. Tendrán carácter de profesionales sanitarios los Licenciados en Ciencia y Tecnología 
de los Alimentos cuando tales titulados desarrollen su actividad profesional en centros 
sanitarios integrados en el Sistema Nacional de Salud o cuando desarrollen su ejercicio 
profesional, por cuenta propia o ajena, en el sector sanitario privado.

Disposición adicional octava.  Régimen de infracciones y sanciones.
Las Administraciones sanitarias públicas y las entidades profesionales de derecho 

público, en el ámbito de sus respectivas competencias, garantizarán que el ejercicio de las 
profesiones sanitarias se desarrolle de acuerdo con lo previsto en esta ley y en las demás 
normas aplicables.

A estos efectos, las infracciones de lo dispuesto en esta ley quedan sometidas al 
régimen de infracciones y sanciones establecido en el capítulo VI del título I de la Ley 
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, sin perjuicio, en su caso, de las 
responsabilidades civiles, penales, estatutarias y deontológicas, de acuerdo con lo previsto 
en el ordenamiento jurídico vigente.

CÓDIGO DE LAS PROFESIONES REGULADAS

§ 12  Ley de ordenación de las profesiones sanitarias

– 237 –



Disposición adicional novena.  Evaluación del desarrollo profesional en centros sanitarios 
de investigación.

En los centros sanitarios de investigación, el sistema de evaluación del desarrollo 
profesional de los profesionales sanitarios a que se refiere esta ley se adaptará a las 
características específicas de los mismos, evaluándose, entre otros, la calidad y relevancia 
del trabajo científico según resultados, la implicación organizativa y la capacidad de 
liderazgo en la dirección de proyectos y formación de personal investigador.

Disposición adicional décima.  Dirección de centros sanitarios.
Las Administraciones sanitarias establecerán los requisitos y los procedimientos para la 

selección, nombramiento o contratación del personal de dirección de los centros y 
establecimientos sanitarios dependientes de las mismas.

Igualmente, las Administraciones sanitarias establecerán los mecanismos de evaluación 
del desempeño de las funciones de dirección y de los resultados obtenidos, evaluación que 
se efectuará con carácter periódico y que podrá suponer, en su caso, la confirmación o 
remoción del interesado en tales funciones directivas.

Disposición adicional undécima.  
Las referencias que en esta ley se hacen a los licenciados y diplomados sanitarios se 

entenderán realizadas también a los graduados universitarios, de acuerdo con la normativa 
de ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

Disposición transitoria primera.  Aplicación progresiva del artículo 22.2 de esta ley.
El nuevo modelo de prueba para el acceso a la formación sanitaria especializada 

previsto en el artículo 22.2 de esta ley se implantará de manera progresiva durante los ocho 
años posteriores a la entrada en vigor de esta norma.

Disposición transitoria segunda.  Implantación del sistema de desarrollo profesional.
Las Administraciones sanitarias determinarán los plazos y períodos para la aplicación del 

sistema de desarrollo profesional previsto en el título III, dentro del criterio general de que en 
el plazo de cuatro años a partir de la entrada en vigor de esta ley deberán haberse iniciado 
los procedimientos para su implantación en todas las profesiones sanitarias previstas en los 
artículos 6 y 7.

Disposición transitoria tercera.  Definición y estructuración de las profesiones sanitarias y 
de los profesionales del área sanitaria de formación profesional.

1. Los criterios de definición y estructuración de profesiones sanitarias y profesionales 
del área sanitaria de formación profesional que se contienen en los artículos 2 y 3 de esta ley 
se mantendrán en tanto se lleve a cabo la reforma o adaptación de las modalidades cíclicas 
a que se refiere el artículo 88 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, para su adecuación al espacio europeo de enseñanza superior.

Una vez producida dicha reforma o adaptación, los criterios de definición de las 
profesiones sanitarias y de los profesionales del área sanitaria de la formación profesional y 
de su estructuración serán modificados para adecuarlos a lo que se prevea en la misma.

2. El Gobierno procederá a la reordenación de las funciones de los distintos 
departamentos de la Administración General del Estado en materia de formación sanitaria 
especializada cuando ello resulte aconsejable para adaptarla a lo que prevean las normas de 
la Comunidad Europea en relación con los requisitos de acceso a las actividades 
profesionales.
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Disposición transitoria cuarta.  Especialidades sanitarias cuyo sistema de formación no es 
el de residencia.

En el plazo de cinco años desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno modificará, 
suprimirá o adaptará su sistema de formación a lo previsto en el artículo 20, en el caso de 
las especialidades sanitarias cuya formación no se realiza por el sistema de residencia.

Disposición transitoria quinta.  Creación de nuevos títulos de Especialista y de Diplomas 
de Áreas de Capacitación Específica en Ciencias de la Salud.

1. Cuando, conforme a lo previsto en el artículo 16 de esta ley, sean establecidos nuevos 
títulos oficiales de especialista en Ciencias de la Salud, el Gobierno adoptará las medidas 
oportunas para posibilitar el acceso al nuevo título de los profesionales que hubieran 
prestado servicios en el ámbito de la nueva especialidad y cumplan los requisitos que 
reglamentariamente se establezcan. Asimismo, adoptará las medidas oportunas para la 
inicial constitución de la correspondiente Comisión Nacional de la Especialidad.

2. Cuando, conforme a lo previsto en el artículo 24 de esta ley, sean establecidos nuevos 
diplomas de Áreas de Capacitación Específica para especialistas en Ciencias de la Salud, el 
Gobierno adoptará las medidas oportunas para posibilitar el acceso a los nuevos diplomas 
de los profesionales que hubieran prestado servicios en el ámbito de la nueva Área de 
Capacitación Específica y cumplan los requisitos que reglamentariamente se establezcan.

3. Asimismo, el Gobierno adoptará las medidas oportunas para la inicial constitución de 
los correspondientes Comités de Área de Capacitación Específica.

Disposición transitoria sexta.  Constitución de órganos colegiados.
En tanto se constituyen los órganos colegiados a que se refieren los artículos 27 a 30 de 

esta ley, las funciones que a los mismos se les atribuyen serán desempeñadas por las 
comisiones y consejos existentes con anterioridad a la entrada en vigor de esta norma.

Disposición transitoria séptima.  Expedición de títulos de especialista en Ciencias de la 
Salud.

Los procedimientos de expedición de títulos iniciados con anterioridad al 1 de enero de 
2022 y aún en curso, seguirán siendo tramitados por el Ministerio de Universidades y, por 
tanto, los títulos serán expedidos por este último.

Disposición derogatoria única.  Derogación de normas.
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en esta ley.
2. Queda derogada la Ley 24/1982, de 16 de junio, sobre prácticas y enseñanzas 

sanitarias especializadas, derogación que tendrá efectividad cuando entre en vigor el real 
decreto sobre la relación laboral especial de residencia que se prevé en la disposición 
adicional primera de esta ley.

Disposición final primera.  Título competencial.
1. Esta ley se aprueba de acuerdo con las competencias exclusivas que asigna al Estado 

su artículo 149.1.1.ª y 16.ª de la Constitución, y sus preceptos son bases de la sanidad.
2. Se exceptúan de lo establecido en el apartado anterior el capítulo III del título II de 

esta ley, su disposición adicional tercera y sus disposiciones transitorias primera y cuarta, 
que se aprueban en uso de las competencias que al Estado asigna en exclusiva el artículo 
149.1.30.ª de la Constitución para la regulación de las condiciones de obtención, expedición 
y homologación de títulos profesionales.

3. Se exceptúan de lo establecido en el apartado 1 anterior los artículos 8.2 y 20.3.f) y la 
disposición adicional primera de esta ley, que se aprueban al amparo de las competencias 
exclusivas que asigna al Estado el artículo 149.1.7.ª de la Constitución para el 
establecimiento de la legislación laboral.

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores lo será sin perjuicio de lo establecido en el 
Régimen Foral de Navarra.
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Disposición final segunda.  Informes sobre financiación.
El órgano colegiado interministerial previsto en la disposición final segunda de la Ley 

16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud, informará 
preceptivamente aquellos asuntos derivados de la aplicación de esta ley.

Sin perjuicio de la responsabilidad financiera de las comunidades autónomas conforme a 
lo establecido en la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, y de acuerdo con el principio de lealtad 
institucional en los términos del artículo 2.1.e) de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de 
septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas, el informe elaborado será 
presentado por dicho órgano colegiado al Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud. Por su parte, el Ministerio de Hacienda trasladará este informe al Consejo de Política 
Fiscal y Financiera, para proceder a su análisis, en el contexto de dicho principio de lealtad 
institucional, y, en su caso, proponer las medidas necesarias para garantizar el equilibrio 
financiero.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el "Boletín Oficial del 

Estado".
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§ 13

Ley 12/1986, de 1 de abril, sobre regulación de las atribuciones 
profesionales de los Arquitectos e Ingenieros técnicos

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 79, de 2 de abril de 1986

Última modificación: 10 de diciembre de 1992
Referencia: BOE-A-1986-8176

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley:

Preámbulo
La Ley 2/1964, de 29 de abril, estableció el criterio básico de reordenación de las 

Enseñanzas Técnicas en cuyo desarrollo se dictaron por el Gobierno diversas normas 
reguladoras de las denominaciones de los Arquitectos e Ingenieros técnicos, de sus 
facultades y atribuciones profesionales y de los requisitos que habrían de cumplirse para la 
utilización de los nuevos títulos por los Aparejadores, Peritos, Facultativos y Ayudantes de 
Ingenieros.

A través de la expresada normativa vinieron a introducirse una serie de restricciones y 
limitaciones en el ejercicio profesional de dichos titulados que se han ido modificando y 
corrigiendo por el Tribunal Supremo, sentándose corno cuerpo de doctrina jurisprudencial el 
criterio de que las atribuciones profesionales de los Arquitectos e Ingenieros técnicos serán 
plenas en el ámbito de su especialidad respectiva, sin otra imitación cualitativa que la que se 
derive de la formación y les conocimientos de la técnica de su propia titulación y sin que, por 
tanto, puedan válidamente imponérseles limitaciones cuantitativas o establecerse 
situaciones de dependencia en su ejercicio profesional respecto de otros Técnicos 
universitarios.

Aceptando estos criterios y dando cumplimiento a lo previsto en el artículo 36 de la 
Constitución, la presente Ley aborda únicamente la regulación de las atribuciones 
profesionales de los Arquitectos e Ingenieros técnicos, es decir, de aquellos cuyas 
titulaciones se corresponden con la superación del primer ciclo de las enseñanzas técnicas 
universitarias, según las previsiones de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, sobre 
reforma universitaria. A tales efectos, se toma como referencia de sus respectivas 
especialidades, y no obstante su eventual y necesaria reforma o modificación en virtud de 
las cambiantes circunstancias y exigencias de orden tecnológico, académico y de demanda 
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social, las que figuran enumeradas en el Decreto 148/1969, como determinantes de los 
diferentes sectores de actividad dentro de los que ejercerán dichos titulados de modo pleno y 
en toda su extensión las competencias profesionales que les son propias.

Todo ello obviamente, sin perjuicio de lo que al respecto pudieran establecer las 
directrices de las Comunidades europeas que fueran de aplicación en su caso, y de las 
atribuciones profesionales de Arquitectos e Ingenieros en el ámbito de su propia 
especialidad y en razón de su nivel de formación, que serán objeto de próxima regulación 
por medio de Ley de acuerdo con el mandato constitucional.

El espíritu de la presente Ley no es el otorgamiento de facultades ajenas a la formación 
universitaria de los titulados, sino el reconocimiento de las que les son propias, su 
consolidación y la potenciación de su ejercicio independiente, sin restricciones artificiosas o 
injustificadas y sin que con ello se introduzcan interferencias en el campo de las atribuciones 
que puedan ser propias de otros técnicos titulados y en el caso de la edificación, de los 
Arquitectos.

Finalmente y por el momento, se excluye la extensión de la presente Ley a los 
funcionarios de las distintas Administraciones Públicas, por entender que los mismos tienen 
definidas sus atribuciones en la normativa propia correspondiente, lo anterior sin perjuicio de 
la futura reordenación de cuerpos y escalas que corresponda, en beneficio del interés 
público servido.

En cuanto a los Ingenieros técnicos de Armamento y Construcción, titulados por la 
Escuela Superior del Ejército, se hace precisa la previa determinación y definición de las 
especialidades cursadas, lo que se encomienda al Gobierno, como paso previo obligado a la 
extensión, a las mismas, de la presente Ley, en orden a la delimitación de sus atribuciones 
de carácter general.

Artículo primero.  
1. Los Arquitectos e Ingenieros técnicos, una vez cumplidos los requisitos establecidos 

por el ordenamiento jurídico, tendrán la plenitud de facultades y atribuciones en el ejercicio 
de su profesión dentro del ámbito de su respectiva especialidad técnica.

2. A los efectos previstos en esta Ley se considera como especialidad cada una de las 
enumeradas en el Decreto 148/1969, de 13 de febrero, por el que se regulan las 
denominaciones de los graduados en Escuelas Técnicas y las especialidades a cursar en las 
escuelas de Arquitectos e Ingeniería-Técnica.

Artículo segundo.  
1. Corresponden a los Ingenieros técnicos, dentro de su respectiva especialidad, las 

siguientes atribuciones profesionales:
a) La redacción y firma de proyectos que tengan por objeto la construcción, reforma, 

reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación de 
bienes muebles o inmuebles en sus respectivos casos, tanto con carácter principal como 
accesorio, siempre que queden comprendidos por su naturaleza y características en la 
técnica propia de cada titulación.

b) La dirección de las actividades objeto de los proyectos a que se refiere el apartado 
anterior, incluso cuando los proyectos hubieren sido elaborados por un tercero.

c) La realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, peritaciones, 
estudios, informes, planes de labores y otros trabajos análogos.

d) El ejercicio de la docencia en sus diversos grados en los casos y términos previstos 
en la normativa correspondiente y, en particular, conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria.

e) La dirección de toda clase de industrias o explotaciones y el ejercicio, en general 
respecto de ellas, de las actividades a que se refieren los apartados anteriores.

2. Corresponden a los Arquitectos técnicos todas las atribuciones profesionales descritas 
en el apartado primero de este artículo, en relación a su especialidad de ejecución de obras; 
con sujeción a las prescripciones de la legislación del sector de la edificación.

La facultad de elaborar proyectos descrita en el párrafo a), se refiere a los de toda clase 
dé obras y construcciones que, con arreglo a la expresada legislación, no precisen de 
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proyecto arquitectónico, a los de intervenciones parciales en edificios construidas que no 
alteren su configuración arquitectónica, a los de demolición y a los de organización, 
seguridad, control y economía de obras de edificación de cualquier naturaleza.

3. (Derogado)
4. Además de lo dispuesto en los tres primeros apartados de este artículo, los 

Arquitectos e Ingenieros técnicos tendrán igualmente aquellos otros derechos y atribuciones 
profesionales reconocidos en el ordenamiento jurídico vigente, así como las que sus 
disposiciones reguladoras reconocían a los antiguos Peritos, Aparejadores, Facultativos y 
Ayudantes de Ingenieros.

Las atribuciones profesionales que en la presente Ley se reconocen a los Arquitectos e 
Ingenieros técnicos corresponderán también a los antiguos Peritos, Aparejadores, 
Facultativos y Ayudantes de Ingenieros, siempre que hubieran accedido o accedan a la 
especialidad correspondiente de la arquitectura o ingeniería técnica conforme a lo dispuesto 
en la normativa que regula la utilización de las nuevas titulaciones.

Articulo tercero.  
Las atribuciones a que se refiere la presente Ley se ajustarán en todo caso en su 

ejercicio a las exigencias derivadas de las directivas de las Comunidades europeas que 
resulten de aplicación.

Artículo cuarto.  
Cuando las actividades profesionales incluidas en los artículos anteriores se refieran a 

materias relativas a más de una especialidad de la arquitectura o ingeniería técnicas, se 
exigirá la intervención del titulado en la especialidad que, por la índole de la cuestión, resulte 
prevalente respecto de las demás. Si ninguna de las actividades en presencia fuera 
prevalente respecto de las demás, se exigirá la intervención de tantos titulados cuantas 
fuesen las especialidades, correspondiendo entonces la responsabilidad a todos los 
intervinientes.

Disposición adicional.  
Lo establecido en la presente Ley no será directamente aplicable a los Arquitectos e 

Ingenieros técnicos vinculados a la Administración Publica por una relación de servicios de 
naturaleza jurídica administrativa, los cuales se regirán por sus respectivas normas 
estatutarias.

Disposición final primera.  
1. Se autoriza al Gobierno para desarrollar reglamentariamente lo establecido en la 

presente Ley.
2. De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de 

Reforma Universitaria, el Gobierno modificará las especialidades a que se refiere el 
artículo 1.2 de esta Ley en atención a las necesidades del mercado, a las correspondientes 
variaciones en los planes de estudio de las Escuelas Universitarias y a las exigencias 
derivadas de las directivas de las Comunidades europeas.

3. El Gobierno remitirá en el plazo de un año a las Cortes Generales un proyecto de Ley 
de Ordenación de la Edificación, en la que se regularán las intervenciones profesionales de 
los técnicos facultativos conforme a lo previsto en el número 2 del artículo 2 de esta Ley y de 
los demás agentes que intervienen en el proceso de la edificación.

Disposición final segunda.  
(Derogada)

Disposición final tercera.  
El Gobierno remitirá al Congreso de los Diputados un proyecto de Ley por el que se 

regularán las atribuciones profesionales de los Técnicos titulados del segundo ciclo.
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Disposición final cuarta.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango sobre atribuciones 

profesionales de Ingenieros y Arquitectos técnicos, se opongan a lo establecido en la 
presente Ley, que entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».
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§ 14

Real Decreto 581/2017, de 9 de junio, por el que se incorpora al 
ordenamiento jurídico español la Directiva 2013/55/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de noviembre de 2013, por 
la que se modifica la Directiva 2005/36/CE relativa al reconocimiento 
de cualificaciones profesionales y el Reglamento (UE) n.º 1024/2012 
relativo a la cooperación administrativa a través del Sistema de 

Información del Mercado Interior (Reglamento IMI)

Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales
«BOE» núm. 138, de 10 de junio de 2017

Última modificación: 22 de diciembre de 2021
Referencia: BOE-A-2017-6586

El Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre, por el que se incorporan al ordenamiento 
jurídico español la Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de 
septiembre de 2005, y la Directiva 2006/100/CE del Consejo, de 20 de noviembre de 2006, 
relativas al reconocimiento de cualificaciones profesionales, así como a determinados 
aspectos del ejercicio de la profesión de abogado, adaptó al ordenamiento jurídico español la 
regulación comunitaria sobre esta materia. En síntesis la primera de las Directivas citadas 
venía a consolidar el marco general por el que se regulaba el derecho de los nacionales de 
los Estados miembros de la Unión Europea a ejercer una profesión, por cuenta propia o 
ajena, en un Estado miembro distinto de aquél en que hubiesen adquirido sus cualificaciones 
profesionales.

Dicho marco era el resultado de la evolución histórica de las numerosas Directivas hasta 
entonces adoptadas sobre el particular, casi desde el origen de la propia Comunidad 
Europea, complementado con los principios derivados de la copiosa jurisprudencia del 
Tribunal de Justicia a lo largo de más de cuatro décadas y dirigidas a la progresiva supresión 
de los obstáculos a la libre circulación de las personas y servicios entre los Estados 
miembros.

La primera etapa de este proceso evolutivo tuvo lugar a lo largo de la década de los 
sesenta del pasado siglo y estuvo caracterizada por un primer grupo de Directivas que 
contenían una serie de medidas de liberalización dirigidas principalmente al ejercicio de 
actividades artesanales y comerciales. Desde su origen, fueron concebidas con un cierto 
carácter de provisionalidad pues estaba prevista su sustitución por otros mecanismos más 
perfeccionados de reconocimiento antes de la finalización del primer periodo transitorio. Su 
funcionamiento no se basaba propiamente en el establecimiento de mecanismos de 
reconocimiento de títulos sino en la acreditación de la experiencia profesional en el Estado 
de origen. Estas Directivas fueron refundidas, unas, y derogadas, otras, por la Directiva 
1999/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de junio de 1999, por la que se 
establece un mecanismo de reconocimiento de títulos respecto de las actividades 
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profesionales a que se refieren las Directivas de liberalización y de medidas transitorias, que 
fue incorporada al ordenamiento español por el Real Decreto 253/2003, de 28 de febrero.

La segunda etapa, mucho más ambiciosa, tuvo su desarrollo a lo largo de otra década 
entre mediados de los años setenta y ochenta y estuvo caracterizada por un nuevo enfoque 
en el que las instituciones comunitarias abordaron la cuestión desde la óptica de la 
armonización y coordinación de las condiciones de formación de los títulos conducentes al 
ejercicio de determinadas profesiones, en su mayor parte pertenecientes al ámbito de la 
salud, lo que facilitaba su agrupación en listas que, a la postre, habrían de conducir a su 
reconocimiento automático entre los diferentes estados miembros.

Sin embargo, la dificultad para seguir avanzando bajo el mencionado enfoque vertical y 
armonizador en el resto de profesiones, propició un giro en la estrategia de las instituciones 
comunitarias hacia otro enfoque, ahora horizontal, basado en la búsqueda de otros 
mecanismos de reconocimiento de títulos susceptibles de ser aplicados a todos los restantes 
sectores profesionales. Surgieron así las directivas del llamado sistema general, adoptadas a 
partir de 1989.

El producto de estas sucesivas orientaciones, concretado en un considerable número de 
Directivas, aunque sin duda supuso en su conjunto un gran avance en el empeño de 
garantizar las libertades de establecimiento y prestación de servicios y de suprimir 
progresivamente las barreras a la libre circulación, originó, sin embargo, una gran dispersión 
normativa que, en no pocas ocasiones, dificultaba la aplicación de los diferentes 
mecanismos de reconocimiento.

Surgiría así la ya citada Directiva 2005/36/CE que venía a refundir casi toda la legislación 
comunitaria sobre reconocimiento de cualificaciones profesionales, acabando con la 
dispersión anterior y agrupándola en un único cuerpo normativo. Por otro lado, aunque se 
mantenían los fundamentos esenciales del sistema anterior, incluyendo la distinción entre un 
régimen general de reconocimiento y otro basado en la coordinación de las condiciones 
mínimas de formación, la Directiva vino a incorporar importantes elementos novedosos así 
como destacados principios establecidos por la jurisprudencia del Tribunal de Justicia.

La Directiva 2013/55/UE, de 20 de noviembre, que ahora se traspone, mantiene la 
vigencia de la anteriormente citada, si bien introduce en ella modificaciones relevantes con la 
finalidad de seguir progresando en la eliminación de los obstáculos al ejercicio de los 
derechos de los ciudadanos de la Unión Europea y aligerando la carga administrativa 
vinculada al reconocimiento de las cualificaciones profesionales. Asimismo, sirve para 
mejorar la competitividad de los Estados miembros, apoyar el crecimiento sostenible y 
reducir el desempleo en el marco de las iniciativas europeas de promoción de la movilidad 
de los trabajadores dentro de la Unión Europea.

Entre las medidas que se incorporan con esta nueva regulación adoptada con el objetivo 
de reforzar el mercado interior y favorecer la libre circulación de los profesionales, al tiempo 
que se garantiza un reconocimiento más eficaz y transparente de las cualificaciones 
profesionales, es de destacar el establecimiento de una «Tarjeta Profesional Europea» 
destinada a facilitar la movilidad temporal a través de la aplicación, según los casos, del 
sistema de reconocimiento automático o de un procedimiento simplificado en el marco del 
sistema general.

La tarjeta profesional europea se expedirá a petición de un profesional previa 
presentación de los documentos necesarios y habiéndose cumplido los procedimientos 
correspondientes de comprobación por las autoridades competentes. Cuando la tarjeta 
profesional europea se expida a efectos de establecimiento, debe constituir una decisión de 
reconocimiento y ser tratada como cualquier otra decisión de reconocimiento con arreglo a la 
Directiva 2005/36/CE.

El funcionamiento de la tarjeta profesional europea debe apoyarse en el Sistema de 
Información del Mercado Interior (IMI) introducido por el Reglamento (UE) 1024/2012 del 
Parlamento Europeo y del Consejo.

Hasta la fecha, este procedimiento resulta de aplicación para las profesiones de 
enfermería, farmacéutico, fisioterapeuta, guía de montaña y agente de la propiedad 
inmobiliaria, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Ejecución (UE) 2015/983 de 
la Comisión de 24 de junio de 2015.
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Por otra parte, la nueva regulación viene a introducir un concepto nuevo, como es el del 
«Acceso Parcial», de gran relevancia para solucionar aquellos casos en que en el Estado 
miembro de acogida las actividades cuyo ejercicio se pretende son parte de una profesión 
cuyo ámbito de actividad es mayor que en el Estado miembro de origen. Si las diferencias 
entre los ámbitos de actividad son tan importantes que en realidad es necesario exigir al 
profesional que realice un programa completo de enseñanza y de formación para paliar sus 
lagunas y si este profesional lo solicita, el Estado miembro de acogida debe, en estas 
circunstancias particulares, concederle un acceso parcial.

De forma específica, la nueva normativa incorpora también novedades respecto de las 
condiciones mínimas de formación establecidas para determinadas profesiones. Así, las 
relativas al número mínimo de años de la formación básica de médico; la posibilidad de 
dispensas relativas a ciertas partes de la formación de médico especialista, cuando se 
cuente con una especialidad médica anterior en un Estado miembro; la revisión puntual de 
ciertos aspectos relativos a los programas de formación de enfermería a fin de lograr una 
garantía mejor definida y más orientada hacia la obtención de resultados que asegure que el 
profesional ha adquirido determinados conocimientos y capacidades durante la formación; 
que los requisitos de admisión a la formación de matrona deben aumentarse a doce años de 
enseñanza general o exigir la superación de un examen de nivel equivalente, excepto en el 
caso de los profesionales que ya posean un título de enfermero responsable de cuidados 
generales; el establecimiento de nuevos principios respecto a las especialidades médicas y 
odontológicas que gozarán de reconocimiento automático cuando éstas sean comunes para 
al menos dos quintos de los Estados miembros; y, finalmente, en cuanto a las condiciones 
mínimas de formación de los arquitectos se incluye la necesidad de completar la formación 
universitaria con una experiencia profesional, bajo la supervisión de un arquitecto o un 
estudio de arquitectos.

En otro orden de cosas, la nueva Directiva 2005/36/CE, mediante la introducción de 
principios comunes de formación, promueve un carácter más automático del reconocimiento 
de cualificaciones profesionales en el caso de profesiones que no gozan actualmente de 
este. Dichos principios comunes de formación deben adoptar la forma de «Marcos Comunes 
de Formación» basados en un conjunto común de pruebas de formación normalizadas sobre 
conocimientos, aptitudes y competencias. Los marcos comunes de formación también 
deberían poder incluir especialidades, que en la actualidad no se acogen a las disposiciones 
sobre reconocimiento automático. Los marcos comunes de formación relativos a dichas 
especialidades, en particular las especialidades médicas, deben ofrecer un elevado nivel de 
protección de la salud pública y la seguridad de los pacientes.

Asimismo, aunque la Directiva 2005/36/CE ya establecía la obligación para los 
profesionales de disponer de los conocimientos lingüísticos necesarios, la nueva ordenación 
prevé la posibilidad de que las autoridades competentes procedan a su verificación efectiva 
tras el reconocimiento de sus cualificaciones profesionales posibilitando, en particular, en el 
caso de las profesiones con implicaciones para la seguridad de los pacientes que dicha 
comprobación de competencia lingüística se efectúe antes de que el profesional empiece a 
ejercer la profesión en el Estado miembro de acogida.

En orden a incrementar las garantías hacia los ciudadanos, la norma crea los «Centros 
de Asistencia», cuya actividad principal será proporcionar asesoramiento y asistencia a los 
ciudadanos, incluso mediante entrevistas individuales, a fin de garantizar que la aplicación 
cotidiana de las normas del mercado interior en los casos particulares complejos sea objeto 
de un seguimiento a escala nacional. Los centros de asistencia actuarán de enlace con las 
autoridades competentes y los centros de asistencia de otros Estados miembros.

Además, constituye también una importante novedad el establecimiento de un 
«Mecanismo de Alerta». Así, respecto a la coordinación de la información entre Estados 
miembros, no solo se recoge la relativa a responder a las solicitudes de información dirigidas 
por autoridades de otros Estados miembros, sino que se recoge la obligación de alertar por 
propia iniciativa a las autoridades competentes de los demás Estados miembros sobre los 
profesionales que ya no están autorizados a ejercer su profesión.

A través de este mecanismo, debe alertarse a todos los Estados miembros cuando, 
debido a una medida disciplinaria o a una condena penal, un profesional ya no esté 
autorizado a ejercer, incluso con carácter temporal, sus actividades profesionales en un 
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Estado miembro. La alerta debe incluir toda la información disponible acerca del período 
definido o indefinido al que se aplica la restricción o prohibición. Esta alerta debe activarse a 
través del sistema IMI. La obligación de emitir una alerta solo debe imponerse a los Estados 
miembros en los que tales profesiones estén reguladas.

El mecanismo de alerta específico para los profesionales de la salud en virtud de la 
Directiva 2005/36/CE, debe aplicarse también a los veterinarios, así como a los 
profesionales que ejercen actividades relacionadas con la educación de los menores, 
incluida la educación y la atención a la primera infancia.

Finalmente, aun cuando la directiva comunitaria que ahora se incorpora a nuestro 
ordenamiento es modificativa de la 2005/36/CE que se mantiene en vigor, la presente 
trasposición opta por derogar el anterior Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre que la 
trasponía y, en consecuencia, consolidar en único cuerpo la normativa comunitaria vigente 
en materia de reconocimiento de cualificaciones que, de otro modo, resultaría de muy 
complicada comprensión por los ciudadanos destinatarios de la norma y haría igualmente 
compleja su aplicación por las correspondientes autoridades competentes. Así se contempla 
en la disposición derogatoria única de la presente norma que, sin perjuicio de lo anterior, 
opta por mantener transitoriamente la vigencia de los anexos VIII y X del Real Decreto que 
ahora se deroga hasta tanto finalicen los trabajos de revisión de los mismos por parte de la 
Comisión interministerial creada al efecto en el artículo 81.

En la tramitación de este real decreto ha informado el Ministerio de Hacienda y Función 
Pública y se ha consultado a las comunidades autónomas, al Consejo Económico y Social y 
a las corporaciones profesionales.

En su virtud, a propuesta conjunta de los Ministros de Educación, Cultura y Deporte, de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación, de Justicia, de Defensa, del Interior, de Fomento, de 
Empleo y Seguridad Social, de Energía, Turismo y Agenda Digital, de Agricultura y Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente, de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales, 
de Economía, Industria y Competitividad, y de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, con la 
aprobación previa del Ministro de Hacienda y Función Pública, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 9 de junio de 
2017,

DISPONGO:

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto.
Este real decreto tiene por objeto establecer las normas y procedimientos para permitir el 

acceso y ejercicio de una profesión regulada en España mediante el reconocimiento de las 
cualificaciones profesionales adquiridas en otro u otros Estados miembros de la Unión 
Europea y que permitan a su titular ejercer en él la misma profesión.

Asimismo, este real decreto establece las normas relativas al acceso parcial a una 
profesión regulada y procedimientos para el reconocimiento de los períodos de prácticas 
profesionales realizadas en otro Estado miembro.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Este real decreto se aplicará a los nacionales de Estados miembros de la Unión 

Europea, que pretendan ejercer, por cuenta propia o ajena, una profesión regulada en 
España a través del reconocimiento de sus cualificaciones profesionales obtenidas en otro u 
otros Estados miembros.
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Asimismo, se aplicará a todos los nacionales de un Estado miembro de la Unión Europea 
que hayan realizado un período de prácticas profesionales fuera de su Estado miembro de 
origen.

2. Este real decreto no será de aplicación a las siguientes profesiones reguladas:
a) Las que cuenten con mecanismos específicos para el reconocimiento de 

cualificaciones profesionales establecidos en normas comunitarias europeas dictadas en 
aplicación de instrumentos legislativos independientes.

b) Las profesiones y actividades que participen en el ejercicio de la autoridad pública.
c) Los notarios y los registradores de la propiedad, mercantiles y de bienes muebles.

Artículo 3.  Efectos del reconocimiento.
1. El reconocimiento de las cualificaciones profesionales por la autoridad competente 

española permitirá a la persona beneficiaria acceder en España a la misma profesión que 
aquella para la que está cualificada en el Estado miembro de origen y ejercerla con los 
mismos derechos que los nacionales españoles.

2. A los efectos de este real decreto, se entenderá que la profesión que se propone 
ejercer la persona solicitante en España es la misma que aquella para la que está cualificada 
en su Estado miembro de origen, cuando las actividades cubiertas por dicha cualificación 
sean similares.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, se concederá acceso parcial a una 
profesión en España en las condiciones establecidas en el capítulo IV de este título.

CAPÍTULO II
Definiciones

Artículo 4.  Definiciones.
A efectos de este real decreto se entenderá por:
1. Aprendizaje permanente: Todas las actividades de educación general, educación y 

formación profesionales, educación no formal y aprendizaje informal emprendidas a lo largo 
de la vida, que permitan mejorar los conocimientos, las capacidades y las competencias, y 
que pueden incluir la ética profesional.

2. Autoridad competente: Toda autoridad u organismo investido de autoridad por los 
Estados miembros, habilitado para expedir o recibir títulos de formación y otros documentos 
o información, así como para recibir solicitudes y tomar las decisiones contempladas en la 
Directiva 2005/36/CE y, en el caso de España, en este real decreto.

3. Cualificación profesional: Capacidad para el acceso a una determinada profesión, o a 
su ejercicio, que viene acreditada oficialmente por un título de formación, por un certificado 
de competencia tal como se define en el artículo 19.1.a), por una experiencia profesional 
formalmente reconocida, o bien por el concurso de más de una de tales circunstancias.

4. Experiencia profesional: El ejercicio efectivo y lícito, a tiempo completo o a tiempo 
parcial, en un Estado miembro de la Unión Europea, de la profesión de que se trate.

5. Formación regulada:
a) Se entenderá por «formación regulada», toda formación orientada específicamente al 

ejercicio de una profesión determinada y que consista en un ciclo de estudios completado, 
en su caso, por una formación profesional, un periodo de prácticas profesional o una práctica 
profesional. La estructura y el nivel de la formación profesional, del periodo de prácticas 
profesionales o de la práctica profesional, se determinarán mediante las disposiciones 
legales, reglamentarias o administrativas del Estado miembro correspondiente o serán objeto 
de control o aprobación por la autoridad que se determine con este fin.

b) Tendrán la consideración de educación y formación regulada en España aquellas 
enseñanzas que, cumpliendo dichos requisitos, conduzcan a la obtención de un título oficial 
con valor en todo el territorio nacional, generalmente incluido en los correspondientes niveles 
del sistema educativo español.
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6. Período de prácticas profesionales: Un período de ejercicio profesional realizado bajo 
supervisión siempre que constituya una condición para el acceso a una profesión regulada, y 
que puede tener lugar durante, o una vez completados, los estudios que conducen a la 
obtención de un diploma, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 61, apartado 6.

7. Periodo de prácticas y prueba de aptitud:
a) Se entenderá por «periodo de prácticas», el ejercicio en España de una profesión 

regulada efectuado bajo la responsabilidad de un profesional cualificado, que podrá ir 
acompañado de una formación complementaria. Este periodo de prácticas supervisadas 
será objeto de una evaluación. Las modalidades del periodo de prácticas y de su evaluación 
se determinarán en las normas a las que se refiere la disposición final segunda.

b) Se entenderá por «prueba de aptitud», el control realizado sobre los conocimientos, 
las capacidades y las competencias profesionales del solicitante, efectuado o reconocido por 
las autoridades competentes españolas y que tiene por objeto apreciar la aptitud del 
solicitante para ejercer en España una profesión regulada.

Para permitir dicho control, las autoridades competentes españolas establecerán una 
lista de las materias que, sobre la base de una comparación entre la formación requerida en 
España y la recibida por el solicitante, no estén cubiertas por el diploma u otros títulos de 
formación que posea el solicitante.

En la prueba de aptitud deberá tenerse en consideración que el solicitante es un 
profesional cualificado en el Estado miembro de origen o de procedencia. La prueba versará 
sobre materias a elegir entre las que figuren en la lista y cuyo conocimiento sea una 
condición esencial para poder ejercer la profesión de que se trate en España. Dicha prueba 
podrá abarcar asimismo el conocimiento de las normas profesionales aplicables a las 
actividades de que se trate en España.

c) Las autoridades competentes españolas establecerán el estatuto en España de las 
personas en prácticas y de los solicitantes que deseen prepararse para la prueba de aptitud, 
en lo que se refiere al derecho de residencia, obligaciones, derechos y beneficios sociales, 
dietas y remuneración, en su caso, de acuerdo con lo establecido en la normativa 
comunitaria aplicable.

8. Personal directivo de empresa: Toda persona que, en una empresa del sector 
profesional correspondiente, haya ejercido la función de directivo de una empresa o de una 
sucursal de una empresa, o la función de adjunto al propietario o al directivo de una empresa 
si dicha función implica una responsabilidad equivalente a la del propietario o directivo 
representado, o la función de ejecutivo encargado de tareas comerciales o técnicas y 
responsable de uno o varios departamentos de la empresa.

9. Profesión regulada:
a) A los exclusivos efectos de la aplicación del sistema de reconocimiento de 

cualificaciones regulado en este real decreto, se entenderá por «profesión regulada» la 
actividad o conjunto de actividades profesionales para cuyo acceso, ejercicio o modalidad de 
ejercicio se exija, de manera directa o indirecta, estar en posesión de determinadas 
cualificaciones profesionales, en virtud de disposiciones legales, reglamentarias o 
administrativas.

b) Se considerará «modalidad de ejercicio» el empleo de un título profesional limitado 
por disposiciones legales, reglamentarias o administrativas a quien posea una determinada 
cualificación profesional.

c) Igualmente, quedará equiparada a una profesión regulada, cuando los apartados 
anteriores no sean de aplicación, la profesión ejercida por los miembros de una asociación u 
organización de las que se mencionan en el anexo I. Se trata de entidades que gozan de un 
reconocimiento especial por parte de un Estado miembro de la Unión Europea, que expiden 
a sus miembros un título de formación, garantizando que cumplen normas profesionales 
dictadas por ellas y les otorgan el derecho a utilizar profesionalmente un diploma, una 
abreviatura o un rango correspondiente a dicho título de formación.

Idéntica equiparación se producirá cuando un Estado miembro otorgue el reconocimiento 
a una asociación u organización de este tipo, siempre que dicho Estado informe de ello a la 
Comisión Europea y ésta lo haga público del modo que proceda en el Diario Oficial de la 
Unión Europea.
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10. Razones imperiosas de interés general: Razones reconocidas como tales en la 
jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea.

11. Sistema Europeo de Transferencia y Acumulación de Créditos o créditos ECTS.: 
Unidad de medida del haber académico usado en el Espacio Europeo de Educación 
Superior regulado en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre.

12. Tarjeta profesional europea: Certificado electrónico que acredita el cumplimiento por 
parte de un profesional de todas las condiciones necesarias para el ejercicio de una 
profesión regulada en un Estado miembro de acogida, bien sea en la modalidad de 
prestación temporal y ocasional de servicios o bien para el ejercicio efectivo del derecho de 
establecimiento.

13. Título de formación:
a) Se entenderá por «título de formación» todo diploma, certificado y otro título expedido 

por una autoridad de un Estado miembro de la Unión Europea, competente en la materia, 
que sancione oficialmente una formación profesional adquirida de manera preponderante en 
la Comunidad.

b) Asimismo, quedará equiparado a un título de formación cualquier título de formación 
expedido en un tercer país, siempre que su titular tenga, en la profesión de que se trate, una 
experiencia profesional de tres años en el territorio del Estado miembro que haya reconocido 
dicho título de formación y sea certificada por este. Para las profesiones reguladas 
contempladas en el capítulo III del título III, este primer reconocimiento deberá haberse 
realizado cumpliendo las condiciones mínimas de formación que se establecen en dicho 
capítulo.

CAPÍTULO III
Tarjeta profesional europea

Artículo 5.  Expedición de la tarjeta profesional europea.
1. La tarjeta profesional europea a que se refiere el presente Capítulo podrá ser 

solicitada por aquellas personas que se encuentren en posesión de un título que acredite la 
correspondiente cualificación profesional para el acceso o ejercicio de alguna de las 
profesiones incluidas en el anexo I del Reglamento de Ejecución (UE) 2015/983 de la 
Comisión, de 24 de junio de 2015.

2. Los profesionales a los que se refiere el apartado anterior podrán optar por solicitar 
dicha tarjeta o por recurrir a los procedimientos previstos en los títulos II y III.

3. El titular de una tarjeta profesional europea gozará de todos los derechos conferidos 
por los artículos 6 al 10.

4. Cuando, en virtud de las normas sobre libre prestación de servicios, previstas en el 
título II, el poseedor de un título que acredite su cualificación profesional en España tenga la 
intención de prestar en otro Estado miembro servicios distintos de los contemplados en el 
artículo 13.4, la autoridad competente española prevista en el apartado 7 de este artículo 
expedirá la tarjeta profesional europea de conformidad con los artículos 6, 7 y 8. La tarjeta 
profesional europea constituirá, cuando proceda, la declaración prevista en el artículo 13.

5. Cuando el poseedor de un título que acredite su cualificación profesional en España 
tenga la intención de establecerse en otro Estado miembro, en virtud de las disposiciones 
contenidas en el título III, o de prestar servicios, en virtud del artículo 13.4, la autoridad 
competente española según el apartado 7 de este artículo completará todas las etapas 
preparatorias con respecto al expediente individual del solicitante en el marco del Sistema de 
Información del Mercado Interior (expediente IMI) tal como se establece en los artículos 6, 7 
y 9. En este supuesto la tarjeta profesional europea será expedida en su caso por la 
autoridad competente correspondiente al Estado miembro de destino.

Asimismo cuando el expediente IMI se haya iniciado ante la autoridad competente de 
otro Estado miembro, en razón a que el solicitante tenga la intención de establecerse o de 
prestar sus servicios en España, la autoridad competente española conforme al apartado 7 
de este artículo, expedirá la tarjeta profesional europea de conformidad con los artículos 6, 7 
y 9.
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6. Para los fines de establecimiento, la expedición de una tarjeta profesional europea no 
conferirá un derecho automático a ejercer una determinada profesión si existen requisitos de 
registro, colegiación en aquellos supuestos en que su ejercicio esté sujeto a colegiación 
obligatoria u otros procedimientos de control establecidos con anterioridad a la introducción 
de la tarjeta profesional europea para esa determinada profesión.

7. Corresponde a las autoridades españolas que en cada caso resulten competentes 
para cada una de las profesiones reguladas la preparación y tramitación de los expedientes 
IMI y, en su caso, la expedición de la tarjeta profesional europea de acuerdo con las 
previsiones contenidas en los apartados 4 y 5 anteriores.

Dichas autoridades garantizarán un tratamiento imparcial, objetivo y oportuno de las 
solicitudes de tarjetas profesionales europeas.

Las autoridades competentes y el centro de asistencia previsto en el artículo 80 del 
presente real decreto informarán a los ciudadanos, en particular a los solicitantes 
potenciales, sobre el funcionamiento y el valor añadido de la tarjeta profesional europea para 
las profesiones para las que está disponible.

Artículo 6.  Solicitud de la tarjeta profesional europea y creación de un expediente IMI.
La solicitud de la tarjeta profesional europea se llevará a cabo a través de la plataforma 

electrónica creada por el Reglamento de Ejecución (UE) 2015/983 anteriormente citado. 
Dicha solicitud, que deberá venir acompañada de los documentos exigidos en el Anexo II de 
dicho Reglamento generará la creación de un expediente IMI. El expediente IMI se creará 
asimismo para todas las solicitudes realizadas por escrito de conformidad con la legislación 
vigente.

Artículo 7.  Procedimiento.
1. En el plazo de una semana a partir de la recepción de la solicitud establecida en el 

artículo 6, la autoridad española competente prevista en el artículo 5, apartado 7, acusará 
recibo de la solicitud del interesado y, en su caso, le requerirá la aportación de los 
documentos necesarios para su tramitación.

2. La autoridad española competente prevista en el artículo 5, apartado 7, comprobará 
que el solicitante reúne las condiciones para estar legalmente establecido en España, así 
como que todos los documentos necesarios expedidos sean válidos y auténticos, pudiendo, 
en su caso, formular las consultas necesarias a los órganos u organismos correspondientes 
y solicitar al interesado las copias compulsadas de los documentos.

3. En el caso de solicitudes ulteriores presentadas por el mismo solicitante no se le podrá 
exigir la presentación de documentos que ya figuren en el expediente IMI y que sigan siendo 
válidos.

Artículo 8.  Tarjeta profesional europea para la prestación temporal y ocasional de servicios 
distintos de los contemplados en el artículo 13, apartado 4.

La expedición de la tarjeta profesional europea para la primera prestación temporal y 
ocasional de servicios distintos de los correspondientes a profesiones reguladas que tengan 
implicaciones para la salud o la seguridad públicas, que no gozan del régimen del 
reconocimiento automático en virtud del título III, capítulos II, III y IV se ajustará a las 
siguientes prescripciones:

a) Respecto a las solicitudes de tarjeta profesional europea fundamentadas en 
cualificaciones profesionales obtenidas en España:

1.º La autoridad correspondiente prevista en el artículo 5, apartado 7, verificará la 
solicitud y los documentos justificativos que figuren en el expediente IMI y expedirá en un 
plazo de tres semanas la tarjeta profesional europea para la prestación temporal y ocasional 
de servicios distintos de los contemplados en el artículo 13, apartado 4.

El plazo de tres semanas para la expedición de la tarjeta profesional europea, 
comenzará a contar a partir de la recepción de todos los documentos requeridos en 
subsanación de la solicitud, conforme a lo previsto en el artículo 7, apartado 1. En el caso de 
que no se haya requerido aportación de documentación adicional a los presentados junto 
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con la solicitud, el plazo de expedición de la tarjeta profesional europea comenzará a contar 
a partir del vencimiento del plazo de una semana a que se refiere dicho artículo y apartado.

Expedida la tarjeta profesional europea, la autoridad competente española procederá de 
inmediato a su transmisión a la autoridad competente del Estado miembro de destino y 
procederá a notificar al interesado dicha expedición y transmisión, haciéndole saber que el 
Estado miembro de destino no podrá exigir una nueva declaración previa en los 18 meses 
siguientes desde su expedición.

2.º La resolución del procedimiento será motivada, y contra ella, así como contra la falta 
de resolución expresa en el plazo establecido, podrán interponerse los recursos procedentes 
en vía administrativa y contencioso-administrativa, de acuerdo con la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

3.º Si el titular de una tarjeta profesional europea desea prestar servicios en Estados 
miembros distintos de los inicialmente mencionados en la solicitud, podrá solicitar una 
ampliación indicando dicha circunstancia.

Si el titular desea seguir prestando servicios al término del período de dieciocho meses a 
que se refiere el tercer párrafo del número 1 anterior, informará de ello a la autoridad 
competente.

En ambos casos, el titular proporcionará toda la información relativa a los cambios 
materiales que se hayan producido en la situación acreditada en el expediente IMI a fin de 
que la autoridad competente española transmita la tarjeta profesional europea actualizada a 
los Estados miembros de acogida de que se trate.

4.º La tarjeta profesional europea mantendrá su validez en el conjunto del territorio de 
todos los Estados miembros de destino de que se trate mientras su titular mantenga el 
derecho a ejercer su profesión sobre la base de los documentos y de la información que 
figuran en el expediente IMI.

b) Respecto a las solicitudes de tarjeta profesional europea fundamentadas en 
cualificaciones obtenidas en otro Estado miembro: Notificada la expedición de la tarjeta 
profesional europea, la autoridad competente española no podrá exigir ninguna nueva 
declaración con arreglo al artículo 13 en los dieciocho meses siguientes.

Artículo 9.  Tarjeta profesional europea para el establecimiento y la prestación temporal y 
ocasional de servicios en virtud del artículo 13, apartado 4.

La expedición de la tarjeta profesional europea con fines de establecimiento o para la 
primera prestación temporal y ocasional de servicios correspondientes a profesiones 
reguladas que tengan implicaciones para la salud o la seguridad públicas, que no gozan del 
régimen del reconocimiento automático en virtud del título III, capítulos II, III o IV, se ajustará 
a las siguientes prescripciones:

a) Respecto a las solicitudes de tarjeta profesional europea fundamentadas en 
cualificaciones profesionales obtenidas en España:

1.º La autoridad competente española verificará en el plazo de un mes la autenticidad y 
la validez de los documentos justificativos que figuren en el expediente IMI, previamente 
conformado, a efectos de expedición de la tarjeta profesional europea para el 
establecimiento o la prestación temporal y ocasional de servicios contemplados en el artículo 
13, apartado 4.

2.º El plazo de un mes, a que se refiere el número anterior, comenzará a contar a partir 
de la recepción de todos los documentos requeridos en subsanación de la solicitud, 
conforme a lo previsto en el artículo 7, apartado 1. En el caso de que no se haya requerido 
aportación de documentación adicional a la presentada junto con la solicitud, el plazo de 
expedición de la tarjeta profesional europea comenzará a contar a partir del vencimiento del 
plazo de una semana a que se refiere dicho artículo 7 apartado 1.

3.º Una vez verificada la documentación, transmitirá de inmediato la solicitud a la 
autoridad competente del Estado miembro de destino, e informará al solicitante del estado 
de su solicitud.

4.º Previa petición fundamentada del Estado miembro de destino, las autoridades 
españolas competentes facilitarán, previa petición al interesado de los documentos que no 
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obren en poder de la Administración, en un plazo de dos semanas, la información adicional 
solicitada y, en su caso, incluirán las copias compulsadas de los documentos requeridos. No 
obstante dicha solicitud, el plazo para resolver sobre la expedición de la tarjeta será de un 
mes, conforme lo señalado en los párrafos anteriores, a excepción de la ampliación prevista 
en el número 4 del apartado b) de este artículo.

b) Respecto a las solicitudes de tarjeta profesional europea fundamentadas en 
cualificaciones obtenidas en otro Estado miembro:

1.º En los casos contemplados en los artículos 25, 29, 66 y 67, la autoridad competente 
española decidirá sobre la expedición de una tarjeta profesional europea para el 
establecimiento o la prestación temporal y ocasional de servicios contemplados en el artículo 
13, apartado 4, en el plazo de un mes a partir de la fecha de recepción de la solicitud 
transmitida por la autoridad competente del país de origen.

La autoridad competente española, en caso de dudas debidamente justificadas, podrá 
dirigir petición fundamentada a las autoridades del Estado miembro de origen relativa a 
información adicional o copias compulsadas de documentos necesarios para adoptar la 
resolución pertinente. Trascurrido el plazo de dos semanas para la aportación de la 
información adicional y, en todo caso, dentro del plazo del mes previsto en el párrafo 
anterior, a excepción de la ampliación prevista en el número 4 del apartado b) de este 
artículo, se adoptará la resolución correspondiente.

2.º En los casos contemplados en el artículo 13, apartado 4, y en el artículo 22, la 
autoridad competente española decidirá si procede expedir una tarjeta profesional europea o 
someter a la persona en posesión de un título que acredite su cualificación profesional a 
medidas compensatorias en un plazo de dos meses a partir de la fecha de recepción de la 
solicitud transmitida por el Estado miembro de origen.

La autoridad competente española, en caso de dudas debidamente justificadas, podrá 
dirigir petición fundamentada a las autoridades del Estado miembro de origen relativa a 
información adicional o copias compulsadas de documentos necesarios para adoptar la 
resolución pertinente. Trascurrido el plazo de dos semanas para la aportación de la 
información adicional y, en todo caso, dentro del plazo de dos meses previsto en el párrafo 
anterior, a excepción de la ampliación prevista en el número 4 del apartado b), se adoptará la 
resolución correspondiente.

3.º En el supuesto de que la autoridad competente española no reciba de la autoridad 
competente del Estado miembro de origen o del solicitante la información y documentación 
necesaria para adoptar la resolución correspondiente sobre la expedición de la tarjeta 
profesional europea, podrá denegar, mediante resolución debidamente motivada, la 
expedición de la misma.

4.º Si la autoridad competente española no adopta una decisión dentro de los plazos 
establecidos en los números 1 y 2 del presente apartado b) o no convoca a una prueba de 
aptitud de conformidad con el artículo 15, la tarjeta profesional europea se considerará 
expedida y se enviará automáticamente, a través del IMI, a la persona en posesión de un 
título que acredite su cualificación profesional.

No obstante lo anterior, la autoridad competente española podrá ampliar por término de 
dos semanas los plazos previstos cuando concurran razones debidamente justificadas 
debiendo informar de ello al solicitante.

Excepcionalmente y por una sola vez, por razones de estricta necesidad relacionadas 
con la salud pública o la seguridad de los destinatarios de los servicios, podrá decidirse una 
nueva prórroga de otras dos semanas adicionales.

5.º La resolución del procedimiento será motivada, y contra ella, así como contra la falta 
de resolución expresa en el plazo establecido, podrán interponerse los recursos procedentes 
en vía administrativa y contencioso-administrativa, de acuerdo con la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

c) En los supuestos regulados en los apartados a) y b) de este artículo, la conformación 
de un expediente IMI sustituirá a toda solicitud de reconocimiento de cualificaciones 
profesionales.
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Artículo 10.  Tratamiento y acceso a los datos relativos a la tarjeta profesional europea.
1. Al objeto de la actualización del correspondiente expediente IMI, y sin perjuicio de la 

presunción de inocencia, los juzgados y tribunales, así como las Administraciones Públicas 
con competencias sancionadoras sobre determinados profesionales y las corporaciones 
colegiales, en el caso de profesiones de colegiación obligatoria, remitirán a la autoridad 
competente española, la información sobre las medidas disciplinarias o las sanciones 
penales adoptadas relacionadas con una prohibición o restricción y que pudieran tener 
consecuencias para el ejercicio de las actividades profesionales del titular de una tarjeta 
profesional europea. Tales actualizaciones incluirán la supresión de la información que ya no 
sea necesaria.

2. El titular de la tarjeta profesional europea y las autoridades competentes que tengan 
acceso al correspondiente expediente IMI serán informados inmediatamente de toda 
actualización. Esta obligación no afectará a las obligaciones de alerta impuestas a los 
Estados miembros con arreglo al artículo 77.

3. El contenido de las actualizaciones a que se refiere el apartado 1 se limitará a lo 
siguiente:

a) La identidad del profesional;
b) la profesión de que se trate;
c) información sobre la autoridad u órgano jurisdiccional nacional que haya adoptado la 

decisión sobre la restricción o prohibición;
d) el alcance de la restricción o de la prohibición, y
e) el período durante el cual se aplique la restricción o la prohibición.
4. El acceso a la información contenida en el expediente IMI se limitará a las 

correspondientes autoridades competentes españolas si bien el interesado podrá solicitar en 
todo momento a dichas autoridades información sobre el contenido del expediente IMI 
iniciado como consecuencia de su solicitud.

5. La información que figura en la tarjeta profesional europea se limitará a la información 
necesaria para comprobar el derecho de su titular a ejercer la profesión para la que la tarjeta 
haya sido expedida, en particular, su nombre y apellidos, su fecha y lugar de nacimiento, su 
profesión, sus títulos de formación, el régimen aplicable, las autoridades competentes 
implicadas, el número de la tarjeta, las características de seguridad y la referencia a una 
prueba de identidad válida.

El expediente IMI incluirá, además, la información relativa a la experiencia profesional 
adquirida o las medidas compensatorias superadas por el titular de la tarjeta profesional 
europea.

6. Los empleadores, los clientes, los pacientes, las autoridades públicas, las 
organizaciones colegiales y otras partes interesadas podrán verificar la autenticidad y la 
validez de una tarjeta profesional europea que les sea presentada por su titular.

7. El acceso y el tratamiento de datos a que se refiere este artículo se realizará 
respetando la normativa vigente en materia de protección de datos.

Los datos personales que figuren en el expediente IMI podrán ser tratados durante el 
tiempo que se requiera a los efectos del procedimiento de reconocimiento como tal y como 
prueba del reconocimiento o de la transmisión de la declaración exigida en virtud del artículo 
13.

El titular de una tarjeta profesional europea podrá solicitar en todo momento, y sin coste 
alguno, la rectificación de datos incorrectos o incompletos, o la supresión o el bloqueo del 
expediente IMI de que se trate. Se informará de este derecho al titular en el momento de la 
expedición de la tarjeta profesional europea, y se le recordará dicho derecho cada dos años 
a partir de entonces. El recordatorio se enviará automáticamente a través del IMI cuando la 
solicitud inicial de tarjeta profesional europea se hubiera presentado en línea.

En caso de que se solicite la supresión de un expediente IMI vinculado a una tarjeta 
profesional europea expedida a los efectos del establecimiento o la prestación temporal y 
ocasional de servicios en virtud del artículo 13, apartado 4, la correspondiente autoridad 
competente española expedirá a las personas que posean títulos de formación un certificado 
que acredite el reconocimiento de sus cualificaciones profesionales.
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En lo que respecta al tratamiento de los datos personales contenidos en la tarjeta 
profesional europea y de todos los expedientes IMI, las autoridades competentes serán 
consideradas responsables del tratamiento a efectos de lo dispuesto en la normativa de 
protección de datos de carácter personal.

En lo que respecta a las obligaciones que le incumben en virtud del presente artículo y al 
tratamiento de datos personales que esto conlleva, la Comisión será considerada 
responsable del tratamiento a efectos del artículo 4, apartado 7, del Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE.

CAPÍTULO IV
Acceso parcial a una actividad profesional

Artículo 11.  Normas relativas al acceso parcial a una determinada profesión.
1. La autoridad competente española concederá el acceso parcial a una actividad 

profesional, previo examen individualizado de cada solicitud, únicamente en el supuesto de 
que se cumplan todas las condiciones siguientes:

a) Que el profesional esté plenamente cualificado para ejercer en el Estado miembro de 
origen la actividad profesional para la que se solicita el acceso parcial;

b) Que las diferencias entre la actividad profesional legalmente ejercida en el Estado 
miembro de origen y la profesión regulada en España sean tan importantes que la aplicación 
de medidas compensatorias equivaldría a exigir al solicitante que realizara el programa 
completo de formación exigido para poder tener acceso pleno a la profesión regulada en 
España;

c) Que la actividad profesional pueda separarse objetivamente de otras actividades de la 
profesión regulada en España.

A los efectos de la letra c), la autoridad competente española tendrá en cuenta si la 
actividad profesional puede ejercerse de forma autónoma en el Estado miembro de origen.

2. El acceso parcial podrá denegarse si esta denegación está justificada por una razón 
imperiosa de interés general, adecuada para la consecución del objetivo perseguido y si no 
va más allá de lo necesario para conseguir dicho objetivo.

3. Las solicitudes, a efectos de establecimiento, serán examinadas con arreglo a lo 
dispuesto en el título III, capítulos I y V.

4. Las solicitudes a efectos de prestación de servicios temporales y ocasionales en 
relación con actividades profesionales que tengan implicaciones en materia de salud o de 
seguridad públicas se examinarán con arreglo a lo dispuesto en el título II.

5. No obstante lo dispuesto en el artículo 15, apartado 6 y en el artículo 73, apartado 1, 
una vez concedido el acceso parcial, la actividad profesional se ejercerá con el nombre 
correspondiente al título profesional del Estado miembro de origen. Dicha denominación 
deberá expresarse en alguna de las lenguas oficiales del Estado español.

6. Los profesionales que se beneficien del acceso parcial indicarán claramente a los 
destinatarios de los servicios el ámbito de sus actividades profesionales.

7. El presente artículo no se aplicará a los profesionales que gocen del reconocimiento 
automático de sus cualificaciones profesionales en virtud del título III, capítulos II, III y IV.

TÍTULO II
Libre prestación de servicios

Artículo 12.  Principio de libre prestación de servicios.
1. Las disposiciones del presente título únicamente se aplicarán cuando el prestador se 

desplace al territorio español para ejercer, de manera temporal u ocasional, una profesión 
regulada.
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2. El carácter temporal y ocasional de la prestación de servicios propios de la profesión 
regulada se evaluará en cada caso por separado, atendiendo, en particular, a la duración de 
la propia prestación, su frecuencia, su periodicidad y su continuidad, y, en su caso, según lo 
manifestado en la declaración previa regulada en el artículo 13.

3. Los profesionales de Estados miembros de la Unión Europea podrán prestar 
libremente sus servicios en España, sin que dicha prestación pueda impedirse o restringirse 
por razones de cualificación profesional, siempre que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que se encuentren establecidos legalmente en otro Estado miembro, para ejercer en 
él la misma profesión que pretendan ejercer en España.

b) En caso de desplazamiento del prestador, si ha ejercido dicha profesión en uno o 
varios Estados miembros durante al menos un año en el transcurso de los diez años 
anteriores a la prestación de los servicios, cuando la profesión no esté regulada en el Estado 
miembro de establecimiento. La condición que exige el ejercicio de la profesión durante un 
año no se aplicará cuando la profesión o la formación que conduce a la profesión esté 
regulada.

4. En caso de desplazamiento, el prestador de servicios estará sujeto a las normas 
profesionales españolas de carácter profesional, jurídico o administrativo que estén 
directamente relacionadas con las cualificaciones profesionales, incluyendo la definición de 
la profesión, el empleo de títulos y la negligencia profesional grave que se encuentre directa 
y específicamente relacionada con la protección y la seguridad del consumidor, así como a 
las disposiciones disciplinarias aplicables en España a los profesionales que ejerzan la 
misma profesión.

5. Corresponde a las autoridades que en cada caso resulten competentes en España en 
relación con cada profesión o actividad regulada, recibir las declaraciones, realizar las 
actuaciones y adoptar las resoluciones a que se refieren los artículos 13 a 16 siguientes.

6. En el caso de desplazamiento de trabajadores por cuenta ajena, lo previsto en este 
real decreto se entiende sin perjuicio de lo establecido en la Ley 45/1999, de 29 de 
noviembre, sobre desplazamiento de trabajadores en el marco de una prestación de 
servicios transnacional.

Artículo 13.  Declaración previa en los casos de desplazamiento.
1. Con carácter previo al primer desplazamiento, el prestador de servicios deberá 

informar de la prestación que pretende realizar mediante la presentación de una declaración 
por escrito a la autoridad competente española. Dicha declaración deberá cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Se hará por escrito, según el modelo que se publica como anexo VII de este Real 
Decreto, y podrá presentarse por cualquiera de los medios y en los lugares previstos en el 
artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

b) Incluirá información sobre garantías de seguros o medios similares de protección 
personal o colectiva de que pueda disponer en relación con su responsabilidad profesional.

2. La declaración se renovará anualmente, en los supuestos en los que el prestador de 
servicios tenga la intención de continuar la prestación de servicios temporal u 
ocasionalmente en España en periodos anuales sucesivos, y así lo comunique a dicha 
autoridad.

3. En la primera prestación de servicios, o en caso de que la situación a la que se 
refieren los documentos que seguidamente se señalan haya sufrido algún cambio, la 
declaración a la que se refiere el presente artículo irá acompañada de los siguientes 
documentos:

a) Documentación que acredite la nacionalidad del prestador de servicios.
b) Certificado acreditativo de que el declarante está establecido legalmente en un Estado 

de la Unión Europea para ejercer en él las actividades de que se trate, así como de la 
inexistencia de prohibición alguna, en el momento de formular la declaración, que le impida 
ejercer la profesión en el Estado de origen, ni siquiera temporalmente, expedido por la 
autoridad competente del país de procedencia.
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c) Prueba de las cualificaciones profesionales.
d) En los casos a que se refiere el artículo 12, apartado 3, letra b), cualquier prueba de 

que el prestador ha ejercido la actividad de que se trate durante un año como mínimo en el 
transcurso de los diez años anteriores.

e) En el caso de las profesiones del sector de la seguridad y del sector de la salud, y 
para las profesiones relacionadas con la educación de menores, incluida la educación y la 
atención a la primera infancia, un certificado que acredite la ausencia de suspensiones 
temporales o definitivas de ejercer la profesión o de condenas penales, en los supuestos de 
exigirse dichos documentos a los profesionales ejercientes en el territorio nacional.

f) Para las profesiones con implicaciones para la seguridad de los pacientes, una 
declaración sobre el conocimiento que tenga el solicitante de la lengua necesaria para el 
ejercicio de la profesión en España.

g) Para las profesiones que ejerzan las actividades a que se refiere el artículo 25 y que 
hayan sido notificadas por un Estado miembro de conformidad con el artículo 83, apartado 2, 
un certificado relativo a la naturaleza y la duración de la actividad expedido por la autoridad o 
el organismo competente del Estado miembro en el que esté establecido el prestador de 
servicios.

4. En la primera prestación temporal y ocasional de servicios correspondiente a 
profesiones reguladas que tengan implicaciones para la salud o la seguridad públicas, que 
no gozan del régimen del reconocimiento automático con arreglo al título III, capítulos II, III y 
IV la autoridad competente española podrá llevar a cabo una verificación previa de las 
cualificaciones profesionales del prestador de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.

5. La presentación por parte del prestador de servicios de la declaración exigida de 
conformidad con el apartado 1 le permitirá acceder a la actividad o ejercer dicha actividad en 
el conjunto del territorio español.

Las autoridades competentes españolas podrán exigir información adicional a la 
contemplada en el apartado 4, relativa a las cualificaciones profesionales del prestador de 
servicios si:

a) En partes del territorio nacional la profesión está sujeta a una regulación distinta;
b) tal regulación es aplicable asimismo a todos los nacionales;
c) las diferencias de regulación se justifican por razones imperiosas de interés general 

relacionadas con la salud pública o la seguridad de los destinatarios de los servicios, y
d) las autoridades competentes no tienen otro medio de obtener esa información.
6. La prestación de servicios se realizará al amparo del título profesional del Estado 

miembro de establecimiento, en caso de que dicho título exista en ese Estado para la 
actividad profesional correspondiente. El título se indicará en la lengua oficial o en una de las 
lenguas oficiales del Estado miembro de la Unión Europea en el que el prestador de 
servicios esté establecido, con el fin de evitar cualquier confusión con el título profesional 
español. En los casos en que no exista dicho título profesional en el Estado miembro de 
establecimiento, el prestador mencionará su título de formación en la lengua oficial o en una 
de las lenguas oficiales de dicho Estado miembro. De modo excepcional, el servicio se 
prestará al amparo de un título profesional español en los supuestos previstos en el capítulo 
III del título III.

Artículo 14.  Dispensas.
1. Al prestador de servicios se le dispensará de las obligaciones impuestas a los 

profesionales establecidos en territorio español relativas a la autorización, inscripción, 
colegiación o adhesión a una organización o Colegio profesional, en los términos previstos 
en el presente artículo.

2. Una copia de la declaración previa y, en su caso, de la renovación, reguladas en el 
artículo anterior, será remitida por la autoridad competente a la organización colegial que 
corresponda. La remisión de dicha documentación por la autoridad competente constituirá, a 
estos efectos, una inscripción temporal automática, y supondrá el sometimiento de la 
persona interesada a las disposiciones disciplinarias vigentes. Cuando dicha autoridad 
entienda que no se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 12.3 comunicará a la 
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persona interesada, mediante resolución motivada, la imposibilidad de verificar la prestación 
de servicios. Esta resolución se comunicará a la organización colegial correspondiente.

3. En los casos de las profesiones relacionadas con la salud y la seguridad públicas 
indicadas en el artículo 15, o que se beneficien del reconocimiento automático en virtud de lo 
dispuesto en los capítulos II, III y IV del título III, la autoridad competente enviará a la 
organización colegial correspondiente una copia de los documentos relacionados en el 
artículo 13.3.

4. No será exigible la inscripción en un organismo de Seguridad Social de derecho 
público, con el fin de liquidar con un organismo asegurador las cuentas relacionadas con las 
actividades ejercidas en beneficio de asegurados sociales. No obstante, el prestador de 
servicios informará a ese organismo previamente o, en caso de urgencia, posteriormente, de 
su prestación de servicios.

Artículo 15.  Verificación previa en profesiones que tengan implicaciones para la salud o 
seguridad pública.

1. La autoridad competente española podrá, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
13.4, realizar una verificación de la cualificación profesional del prestador antes de la primera 
prestación de servicios.

Dicha verificación será únicamente posible cuando su objeto sea el de evitar daños 
graves a la salud o a la seguridad de los receptores del servicio, como consecuencia de la 
falta de cualificación profesional del prestador del servicio, y no podrá exceder de lo 
necesario para este fin.

2. La autoridad competente dispondrá de un plazo máximo de un mes a partir de la 
recepción de la declaración y los documentos a que se refiere el artículo 13.3, para resolver 
sin más, sobre la solicitud de autorización de la prestación de servicios o tras haber 
verificado sus cualificaciones profesionales exigir al prestador de servicios que supere una 
prueba de aptitud, de acuerdo con lo establecido en el apartado siguiente.

La resolución que se dicte se notificará al interesado y, en su caso, a la organización 
colegial correspondiente.

3. En los casos en que como resultado de la verificación previa se aprecie la existencia 
de una diferencia sustancial entre las cualificaciones profesionales del prestador de servicios 
y la formación exigida en España, en la medida en que esta diferencia sea tal que pueda ser 
nociva para la salud o la seguridad públicas y no pueda ser compensada por la experiencia 
profesional del prestador de servicios ni por los conocimientos, capacidades y competencias 
adquiridos mediante aprendizaje permanente, validadas formalmente a tal fin por un 
organismo competente, las autoridades españolas ofrecerán al prestador de servicios la 
posibilidad de demostrar, por medio de una prueba de aptitud, que ha adquirido los 
conocimientos, capacidades o competencias de que carecía.

4. La prueba de aptitud a que hace referencia el apartado anterior deberá poder 
realizarse, y su resultado conocerse, en el plazo máximo de un mes desde la adopción de la 
resolución a que se refiere el apartado 2. La autoridad competente tomará sobre esa base la 
decisión de si procede o no autorizar la prestación de servicios. En caso afirmativo el servicio 
deberá poder prestarse dentro del mes siguiente a la decisión adoptada.

5. En caso de que la autoridad competente no dictara resolución dentro de los plazos 
previstos en los apartados anteriores, la persona interesada podrá dar comienzo a la 
prestación de servicios. En este caso la autoridad competente deberá comunicar esta 
circunstancia a la organización colegial correspondiente en casos de profesiones de 
colegiación obligatoria, remitiendo copia de la declaración.

6. En el caso en que la prestación de servicios haya sido autorizada tras la superación 
de una prueba de aptitud esta se realizará al amparo del título profesional español.

7. Cuando se presente una dificultad que pueda causar un retraso en la adopción de la 
resolución a la que se refiere el apartado 2 anterior, la autoridad competente notificará al 
prestador de servicios, dentro de ese mismo plazo, el motivo del retraso. La dificultad se 
resolverá en el plazo de un mes a partir de la notificación y se adoptará la decisión en un 
plazo máximo de dos meses tras la resolución de la dificultad.
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Artículo 16.  Cooperación administrativa.
1. Las autoridades competentes españolas podrán solicitar a las autoridades 

competentes del Estado miembro de establecimiento del que procede el prestador, en caso 
de dudas justificadas, toda información pertinente relativa a la legalidad del establecimiento y 
a la buena conducta del prestador de servicios, especialmente en lo relativo a la inexistencia 
de sanción disciplinaria o penal de carácter profesional.

En caso de que las autoridades competentes españolas decidan comprobar las 
cualificaciones profesionales del prestador de servicios, podrán solicitar a las autoridades 
competentes del Estado miembro de establecimiento información sobre las formaciones 
seguidas por el prestador de servicios en la medida necesaria para evaluar las diferencias 
sustanciales que puedan ser nocivas para la salud o la seguridad públicas. Las autoridades 
competentes del Estado miembro de establecimiento comunicarán esta información con 
arreglo al artículo 76. En el caso de las profesiones no reguladas en el Estado miembro de 
origen, los centros de asistencia a que se refiere el artículo 80 también podrán facilitar dicha 
información.

2. La autoridad competente garantizará el intercambio de la información necesaria para 
la tramitación de las reclamaciones presentadas por los receptores de los servicios contra 
sus prestadores. Se informará a los destinatarios del resultado de la reclamación.

Artículo 17.  Información de carácter suplementario para los destinatarios del servicio.
En los supuestos previstos en los artículos anteriores, en los que la prestación de 

servicios se realice con el título profesional del Estado miembro de establecimiento o con el 
título de formación del prestador, además de la información que establece la normativa 
comunitaria, el prestador de servicios deberá facilitar al destinatario del servicio, si éste la 
solicita, la siguiente información:

a) En los casos en los que el prestador esté inscrito en un registro mercantil u otro 
registro público similar, el nombre de dicho registro y el número de inscripción asignado, o, 
en su defecto, cualquier medio de identificación utilizado por el registro.

b) Cuando la actividad esté sujeta a un régimen de autorización en el Estado miembro de 
establecimiento, los datos de la autoridad de supervisión competente para otorgarla.

c) El Colegio profesional u organismo similar en el que esté inscrito el prestador.
d) El título profesional, o cuando éste no exista, el título de formación del prestador y el 

Estado miembro de la Unión Europea en el que fue obtenido.
e) En el caso de que el prestador ejerza una actividad sujeta al Impuesto sobre el Valor 

Añadido, el número de identificación citado en el artículo 213, apartado 1, de la Directiva 
2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del 
impuesto sobre el valor añadido.

f) Las garantías de seguros o medios similares de protección personal o colectiva de que 
disponga para cubrir su responsabilidad profesional.

TÍTULO III
Libertad de establecimiento

CAPÍTULO I
Régimen general de reconocimiento de títulos de formación

Artículo 18.  Ámbito de aplicación.
1. Las previsiones del presente capítulo se aplicarán a las profesiones que no se 

encuentren comprendidas en los capítulos II, III y IV de este título, así como a aquellos 
supuestos, previstos en el siguiente apartado, en los que la persona solicitante no reúna, por 
razones particulares y excepcionales, las condiciones exigidas en los citados capítulos.

2. Los supuestos particulares y excepcionales mencionados en el apartado anterior 
comprenden:
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a) A los profesionales que pretendan establecerse al amparo de alguna de las 
actividades previstas en el anexo II, cuando no cumplan los requisitos de una práctica 
profesional y efectiva en los términos establecidos en los artículos 26, 27 y 28.

b) Sin perjuicio de lo dispuesto en el capítulo III del presente Título, a los médicos con 
formación básica, médicos especialistas, enfermeras responsables de cuidados generales, 
odontólogos, veterinarios, matronas, farmacéuticos y arquitectos, cuando no cumplan con el 
requisito de haber desarrollado una práctica profesional efectiva y válida, en los términos a 
que se refieren los artículos 30, 32, 33, 34, 38, 43 a 45, 48, 49, 51, 55 a 58, y 65.

c) A los arquitectos, cuando posean un título de formación que no figure recogido en el 
punto 5.7 del anexo III.

d) No obstante lo dispuesto en el artículo 29.1 y en los artículos 30 a 34 y 38, a los 
médicos, enfermeras o farmacéuticos que posean títulos de formación como especialista y 
que deberán haber seguido una formación para obtener uno de los títulos enumerados en 
los puntos 5.1.1, 5.2.2 y 5.6.2 del anexo III, a los solos efectos de reconocimiento de la 
especialidad correspondiente.

e) A las enfermeras especialistas sin formación en materia de cuidados generales.
f) A los profesionales que cumplan los requisitos establecidos en la letra b) del artículo 

4.13.

Artículo 19.  Niveles de cualificación profesional.
A efectos de la aplicación del artículo 21 y del artículo 22, apartado 7, las cualificaciones 

profesionales se agrupan en los niveles que se exponen a continuación.
1. Certificado de competencia. Es aquel expedido por la autoridad competente de un 

Estado miembro de origen, de acuerdo con las disposiciones legales, reglamentarias o 
administrativas de dicho Estado, que sanciona:

a) Bien una formación que no forme parte de un título o certificado, tal y como se definen 
en los apartados 2, 3, 4, y 5 de este artículo, bien un examen específico sin formación 
previa, o bien el ejercicio de una profesión a tiempo completo durante tres años consecutivos 
o durante un periodo equivalente a tiempo parcial en el transcurso de los últimos diez años.

b) Bien la adquisición de una formación general correspondiente a un nivel de 
enseñanza primaria o secundaria que acredite la posesión de conocimientos generales.

2. Certificado expedido por la autoridad competente de un Estado miembro que acredite 
la superación de un ciclo de estudios secundarios. El certificado de estudios secundarios 
puede acreditar:

a) Bien un ciclo de carácter general complementado con un ciclo de estudios o de 
formación profesional distintos a los previstos en el apartado 3 de este artículo y/o con un 
periodo de prácticas o práctica profesional cuando ésta sea exigible además de dicho ciclo 
de estudios.

b) Bien un ciclo de carácter técnico o profesional complementado, en su caso, con un 
ciclo de estudios o formación profesional distintos a los regulados en el apartado 3 de este 
artículo y/o con un periodo de prácticas o práctica profesional, además de dicho ciclo de 
estudios, cuando así se exija.

3. Título expedido por una autoridad competente de un Estado miembro que acredite:
a) La superación de un ciclo de estudios postsecundarios, de una duración mínima de un 

año, distinto de los mencionados en los apartados 4 y 5, o de una duración equivalente si se 
trata de estudios seguidos a tiempo parcial, y siempre que una de las condiciones de acceso 
a dicho título sea la de haber terminado el ciclo de estudios secundarios exigido para 
acceder a la enseñanza universitaria o superior, o una formación equivalente de nivel 
secundario, así como la formación profesional exigida en su caso además del ciclo de 
estudios postsecundarios.

b) Una formación regulada o, en el caso de profesiones reguladas, una formación 
profesional de estructura particular, con competencias que vayan más allá de lo dispuesto en 
el apartado 2, equivalente al nivel de formación indicado en la letra a), si esta formación 
confiere un nivel profesional comparable y prepara a un nivel comparable de 
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responsabilidades y funciones, a condición de que el título vaya acompañado de un 
certificado del Estado miembro de origen.

4. Un título que acredita que el titular ha cursado con éxito una formación del nivel de la 
enseñanza postsecundaria de una duración mínima de tres años y no superior a cuatro, o de 
una duración equivalente a tiempo parcial, que podrá expresarse además en un número 
equivalente de créditos ECTS, dispensada en una universidad o un centro de enseñanza 
superior o en otro centro de nivel equivalente, y, en su caso, que ha completado con éxito la 
formación profesional exigida además del ciclo de estudios postsecundarios.

5. Un título que acredita que el titular ha cursado con éxito un ciclo de estudios 
postsecundarios de una duración mínima de cuatro años, o de una duración equivalente a 
tiempo parcial, que podrá expresarse además en un número equivalente de créditos ECTS, 
en una universidad o un centro de enseñanza superior o en otro centro de nivel equivalente, 
y, en su caso, que ha completado con éxito la formación profesional exigida además del ciclo 
de estudios postsecundarios.

Artículo 20.  Formaciones equiparadas.
1. Quedan equiparados a los títulos de formación que acrediten la superación de las 

formaciones descritas en el artículo anterior, incluido el nivel correspondiente, todos aquellos 
títulos de formación o conjuntos de títulos de formación expedidos por una autoridad 
competente en un Estado miembro, sobre la base de una formación a tiempo completo o a 
tiempo parcial, en el marco de programas oficiales o no, a condición de que sancionen una 
formación completa adquirida en la Unión Europea, reconocida por dicho Estado miembro 
como de nivel equivalente, y que otorgue los mismos derechos de acceso a una profesión, o 
a su ejercicio, o que preparen para el ejercicio de dicha profesión.

2. Quedan equiparadas a un título de formación, en los mismos términos que los 
señalados en el párrafo anterior, todas aquellas cualificaciones profesionales que, aun sin 
satisfacer las exigencias establecidas en virtud de las disposiciones legales, reglamentarias 
o administrativas del Estado miembro de origen para el acceso a una profesión o su 
ejercicio, confieran a su titular derechos adquiridos con arreglo a dichas disposiciones.

3. Lo regulado en el apartado anterior se aplicará, en particular, en el supuesto de que el 
Estado miembro de origen eleve el nivel de formación exigido para la admisión a una 
profesión y a su ejercicio, para el caso de las personas que hayan recibido una formación 
previa que no cumpla los requisitos de la nueva cualificación y se beneficien de derechos 
adquiridos en virtud de disposiciones legislativas, reglamentarias o administrativas 
nacionales. En estos casos, a los efectos de aplicar lo dispuesto en el artículo siguiente 
sobre condiciones para el reconocimiento, se considerará que la formación previa de la 
persona solicitante corresponde al nivel de la nueva formación.

Artículo 21.  Condiciones para el reconocimiento.
1. En los supuestos de las profesiones reguladas en España, cuyo acceso y ejercicio 

estén supeditados a la posesión de determinadas cualificaciones profesionales, la autoridad 
competente española concederá el acceso a esa profesión y su ejercicio, en las mismas 
condiciones que a los españoles, a los solicitantes que posean el certificado de competencia 
o título de formación contemplado en el artículo 19 exigidos por otro Estado miembro para 
acceder a esa misma profesión en su territorio o ejercerla en el mismo.

Dichos certificados de competencia o títulos de formación deberán haber sido expedidos 
por una autoridad competente de un Estado miembro, designada con arreglo a las 
disposiciones legales, reglamentarias o administrativas de dicho Estado.

2. El acceso a la profesión y su ejercicio, a los que se refiere el apartado anterior, 
deberán concederse igualmente a las personas solicitantes que hayan ejercido a tiempo 
completo la profesión a la que se refiere dicho apartado durante un año o a tiempo parcial 
durante un periodo equivalente, en el transcurso de los diez años anteriores, en otro Estado 
miembro en el que dicha profesión no se encuentre regulada, siempre que esté en posesión 
de uno o varios certificados de competencia o de uno o varios títulos de formación que haya 
expedido otro Estado miembro que no regule esta profesión.
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Dichos certificados de competencia o títulos de formación deberán haber sido expedidos 
por una autoridad competente de un Estado miembro, designada con arreglo a las 
disposiciones legales, reglamentarias o administrativas de dicho Estado y deberán acreditar 
la preparación del titular para el ejercicio de la profesión correspondiente.

No obstante lo anterior la citada experiencia profesional de un año no podrá exigirse si el 
título de formación poseído por el solicitante certifica una formación regulada.

3. Las autoridades competentes aceptarán el nivel certificado por el Estado miembro de 
origen con arreglo al artículo 19 así como el documento mediante el que el Estado miembro 
de origen certifica que la formación regulada o la formación profesional de estructura 
particular a que se refiere el artículo 19.3.b), es equivalente al nivel establecido en el artículo 
19.3.a).

4. No obstante lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del presente artículo y en el artículo 
22, la autoridad competente española podrá denegar el acceso a la profesión y su ejercicio 
al titular de un certificado de competencia clasificado con arreglo al artículo 19.1, cuando la 
cualificación profesional exigida en España para ejercer la profesión este clasificada con 
arreglo al artículo 19.5.

Artículo 22.  Medidas compensatorias.
1. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, la autoridad competente española 

podrá exigir al solicitante que realice un período de prácticas de tres años como máximo o 
que se someta a una prueba de aptitud en cualquiera de los siguientes casos:

a) Cuando la formación, acreditada por el título de formación presentado, recibida por el 
solicitante corresponda a materias sustancialmente distintas de las cubiertas por el título de 
formación exigido en España.

b) La profesión regulada en España abarque una o varias actividades profesionales 
reguladas que no existan en la profesión correspondiente en el Estado miembro de origen 
del solicitante, y tal diferencia esté caracterizada por una formación específica exigida en 
España que se extienda a materias sustancialmente distintas de las cubiertas por el 
certificado que acredite una competencia o el título de formación del solicitante.

2. Cuando la autoridad competente española opte por la exigencia de las posibilidades 
contempladas en el apartado 1, corresponderá a la persona solicitante elegir entre el periodo 
de prácticas y la prueba de aptitud.

Si la autoridad competente española considera que, para una profesión determinada, es 
necesario establecer una excepción a la posibilidad de elección de la persona solicitante 
prevista en el primer párrafo de este apartado, lo comunicará al coordinador a que se refiere 
el artículo 76, el cual instará a la Representación Permanente de España ante la Unión 
Europea para que se informe de ello a los demás Estados miembros y a la Comisión, 
justificando debidamente esta propuesta de excepción.

En el plazo de tres meses a partir de la recepción de la información por la Comisión, ésta 
podrá adoptar un acto de ejecución por el cual pedirá a España que se abstenga de tomar la 
medida prevista, en el supuesto de que considere que la excepción a la que se refiere el 
párrafo anterior no resulta pertinente o no se ajusta al Derecho de la Unión. Si en el plazo 
citado de tres meses la Comisión no se ha pronunciado al respecto, podrá aplicarse la 
excepción.

3. No obstante lo dispuesto en el párrafo primero del apartado anterior, corresponderá a 
la autoridad competente española prescribir, bien un periodo de prácticas o bien una prueba 
de aptitud, en aquellas profesiones cuyo ejercicio exija un conocimiento preciso del derecho 
positivo español, y en las que, en el desempeño de sus actividades, sea un elemento 
esencial y constante emitir dictámenes, consejos o asistencia sobre el derecho positivo 
español. En España, dichas profesiones son las que se relacionan en el anexo VI.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será igualmente aplicable a los casos previstos en el 
artículo 18.2, letras b), c), e) y f), así como en la letra d) en lo que respecta a los médicos.

En los supuestos a los que se refiere el artículo 18.2.a), la autoridad competente 
española podrá exigir un periodo de prácticas o una prueba de aptitud, cuando la persona 
solicitante pretenda ejercer actividades profesionales, por cuenta propia o en calidad de 
directivo de empresa, que exijan el conocimiento y la aplicación de disposiciones españolas 
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específicas vigentes, siempre que en España se exija a los nacionales el conocimiento y la 
aplicación de dichas normas para el acceso a tales actividades.

Cuando se pretenda ejercer las profesiones de Abogado y Procurador, la persona 
solicitante deberá superar en todo caso una prueba previa de aptitud.

4. No obstante el principio del derecho del solicitante a elegir, previsto en el apartado 2, 
las autoridades españolas podrán disponer si ha de realizarse un período de prácticas o una 
prueba de aptitud en el caso del:

a) Titular de un certificado que acredite una cualificación profesional a que se refiere el 
artículo 19.1, que solicite el reconocimiento de sus cualificaciones profesionales cuando la 
cualificación profesional exigida en España esté clasificada con arreglo al artículo 19.3, o

b) titular de un certificado que acredite la cualificación profesional a que se refiere el 
artículo 19.2, que solicite el reconocimiento de sus cualificaciones profesionales cuando la 
cualificación profesional exigida en España esté clasificada con arreglo al artículo 19.4 o 5.

En el caso del titular de un certificado que acredite una cualificación profesional de las 
referidas en el artículo 19.1, que solicite el reconocimiento de sus cualificaciones 
profesionales cuando la cualificación profesional exigida en España esté clasificada con 
arreglo al artículo 19.4, las autoridades españolas podrán imponer tanto un período de 
prácticas como una prueba de aptitud.

5. A efectos de los apartados 1 y 6, se entenderá por «materias sustancialmente 
distintas» las materias respecto de las cuales el conocimiento, las capacidades y las 
competencias adquiridas son esenciales para el ejercicio de la profesión y en relación con 
cuales la formación recibida por el solicitante presenta diferencias significativas en términos 
de contenido respecto a la formación exigida en España.

6. La autoridad competente, antes de imponer las medidas compensatorias reguladas en 
el apartado 1, deberá comprobar, en aplicación del principio de proporcionalidad, si los 
conocimientos, capacidades y competencias adquiridos por la persona solicitante a lo largo 
de su experiencia profesional en un Estado miembro o en un tercer país pueden colmar, total 
o parcialmente, las materias sustancialmente distintas a las que se refiere el apartado 
anterior.

7. La decisión de exigir un período de prácticas o una prueba de aptitud deberá estar 
debidamente justificada. En particular, se facilitará al solicitante la siguiente información:

a) El nivel de cualificación profesional requerido en España y el nivel de cualificación 
profesional que posee el solicitante de conformidad con la clasificación establecida en el 
artículo 19, y

b) Las materias sustancialmente distintas a que se refiere el apartado 5 y las razones por 
las que dichas diferencias no pueden compensarse mediante los conocimientos, 
capacidades y competencias adquiridos a lo largo de la experiencia profesional o del 
aprendizaje permanente, validados formalmente a tal fin por un organismo competente.

8. Las autoridades competentes adoptarán las medidas necesarias para que los 
solicitantes tengan la posibilidad de efectuar la prueba de aptitud en un plazo máximo de 
seis meses, tras la decisión inicial por la que se impone la realización de dicha prueba.

Artículo 23.  Prueba de aptitud.
1. La prueba de aptitud a la que se refiere el artículo anterior se desarrollará de 

conformidad con los criterios generales dictados al efecto por la autoridad competente que 
corresponda.

2. A los efectos de realizar la prueba de aptitud, la autoridad competente comparará la 
formación exigida en España y la correspondiente al título o certificado aportado por la 
persona solicitante y establecerá una lista de las materias que no estén cubiertas por el 
diploma u otros títulos de formación que posea el solicitante, y cuyo conocimiento sea una 
condición esencial para poder ejercer la profesión en España, sobre las que habrá de versar 
la prueba. La prueba de aptitud deberá tomar en consideración el hecho de que la persona 
solicitante es un profesional cualificado en el Estado miembro de origen o de procedencia.
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3. El resultado de la prueba será valorado por una comisión de evaluación cuyos criterios 
de composición y funcionamiento serán determinados, asimismo, por la autoridad 
competente.

Artículo 24.  Periodo de prácticas.
1. El periodo de prácticas se desarrollará conforme a un programa cuyas modalidades, 

duración y criterios de evaluación se determinarán por la autoridad competente para el 
acceso a la profesión regulada.

2. Durante el periodo de prácticas se garantizará la asistencia sanitaria por el Sistema 
Nacional de Salud cuando el profesional sea titular o beneficiario en su propio país del 
correspondiente sistema de seguridad social, aplicándose, en consecuencia, el Reglamento 
(UE) n.º 492/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de abril de 2011, relativo a la 
libre circulación de los trabajadores dentro de la Unión, el Reglamento (CEE) n.º 1408/71 del 
Consejo, de 14 de junio de 1971, relativo a la aplicación de los regímenes de seguridad 
social a los trabajadores por cuenta ajena y a sus familias que se desplazan dentro de la 
Comunidad, y el Reglamento (CE) n.º 883/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 
de abril de 2004, sobre la coordinación de los sistemas de seguridad social.

3. Cuando no resulte aplicable el sistema de sanidad público en el periodo de prácticas, 
la correspondiente corporación profesional adoptará las medidas oportunas para que la 
persona interesada pueda acceder a la asistencia sanitaria a la que tengan derecho los 
asociados o colegiados en análogas condiciones a estos. Del mismo modo, el profesional 
solicitante deberá, antes de iniciar el periodo de prácticas, suscribir una póliza de accidentes 
con la mutualidad profesional correspondiente o, en su defecto, con una entidad de seguros.

4. La persona interesada podrá percibir retribución durante el periodo de prácticas, 
según corresponda a la naturaleza de su actividad y a la relación jurídica que se establezca.

CAPÍTULO II
Reconocimiento de cualificaciones profesionales en función de la experiencia 

profesional adquirida en otro Estado miembro

Artículo 25.  Exigencias relativas a la experiencia profesional.
Cuando el acceso a una de las actividades enumeradas en el anexo II o su ejercicio 

estén supeditados a la posesión de conocimientos y aptitudes generales, comerciales o 
profesionales, las autoridades competentes reconocerán como prueba suficiente de dichos 
conocimientos y aptitudes el ejercicio efectivo previo de la actividad en cuestión en otro 
Estado miembro de la Unión Europea, siempre que tal ejercicio se haya desarrollado 
conforme a lo dispuesto en los artículos 26, 27 y 28.

Artículo 26.  Actividades mencionadas en la Lista I del anexo II.
1. Para el acceso a las actividades incluidas en la Lista I del anexo II, el ejercicio previo 

de la actividad de que se trate deberá haberse efectuado:
a) Bien durante seis años consecutivos por cuenta propia o en calidad de directivo de 

empresa.
b) Bien durante tres años consecutivos por cuenta propia o en calidad de directivo de 

empresa, cuando la persona interesada pruebe que ha recibido, para la actividad de que se 
trate, una formación previa de al menos tres años, sancionada por un certificado reconocido 
por el Estado miembro de que se trate o declarada plenamente válida por un organismo 
profesional competente.

c) Bien durante cuatro años consecutivos por cuenta propia o en calidad de directivo de 
empresa, cuando la persona interesada pruebe que ha recibido, para la actividad de que se 
trate, una formación previa de dos años como mínimo, sancionada por un certificado 
reconocido por el Estado miembro de que se trate o declarada plenamente válida por un 
organismo profesional competente.

CÓDIGO DE LAS PROFESIONES REGULADAS

§ 14  Incorporación de la Directiva 2013/55/UE sobre reconocimiento cualificaciones profesionales

– 265 –



d) Bien durante tres años consecutivos por cuenta propia, cuando la persona interesada 
acredite que ha ejercido por cuenta ajena la actividad de que se trate durante cinco años 
como mínimo.

e) Bien durante cinco años consecutivos en un puesto directivo, de los que al menos tres 
años se hayan dedicado a funciones de carácter técnico, con responsabilidad sobre al 
menos un departamento de la empresa, siempre que la persona interesada pruebe que ha 
recibido, para la actividad de que se trate, una formación previa de tres años como mínimo, 
sancionada por un certificado reconocido por el Estado miembro de la Unión Europea de que 
se trate o declarada plenamente válida por un organismo profesional competente.

2. En los casos a los que se refieren las letras a) y d), no deberán haber transcurrido 
más de diez años entre la fecha de cese de la actividad y la fecha de presentación de la 
solicitud ante las autoridades competentes.

3. La letra e) del apartado 1 no será de aplicación a las actividades del grupo ex 855,
«Peluquerías», de la nomenclatura CITI.

Artículo 27.  Actividades mencionadas en la Lista II del anexo II.
1. Para el acceso a las actividades incluidas en la Lista II del anexo II, el ejercicio previo 

de la actividad de que se trate deberá haberse efectuado:
a) Bien durante cinco años consecutivos por cuenta propia o en calidad de directivo de 

empresa.
b) Bien durante tres años consecutivos por cuenta propia o en calidad de directivo de 

empresa, siempre que la persona interesada pruebe que ha recibido, para la actividad de 
que se trate, una formación previa de tres años como mínimo, sancionada por un certificado 
reconocido por un Estado miembro o declarada plenamente válida por un organismo 
profesional competente.

c) Bien durante cuatro años consecutivos por cuenta propia o en calidad de directivo de 
empresa, siempre que la persona interesada pruebe que ha recibido, para la actividad de 
que se trate, una formación previa de dos años como mínimo, sancionada por un certificado 
reconocido por un Estado miembro o declarada plenamente válida por un organismo 
profesional competente.

d) Bien durante tres años consecutivos por cuenta propia o en calidad de directivo de 
empresa, cuando la persona interesada pruebe que ha ejercido por cuenta ajena la actividad 
de que se trate durante cinco años como mínimo.

e) Bien durante cinco años consecutivos por cuenta ajena, cuando la persona interesada 
pruebe que ha recibido, para la actividad de que se trate, una formación previa de tres años 
como mínimo, sancionada por un certificado reconocido por un Estado miembro o declarada 
plenamente válida por un organismo profesional competente.

f) Bien durante seis años consecutivos por cuenta ajena, cuando la persona interesada 
pruebe que ha recibido, para la actividad de que se trate, una formación previa de dos años 
como mínimo, sancionada por un certificado reconocido por el Estado miembro o declarada 
plenamente válida por un organismo profesional competente.

2. En los supuestos a los que se refieren las letras a) y d), no deberán haber transcurrido 
más de diez años entre la fecha de cese de la actividad y la fecha de presentación de la 
solicitud ante las autoridades competentes.

Artículo 28.  Actividades mencionadas en la Lista III del anexo II.
1. Para el acceso a las actividades incluidas en la lista III del anexo II, el ejercicio previo 

de la actividad de que se trate deberá haberse efectuado:
a) Bien durante tres años consecutivos por cuenta propia o en calidad de directivo de 

empresa.
b) Bien durante dos años consecutivos por cuenta propia o en calidad de directivo de 

empresa, cuando la persona interesada pruebe que ha recibido, para la actividad de que se 
trate, una formación previa sancionada por un certificado reconocido por el Estado miembro 
o declarada plenamente válida por un organismo profesional competente.
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c) Bien durante dos años consecutivos por cuenta propia o en calidad de directivo de 
empresa, cuando la persona interesada pruebe que ha ejercido por cuenta ajena la actividad 
de que se trate durante tres años como mínimo.

d) Bien durante tres años consecutivos por cuenta ajena, cuando la persona interesada 
pruebe que ha recibido, para la actividad de que se trate, una formación previa sancionada 
por un certificado reconocido por el Estado miembro o declarada plenamente válida por un 
organismo profesional competente.

2. En los supuestos a los que se refieren las letras a) y c), no deberán haber transcurrido 
más de diez años entre la fecha de cese de la actividad profesional y la fecha de la 
presentación de la solicitud.

CAPÍTULO III
Reconocimiento basado en la coordinación de las condiciones mínimas de 

formación

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 29.  Reconocimiento automático de cualificaciones profesionales. Marco general.
1. Por la autoridad competente española se reconocerán los títulos de formación de 

médico, de médico especialista, de enfermera responsable de cuidados generales, de 
odontólogo, de veterinario, de farmacéutico y de arquitecto mencionados, respectivamente, 
en los puntos 5.1.1, 5.1.2, 5.2.2, 5.3.2, 5.4.2, 5.6.2, y 5.7.1 del anexo III, siempre que reúnan 
las condiciones mínimas de formación previstas en los artículos 35, 36, 42, 46, 50, 59 y 61. 
El reconocimiento para el acceso a estas actividades profesionales y su ejercicio, surtirá los 
mismos efectos que los conferidos a los títulos de formación expedidos en España.

Los títulos de formación deberán haber sido expedidos por una autoridad competente de 
un Estado miembro y, en su caso, deberán ir acompañados de un certificado de acuerdo con 
lo dispuesto en los puntos 5.1.1, 5.1.2, 5.2.2, 5.3.2, 5.4.2, 5.6.2 y 5.7.1 del anexo III.

Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores se entenderá sin perjuicio de los derechos 
adquiridos recogidos en los artículos 30 a 34, 38, 40, 43 a 45, 48, 49, 51 y 65.

2. Se reconocen, para el ejercicio y desempeño de las plazas de medicina de familia del 
Sistema Nacional de Salud, reguladas por los Reales Decretos 3303/1978, de 29 de 
diciembre, y 1753/1998, de 31 de julio, los títulos de formación citados en el punto 5.1.4 del 
anexo III expedidos a nacionales de los Estados miembros de acuerdo con las condiciones 
mínimas de formación estipuladas en el artículo 39.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de los derechos adquiridos a 
que se refiere el artículo 41.

3. La autoridad competente española reconocerá los títulos de formación de matrona 
expedidos a nacionales de los Estados miembros por los demás Estados miembros, que se 
mencionan en el punto 5.5.2 del anexo III, siempre que se ajusten a las condiciones mínimas 
de formación reguladas en el artículo 52 y respondan a una de las modalidades señaladas 
en el artículo 53. El reconocimiento para el acceso a las actividades profesionales y su 
ejercicio tendrá el mismo efecto que los títulos de formación expedidos en España. Todo ello 
sin perjuicio de los derechos adquiridos a los que se refieren los artículos 30 a 34, y 55 a 58.

4. Los títulos de formación de arquitecto enumerados en el punto 5.7.1 del anexo III sólo 
podrán ser objeto de reconocimiento automático, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 
1, cuando respondan a una formación que se haya iniciado a partir del curso académico de 
referencia señalado en dicho anexo.

5. Las autoridades competentes españolas supeditarán el acceso a las actividades 
profesionales de médico, enfermero responsable de cuidados generales, odontólogo, 
veterinario, matrona y farmacéutico, y su ejercicio, a la posesión de un título de formación 
mencionado, respectivamente, en los puntos 5.1.1, 5.1.2, 5.1.4, 5.2.2, 5.3.2, 5.3.3, 5.4.2, 
5.5.2 y 5.6.2 del anexo III que acredite que el profesional en cuestión ha adquirido, durante el 
período total de su formación, los conocimientos, capacidades y competencias, según 
corresponda, mencionados en el artículo 35, apartado 3, el artículo 42, apartado 6, el artículo 
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42, apartado 7, el artículo 46, apartado 3, el artículo 50, apartado 3, el artículo 52, apartado 
3, y el artículo 59, apartado 3.

6. Para aquellos profesionales cuya cualificación profesional esté sujeta al presente 
capítulo, y de conformidad con la normativa que le sea aplicable, se fomentará el desarrollo 
profesional continuo, así como la actualización de sus conocimientos, capacidades y 
competencias con el fin de preservar el ejercicio seguro y eficaz de su profesión y 
mantenerse al día de la evolución de la profesión. Las medidas adoptadas en virtud de este 
apartado se notificarán a la Comisión.

Artículo 30.  Disposiciones generales sobre derechos adquiridos.
1. Sin perjuicio de los derechos adquiridos específicos de las profesiones 

correspondientes, en los casos en que los títulos de formación de médico que den acceso a 
las actividades profesionales de médico con formación básica y médico especialista, de 
enfermera responsable de cuidados generales, de odontólogo, de veterinario, de matrona y 
de farmacéutico, que posean los nacionales de los Estados miembros, no respondan a la 
totalidad de las exigencias de formación contempladas en los artículos 35, 36, 42, 46, 50, 52 
y 59, la autoridad competente reconocerá como prueba suficiente los títulos de formación 
expedidos por esos Estados miembros cuando concurran los siguientes requisitos:

a) Que dichos títulos sancionen una formación iniciada antes de las fechas de referencia 
que figuran en los puntos 5.1.1, 5.1.2, 5.2.2, 5.3.2, 5.4.2, 5.5.2 y 5.6.2 del anexo III.

b) Que estos títulos vayan acompañados de una certificación que acredite que su titular 
se ha dedicado efectiva y lícitamente a las actividades de que se trate durante, por lo menos, 
tres años consecutivos en el transcurso de los cinco años anteriores a la expedición de la 
certificación.

2. La autoridad competente reconocerá como prueba suficiente para los nacionales de 
los Estados miembros cuyos títulos de formación de médico, enfermera responsable de 
cuidados generales, odontólogo, veterinario, matrona y farmacéutico no respondan a las 
denominaciones que se establecen para dichos Estados miembros en los puntos 5.1.1, 
5.1.2, 5.1.3, 5.1.4, 5.2.2, 5.3.2, 5.4.2, 5.5.2 y 5.6.2 del anexo III, los títulos de formación 
expedidos por esos Estados miembros, acompañados de un certificado, expedido por las 
autoridades u organismos competentes, en el que se acredite que dichos títulos de 
formación sancionan una formación conforme, respectivamente, con los artículos 35, 36, 42, 
46, 50, 52 y 59 y se asimilan por el Estado miembro que los haya expedido a aquellos cuyas 
denominaciones figuran en los puntos 5.1.1, 5.1.2, 5.1.3, 5.1.4, 5.2.2, 5.3.2, 5.4.2, 5.5.2 y 
5.6.2 del anexo III.

3. Cuando proceda, la autoridad competente española expedirá el certificado previsto en 
el artículo 23.6 de la Directiva 2005/36/CE a los poseedores de cualificaciones españolas de 
médico, enfermera responsable de cuidados generales, odontólogo, veterinario, matrona y 
farmacéutico, que no respondan a las denominaciones que se establecen para España en 
los puntos 5.1.1, 5.1.2, 5.1.3, 5.1.4, 5.2.2, 5.3.2, 5.4.2, 5.5.2 y 5.6.2 del anexo III, acreditando 
que dichos títulos sancionan una formación conforme, respectivamente, con los artículos 35, 
36, 42, 46, 50, 52 y 59 y se asimilan por España a aquellos cuyas denominaciones figuran 
en el citado anexo III.

Cuando los titulares de las cualificaciones a que se refiere el párrafo anterior de este 
apartado tuvieran que acreditar, para poder establecerse en otro Estado miembro, el 
ejercicio efectivo y legal de la profesión, la autoridad competente expedirá la acreditación 
con base en las certificaciones emitidas por la organización colegial correspondiente, en el 
caso de ejercicio libre o por cuenta ajena en el sector privado, o del órgano administrativo 
correspondiente, cuando se trate de ejercicio profesional en el sector público.

Artículo 31.  Derechos adquiridos en la antigua República Democrática Alemana.
Se reconocerán los mismos derechos adquiridos previstos en el punto 1 del artículo 

anterior a las personas solicitantes que estén en posesión de un título obtenido en la antigua 
República Democrática Alemana que no cumpla todas las exigencias mínimas de formación 
que se indican en los artículos 35, 36, 42, 46, 50, 52 y 59 en caso de que dichos títulos 
sancionen una formación iniciada antes de las siguientes fechas:
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a) El 3 de octubre de 1990, para los médicos con formación básica, enfermeras 
responsables de cuidados generales, odontólogos con formación básica, veterinarios, 
matronas y farmacéuticos.

b) El 3 de abril de 1992, para los médicos especialistas.

Artículo 32.  Derechos adquiridos en la antigua Checoslovaquia, República Checa y 
República Eslovaca.

No obstante lo dispuesto en el artículo 48, la autoridad competente reconocerá los títulos 
de formación de médico que den acceso a las actividades profesionales de médico con 
formación básica y médico especialista, de enfermera responsable de cuidados generales, 
de veterinario, de matrona, de farmacéutico y de arquitecto que posean nacionales de los 
Estados miembros y que hayan sido expedidos en la antigua Checoslovaquia, o cuya 
formación hubiera comenzado, en lo que se refiere a la República Checa y la República 
Eslovaca, antes del 1 de enero de 1993, si se cumplen los siguientes requisitos:

a) Que las autoridades de la República Checa o de la República Eslovaca den fe de que 
dichos títulos de formación tienen en sus respectivos territorios la misma validez legal que 
los títulos de formación que ellas expiden y, para los arquitectos, que los títulos de formación 
que figuran para dichos Estados miembros en el punto 6 del anexo IV, por lo que respecta al 
acceso a las actividades profesionales de médico con formación básica, médico especialista, 
enfermera responsable de cuidados generales, veterinario, matrona y farmacéutico en lo que 
se refiere a las actividades indicadas en el artículo 60.2 y de arquitecto para las actividades 
recogidas en el artículo 63, y a su ejercicio.

b) Que la persona solicitante esté en posesión de un certificado, expedido por la 
autoridad competente de cualquiera de ambos Estados, que acredite una experiencia 
profesional de, al menos, tres años consecutivos durante los cinco años previos a su 
expedición, en las actividades propias de la profesión regulada.

Artículo 33.  Derechos adquiridos en la antigua Unión Soviética, Estonia, Letonia y Lituania.
1. La autoridad competente reconocerá, siempre que se cumplan los requisitos 

regulados en el apartado siguiente, los títulos de formación de médico que den acceso a las 
actividades profesionales de médico con formación básica y médico especialista, de 
enfermera responsable de cuidados generales, de odontólogo, de veterinario, de matrona, 
de farmacéutico y de arquitecto que posean nacionales de los Estados miembros de la Unión 
Europea y que hayan sido expedidos en la antigua Unión Soviética, o cuya formación 
hubiera comenzado:

a) En lo que se refiere a Estonia, antes del 20 de agosto de 1991.
b) En lo que se refiere a Letonia, antes del 21 de agosto de 1991.
c) En lo que se refiere a Lituania, antes del 11 de marzo de 1990.
2. El reconocimiento al que se refiere el apartado anterior se producirá si se cumplen los 

siguientes requisitos:
a) Que las autoridades de Estonia, Letonia o Lituania den fe de que dichos títulos de 

formación tienen en sus respectivos territorios la misma validez legal que los títulos de 
formación que ellas expiden y, para los arquitectos, que los títulos que figuran en el punto 6 
del anexo IV, en lo referente al acceso a las actividades profesionales de médico con 
formación básica, médico especialista, enfermera responsable de cuidados generales, 
odontólogo, veterinario, matrona y farmacéutico, en lo que se refiere a las actividades 
consideradas en el artículo 60.2, y de arquitecto para las actividades recogidas en el artículo 
63, y al ejercicio de las mismas.

b) Que la persona solicitante esté en posesión de un certificado, expedido por la 
autoridad competente de cualquiera de los citados Estados, que acredite que ha ejercido 
efectiva y lícitamente en su territorio las actividades de que se trate durante al menos tres 
años consecutivos en el transcurso de los cinco años anteriores a la fecha de expedición del 
certificado.

3. Para los títulos de formación de veterinario expedidos en la antigua Unión Soviética o 
cuya formación haya comenzado, en lo que se refiere a Estonia, antes del 20 de agosto de 
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1991, el certificado al que se refiere la letra b) del apartado anterior deberá ser expedido por 
las autoridades estonias y acreditar que la persona solicitante ha ejercido efectiva y 
lícitamente en su territorio las actividades propias de la profesión de veterinario durante al 
menos cinco años consecutivos en el transcurso de los siete años anteriores a la fecha de 
expedición del certificado.

Artículo 34.  Derechos adquiridos en la antigua Yugoslavia.
La autoridad competente reconocerá los títulos de formación de médico que den acceso 

a las actividades profesionales de médico con formación básica y médico especialista, de 
enfermera responsable de cuidados generales, de odontólogo, de veterinario, de matrona, 
de farmacéutico y de arquitecto que posean nacionales de los Estados miembros y que 
hayan sido expedidos en la antigua Yugoslavia, o cuya formación hubiera comenzado, en lo 
que se refiere a Eslovenia antes del 25 de junio de 1991, y a Croacia, antes del 8 de octubre 
de 1991, si se cumplen los siguientes requisitos:

a) Que las autoridades competentes de Eslovenia y Croacia den fe de que dichos títulos 
de formación tienen en sus respectivos territorios la misma validez legal que los títulos de 
formación que se expiden y, para los arquitectos, que los títulos que figuran en el punto 6 del 
anexo IV para dichos Estados miembros, por lo que respecta al acceso a las actividades 
profesionales de médico con formación básica, médico especialista, enfermera responsable 
de cuidados generales, odontólogo, veterinario, matrona y farmacéutico en lo que se refiere 
a las actividades indicadas en el artículo 60.2, y de arquitecto para las actividades recogidas 
en el artículo 63, y al ejercicio de las mismas.

b) Que la persona solicitante esté en posesión de un certificado, expedido por las 
autoridades competentes de dichos Estados miembros, que acredite que ha ejercido efectiva 
y lícitamente en su territorio las actividades de que se trate durante al menos tres años 
consecutivos en el transcurso de los cinco años anteriores a la fecha de expedición del 
certificado.

Sección 2.ª Médico

Artículo 35.  Formación básica en Medicina.
1. En España, la formación básica de médico es la que conduce a la obtención del título 

universitario oficial de Licenciado en Medicina, establecido por el Real Decreto 1417/1990, 
de 26 de octubre, o a la obtención del título de Grado establecido de acuerdo con las 
previsiones contenidas en la Orden ECI/332/2008, de 13 de febrero, conforme a las 
condiciones del Acuerdo de Consejo de Ministros de 14 de diciembre de 2007. Dichos títulos 
permiten el ejercicio de las actividades profesionales a que se refiere el artículo 6.2.a) de la 
Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

2. Para su reconocimiento en España, a efectos del acceso a las actividades 
profesionales de médico, los títulos de formación a que se refiere el artículo 29.1 deberán 
acreditar una formación que cumpla los requisitos que se recogen en los siguientes 
apartados:

a) Estar en posesión del título que permita el acceso a los estudios universitarios.
b) La formación básica de médico comprenderá, en total, por lo menos cinco años de 

estudio, que además podrán expresarse en créditos ECTS equivalentes, y constará como 
mínimo de 5.500 horas de enseñanza teórica y práctica impartidas en una universidad o bajo 
el control de una universidad.

Para los profesionales que hayan iniciado sus estudios antes del 1 de enero de 1972, la 
formación a la que se refiere la letra b) podrá incluir una formación práctica de nivel 
universitario de seis meses, realizada a tiempo completo bajo el control de las autoridades 
competentes.

3. La formación básica de médico garantizará que la persona solicitante ha adquirido los 
siguientes conocimientos y competencias profesionales:

a) Un conocimiento adecuado de las ciencias en las que se basa la medicina, así como 
una buena comprensión de los métodos científicos, incluidos los principios de medida de las 
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funciones biológicas, de evaluación de hechos científicamente demostrados y de análisis de 
datos.

b) Un conocimiento adecuado de la estructura, de las funciones y del comportamiento de 
los seres humanos, sanos y enfermos, así como de las relaciones entre el estado de salud 
del ser humano y su entorno físico y social.

c) Un conocimiento adecuado de las materias y de las prácticas clínicas que le 
proporcione una visión coherente de las enfermedades mentales y físicas, de la medicina en 
sus aspectos preventivo, diagnóstico y terapéutico, así como de la reproducción humana.

d) Una experiencia clínica adecuada adquirida en hospitales y centros de atención 
primaria bajo la oportuna supervisión.

Artículo 36.  Formación médica especializada.
1. La formación médica especializada en España es la que se contempla en el capítulo 

III del título II de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones 
sanitarias, y se regula en el Real Decreto 183/2008, de 8 de febrero, por el que se 
determinan y clasifican las especialidades en Ciencias de la Salud y se desarrollan 
determinados aspectos del sistema de formación sanitaria especializada.

2. La admisión a la formación de médico especialista estará supeditada, además de a los 
requisitos generales legalmente establecidos, a la conclusión y la convalidación de un 
programa de formación básica de médico contemplada en el artículo 35, en el transcurso del 
cual deberán haberse adquirido conocimientos básicos adecuados de medicina.

3. Para su reconocimiento en España, a efectos del ejercicio de las actividades 
profesionales de médico especialista, los títulos de formación a que se refiere el artículo 29.1 
deberán acreditar una formación que cumpla los requisitos siguientes:

a) Estar supeditada a la superación de cinco años de estudios, o 5.500 horas de 
enseñanza teórica y práctica de acuerdo con la formación básica de médico regulada en el 
artículo anterior.

b) Comprender una enseñanza teórica y práctica, realizada en un centro universitario, un 
centro hospitalario docente o, en su caso, un centro sanitario acreditado para tal fin por las 
autoridades u organismos competentes; que la formación se haya realizado bajo el control 
de las autoridades u organismos competentes; y que haya implicado la participación 
personal del médico candidato a especialista en la actividad y en las responsabilidades de 
los servicios de que se trate.

c) La duración mínima de la formación será la mencionada para cada especialidad en el 
punto 5.1.3 del anexo III.

d) Que la formación se haya realizado a tiempo completo en centros específicos 
reconocidos por las autoridades competentes. Esta formación debe suponer la participación 
en la totalidad de las actividades médicas del departamento donde se realice la formación, 
incluidas las guardias, de manera que el especialista en formación haya dedicado a esta 
formación práctica y teórica toda su actividad profesional durante toda la semana de trabajo 
y durante todo el año, según las normas establecidas por las autoridades competentes. En 
consecuencia, esos puestos serán objeto de retribución apropiada.

4. Para el reconocimiento en España de dispensas parciales de formación para cursar 
una especialidad médica por haberla adquirido a través de la formación cursada en otra, se 
aplicarán las disposiciones contenidas en la Orden de 18 de junio de 1993, sobre 
reconocimiento de periodos formativos previos de los médicos y farmacéuticos residentes en 
formación.

En todo caso las dispensas de formación derivadas del sistema formativo troncal no 
podrán exceder de la mitad de la duración mínima de la formación establecida para cada 
especialidad en el anexo III, punto 5.1.3, de la Directiva 2005/36/CE, de 7 de septiembre.

Artículo 37.  Denominaciones de las formaciones médicas especializadas.
Los títulos de formación de médico especialista a que se refiere el artículo 29.1 son 

aquellos que, expedidos por la autoridad competente indicada en el apartado 5.1.2 del anexo 
V, correspondan, para la formación especializada de que se trate, a las denominaciones 
enumeradas en el apartado 5.1.3 del anexo III.
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Artículo 38.  Derechos adquiridos específicos de los médicos especialistas y de los médicos 
especialistas italianos.

1. La autoridad competente española exigirá a los médicos especialistas de los demás 
Estados miembros, cuya formación médica especializada a tiempo parcial estuviera regulada 
por las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas existentes a fecha de 20 de 
junio de 1975, y que hayan iniciado su formación de especialista a más tardar el 31 de 
diciembre de 1983, que sus títulos de formación vayan acompañados de una certificación 
que acredite que se han dedicado efectiva y lícitamente a las actividades de que se trate 
durante, por lo menos, tres años consecutivos a lo largo de los cinco años anteriores a la 
expedición de la certificación.

2. Las autoridades españolas competentes reconocerán los títulos de médico 
especialista expedidos en Italia, y enumerados en el anexo III, puntos 5.1.2 y 5.1.3, a los 
médicos que hubieran iniciado su formación de especialista después del 31 de diciembre de 
1983 y antes del 1 de enero de 1991, aun cuando la formación en cuestión no cumpla todos 
los requisitos de formación establecidos en el artículo 36, si el título va acompañado de un 
certificado expedido por las autoridades competentes italianas en el que se declare que el 
médico en cuestión ha ejercido en Italia de forma efectiva y lícita las actividades de médico 
especialista en la misma especialidad de que se trate durante al menos diez años 
consecutivos durante los diez años anteriores a la concesión del certificado.

Artículo 39.  Formación específica en Medicina general.
1. La formación específica en medicina general, en España, es la que conduce a la 

obtención del título de Médico Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria, regulado por 
los Reales Decretos 3303/1978, de 29 de diciembre, 1753/1998, de 31 de julio, y 183/2008, 
de 8 de febrero.

2. Para su reconocimiento, a efectos del acceso a las actividades profesionales de 
médico de familia en España, la formación conducente a la obtención de los títulos a que se 
refiere el artículo 29.1 deberá cumplir los requisitos que se recogen en los siguientes 
apartados:

a) Estar supeditada a la superación de cinco años de estudios en el marco del ciclo de 
formación a que se refiere el artículo 35 de este real decreto.

b) La formación específica en medicina general que permita la obtención de títulos de 
formación tendrá, al menos, la duración establecida en el apartado 2 del artículo 28 de la 
Directiva 2005/36/CE.

c) Cuando el ciclo de formación al que se refiere el artículo 35 comprenda una formación 
práctica dispensada en un medio hospitalario homologado que disponga de equipos y 
servicios apropiados en medicina general o en el marco de un consultorio de medicina 
general homologado o de un centro homologado de atención primaria de salud, la duración 
de esta formación práctica podrá incluirse, con el límite de un año, en la duración prevista en 
el primer párrafo para los títulos de formación expedidos a partir del 1 de enero de 2006. 
Esta facultad sólo se reconocerá a los Estados miembros en los que la duración de la 
formación específica en medicina general sea de dos años el 1 de enero de 2001.

d) La formación específica en medicina general debe haberse realizado a tiempo 
completo bajo el control de las autoridades u organismos competentes y con un carácter 
más práctico que teórico.

e) La formación práctica deberá haberse impartido, por una parte, durante al menos seis 
meses en un medio hospitalario reconocido que disponga del equipo y los servicios 
adecuados y, por otra parte, durante al menos seis meses en un consultorio de medicina 
general homologado o en un centro homologado de atención médica primaria. La formación 
práctica debe haberse desarrollado en conexión con otros centros o estructuras sanitarios 
que se dediquen a la medicina general. Sin embargo, sin perjuicio de dichos períodos, la 
formación práctica puede haberse impartido durante un periodo de seis meses como máximo 
en otros centros o estructuras sanitarios reconocidos que se dediquen a la medicina general. 
La formación supondrá la participación personal del candidato en la actividad profesional y 
en las responsabilidades de las personas con las que trabaje.
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f) La expedición de un título de formación específica en medicina general estará 
supeditada a la previa posesión de uno de los títulos de formación básica de médico 
mencionados en el punto 5.1.1 del anexo III.

g) Se reconocerán los títulos de formación mencionados en el punto 5.1.4 del anexo III, 
expedidos por los demás Estados miembros a un médico que no haya realizado la formación 
prevista en el presente artículo, pero que posea otra formación complementaria sancionada 
por un título de formación expedido por las autoridades competentes de un Estado miembro.

No obstante, sólo podrá expedirse dicho título de formación si éste confirmare 
conocimientos de un nivel cualitativamente equivalente a los que resulten de la formación a 
la que se refiere el presente artículo. Los Estados miembros determinarán, en particular, en 
qué medida podrán tenerse en cuenta la formación complementaria ya adquirida por la 
persona solicitante y su experiencia profesional para sustituir la formación a la que se refiere 
el presente artículo. Los Estados miembros sólo podrán expedir el título de formación 
indicado en el punto 5.1.4 del anexo III si la persona solicitante ha adquirido una experiencia 
de medicina general de seis meses, como mínimo, en un consultorio de medicina general o 
en un centro de atención médica primaria de los mencionados en el apartado e) del presente 
artículo.

Artículo 40.  Reconocimiento de la cualificación profesional de médico general.
Sin perjuicio de las disposiciones sobre derechos adquiridos, es necesario, para 

desempeñar plazas de Medicina de Familia en centros y servicios sanitarios integrados en el 
Sistema Nacional de Salud, ostentar alguno de los siguientes títulos o diplomas:

a) El título de médico especialista en medicina familiar y comunitaria o la certificación 
prevista en el artículo 3 del Real Decreto 853/1993, de 4 de junio.

b) Uno de los títulos de formación mencionados en el punto 5.1.4 del anexo III, previo 
reconocimiento por la autoridad competente española, de acuerdo con el presente real 
decreto.

Artículo 41.  Derechos adquiridos específicos de los médicos generales.
La autoridad competente española reconocerá, como derecho adquirido, el derecho a 

ejercer las actividades de médico de familia en el marco del Sistema Nacional de Salud sin el 
título de formación mencionado en el punto 5.1.4 del anexo III, a todos los médicos que 
tuvieran tal derecho en la fecha de referencia mencionada en dicho punto, y que estuvieren 
establecidos en dicha fecha en su territorio, habiéndose beneficiado de lo dispuesto en los 
artículos 29 o 30 a 34, siempre que tales circunstancias queden acreditadas mediante un 
certificado expedido por la autoridad competente de un Estado miembro que acredite el 
derecho a ejercer las actividades de médico general en el ámbito de su régimen nacional de 
seguridad social en virtud de los derechos adquiridos a los que hace referencia este artículo.

Sección 3.ª Enfermera responsable de cuidados generales

Artículo 42.  Formación en Enfermería responsable de cuidados generales.
1. En España, la formación básica de enfermería responsable de cuidados generales es 

la que conduce a la obtención del título universitario oficial de Diplomado en Enfermería, 
establecido por el Real Decreto 1466/1990, de 26 de octubre, o a la obtención del título de 
Grado establecido de acuerdo con las previsiones contenidas en la Orden CIN/2134/2008, 
de 3 de julio, conforme a las condiciones del Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de 
febrero de 2008. Dichos títulos permiten el ejercicio de las actividades profesionales a que se 
refiere el artículo 7.2.a) de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las 
profesiones sanitarias.

2. Para su reconocimiento, a efectos del acceso a las actividades profesionales de 
enfermera responsable de cuidados generales, la formación conducente a la obtención de 
los títulos a que se refiere el artículo 29 deberá cumplir los requisitos que se recogen en los 
siguientes apartados:
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a) La admisión a la formación de enfermera responsable de cuidados generales estará 
supeditada a:

1.º Una formación de enseñanza general de al menos doce años sancionada por un 
diploma, certificado u otro título expedido por las autoridades u organismos competentes de 
un Estado miembro, o por un certificado que acredite que se ha superado un examen de 
admisión de nivel equivalente y que dé acceso a universidades o a centros de enseñanza 
superior de un nivel que se reconozca como equivalente, o

2.º Una formación de enseñanza general de al menos diez años sancionada por un 
diploma, certificado u otro título expedido por las autoridades u organismos competentes de 
un Estado miembro, o por un certificado que acredite que se ha superado un examen de 
nivel equivalente que dé acceso a una escuela profesional de enfermería o a un programa 
de formación profesional de enfermería.

b) La formación de enfermera responsable de cuidados generales se realizará a tiempo 
completo y se referirá como mínimo al programa que figura en el apartado 5.2.1 del anexo 
III.

3. La formación en enfermería responsable de cuidados generales comprenderá en total 
por lo menos tres años de estudios, que podrán expresarse además en créditos ECTS 
equivalentes, que representen al menos 4.600 horas de formación teórica y clínica; la 
duración de la formación teórica representará como mínimo un tercio y la de la formación 
clínica, al menos la mitad de la duración mínima de la formación.

Las autoridades competentes podrán conceder dispensas parciales a los profesionales 
que hayan adquirido una parte de esta formación en el marco de otras formaciones cuyo 
nivel sea, como mínimo, equivalente.

Los Estados miembros velarán por que el centro encargado de la formación de 
enfermería asuma la coordinación entre la formación teórica y clínica con respecto a todo el 
programa de estudios.

4. Se considerará enseñanza teórica la parte de la formación de enfermería mediante la 
cual se adquieren los conocimientos, capacidades y competencias profesionales exigidas de 
conformidad con los apartados 6 y 7.

Esta formación se impartirá por el personal docente de enfermería, así como por otras 
personas competentes, en universidades, en centros de enseñanza superior de nivel 
reconocido como equivalente o en escuelas profesionales de enfermería o programas de 
formación profesional de enfermería.

5. Por formación clínica se entenderá la parte de la formación de enfermería mediante la 
cual se aprende, en un equipo y en contacto directo con una persona sana o enferma y/o 
una comunidad, a organizar, prestar y evaluar los cuidados integrales de enfermería 
requeridos a partir de los conocimientos, capacidades y competencias adquiridos. El 
aspirante a enfermera no solo aprenderá a ser miembro de un equipo, sino también a dirigir 
un equipo y a organizar los cuidados integrales de enfermería, entre los que se incluye la 
educación sanitaria destinada a personas y pequeños grupos de personas, en centros 
sanitarios o en la comunidad.

Esta formación se impartirá en hospitales y otros centros sanitarios, así como en la 
colectividad, bajo la responsabilidad del personal docente en enfermería y con la 
cooperación y la asistencia de otros enfermeros cualificados. Otras personas cualificadas 
podrán integrarse en el proceso de enseñanza.

Los estudiantes de enfermería participarán en las actividades de los servicios en 
cuestión en la medida en que dichas actividades contribuyan a su formación y les permitan 
aprender a asumir las responsabilidades que implican los cuidados de enfermería.

6. La formación de enfermera responsable de cuidados generales garantizará que el 
profesional en cuestión haya adquirido los conocimientos y capacidades siguientes:

a) Amplios conocimientos de las ciencias en las que se basa la enfermería general, 
incluida una comprensión suficiente de la estructura, funciones fisiológicas y comportamiento 
de las personas, tanto sanas como enfermas, y de la relación existente entre el estado de 
salud y el entorno físico y social del ser humano.
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b) Conocimiento de la naturaleza y de la ética de la profesión así como de los principios 
generales de la salud y de la enfermería.

c) Experiencia clínica adecuada; experiencia que se seleccionará por su valor formativo, 
y se adquirirá bajo la supervisión de personal de enfermería cualificado y en lugares donde 
el número de personal cualificado y de equipos sean adecuados para los cuidados de 
enfermería al paciente.

d) Capacidad para participar en la formación práctica del personal sanitario y experiencia 
de trabajo con ese personal.

e) Experiencia de trabajo con miembros de otras profesiones del sector sanitario.
7. Los títulos de formación de enfermera responsable de cuidados generales acreditarán 

que el profesional en cuestión se encuentra, como mínimo, en condiciones de aplicar las 
siguientes competencias, independientemente de que la formación se haya adquirido en una 
universidad, un centro de enseñanza superior de nivel reconocido como equivalente, una 
escuela profesional o mediante programas de formación profesional en enfermería:

a) Competencia para diagnosticar de forma independiente los cuidados de enfermería 
necesarios utilizando para ello los conocimientos teóricos y clínicos, y para programar, 
organizar y administrar cuidados de enfermería al tratar a los pacientes sobre la base de los 
conocimientos y las capacidades adquiridos de conformidad con el apartado 6, letras a), b) y 
c), con el fin de mejorar la práctica profesional.

b) Competencia para colaborar de forma eficaz con otros actores del sector sanitario, 
incluida la participación en la formación práctica del personal sanitario sobre la base de los 
conocimientos y las capacidades adquiridos de conformidad con el apartado 6, letras d) y e).

c) Competencia para responsabilizar a las personas, las familias y los grupos de unos 
hábitos de vida sanos y de los cuidados de la propia salud sobre la base de los 
conocimientos y las capacidades adquiridos de conformidad con el apartado 6, letras a) y b).

d) Competencia para, de forma independiente, tomar medidas inmediatas para mantener 
la vida y aplicar medidas en situaciones de crisis y catástrofe.

e) Competencia para, de forma independiente, dar consejo e indicaciones y prestar 
apoyo a las personas que necesitan cuidados y a sus allegados.

f) Competencia para, de forma independiente, garantizar la calidad de los cuidados de 
enfermería y evaluarlos.

g) Competencia para establecer una comunicación profesional completa y cooperar con 
miembros de otras profesiones del sector sanitario.

h) Competencia para analizar la calidad de los cuidados y mejorar su propia práctica 
profesional como enfermera responsable de cuidados generales.

Artículo 43.  Derechos adquiridos específicos de las enfermeras responsables de cuidados 
generales.

A los efectos de reconocer derechos adquiridos a las enfermeras responsables de 
cuidados generales, las actividades mencionadas en los artículos 30 a 34 deberán haber 
incluido responsabilidad plena en la programación, la organización y la administración de los 
cuidados de enfermería al paciente.

Artículo 44.  Derechos adquiridos específicos de las enfermeras responsables de cuidados 
generales tituladas en Polonia.

1. Por lo que respecta a los títulos polacos de formación de enfermera responsable de 
cuidados generales, se aplicarán únicamente las normas sobre derechos adquiridos que 
figuran en el presente artículo.

2. Se reconocerán los títulos de enfermería que:
a) Estén expedidos en Polonia a los enfermeros que completaron su formación antes del 

1 de mayo de 2004, que no cumplen los requisitos de formación mínimos establecidos en el 
artículo 42, y

b) sancionados por un diploma de bachiller obtenido sobre la base de un programa 
especial de revalorización descrito en:
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1.º El artículo 11 de la Ley de 20 de abril de 2004 por la que se modifica la Ley sobre las 
profesiones de enfermero y matrona y de algunos otros actos jurídicos, y en el Reglamento 
del Ministro de Sanidad, de 11 de mayo de 2004, sobre las condiciones detalladas de los 
estudios de enfermería general y enfermería obstétrico-ginecológica, que posean un 
certificado de escuela secundaria (examen final/madurez) y se hayan graduado en liceos 
médicos y escuelas profesionales médicas que impartan la formación de enfermero y 
matrona, o

2.º el artículo 52.3, punto 2, de la Ley de 15 de julio de 2011 sobre las profesiones de 
enfermera y matrona, y el Reglamento del Ministro de Sanidad, de 14 de junio de 2012, 
sobre las condiciones detalladas de los estudios de enfermería general y enfermería 
obstétrico-ginecológica, que posean un certificado de escuela secundaria (examen final/
madurez) y se hayan graduado en liceos médicos y escuelas profesionales médicas que 
impartan la formación de enfermera y matrona, a efectos de verificar que la enfermera en 
cuestión tiene un nivel de conocimientos y competencia comparable al de las enfermeras en 
poder de los títulos relacionados por Polonia en el anexo III, punto 5.2.2.

Artículo 45.  Derechos adquiridos específicos de las enfermeras de cuidados generales 
tituladas en Rumanía.

1. Por lo que respecta a los títulos rumanos de formación de enfermera responsable de 
cuidados generales, se aplicarán únicamente las normas sobre derechos adquiridos que 
figuran a continuación.

2. En el caso de nacionales de los Estados miembros que recibieron la formación de 
enfermera responsable de cuidados generales en Rumanía y cuya formación no cumpla 
todos los requisitos de formación establecidos en el artículo 42, se reconocerán como 
prueba suficiente los siguientes títulos de enfermera responsable de cuidados generales, 
siempre que el título vaya acompañado de un certificado en que se declare que dichos 
nacionales de los Estados miembros han ejercido en Rumanía de forma efectiva y lícita las 
actividades de enfermera responsable de cuidados generales, incluida la asunción de 
responsabilidad plena de la planificación, organización y administración a pacientes de 
cuidados de enfermería durante al menos tres años consecutivos durante los cinco años 
anteriores a la concesión del certificado:

a) Certificat de competențe profesionale de asistent medical generalist con enseñanza 
postsecundaria otorgado por una școală postliceală, que acredite que la formación comenzó 
antes del 1 de enero de 2007.

b) Diplomă de absolvire de asistent medical generalist con estudios de enseñanza 
superior de corta duración, que acredite que la formación comenzó antes del 1 de octubre de 
2003.

c) Diplomă de licență de asistent medical generalist con estudios de enseñanza superior 
de larga duración, que acredite que la formación comenzó antes del 1 de octubre de 2003.

Sección 4.ª Odontólogo

Artículo 46.  Formación en Odontología.
1. En España, la formación de odontólogo es la que conduce a la obtención del título 

universitario oficial de Licenciado en Odontología, establecido por el Real Decreto 
1418/1990, de 26 de octubre, o a la obtención del título de Grado establecido de acuerdo 
con las previsiones contenidas en la Orden CIN/2136/2008, de 3 de julio, conforme a las 
condiciones del Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de febrero de 2008. Dichos títulos 
permiten el ejercicio de la profesión de Dentista a que se refiere el artículo 6.2.c) de la Ley 
44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias.

2. Para su reconocimiento en España, a efectos del acceso a las actividades 
profesionales de odontólogo, los títulos de formación a que se refiere el artículo 29 deberán 
acreditar una formación que cumpla los requisitos que se recogen en los siguientes 
apartados:

a) Estar en posesión del título que permita el acceso a los estudios universitarios.
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b) Haberse desarrollado en una universidad, en un instituto superior con nivel reconocido 
como equivalente o bajo el control de una universidad.

c) Comprender, en su totalidad, por lo menos cinco años de estudios, que podrán 
expresarse además en créditos ECTS equivalentes, y que representarán al menos 5.000 
horas de formación teórica y práctica a tiempo completo.

d) Tener unos contenidos formativos que respondan, al menos, al programa que figura 
en el punto 5.3.1 del anexo III.

3. La formación del odontólogo deberá garantizar que la persona solicitante ha adquirido 
las competencias necesarias para llevar a cabo todas las actividades relacionadas con la 
prevención, el diagnóstico y el tratamiento de las anomalías y enfermedades de los dientes, 
la boca, las mandíbulas y los tejidos correspondientes, y, concretamente, conocimientos y 
competencias profesionales adecuadas sobre las siguientes materias:

a) Las ciencias en las que se basa la odontología, así como una buena comprensión de 
los métodos científicos, incluidos los principios de medición de las funciones biológicas, la 
evaluación de los hechos científicamente demostrados y el análisis de los datos.

b) Constitución, psicología y comportamiento de las personas, tanto sanas como 
enfermas, así como la influencia del entorno natural y social en el estado de salud del ser 
humano, en la medida en que esos factores afectan a la odontología.

c) Estructura y funciones de los dientes, la boca, las mandíbulas y los tejidos 
correspondientes, tanto sanos como enfermos, y de la relación existente entre ellos y el 
estado general de salud y bienestar físico y social del paciente.

d) Disciplinas y métodos clínicos que pueden dar al odontólogo un panorama coherente 
de las anomalías, lesiones y enfermedades de los dientes, la boca, las mandíbulas y los 
tejidos correspondientes, así como de la odontología preventiva, diagnóstica y terapéutica.

e) Experiencia clínica adecuada, bajo la supervisión apropiada.

Artículo 47.  Ejercicio de las actividades profesionales de odontólogo.
1. En España, corresponden a los odontólogos, que constituyen una profesión específica 

y diferenciada de la de médico, las funciones relativas a la promoción de la salud bucodental 
y a la prevención, diagnóstico y tratamiento señaladas en la Ley 10/1986, de 17 de marzo, 
sobre odontólogos y otros profesionales relacionados con la salud bucodental y la Ley 
44/2003, de 21 de octubre, de ordenación de las profesiones sanitarias. Todo ello sin 
perjuicio de las funciones de los médicos especialistas en cirugía oral y maxilofacial, y del 
ejercicio de la profesión de dentista por los médicos especialistas en estomatología, de 
acuerdo con el artículo 6.2.a) de la citada Ley 44/2003.

2. La admisión a la formación de odontólogo especialista estará supeditada a la 
conclusión y validación de la formación básica de odontólogo a que se refiere el artículo 46 o 
a la posesión de los documentos a que se refieren los artículos 30 y 48.

3. El ejercicio de las actividades profesionales de odontólogo supondrá estar en posesión 
de un título de formación de los mencionados en el punto 5.3.2 del anexo III. Quedarán 
equiparados a los poseedores de dichos títulos de formación los beneficiarios de los 
derechos adquiridos que se reconocen en los artículos 30 a 35, 48 y 49.

Artículo 48.  Derechos adquiridos específicos de los odontólogos.
1. Corresponde a la autoridad competente española, a efectos del ejercicio de la 

profesión de odontólogo, el reconocimiento automático de los títulos de formación de médico 
expedidos en Italia, Austria, la República Checa, Eslovaquia y Rumanía, a personas que 
iniciaron su formación de médico en fecha no posterior a la fecha de referencia indicada en 
el anexo III para cada uno de dichos Estados miembros.

2. Junto al título de formación a que se refiere el apartado anterior, el solicitante deberá 
acompañar un certificado expedido por las autoridades competentes del estado 
correspondiente, que deberá acreditar el cumplimiento de las dos condiciones siguientes:

a) Que los poseedores del título de médico están autorizados a ejercer las actividades 
propias de la profesión de odontólogo en las mismas condiciones que las personas que 
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poseen el título de formación que figura en el punto 5.3.2 del anexo III para el Estado 
expendedor.

b) Que la persona solicitante se ha dedicado en dicho Estado miembro efectiva y 
lícitamente y de manera principal a las actividades mencionadas en el artículo 47 durante, 
por lo menos, tres años consecutivos en el transcurso de los cinco años anteriores a la 
expedición del certificado.

3. Se dispensará del requisito de la experiencia profesional prevista en la letra b) del 
apartado anterior a los solicitantes que hayan superado, al menos, tres cursos de estudios 
equivalentes, según la autoridad competente, a la formación básica de odontólogo.

4. Los títulos de formación obtenidos en la antigua Checoslovaquia serán reconocidos de 
la misma manera que los títulos de formación checos o eslovacos y en las mismas 
condiciones que las estipuladas en los párrafos anteriores.

5. Por lo que se refiere a los títulos de odontólogo, los Estados miembros reconocerán 
dichos títulos de conformidad con el artículo 29 cuando el solicitante ya hubiera comenzado 
su formación el 18 de enero de 2016.

Artículo 49.  Derechos adquiridos específicos de los odontólogos en Italia.
1. Corresponde a la autoridad competente española, a efectos del ejercicio de la 

profesión de odontólogo, el reconocimiento automático de los títulos de formación de médico 
expedidos en Italia a las personas que hayan iniciado la formación universitaria de médico 
entre el 28 de enero de 1980 y el 31 de diciembre de 1984.

2. Junto al título de formación a que se refiere el apartado anterior, la persona solicitante 
deberá acompañar un certificado que acreditará:

a) La superación de la prueba de aptitud específica organizada por las autoridades 
competentes italianas al objeto de comprobar la posesión de un nivel de conocimientos y de 
competencias comparable al de las personas que poseen el título de formación que figura 
para Italia en el punto 5.3.2 del anexo III.

b) Que los poseedores del título de médico están autorizados a ejercer o ejercen efectiva 
y lícitamente las actividades propias de la profesión de odontólogo con carácter principal y 
en las mismas condiciones que las personas que poseen el título de formación que figura 
para Italia en el punto 5.3.2 del anexo III.

c) Que la persona solicitante se ha dedicado en Italia efectiva y lícitamente y con 
carácter principal a las actividades a que se refiere el artículo 47 durante, por lo menos, tres 
años consecutivos en el transcurso de los cinco años anteriores a la expedición del 
certificado.

3. Se dispensará del requisito de la prueba de aptitud prevista en la letra a) del apartado 
anterior a los solicitantes que hayan superado al menos tres años de estudios equivalentes, 
según la autoridad competente, a la formación básica de odontólogo.

4. Las personas que hayan iniciado la formación universitaria de médico después del 31 
de diciembre de 1984 recibirán el mismo trato que las mencionadas en el apartado anterior, 
siempre que los tres años de estudios se iniciaran antes del 31 de diciembre de 1994.

Sección 5.ª Veterinario

Artículo 50.  Formación básica en Veterinaria.
1. En España, la formación de veterinario, que permite el ejercicio de las actividades 

profesionales a que se refiere el artículo 6.2.d) de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de 
ordenación de las profesiones sanitarias, es la que conduce a la obtención del título de 
Licenciado en Veterinaria, establecido por el Real Decreto 1384/1991, de 30 de agosto, o a 
la obtención del título de Grado establecido de acuerdo con las previsiones contenidas en la 
Orden ECI/333/2008, de 13 de febrero, conforme a las condiciones del Acuerdo de Consejo 
de Ministros de 14 de diciembre de 2007.

2. Para su reconocimiento en España, a efectos del ejercicio de las actividades 
profesionales de los veterinarios, los títulos de formación de los demás Estados miembros a 
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los que se refiere el artículo 29 deberán acreditar una formación que cumpla los requisitos 
que se recogen en los apartados siguientes.

3. La formación de veterinario comprenderá, en total, por lo menos cinco años de 
estudios teóricos y prácticos a tiempo completo, que podrán expresarse además en créditos 
ECTS equivalentes, impartidos en una universidad, en un instituto superior con un nivel 
reconocido como equivalente o bajo el control de una universidad, y que deberá referirse 
como mínimo al programa establecido en el anexo III, punto 5.4.1.

4. La admisión a la formación de veterinario supondrá la posesión de un título o 
certificado que permita el acceso, para la realización de esos estudios, a los centros 
universitarios de un Estado miembro o a sus instituciones superiores de nivel reconocido 
como equivalente.

5. La formación de veterinario garantizará que el profesional en cuestión ha adquirido los 
conocimientos y capacidades siguientes:

a) Conocimiento adecuado de las ciencias en las que se basan las actividades de la 
veterinaria y del Derecho de la Unión relativo a dichas actividades.

b) Conocimiento adecuado de la estructura, funciones, comportamiento y necesidades 
fisiológicas de los animales, así como las capacidades y competencias necesarias para su 
cría, alimentación, bienestar, reproducción e higiene en general.

c) Las capacidades y competencias clínicas, epidemiológicas y analíticas requeridas 
para la prevención, diagnóstico y tratamiento de las enfermedades de los animales, incluida 
la anestesia, la cirugía aséptica y la muerte sin dolor, considerados individualmente o en 
grupo, incluido un conocimiento específico de las enfermedades que pueden transmitirse a 
los seres humanos.

d) Conocimientos, capacidades y competencias adecuadas para la medicina preventiva, 
incluidas competencias relativas a encuestas y certificación.

e) Conocimientos adecuados de la higiene y la tecnología empleadas en la obtención, la 
fabricación y la comercialización de productos alimenticios para animales o de productos 
alimenticios de origen animal destinados al consumo humano, incluidas las capacidades y 
competencias necesarias para comprender y explicar las buenas prácticas a este respecto.

f) Conocimientos, capacidades y competencias necesarios para el uso responsable y 
sensato de los medicamentos veterinarios con el fin de tratar a los animales y garantizar la 
seguridad de la cadena alimenticia y la protección del medio ambiente.

Artículo 51.  Derechos adquiridos específicos de los veterinarios en Estonia.
No obstante lo dispuesto en los artículos 30 a 34, se reconocerán los títulos de formación 

de veterinario que hayan sido expedidos en Estonia, o cuya formación hubiera comenzado 
en dicho Estado antes del 1 de mayo de 2004, cuando se aporte un certificado que acredite 
que dichas personas han ejercido efectiva y lícitamente en Estonia las actividades de que se 
trate durante, al menos, cinco años consecutivos en el transcurso de los siete años 
anteriores a la fecha de expedición del certificado.

Sección 6.ª Matrona

Artículo 52.  Formación de matrona.
1. En España, la formación de matrona, conducente a la obtención del título oficial de 

enfermera especialista obstétrico-ginecológica, es la que se contempla en el capítulo III del 
título II de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre de ordenación de las profesiones sanitarias, y 
se regula en el Real Decreto 450/2005, de 22 de abril, sobre especialidades de enfermería.

2. Para su reconocimiento en España, a efectos del ejercicio de las actividades 
profesionales de enfermera especialista obstétrico-ginecológica (matrona), los títulos de 
formación expedidos por los demás Estados miembros a que se refiere el artículo 29 
deberán acreditar una formación que cumpla los requisitos que se recogen en los apartados 
siguientes:

a) La realización de, por lo menos, doce años de enseñanza general básica o la 
posesión de un certificado que acredite la superación de un examen de nivel equivalente, 
para la admisión en una escuela de matronas para la vía I;
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b) la posesión de un título de formación de enfermero responsable de cuidados 
generales contemplado en el anexo III, punto 5.2.2, para la vía II.

3. La formación de matrona garantizará que el profesional en cuestión ha adquirido los 
conocimientos y capacidades siguientes:

a) Conocimiento pormenorizado de las ciencias en que se basan las actividades de las 
matronas, en particular la partería, la obstetricia y la ginecología;

b) conocimiento adecuado de la ética de la profesión y de la legislación pertinente para el 
ejercicio de la profesión;

c) conocimiento adecuado de los conocimientos médicos generales (funciones 
biológicas, anatomía y fisiología) y de la farmacología en el campo de la obstetricia y del 
recién nacido, así como conocimiento de la relación existente entre el estado de salud y el 
entorno físico y social del ser humano, y de su comportamiento;

d) experiencia clínica adecuada, adquirida en centros acreditados, que permita a la 
matrona ser capaz, de modo independiente y bajo su propia responsabilidad, en la medida 
de lo necesario y excluyendo situaciones patológicas, de gestionar la asistencia prenatal, 
controlar el parto y sus consecuencias en centros acreditados y supervisar el parto, la 
asistencia postparto y la reanimación de un recién nacido a la espera de un médico;

e) comprensión adecuada de la formación del personal sanitario y de la experiencia de 
trabajo con el mismo.

Artículo 53.  Modalidades de reconocimiento de los títulos de formación de matrona.
1. Los títulos de formación de matrona mencionados en el punto 5.5.2 del anexo III serán 

objeto de reconocimiento automático en virtud del artículo 29 si cumplen alguno de los 
requisitos siguientes:

a) Que acrediten una formación de matrona de por lo menos tres años a tiempo 
completo, que podrá expresarse además en créditos ECTS equivalentes, y que comprenda 
al menos 4 600 horas de formación teórica y práctica, con al menos una tercera parte de la 
duración mínima dedicada a una práctica clínica;

b) que acrediten una formación de matrona de por lo menos dos años a tiempo 
completo, que podrá expresarse además en créditos ECTS equivalentes, y que comprenda 
al menos 3 600 horas, subordinada a la posesión de un título de formación de enfermero 
responsable de cuidados generales contemplado en el anexo III, punto 5.2.2;

c) que acrediten una formación de matrona de por lo menos dieciocho meses a tiempo 
completo, que podrá expresarse además en créditos ECTS equivalentes, que comprenda al 
menos 3.000 horas, subordinada a la posesión de un título de formación de enfermero 
responsable de cuidados generales contemplado en el anexo III, punto 5.2.2, y seguida de 
una práctica profesional de un año por la que se haya expedido una certificación con arreglo 
al apartado 2.

2. La certificación prevista en el apartado 1 será expedida por las autoridades 
competentes del Estado miembro de origen. Ésta acreditará que la persona beneficiaria, tras 
haber obtenido el título de formación de matrona, ha ejercido de manera satisfactoria en un 
hospital o en un centro sanitario homologado a tal efecto todas las actividades de matrona 
durante el periodo correspondiente.

Artículo 54.  Ejercicio de las actividades profesionales de enfermera especialista obstétrico-
ginecológica (matrona).

En España, las actividades profesionales de enfermera especialista obstétrico- 
ginecológica (matrona) son las siguientes:

a) Prestar información y asesoramiento adecuados sobre planificación familiar.
b) Diagnosticar el embarazo y supervisar el embarazo normal; realizar los exámenes 

necesarios para la supervisión del desarrollo de los embarazos normales.
c) Prescribir o asesorar sobre los exámenes necesarios para el diagnóstico precoz de los 

embarazos de alto riesgo.
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d) Facilitar programas de preparación parental y preparación completa al parto, incluida 
la información relacionada con la higiene y la nutrición.

e) Prestar cuidados y asistencia a la madre durante el parto y supervisar la condición del 
feto en el útero mediante los métodos clínicos y técnicos apropiados.

f) Atender el parto normal, cuando se trate de una presentación de vértice, incluyendo, si 
es necesario, la episiotomía y, en caso de urgencia, atender el parto en presentación de 
nalgas.

g) Reconocer en la madre o en el niño los signos indicadores de anomalías que precisen 
la intervención de un médico y, en su caso, asistir a éste; adoptar las medidas necesarias en 
ausencia del médico, en particular la extracción manual de la placenta, seguida, en su caso, 
del reconocimiento manual del útero.

h) Reconocer y prestar cuidados al recién nacido; adoptar todas las iniciativas precisas 
en caso de necesidad y practicar, si llega el caso, la reanimación inmediata.

i) Asistir y supervisar los progresos de la madre después del parto y prestarle el 
asesoramiento necesario en relación con los cuidados al niño para que pueda garantizar el 
progreso óptimo del recién nacido.

j) Realizar el tratamiento prescrito por el médico.
k) Redactar los informes que sean necesarios.

Artículo 55.  Derechos adquiridos específicos de las matronas.
1. En el caso de los títulos de los nacionales de los demás Estados miembros cuyos 

títulos de formación de matrona respondan a todas las exigencias mínimas de formación 
previstas en el artículo 52, pero que, en virtud del artículo 53, únicamente puedan ser 
reconocidos si van acompañados de la certificación de práctica profesional mencionada en el 
apartado 2 de dicho precepto, la autoridad competente española reconocerá como prueba 
suficiente los títulos de formación expedidos por dichos Estados miembros antes de la fecha 
de referencia mencionada en el punto 5.5.2 del anexo III, acompañados de una certificación 
que acredite que tales nacionales se han dedicado efectiva y lícitamente a las actividades de 
que se trate durante, por lo menos, dos años consecutivos en el transcurso de los cinco años 
anteriores a la expedición de la certificación.

2. En lo que respecta a los títulos de formación de matrona, se reconocerán 
automáticamente los títulos para cuya obtención la solicitante inició la formación antes del 18 
de enero de 2016, y cuyas condiciones de admisión a la formación consistían entonces, bien 
en diez años de formación general o un nivel equivalente para la vía I, bien en haber cursado 
una formación de enfermero responsable de cuidados generales sancionada por el título de 
formación a que se refiere el anexo III, punto 5.2.2, antes de comenzar una formación de 
matrona con arreglo a la vía II.

Artículo 56.  Derechos adquiridos específicos de las matronas en la antigua República 
Democrática Alemana.

Se aplicará lo dispuesto en el artículo anterior a los nacionales de los Estados miembros 
cuyos títulos de formación de matrona sancionen una formación adquirida en el territorio de 
la antigua República Democrática Alemana y que responda a todas las exigencias mínimas 
de formación que se establecen en el artículo 52, pero que, en virtud del artículo 53, 
únicamente podrán ser reconocidos por la autoridad competente española cuando vayan 
acompañados de la certificación de práctica profesional mencionada en el apartado 2 del 
citado precepto, en caso de que sancionen una formación iniciada antes del 3 de octubre de 
1990.

Artículo 57.  Derechos adquiridos específicos de las matronas en Polonia.
La autoridad competente reconocerá a los nacionales de los Estados miembros los 

títulos de formación de matrona que hayan sido expedidos en Polonia, según lo establecido 
a continuación:

a) que hayan sido expedidos en Polonia a las matronas que completaron su formación 
antes del 1 de mayo de 2004 y que no cumplen los requisitos de formación mínimos 
establecidos en el artículo 52, y

CÓDIGO DE LAS PROFESIONES REGULADAS

§ 14  Incorporación de la Directiva 2013/55/UE sobre reconocimiento cualificaciones profesionales

– 281 –



b) que hayan sido sancionados por un diploma de «bachiller» obtenido sobre la base de 
un programa especial de revalorización descrito en:

1.º El artículo 11 de la Ley de 20 de abril de 2004 por la que se modifica la Ley sobre las 
profesiones de enfermero y matrona y de algunos otros actos jurídicos y, el Reglamento del 
Ministro de Sanidad, de 11 de mayo de 2004, sobre las condiciones detalladas de los 
estudios de enfermería general y enfermería obstétrico-ginecológica, que posean un 
certificado de escuela secundaria (examen final/madurez) y se hayan graduado en liceos 
médicos y escuelas profesionales médicas que impartan la formación de enfermero y 
matrona, o

2.º el artículo 53.3, apartado 3, de la Ley de 15 de julio de 2011 sobre las profesiones de 
enfermero y matrona, y el Reglamento del Ministro de Sanidad, de 14 de junio de 2012, 
sobre las condiciones detalladas de los estudios de enfermería general y enfermería 
obstétrico-ginecológica, que posean un certificado de escuela secundaria (examen final/
madurez) y se hayan graduado en liceos médicos y escuelas profesionales médicas que 
impartan la formación de enfermero y matrona, a efectos de verificar que la persona en 
cuestión tenga un nivel de conocimientos y competencia comparable al de las matronas en 
poder de los títulos relacionados por Polonia en el anexo III, punto 5.5.2.

Artículo 58.  Derechos adquiridos específicos de las matronas en Rumanía y Croacia.
1. Por lo que respecta a los títulos rumanos de matrona, se aplicarán únicamente las 

normas sobre derechos adquiridos que figuran a continuación.
2. En el caso de nacionales de los Estados miembros cuyos títulos de formación de 

matrona (asistent medical obstetrica-ginecologie) hayan sido expedidos en Rumanía antes 
de la fecha de adhesión, y que no cumplan los requisitos mínimos en materia de formación 
establecidos en el artículo 52, se reconocerán dichos títulos de formación a efectos del 
ejercicio de la actividad de matrona si van acompañados de un certificado que acredite que 
dichas personas han ejercido efectiva y lícitamente en Rumanía las actividades de matrona 
durante al menos cinco años consecutivos en el transcurso de los siete años anteriores a la 
fecha de expedición del certificado.

3. Por lo que respecta a los títulos croatas de matronas, los derechos adquiridos en 
enfermería obstétrico-ginecológica no serán aplicables a las siguientes cualificaciones 
obtenidas en Croacia antes del 1 de julio de 2013: viša medicinska sestra ginekološko-
opstetričkog smjera (enfermería superior obstétrico-ginecológica), medicinska sestra 
ginekološko-opstetričkog smjera (enfermería obstétrico-ginecológica), viša medicinska sestra 
primaljskog smjera (enfermería superior con título de matrona), medicinska sestra 
primaljskog smjera (enfermería con título de matrona), ginekološko-opstetrička primalja 
(matrona obstétrico-ginecológica) y primalja (matrona).

Sección 7.ª Farmacéutico

Artículo 59.  Formación básica en Farmacia.
1. En España, la formación del farmacéutico, que permite el ejercicio de las actividades 

profesionales a que se refiere el artículo 6.2.b) de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de 
ordenación de las profesiones sanitarias, es la que conduce a la obtención del título oficial de 
licenciado en Farmacia, establecido por el Real Decreto 1464/1990, de 26 de octubre, o a la 
obtención del título de Grado establecido de acuerdo con las previsiones contenidas en la 
Orden CIN/2137/2008, de 3 de julio, conforme a las condiciones del Acuerdo de Consejo de 
Ministros de 8 de febrero de 2008.

2. Para su reconocimiento en España, a efectos del acceso a las actividades 
profesionales de farmacéutico, los títulos de formación a que se refiere el artículo 29 deberán 
acreditar una formación de una duración de por lo menos cinco años, que podrá expresarse 
además en créditos ECTS equivalentes, que incluirán como mínimo:

a) Cuatro años de enseñanza teórica y práctica a tiempo completo en una universidad, 
en un instituto superior de un nivel reconocido como equivalente o bajo el control de una 
universidad.
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b) Durante o al final de la formación teórica y práctica, un período de prácticas de seis 
meses en una oficina de farmacia abierta al público o en un hospital bajo la supervisión del 
servicio farmacéutico de dicho hospital.

El ciclo de la formación contemplado en el presente apartado se referirá como mínimo al 
programa establecido en el anexo III, punto 5.6.1.

3. La formación de farmacéutico acreditada deberá implicar que la persona solicitante ha 
adquirido los conocimientos y competencias siguientes:

a) Un conocimiento adecuado de los medicamentos y de las sustancias utilizadas en su 
fabricación.

b) Un conocimiento adecuado de la tecnología farmacéutica y de los ensayos físicos, 
químicos, biológicos y microbiológicos de los medicamentos.

c) Un conocimiento adecuado del metabolismo y de los efectos de los medicamentos, así 
como de la acción de las sustancias tóxicas y de la utilización de los medicamentos.

d) Un conocimiento adecuado para la evaluación de los datos científicos relativos a los 
medicamentos, con objeto de poder facilitar la información adecuada sobre la base de ese 
conocimiento.

e) Un conocimiento adecuado de los requisitos legales y de otra índole relacionados con 
el ejercicio de la farmacia.

Artículo 60.  Ejercicio de las actividades profesionales de farmacéutico.
1. Las personas solicitantes que presenten un título profesional de los que figuran en el 

punto 5.6.2 del anexo III, una vez reconocido por la autoridad competente española de 
acuerdo con lo dispuesto en el presente Real Decreto, podrán establecerse en España y 
desarrollar las actividades propias de la profesión de farmacéutico.

2. En España, la profesión de farmacéutico incluye las actividades siguientes:
a) Preparación de la forma farmacéutica de los medicamentos.
b) Fabricación y control de medicamentos.
c) Control de los medicamentos en un laboratorio de control de medicamentos.
d) Almacenamiento, conservación y distribución de medicamentos al por mayor.
e) Suministro, preparación, control, almacenamiento, distribución y dispensación de 

medicamentos seguros y eficaces de la calidad requerida en farmacias abiertas al público.
f) Preparación, control, almacenamiento y dispensación de medicamentos seguros y 

eficaces de la calidad requerida en hospitales.
g) Información y asesoramiento sobre los medicamentos en sí, también sobre su uso 

adecuado.
h) Informe a las autoridades competentes de las reacciones adversas de los productos 

farmacéuticos.
i) Acompañamiento personalizado de los pacientes que se administran sus 

medicamentos.
j) Contribución a las campañas locales o nacionales de salud pública.
3. El ejercicio de la profesión de farmacéutico a través de la titularidad de una oficina de 

farmacia, deberá someterse a lo dispuesto en la Ley 16/1997, de 25 de abril, de regulación 
de servicios de las oficinas de farmacia.

4. No obstante lo dispuesto en el apartado primero de este artículo, la Administración 
competente podrá mantener procedimientos de concurrencia competitiva para seleccionar, 
entre los titulados señalados en dicho apartado, a los que se designarán como titulares de 
las nuevas farmacias, pudiendo someter a tales procedimientos a los nacionales de los 
Estados miembros que posean alguno de los títulos de formación de farmacéutico 
mencionados en el punto 5.6.2 del anexo III o se beneficien de lo dispuesto en los artículos 
30 a 34.

5. Las autoridades españolas podrán, con carácter excepcional, decidir no dar efecto a 
los títulos de formación a que se hace referencia en el punto 5.6.2 del anexo III para el 
establecimiento de nuevas farmacias abiertas al público. Para la aplicación de lo dispuesto 
en el presente apartado, se considerarán también nuevas farmacias las abiertas en los tres 
últimos años.
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Esta excepción no podrá aplicarse a los farmacéuticos cuyos títulos de formación ya 
hayan sido reconocidos por las autoridades competentes españolas para otros fines y que 
hayan ejercido efectiva y lícitamente las actividades profesionales de farmacéutico durante al 
menos tres años consecutivos en España.

Sección 8.ª Arquitecto

Artículo 61.  Formación básica en Arquitectura.
1. En España la formación del arquitecto es la conducente a la obtención del título de 

universitario oficial de Arquitecto, establecido por el Real Decreto 4/1994, de 14 de enero, o 
a la obtención del título de Grado establecido de acuerdo con las previsiones contenidas en 
la Orden ECI/3856/2007, de 27 de diciembre, conforme a las condiciones del Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 14 de diciembre de 2007.

2. Para su reconocimiento en España, a efectos del acceso a las actividades 
profesionales de los arquitectos, los títulos de formación expedidos por los demás Estados 
miembros, deberán acreditar una formación que cumpla los requisitos que se recogen en los 
apartados siguientes.

3. La formación de arquitecto comprenderá:
a) Un total de al menos cinco años de estudios a tiempo completo, en una universidad o 

centro de enseñanza comparable, sancionados por la superación de un examen de nivel 
universitario, o

b) al menos cuatro años de estudios a tiempo completo en una universidad o centro de 
enseñanza comparable, sancionados por la superación de un examen de nivel universitario, 
al que se sumará un certificado que acredite la realización de un período de prácticas 
profesionales de dos años de conformidad con el apartado 6.

4. La arquitectura deberá ser el elemento principal de la enseñanza contemplada en el 
apartado 3. Esta enseñanza mantendrá un equilibrio entre los aspectos teóricos y prácticos 
de la formación en arquitectura y garantizará la adquisición, al menos, de los conocimientos, 
capacidades y competencias siguientes:

a) Aptitud para crear proyectos arquitectónicos que satisfagan a la vez las exigencias 
estéticas y las técnicas.

b) Conocimiento adecuado de la historia y de las teorías de la arquitectura, así como de 
las artes, tecnologías y ciencias humanas relacionadas.

c) Conocimiento de las bellas artes como factor que puede influir en la calidad de la 
concepción arquitectónica.

d) Conocimiento adecuado del urbanismo, la planificación y las técnicas aplicadas en el 
proceso de planificación.

e) Capacidad de comprender las relaciones entre las personas y los edificios y entre 
estos y su entorno, así como la necesidad de relacionar los edificios y los espacios entre 
estos con las necesidades y la escala humanas.

f) Capacidad de comprender la profesión de arquitecto y su función en la sociedad, en 
particular elaborando proyectos que tengan en cuenta los factores sociales.

g) Conocimiento de los métodos de investigación y preparación de proyectos de 
construcción.

h) Comprensión de la concepción estructural, y de los problemas de construcción y de 
ingeniería vinculados con los proyectos de edificios.

i) Conocimiento adecuado de los problemas físicos y de las distintas tecnologías, así 
como de la función de los edificios, de forma que se dote a estos de condiciones internas de 
comodidad y de protección frente a los factores climáticos, en el marco del desarrollo 
sostenible.

j) Capacidad de concepción necesaria para satisfacer los requisitos de los usuarios del 
edificio respetando los límites impuestos por los factores presupuestarios y la normativa 
sobre construcción.

k) Conocimiento adecuado de las industrias, organizaciones, normativas y 
procedimientos para plasmar los proyectos en edificios y para integrar los planos en la 
planificación.
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5. El número de años de enseñanza académica a que se refieren los apartados 3 y 4 
podrá expresarse además en créditos ECTS equivalentes.

6. El período de prácticas profesionales a que se refiere el apartado 3, letra b), solo 
tendrá lugar después de haberse completado los tres primeros años de la enseñanza. Al 
menos un año del período de prácticas profesionales se basará en los conocimientos, 
capacidades y competencias adquiridos durante la enseñanza a que se refiere el apartado 4. 
A tal efecto, el período de prácticas profesionales se llevará a cabo bajo la supervisión de 
una persona u organismo autorizados por la autoridad competente en el Estado miembro de 
origen. El período de prácticas supervisado podrá llevarse a cabo en cualquier país. El 
período de prácticas profesionales será evaluado por la autoridad competente del Estado 
miembro de origen.

Artículo 62.  Excepciones a las condiciones de la formación de arquitecto.
1. No obstante lo previsto en el artículo anterior, a efectos de acceder a la profesión de 

arquitecto, se reconocerán los títulos correspondientes a una formación de tres años, 
expedidos por las «Fachhochschulen» de la República Federal de Alemania, existentes 
desde el 5 de agosto de 1985, siempre que cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el contenido formativo acreditado cumpla los requisitos del artículo anterior.
b) Que el título dé acceso, en Alemania, a las actividades previstas en el artículo 63, en 

las mismas condiciones que el resto de títulos que aparecen para ese Estado en el punto 
5.7.1 del anexo III.

c) Que la persona solicitante aporte un certificado, expedido por el colegio profesional en 
el que esté inscrito como arquitecto, por el que se acredite un periodo de experiencia 
profesional de cuatro años en la República Federal de Alemania y que en el mismo se ha 
aplicado el conjunto de conocimientos y competencias que se mencionan en el artículo 
anterior.

2. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, también se reconocerá, a efectos de 
acceder a la profesión de arquitecto, la formación que forme parte de un sistema de 
promoción social o de estudios universitarios a tiempo parcial que cumpla los siguientes 
requisitos:

a) Que cumpla las exigencias en lo relativo a los contenidos formativos que se recogen 
en el artículo anterior.

b) Que la persona solicitante haya superado un examen de nivel universitario y que éste 
sea equivalente al previsto en el apartado 3, letra b) del artículo anterior.

c) Que la persona solicitante posea una experiencia profesional de, al menos, siete años 
en el sector de la arquitectura, desarrollando trabajos bajo la supervisión de un arquitecto o 
un estudio de arquitectos.

Artículo 63.  Ejercicio de las actividades profesionales de arquitecto.
1. A efecto de lo dispuesto en este real decreto, las actividades profesionales de 

arquitecto son las ejercidas habitualmente con el título profesional de arquitecto.
2. No obstante lo dispuesto en el artículo 61, se considerará que reúnen las condiciones 

requeridas para ejercer las actividades de arquitecto, con el título profesional de arquitecto, 
los nacionales de un Estado miembro autorizados a usar tal título en aplicación de una ley 
que confiere a la autoridad competente de un Estado miembro la facultad de conceder este 
título a los nacionales de los Estados miembros que se hubieran distinguido de forma 
especial por la calidad de sus realizaciones en el campo de la arquitectura. La cualidad de 
arquitectura de las actividades de las personas interesadas se probará mediante un 
certificado expedido por su Estado miembro de origen.

Artículo 64.  Derechos adquiridos específicos de los arquitectos por la existencia de un título 
de formación.

1. La autoridad competente reconocerá los títulos de formación de arquitecto 
mencionados en el anexo IV, expedidos por los demás Estados miembros, que sancionen 
una formación iniciada en fecha no posterior al curso académico de referencia que figura en 
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dicho anexo, incluso si no cumplen las exigencias mínimas previstas en el artículo 61, con el 
mismo efecto, en lo relativo al acceso a las actividades profesionales de arquitecto y su 
ejercicio, que los títulos de formación de arquitecto expedidos en España.

Asimismo, se aplicará también a los títulos de formación de arquitecto enumerados en el 
anexo III, cuando la formación haya comenzado antes del 18 de enero de 2016.

2. En las mismas condiciones que el apartado anterior, se reconocerán los certificados 
de las autoridades competentes de la República Federal de Alemania que sancionan la 
equivalencia respectiva de los títulos de formación expedidos a partir del 8 de mayo de 1945 
por las autoridades competentes de la República Democrática Alemana, con los títulos que 
figuran en el punto 6 del anexo IV.

Artículo 65.  Derechos adquiridos específicos de los arquitectos por la existencia de un 
certificado profesional.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, se reconocerá, dándoles, en lo 
relativo al acceso a las actividades profesionales de arquitecto y a su ejercicio con el título 
profesional de arquitecto, el mismo efecto que a los títulos de formación expedidos, los 
certificados que se expiden a los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea 
por los Estados miembros en los que existiera una reglamentación del acceso y del ejercicio 
de las actividades de arquitecto en las fechas siguientes:

a) El 1 de enero de 1995, para Austria, Finlandia y Suecia.
b) El 1 de mayo de 2004, para la República Checa, Estonia, Chipre, Letonia, Lituania, 

Hungría, Malta, Polonia, Eslovenia y Eslovaquia.
c) El 1 de julio de 2013 para Croacia.
d) El 5 de agosto de 1987, para los demás Estados miembros.
2. El certificado previsto en el apartado anterior deberá acreditar que su titular ha 

recibido la autorización de usar el título profesional de arquitecto antes de dichas fechas y 
que se ha dedicado de manera efectiva, en el marco de dicha reglamentación, a las 
actividades de que se trata, durante al menos tres años consecutivos en el transcurso de los 
cinco años anteriores a la expedición del certificado.

3. Se otorga al siguiente título los mismos efectos que al título que da acceso al ejercicio 
de las actividades profesionales de arquitecto: título que acredite que se ha completado la 
formación existente a 5 de agosto de 1985 y comenzada a más tardar el 17 de enero de 
2014, impartida por una «Fachhochschule» en la República Federal de Alemania durante un 
período de tres años conforme con los requisitos establecidos en el artículo 61, apartado 4, y 
que dé acceso a las actividades a que se refiere el artículo 63 en dicho Estado miembro bajo 
el título profesional de «arquitecto», en la medida en que la formación fuera seguida de un 
período de cuatro años de experiencia profesional en la República Federal de Alemania, 
acreditado por un certificado expedido por la autoridad competente en cuyo registro figure el 
nombre del arquitecto que desee acogerse a lo dispuesto en la Directiva 2005/36/CE, de 7 
de septiembre.

CAPÍTULO IV
Reconocimiento automático sobre la base de principios comunes de formación

Artículo 66.  Marco común de formación.
1. A efectos del presente artículo, se entenderá por «marco común de formación» un 

conjunto común de conocimientos, capacidades y competencias mínimos necesarios para el 
ejercicio de una profesión específica. Los programas de formación nacionales no serán 
sustituidos por un marco común de formación a no ser que el Estado miembro así lo decida 
de conformidad con su Derecho nacional.

Para los fines de acceso a una profesión específica regulada y su ejercicio, los títulos 
correspondientes a las cualificaciones profesionales adquiridas sobre la base del marco 
común tienen el mismo efecto que los títulos de formación expedidos en España, siempre y 
cuando tal marco cumpla los requisitos establecidos en el apartado 2 siguiente.

2. Un marco común de formación deberá cumplir las siguientes condiciones:
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a) Que permita a un número mayor de profesionales circular entre Estados miembros.
b) Que la profesión a que se aplique el marco común de formación esté regulada o la 

educación y la formación que conducen a la profesión estén reguladas en al menos un tercio 
de los Estados miembros.

c) Que el conjunto común de conocimientos, capacidades y competencias combine los 
conocimientos, capacidades y competencias requeridos en los sistemas educativos y de 
formación aplicables en al menos un tercio de los Estados miembros; será indiferente que 
los conocimientos, capacidades y competencias se hayan adquirido en el marco de un curso 
de formación general de una universidad o centro de enseñanza superior o en el marco de 
un curso de formación profesional.

d) Que el marco común de formación se base en los niveles del MEC, tal y como se 
define en el anexo II de la Recomendación del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de 
abril de 2008, relativa a la creación del Marco Europeo de Cualificaciones para el 
aprendizaje permanente.

e) Que la profesión de que se trate no esté incluida en otro marco común de formación ni 
esté sujeta a reconocimiento automático en virtud del título III, capítulo III.

f) Que el marco común de formación se haya elaborado con arreglo a un procedimiento 
transparente, en particular con las partes interesadas correspondientes de los Estados 
miembros en los que la profesión no esté regulada.

g) Que el marco común de formación permita a los nacionales de cualquier Estado 
miembro poder optar a obtener un título profesional mediante este marco común sin estar 
obligados antes a ser miembros de alguna organización profesional o hallarse registrados en 
esta organización.

3. Las organizaciones profesionales representativas a escala de la Unión y las 
organizaciones profesionales y autoridades competentes nacionales de al menos un tercio 
de los Estados miembros podrán presentar a la Comisión proposiciones de marcos comunes 
de formación que cumplan los requisitos establecidos en el apartado 2.

4. La Comisión podrá adoptar actos delegados con arreglo al artículo 57 quater de la 
Directiva 2013/55/UE, en lo referente al establecimiento de un marco común de formación 
respecto de una determinada profesión sobre la base de los requisitos establecidos en el 
apartado 2 del presente artículo.

5. Se exime de la obligación de establecer el marco común de formación a que se refiere 
el apartado 4 y de otorgar el reconocimiento automático de los títulos obtenidos mediante el 
marco común de formación si se cumple alguna de las siguientes condiciones:

a) Que no existan en el territorio nacional centros de enseñanza o de formación que 
ofrezcan dicha formación para la profesión en cuestión;

b) que la introducción del marco común de formación pudiera afectar negativamente la 
organización del sistema educativo español y de formación profesional;

c) que existan diferencias sustanciales entre el marco común de formación y la formación 
exigida en España que impliquen riesgos graves para el orden público, la seguridad pública, 
la salud pública o la seguridad de los destinatarios del servicio o la protección del medio 
ambiente.

6. En el supuesto de adoptarse un acto delegado referido en el apartado 4, se notificará 
a la Comisión y a los demás Estados miembros en el plazo de seis meses a partir de su 
entrada en vigor:

a) Las cualificaciones nacionales y, en su caso, los títulos profesionales nacionales, que 
son conformes con el marco común de formación, o

b) cualquier recurso a la exención a que se refiere el apartado 5, junto con la necesaria 
justificación de las condiciones de dicho apartado que se hayan cumplido. La Comisión 
podrá solicitar, en el plazo de tres meses, nuevas precisiones si considera que no ha sido 
justificada, o no lo ha hecho suficientemente, que se ha cumplido alguna de esas 
condiciones. Se responderá a dicha solicitud en el plazo de tres meses a partir de la 
solicitud.

7. El presente artículo también se aplicará a las especialidades de una profesión, 
siempre que dichas especialidades se refieran a actividades profesionales cuyo acceso y 
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ejercicio estén regulados en los Estados miembros, cuando la profesión ya está sujeta a 
reconocimiento automático con arreglo al título III, capítulo III, pero no la especialidad en 
cuestión.

Artículo 67.  Pruebas comunes de formación.
1. A efectos del presente artículo, se entenderá por «prueba común de formación» una 

prueba de aptitud normalizada disponible en todos los Estados miembros participantes y 
reservada a las personas que posean una determinada cualificación profesional. La 
superación de dicha prueba en un Estado miembro habilitará a la persona con una 
determinada cualificación profesional para ejercer la profesión en cualquier Estado miembro 
de acogida de que se trate en las mismas condiciones de las que se beneficien los titulares 
de cualificaciones profesionales adquiridas en dicho Estado miembro.

2. La prueba común de formación deberá cumplir las condiciones siguientes:
a) Que permita a un número mayor de profesionales circular entre Estados miembros.
b) Que la profesión a la que se aplique la prueba común de formación esté regulada o la 

enseñanza y la formación que conducen a la profesión de que se trate sean oficiales en al 
menos un tercio de los Estados miembros.

c) Que se haya elaborado con arreglo a un procedimiento transparente, en particular con 
las partes interesadas correspondientes de los Estados miembros en los que la profesión no 
esté regulada.

d) Que permita a los nacionales de cualquier Estado miembro participar en dicha prueba 
y en la organización práctica de tales pruebas en los Estados miembros, sin necesidad de 
pertenecer antes a alguna organización profesional o de hallarse registrado en dicha 
organización.

3. Las organizaciones profesionales representativas a escala de la Unión y las 
organizaciones profesionales y autoridades competentes nacionales de al menos un tercio 
de los Estados miembros podrán presentar a la Comisión propuestas de pruebas comunes 
de formación que cumplan los requisitos establecidos en el apartado 2.

4. Corresponde a la Comisión determinar, en su caso, los contenidos de la prueba 
común de formación y el establecimiento de las condiciones para su realización y 
superación.

5. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior la autoridad competente española 
estará eximida de la obligación de organizar la prueba común de formación y de la obligación 
de otorgar el reconocimiento automático si se cumple alguna de las siguientes condiciones:

a) Que la profesión en cuestión no esté regulada en España.
b) Que los contenidos de la prueba común de formación no mitiguen suficientemente 

riesgos graves para la salud pública o la seguridad de los destinatarios del servicio, que sean 
pertinentes en su territorio.

c) Que los contenidos de la prueba común de formación, en comparación con los 
requisitos nacionales, hagan que el acceso a la profesión resulte, considerablemente, de 
menor interés.

CAPÍTULO V
Disposiciones comunes sobre establecimiento

Artículo 68.  Documentación y formalidades.
1. Las solicitudes de reconocimiento para el ejercicio en España de una profesión 

regulada, en aplicación del presente Título, deberán ir acompañadas de los documentos y 
certificados enumerados en el anexo V.

2. Los documentos mencionados en el anexo V, punto 1, letras d), e) y f), no podrán 
tener, en el momento de su presentación ante la autoridad competente española, más de 
tres meses de antigüedad.

3. Las autoridades competentes, así como los demás organismos, entidades o personas 
que deban acceder a dicha documentación en el ejercicio de sus funciones, garantizarán la 
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confidencialidad de la información recibida, en los términos establecidos en la normativa 
vigente de protección de datos y en su normativa de desarrollo.

4. En caso de duda justificada, la autoridad competente española podrá solicitar de las 
autoridades competentes de otro Estado miembro:

a) Una confirmación de la autenticidad de los títulos de formación expedidos en ese otro 
Estado miembro.

b) Para las profesiones previstas en el título III, capítulo III, una confirmación oficial de 
que la persona beneficiaria reúne las condiciones mínimas de formación previstas en los 
artículos 35, 36, 39, 42, 46, 50, 52, 59 y 61, respectivamente.

5. En caso de duda justificada, cuando una autoridad competente de un Estado miembro 
haya expedido pruebas de un título de formación, tal como se define en el artículo 4, que 
incluyan una formación recibida en su totalidad o en parte en un centro establecido 
legalmente en el territorio de otro Estado miembro, la autoridad competente española podrá 
solicitar del organismo competente del Estado miembro de origen que acredite los siguientes 
extremos:

a) Que el curso de formación en el centro que lo impartía estaba legalmente reconocido 
por el centro educativo establecido en el Estado miembro de origen del reconocimiento.

b) Que la prueba del título de formación es la misma que se podría haber expedido si el 
curso hubiera seguido en su totalidad en el Estado miembro de origen del reconocimiento.

c) Que la prueba del título de formación confiere los mismos derechos profesionales en 
el territorio del Estado miembro de origen del reconocimiento.

6. En caso de dudas justificadas, la autoridad competente española podrá exigir de las 
autoridades competentes de un Estado miembro la confirmación de que el ejercicio de la 
profesión en cuestión por el solicitante no ha sido suspendido o prohibido como 
consecuencia de falta profesional grave o de condena por delito referentes al ejercicio de 
alguna de sus actividades profesionales.

7. El intercambio de información entre las autoridades competentes de los distintos 
Estados miembros en virtud del presente artículo se realizará a través del IMI.

8. No se exigirá legalización por vía diplomática ni «apostilla» del Convenio de La Haya a 
los documentos oficiales expedidos por las autoridades de otros Estados miembros.

Artículo 69.  Juramento o promesa profesional.
En los casos en que se exija, para el acceso a una profesión regulada, la prestación de 

juramento, promesa o declaración solemne, la autoridad competente velará por que la 
persona interesada pueda utilizar una fórmula adecuada y equivalente, en los casos en que 
la fórmula del juramento o de la declaración no pueda ser utilizada por los nacionales de 
otros Estados miembros.

Artículo 70.  Procedimiento de reconocimiento de cualificaciones profesionales.
1. El procedimiento de reconocimiento de cualificaciones profesionales se sujetará a las 

previsiones contenidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en todo lo referido a su iniciación, 
ordenación, instrucción, finalización y terminación, con la excepción que se señala en el 
apartado siguiente y en el artículo 79 de este real decreto.

2. En el plazo de un mes desde que tenga entrada la solicitud en el registro de la 
Administración pública competente, el órgano responsable de su tramitación deberá requerir 
al interesado para que subsane, en su caso, las deficiencias o la falta de documentación. El 
interesado deberá proceder a la subsanación exigida en el término de un mes desde que le 
fuera requerida. En este supuesto, el órgano competente podrá acordar la suspensión del 
cómputo máximo para resolver previsto en el párrafo siguiente, volviéndose a reanudar el 
mismo a partir de la presentación de los documentos que supongan que el expediente se 
encuentre completo. Transcurrido el plazo de un mes sin haber presentado la documentación 
se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución, que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

El plazo para dictar y notificar la resolución que proceda será de tres meses, desde la 
fecha en que haya tenido entrada la solicitud inicial en el registro de la Administración 
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pública competente para su tramitación. Este plazo será de cuatro meses en los casos 
previstos en los capítulos I y II del presente título.

3. La resolución del procedimiento será motivada, y contra ella, así como contra la falta 
de resolución expresa en el plazo establecido, podrán interponerse los recursos procedentes 
en vía administrativa y contencioso-administrativa, de acuerdo con la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 71.  Uso del título profesional español y obligaciones del profesional reconocido.
1. En los casos en que esté regulado en España el uso del título profesional relativo a 

alguna de las actividades de la profesión de que se trate, los nacionales de los demás 
Estados miembros que estén autorizados a ejercer una profesión regulada con arreglo al 
título III utilizarán el título profesional español que corresponda a esa profesión, y podrán 
hacer uso de su abreviatura, si existe.

2. La persona beneficiaria del reconocimiento estará sujeta, para ejercer la profesión, a 
las normas profesionales españolas de carácter profesional, jurídico o administrativo que 
estén directamente relacionadas con las cualificaciones profesionales, incluyendo la 
definición y la ordenación de la profesión, la colegiación en aquellos supuestos en que su 
ejercicio esté sujeto a colegiación obligatoria, el empleo de títulos y la negligencia profesional 
grave que se encuentre directa y específicamente relacionada con la protección y la 
seguridad del consumidor, así como a las disposiciones disciplinarias aplicables en España a 
los profesionales que ejerzan la misma profesión.

TÍTULO IV
Modalidades de ejercicio de la profesión

Artículo 72.  Conocimientos lingüísticos.
1. Las personas beneficiarias del reconocimiento de sus cualificaciones profesionales 

deberán poseer los conocimientos lingüísticos de la lengua castellana y, en su caso, de las 
otras lenguas oficiales propias de las Comunidades Autónomas, necesarios para el ejercicio 
de la profesión en España, de acuerdo con la legislación vigente.

2. Cuando la profesión que se vaya a ejercer tenga implicaciones para la seguridad de 
los pacientes deberá quedar garantizada la acreditación de los conocimientos lingüísticos 
descritos en el apartado anterior. El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad 
determinará el nivel mínimo de competencia lingüística que debe quedar acreditado.

3. En el caso de otras profesiones cuando exista una duda seria y concreta acerca de la 
suficiencia del conocimiento de la lengua que tenga el profesional para el ejercicio de las 
actividades profesionales que este tiene intención de desempeñar, se garantizará la 
acreditación de los conocimientos lingüísticos descritos en el apartado 1. Se entenderá que 
no existe duda acerca de la suficiencia lingüística de los solicitantes nacionales de Estados 
cuya lengua oficial sea el castellano.

4. La acreditación de la competencia lingüística, que deberá realizarse ante la autoridad 
competente correspondiente, se efectuará tras la expedición de la tarjeta profesional 
europea o tras el reconocimiento de una cualificación profesional, según el caso.

5. Salvo lo previsto en el apartado 2 del presente artículo, en los supuestos de las 
profesiones reguladas para cuyo acceso se requiera en España la posesión de un diploma o 
título de nivel universitario, para la acreditación de la competencia lingüística, el interesado 
deberá aportar alguno de los documentos siguientes:

a) «Diploma de español como lengua extranjera» (DELE), nivel B2, o superior, expedido 
conforme lo previsto en el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, por el que se regulan 
los «diplomas de español como lengua extranjera (DELE)».

b) Certificado oficial de nivel avanzado (nivel B2) de español para extranjeros, expedido 
conforme a lo previsto en el artículo 61 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, por las Escuelas Oficiales de Idiomas.
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c) Certificado de Aptitud en español para extranjeros expedido por las Escuelas Oficiales 
de Idiomas.

6. En los supuestos de las profesiones reguladas para cuyo acceso no se requiera en 
España la posesión de un diploma o título de nivel universitario, la autoridad que en cada 
caso resulte competente determinará el nivel de competencia lingüística requerida según la 
profesión de que se trate y su forma de acreditación.

7. El control lingüístico será proporcionado a la actividad ejercida. El profesional afectado 
podrá interponer un recurso contra este control con arreglo a la normativa española 
aplicable.

Artículo 73.  Uso de títulos académicos otorgados por el Estado miembro de origen.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 13 y 71, se reconoce a las personas 

interesadas el derecho a hacer uso de los títulos académicos otorgados por el Estado 
miembro de origen y, en su caso, de su abreviatura, en la lengua del Estado miembro de 
origen. El título deberá ir seguido del nombre y sede del centro o tribunal examinador que lo 
haya expedido.

2. Cuando el título académico del Estado miembro de origen pueda confundirse con un 
título que exija en España una formación complementaria no adquirida por la persona 
beneficiaria, el título académico del Estado miembro de origen podrá utilizarse únicamente 
de modo que no induzca a confusión.

Artículo 74.  Reconocimiento de los períodos de prácticas profesionales.
1. Si el acceso a una profesión regulada en el Estado miembro de origen está supeditado 

a la realización de un período de prácticas profesional, la autoridad competente del Estado 
miembro de origen, cuando examine una solicitud de autorización para ejercer la profesión 
regulada, reconocerá los períodos de prácticas profesionales realizados en otro Estado 
miembro, siempre que dichos períodos se ajusten a las orientaciones publicadas a que se 
refiere el apartado 2, y tomará en cuenta los períodos de prácticas profesionales realizados 
en un tercer país. No obstante, mediante Orden Ministerial adoptada por los Departamentos 
competentes por razón de la materia, se podrá limitar la duración de la parte del período de 
prácticas profesional que puede realizarse en el extranjero para el acceso a una determinada 
profesión.

2. El reconocimiento del período de prácticas profesionales no sustituirá ningún requisito 
vigente para la superación de un examen con vistas a acceder a la profesión en cuestión. 
Las autoridades competentes publicarán orientaciones sobre la organización y el 
reconocimiento de los períodos de prácticas profesionales realizadas en otro Estado 
miembro o en un tercer país, en particular por lo que se refiere a la función del supervisor de 
los períodos de prácticas profesionales.

TÍTULO V
Cooperación administrativa

Artículo 75.  Cooperación administrativa entre las autoridades competentes.
1. Las autoridades competentes españolas colaborarán estrechamente y se prestarán 

asistencia recíproca con las de los demás Estados miembros, con el fin de facilitar la 
aplicación del sistema de reconocimiento de cualificaciones profesionales a que se refiere el 
presente real decreto. En especial, intercambiarán información relativa a la acción 
disciplinaria o a las sanciones penales adoptadas o a cualquier otra circunstancia grave y 
concreta que puedan tener consecuencias para el ejercicio de actividades con arreglo al 
presente real decreto. Para llevar a cabo esta colaboración las autoridades competentes 
harán uso del IMI.

2. Cuando la autoridad competente española reciba un requerimiento de información de 
la naturaleza reseñada en el apartado anterior, examinará la veracidad de los hechos y 
decidirá acerca de la naturaleza y el alcance de las investigaciones que deban realizarse, 
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comunicando al Estado miembro que haya solicitado la información las conclusiones que 
hayan extraído en relación con la información transmitida.

3. Cualquier intercambio de información quedará sometido a lo establecido en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y en 
su normativa de desarrollo, así como, en su caso, a la normativa comunitaria que sea de 
aplicación.

Artículo 76.  Coordinación de las actividades de las autoridades competentes.
1. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte ejercerá la coordinación nacional de las 

actividades de las autoridades competentes españolas contempladas en el presente Real 
Decreto.

El coordinador nacional desempeñará las funciones siguientes:
a) Promover una aplicación uniforme del presente Real Decreto;
b) recopilar toda la información en España necesaria para la aplicación del presente Real 

Decreto, especialmente la relativa a las condiciones de acceso a las profesiones reguladas 
en los demás Estados miembros;

c) examinar las propuestas de marcos comunes de formación y pruebas comunes de 
formación;

d) intercambiar información y buenas prácticas con el fin de optimizar el desarrollo 
profesional permanente en los Estados miembros;

e) intercambiar información y buenas prácticas sobre la aplicación de las medidas de 
compensación a que se refiere el artículo 30.

2. Con el fin de desempeñar la función mencionada en la letra b) del presente apartado, 
los coordinadores podrán solicitar la ayuda de los centros de asistencia designados por los 
demás Estados miembros.

3. Con el fin de favorecer una aplicación uniforme y armónica del presente real decreto, 
de resolver las dudas que surjan en esa aplicación y de establecer criterios comunes en los 
casos en que sea necesario, se mantendrán los contactos necesarios con las autoridades 
españolas, así como con las organizaciones colegiales correspondientes en aquellos 
supuestos en que el ejercicio profesional esté sujeto a colegiación obligatoria.

4. El coordinador en colaboración, y de acuerdo con la información recibida de las 
autoridades competentes mencionadas en el artículo 75.1, elaborará el informe sobre la 
aplicación del sistema, incluyendo un resumen estadístico de las decisiones adoptadas y una 
descripción de los principales problemas detectados, que debe remitirse a la Comisión cada 
dos años, de acuerdo con lo establecido en el artículo 60.1 de la Directiva 2005/36/CE.

Artículo 77.  Mecanismo de alerta.
1. La autoridad competente designada por el Ministerio de Justicia y en el caso de las 

profesiones sanitarias que se citan en las letras a) a k) de este apartado, el responsable del 
Registro Estatal de Profesionales Sanitarios (REPS) del Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad regulado por el Real Decreto 640/2014, de 25 de julio, informarán a las 
autoridades competentes de los demás Estados miembros y al coordinador nacional (MECD) 
acerca de los profesionales a los que los órganos jurisdiccionales nacionales hayan 
restringido o prohibido total o parcialmente, incluso con carácter temporal, el ejercicio de las 
actividades profesionales siguientes en el territorio de dicho Estado miembro:

a) Médico y médico generalista en posesión de un título de formación contemplado en el 
anexo III, puntos 5.1.1 y 5.1.4;

b) Médico especialista en posesión de un título mencionado en el anexo III, punto 5.1.3;
c) Enfermera responsable de cuidados generales en posesión de un título de formación 

contemplado en el anexo III, punto 5.2.2;
d) Odontólogo en posesión de un título de formación contemplado en el anexo III, punto 

5.3.2;
e) Odontólogo especialista en posesión de un título de formación contemplado en el 

anexo III, punto 5.3.3;

CÓDIGO DE LAS PROFESIONES REGULADAS

§ 14  Incorporación de la Directiva 2013/55/UE sobre reconocimiento cualificaciones profesionales

– 292 –



f) Veterinario en posesión de un título de formación contemplado en el anexo III, punto 
5.4.2;

g) Matrona en posesión de un título de formación contemplado en el anexo III, punto 
5.5.2;

h) Farmacéutico en posesión de un título de formación contemplado en el anexo III, 
punto 5.6.2;

i) titulares de certificados mencionados en el anexo V, punto 2, que acrediten que el 
titular ha completado una formación que cumple los requisitos mínimos enumerados en los 
artículos 35, 36, 42, 46, 47, 50, 52 o 59, respectivamente, pero que la inició antes de las 
fechas de referencia indicadas en los títulos enumerados en el anexo III, puntos 5.1.3, 5.1.4, 
5.2.2, 5.3.2, 5.3.3, 5.4.2, 5.5.2 y 5.6.2;

j) titulares de certificados de derechos adquiridos contemplados en los artículos 30, 38, 
40, 43, 44, 48, 55 y 58 en lo referido a las matronas de Rumanía;

k) otros profesionales que ejerzan actividades con implicaciones en materia de seguridad 
de los pacientes, cuando el profesional ejerza una profesión regulada;

l) profesionales que ejerzan actividades relativas a la educación de menores, incluida la 
atención a la infancia y la educación de la primera infancia, cuando el profesional ejerza una 
actividad regulada.

En los supuestos previstos en las letras a) a k) anteriores, el responsable del Registro 
Estatal de Profesionales Sanitarios (REPS) del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad informará a las autoridades competentes de los demás estados miembros y al 
coordinador nacional (MECD) acerca de los profesionales que se encuentren suspendidos o 
inhabilitados, con carácter definitivo o temporal, para el ejercicio profesional por resolución 
sancionadora de un Colegio Profesional, si existe obligación de estar colegiado, o por 
resolución administrativa sancionadora firme cuando se ejerza en el ámbito público.

2. En el resto de supuestos en que para el ejercicio de la profesión se requiera 
colegiación obligatoria, los Consejos Generales o Superiores de Colegios Profesionales y 
Colegios Profesionales de ámbito estatal informarán a las autoridades competentes de los 
Estados miembros y al coordinador nacional (MECD) acerca de las resoluciones adoptadas 
por éstos, relativas a los profesionales a los que se hayan restringido o prohibido total o 
parcialmente, incluso con carácter temporal, el ejercicio de las actividades profesionales 
citadas en el territorio de dicho Estado miembro.

3. Asimismo, en los supuestos señalados en el párrafo anterior pero que no se exija 
colegiación obligatoria, las Consejerías de las Comunidades Autónomas con competencia 
sancionadora para la inhabilitación profesional, informarán a las autoridades competentes de 
los Estados miembros y al coordinador nacional (MECD) acerca de las resoluciones 
adoptadas por éstas, relativas a los profesionales a los que se hayan restringido o prohibido, 
total o parcialmente, incluso con carácter temporal, el ejercicio de las citadas actividades 
profesionales en el territorio de dicho Estado miembro.

4. La autoridad española correspondiente, de acuerdo con lo establecido en los 
apartados anteriores, remitirá a través de una alerta del IMI la información contemplada en el 
mismo, a más tardar, en el plazo de tres días a partir de la fecha de adopción de la decisión 
por la que se restrinja o prohíba al profesional en cuestión el ejercicio de una actividad 
profesional total o parcialmente. Esta información se limitará a los siguientes datos:

a) La identidad del profesional;
b) la profesión de que se trate;
c) información sobre la autoridad u órgano jurisdiccional nacional que haya adoptado la 

decisión de restricción o prohibición;
d) el alcance de la restricción o prohibición, y
e) el período durante el cual se aplica la restricción o la prohibición.
5. Asimismo, las autoridades españolas señaladas en los apartados anteriores 

informarán a través de una alerta del IMI a los demás Estados miembros, en un plazo de tres 
días desde la fecha en que se notifique la resolución judicial firme que así lo declare, sobre 
la identidad de los profesionales que hayan solicitado el reconocimiento de una cualificación 
con arreglo al presente real decreto y respecto de los cuales un órgano jurisdiccional haya 
declarado posteriormente que han presentado títulos falsificados en ese contexto.
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6. Las autoridades españolas que reciban a través del sistema de información IMI 
información relativa a restricciones o limitaciones al ejercicio profesional procedente de las 
autoridades de otros Estados miembros, se la comunicarán a las restantes autoridades 
competentes españolas, así como a las Consejerías de las Comunidades Autónomas y a los 
Consejos Generales o Superiores de Colegios Profesionales y Colegios Profesionales de 
ámbito estatal cuando exista la obligación de colegiación.

7. El tratamiento de los datos personales a efectos del intercambio de información a que 
se hace referencia en los apartados anteriores se llevará a cabo de conformidad con la 
normativa vigente en materia de protección de datos. El tratamiento de los datos personales 
por la Comisión se realizará con arreglo al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016.

8. Las autoridades competentes de todos los Estados miembros serán informadas sin 
dilación cuando expire una prohibición o restricción de las contempladas en el apartado 1. 
Con este fin, la autoridad competente del Estado miembro que facilita la información con 
arreglo al apartado 1 también estará obligada a facilitar la fecha de expiración así como 
cualquier cambio posterior de esta.

9. Los profesionales respecto de los cuales se haya enviado un mensaje de alerta a 
otros Estados miembros serán informados por escrito y en tiempo real de las decisiones 
relativas a esta alerta. Contra dicha decisión el interesado podrá interponer los recursos 
previstos en las leyes administrativas, así como en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Del mismo modo podrá solicitar la 
indemnización por daños y perjuicios causados por una falsa alerta enviada a otros Estados 
miembros, en cuyo caso se indicará en la decisión de alerta que el interesado ha iniciado 
alguna de dichas acciones.

10. Los datos relativos a las alertas solo serán tratados en el IMI mientras sean válidos. 
Las alertas se eliminarán en un plazo de tres días a partir de la fecha de adopción de la 
decisión de revocación o desde la expiración de la prohibición o restricción.

Artículo 78.  Acceso central en línea a la información.
1. La siguiente información podrá ser consultada en línea a través de las ventanillas 

únicas contempladas en los artículos 18 y 19 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre 
el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y actualizada periódicamente:

a) Una lista de todas las profesiones reguladas del Estado miembro, que incluya los 
datos de contacto de las autoridades competentes para cada profesión regulada y de los 
centros de asistencia contemplados en el artículo 80.

b) Una lista de las profesiones para las que está disponible la tarjeta profesional 
europea, el funcionamiento de dicha tarjeta, incluidas todas las tasas correspondientes que 
han de pagar los profesionales, y las autoridades competentes para la expedición de la 
misma.

c) Una lista de todas las profesiones a las que se aplican las previsiones del artículo 13, 
apartado 4.

d) Una lista de la formación regulada, o de la formación de estructura particular, 
contemplada en el artículo 19.3 b),

e) Los requisitos y procedimientos contemplados en los artículos 13, 68, 70 y 72 para las 
profesiones reguladas, en particular en lo que respecta a todas las tasas y los documentos 
que deban presentar los ciudadanos a las autoridades competentes.

f) Detalles sobre la manera de recurrir las decisiones adoptadas en virtud del presente 
Real Decreto por las autoridades competentes.

2. La información mencionada en el apartado 1 se facilitará a los usuarios de manera 
clara y completa, será fácilmente accesible a distancia y por vía electrónica y se mantendrá 
actualizada.

3. Toda solicitud de información dirigida a la ventanilla única recibirá respuesta lo antes 
posible.

4. Se adoptarán las medidas necesarias para fomentar que las ventanillas únicas pongan 
a disposición la información contemplada en el apartado 1, además de en las lenguas 
cooficiales, en las oficiales de la Unión.
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Artículo 79.  Procedimientos por vía electrónica.
1. Los requisitos, procedimientos y trámites regulados por este real decreto se podrán 

realizar por vía electrónica, a través de la ventanilla única apropiada o dirigiéndose a las 
autoridades competentes correspondientes.

2. En los procedimientos por vía electrónica, incluido el de interposición de recursos 
administrativos, los interesados deberán presentar sus solicitudes, comunicaciones y demás 
documentación exigida en el registro electrónico de la Administración pública que 
corresponda o en los registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere 
el artículo 2.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. La presentación deberá efectuarse a 
través del correspondiente registro electrónico que se encontrará disponible en la sede 
electrónica o sede electrónica asociada de que se trate, bien directamente, bien a través de 
representante debidamente acreditado, en los términos que dispone el artículo 5 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

3. En los procedimientos por vía electrónica las comunicaciones y notificaciones a los 
interesados de todas las actuaciones que se realicen por los órganos administrativos 
competentes, incluida la notificación de la resolución y el reconocimiento de cualificaciones 
profesionales, se llevarán a cabo a través de medios electrónicos. La publicación de los 
actos del procedimiento en la correspondiente sede electrónica surtirá todos los efectos de la 
notificación practicada según lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

4. Las personas solicitantes deberán aportar al procedimiento administrativo los datos y 
documentos exigidos por las Administraciones Públicas de acuerdo con lo dispuesto en la 
normativa aplicable. Asimismo, podrán aportar cualquier otro documento que estimen 
conveniente, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
en cualquier fase del procedimiento.

5. Las personas solicitantes podrán acceder, con el mismo certificado, a través de la 
sede electrónica o sede electrónica asociada de que se trate al registro electrónico en el que 
presentaron su solicitud, donde se podrán consultar los documentos presentados y el estado 
de tramitación del expediente.

6. Los apartados anteriores no se aplicarán a la realización de un período de prácticas o 
prueba de aptitud.

7. El sistema de identificación y firma electrónica de los interesados deberá cumplir los 
requisitos que establecen los artículos 9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Se utilizará 
cualquiera de los sistemas de identificación y firma previstos en el artículo 15 y el Título III 
del Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, puestos a disposición por el órgano competente 
para la tramitación de su solicitud.

Cuando se considere justificado pedir el uso de firmas electrónicas avanzadas, como las 
definidas en el artículo 26 del Reglamento (UE) n.º 910/2014 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de 
confianza para las transacciones electrónicas en el mercado interior y por el que se deroga 
la Directiva 1999/93/CE, en el marco de los procedimientos a que se refiere el apartado 1 del 
presente artículo, las autoridades competentes correspondientes aceptarán estas firmas 
electrónicas de conformidad con la Decisión 2009/767/CE de la Comisión, de 16 de octubre 
de 2009, por la que se adoptan medidas que facilitan el uso de procedimientos por vía 
electrónica a través de las ventanillas únicas con arreglo a los artículos 18 y 19 de la Ley 
17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio, y establecerán medidas técnicas para tratar los documentos con formatos de firma 
electrónica avanzados definidos por la Decisión 2011/130/UE de la Comisión, de 25 de 
febrero de 2011, por la que se establecen los requisitos mínimos para el tratamiento 
transfronterizo de los documentos firmados electrónicamente por las autoridades 
competentes de conformidad con la indicada Ley.

8. Todos los procedimientos se llevarán a cabo de conformidad con las prescripciones 
contenidas en la citada Ley 17/2009, de 23 de noviembre. Los plazos de procedimiento 
establecidos en el artículo 13, apartado 4, y en el artículo 70 de este real decreto 
comenzarán a contar a partir del momento en que un ciudadano haya presentado una 
solicitud o un documento que falte en una ventanilla única o directamente ante la autoridad 
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competente correspondiente. Las solicitudes a las que se refiere el artículo 79 bis no se 
considerarán una solicitud de documento que falta.

Artículo 79 bis.  Validación de los documentos.
1. El órgano instructor podrá proceder a la validación en origen de los títulos cuya 

declaración de reconocimiento de cualificaciones profesionales se solicita.
2. En caso de duda sobre la autenticidad, validez o contenido de los documentos 

aportados, el órgano instructor podrá efectuar las diligencias necesarias para su 
comprobación, incluyendo la solicitud del cotejo de las copias aportadas por el interesado, 
así como dirigirse a la autoridad competente expedidora de los mismos para validar los 
extremos dudosos.

Artículo 80.  Centros de asistencia.
1. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, como autoridad de coordinación, en 

colaboración con las demás autoridades competentes españolas y, en su caso, con las 
corporaciones colegiales correspondientes en casos de profesiones de colegiación 
obligatoria, es el centro de asistencia cuyo cometido será ofrecer asistencia a los 
ciudadanos, y a los centros de asistencia de los demás Estados miembros, en materia de 
reconocimiento de las cualificaciones profesionales previstas en la Directiva 2005/36/CE, de 
7 de septiembre, en particular, información sobre la legislación nacional que regula las 
profesiones y el ejercicio de estas profesiones, la legislación social, y, en su caso, las 
normas deontológicas.

Al objeto de garantizar el cumplimiento de lo previsto en el párrafo anterior, cada 
autoridad competente deberá designar, y comunicar dicha designación al Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte, del órgano administrativo de colaboración con el citado 
Departamento.

2. La autoridad competente del Estado miembro de origen o de acogida estará obligada 
a cooperar plenamente con el centro de asistencia del Estado miembro de acogida y, cuando 
proceda, del Estado miembro de origen y a facilitar toda la información pertinente sobre 
casos individuales a los centros de asistencia que la soliciten respetando las normas sobre 
protección de datos con arreglo al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, y la Directiva 2002/58/CE..

3. A petición de la Comisión, los centros de asistencia informarán a la Comisión del 
resultado de las solicitudes que tramiten, en un plazo de dos meses a partir de la recepción 
de la solicitud.

Artículo 81.  Relación de profesiones reguladas en España.
1. Cada una de las diferentes autoridades competentes elaborará un informe respecto de 

las profesiones reguladas existentes en su respectivo ámbito de competencia, especificando 
la siguiente información para cada una de ellas:

a) Las actividades profesionales que, en su caso, pudiera comprender cada profesión.
b) La forma de acreditación de la cualificación profesional requerida y, en particular, la 

formación regulada y la formación de estructura particular a que se refiere el artículo 19.3.b).
c) En su caso, el sometimiento de su ejercicio en España a la verificación previa en los 

casos de desplazamiento, de conformidad con el artículo 13.4, aportando la justificación de 
esta exigencia.

2. El informe a que se refiere el apartado anterior contendrá específicamente la 
valoración de la compatibilidad de los requisitos que limitan el acceso a la profesión o su 
ejercicio a los titulares de un título de formación específica, con la libertad de establecimiento 
y prestación de servicios. A estos efectos, la valoración de compatibilidad considerará 
especialmente:

1.º Que los requisitos no sean directa ni indirectamente discriminatorios por razón de 
nacionalidad o de lugar de residencia.

2.º Que los requisitos estén justificados por una razón imperiosa de interés general.
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3.º Que los requisitos sean adecuados para garantizar la consecución de los objetivos 
perseguidos y no exceder de lo necesario para alcanzar el objetivo.

3. Los informes a que se refieren los apartados anteriores serán enviados al Ministerio 
de Universidades que, a su vez, los remitirá a una comisión interministerial adscrita a dicho 
Departamento ministerial a través de la Secretaría General de Universidades, integrada por 
los Subsecretarios de todos los ministerios, así como por un representante de la Secretaría 
General de Asuntos Económicos y G-20 con rango, al menos, de director general y 
copresidida por las personas titulares de la Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la 
Empresa y la Secretaría General Universidades.

4. Serán funciones de la Comisión Interministerial de Profesiones Reguladas:
a) Conocer de los informes respecto a las profesiones reguladas en España elaborados 

por cada una de las diferentes autoridades competentes españolas y, sobre su base, aprobar 
la lista de profesiones reguladas, así como sus actualizaciones posteriores.

b) Recibir un informe de seguimiento actualizado sobre las profesiones reguladas que 
hará referencia tanto los requisitos suprimidos o simplificados, como a los introducidos 
posteriormente, que será confeccionado conjuntamente por los Ministerios de Educación y 
Formación Profesional y de Universidades, en el ámbito de sus respectivas competencias, a 
partir de los informes justificativos de tales decisiones elaborados por las autoridades 
competentes en sus respectivos ámbitos de competencia y remitido cada dos años a la 
Comisión Europea por el Ministerio de Universidades.

c) Recibir e intercambiar información entre los distintos Departamentos ministeriales y 
otros órganos de la Administración General del Estado y, cuando proceda, de los órganos de 
las administraciones de las Comunidades Autónomas y de la Administración Local.

d) Las demás que se le atribuyan legal o reglamentariamente.
5. La Comisión Interministerial de Profesiones Reguladas se rige, además, por sus 

reglas de funcionamiento interno. Mediante resolución del Secretario General de 
Universidades podrá ordenarse la publicación de tales reglas en el “Boletín Oficial del 
Estado”.

El funcionamiento de la Comisión Interministerial de Profesiones Reguladas será 
atendido con los medios personales, técnicos y presupuestarios asignados a la Secretaría 
General de Universidades.

Artículo 82.  Otros informes.
1. Las autoridades competentes en materia de reconocimiento elaborarán cada dos años 

sus respectivos informes, que contendrán un resumen estadístico que incluirá información 
detallada sobre el número y el tipo de decisiones adoptadas con arreglo a la Directiva 
2005/36/CE, de 7 de septiembre, incluidas las decisiones de acceso parcial adoptadas por 
las autoridades competentes de conformidad con el artículo 11, así como una descripción, en 
su caso, de los principales problemas surgidos en la aplicación de la citada Directiva.

2. Dicha información será comunicada al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 
como coordinador nacional, que, a su vez, lo remitirá al Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social para su toma de razón y, cuando así proceda, la realización de las observaciones 
pertinentes. Recibidas estas, en su caso, el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
elaborará el correspondiente informe sobre la aplicación de la Directiva de reconocimiento de 
cualificaciones profesionales, que deberá remitir cada dos años a la Comisión.

Disposición adicional primera.  Mecanismos de cooperación.
La Administración General del Estado y las comunidades autónomas podrán establecer 

mecanismos de cooperación para armonizar la aplicación del sistema de reconocimiento de 
cualificaciones profesionales regulado en el presente real decreto, así como para que las 
resoluciones de reconocimiento de cualificaciones profesionales adoptadas por las 
autoridades competentes de las comunidades autónomas puedan producir efectos en todo el 
territorio nacional.
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Disposición adicional segunda.  Prevención del fraude y otras prácticas ilícitas.
1. Las autoridades competentes adoptarán las medidas adecuadas para prevenir el 

fraude y otras prácticas ilícitas relacionadas con el proceso de titulación o expedición de 
títulos, sin que en ningún caso puedan surtir efectos, en aplicación del presente real decreto, 
los títulos españoles o de otros Estados miembros obtenidos en fraude de ley o mediante 
prácticas ilícitas.

2. Las autoridades competentes velarán para evitar que las disposiciones del presente 
real decreto puedan ser utilizadas por ciudadanos españoles para sustraerse de una manera 
abusiva de la aplicación del derecho nacional en materia de profesiones.

3. Las personas cuyas cualificaciones profesionales españolas hayan sido reconocidas 
en otro Estado miembro, no pueden hacer valer ese reconocimiento para obtener en España 
otros derechos diferentes de los que les confiere la cualificación profesional obtenida en 
España, a menos que acrediten que han obtenido además otras cualificaciones 
profesionales en el otro Estado miembro.

Disposición adicional tercera.  Registros de Profesionales Sanitarios.
Las disposiciones de desarrollo a que se refiere la disposición final segunda 

establecerán los mecanismos necesarios para la inclusión, en el Registro de Profesionales 
Sanitarios del Sistema Nacional de Salud y en los Registros de Profesionales Sanitarios de 
las Comunidades Autónomas, de los datos correspondientes a los reconocimientos 
concedidos para el ejercicio de profesiones sanitarias.

Disposición adicional cuarta.  Espacio Económico Europeo.
La expresión «Estado(s) miembro(s) de la Unión Europea» que figura a lo largo del 

articulado de este real decreto incluye a los Estados signatarios del Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo, suscrito en Oporto el 2 de mayo de 1992 y ratificado por 
España el 26 de noviembre de 1993, en los términos que corresponda.

Disposición adicional quinta.  Acceso al empleo público.
El acceso al empleo público en España, de los nacionales de otros Estados miembros de 

la Unión Europea, se regirá por la normativa general en materia de Función Pública, en 
particular el artículo 57 del texto refundido de la del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y sus normas de 
desarrollo.

Disposición adicional sexta.  Procedimiento de notificación de disposiciones en materia de 
expedición de títulos de formación en las profesiones de médico, médico especialista, 
enfermera responsable de cuidados generales, odontólogo, veterinario, farmacéutico y 
arquitecto.

1. Las autoridades españolas deberán notificar a la Comisión las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas que adopten en materia de expedición de títulos de 
formación en las profesiones de médico, médico especialista, enfermera responsable de 
cuidados generales, odontólogo, veterinario, farmacéutico y arquitecto, a que se refiere el 
capítulo III del título III.

En el caso de los títulos de formación de arquitecto a que se refiere la sección 8 del 
capítulo III del título III, la notificación efectuada de conformidad con el párrafo primero 
también se dirigirá al resto de Estados miembros.

2. La notificación incluirá información sobre la duración y el contenido de los programas 
de formación y se transmitirá a través del IMI.

Disposición adicional séptima.  Intercambio de información entre registros.
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 4.10 de la Ley 44/2003, de 21 de 

noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, los responsables de los registros 
integrados en el sistema de registros de apoyo a la Administración de Justicia, trasladarán al 
Registro Estatal de Profesionales Sanitarios del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
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Igualdad, las sentencias firmes que impliquen restricciones totales o parciales, incluso las de 
carácter temporal, que afecten al ejercicio de las profesiones sanitarios que se citan en el 
artículo 77.1.

Los registros de la Administración de Justicia también informarán al Registro Estatal de 
Profesionales Sanitarios sobre la cancelación de los antecedentes de los profesionales 
sanitarios implicados en las sentencias a las que se refiere el párrafo anterior.

Disposición adicional octava.  Tramitación electrónica de los procedimientos de 
reconocimiento de cualificaciones profesionales en la Administración General del Estado.

Los interesados en los procedimientos de reconocimiento de cualificaciones 
profesionales en los que la autoridad competente pertenezca a la Administración General de 
Estado deberán relacionarse electrónicamente con esta en los términos establecidos en este 
real decreto de conformidad con el artículo 3.3 del Reglamento de actuación y 
funcionamiento del sector público por medios electrónicos aprobado por Real Decreto 
203/2021, de 30 de marzo.

La obligación de relacionarse electrónicamente con la Administración General del Estado 
será exigible a partir del 1 de julio de 2022.

Disposición adicional novena.  Tramitación electrónica de los procedimientos de 
reconocimiento de cualificaciones profesionales en las Comunidades Autónomas.

Las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas podrán determinar 
aquellas personas físicas a las que se les podrá exigir relacionarse con ellas 
obligatoriamente a través de medios electrónicos en los procedimientos de reconocimiento 
de cualificaciones profesionales, de acuerdo con lo establecido en los apartados 2 y 3 del 
artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Disposición adicional décima.  Sobre necesidades de profesionales sanitarios.
Previa justificación de los responsables de recursos humanos de los servicios públicos 

de salud y atendiendo a las necesidades de profesionales sanitarios y dificultades de 
cobertura de plazas, y según el procedimiento que determine el órgano directivo competente 
del Ministerio de Sanidad, podrá priorizarse la resolución de los expedientes de las 
titulaciones comprendidas en los apartados en los puntos 5.1.1, 5.1.2, 5.2.2, 5.3.2, 5.4.2, 
5.6.2, y 5.7.1 del anexo III, siempre que reúnan las condiciones mínimas de formación 
previstas en los artículos 35, 36, 42, 46, 50, 52 y 59.»

Disposición transitoria única.  Procedimientos en tramitación.
1. Los procedimientos de reconocimiento de cualificaciones profesionales iniciados con 

anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto continuarán su tramitación y se 
resolverán de acuerdo con la normativa vigente en el momento de su iniciación.

2. Hasta tanto se dicten las normas de desarrollo de este real decreto seguirán 
aplicándose, en cuanto no se opongan al mismo, las disposiciones dictadas para el 
desarrollo y aplicación del real decreto citado en la disposición derogatoria siguiente.

Disposición derogatoria única.  
1. Queda derogado el Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre, por el que se 

incorporan al ordenamiento jurídico español la Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, y la Directiva 2006/100/CE del Consejo, de 20 
de noviembre de 2006, relativas al reconocimiento de cualificaciones profesionales, así como 
a determinados aspectos del ejercicio de la profesión de abogado.

2. No obstante lo anterior y hasta tanto concluyan los trabajos de revisión a que se 
refiere el artículo 81 del presente Real Decreto, mantendrán su vigencia, a los solos efectos 
de la aplicabilidad del sistema de reconocimiento contemplado en la presente norma, los 
anexos VIII y X del citado Real Decreto 1837/2008, de 8 de noviembre.

3. A tal fin, la relación de autoridades competentes señaladas en el citado anexo X se 
entenderá referida a las que en cada caso resulte de aplicación, de conformidad con la 
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nueva estructura de los departamentos ministeriales establecida por el Real Decreto 
415/2016, de 3 de noviembre.

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 640/2014, de 25 de julio, por el 
que se regula el Registro Estatal de Profesionales Sanitarios.

El Real Decreto 640/2014, de 25 de julio, por el que se regula el Registro Estatal de 
Profesionales Sanitarios, queda modificado del modo siguiente:

Uno. Se añade un nuevo párrafo v) al artículo 5 con la siguiente redacción:
«v) Resoluciones de acceso parcial a una actividad profesional.»

Dos. Se añade un nuevo párrafo v) al anexo I con la siguiente redacción:
«v) Resoluciones de acceso parcial a una actividad profesional.»

Disposición final segunda.  Incorporación de derecho de la Unión Europea.
Mediante este real decreto se incorpora al derecho español la Directiva 2013/55/UE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de noviembre de 2013, por la que se modifica la 
Directiva 2005/36/CE, de 7 de septiembre, relativa al reconocimiento de cualificaciones 
profesionales y el Reglamento (UE) n.º 1024/2012, relativo a la cooperación administrativa a 
través del Sistema de Información del Mercado Interior («reglamento IMI»).

Disposición final tercera.  Normas de desarrollo y actualización de anexos.
1. Los Ministros coproponentes de este real decreto, sin perjuicio de lo que dispongan 

las comunidades autónomas en el ámbito de sus competencias, podrán dictar cuantas 
disposiciones sean precisas para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en el mismo.

2. Los anexos del presente real decreto serán actualizados, cuando resulte necesario, 
por Orden del Ministro de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales, a 
propuesta conjunta del Ministro o Ministros competentes por razón de la materia y del 
Ministro de Economía, Industria y Competitividad, que será adoptada previo informe a la 
Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.

La actualización de los anexos relativos a las profesiones reguladas deberá realizarse en 
el plazo de un año desde la constitución de la Comisión Interministerial contemplada en el 
artículo 81.

Disposición final cuarta.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.30.ª de la 

Constitución Española, que atribuye al Estado competencias exclusivas para establecer las 
condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos académicos y profesionales.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I

(Se corresponde con el Anexo I de la Directiva 2005/36/CE)

Lista de asociaciones y organizaciones profesionales que reúnen las condiciones del 
artículo 4.9 c)

IRLANDA (1).
1. The Institute of Chartered Accountants in Ireland (2).
2. The Institute of Certified Public Accountants in Ireland (2).
3. The Association of Certified Accountants (2).
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4. Institution of Engineers of Ireland.
5. Irish Planning Institute.
REINO UNIDO.
1. Institute of Chartered Accountants in England and Wales.
2. Institute of Chartered Accountants of Scotland.
3. Institute of Chartered Accountants in Ireland.
4. Chartered Association of Certified Accountants.
5. Chartered Institute of Loss Adjusters.
6. Chartered Institute of Management Accountants.
7. Institute of Chartered Secretaries and Administrators.
8. Chartered Insurance Institute.
9. Institute of Actuaries.
10. Faculty of Actuaries.
11. Chartered Institute of Bankers.
12. Institute of Bankers in Scotland.
13. Royal Institution of Chartered Surveyors.
14. Royal Town Planning Institute.
15. Chartered Society of Physiotherapy.
16. Royal Society of Chemistry.
17. British Psychological Society.
18. Library Association.
19. Institute of Chartered Foresters.
20. Chartered Institute of Building.
21. Engineering Council.
22. Institute of Energy.
23. Institution of Structural Engineers.
24. Institution of Civil Engineers.
25. Institution of Mining Engineers.
26. Institution of Mining and Metallurgy.
27. Institution of Electrical Engineers.
28. Institution of Gas Engineers.
29. Institution of Mechanical Engineers.
30. Institution of Chemical Engineers.
31. Institution of Production Engineers.
32. Institution of Marine Engineers.
33. Royal Institution of Naval Architects.
34. Royal Aeronautical Society.
35. Institute of Metals.
36. Chartered Institution of Building Services Engineers.
37. Institute of Measurement and Control.
38. British Computer Society.

(1) Los nacionales irlandeses también pueden ser miembros de las siguientes asociaciones y organizaciones 
del Reino Unido:

– Institute of Chartered Accountants in England and Wales
– Institute of Chartered Accountants of Scotland
– Institute of Actuaries
– Faculty of Actuaries
– The Chartered Institute of Management Accountants
– Institute of Chartered Secretaries and Administrators
– Royal Town Planning Institute
– Royal Institution of Chartered Surveyors
– Chartered Institute of Building.
(2) Únicamente para lo que se refiere a la actividad de control de cuentas.
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ANEXO II

(Se corresponde con el Anexo IV de la Directiva 2005/36/CE)

Actividades relacionadas con las categorías de experiencia profesional a que se 
refieren los artículos 25 26, 27 y 28

Lista I

Clases comprendidas en la Directiva 64/427/CEE, modificada por la Directiva 
69/77/CEE, y en las Directivas 68/366/CEE y 82/489/CEE

1

Directiva 64/427/CEE

(Directiva de liberalización: 64/429/CEE) Nomenclatura NICE (correspondiente a las clases 
23-40 CITI)

Clase 23 Industria textil.
 232 Transformación de fibras textiles mediante sistema lanero.
 233 Transformación de fibras textiles mediante sistema algodonero.
 234 Transformación de fibras textiles mediante sistema sedero.
 235 Transformación de fibras textiles mediante sistema para lino y cáñamo.
 236 Industria de otras fibras textiles (yute, fibras duras, etc.), cordelería.
 237 Géneros de punto.
 238 Acabado de textiles.
 239 Otras industrias textiles.
Clase 24 Fabricación de calzado, prendas de vestir y ropa de cama.
 241 Fabricación mecánica de calzado (salvo en caucho y madera).
 242 Fabricación manual y reparación de calzado.
 243 Confección de prendas de vestir (con exclusión de las pieles).
 244 Fabricación de colchones y ropa de cama.
 245 Industria de peletería y piel.
Clase 25 Industria de la madera y del corcho (con exclusión de la industria de muebles de madera).
 251 Aserrado y preparación industrial de la madera.
 252 Fabricación de productos semielaborados de madera.
 253 Carpintería, estructuras de madera para la construcción, parquetería (fabricación en serie).
 254 Fabricación de embalajes de madera.
 255 Fabricación de objetos diversos de madera (excepto muebles).
 259 Fabricación de artículos de paja, corcho, cestería y rota para cepillos.
Clase 26 260 Industria del mueble de madera.
Clase 27 Industria del papel y fabricación de artículos de papel.
 271 Fabricación de pasta, papel y cartón.
 272 Transformación del papel y cartón, fabricación de artículos de pasta.
Clase 28 280 Impresión, edición e industrias anexas.
Clase 29 Industria del cuero.
 291 Curtición y acabado de cuero.
 292 Fabricación de artículos de cuero y similares.

ex Clase 30 Industria del caucho, de materias plásticas, de fibras artificiales o sintéticas y de productos 
Amiláceos.

 301 Transformación del caucho y del amianto.
 302 Transformación de materias plásticas.
 303 Producción de fibras artificiales y sintéticas.
ex Clase 31 Industria química.

 311 Fabricación de productos químicos básicos y fabricación seguida de transformación más o 
menos elaborada de esos productos.

 312
Fabricación especializada de productos químicos destinados principalmente a la industria y a la 
agricultura (se añaden a este grupo la fabricación de grasas y aceites industriales de origen 
vegetal o animal, a que se refiere el grupo 312 de la CITI).

 313
Fabricación especializada de productos químicos destinados principalmente al consumo 
doméstico y a la administración [queda excluida la fabricación de productos medicinales y 
farmacéuticos (ex grupo 319 de la CITI)].

Clase 32 320 Industria del petróleo.
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Clase 33 Industria de productos minerales no metálicos.
 331 Fabricación de productos de tierras cocidas para la construcción.
 332 Industria del vidrio.
 333 Fabricación de gres, porcelanas, loza y productos refractarios.
 334 Fabricación de cementos, cales y yeso.
 335 Fabricación de materiales de construcción y de obras públicas en hormigón, cemento y yeso.
 339 Elaboración de la piedra y de productos minerales no metálicos.
Clase 34 Producción y primera transformación de metales ferrosos y no ferrosos.
 341 Siderurgia (según el Tratado CECA; comprendidas las coquerías siderúrgicas integradas).
 342 Fabricación de tubos de acero.
 343 Trefilado, estirado, laminado de chapas, perfilado en frío.
 344 Producción y primera transformación de metales no ferrosos.
 345 Fundiciones de metales ferrosos y no ferrosos.
Clase 35 Fabricación de productos metálicos (excepto máquinas y material de transporte).
 351 Forja, estampado, troquelado y gran embutición.
 352 Segunda transformación, tratamiento y recubrimiento de los metales.
 353 Construcción metálica.
 354 Calderería, construcción de depósitos y otras piezas de chapa.

 355 Fabricación de herramientas y artículos acabados en metales, con exclusión del material 
eléctrico.

 359 Actividades auxiliares de las industrias mecánicas.
Clase 36 Construcción de maquinaria no eléctrica.
 361 Construcción de máquinas y tractores agrícolas.
 362 Construcción de máquinas de oficina.

 363 Construcción de máquinas-herramientas para trabajar los metales, útiles y equipos para 
Máquinas.

 364 Construcción de máquinas textiles y sus accesorios, construcción de máquinas de coser.
 365 Construcción de máquinas y aparatos para las industrias alimentarias, químicas y conexas.

 366 Construcción de material para la minería, la siderurgia y las fundiciones, obras públicas y la 
construcción; construcción de material de elevación y manipulación.

 367 Fabricación de órganos de transmisión.
 368 Construcción de máquinas para fines industriales específicos.
 369 Construcción de otras máquinas y aparatos no eléctricos.
Clase 37 Construcción de maquinaria y material eléctrico.
 371 Fabricación de hilos y cables eléctricos.

 372 Fabricación de material eléctrico de equipamiento (motores, generadores, transformadores, 
interruptores equipos industriales, etc.).

 373 Fabricación de material eléctrico de utilización.

 374 Fabricación de material de telecomunicación, contadores, aparatos de medida y material 
electromédico.

 375 Construcción de aparatos electrónicos, radio, televisión y aparatos electroacústicos.
 376 Fabricación de aparatos electrodomésticos.
 377 Fabricación de lámparas y material de alumbrado.
 378 Fabricación de pilas y acumuladores.
 379 Reparación, montaje, trabajos de instalación técnica (instalación de máquinas eléctricas).
ex Clase 38 Construcción de material de transporte.
 383 Construcción de automóviles y piezas separadas.
 384 Talleres independientes de reparación de automóviles, motocicletas o bicicletas.
 385 Construcción de motocicletas, bicicletas y sus piezas separadas.
 389 Construcción de otro material de transporte no comprendido en otras partes.
Clase 39 Industrias manufactureras diversas.
 391 Fabricación de instrumentos de precisión, de aparatos de medida y de control.

 392 Fabricación de material médico-quirúrgico y de aparatos ortopédicos (excluido el calzado 
ortopédico).

 393 Fabricación de instrumentos ópticos y equipo fotográfico.
 394 Fabricación y reparación de relojes.
 395 Bisutería, orfebrería, joyería y talla de piedras preciosas.
 396 Fabricación y reparación de instrumentos de música.
 397 Fabricación de juegos, juguetes y artículos de deportes.
 399 Otras industrias manufactureras.
Clase 40 Construcción y obras públicas.
 400 Construcción y obras públicas (sin especialización), demolición.
 401 Construcción de inmuebles (de viviendas y de otro tipo).
 402 Obras públicas: construcción de carreteras, puentes, vías férreas, etc.
 403 Instalaciones.
 404 Acabados.
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2

Directiva 68/366/CEE

(Directiva de liberalización: 68/365/CEE) Nomenclatura NICE

Clase 20A 200 Industrias de grasas vegetales y animales.
 20B Industrias alimentarias (excepto la elaboración de bebidas).
 201 Sacrificio de ganado, preparación y conservas de carne.
 202 Industrias lácteas.
 203 Fabricación de conservas de frutas y verduras.
 204 Fabricación de conservas de pescado y otros productos marinos.
 205 Fabricación de productos de molinería.
 206 Industrias del pan, bollería, pastelería y galletas.
 207 Industria del azúcar.
 208 Industria del cacao, chocolate y productos de confitería.
 209 Elaboración de productos alimenticios diversos.
Clase 21 Elaboración de bebidas.

 211 Industrias de alcoholes etílicos de fermentación, levadura y bebidas alcohólicas no procedentes 
del vino.

 212 Industria vinícola y de bebidas alcohólicas asimiladas (sin malta).
 213 Fabricación de cerveza y malta.
 214 Industria de bebidas no alcohólicas y aguas gaseosas.
ex 30 Industria del caucho, materias plásticas, fibras artificiales o sintéticas y productos amiláceos.
 304 Industria de los productos amiláceos.

3

Directiva 82/489/CEE Nomenclatura CITI

ex 855 Peluquerías (con exclusión de las actividades de pedicura y de las escuelas profesionales de 
cuidados de belleza).

Lista II

Clases de las Directivas 75/368/CEE, 75/369/CEE y 82/470/CEE

1

Directiva 75/368/CEE (actividades previstas en el artículo 5, apartado 1) Nomenclatura CITI

ex 04 Pesca.
 043 Pesca en aguas interiores.
ex 38 Construcción de material de transporte.
 381 Construcción naval y reparación de buques.
 382 Construcción de material ferroviario.
 386 Construcción de aviones (incluida la construcción de material espacial).

ex 71 Actividades auxiliares del transporte y actividades distintas del transporte incluidas en los siguientes 
grupos:

ex 711 Explotación de coches cama y de coches restaurantes; mantenimiento del material ferroviario en los 
talleres de reparación; limpieza de los coches.

ex 712 Mantenimiento del material de transporte urbano, suburbano e interurbano de viajeros.

ex 713 Mantenimiento de otros materiales de transporte de viajeros por carretera (como automóviles, 
autocares, taxis).

ex 714
Explotación y mantenimiento de obras auxiliares de los transportes por carretera (como carreteras, 
túneles y puentes de peaje, estaciones de carretera, aparcamientos, cocheras de autobuses y de 
tranvías).

ex 716

Actividades auxiliares relativas a la navegación interior (como explotación y mantenimiento de vías de 
agua, puertos y demás instalaciones para la navegación interior; remolque y pilotaje en los puertos, 
balizaje, carga y descarga de barcos y otras actividades análogas, como salvamento de barcos, 
sirga, explotación de amarres para lanchas).

 73 Comunicaciones: correos y telecomunicaciones ex.
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 85 Servicios personales.
 854 Lavanderías, limpieza en seco, tintorerías.

ex 856 Estudios fotográficos: retratos y fotografía comercial, con excepción de la actividad de reportero 
gráfico.

ex 859 Servicios personales no comprendidos en otro lugar (únicamente mantenimiento y limpieza de 
inmuebles o de locales).

2

Directiva 75/369/CEE (artículo 6: cuando la actividad se considere industrial o artesanal) 
Nomenclatura CITI

Ejercicio ambulante de las actividades siguientes:
a) la compraventa de mercancías:
– por vendedores ambulantes y buhoneros (ex grupo 612 CITI).
– en mercados cubiertos, con instalaciones no fijadas de forma estable al suelo y en 

mercados no cubiertos.
b) actividades que sean objeto de medidas transitorias ya adoptadas que excluyan 

expresamente o no mencionen el ejercicio ambulante de tales actividades.

3

Directiva 82/470/CEE (artículo 6, apartados 1 y 3) Grupos 718 y 720 de la nomenclatura CITI
Las actividades consideradas consisten, en particular, en:
– organizar, presentar y vender, a tanto alzado o a comisión, los elementos aislados o 

coordinados (transporte, alojamiento, comida, excursión, etc.) de un viaje o una estancia, 
sea cual sea el motivo del desplazamiento [artículo 2, punto B, letra a)]

– actuar como intermediario entre los empresarios de los distintos modos de transporte y 
las personas que expiden o se hacen expedir mercancías, así como efectuar diversas 
operaciones anejas:

aa) celebrando contratos, por cuenta de los comitentes, con los empresarios de 
transportes;

bb) eligiendo el modo de transporte, la empresa y el itinerario considerados más 
ventajosos para el comitente;

cc) preparando el transporte desde el punto de vista técnico (por ejemplo, embalaje 
necesario para el transporte); efectuando diversas operaciones accesorias durante el 
transporte (por ejemplo, garantizando el abastecimiento de hielo para los vagones 
frigoríficos);

dd) cumplimentando las formalidades vinculadas al transporte, como la redacción de las 
cartas de porte; agrupando y desagrupando los envíos;

ee) coordinando las distintas partes de un transporte ocupándose del tránsito, la 
reexpedición, el transbordo y diversas operaciones terminales;

ff) proporcionando, respectivamente, el flete a los transportistas y los medios de 
transporte a las personas que expiden o se hacen expedir mercancías;

– calcular los costes de transporte y controlar su desglose,
– realizar determinados trámites de forma permanente u ocasional, en nombre y por 

cuenta de un armador o un transportista marítimo (ante las autoridades portuarias, las 
empresas de abastecimiento del navío, etc.).

[Actividades contempladas en el artículo 2, punto A, letras a), b) y d)].
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Lista III

Directivas 64/222/CEE, 68/364/CEE, 68/368/CEE, 75/368/CEE, 75/369/CEE, 70/523/CEE y 
82/470/CEE

1

Directiva 64/222/CEE

(Directivas de liberalización: 64/223/CEE y 64/224/CEE)
1. Actividades no asalariadas del comercio mayorista, con excepción del comercio de 

medicamentos y productos farmacéuticos, de productos tóxicos y agentes patógenos y del 
carbón (grupo ex 611).

2. Actividades profesionales del intermediario encargado, en virtud de uno o varios 
apoderamientos, de preparar o realizar operaciones comerciales en nombre y por cuenta 
ajena.

3. Actividades profesionales del intermediario que, sin estar encargado de ello 
permanentemente, pone en relación a las personas que desean contratar directamente, 
prepara sus operaciones comerciales o ayuda a su realización.

4. Actividades profesionales del intermediario que realiza en su propio nombre 
operaciones comerciales por cuenta ajena.

5. Actividades profesionales del intermediario que efectúa por cuenta ajena ventas al por 
mayor en pública subasta.

6. Actividades profesionales del intermediario que haga visitas domiciliarias para 
conseguir pedidos.

7. Actividades de prestaciones de servicios efectuadas con carácter profesional por un 
intermediario asalariado que esté al servicio de una o varias empresas comerciales, 
industriales o artesanales.

2

Directiva 68/364/CEE

(Directiva de liberalización: 68/363/CEE)
ex Grupo 612 CITI: Comercio minorista
Actividades excluidas:

012 Alquiler de maquinaria agrícola.
640 Negocios inmobiliarios, arrendamiento.
713 Alquiler de automóviles, coches y caballos.
718 Alquiler de coches y vagones de ferrocarril.
839 Alquiler de maquinaria para empresas comerciales.
841 Alquiler de localidades de cine y alquiler de películas cinematográficas.
842 Alquiler de localidades de teatro y alquiler de material de teatro.
843 Alquiler de barcos, alquiler de bicicletas, alquiler de máquinas de monedas.
853 Alquiler de habitaciones amuebladas.
854 Alquiler de ropa de casa limpia.
859 Alquiler de prendas de vestir.

3

Directiva 68/368/CEE

(Directiva de liberalización: 68/367/CEE) Nomenclatura CITI
ex Clase 85 CITI
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1. Restaurantes y establecimientos de bebidas (grupo 852 CITI).
2. Hoteles y establecimientos análogos, terrenos de cámping (grupo 853 CITI).

4

Directiva 75/368/CEE (artículo 7)

Todas las actividades del anexo de la Directiva 75/368/CEE, excepto las actividades 
enumeradas en el artículo 5, letra l), de la presente Directiva (Lista II, punto 1 del presente 

anexo)

Nomenclatura CITI

ex 62 Bancos y otras entidades financieras.
ex 620 Oficinas de patentes y empresas de distribución de cánones o derechos.
ex 71 Transportes.
ex 713 Transporte de viajeros por carretera, con exclusión de los transportes efectuados con automóviles.

ex 719 Explotación de conductos destinados al transporte de hidrocarburos líquidos y otros productos 
químicos líquidos.

ex 82 Servicios prestados a la colectividad.
 827 Bibliotecas, museos, jardines botánicos y zoológicos.
ex 84 Servicios recreativos.
 843 Servicios recreativos no comprendidos en otro lugar.

  – actividades deportivas (terrenos deportivos, organizaciones de reuniones deportivas, etc.), con 
excepción de las actividades de instructores de deportes.

  – actividades de juegos (cuadras de carreras, terrenos de juego, hipódromos, etc.).
  – otras actividades recreativas (circos, parques de atracciones, otras diversiones, etc.).
ex 85 Servicios personales.
ex 851 Servicios domésticos.

ex 855 Institutos de belleza y actividades de manicura, con exclusión de las actividades de pedicura, de las 
escuelas profesionales de cuidados de belleza y de peluquería.

ex 859 Servicios personales no comprendidos en otro lugar, con excepción de las actividades de los 
masajistas deportivos y paramédicos y de los guías de montaña, agrupados como sigue:.

  – desinfección y lucha contra animales nocivos.
  – alquiler de ropa y custodia de objetos.
  – agencias matrimoniales y servicios análogos.
  – astrología, adivinación del porvenir y actividades similares.
  – servicios higiénicos y actividades afines.
  – pompas fúnebres y mantenimiento de cementerios.
  – guías acompañantes e intérpretes turísticos.

5

Directiva 75/369/CEE (artículo 5)
Ejercicio ambulante de las actividades siguientes:
a) la compra y venta de mercancías
– por vendedores ambulantes y buhoneros (ex grupo 612 CITI)
– en mercados cubiertos, con instalaciones no fijadas de forma estable al suelo y en 

mercados no cubiertos
b) las actividades que sean objeto de medidas transitorias ya adoptadas que excluyan 

expresamente o no mencionen el ejercicio ambulante de tales actividades.

6

Directiva 70/523/CEE
Actividades no asalariadas del comercio mayorista de carbón y las actividades de 

intermediario en el sector de carbón
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(ex grupo 6112 de la nomenclatura CITI)

7

Directiva 82/470/CEE (artículo 6, apartado 2)
[Actividades mencionadas en el artículo 2, punto A, letras c) y e), punto B, letra b), y 

puntos C y D] Dichas actividades consisten, en particular, en:
– proporcionar en alquiler vagones o coches de ferrocarril para el transporte de personas 

o de mercancías
– actuar como intermediario para la compra, la venta o el arrendamiento de navíos
– preparar, negociar y celebrar contratos para el transporte de emigrantes
– recibir cualesquiera objetos y mercancías en depósito, por cuenta del depositante, en 

régimen aduanero o no aduanero, en depósitos, almacenes generales, guardamuebles, 
depósitos frigoríficos, silos, etc.

– expedir al depositante un documento representativo del objeto o de la mercancía 
recibida en depósito

– facilitar rediles, alimento y emplazamiento de venta para el ganado en custodia 
temporal, ya sea antes de la venta del mismo o en el tránsito hasta su destino o desde el 
mercado

– realizar la inspección o la peritación técnica de vehículos automóviles
– medir, pesar y calibrar las mercancías.
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ANEXO III

(Se corresponde con el Anexo V de la Directiva 2005/36/CE modificado por la Decisión 
Delegada (UE) 2016/790 de la Comisión de 13 de enero de 2016)

Reconocimiento basado en la coordinación de las condiciones mínimas de formación
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ANEXO IV

(Se corresponde con el Anexo VI de la Directiva 2005/36/CE)

Derechos adquiridos aplicables a las profesiones reconocidas sobre la base de la 
coordinación de las condiciones mínimas de formación

Título de formación de arquitectos que se benefician de derechos adquiridos en virtud del 
artículo 64.
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ANEXO V

(Se corresponde con el Anexo VII de la Directiva 2005/36/CE)

Documentos y certificados exigibles con arreglo al artículo 68
1. Documentos.
a) Prueba de la nacionalidad del interesado.
b) Copia de los certificados de competencia o del título de formación que dé acceso a la 

profesión de que se trate, así como, llegado el caso, un certificado de la experiencia 
profesional del interesado.

Las Autoridades competentes españolas podrán invitar al solicitante a que facilite 
información sobre su formación en la medida necesaria para determinar la posible existencia 
de diferencias sustanciales con respecto a la formación nacional exigida, como las 
mencionadas en el artículo 22.4. En caso de que al solicitante le resulte imposible facilitar 
dicha información, la Autoridad competente española se dirigirá al punto de contacto, a la 
Autoridad competente o a cualquier otro organismo pertinente del Estado miembro de origen.

c) En los casos previstos en el artículo 26, un certificado que acredite el tipo y la duración 
de la actividad, expedido por la autoridad o el organismo competente del Estado miembro de 
origen o del Estado miembro de procedencia del extranjero.

d) Cuando el acceso a una profesión regulada está condicionado a la presentación de 
pruebas relativas a la honorabilidad, la moralidad o la ausencia de quiebra, o de suspensión 
o prohibición del ejercicio de dicha profesión en caso de falta profesional grave o de 
infracción penal, la Autoridad competente española aceptará, como prueba suficiente para 
aquellos nacionales de los Estados miembros que deseen ejercer dicha profesión en su 
territorio, la presentación de documentos expedidos por autoridades competentes del Estado 
miembro de origen o del Estado miembro de procedencia del extranjero que demuestren el 
cumplimiento de tales requisitos. Estas últimas autoridades deberán remitir los documentos 
exigidos en el plazo de dos meses.

Cuando los documentos contemplados en el primer párrafo no puedan ser expedidos por 
las autoridades competentes del Estado miembro de origen o del Estado miembro de 
procedencia del extranjero, serán sustituidos por una declaración jurada –o, en los Estados 
miembros en los que no exista tal tipo de declaración, por una declaración solemne– que el 
interesado efectuará ante una autoridad judicial o administrativa competente o, dado el caso, 
ante notario o ante un organismo profesional cualificado del Estado miembro de origen, que 
mediante un certificado dará fe de dicho juramento o declaración solemne.

e) Cuando se exija en España, para el acceso a una profesión regulada, la presentación 
de un documento relativo a la salud física o psíquica del solicitante, la Autoridad competente 
española aceptará como prueba satisfactoria a este respecto la presentación del documento 
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que se exija en el Estado miembro de origen. Cuando el Estado miembro de origen no exija 
documentos de este tipo, la Autoridad competente española aceptará un certificado expedido 
por una autoridad competente de ese Estado. En ese caso, las autoridades competentes del 
Estado miembro de origen deberán remitir el documento exigido en el plazo de dos meses.

f) Cuando se exija en España, para el acceso a una profesión regulada:
– una prueba de la solvencia del solicitante,
– la prueba de que el solicitante está asegurado contra los riesgos pecuniarios de su 

responsabilidad profesional con arreglo a las normas legales y reglamentarias vigentes en el 
Estado miembro de acogida en cuanto a las condiciones y el alcance de la cobertura, la 
Autoridad competente española aceptará como prueba satisfactoria un certificado expedido 
a tal fin por bancos y empresas aseguradoras de otro Estado miembro.

g) Cuando se exija en España, un certificado que confirme la ausencia tanto de 
suspensiones temporales o definitivas del ejercicio de la profesión como de condenas 
penales.

2. Certificados.
Para facilitar la aplicación del título III, capítulo III, del presente real decreto, en caso de 

duda justificada, las Autoridades competentes españolas podrán exigir que los solicitantes 
que cumplan las condiciones de formación exigidas presenten, junto con su título de 
formación, un certificado de las autoridades competentes del Estado miembro de origen que 
acredite que el título de formación es el que está previsto por la Directiva 2005/36/CE.

ANEXO VI

Relación de profesiones reguladas para cuyo ejercicio se exige un conocimiento 
preciso del derecho nacional

Relación de profesiones reguladas cuyo ejercicio exige un conocimiento preciso del 
derecho positivo español, y en las que en el desempeño de sus actividades es un elemento 
esencial y constante emitir dictámenes, consejos o asistencia sobre el derecho positivo 
español, a efectos de lo dispuesto en el artículo 22.3.

• Abogado.
• Actuario de seguros.
• Agente de la propiedad industrial.
• Auditor de cuentas.
• Detective privado.
• Gestor administrativo.
• Graduado social, Graduado social diplomado o Diplomado en Relaciones laborales.
• Procurador.
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ANEXO VII

Modelo de declaración previa en caso de desplazamiento del prestador de servicios 
(artículo 13)
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§ 15

Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece 
el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las 
titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el 

territorio nacional

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
«BOE» núm. 224, de 18 de septiembre de 2003

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2003-17643

Entre las medidas encaminadas a la construcción del Espacio Europeo de Educación 
Superior se encuentra el establecimiento del Sistema Europeo de Transferencia de Créditos 
(ECTS) en las titulaciones oficiales de grado y de posgrado. Este sistema se ha generalizado 
a partir de los programas de movilidad de estudiantes Sócrates-Erasmus, facilitando las 
equivalencias y el reconocimiento de estudios realizados en otros países. Asimismo, su 
implantación ha sido recomendada en las sucesivas declaraciones de Bolonia (1999) y 
Praga (2001).

El sistema europeo de créditos está ya implantado en una gran mayoría de los Estados 
miembros y asociados a la Unión Europea y constituye un punto de referencia básico para 
lograr la transparencia y armonización de sus enseñanzas. La adopción de este sistema 
constituye una reformulación conceptual de la organización del currículo de la educación 
superior mediante su adaptación a los nuevos modelos de formación centrados en el trabajo 
del estudiante. Esta medida del haber académico comporta un nuevo modelo educativo que 
ha de orientar las programaciones y las metodologías docentes centrándolas en el 
aprendizaje de los estudiantes, no exclusivamente en las horas lectivas.

El sistema europeo de transferencia y acumulación de créditos ofrece, asimismo, los 
instrumentos necesarios para comprender y comparar fácilmente los distintos sistemas 
educativos, facilitar el reconocimiento de las cualificaciones profesionales y la movilidad 
nacional e internacional, con reconocimiento completo de los estudios cursados, incrementar 
la colaboración entre universidades y la convergencia de las estructuras educativas y, en fin, 
fomentar el aprendizaje en cualquier momento de la vida y en cualquier país de la Unión 
Europea.

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en sus artículos 87 y 88, 
encomienda al Gobierno, en el ámbito de sus competencias, la adopción de las medidas 
necesarias para la plena integración del sistema español en el espacio europeo de 
educación superior. Entre esas medidas se encuentra, en primer lugar, determinar las 
normas necesarias para que sea el crédito europeo la unidad de medida del haber 
académico correspondiente a la superación de cada una de las materias que integran los 
planes de estudio de las diversas enseñanzas conducentes a la obtención de títulos de 
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. La aplicación del sistema de créditos 
europeos supone, por lo demás, una condición previa y necesaria para establecer las 
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nuevas titulaciones que deberán ir configurándose como consecuencia de las previsiones 
contenidas en el apartado 2 del artículo 88 de la mencionada ley orgánica.

Este objetivo de favorecer la transparencia entre los sistemas educativos de los distintos 
Estados miembros no sólo puede ser adecuadamente alcanzado con la implantación del 
Suplemento Europeo al Título, sino también con el establecimiento de sistemas de 
calificaciones a los alumnos que sean fácilmente comparables y permitan el cálculo de los 
porcentajes de éxito de los estudiantes en cada asignatura.

El sistema de calificación vigente en las universidades españolas difiere notablemente de 
los propugnados para la construcción del Espacio Europeo de Educación Superior, por lo 
que resulta pertinente su modificación. El sistema de calificación debe ser cuantitativamente 
formulado para facilitar su comparación con el sistema de grados de calificaciones del 
sistema de créditos europeos y el establecimiento de una distribución interna de las 
calificaciones otorgadas.

Este real decreto ha sido informado por el Consejo de Coordinación Universitaria.
En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte, de acuerdo con 

el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 5 
de septiembre de 2003,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
Este real decreto tiene por objeto establecer el crédito europeo como la unidad de 

medida del haber académico en las enseñanzas universitarias de carácter oficial, así como 
el sistema de calificación de los resultados académicos obtenidos por los estudiantes en 
estas enseñanzas.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
El concepto de crédito y el modo de su asignación establecidos en esta norma se 

aplicarán a las directrices generales propias correspondientes a títulos universitarios de 
carácter oficial que apruebe el Gobierno a partir de la entrada en vigor de este real decreto, 
así como a los planes de estudios que deban cursarse para la obtención y homologación de 
dichos títulos.

Artículo 3.  Concepto de crédito.
El crédito europeo es la unidad de medida del haber académico que representa la 

cantidad de trabajo del estudiante para cumplir los objetivos del programa de estudios y que 
se obtiene por la superación de cada una de las materias que integran los planes de 
estudios de las diversas enseñanzas conducentes a la obtención de títulos universitarios de 
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. En esta unidad de medida se integran 
las enseñanzas teóricas y prácticas, así como otras actividades académicas dirigidas, con 
inclusión de las horas de estudio y de trabajo que el estudiante debe realizar para alcanzar 
los objetivos formativos propios de cada una de las materias del correspondiente plan de 
estudios.

Artículo 4.  Asignación de créditos.
1. El número total de créditos establecido en los planes de estudios para cada curso 

académico será de 60.
2. El número de créditos de cada titulación será distribuido entre la totalidad de las 

materias integradas en el plan de estudios que deba cursar el alumno, en función del número 
total de horas que comporte para el alumno la superación o realización de cada una de ellas.

3. En la asignación de créditos a cada una de las materias que configuren el plan de 
estudios se computará el número de horas de trabajo requeridas para la adquisición por los 
estudiantes de los conocimientos, capacidades y destrezas correspondientes. En esta 
asignación deberán estar comprendidas las horas correspondientes a las clases lectivas, 
teóricas o prácticas, las horas de estudio, las dedicadas a la realización de seminarios, 
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trabajos, prácticas o proyectos, y las exigidas para la preparación y realización de los 
exámenes y pruebas de evaluación.

4. Esta asignación de créditos, y la estimación de su correspondiente número de horas, 
se entenderá referida a un estudiante dedicado a cursar a tiempo completo estudios 
universitarios durante un mínimo de 36 y un máximo de 40 semanas por curso académico.

5. El número mínimo de horas, por crédito, será de 25, y el número máximo, de 30.
6. El Gobierno, previo informe del Consejo de Coordinación Universitaria, fijará el 

número mínimo de créditos que deban ser asignados a una determinada materia en planes 
de estudio de enseñanzas conducentes a la obtención de títulos universitarios oficiales con 
validez en todo el territorio nacional.

Artículo 5.  Sistema de calificaciones.
1. La obtención de los créditos correspondientes a una materia comportará haber 

superado los exámenes o pruebas de evaluación correspondientes.
2. El nivel de aprendizaje conseguido por los estudiantes se expresará con calificaciones 

numéricas que se reflejarán en su expediente académico junto con el porcentaje de 
distribución de estas calificaciones sobre el total de alumnos que hayan cursado los estudios 
de la titulación en cada curso académico.

3. La media del expediente académico de cada alumno será el resultado de la aplicación 
de la siguiente fórmula: suma de los créditos obtenidos por el alumno multiplicados cada uno 
de ellos por el valor de las calificaciones que correspondan, y dividida por el número de 
créditos totales obtenidos por el alumno.

4. Los resultados obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de 
estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión 
de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

0-4,9: Suspenso (SS).
5,0-6,9: Aprobado (AP).
7,0-8,9: Notable (NT).
9,0-10: Sobresaliente (SB).
5. Los créditos obtenidos por reconocimiento de créditos correspondientes a actividades 

formativas no integradas en el plan de estudios no serán calificados numéricamente ni 
computarán a efectos de cómputo de la media del expediente académico.

6. La mención de «Matrícula de Honor» podrá ser otorgada a alumnos que hayan 
obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su número no podrá exceder del cinco por 
ciento de los alumnos matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, 
salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá 
conceder una sola «Matrícula de Honor».

Disposición transitoria única.  Adaptación al sistema.
Las enseñanzas universitarias actuales conducentes a la obtención de un título 

universitario oficial que estén implantadas en la actualidad deberán, en todo caso, adaptarse 
al sistema de créditos establecido en este real decreto con anterioridad al 1 de octubre de 
2010.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 2 de este real decreto, quedan derogados el 

apartado 7 del artículo 2 y los apartados uno.4 y uno.5, primer párrafo, del anexo 1 del Real 
Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el que se establecen las directrices generales 
comunes de los planes de estudios de los títulos universitarios de carácter oficial y validez en 
todo el territorio nacional, en la redacción que, respectivamente, han dado a dichos 
apartados el Real Decreto 779/1998, de 30 de abril, y el Real Decreto 1267/1994, de 10 de 
junio, así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en 
esta norma.
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Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.30.ª de la 

Constitución española y de acuerdo con lo establecido en el artículo 87, en el artículo 88.1 y 
3 y en la disposición final tercera de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre.

Disposición final segunda.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
Corresponde al Ministro de Educación, Cultura y Deporte dictar, en el ámbito de sus 

atribuciones, las disposiciones que sean necesarias para la aplicación de lo dispuesto en 
este real decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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§ 16

Real Decreto 889/2022, de 18 de octubre, por el que se establecen 
las condiciones y los procedimientos de homologación, de 
declaración de equivalencia y de convalidación de enseñanzas 
universitarias de sistemas educativos extranjeros y por el que se 
regula el procedimiento para establecer la correspondencia al nivel 
del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior de 
los títulos universitarios oficiales pertenecientes a ordenaciones 

académicas anteriores

Ministerio de Universidades
«BOE» núm. 251, de 19 de octubre de 2022

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2022-17045

I
El proceso de construcción de Europa en los últimos años ha estado indefectiblemente 

unido a un crecimiento de la movilidad del estudiantado y del profesorado universitario, 
como, igualmente, de las personas trabajadoras y profesionales. A medida que se han 
afianzado las dinámicas de globalización estas se han intensificado, haciéndose cada vez 
más complejas en cuanto a sus participantes y motivaciones e incrementándose el volumen 
de personas que las protagonizaban. Una de las consecuencias especialmente relevante ha 
sido la creciente apertura de los mercados laborales nacionales a la movilidad de 
profesionales procedentes de otros países. Este proceso no es exclusivo de Europa, pues 
está afectando, de una u otra forma, a una amplia mayoría de países, tanto como espacios 
emisores como espacios receptores de esos profesionales, como así sucede, por ejemplo, 
con los Estados Unidos o con numerosas naciones latinoamericanas. España tampoco ha 
sido una excepción, tanto como país receptor como un país del cual han salido titulados y 
profesionales que buscaban oportunidades de ejercer su profesión en otros contextos 
nacionales. Estos procesos han mostrado una evidente sensibilidad de la evolución de las 
economías nacionales y de la capacidad de retención o de atracción, según los casos, de los 
respectivos mercados laborales.

Este proceso de internacionalización de los espacios laborales profesionales ha recibido 
un empuje definitivo con la armonización formativa que ha supuesto la asunción 
generalizada de los principios del Espacio Europeo de Educación Superior en la mayoría de 
países europeos. La estructuración de un sistema formativo universitario común basado en 
tres etapas: Grado, Máster y Doctorado, la articulación de un modelo educativo que pivota 
en torno a las competencias y conocimientos que definen los diferentes títulos, y, por último, 
la utilización generalizada del Sistema Europeo de Transferencia y Acumulación de Créditos 
(European Credit Transfer and Accumulation System, ECTS), han convergido en el 
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robustecimiento de las potencialidades de reconocimiento entre países de las titulaciones 
universitarias alcanzadas, lo que contribuye definitivamente a la movilidad de personas con 
conocimientos en los diversos campos del saber. Este reconocimiento, en determinados 
casos, comporta expresamente la capacidad de ejercer la profesión a la que ha conducido la 
consecución de esa titulación.

En el ámbito europeo, el Convenio sobre reconocimiento de cualificaciones relativas a la 
educación superior en la Región Europea (número 165 del Consejo de Europa), hecho en 
Lisboa el 11 de abril de 1997 y ratificado por España en el año 2009, establece los principios 
esenciales que deben atenderse en lo que respecta, entre otras cosas, al reconocimiento de 
períodos de estudio y de cualificaciones de educación superior.

En este contexto, cabe resaltar que las normativas nacionales no son siempre análogas 
en cuanto a los requisitos para el reconocimiento de los títulos universitarios conseguidos en 
otros países, o en relación con la posibilidad y mecanismos establecidos para ejercer una 
profesión que se encuentre regulada por las normativas nacionales o europeas. En este 
último aspecto, en España concretamente se dispone de un acervo normativo que establece 
una serie de Grados y de Másteres Universitarios que son habilitantes para el ejercicio de 
una profesión regulada. De igual modo esta situación se reproduce en otros países, aunque 
con matizaciones importantes. Ante esta realidad, la Comisión Europea ha impulsado 
normativas y otras medidas que tratan de abrir caminos efectivos a la movilidad de los 
profesionales, una parte importante de los cuales disponen de titulación universitaria.

En este sentido, la libre circulación de personas trabajadoras es una de las cuatro 
libertades fundamentales del proyecto europeo, tal y como se recoge en el artículo 45 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, que expresamente prohíbe cualquier 
discriminación por razón de nacionalidad entre las personas trabajadoras de los países 
miembros de la Unión. Más allá de la inclusión de este planteamiento en multitud de 
documentos estratégicos de la Comisión Europea aprobados durante estos años, se 
promulgaron en la primera década de este siglo la Directiva 2005/36/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, relativa al reconocimiento de 
cualificaciones profesionales, así como, el Reglamento (UE) n.º 492/2011 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 5 de abril de 2011, relativo a la libre circulación de los 
trabajadores dentro de la Unión.

A estas normas han seguido el Reglamento (UE) n.º 1024/2012 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, relativo a la cooperación administrativa a través del 
Sistema de Información del Mercado Interior y por el que se deroga la Decisión 2008/49/CE 
de la Comisión («Reglamento IMI»), y la nueva Directiva 2013/55/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 20 de noviembre de 2013, por la que se modifica la Directiva 
2005/36/CE relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales y el Reglamento (UE) 
n.º 1024/2012 relativo a la cooperación administrativa a través del Sistema de Información 
del Mercado Interior («Reglamento IMI»).

Todas estas normas se convierten en piezas esenciales para facilitar la movilidad de 
profesionales en el mercado laboral europeo y eliminar o condicionar las barreras nacionales 
normativas y administrativas que la dificultan.

Al mismo tiempo, toda esta importante normativa para el reconocimiento de los títulos 
universitarios conseguidos en otros países también guarda relación con el marco regulatorio 
migratorio y para los ciudadanos españoles que hayan cursado estudios en el exterior. 
Asimismo, el reconocimiento de cualificaciones es un elemento capital en el ámbito de las 
políticas orientadas a atraer talento internacional como elemento no sólo de mejora de la 
competitividad sino de contribución al mercado laboral en un contexto de creciente 
internacionalización. El ímpetu corroborado en la llegada de corrientes migratorias de 
terceros países en las últimas dos décadas en la Unión Europea ha contribuido a acrecentar 
significativamente los flujos de migración. De entre estos flujos cada vez más cabe destacar 
el incremento de personas con titulación universitaria que se desplazan con la intención de 
iniciar o proseguir estudios de nivel universitario, así como de profesionales que en sus 
sociedades de origen ya estaban ejerciendo una profesión, y que perseguirán poder trabajar 
en Europa, como en España, desarrollando tareas laborales acordes con la titulación 
obtenida o con la profesión que ya se desempeñaba. En este sentido, conviene ciertamente 
destacar que la reciente modificación del Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
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enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, 
aprobada por el Real Decreto 629/2022, de 26 de julio, persigue, entre otros objetivos, 
responder de forma ágil a las crecientes necesidades del mercado laboral español mediante 
la incorporación de profesionales y de trabajadores extranjeros, así como fomenta la 
internacionalización de las Universidades españolas a través de un sistema más favorable 
para la atracción y retención de estudiantes extranjeros. Este proceso se ha sumado, 
además, al impulso institucionalizado de la movilidad de profesionales que promovía la 
Unión Europea para sus conciudadanos. Ahora bien, la convergencia de estos dos procesos 
ha redundado en aumentar la complejidad y los retos a los que se enfrenta España ante la 
pluralidad de los sistemas educativos superiores implicados y ante la heterogeneidad de las 
normativas de ejercicio profesional de los países de origen de estos profesionales.

II
En España, al amparo de lo establecido en el artículo 149.1.30.ª de la Constitución, es 

competencia exclusiva del Estado la regulación de las condiciones de obtención, expedición 
y homologación de títulos académicos y profesionales. Así se ha reflejado en la legislación 
que a tal efecto se ha promulgado. En efecto, tres han sido fundamentalmente las 
normativas que han abordado esta temática específicamente. En primer lugar, el Real 
Decreto 86/1987, de 16 de enero, por el que se regulan las condiciones de homologación de 
títulos extranjeros de educación superior, desarrollaba las previsiones contendidas en la Ley 
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria. En segundo lugar, el Real 
Decreto 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación 
y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior, sustituyó al anterior 
de 1987 y adaptó sus disposiciones a lo establecido en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades. En tercer lugar, el Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, 
por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la homologación y 
declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial y para la 
convalidación de estudios extranjeros de educación superior, y el procedimiento para 
determinar la correspondencia a los niveles del marco español de cualificaciones para la 
educación superior de los títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto 
Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado, a su vez, tuvo presente la nueva estructuración 
académica derivada del Espacio Europeo de Educación Superior que se fijó en la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades.

Sin embargo, lo dispuesto en la norma actualmente en vigor no ha sido capaz de asumir 
el aumento del volumen de solicitudes para el reconocimiento, a través de los 
procedimientos de homologación y de declaración de equivalencia, de la titulación 
universitaria obtenida en sistemas educativos extranjeros. Ello, unido a la complejidad del 
procedimiento establecido en la norma, ha tenido como consecuencia la acumulación de 
expedientes y la demora subsiguiente en la resolución de los mismos.

Todo lo cual acaba construyendo de facto un conjunto de limitaciones al desarrollo de la 
libre circulación de las personas en igualdad de condiciones, a la integración basada en la 
cohesión social del conjunto de la ciudadanía, indistintamente de su lugar de nacimiento, 
residencia o nacionalidad, y a la movilidad entre países articulada bajo el principio de la 
reciprocidad.

Además, la necesidad de determinados profesionales sanitarios durante la crisis 
provocada por la pandemia de la COVID-19 y las dificultades que se pusieron de manifiesto 
para responder a las mismas administrativamente, se han convertido en la corroboración 
más evidente de la urgencia de actualizar la normativa actual.

De ahí la oportunidad de aprobar una nueva norma, ante la trascendencia para nuestra 
sociedad y para nuestro mercado laboral de la llegada de estos titulados y de estos 
profesionales cualificados.

III
Este real decreto se articula, por lo tanto, a partir de la experiencia desarrollada y de la 

voluntad de resolver los problemas detectados en el ámbito de las homologaciones y 

CÓDIGO DE LAS PROFESIONES REGULADAS

§ 16  Condiciones de declaración de equivalencia y de convalidación de enseñanzas universitarias

– 408 –



declaraciones de equivalencia de los títulos universitarios extranjeros desde cinco principios 
fundamentales: el rigor académico, la transparencia procedimental, la agilización en la 
resolución de la instrucción de los procedimientos para garantizar los derechos de la 
ciudadanía, la modernización y tramitación electrónica y la seguridad jurídica.

Por tanto, tiene como objetivo fundamental ordenar las condiciones, los requisitos y el 
procedimiento para, por una parte, la homologación de los títulos obtenidos en el marco de 
sistemas de educación superior extranjeros a los correspondientes títulos universitarios 
españoles que habilitan para el ejercicio de una profesión regulada en España y, por otra, la 
declaración de equivalencia a nivel académico oficial en nuestro país de un título obtenido en 
el marco de sistemas de educación superior extranjeros, que, sin embargo, no constituye un 
requisito para el acceso y el ejercicio de una profesión regulada en España. Es en estos 
procedimientos donde se concentran las principales novedades del proyecto normativo, 
como la digitalización intensa y global o la creación de la Comisión de Análisis Técnico de 
Homologaciones y Declaraciones de Equivalencia.

De igual modo, regula el reconocimiento mediante convalidación de estudios 
universitarios extranjeros o períodos de estos, cuya competencia corresponde a las 
universidades. Y, finalmente, determina el mecanismo para definir la correspondencia de un 
título español, obtenido en la etapa previa al Espacio Europeo de Educación Superior, al 
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior.

Este conjunto de procedimientos se desarrolla teniendo presente la estructuración cíclica 
de las enseñanzas universitarias en España (de Grado, Máster y Doctorado), que están 
plenamente integradas en el Espacio Europeo de Educación Superior. Estas enseñanzas se 
definen por determinados conocimientos, competencias y habilidades que en sus planes de 
estudio han sido consideradas como fundamentales. Unas enseñanzas que antes de ser 
implantadas han tenido que superar una evaluación de su calidad por parte de las agencias 
de aseguramiento de la calidad. Todo lo cual facilita el reconocimiento de los títulos entre 
países.

Al mismo tiempo, tiene en cuenta aquellas normativas que en España regulan el acceso 
al ejercicio de una profesión regulada en el momento de abordar las homologaciones de 
títulos universitarios extranjeros, y en determinados casos estipula requisitos específicos de 
formación para la persona solicitante de la homologación, que pueden ser desde la 
realización de unas prácticas concretas, el desarrollo y superación de unos cursos en una 
universidad o efectuar una prueba de aptitud.

Para alcanzar estos objetivos se configuran unos procedimientos de homologación y de 
declaración de equivalencia, que configuran el grueso de las solicitudes de personas 
tituladas extranjeras que cada año llegan a España, ágiles y eficientes, apoyados en la 
digitalización intensa y global de todos los pasos procedimentales aprovechando al máximo 
las tecnologías de la información y comunicación disponibles. Con ello se garantiza que el 
tiempo de instrucción y de resolución no supere los seis meses y que en todo momento el 
ciudadano o la ciudadana pueda consultar en qué estado se encuentra la tramitación de su 
solicitud.

En este sentido, este real decreto establece la obligación de relacionarse con la 
Administración a través de medios electrónicos, conforme a lo dispuesto en el artículo 14.3 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, que permite establecer reglamentariamente la obligación de 
relacionarse con la Administración, de forma exclusiva, a través de medios electrónicos para 
determinados procedimientos y para ciertos colectivos de personas físicas que, por razón de 
su capacidad económica, técnica, dedicación profesional u otros motivos, quede acreditado 
que tienen acceso y disponibilidad de los medios electrónicos necesarios. Esta posibilidad se 
ha visto recientemente desarrollada por el Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios 
electrónicos.

Para el ámbito de la Administración General del Estado, se considera que las personas 
profesionales que solicitan la homologación o la declaración de equivalencia regulados en 
este real decreto reúnen las habilidades y disponen de los recursos necesarios para cumplir 
con los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas a través de 
medios electrónicos. Ello permitirá una mayor accesibilidad de la ciudadanía, que podrá 
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solicitar estos reconocimientos en cualquier momento y lugar, además de permitir a la 
Administración agilizar su tramitación.

En definitiva, este real decreto conjuga fehacientemente la apertura de espacios a la 
movilidad de las personas tituladas de nivel universitario, con el hecho de asegurar que va a 
ser equivalente al español el nivel de formación académica o profesional de todas las 
personas con titulación universitaria extranjera. Y ello, con el fin de que puedan iniciar o 
proseguir estudios universitarios, desempeñar un trabajo o ejercer una profesión en España, 
indistintamente de si esta está regulada o no, en beneficio de los servicios que puedan 
prestar a la sociedad española actual y futura.

IV
Esta norma se organiza en cuatro capítulos, treinta y un artículos, cuatro disposiciones 

adicionales, dos disposiciones transitorias, una disposición derogatoria, seis disposiciones 
finales y un anexo. En el capítulo I, destinado a las disposiciones generales, se abordan el 
objeto, el ámbito de aplicación y los efectos de los procedimientos. En el capítulo II, se 
regulan con detalle los procedimientos de homologación y de declaración de equivalencia. 
En el capítulo III, se regulan determinados aspectos de la convalidación de estudios 
universitarios extranjeros o de períodos de estos por estudios universitarios españoles. En el 
capítulo IV, se determina el procedimiento para establecer la correspondencia de los títulos 
universitarios españoles anteriores al Espacio Europeo de Educación al Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior. Se completa con un anexo que, para los casos 
en que es condición la posesión de un título universitario oficial, recoge el listado de 
profesiones reguladas y su normativa correspondiente.

El real decreto se ajusta a los principios de buena regulación a que se refiere el artículo 
129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre; principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica transparencia y eficiencia. En primer lugar, los cumple en tanto que 
persigue un interés general al asegurar la seguridad jurídica y el consenso en el seno de la 
comunidad universitaria, actualiza el ordenamiento jurídico respecto al uso de medios 
electrónicos, reduce los costes de tramitación y cumple con la necesidad de establecer un 
amparo jurídico para los interesados en los procedimientos de homologación y declaración 
de equivalencia de títulos obtenidos en el marco de sistemas de educación superior 
extranjeros. Por otra parte, cumple con el principio de transparencia en los términos 
establecidos en el artículo 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso 
a la información pública y buen gobierno, durante todas sus fases de elaboración y 
aprobación. Por último, en aplicación del principio de eficiencia, prevé la utilización de 
medios tecnológicos, lo cual supondrá una disminución clara y manifiesta de las cargas y 
dificultades propias de un procedimiento de especial importancia.

En suma, esta norma cumple el mandato establecido en el artículo 129 de la Ley 
39/2015, de 15 de octubre, no existiendo ninguna alternativa regulatoria menos restrictiva de 
derechos, resulta coherente con el ordenamiento jurídico y permite una gestión más eficiente 
de los recursos públicos.

El proyecto normativo se dicta al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.30.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre la regulación 
de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos académicos y 
profesionales, así como en virtud del mandato en favor del Gobierno contenido en el artículo 
36 y la disposición final tercera de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre.

En su tramitación, este real decreto ha sido informado por el Consejo de Universidades y 
por la Conferencia General de Política Universitaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Universidades, con la aprobación previa de la 
Ministra de Hacienda y Función Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 18 de octubre de 2022,
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DISPONGO:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Este real decreto tiene como objeto la ordenación de las condiciones, los requisitos y 

los procedimientos para el reconocimiento de títulos de educación superior obtenidos en 
sistemas educativos extranjeros con relación a los títulos universitarios oficiales 
correspondientes en España. Para ello se establecen dos procedimientos específicos:

a) La homologación de títulos obtenidos en el marco de sistemas de educación superior 
extranjeros a un título universitario oficial español, cuando este título sea habilitante y 
conduzca al ejercicio de una profesión regulada por la normativa vigente a tal efecto en 
España.

b) La declaración de equivalencia de títulos obtenidos en el marco de sistemas de 
educación superior extranjeros a un nivel académico oficial español de Grado y Máster 
Universitario, sin que ello habilite para el ejercicio de una profesión regulada en España.

2. Asimismo, establece el procedimiento para la convalidación de estudios universitarios 
extranjeros o períodos de estos, realizados en el marco de enseñanzas universitarias y de 
educación superior extranjeras, por enseñanzas universitarias oficiales que se estén 
impartiendo en el sistema universitario español.

3. Por último, regula el procedimiento para la determinación de la correspondencia al 
nivel del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES), de los 
títulos universitarios oficiales pertenecientes a ordenaciones académicas anteriores a la 
prevista en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, así como de los 
títulos profesionales y de enseñanza superior que a la entrada en vigor de este real decreto 
hubiesen sido declarados equivalentes al título de Arquitecto/a, Ingeniero/a, Licenciado/a, 
Arquitecto/a Técnico/a, Ingeniero/a Técnico/a o Diplomado/a.

Artículo 2.  Definiciones.
A efectos de la aplicación del presente real decreto se entenderá por:
a) Título extranjero: cualquier título o diploma con validez oficial obtenido en el marco de 

sistemas de educación superior extranjeros, acreditativo de la completa superación del 
correspondiente ciclo de estudios superiores, incluido, en su caso, el período de prácticas 
necesario para su obtención, prueba de aptitud o certificación habilitante, con carácter oficial 
en su país de origen y expedido en el extranjero por una universidad, institución de 
educación superior reconocida oficialmente en el mismo o autoridad competente, de acuerdo 
con la normativa del país al que pertenezcan dichos estudios.

b) Homologación: reconocimiento oficial de la formación superada para la obtención de 
un título extranjero, equiparable a la exigida para la obtención de un título español cuya 
obtención se requiere para el ejercicio de una profesión regulada.

c) Declaración de equivalencia: reconocimiento oficial de la formación superada para la 
obtención de un título extranjero, equiparable a la exigida para la obtención de un nivel 
académico de Grado, Máster Universitario o Doctorado, con exclusión de los efectos 
profesionales respecto de aquellos títulos susceptibles de obtenerse por homologación.

d) Profesión regulada: aquella profesión para cuyo acceso al ejercicio se exija estar en 
posesión de un título universitario oficial con sujeción a lo dispuesto en los artículos 14.8 y 
17.6 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su 
calidad, según se trate respectivamente de enseñanzas de Grado o de Máster Universitario.

e) Efectos académicos: los inherentes a la obtención de los títulos oficiales que 
conforman el sistema universitario español y que permiten la prosecución de estudios en el 
mismo o en diferentes niveles del sistema educativo español.
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f) Efectos profesionales: aquéllos proporcionados por los títulos universitarios oficiales 
exigidos para permitir el acceso al ejercicio de alguna de las profesiones reguladas.

g) Convalidación: el reconocimiento oficial, a efectos académicos, de la validez de 
estudios superiores realizados en el extranjero, hayan finalizado o no con la obtención de un 
título, respecto de estudios universitarios españoles.

h) Medida de carácter general: informe motivado de la Comisión de Análisis Técnico de 
Homologaciones y Declaraciones de Equivalencia, que se realizará atendiendo a los criterios 
recogidos en este real decreto y que establecerá un criterio general aplicable a la 
homologación o a la declaración de equivalencia de determinados títulos extranjeros.

i) Correspondencia al nivel del MECES: la determinación de correspondencia a un nivel 
del MECES de un título universitario oficial español incluido en el artículo 3.3.

j) Título habilitante: aquel exigido para el ejercicio de una profesión regulada en España, 
cuyo diseño y directrices respondan a lo dispuesto en los artículos 14.8 y 17.6 del Real 
Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, según se trate respectivamente de enseñanzas de 
Grado o Máster Universitario.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. Lo dispuesto en este real decreto se aplicará a los títulos extranjeros, a partir de los 

cuales se solicite, según el caso, la homologación o la declaración de equivalencia.
2. De igual forma, se aplicará a estudios universitarios desarrollados en el marco de 

sistemas de educación superior extranjeros o períodos de estos, a partir de los cuales se 
solicite una convalidación por estudios de un título universitario oficial español.

3. La determinación de la correspondencia al nivel del MECES se aplicará a los 
siguientes títulos universitarios oficiales españoles pertenecientes a ordenaciones 
académicas anteriores:

a) Arquitecto/a.
b) Ingeniero/a.
c) Licenciado/a.
d) Arquitecto/a Técnico/a.
e) Ingeniero/a Técnico/a.
f) Diplomado/a.
g) Los títulos profesionales y de enseñanza superior que a la entrada en vigor de este 

real decreto hubiesen sido declarados equivalentes al título de Arquitecto/a, Ingeniero/a, 
Licenciado/a, Arquitecto/a Técnico/a, Ingeniero/a Técnico/a o Diplomado/a.

4. Se excluye del ámbito de aplicación del presente real decreto el reconocimiento 
profesional previsto en las normas de Derecho de la Unión Europea para los ciudadanos y 
las ciudadanas de la Unión Europea, que se regirá por su normativa específica, en particular, 
por el Real Decreto 581/2017, de 9 de junio, por el que se incorpora al ordenamiento jurídico 
español la Directiva 2013/55/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de noviembre 
de 2013, por la que se modifica la Directiva 2005/36/CE relativa al reconocimiento de 
cualificaciones profesionales y el Reglamento (UE) n.º 1024/2012 relativo a la cooperación 
administrativa a través del Sistema de Información del Mercado Interior (Reglamento IMI).

Artículo 4.  Exclusiones.
1. No podrá concederse la homologación, ni la declaración de equivalencia de títulos 

extranjeros, a:
a) Títulos y diplomas propios, especialmente de formación permanente, que impartan las 

universidades.
b) Títulos españoles cuyos planes de estudios se hayan extinguido o que aún no estén 

implantados en al menos una universidad española.
c) Niveles académicos distintos de Grado y Máster Universitario. En el caso del nivel 

académico de Doctorado, se aplicará el procedimiento establecido en la disposición adicional 
segunda.

2. No serán objeto de homologación, ni de declaración de equivalencia, los siguientes 
títulos extranjeros o estudios expedidos o realizados en el extranjero:
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a) En los supuestos de homologación a un título con formación armonizada por 
normativa de la Unión Europea, aquellos títulos extranjeros que no cumplan con los criterios 
establecidos en dicha normativa.

b) Los correspondientes a estudios extranjeros realizados, en todo o en parte, en 
España, cuando los centros carezcan de la preceptiva autorización para impartir tales 
enseñanzas, o bien cuando las enseñanzas sancionadas por el título extranjero no 
estuvieran efectivamente implantadas en la universidad o institución de educación superior 
extranjera en el momento en que ésta expidió el título, de acuerdo con lo señalado en el 
artículo 86 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. No obstante, 
cuando esas circunstancias afecten sólo a parte de los estudios realizados, los estudios 
parciales que no incurran en ellas podrán ser objeto de convalidación.

c) Los títulos que hayan sido objeto en España de un procedimiento de homologación en 
los que haya recaído resolución respecto a una solicitud idéntica, salvo en los supuestos de 
desistimiento expreso o tácito o cuando, excepcionalmente, la Comisión prevista en el 
artículo 10 haya determinado expresamente en una medida de carácter general un cambio 
de criterio en la valoración de determinados estudios. Se entenderá por solicitud idéntica 
aquella formulada en relación con una misma titulación extranjera y para un mismo título 
oficial español.

d) Los títulos que hayan sido objeto en España de un procedimiento de declaración de 
equivalencia en los que haya recaído resolución respecto a una solicitud idéntica, salvo los 
supuestos de desistimiento expreso o tácito o cuando, excepcionalmente, la Comisión 
prevista en el artículo 10 haya adoptado expresamente en una medida de carácter general 
un cambio de criterio en la valoración de determinados estudios. Se entenderá por solicitud 
idéntica aquella formulada en relación con una misma titulación extranjera y para el mismo 
nivel académico.

e) Los títulos sobre los que se esté tramitando la convalidación de sus estudios ante una 
universidad española.

f) Los títulos obtenidos por reconocimiento de la experiencia profesional o laboral o de 
estudios universitarios no oficiales (propios o de formación permanente) en un porcentaje 
superior al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan de estudios.

3. Mediante el procedimiento establecido en el presente real decreto no será posible 
determinar la correspondencia al nivel del MECES de los títulos propios expedidos por las 
universidades.

4. Cuando el órgano instructor compruebe la concurrencia de algunas de las 
circunstancias descritas en los apartados anteriores no se requerirá la propuesta de 
resolución contemplada en artículo 15 y se podrá resolver, motivadamente, la inadmisión de 
la solicitud de homologación o de declaración de equivalencia.

Artículo 5.  Efectos de la homologación, de la declaración de equivalencia y de la 
convalidación.

1. La homologación otorga al título extranjero, desde la fecha en que sea concedida y se 
expida la correspondiente credencial, los mismos efectos del título español al que se 
homologa en todo el territorio nacional. Asimismo, conllevará la posibilidad de ejercicio de la 
profesión regulada de que se trate en las mismas condiciones que las personas poseedoras 
de los títulos españoles que habiliten para tal ejercicio.

2. La obtención de la declaración de equivalencia tendrá en todo el territorio nacional, 
desde la fecha en que se conceda la misma y se expida el correspondiente certificado, los 
efectos académicos y administrativos correspondientes al nivel académico respecto del cual 
se haya declarado la equivalencia.

3. La convalidación de estudios universitarios extranjeros, desde el momento de emisión 
de la misma, tendrá los mismos efectos académicos que correspondan a la superación de 
los estudios universitarios por los que ésta se conceda. Asimismo, la convalidación permitirá 
proseguir dichos estudios en una universidad española.

4. Ni la homologación, ni la declaración de equivalencia, ni la convalidación presuponen 
en ningún caso la posesión de cualquier otro título ni nivel académico del sistema educativo 
español.
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CAPÍTULO II
Procedimientos de homologación y de declaración de equivalencia de títulos 

extranjeros

Sección 1.ª Disposiciones comunes a los procedimientos de homologación y 
de declaración de equivalencia de títulos extranjeros

Artículo 6.  Órganos competentes.
1. Los actos de instrucción se efectuarán de oficio por el órgano de la Secretaría General 

de Universidades que tenga atribuida la función de instruir los procedimientos de 
homologación y de declaración de equivalencia.

2. El órgano competente para la resolución de los procedimientos de este capítulo será 
la persona titular del Ministerio de Universidades.

Artículo 7.  Obligatoriedad de relacionarse electrónicamente.
1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como en el 
Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, 
aprobado por el Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, será obligatoria, para las personas 
solicitantes de los procedimientos de homologación o de declaración de equivalencia 
regulados en este real decreto, la realización de todos los trámites con las Administraciones 
Públicas, incluido el de interposición de recursos administrativos relacionados con estos 
procedimientos, por medios electrónicos a través de la sede electrónica del Ministerio de 
Universidades.

2. Las solicitudes, las comunicaciones y la documentación requerida deberán 
presentarse en el registro electrónico, accesible a través de la sede electrónica del Ministerio 
de Universidades. Asimismo, los medios electrónicos que se emplearán en la tramitación de 
las solicitudes y en la comunicación con las personas solicitantes serán los sistemas 
determinados en la citada sede electrónica.

3. En el caso de requerir el órgano instructor la presentación de originales y si estos solo 
pueden presentarse en formato papel, dichos documentos serán digitalizados, según lo 
dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, devolviéndose los originales 
a la persona interesada.

4. Las personas interesadas serán notificadas, en todo caso, a través de la dirección 
electrónica habilitada única, así como mediante comparecencia en la sede electrónica del 
Ministerio de Universidades.

Artículo 8.  Condiciones generales para la homologación y la declaración de equivalencia.
1. La homologación de un título extranjero se podrá solicitar respecto de aquellos títulos 

universitarios oficiales de Grado o de Máster Universitario vigentes cuya obtención habilite 
para el acceso al ejercicio de una profesión regulada en España. En todo caso, para el 
acceso al ejercicio de la correspondiente profesión regulada en España deberán cumplirse 
los requisitos que disponga la normativa específica que ordene la misma.

A efectos del procedimiento de homologación de títulos extranjeros, en el anexo se 
relaciona la normativa por la que se establecen los requisitos para la verificación de los 
títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de las profesiones 
correspondientes.

2. En particular, cuando la normativa específica reguladora de una profesión exija, para 
el acceso al ejercicio de la misma estar en posesión de un título español oficial concreto de 
Máster Universitario, que a su vez tenga como requisito de acceso estar en posesión de un 
título universitario oficial español concreto de Grado, la homologación a dicho Máster 
Universitario requerirá la previa acreditación de la posesión de un título universitario que 
cumpla con las mismas condiciones y exigencias formativas que se hayan establecido en los 
planes de estudios de dicho Grado.

En los supuestos en que el acceso al Máster Universitario indicado en el párrafo anterior 
tenga como requisito de acceso estar en posesión de un título de Grado no específico, la 
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homologación a dicho Máster Universitario requerirá la acreditación de una previa 
declaración de equivalencia al nivel académico oficial de Grado.

3. La declaración de equivalencia de un título extranjero se podrá solicitar con relación al 
nivel académico oficial de Grado o de Máster Universitario cuya obtención no habilita para el 
acceso al ejercicio de una profesión regulada en España.

Artículo 9.  Requisitos generales de los títulos extranjeros.
1. Los títulos extranjeros a partir de los cuales se solicite una homologación o una 

declaración de equivalencia a un nivel académico oficial en España, deberán tener carácter 
oficial en su país de origen y haber sido expedidos por la universidad, por una institución de 
educación superior, o por la autoridad competente, con arreglo a la normativa vigente en 
dicho país.

2. Estos títulos extranjeros, asimismo, deberán disponer de un nivel académico 
equivalente al del título universitario oficial español de Grado o de Máster Universitario, para 
el que se solicita la homologación o la declaración de equivalencia, según proceda.

3. En el caso de la solicitud de homologación, los títulos extranjeros a partir de los cuales 
se solicite deberán incorporar en su plan de estudios los conocimientos y competencias que 
son considerados como fundamentales del proyecto formativo del título universitario oficial 
español de Grado o de Máster Universitario al que se pretende homologar. Asimismo, dichos 
títulos extranjeros deberán incorporar en su plan de estudios aquellos conocimientos y 
competencias específicos que se hayan establecido en la normativa vigente para los títulos 
que habilitan para el ejercicio de la profesión regulada de que se trate.

4. Para la homologación de títulos extranjeros se exigirá a la persona solicitante la 
acreditación de la competencia lingüística necesaria para el ejercicio en España de la 
correspondiente profesión regulada.

Artículo 10.  Comisión de Análisis Técnico de Homologaciones y Declaraciones de 
Equivalencia.

1. Se crea la Comisión de Análisis Técnico de Homologaciones y Declaraciones de 
Equivalencia (en adelante, la Comisión), que estará adscrita a la Secretaría General de 
Universidades del Ministerio de Universidades. Esta Comisión se regirá, en lo no dispuesto 
en el presente real decreto, por las disposiciones que le sean de aplicación del capítulo II del 
título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. La Comisión tendrá como funciones la formulación de la propuesta de resolución, así 
como la adopción de medidas de carácter general, conforme a lo dispuesto en los artículos 
15 y 16.b), respectivamente.

3. La Comisión estará compuesta por trece personas, con la siguiente composición:
a) Tres en representación de la Secretaría General de Universidades.
Una de ellas será la persona responsable de la unidad de la Secretaría General de 

Universidades encargada de la tramitación de estas solicitudes, con rango de subdirector/a 
general, que ejercerá la presidencia y las funciones de coordinación de la Comisión. Las 
otras dos serán elegidas entre el personal funcionario de esa Subdirección, con un nivel 
mínimo de 28 y con funciones en la tramitación de los procedimientos de homologación y de 
declaración de equivalencia de títulos universitarios extranjeros. Una de ellas actuará como 
secretario/a, que tendrá voz y voto.

b) Dos en representación de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación (ANECA), que serán propuestas por la persona titular de la Dirección de ese 
organismo, entre personal laboral o funcionario de la ANECA, con experiencia en los 
procedimientos de reconocimiento internacional de títulos y estudios de educación superior y 
en los modelos internacionales de evaluación, certificación y acreditación de la calidad de los 
programas de estudios.

c) Cuatro personas en representación de los Decanatos de Facultad o de las Direcciones 
de Escuela universitarias españolas.

d) Cuatro personas elegidas entre el profesorado universitario con vinculación 
permanente a su universidad, a propuesta de las universidades españolas.
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Las personas titulares y suplentes que integran esta Comisión serán designadas por la 
persona titular de la Secretaría General de Universidades. Las contempladas en los párrafos 
c) y d) serán nombradas con el previo acuerdo del Consejo de Universidades.

4. Se garantizará una composición equilibrada entre mujeres y hombres según lo 
dispuesto en el artículo 54 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres, así como una representación plural de las ramas de 
conocimiento.

5. Las personas a que se hace referencia en los párrafos c) y d) se renovarán cada tres 
años garantizando igualmente el principio de composición equilibrada previsto en el artículo 
54 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo.

Artículo 11.  Criterios básicos y específicos para la resolución de los procedimientos de 
homologación y de declaración de equivalencia.

1. Las resoluciones de los procedimientos de homologación y de declaración de 
equivalencia de títulos extranjeros se adoptarán tras examinar la documentación que 
acredite la formación recibida por el o la solicitante. A tal efecto, se deberá atender a los 
siguientes criterios básicos y específicos.

2. Criterios básicos:
a) La equiparación entre los niveles académicos requeridos para el acceso a las 

enseñanzas conducentes a la obtención del título extranjero, con respecto al acceso al título 
universitario español.

b) La equiparación entre el nivel académico que supone la obtención del título extranjero 
con el que se solicita la homologación o la declaración de equivalencia, al título universitario 
oficial en España, en el caso de la homologación, y del nivel académico del título 
universitario oficial correspondiente en España, en el caso de la declaración de equivalencia.

c) Para el caso concreto de una solicitud de homologación a un título de Grado o de 
declaración de equivalencia al nivel académico de Grado, será condición necesaria que el 
título extranjero dé acceso a estudios de Máster Universitario o de postgrado equivalentes en 
su país de origen.

3. Criterios específicos:
a) Las competencias y conocimientos fundamentales que identifican el título extranjero, 

así como la duración y carga crediticia de las enseñanzas que conducen a la obtención de 
dicho título.

b) En el caso de la solicitud de una homologación de un título extranjero a un título 
universitario oficial español que habilite y permita el acceso al ejercicio de una profesión 
regulada, los títulos extranjeros deberán acreditar la duración y contenidos de los requisitos 
estipulados en dicha normativa, ya sea nacional, ya sea de la Unión Europea.

c) En los casos en los que los títulos extranjeros presentados para homologación 
requieran en su país de origen la obtención de otros títulos o el cumplimiento de 
determinadas condiciones o exigencias adicionales para el ejercicio de la misma profesión, 
se deberá acreditar estar en posesión de dichos títulos o haber cumplido con los requisitos 
adicionales.

d) Cuando se solicite la declaración de equivalencia a un nivel académico de un título 
correspondiente a las enseñanzas realizadas conforme a sistemas de educación de países 
del Espacio Europeo de Educación Superior, la resolución tendrá en cuenta el nivel 
académico que les corresponde a los títulos conforme a lo reflejado, en su caso, en el 
Suplemento Europeo al Título.

e) Se podrán tener en consideración conocimientos y competencias adquiridos por la 
persona interesada en otras enseñanzas universitarias oficiales diferentes del título 
extranjero que se trata de homologar o equivaler, atendiendo a que complementen 
académicamente la formación obtenida a través del título que se pretende homologar o 
equivaler.

f) De igual forma, en el procedimiento de homologación, se podrá tener en cuenta la 
experiencia profesional, si esta está relacionada con las competencias profesionales 
recogidas en las órdenes por la que se establecen los requisitos para las verificaciones de 
los títulos universitarios oficiales recogidas en el anexo. En todo caso, se establece en un 
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máximo del 15 por ciento del número de créditos del Grado o del Máster Universitario al que 
el título extranjero pretende homologarse.

g) Asimismo, se podrá tener en consideración, en determinados casos, la diferente 
duración de las titulaciones en las diversas legislaciones nacionales que dan lugar al mismo 
título, al tener en cuenta prioritariamente los conocimientos y competencias fundamentales 
que caracterizan a un título con relación a aquellas que definen dicho título universitario en 
España.

Sección 2.ª Procedimiento

Artículo 12.  Inicio del procedimiento.
1. Las personas interesadas podrán solicitar la homologación o la declaración de 

equivalencia de títulos extranjeros mediante la presentación de una solicitud en el registro 
electrónico, accesible a través de la sede electrónica del Ministerio de Universidades, 
conforme a lo establecido en al artículo 7.

2. Una vez presentada y registrada la solicitud, las personas interesadas podrán conocer 
en todo momento el estado de tramitación de la misma a través de la sede electrónica del 
Ministerio de Universidades.

3. Las personas interesadas podrán actuar por medio de representante, entendiéndose 
con éste las actuaciones administrativas, salvo manifestación expresa en contra del 
interesado. La representación podrá acreditarse mediante cualquier medio válido en Derecho 
que deje constancia fidedigna de su existencia, conforme a lo previsto en el artículo 5.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 13.  Documentación a adjuntar a la solicitud.
1. Las solicitudes, tanto de homologación como de declaración de equivalencia, deberán 

ir acompañadas obligatoriamente de los siguientes documentos:
a) Documento que acredite la identidad y nacionalidad de la persona solicitante, 

expedido por las autoridades competentes del país de origen o de procedencia.
b) En el caso de residentes en territorio español, declaración de la persona solicitante 

autorizando la comprobación y verificación de su identidad conforme a lo dispuesto en el 
Real Decreto 522/2006, de 28 de abril, por el que se suprime la aportación de fotocopias de 
documentos de identidad en los procedimientos administrativos de la Administración General 
del Estado y de sus organismos públicos vinculados o dependientes. No obstante, la 
persona solicitante podrá denegar expresamente su consentimiento y, en tal caso, deberá 
adjuntar una copia del documento acreditativo de identidad en vigor.

c) Título cuya homologación o declaración de equivalencia se solicita, o de la 
certificación acreditativa de su expedición.

d) Certificación académica de los estudios realizados por la persona solicitante para la 
obtención del título, en la que consten, entre otros extremos, la duración oficial en años 
académicos del plan de estudios seguido, las asignaturas cursadas, la carga horaria de cada 
una de ellas y, en su caso, los correspondientes créditos ECTS obtenidos (European Credit 
Transfer and Accumulation System).

Los documentos indicados en los párrafos c) y d) deberán presentarse legalizados por 
vía diplomática o, en su caso, mediante la apostilla del Convenio de La Haya. Este requisito 
no se exigirá a los documentos expedidos por las autoridades de los Estados miembros de la 
Unión Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo y Suiza. 
Deberán ir acompañados, en su caso, de la correspondiente traducción oficial al castellano.

e) Acreditación del pago de la tasa correspondiente.
f) Acreditación, en su caso, de la representación a que hace referencia el artículo 12.3.
g) Declaración responsable en la que la persona interesada manifieste la veracidad de 

los datos que aporta, así como de estar en posesión de la documentación original requerida 
en el procedimiento solicitado. Dicha documentación podrá ser requerida por el órgano 
competente en cualquier momento del procedimiento, así como solicitar las aclaraciones o, 
en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria para la comprobación de 
los requisitos y la valoración de la solicitud.
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2. Para la acreditación de la competencia lingüística, la persona interesada deberá 
aportar, junto con la solicitud, alguno de los documentos siguientes:

a) «Diploma de español como lengua extranjera» (DELE), nivel B2, o superior, expedido 
conforme lo previsto en el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, por el que se regulan 
los «diplomas de español como lengua extranjera (DELE)».

b) Certificado oficial de nivel intermedio B2, o de nivel superior, de español para 
extranjeros, expedido por las Administraciones educativas a través de las escuelas oficiales 
de idiomas.

c) Certificado de Aptitud en español para extranjeros expedido por las Administraciones 
educativas a través de las escuelas oficiales de idiomas.

d) Certificado expedido por el Centro donde se cursaron los estudios conducentes al 
título cuya homologación se pretende, en el que conste que, al menos, el 75 % de la 
formación fue cursada en español.

e) Certificado de que la formación previa al acceso a los estudios superiores fue cursada 
en español.

No se exigirá aportación de ningún documento de los referidos en este apartado a las 
personas solicitantes de homologación nacionales de Estados cuya lengua oficial sea el 
español.

Artículo 14.  Instrucción del procedimiento.
1. La instrucción del procedimiento constará de los siguientes trámites:
a) Revisión de la solicitud presentada y de la documentación justificativa. Este trámite no 

podrá superar los 10 días hábiles desde el momento de presentación de la solicitud.
En caso de duda sobre la autenticidad, validez o contenido de los documentos 

aportados, el órgano instructor podrá efectuar las diligencias necesarias para su 
comprobación, incluyendo la solicitud a la persona interesada de la presentación de los 
documentos originales o compulsados oficialmente, así como dirigirse a la autoridad 
competente expedidora de los mismos para validar los extremos dudosos.

b) En el caso de que se aprecie la falta de alguna documentación o se requiera la mejora 
de la solicitud, el órgano instructor requerirá la subsanación de la misma, otorgando a las 
personas solicitantes un plazo máximo de diez días hábiles para dar cumplimiento a lo 
requerido, con indicación de que, si así no lo hiciera, se tendrá por desistida la solicitud, 
previa resolución dictada en los términos de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

c) No obstante, de manera excepcional y en casos debidamente justificados, en atención 
a las especiales características de este procedimiento, a las personas solicitantes que 
acrediten tener dificultades para obtener y aportar la documentación solicitada, se les podrá 
conceder, previa solicitud al efecto, la ampliación de este plazo hasta un máximo de 35 días 
hábiles, en el marco de lo dispuesto en el artículo 1, apartado 2, de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

d) En el caso de las solicitudes de homologación de un título extranjero será preceptivo 
solicitar un informe no vinculante a los Consejos Generales, y en su caso, a los Colegios 
Profesionales de ámbito nacional que representen los intereses del sector profesional 
correspondiente. Dicho informe deberá ser emitido en un plazo máximo de diez días hábiles, 
transcurridos los cuales el órgano instructor podrá proseguir las actuaciones.

2. En todos los casos en que a lo largo del procedimiento se requiera a la persona 
interesada para la subsanación de deficiencias o la aportación de documentos y otros 
elementos de juicio necesarios, se suspenderá el plazo para resolver y notificar por el tiempo 
que medie entre la notificación del requerimiento y su efectivo cumplimiento, o, en su 
defecto, por el del plazo concedido.

Artículo 15.  Propuesta de resolución de la Comisión de Análisis Técnico de 
Homologaciones y Declaraciones de Equivalencia.

1. Instruido el procedimiento, la Comisión formulará propuesta de resolución, salvo en los 
supuestos de los artículos 4 y 16.
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2. La propuesta de resolución deberá incluir la valoración sobre aquellos aspectos 
generales del título extranjero, como pueden ser su duración, su nivel académico en el país 
de origen, a qué profesiones permite acceder en su país de origen y a cuáles, en su caso, 
permitiría en España, entre otros. Asimismo, se pronunciará sobre otros aspectos 
específicos, como las características fundamentales del plan de estudios y aquellas otras 
que pudieran tener un carácter singular y diferenciador del título con relación a la formación 
académica o al ejercicio de una profesión regulada, según el caso, la realización de prácticas 
académicas externas, la convalidación de créditos por experiencia profesional o por estudios 
de otros títulos, entre otros.

3. La Comisión podrá solicitar informes sobre los conocimientos y competencias 
académicos o profesionales de las distintas titulaciones a la ANECA, así como a profesorado 
universitario o a personas profesionales expertas en el ámbito de conocimiento o profesional 
de dicho título.

4. La Comisión dispondrá de un máximo de dos meses para formular la propuesta de 
resolución, que indicará si es favorable o desfavorable. En el caso de la homologación podrá 
ser también favorable condicionada a la superación de requisitos formativos 
complementarios descritos en el artículo 19, que serán especificados en la resolución 
correspondiente. La propuesta de resolución desfavorable o favorable condicionada será 
notificada a la persona interesada.

Artículo 16.  Excepciones a la necesidad de formulación de propuesta de resolución de la 
Comisión.

El órgano instructor elevará propuesta de resolución cuando concurra alguno de los 
siguientes supuestos:

a) Que se trate de títulos extranjeros de países del Espacio Europeo de Educación 
Superior, en el caso del procedimiento de declaración de equivalencia a un nivel académico 
oficial en España.

b) Cuando exista una medida de carácter general de la Comisión.
La Comisión, bien de oficio, bien a propuesta del órgano instructor, podrá adoptar una 

medida de carácter general en los siguientes casos:
1.º Cuando exista un acuerdo internacional suscrito por el Reino de España de 

reconocimiento mutuo y recíproco de los niveles académicos que disponen oficialmente sus 
respectivos títulos universitarios oficiales, o que reconozcan mutuamente las titulaciones 
universitarias cuya obtención es requisito para el acceso al ejercicio de una misma profesión 
regulada en ambos países, siempre atendiendo a aquellos requisitos que disponga la 
normativa específica tanto nacional como de la Unión Europea.

2.º Cuando existan acuerdos entre la ANECA o las agencias de aseguramiento de la 
calidad de las Comunidades Autónomas y las presentes en otro país, que reconozcan 
mutuamente la calidad de los planes de estudio de las enseñanzas universitarias oficiales de 
un determinado país o de una determinada universidad o conjunto de universidades del país, 
con relación a los conocimientos fundamentales que aportan y las competencias a las que 
conducen, según los niveles académicos en los que se encuadran los respectivos títulos 
cuya obtención se alcanza al superar dichas enseñanzas, siempre atendiendo a aquellos 
requisitos que disponga la normativa específica tanto nacional como de la Unión Europea.

3.º Cuando se corrobore que determinadas solicitudes de homologación y de declaración 
de equivalencia de un determinado título extranjero provienen de la misma universidad, del 
mismo plan de estudios y de un determinado país, y que asimismo contienen aspectos 
genéricos, como son la duración o nivel o cualquier otro aspecto genérico, que las hagan en 
todo caso susceptibles de aplicación de criterios homogéneos.

Artículo 17.  Audiencia.
1. Antes de formular la propuesta de resolución, el órgano instructor dará audiencia a las 

personas interesadas, de conformidad con el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
por un plazo de diez días hábiles, salvo que, antes del vencimiento de dicho plazo, éstas 
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manifiesten su decisión de no efectuar alegaciones ni aportar nuevos documentos o 
justificaciones, en cuyo caso se tendrá por realizado el trámite.

2. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni 
sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las 
aducidas por la persona interesada.

3. En los supuestos de propuesta de resolución desfavorable o favorable condicionada, 
ésta se considerará provisional. El órgano instructor lo notificará a las personas solicitantes, 
al efecto de presentación de alegaciones y de la documentación que estimen oportuna, en el 
plazo máximo de diez días hábiles a contar desde su notificación. En el caso de que las 
personas interesadas no realicen alegaciones transcurrido dicho plazo, la propuesta de 
resolución tendrá carácter definitivo.

4. Una vez revisadas las alegaciones, en su caso, la Comisión formulará la propuesta de 
resolución, que tendrá carácter definitivo.

Artículo 18.  Resolución.
1. Recibida la propuesta de resolución del órgano instructor o de la Comisión, según el 

caso, la persona titular del Ministerio de Universidades dictará resolución.
2. La resolución deberá ser motivada y contendrá uno de los siguientes 

pronunciamientos:
a) Concesión de la homologación a un título universitario oficial español de Grado o de 

Máster Universitario, que habilite al ejercicio de una profesión regulada.
b) Concesión de la declaración de equivalencia a un nivel académico oficial de Grado o 

de Máster Universitario.
c) Denegación de la homologación o declaración de equivalencia.
d) Concesión condicionada de la homologación a la superación de unos requisitos 

formativos complementarios. En este caso, la resolución deberá indicar expresamente los 
requisitos formativos complementarios que deberán cumplimentarse para la obtención de la 
homologación correspondiente.

3. La resolución se dictará y notificará en el plazo máximo de seis meses, desde la fecha 
en que la solicitud haya tenido entrada en el registro electrónico. Transcurrido dicho plazo sin 
haberse notificado la resolución, la solicitud se podrá entender desestimada por silencio 
administrativo, según se establece en la disposición adicional vigésima novena de la Ley 
14/2000, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, en su 
anexo 2.

Artículo 19.  Requisitos formativos complementarios.
1. La finalidad de estos requisitos formativos será la de equiparar de forma ponderada 

los contenidos formativos entre la titulación extranjera y la española a la que trata de 
homologarse, garantizando así la calidad formativa de todas las personas profesionales que 
ejercen una determinada profesión en España.

2. Los requisitos formativos complementarios son necesarios cuando en la elaboración 
de la propuesta de resolución sobre la homologación de un título extranjero se detectan 
carencias de conocimientos y de competencias, o de prácticas académicas determinadas.

3. Estos requisitos podrán consistir en la realización de un período de prácticas 
académicas, la superación de una prueba de aptitud, la elaboración de un proyecto o trabajo 
académico o técnico, o la superación de determinados cursos académicos que permitan 
subsanar las carencias detectadas.

4. El desarrollo de estos requisitos se realizará en una o varias universidades españolas, 
a elección por la persona interesada, siempre y cuando tenga implantado y vigente el título 
universitario oficial español al que se pretende homologar. En este sentido, el período 
máximo de desarrollo y superación de estos requisitos formativos complementarios será de 
cuatro años desde el momento de notificación de la resolución. Si se superase ese período 
sin obtener estos requisitos se considerará que la homologación condicionada perderá su 
eficacia, sin perjuicio de que la persona interesada pueda solicitar la convalidación de 
determinados períodos de estudio, tal y como se regula en el presente real decreto.
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5. Las personas interesadas no podrán solicitar una nueva homologación del título 
extranjero que ya haya sido objeto de procedimiento de homologación con resultado 
favorable condicionado a la superación de requisitos formativos complementarios, incluso en 
el caso de que haya perdido su eficacia al no haberse superado en el plazo de cuatro años 
establecido en el párrafo anterior.

Artículo 20.  Credenciales de homologación y certificados de declaración de equivalencia.
1. La resolución favorable de homologación conllevará la expedición de una credencial 

por el órgano competente de la Secretaría General de Universidades.
2. En el caso de una resolución de concesión condicionada de una homologación, que 

requiera la superación de requisitos formativos complementarios, se expedirá la credencial 
una vez que la persona solicitante acredite ante el órgano instructor su superación.

3. La resolución favorable de una declaración de equivalencia conllevará la expedición 
de un certificado por el órgano competente de la Secretaría General de Universidades.

4. Las credenciales de homologación y los certificados de declaración de equivalencia se 
entregarán a la persona interesada mediante comparecencia en sede electrónica o a través 
de los medios electrónicos habilitados a tal efecto.

5. Las credenciales de homologación y los certificados de declaración de equivalencia se 
inscribirán en el Registro Nacional de Titulados Universitarios Oficiales, en una sección 
especial, de conformidad con el Real Decreto 1002/2010, de 5 de agosto, sobre expedición 
de títulos universitarios oficiales.

Artículo 21.  Recursos.
Frente a las resoluciones de la persona titular del Ministerio de Universidades a que se 

refiere el artículo 18, que ponen fin a la vía administrativa, cabrá la interposición del recurso 
potestativo de reposición, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, sin perjuicio de su impugnación directa ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo según lo establecido por la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la fecha de su notificación o del día siguiente a aquél en que se 
produzca el acto presunto.

CAPÍTULO III
Convalidación de estudios universitarios extranjeros o períodos de estos por 

estudios universitarios oficiales españoles

Artículo 22.  Competencias en la convalidación.
1. La convalidación de estudios universitarios extranjeros, o de períodos de estos, por 

estudios universitarios oficiales españoles parciales corresponde a la universidad española 
donde se haya solicitado dicha convalidación.

2. La universidad española que proceda a la convalidación de unos estudios 
universitarios extranjeros dispondrá como máximo de dos meses para la resolución de este 
procedimiento desde el registro de la solicitud.

Artículo 23.  Criterios y condiciones de la convalidación.
El Consejo de Universidades determinará los criterios básicos de acuerdo con los cuales 

las universidades españolas implementarán el procedimiento de convalidación. Las 
condiciones específicas de la convalidación serán fijadas por las normativas de cada 
universidad aplicables a este procedimiento.

Artículo 24.  Estudios universitarios extranjeros objeto del procedimiento de convalidación.
1. Podrán ser objeto de convalidación los estudios universitarios extranjeros oficiales en 

su país de origen, impartidos en una universidad o institución de educación superior 

CÓDIGO DE LAS PROFESIONES REGULADAS

§ 16  Condiciones de declaración de equivalencia y de convalidación de enseñanzas universitarias

– 421 –



oficialmente reconocida en ese país, y cursados por la persona interesada, aunque no se 
hayan completado y obtenido el título universitario al que conducen estos estudios.

2. No podrán ser objeto de convalidación unos estudios universitarios extranjeros si 
concurren algunas de las causas de exclusión recogidas en el artículo 4.2.b), c) y d).

3. El trabajo de fin de Grado y el trabajo de fin de Máster Universitario no podrán ser 
objeto de convalidación.

4. Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero que dé 
acceso a una profesión regulada en España, la persona interesada podrá optar entre solicitar 
la homologación por el título universitario oficial español correspondiente o la convalidación 
de estudios, teniendo en cuenta que ambas posibilidades no pueden solicitarse 
simultáneamente.

5. En los supuestos en que se hubiese solicitado la homologación y esta hubiese sido 
desfavorable o, siendo condicionada, hubiese transcurrido el periodo máximo de superación 
de los requisitos formativos complementarios sin haberse acreditado su superación, las 
personas interesadas podrán solicitar la convalidación de esos estudios universitarios.

CAPÍTULO IV
Procedimiento para determinar la correspondencia de títulos universitarios 
oficiales españoles a los niveles del Marco Español de Cualificaciones para la 

Educación Superior

Artículo 25.  Inicio e instrucción del procedimiento.
1. El procedimiento para la determinación de la correspondencia al nivel del MECES se 

iniciará de oficio por la Secretaría General de Universidades, por propia iniciativa, como 
consecuencia de orden superior, a petición razonada de otros órganos o por denuncia. No 
obstante, con anterioridad al acuerdo de inicio, la Secretaría General de Universidades podrá 
abrir un periodo de información previa con el fin de conocer la conveniencia o no de iniciar el 
procedimiento.

2. La instrucción del procedimiento se realizará por la Secretaría General de 
Universidades a través del órgano competente de la misma, de acuerdo con el real decreto 
de estructura del Ministerio con competencias en materia de universidades.

Artículo 26.  Informes.
1. A efectos de la resolución de este procedimiento, la Secretaría General de 

Universidades solicitará un informe vinculante a la ANECA. La solicitud de este informe 
suspenderá el plazo máximo legal para resolver el procedimiento y notificar la resolución, 
según lo establecido en el artículo 22.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. En todo caso, 
la ANECA evacuará su informe en el plazo máximo de tres meses.

2. Una vez recibido el informe de la ANECA, la Secretaría General de Universidades 
solicitará un informe preceptivo, pero de carácter no vinculante, al Consejo de 
Universidades, previo a la resolución del procedimiento.

Artículo 27.  Criterios para la elaboración del Informe de la ANECA.
Los informes de la ANECA tendrán en consideración la formación adquirida, basada en 

los contenidos, conocimientos, competencias y habilidades definitorias del plan de estudios, 
para la obtención del título cuya correspondencia al nivel del MECES se pretende, así como 
igualmente tendrá en consideración su duración y su carga crediticia.

Artículo 28.  Información pública.
1. La Secretaría General de Universidades, antes de finalizar la fase de instrucción del 

procedimiento, determinará un período de información pública de veinte días hábiles. El 
inicio de este trámite se informará a través de la página web del Ministerio de Universidades.

2. Igualmente, el expediente de correspondencia podrá examinarse a través de la página 
web del Ministerio de Universidades, siempre que los documentos del mismo no contengan 
datos de carácter personal en los términos que dispone la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
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diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, al efecto 
de que cualquier persona física o jurídica pueda formular alegaciones dentro del plazo 
establecido en el periodo de información pública.

3. En los casos en que se disponga de Consejos Generales o de los Colegios de ámbito 
nacional, que representen los intereses colectivos de un sector profesional, se informará a 
estos de la apertura del trámite de información pública, para que puedan emitir un informe, 
que tendrá un carácter no vinculante. Transcurrido el plazo señalado se dará continuidad a 
las actuaciones.

Artículo 29.  Resolución, efectos, publicación e inscripción en el Registro de Universidades, 
Centros y Títulos.

1. Una vez instruido el procedimiento, la Secretaría General de Universidades elevará a 
la persona titular del Ministerio de Universidades la propuesta de resolución del 
procedimiento.

2. A propuesta del Ministerio de Universidades, mediante acuerdo del Consejo de 
Ministros se aprobará la resolución que concluya el procedimiento, en la que se reconocerá, 
en caso de ser favorable, la correspondencia del título examinado al correspondiente nivel 
del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior.

3. La resolución será motivada, con sucinta referencia de hechos y fundamentos de 
derecho.

4. La Secretaría General de Universidades cursará la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» del Acuerdo del Consejo de Ministros por el que se apruebe la resolución que 
concluya este procedimiento.

5. Una vez publicada la resolución en el «Boletín Oficial del Estado», la unidad 
competente de la Secretaría General de Universidades inscribirá la resolución de 
reconocimiento de correspondencia en el Registro de Universidades, Centros y Títulos.

6. Dichas resoluciones causarán los efectos que la normativa vigente establezca en lo 
relativo a la posesión del nivel del MECES.

Artículo 30.  Plazo para resolver y publicar la resolución.
El plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento de 

correspondencia establecido en el presente real decreto será de seis meses, sin perjuicio de 
lo previsto en el artículo 22 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Asimismo, la resolución que ponga fin al procedimiento de declaración de 
correspondencia se publicará en la página web del Ministerio de Universidades.

Artículo 31.  Expedición de certificados.
1. La posesión del nivel del MECES correspondiente por una persona titulada quedará 

acreditada con la mera referencia de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
presentada de forma conjunta con el título de que se trate.

2. Con independencia de lo establecido en el apartado anterior, la Secretaría General de 
Universidades garantizará que, a través de la sede electrónica del Ministerio de 
Universidades, pueda obtenerse directamente un certificado de correspondencia al nivel del 
MECES del título correspondiente. La responsabilidad de la gestión y emisión de este 
certificado será de la unidad responsable del Registro Nacional de Titulados Universitarios 
Oficiales.

3. El certificado quedará inscrito en una sección especial del Registro Nacional de 
Titulados Universitarios Oficiales.

Disposición adicional primera.  Especialidades de Ciencias de la Salud.
El reconocimiento de títulos universitarios extranjeros a los correspondientes títulos 

oficiales españoles acreditativos de una especialidad en Ciencias de la Salud se regirá por 
su normativa específica.
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Disposición adicional segunda.  Declaración de equivalencia al nivel académico de 
Doctora o Doctor.

1. Corresponde a las universidades la declaración de equivalencia de los títulos 
extranjeros al nivel académico de Doctora o Doctor. Las normas estatutarias de las 
universidades públicas y las de organización y funcionamiento de las universidades privadas 
determinarán el órgano competente para efectuar la declaración de equivalencia, así como el 
procedimiento a seguir, en su ámbito respectivo, para su obtención.

2. El procedimiento se iniciará mediante solicitud de la persona interesada, dirigida a la 
persona titular del Rectorado de la universidad de su elección, acompañada por los 
documentos que a tal efecto se le soliciten por la universidad.

3. La concesión de la declaración de equivalencia se acreditará mediante el 
correspondiente certificado de declaración de equivalencia expedido por la universidad que 
la otorgue y en él se hará constar el título extranjero poseído por la persona interesada y la 
universidad de procedencia. Con carácter previo a su expedición, la universidad lo 
comunicará al órgano competente de la Secretaría General de Universidades, a los efectos 
de su inscripción en la sección especial del Registro Nacional de Titulados Universitarios 
Oficiales.

4. El título extranjero que hubiera sido ya declarado equivalente no podrá ser sometido a 
nuevo trámite de declaración de equivalencia en otra universidad. No obstante, cuando la 
declaración de equivalencia sea denegada, la persona interesada podrá iniciar un nuevo 
expediente en una universidad española distinta.

5. La declaración de equivalencia al nivel académico de Doctora o Doctor no implica, en 
ningún caso, la homologación, declaración de equivalencia o reconocimiento de otro u otros 
títulos extranjeros de los que esté en posesión la persona interesada, ni el reconocimiento en 
España a nivel distinto al de Doctora o Doctor.

Disposición adicional tercera.  Tasas.
1. Serán exigibles las tasas establecidas en el artículo 28 de la Ley 53/2002, de 30 de 

diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social. La devolución de las 
mismas solo procederá cuando no se realice su hecho imponible por causas no imputables 
al sujeto pasivo, conforme al artículo 12 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios 
Públicos.

2. De acuerdo con el artículo 11 del Reglamento de actuación y funcionamiento del 
sector público por medios electrónicos, aprobado por Real Decreto 203/2021, de 30 de 
marzo, en la sede electrónica del Ministerio de Universidades se pondrán a disposición de 
las personas interesadas los servicios necesarios para el pago electrónico de las tasas.

3. Conforme a lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, así 
como en el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios 
electrónicos, aprobado por Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, las solicitudes de 
devolución de tasas, incluido el eventual recurso administrativo, se realizarán 
exclusivamente por medios electrónicos.

Disposición adicional cuarta.  Titulación para el ingreso en las administraciones públicas.
El régimen de titulaciones exigible para el ingreso en las administraciones públicas se 

regirá, en todo caso, por lo previsto en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y el 
resto de su normativa específica que resulte de aplicación.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio de los procedimientos.
1. Los expedientes de homologación, de declaración de equivalencia o de convalidación 

de títulos extranjeros iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto, 
continuarán tramitándose y se resolverán conforme al Real Decreto 967/2014, de 21 de 
noviembre, por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la homologación y 
declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial y para la 
convalidación de estudios extranjeros de educación superior, y el procedimiento para 
determinar la correspondencia a los niveles del marco español de cualificaciones para la 
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educación superior de los títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto 
Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado, y al Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, por 
el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios 
extranjeros de educación superior, según corresponda. Esto se aplicará igualmente a los 
plazos de superación de los requisitos formativos complementarios.

2. Las personas interesadas en cualesquiera de los procedimientos indicados en el 
apartado anterior podrán desistir expresamente de sus solicitudes siempre que aún no se 
hubiera notificado el inicio del trámite de audiencia por acuerdo del órgano instructor. Dicho 
desistimiento deberá efectuarse a través de medios electrónicos ante el órgano instructor del 
Ministerio de Universidades, pudiendo solicitarse simultáneamente el reinicio de la 
tramitación del expediente conforme a las normas previstas en este real decreto, en cuyo 
caso estarán exentos del pago tasa.

3. En ninguno de los supuestos contemplados en los dos apartados anteriores procederá 
la devolución de las tasas devengadas por el inicio de los expedientes inicialmente 
tramitados.

4. No podrá iniciarse un nuevo procedimiento de homologación basado en el presente 
real decreto en los supuestos en que ya hubiera recaído una resolución, en el momento de 
su entrada en vigor, respecto de solicitudes de homologación a un título español del 
Catálogo de Títulos Universitarios Oficiales, creado por la disposición adicional primera del 
Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el que se establecen directrices generales 
comunes de los planes de estudio de los títulos universitarios de carácter oficial y validez en 
todo el territorio nacional, tramitadas conforme al Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, 
al Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, o al Real Decreto 86/1987, de 16 de enero, 
por el que se regulan las condiciones de homologación de títulos extranjeros de educación 
superior.

No podrá iniciarse un nuevo procedimiento de declaración de equivalencia basado en el 
presente real decreto en los supuestos en que ya hubiera recaído una resolución en el 
momento de su entrada en vigor respecto de solicitudes de declaración de equivalencia a 
nivel académico de Grado, Máster Universitario o Doctorado tramitadas conforme al Real 
Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, y de solicitudes de homologación a los niveles 
académicos de Diplomado/a, Licenciado/a o Doctor/a tramitadas conforme al Real Decreto 
285/2004, de 20 de febrero.

Estas solicitudes de inicio serán inadmitidas en los términos del artículo 4.4 del presente 
real decreto.

Disposición transitoria segunda.  Personas beneficiarias del régimen de protección 
temporal.

1. Las personas beneficiarias del régimen de protección temporal a que hacen referencia 
los artículos 2 y 11 del Reglamento sobre régimen de protección temporal en caso de 
afluencia masiva de personas desplazadas, aprobado por el Real Decreto 1325/2003, de 24 
de octubre, podrán, con carácter excepcional, y a los efectos de inicio del procedimiento, 
sustituir la documentación exigida a que hace referencia el artículo 13 del presente real 
decreto, por una declaración responsable en la que la persona interesada manifieste la 
veracidad de los datos que declara, así como de encontrarse en disposición de aportar, 
antes de la finalización del procedimiento, la documentación original requerida en el 
procedimiento solicitado, sin que en ningún caso dicha declaración derive en el 
reconocimiento o ejercicio de un derecho o el inicio de una actividad previo a la resolución 
del procedimiento. El modelo y contenido de dicha declaración serán determinados por el 
Ministerio de Universidades.

2. La declaración responsable a que hace referencia el punto anterior en ningún caso 
exime, al objeto de la finalización y resolución del procedimiento, de la presentación de la 
documentación con valor probatorio que se exija por la administración competente en 
materia de homologación y declaración de equivalencia de títulos extranjeros de educación 
superior.

3. Hasta la propuesta de resolución no serán de aplicación los plazos de subsanación, 
apercibimiento o archivo previstos en el artículo 14 del presente real decreto, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 1.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
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4. Las tasas establecidas en el artículo 28 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, no 
serán exigibles hasta la finalización de la instrucción del procedimiento.

5. El Ministerio de Universidades realizará las actuaciones necesarias para agilizar la 
tramitación de los expedientes de homologación y declaración de equivalencia de las 
personas beneficiarias del régimen de protección temporal.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Queda derogado el Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se 

establecen los requisitos y el procedimiento para la homologación y declaración de 
equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial y para la convalidación de 
estudios extranjeros de educación superior, y el procedimiento para determinar la 
correspondencia a los niveles del marco español de cualificaciones para la educación 
superior de los títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, 
Ingeniero Técnico y Diplomado.

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo establecido en este real decreto.

Disposición final primera.  Modificación de la Orden ECD/1746/2016, de 28 de octubre, por 
la que se crean diferentes órganos de evaluación adscritos al Organismo Autónomo Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación.

El artículo 2 de la Orden ECD/1746/2016, de 28 de octubre, por la que se crean 
diferentes órganos de evaluación adscritos al Organismo Autónomo Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación, queda redactado de la siguiente manera:

«1. La Comisión de homologaciones, equivalencias y correspondencias estará 
compuesta por la persona titular de la Presidencia, una Vocalía y una Secretaría. 
Actuará como titular de la Presidencia de la Comisión la persona titular de la Dirección 
de la ANECA, y como titular de la Secretaría un técnico o técnica de la ANECA, que 
actuará con voz y voto. La Comisión se reunirá hasta un máximo de doce reuniones al 
año.

2. Esta Comisión tiene como competencia la elaboración de los informes sobre los 
conocimientos y competencias académicos o profesionales de las distintas 
titulaciones, a solicitud de la Comisión de Análisis Técnico de Homologaciones y 
Declaraciones de Equivalencia, según lo establecido en el artículo 15.3 del Real 
Decreto 889/2022, de 18 de octubre, por el que se establecen las condiciones y los 
procedimientos de homologación, de declaración de equivalencia y de convalidación 
de enseñanzas universitarias de sistemas educativos extranjeros y por el que se 
regula el procedimiento para establecer la correspondencia al nivel del Marco Español 
de Cualificaciones para la Educación Superior de los títulos universitarios oficiales 
pertenecientes a ordenaciones académicas anteriores. Asimismo, elaborará los 
informes previstos en el artículo 26 del citado real decreto.

3. Las personas integrantes de la Comisión serán nombradas y separadas por la 
persona titular de la Dirección de la ANECA entre el personal funcionario o laboral del 
organismo. Dicho nombramiento será publicado en la Sede Electrónica del Ministerio 
de Universidades. El personal funcionario o laboral del organismo no podrá percibir 
indemnizaciones por razón del servicio por la pertenencia y asistencia a la Comisión, o 
por realizar el soporte administrativo de la Comisión.

4. La persona titular de la Dirección de la ANECA podrá nombrar especialistas que 
realicen las propuestas de informe para la Comisión y su nombramiento será 
publicado en la Sede Electrónica del Ministerio de Universidades. La persona titular de 
la Dirección de la ANECA podrá nombrar un máximo de cincuenta especialistas. El 
nombramiento se realizará por períodos de un año. Las personas designadas como 
especialistas podrán ser nombradas hasta un máximo insuperable de dos años. Las 
personas designadas como especialistas elaborarán una propuesta de informe que 
elevarán a la Comisión y será la Comisión la que apruebe o rechace el informe. Las 
personas designadas como especialistas asistirán a la Comisión cuando sean 
requeridas por esta. Las personas designadas como especialistas no podrán percibir 
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retribución dineraria con cargo al presupuesto del organismo. Las personas 
designadas como especialistas podrán percibir las asistencias que sean objeto de 
autorización por el Ministerio de Hacienda y Función Pública, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 28 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio. Las personas designadas como especialistas 
no podrán devengar indemnizaciones por razón del servicio en concepto de 
alojamiento, transporte, manutención o cualesquiera otros gastos de desplazamiento. 
Las personas designadas como especialistas que no tengan su residencia oficial en 
Madrid podrán utilizar procedimientos telemáticos para participar en la reunión de la 
Comisión.

5. Una vez elaborados los informes finales por la Comisión de homologaciones, 
equivalencias y correspondencias, la Dirección de la ANECA dará traslado de los 
mismos a la Comisión de Análisis Técnico de Homologaciones y Declaraciones de 
Equivalencia adscrita a la Secretaría General de Universidades, para que continúe la 
tramitación de los correspondientes procedimientos. Asimismo, los informes relativos 
al procedimiento para determinar la correspondencia de títulos universitarios oficiales 
españoles a los niveles del Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior, serán trasladados al órgano instructor de la Secretaría General de 
Universidades.»

Disposición final segunda.  Modificación del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, 
por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento 
de aseguramiento de su calidad.

El artículo 37.7 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece 
la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de 
su calidad, queda redactado de la siguiente manera:

«7. En el segundo grupo, cuya finalidad es la ampliación y actualización de 
conocimientos, competencias y habilidades formativas o profesionales que 
contribuyan a una mejor inserción laboral de los ciudadanos y de las ciudadanas sin 
titulación universitaria, se entregará un Certificado con la denominación del curso 
respectivo, en el que ha de figurar la carga crediticia correspondiente.»

Disposición final tercera.  Salvaguardia del rango de disposiciones reglamentarias.
Mantiene su rango de orden ministerial el artículo 2 de la Orden ECD/1746/2016, de 28 

de octubre, por la que se crean diferentes órganos de evaluación adscritos al Organismo 
Autónomo Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, modificado por la 
disposición final primera. En consecuencia, podrá ser modificado por una norma de ese 
mismo rango.

Disposición final cuarta.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.30.ª de la 

Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre la regulación 
de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos académicos y 
profesionales.

Disposición final quinta.  Habilitación normativa.
1. Corresponde a la persona titular del Ministerio de Universidades en el ámbito de sus 

respectivas competencias, dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y la 
ejecución de lo dispuesto en este real decreto.

2. Se autoriza a la persona titular del Ministerio de Universidades para actualizar el 
contenido del anexo del presente real decreto.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
Este real decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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ANEXO
Referencias para el procedimiento de homologación

Normativa
Orden ECI/332/2008, de 13 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 

verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Médico.

Orden ECI/333/2008, de 13 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Veterinario.

Orden CIN/2134/2008, de 3 de julio, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Enfermero.

Orden CIN/2135/2008, de 3 de julio, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Fisioterapeuta.

Orden CIN/2136/2008, de 3 de julio, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Dentista.

Orden CIN/2137/2008, de 3 de julio, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Farmacéutico.

Orden CIN/726/2009, de 18 de marzo, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Logopeda.

Orden CIN/727/2009, de 18 de marzo, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Óptico-Optometrista.

Orden CIN/728/2009, de 18 de marzo, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Podólogo.

Orden CIN/729/2009, de 18 de marzo, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Terapeuta Ocupacional.

Orden CIN/730/2009, de 18 de marzo, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Dietista-Nutricionista.

Orden ECD/1070/2013, de 12 de junio, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Psicólogo General Sanitario.

Orden CIN/309/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.

Orden CIN/310/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Ingeniero de Minas.

Orden CIN/311/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Ingeniero Industrial.

Orden CIN/312/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Ingeniero Aeronáutico.

Orden CIN/325/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Ingeniero Agrónomo.
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Orden CIN/326/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Ingeniero de Montes.

Orden CIN/354/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Ingeniero Naval y Oceánico.

Orden CIN/355/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Ingeniero de Telecomunicación.

Orden EDU/2075/2010 de 29 de julio, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Arquitecto.

Orden CIN/306/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Ingeniero Técnico de Minas.

Orden CIN/307/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Ingeniero Técnico de Obras Públicas.

Orden CIN/308/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Ingeniero Técnico Aeronáutico.

Orden CIN/323/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Ingeniero Técnico Agrícola.

Orden CIN/324/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Ingeniero Técnico Forestal.

Orden CIN/350/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Ingeniero Técnico Naval.

Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Ingeniero Técnico Industrial.

Orden CIN/352/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Ingeniero Técnico de Telecomunicación.

Orden CIN/353/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión 
de Ingeniero Técnico en Topografía.

Orden ECI/3855/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los requisitos para 
la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Arquitecto Técnico.

Orden ECI/3854/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los requisitos para 
la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Maestro en Educación Infantil.

Orden ECI/3857/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los requisitos para 
la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Maestro en Educación Primaria.

Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, por la que se establecen los requisitos para 
la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de las 
profesiones de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación 
Profesional y Enseñanzas de Idiomas.

Real Decreto 775/2011, de 3 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
34/2006, de 30 de octubre, sobre el acceso a las profesiones de Abogado y Procurador de 
los Tribunales.
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§ 17

Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento 
de estudios en el ámbito de la Educación Superior

Ministerio de Educación
«BOE» núm. 302, de 16 de diciembre de 2011

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2011-19597

Uno de los objetivos perseguidos con la implantación del Espacio Europeo de Educación 
Superior (EEES) fue aumentar la compatibilidad y comparabilidad entre los sistemas 
europeos de Educación Superior, respetando su diversidad, con la intención de promover la 
movilidad de estudiantes, titulados, profesores y personal de administración.

La movilidad de estudiantes que se persigue no debe entenderse únicamente en su 
dimensión internacional, sino también dentro de España, entre las diferentes enseñanzas 
que configuran la Educación Superior. En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación determina que «la enseñanza universitaria, las enseñanzas artísticas 
superiores, la formación profesional de grado superior, las enseñanzas profesionales de 
artes plásticas y diseño de grado superior y las enseñanzas deportivas de grado superior 
constituyen la educación superior» (artículo 3.4).

Ciertamente, la legislación vigente ya permite la movilidad interna de los estudiantes 
entre las diferentes enseñanzas que conforman el Espacio Europeo de Educación Superior, 
a través del sistema de reconocimiento y convalidación de estudios, si bien las normas que 
lo regulan se encuentran disgregadas en las disposiciones ordenadoras de cada enseñanza.

En relación con las enseñanzas universitarias, el Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, se 
limita a prever genéricamente que «podrán ser objeto de reconocimiento los créditos 
cursados en otras enseñanzas superiores» (artículo 6.2).

Para las enseñanzas artísticas, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en 
su artículo 53.4, y el artículo 28 del Real Decreto 596/2007, de 4 de mayo, por el que se 
establece la ordenación general de las enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y 
Diseño, establecen que se regularán «las convalidaciones que pudieran establecerse entre 
las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior y las enseñanzas 
universitarias». El artículo 27 del Real Decreto 596/2007, de 4 de mayo, regula, asimismo, la 
posibilidad de establecer convalidaciones o reconocimiento de créditos entre las enseñanzas 
de artes plásticas y diseño de grado superior y las enseñanzas artísticas de grado.

Por otra parte, los artículos 10.2 de los reales decretos 633, 634 y 635 (todos de 2010), 
por los que se regulan los contenidos básicos de las enseñanzas de Grado de Diseño, Artes 
Plásticas y Conservación y Restauración de Bienes Culturales, determina que «las 
Administraciones educativas reconocerán a quienes estén en posesión de los Títulos de 
Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, los créditos correspondientes a las materias 
de formación básica y de formación especializada (de los títulos de grado de enseñanzas 
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artísticas), cuando la especialidad del título esté directamente relacionada con las 
competencias específicas de la especialidad que se cursa».

Para las enseñanzas deportivas, el artículo 65.4 de la Ley Orgánica 2/2006, y el artículo 
38 del Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, por el que se establece la ordenación 
general de las enseñanzas deportivas de régimen especial, disponen que el Gobierno, previa 
consulta a las Comunidades Autónomas y oído el Consejo de Universidades, establecerá las 
convalidaciones entre estudios universitarios y estudios de enseñanzas deportivas de grado 
superior.

Finalmente, el apartado 3 de la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 4/2011, 
de 11 de marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible, por la que se modifican 
las Leyes Orgánicas 5/2002, de las Cualificaciones Profesionales y de la Formación 
Profesional, 2/2006, de Educación y 6/1985, del Poder Judicial, encomienda a las 
administraciones educativas y las universidades, en el ámbito de sus competencias, 
promover la movilidad entre las enseñanzas universitarias y de formación profesional 
superior. El legislador, en coherencia con la finalidad esencial de la reforma legal de 
promover la formación profesional, dedica una atención singular a la movilidad de los 
estudiantes de formación profesional que pretenden cursar estudios universitarios oficiales 
(letras a), b) y c)), pero también se refiere a la movilidad en la dirección contraria, desde las 
enseñanzas universitarias hacia la formación profesional, cuando encomienda al Gobierno la 
regulación de «las convalidaciones que procedan entre los estudios universitarios de grado, 
o equivalente, que tengan cursados y los módulos profesionales que correspondan del ciclo 
formativo de grado superior que se curse» (letra d). Con estas medidas la Ley Orgánica 
4/2011 pretende facilitar la movilidad de los estudiantes cuando exista relación entre los 
estudios universitarios de grado, o equivalentes, que se tengan cursados y los módulos 
profesionales del ciclo de grado superior que se pretendan cursar.

Del análisis de este amplio marco normativo se deduce la necesidad que el Gobierno 
ejerza las diversas habilitaciones legales y mandatos reglamentarios que recaen sobre él 
para establecer un marco jurídico general que permita promover el reconocimiento de estas 
enseñanzas entre sí. Recientemente, el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que 
se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo, reitera 
la necesidad de esta regulación al encomendar al Gobierno que, mediante real decreto, 
establezca el régimen de convalidaciones entre las enseñanzas de la educación superior: las 
universitarias, las de formación profesional y las de régimen especial (artículo 38.2).

De conformidad con lo expuesto, este Real Decreto da un tratamiento integral al 
reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior que necesariamente parte 
del principio, generalmente aplicado hasta el momento, de que el reconocimiento de estudios 
debe partir de la similitud entre las competencias, conocimientos y resultados de aprendizaje 
que proporcionan los estudios superados y los que pretenden cursarse. La novedad del 
modelo reside en establecer relaciones directas entre determinadas titulaciones, entre las 
que la movilidad de los estudiantes se verá notablemente facilitada.

La principal dificultad para conseguir este objetivo sin menoscabar la finalidad de las 
diferentes enseñanzas reside en establecer estas «pasarelas» entre titulaciones 
directamente relacionadas, especialmente con las enseñanzas universitarias, debido a la 
ausencia de un catálogo cerrado de títulos universitarios de grado oficiales. Para resolver 
este problema las referencias a los grados universitarios se han dirigido en primer término a 
las ramas de conocimiento, difiriendo su ulterior concreción a acuerdos entre la 
administración educativa y las universidades. El reconocimiento a estos acuerdos de efectos 
en todo el territorio nacional asegura la eficacia y eficiencia a este modelo cooperativo.

En todo caso, la movilidad entre las diferentes enseñanzas resulta posible gracias a que, 
tras la aprobación de Ley Orgánica 2/2006, todas las titulaciones oficiales superiores han 
asignados a sus módulos y materias un número de créditos ECTS, al igual que los grados 
universitarios, lo que proporciona parámetros objetivos para comparar la duración y carga 
lectiva de los currículos y planes de estudios. Esta base común ha permitido establecer un 
mínimo de créditos ECTS cuyo reconocimiento se garantiza cuando se pretende cursar 
estudios directamente relacionados con los ya acreditados. Este mínimo garantizado se 
determina en función de la duración de la titulación objeto de reconocimiento y de los 
estudios que se pretenden cursar.
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Durante su proceso de elaboración, el real decreto se ha sometido al informe del 
Consejo de Estudiantes Universitario del Estado, del Consejo de Universidades y del 
Consejo Escolar del Estado. Asimismo, se ha sometido a la consideración de las 
Comunidades Autónomas a través de la Conferencia Sectorial de Educación y de la 
Conferencia General de Política Universitaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación, con la aprobación previa del 
Vicepresidente del Gobierno de Política Territorial y Ministro de Política Territorial y 
Administración Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de noviembre de 2011,

DISPONGO

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. El objeto de este real decreto es establecer el régimen de reconocimiento de estudios 

entre las diferentes enseñanzas que constituyen la educación superior.
2. Este real decreto no será de aplicación a la convalidación o reconocimiento entre los 

siguientes estudios, que se regirán por su normativa específica:
a) La convalidación o reconocimiento entre estudios de una misma enseñanza.
b) La convalidación entre estudios de técnico superior de enseñanzas distintas.

Artículo 2.  Estudios susceptibles de reconocimiento.
1. Podrán ser objeto de reconocimiento los estudios que conduzcan a la obtención de los 

siguientes títulos oficiales españoles de educación superior:
a) Los títulos universitarios de graduado.
b) Los títulos de graduado en enseñanzas artísticas.
c) Los títulos de técnico superior de artes plásticas y diseño.
d) Los títulos de técnico superior de formación profesional.
e) Los títulos de técnico deportivo superior.
2. Con carácter general, únicamente podrán ser objeto de reconocimiento las 

enseñanzas completas que conduzcan a los títulos oficiales con validez en todo el territorio 
español enumerados en el apartado anterior.

No obstante, podrán ser objeto de reconocimiento los periodos de estudios superados 
conducentes a titulaciones oficiales españolas de enseñanzas universitarias o artísticas de 
grado y los cursos de especialización referidos a un título oficial de Técnico Superior de 
Formación Profesional o de Técnico Deportivo Superior de Enseñanzas Deportivas, siempre 
que se acrediten oficialmente en créditos ECTS.

3. También se podrán considerar a efectos de reconocimiento los títulos extranjeros 
siempre que estos hayan sido homologados a alguno de los títulos españoles oficiales de 
educación superior, de acuerdo con la normativa de aplicación en cada caso.

Artículo 3.  Autoridades competentes.
1. Corresponde a las Administraciones educativas el reconocimiento de los estudios 

universitarios de grado oficialmente acreditados, a efectos de cursar enseñanzas 
conducentes a la obtención del título de técnico superior, técnico deportivo superior, o de 
grado de enseñanzas artísticas.

2. Corresponde a las universidades el reconocimiento de los estudios oficialmente 
acreditados de enseñanzas superiores artísticas, deportivas o de formación profesional, a 
efectos de cursar programas de estudios conducentes a la obtención de títulos universitarios 
de grado.

Artículo 4.  Criterios de valoración.
1. El reconocimiento de estudios se realizará teniendo en cuenta la adecuación de las 

competencias, conocimientos y resultados de aprendizaje entre las materias conducentes a 
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la obtención de títulos de grado y los módulos o materias del correspondiente título de 
Técnico Superior.

2. Cuando entre los títulos alegados y aquellos a los que conducen las enseñanzas que 
se pretenden cursar exista una relación directa, las autoridades competentes garantizarán el 
reconocimiento de un número mínimo de créditos ECTS variable en función de la duración 
de los currículos o planes de estudio, de conformidad con lo dispuesto en el anexo 1.

Asimismo, en estos casos, deberá ser objeto de reconocimiento, total o parcial, la 
formación práctica superada de similar naturaleza y, concretamente:

a) Las prácticas externas curriculares en enseñanzas universitarias y artísticas 
superiores de grado.

b) El módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo de las enseñanzas de 
formación profesional de grado superior.

c) Los créditos asignados a la fase de formación práctica en empresas, estudios y 
talleres de las enseñanzas profesionales de grado superior de artes plásticas y diseño.

d) Los créditos asignados a la fase o módulo de Formación Práctica de las enseñanzas 
deportivas de grado superior.

Artículo 5.  Relaciones directas entre titulaciones.
1. A efectos de lo dispuesto en el artículo 4.2, se entenderá que existe una relación 

directa entre las titulaciones pertenecientes a diferentes enseñanzas que aparecen 
relacionadas en el anexo 2, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente.

2. Las relaciones directas de los títulos universitarios de grado con los títulos de grado de 
enseñanzas artísticas, de técnico superior y de técnico deportivo superior se concretarán 
mediante un acuerdo entre las universidades que los impartan y la Administración educativa 
correspondiente.

Las relaciones que se establezcan deberán respetar las ramas de conocimiento 
previstas en el anexo 2, así como los criterios generales que determine el Ministro de 
Educación.

Los acuerdos suscritos entre una universidad y la Administración educativa tendrán 
efectos en todo el territorio nacional, deberán ser comunicados al Ministerio de Educación y 
serán objeto de publicación oficial.

3. El Ministerio de Educación mantendrá, en un soporte accesible al público, una relación 
actualizada de todas las titulaciones de diferentes enseñanzas que se encuentren 
directamente relacionadas, a efectos del reconocimiento de estudios.

Artículo 6.  Límites al reconocimiento o convalidación.
1. El procedimiento regulado en este real decreto en ningún caso podrá comportar la 

obtención de otro título de educación superior a través del reconocimiento de la totalidad de 
sus enseñanzas.

2. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento o convalidación los créditos 
correspondientes a:

a) Los trabajos de fin de grado de enseñanzas universitarias o artísticas superiores.
b) Los módulos de obra final o de proyecto integrado de las enseñanzas profesionales de 

artes plásticas y diseño.
c) Los módulos profesionales de proyecto de las enseñanzas de formación profesional.
d) Los módulos de proyecto final de las enseñanzas deportivas.
3. Los estudios reconocidos no podrán superar el 60 por 100 de los créditos del plan de 

estudios o del currículo del título que se pretende cursar.
4. Cuando el reconocimiento se solicite para cursar enseñanzas conducentes a la 

obtención de un título que dé acceso al ejercicio de una profesión regulada, deberá 
comprobarse que los estudios alegados responden a las condiciones exigidas a los 
currículos y planes de estudios cuya superación garantiza la cualificación profesional 
necesaria.
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Artículo 7.  Iniciación del procedimiento.
1. La solicitud de reconocimiento se presentará en el centro o institución en el que se 

encuentre matriculado el interesado para cursar las enseñanzas para las que se requiere el 
reconocimiento de estudios, y deberá dirigirse a la autoridad competente prevista en el 
artículo 3 del presente real decreto.

El solicitante deberá haber satisfecho los derechos de matrícula para cursar los estudios 
para los que se solicita el reconocimiento.

2. Estas solicitudes deberán presentarse en el plazo de un mes a partir de la iniciación 
oficial del curso en el que el interesado se encuentra matriculado.

3. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la acreditación oficial de los estudios cuyo 
reconocimiento se solicita, mediante la aportación del título oficial de educación superior 
expedido por las autoridades competentes españolas o certificación sustitutoria de aquél.

En el caso de estudios parciales de grado, deberá aportarse la certificación académica 
oficial correspondiente a los estudios superados.

El Ministerio de Educación, en colaboración con las Comunidades Autónomas y las 
universidades, promoverá los mecanismos necesarios para que los interesados puedan 
sustituir la aportación de estos documentos por la autorización al instructor de los 
procedimientos para que aporte directamente los mismos, cuando ésta sea necesaria.

Artículo 8.  Resolución.
1. El plazo máximo para resolver y notificar las resoluciones será de tres meses a partir 

del día siguiente al de entrada de la solicitud en el registro del órgano competente para 
resolver.

2. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa legitima al 
interesado o interesados que hubieran deducido la solicitud para entenderla desestimada por 
silencio administrativo.

Artículo 9.  Efectos del reconocimiento.
1. El reconocimiento de estudios conllevará la aceptación por las autoridades 

competentes de los créditos obtenidos en otras enseñanzas superiores a efectos de 
obtención de un título oficial de los previstos en el artículo 2.1 de este real decreto.

2. El reconocimiento conllevará la convalidación o la exención de cursar los módulos, 
materias o asignaturas que se determinen, a efectos de la obtención del título oficial de 
Educación Superior que se cursa.

En los títulos de Técnico Superior de Formación Profesional la exención solo podrá 
realizarse para los módulos profesionales no asociados a unidades de competencia 
profesional, exceptuando el de Formación y orientación Laboral.

Disposición adicional primera.  Nuevos títulos de técnico superior.
Los reales decretos por los que se establezcan nuevos títulos de técnico superior o de 

técnico deportivo superior y se fijen sus enseñanzas mínimas deberán determinar las 
titulaciones o ramas del conocimiento de otras enseñanzas superiores con las que establece 
una relación directa.

Disposición adicional segunda.  Administración electrónica.
El Ministerio de Educación, en colaboración con las Comunidades Autónomas y las 

universidades, promoverá medidas para la implantación de la Administración Electrónica en 
los procedimientos regulados en este Real Decreto, de conformidad con lo previsto en la Ley 
11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

Disposición adicional tercera.  Relaciones directas con títulos de grado de la UNED.
De conformidad con la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 

diciembre, de Universidades, la Universidad Nacional de Educación a Distancia y el 
Ministerio de Educación establecerán los acuerdos previstos en el artículo 5.2 de este real 
decreto para concretar las relaciones directas existentes entre los títulos de grado impartidos 
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por la universidad y los títulos de grado de enseñanzas artísticas, de técnico superior de 
formación profesional, de técnico superior de artes plásticas y diseño y de técnico deportivo 
superior.

Disposición adicional cuarta.  Suboficiales de las Fuerzas Armadas anteriores a la Ley 
39/2007.

Los suboficiales de las Fuerzas Armadas que cursaron los planes de estudios anteriores 
a los desarrollados en ejecución de la Ley 39/2007 y cuya formación haya sido declarada 
equivalente al nivel académico del título de Técnico Superior de conformidad con el Real 
Decreto 205/2002, de 22 de febrero, sobre directrices generales de los planes de estudios de 
la enseñanza militar de formación para la incorporación a las Escalas de Suboficiales de las 
Fuerzas Armadas, podrán solicitar su reconocimiento a efectos de cursar enseñanzas 
universitarias oficiales de grado en los términos que, en su caso, determine el Ministro de 
Educación.

Disposición transitoria primera.  Procedimientos iniciados.
Los procedimientos de convalidación o reconocimiento iniciados con anterioridad a la 

entrada en vigor de este real decreto se regirán por la normativa vigente en el momento de 
presentación de la solicitud, sin perjuicio del derecho de los interesados a desistir de solicitud 
e iniciar un nuevo procedimiento conforme a lo previsto en este real decreto.

Disposición transitoria segunda.  Traspasos a las Comunidades Autónomas.
Hasta que las Comunidades Autónomas las asuman de forma efectiva a través de los 

correspondientes acuerdos de traspasos, el Ministerio de Educación continuará ejerciendo 
las funciones de convalidación de los estudios oficiales de enseñanzas universitarias y 
artísticas superiores de grado, de los ciclos formativos de grado superior de formación 
profesional y de artes plásticas y diseño, y de los ciclos de grado superior de enseñanzas 
deportivas, a quienes cursen enseñanzas de formación profesional, de artes plásticas y 
diseño y deportivas.

Disposición final primera.  Título competencial.
Este real decreto se dicta al amparo de la regla 30ª del artículo 149.1 de la Constitución, 

que reserva al estado la competencia exclusiva para la regulación de las condiciones de 
obtención, expedición y homologación de títulos académicos y profesionales.

Disposición final segunda.  Habilitaciones.
Se habilita al Ministro de Educación para aprobar cuantas disposiciones sean necesarias 

para el desarrollo y aplicación de esta norma y, en particular, para:
a) Establecer criterios generales para la concreción de la relación directa entre los títulos 

universitarios de grado y los títulos de grado de enseñanzas artísticas, de técnico superior y 
de técnico deportivo superior.

b) Establecer criterios específicos para la valoración del reconocimiento entre 
enseñanzas de educación superior, previo informe del Consejo Escolar del Estado, del 
Consejo Superior de Enseñanzas Artísticas y del Consejo de Universidades, y oídas las 
Comunidades Autónomas.

c) Actualizar el anexo 2 de este Real Decreto, como consecuencia de la aprobación de 
títulos de técnico superior y de técnico deportivo superior con posterioridad a la entrada en 
vigor de este Real Decreto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
1. Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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2. Las previsiones de este real decreto serán de aplicación a los reconocimientos de 
estudios que se soliciten a efectos de cursar titulaciones de educación superior a partir del 
curso 2012/2013.

ANEXO 1
Número mínimo de créditos ECTS cuyo reconocimiento queda garantizado 
entre titulaciones relacionadas, en función de los estudios cursados y aquellos 

que se pretende cursar y para los que se solicita el reconocimiento

  Estudios que se pretenden cursar

  Grado 
universitario

Grado 
artísticas

TS Formación 
Profesional

TS artes 
plásticas y 

diseño

Técnico 
Deportivo 
Superior

Estudios 
cursados

Grado 
universitario  36 24 24 16

Grado artísticas 36  24 24 16
TS Formación 

profesional 30 30    

TS artes 
plásticas y 

diseño
30 30    

Técnico 
Deportivo 
Superior

27 27    

ANEXO 2
Títulos de Educación Superior relacionados a efectos de aplicación del mínimo 

garantizado de créditos reconocidos del artículo 4.2
a) Relaciones entre títulos de grado de enseñazas artísticas y ramas de conocimiento de 

enseñanzas universitarias de grado.

Enseñanzas Universitarias de Grado
(Rama de conocimiento)

Enseñanzas Artísticas de Grado
(Títulos)

Artes y Humanidades

– Diseño.
– Artes Plásticas
– Conservación y Restauración de Bienes Culturales.
– Música.
– Danza.
– Arte Dramático.

Ciencias.
– Conservación y Restauración de Bienes Culturales.
– Diseño.
– Artes Plásticas.

Ingeniería y Arquitectura.
– Conservación y Restauración de Bienes Culturales.
– Diseño.
– Artes Plásticas.

Ciencias de la Salud. – Danza.

Ciencias Sociales y Jurídicas.

– Música
– Danza.
– Arte Dramático
– Diseño

b) Relaciones entre títulos de formación profesional superior y ramas de conocimiento de 
enseñanzas universitarias de grado.

Enseñanzas de Formación Profesional
(Título)

Enseñanzas Universitarias de Grado
(Ramas de conocimiento)

Técnico Superior en Animación de actividades Físicas y 
Deportivas.

Ciencias Sociales y Jurídicas.
Ciencias de la Salud.

Técnico Superior en Navegación, pesca y transporte marítimo. Ingeniería y Arquitectura.
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Enseñanzas de Formación Profesional
(Título)

Enseñanzas Universitarias de Grado
(Ramas de conocimiento)

Técnico Superior Producción Acuícola. Ciencias.
Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Supervisión y Control de maquinas e 
instalaciones del Buque. Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Acuicultura. Ciencias.
Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Administración y Finanzas. Ciencias Sociales y Jurídicas.
Técnico Superior en Secretariado. Ciencias Sociales y Jurídicas.
Técnico Superior en Asistencia a la Dirección. Ciencias Sociales y Jurídicas.
Técnico Superior en Gestión y Organización de los recursos 
Naturales y Paisajísticos.

Ciencias.
Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Gestión y Organización de Empresas 
Agropecuarias.

Ciencias.
Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en paisajismo y Medio rural. Ciencias.
Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Gestión Forestal y Medio natural. Ciencias.
Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Diseño y Producción Editorial.
Artes y Humanidades.
Ingeniería y Arquitectura.
Ciencias Sociales y Jurídicas.

Técnico Superior Producción en Industrias de Artes Gráficas.
Artes y Humanidades.
Ingeniería y Arquitectura.
Ciencias Sociales y Jurídicas.

Técnico Superior en Comercio Internacional. Ciencias Sociales y Jurídicas.
Técnico Superior en Gestión Comercial y Marketing. Ciencias Sociales y Jurídicas.
Técnico Superior en Gestión del Transporte. Ciencias Sociales y Jurídicas.
Técnico Superior en Servicios al Consumidor. Ciencias Sociales y Jurídicas.
Técnico Superior en transporte y Logística. Ciencias Sociales y Jurídicas.
Técnico Superior en Gestión de ventas y Espacios comerciales. Ciencias Sociales y Jurídicas.
Técnico Superior en Marketing y Publicidad. Ciencias Sociales y Jurídicas.
Técnico Superior en Desarrollo de Proyectos urbanísticos y 
operaciones topográficas. Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Desarrollo y Aplicación de Proyectos de 
Construcción. Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Realización y Planes de Obras. Ingeniería y Arquitectura.
Técnico Superior en Proyectos de Edificación. Ingeniería y Arquitectura.
Técnico Superior Proyectos de Obra Civil. Ingeniería y Arquitectura.
Técnico Superior en Sistemas de Telecomunicación e 
Informáticos. Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Sistemas de Regulación y Control 
Automáticos. Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados. Ingeniería y Arquitectura.
Técnico Superior en Desarrollo de Productos Electrónicos. Ingeniería y Arquitectura.
Técnico Superior en Mantenimiento Electrónico. Ingeniería y Arquitectura.
Técnico Superior en Sistemas de Telecomunicaciones e 
Informáticos. Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Automatización y Robótica industrial. Ingeniería y Arquitectura.
Técnico Superior en Eficiencia Energética y Energía Solar 
Térmica.

Ciencias.
Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Centrales Eléctricas. Ciencias.
Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Energías renovables. Ciencias.
Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Programación de la Producción en 
Fabricación Mecánica. Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Producción por fundición y Pulvimetalurgía. Ingeniería y Arquitectura.
Técnico Superior en Construcciones Metálicas. Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Óptica y Antiojería.
Ciencias de la Salud.
Ingeniería y Arquitectura.
Ciencias.

Técnico Superior en Diseño en Fabricación Mecánica. Ingeniería y Arquitectura.
Técnico Superior en Programación de la Producción en Moldeo 
de metales y Polímeros. Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Animación Turística. Artes y Humanidades.
Ciencias Sociales y Jurídicas.

Técnico Superior en Agencias de Viaje y Gestión de Eventos. Artes y Humanidades.
Ciencias Sociales y Jurídicas.

Técnico Superior en Dirección de Cocina. Ciencias Sociales y Jurídicas.
Técnico Superior en Dirección en Servicios de Restauración. Ciencias Sociales y Jurídicas.
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Enseñanzas de Formación Profesional
(Título)

Enseñanzas Universitarias de Grado
(Ramas de conocimiento)

Técnico Superior en Guía, Información y Asistencia Turísticas. Artes y Humanidades.
Ciencias Sociales y Jurídicas.

Técnico Superior en Gestión de Alojamientos Turísticos. Artes y Humanidades. Ciencias Sociales y 
Jurídicas.

Técnico Superior en Asesoría de Imagen Personal. Ciencias de la Salud.
Ciencias.

Técnico Superior en Estética. Ciencias de la Salud.
Ciencias.

Técnico Superior en Estética Integral y Bienestar. Ciencias de la Salud.
Ciencias.

Técnico Superior en Estilismo y Dirección de peluquería. Ciencias de la Salud.
Ciencias.

Técnico Superior en Imagen.
Artes y Humanidades.
Ciencias Sociales y Jurídicas.
Arquitectura e Ingeniería.

Técnico Superior en Producción de Audiovisuales, Radio y 
Espectáculos.

Artes y Humanidades.
Ciencias Sociales y Jurídicas.
Arquitectura e Ingeniería.

Técnico Superior en Realización de Audiovisuales y 
Espectáculos.

Artes y Humanidades.
Ciencias Sociales y Jurídicas.
Arquitectura e Ingeniería.

Técnico Superior en Sonido.
Artes y Humanidades.
Ciencias Sociales y Jurídicas.
Arquitectura e Ingeniería.

Técnico Superior en Animaciones 3D, Juegos y Entornos 
interactivos.

Artes y Humanidades.
Ciencias Sociales y Jurídicas.
Arquitectura e Ingeniería.

Técnico Superior en Vitivinicultura. Ciencias.
Técnico Superior en Procesos y Calidad en la Industria 
Alimentaria.

Ingeniería y Arquitectura.
Ciencias.

Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Web. Ciencias.
Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos. Ciencias.
Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma. Ciencias.
Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Mantenimiento de Instalaciones Térmicas y 
de Fluidos.

Ciencias.
Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Desarrollo de Proyectos de Instalaciones 
Térmicas y de Fluidos.

Ciencias.
Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Mecatrónica industrial. Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Mantenimiento de equipo Industrial. Ciencias.
Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Prevención de Riesgos profesionales. Ciencias.
Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior Desarrollo de Productos de Carpintería y 
Mueble. Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior de Producción de Madera y Mueble. Ingeniería y Arquitectura.
Técnico Superior en Diseño y Amueblamiento. Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior Plásticos y Caucho. Ciencias.
Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior Fabricación de Productos Farmacéuticos y 
Afines.

Ciencias.
Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior Industrias Procesos de Pasta y Papel. Ciencias.
Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior Química Ambiental. Ciencias.
Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Laboratorio de Análisis y de Control de 
Calidad. Ciencias.

Técnico Superior en Química Industrial. Ciencias.
Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Prótesis Dentales. Ciencias de la Salud.
Técnico Superior en Higiene Bucodental. Ciencias de la Salud.

Técnico Superior en Ortoprotésica. Ciencias de la Salud.
Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Audiología Protésica. Ciencias de la Salud.
Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Laboratorio de Diagnóstico Clínico. Ciencias de la Salud.
Ciencias.
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Enseñanzas de Formación Profesional
(Título)

Enseñanzas Universitarias de Grado
(Ramas de conocimiento)

Técnico Superior en Anatomía Patológica y Citología. Ciencias de la Salud.
Ciencias.

Técnico Superior en Dietética. Ciencias.
Ciencias de la Salud.

Técnico Superior en Documentación Sanitaria. Ciencias Sociales y Jurídicas.
Ciencias de la Salud.

Técnico Superior en Radioterapia. Ciencias de la Salud
Ciencias.

Técnico Superior en Imagen para el Diagnóstico. Ciencias de la Salud.
Ciencias.

Técnico Superior en Salud Ambiental. Ciencias de la Salud.
Ciencias.

Técnico Superior en Educación y Control Ambiental. Ciencias.
Técnico Superior en Integración Social. Ciencias Sociales y Jurídicas.
Técnico Superior en Educación Infantil. Ciencias Sociales y Jurídicas.
Técnico Superior en Animación Sociocultural. Ciencias Sociales y Jurídicas.

Técnico Superior en Interpretación del Lenguaje de Signos. Artes y Humanidades.
Ciencias Sociales y Jurídicas.

Técnico Superior en Vestuario a Medida y para Espectáculos. Ingeniería y Arquitectura.
Técnico Superior en Diseño y Producción de Calzado y 
Complementos. Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Patronaje y Moda. Ingeniería y Arquitectura.
Técnico Superior en Diseño Técnico en Textil y piel. Ingeniería y Arquitectura.
Técnico Superior en Procesos textiles de Hilatura y Tejeduría 
Calada. Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Procesos textiles en Tejeduría de Punto. Ingeniería y Arquitectura.
Técnico Superior en Procesos de ennoblecimiento Textil. Ingeniería y Arquitectura.
Técnico Superior en Curtidos. Ingeniería y Arquitectura.
Técnico Superior en Automoción. Ingeniería y Arquitectura.
Técnico Superior en mantenimiento aeromecánico. Ingeniería y Arquitectura.
Técnico Superior en mantenimiento de aviónica. Ingeniería y Arquitectura.
Técnico Superior Fabricación y Transformación de Productos de 
Vidrio. Ingeniería y Arquitectura.

Técnico Superior en Desarrollo y Fabricación de Productos 
Cerámicos. Ingeniería y Arquitectura.

c) Relaciones entre títulos profesionales de grado superior de Artes Plásticas y Diseño y 
ramas de conocimiento de enseñanzas universitarias de grado.

Enseñanzas Profesionales de Artes Plásticas y Diseño
(Títulos de Técnico Superior)

Enseñanzas Universitarias de Grado
(Ramas de conocimiento)

Artes Aplicadas de la Escultura. Artes y Humanidades.
Ingeniería y Arquitectura.

Artes Aplicadas a la Indumentaria. Artes y Humanidades.
Ingeniería y Arquitectura.

Artes Aplicadas al Libro. Artes y Humanidades.
Ciencias Sociales y Jurídicas.

Artes Aplicadas al Muro. Artes y Humanidades.
Ingeniería y Arquitectura.

Arte Floral. Artes y Humanidades.
Ciencias Sociales y Jurídicas

Cerámica Artística.
Artes y Humanidades.
Ciencias.
Ingeniería y Arquitectura.

Diseño Gráfico. Artes y Humanidades.
Ciencias Sociales y Jurídicas.

Diseño Industrial. Artes y Humanidades.
Ingeniería y Arquitectura.

Diseño de Interiores. Artes y Humanidades.
Ingeniería y Arquitectura

Esmaltes Artísticos. Artes y Humanidades.
Ingeniería y Arquitectura

Joyería de Arte. Artes y Humanidades.
Ingeniería y Arquitectura

Textiles Artísticos. Artes y Humanidades.
Ingeniería y Arquitectura
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Enseñanzas Profesionales de Artes Plásticas y Diseño
(Títulos de Técnico Superior)

Enseñanzas Universitarias de Grado
(Ramas de conocimiento)

Vidrio Artístico.
Artes y Humanidades.
Ciencias.
Ingeniería y Arquitectura.

d) Relaciones entre títulos de enseñanzas deportivas de grado superior y ramas de 
conocimiento de enseñanzas universitarias de grado.

Enseñanzas Deportivas
(Título de Técnico Superior)

Enseñanzas Universitarias de Grado
(Rama del conocimiento)

Técnico deportivo superior en cualquier modalidad deportiva. Ciencias sociales y jurídicas
Ciencias de la salud

e) Relaciones directas entre títulos de grado de enseñanzas artísticas y títulos de técnico 
superior de formación profesional.

Enseñanzas Artísticas
(Grados)

Enseñanzas de Formación Profesional
(Título de Técnico Superior)

Diseño Gráfico. Diseño y Producción Editorial. LOGSE
Producción en Industrias de Artes Gráficas. LOGSE

Diseño de Interiores. Desarrollo y Aplicación de Proyectos de Construcción. LOGSE.
Proyectos de Edificación. LOE.

Diseño de Moda. Vestuario a Medida y Para Espectáculos. LOE
Patronaje y Moda. LOE.

Diseño de Producto. Diseño en Fabricación Mecánica. LOE.
Artes Plásticas en Cerámica. Desarrollo y Fabricación de Productos Cerámicos. LOE.
Artes Plásticas en Vidrio Fabricación y Transformación de Productos de Vidrio. LOGSE.

f) Relaciones directas entre títulos de grado de enseñanzas artísticas y títulos de técnico 
superior de Artes Plásticas y Diseño.

Enseñanzas Artísticas
(Grados)

Enseñanzas Profesionales de Artes Plásticas y Diseño
(Título de Técnico Superior)

Diseño Gráfico.
Gráfica Publicitaria.
Ilustración.
Fotografía.

Diseño de Interiores.

Proyecto y Dirección de Obras de Decoración.
Amueblamiento
Arquitectura Efímera
Escaparatismo.
Elementos de jardín.

Diseño de Moda. Estilismo de Indumentaria.
Modelismo de Indumentaria.

Diseño de Producto.
Modelismo y Maquetismo
Modelismo Industrial
Mobiliario.

Artes Plásticas en Cerámica.

Cerámica Artística (LOE)
Modelismo y Matricería Cerámica (LOE).
Recubrimientos Cerámicos (LOE).
Pavimento y Revestimientos Cerámicos.
Cerámica Artística (LOGSE).
Modelismo y Matricería Cerámica (LOGSE).

Artes Plásticas en Vidrio. Artes del Vidrio.
Vidrieras Artísticas.
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§ 18

Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las 
prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
«BOE» núm. 184, de 30 de julio de 2014
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2014-8138

En nuestro ordenamiento, la primera regulación de las prácticas de los estudiantes 
universitarios se abordó en el Real Decreto 1497/1981, de 19 de junio, sobre Programas de 
Cooperación Educativa. En líneas generales, el objetivo fundamental de esta norma era 
conseguir una formación integral del alumno universitario a través de programas de 
cooperación educativa con las empresas para la formación de los alumnos de los dos 
últimos cursos de una Facultad, Escuela Técnica Superior o Escuela Universitaria concreta o 
para un grupo de estos centros con características comunes. El programa no establecía 
relación contractual alguna sobre el estudiante y la empresa, toda vez que, por su 
naturaleza, dicha relación era estrictamente académica y no laboral.

Con posterioridad, el Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, por el que se 
establecieron directrices generales comunes de los planes de estudio de los títulos 
universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, vertebró las 
enseñanzas universitarias en una estructura cíclica, incorporando al sistema el cómputo del 
haber académico por créditos. Con la finalidad de adecuar el período durante el cual los 
alumnos podían realizar prácticas en empresas al sistema de créditos introducido por el Real 
Decreto 1497/1987, de 17 de noviembre, se aprobó el Real Decreto 1845/1994, de 9 de 
septiembre, que modificó el Real Decreto 1497/1981, de 19 de junio, disponiendo que los 
programas de cooperación educativa se podrían establecer con las empresas para la 
formación de los alumnos que hubieran superado el 50 por ciento de los créditos necesarios 
para obtener el título universitario cuyas enseñanzas estuviese cursando.

En la nueva ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, introducida (por 
exigencias del proceso de construcción del Espacio Europeo de Educación Superior) con la 
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, y desarrollada por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, se 
ha puesto un especial énfasis en la realización de prácticas externas por los estudiantes 
universitarios, previendo que los planes de estudios de Grado contendrán «toda la formación 
teórica y práctica que el estudiante deba adquirir», entre la que se mencionan «las prácticas 
externas» (artículo 12.2), y que «si se programan prácticas externas, estas tendrán una 
extensión máxima de 60 créditos y deberán ofrecerse preferentemente en la segunda mitad 
del plan de estudios» (artículo 12.6).

En este mismo sentido, el Estatuto del Estudiante Universitario, aprobado por Real 
Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, reconoce en su artículo 8 el derecho de los 
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estudiantes de Grado a «disponer de la posibilidad de realización de prácticas, curriculares o 
extracurriculares, que podrán realizarse en entidades externas y en los centros, estructuras o 
servicios de la Universidad, según la modalidad prevista y garantizando que sirvan a la 
finalidad formativa de las mismas» (apartado f) y a «contar con tutela efectiva, académica y 
profesional (…) en las prácticas externas que se prevean en el plan de estudios» (apartado 
g). Con mayor detalle, el artículo 24 de este Estatuto regula las prácticas académicas 
externas, sus clases y sus características generales, así como la extensión de su realización 
a todos los estudiantes matriculados en cualquier enseñanza impartida por las universidades 
o centros adscritos a las mismas.

El tiempo transcurrido desde la aprobación del Real Decreto 1497/1981 hace necesaria 
una nueva regulación más acorde con lo establecido en la legislación vigente y que 
desarrolle, precise y aclare algunos de los aspectos previstos en la misma, tales como los 
objetivos de las prácticas, las entidades colaboradoras y los destinatarios, requisitos, tutorías 
y contenidos de los convenios de cooperación educativa. Además, dicha regulación ha de 
promover la incorporación de estudiantes en prácticas en el ámbito de las administraciones 
públicas y en el de las empresas privadas, impulsando la empleabilidad de los futuros 
profesionales, fomentando su capacidad de emprendimiento, creatividad e innovación y 
dando respuesta al compromiso con la transformación económica basada en la sociedad del 
conocimiento.

Este real decreto ha sido informado favorablemente por el Consejo de Universidades, 
por la Conferencia General de Política Universitaria y por el Consejo de Estudiantes 
Universitario del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación, Cultura y Deporte, de acuerdo con 
el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 11 de 
julio de 2014,

DISPONGO:

Artículo 1.  Objeto.
El objeto del presente real decreto es el desarrollo de la regulación de las prácticas 

académicas externas de los estudiantes universitarios.

Artículo 2.  Definición, naturaleza y caracteres de las prácticas externas.
1. Las prácticas académicas externas constituyen una actividad de naturaleza formativa 

realizada por los estudiantes universitarios y supervisada por las Universidades, cuyo 
objetivo es permitir a los mismos aplicar y complementar los conocimientos adquiridos en su 
formación académica, favoreciendo la adquisición de competencias que les preparen para el 
ejercicio de actividades profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de 
emprendimiento.

2. Podrán realizarse en la propia universidad o en entidades colaboradoras, tales como, 
empresas, instituciones y entidades públicas y privadas en el ámbito nacional e 
internacional.

3. Dado el carácter formativo de las prácticas académicas externas, de su realización no 
se derivarán, en ningún caso, obligaciones propias de una relación laboral, ni su contenido 
podrá dar lugar a la sustitución de la prestación laboral propia de puestos de trabajo.

4. Asimismo, y en el caso de que al término de los estudios el estudiante se incorporase 
a la plantilla de la entidad colaboradora, el tiempo de las prácticas no se computará a efectos 
de antigüedad ni eximirá del período de prueba salvo que en el oportuno convenio colectivo 
aplicable estuviera expresamente estipulado algo distinto.

5. En el ámbito de las Administraciones Públicas, Entidades de Derecho Público y demás 
Organismos Públicos, la realización en los mismos de las prácticas académicas externas no 
podrá tener la consideración de mérito para el acceso a la función pública ni será computada 
a efectos de antigüedad o reconocimiento de servicios previos.
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Artículo 3.  Fines.
Con la realización de las prácticas académicas externas se pretenden alcanzar los 

siguientes fines:
a) Contribuir a la formación integral de los estudiantes complementando su aprendizaje 

teórico y práctico.
b) Facilitar el conocimiento de la metodología de trabajo adecuada a la realidad 

profesional en que los estudiantes habrán de operar, contrastando y aplicando los 
conocimientos adquiridos.

c) Favorecer el desarrollo de competencias técnicas, metodológicas, personales y 
participativas.

d) Obtener una experiencia práctica que facilite la inserción en el mercado de trabajo y 
mejore su empleabilidad futura.

e) Favorecer los valores de la innovación, la creatividad y el emprendimiento.

Artículo 4.  Modalidades de prácticas académicas externas.
Las prácticas académicas externas serán curriculares y extracurriculares.
a) Las prácticas curriculares se configuran como actividades académicas integrantes del 

Plan de Estudios de que se trate.
b) Las prácticas extracurriculares, son aquellas que los estudiantes podrán realizar con 

carácter voluntario durante su periodo de formación y que, aun teniendo los mismos fines 
que las prácticas curriculares, no forman parte del correspondiente Plan de Estudios. No 
obstante serán contempladas en el Suplemento Europeo al Título conforme determine la 
normativa vigente.

Artículo 5.  Duración y horarios de realización de las prácticas.
1. La duración de las prácticas será la siguiente:
a) Las prácticas externas curriculares tendrán la duración que establezca el plan de 

estudios correspondiente en los términos establecidos por el artículo 12.6 del Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales.

b) Las prácticas externas extracurriculares tendrán una duración preferentemente no 
superior al cincuenta por ciento del curso académico, sin perjuicio de lo que fijen las 
universidades, procurando el aseguramiento del correcto desarrollo y seguimiento de las 
actividades académicas del estudiante.

2. Los horarios de realización de las prácticas se establecerán de acuerdo con las 
características de las mismas y las disponibilidades de la entidad colaboradora. Los horarios, 
en todo caso, se procurará que sean compatibles con la actividad académica, formativa y de 
representación y participación desarrollada por el estudiante en la universidad.

Artículo 6.  El proyecto formativo.
1. El proyecto formativo en que se concreta la realización de cada práctica académica 

externa deberá fijar los objetivos educativos y las actividades a desarrollar. Los objetivos se 
establecerán considerando las competencias básicas, genéricas y/o específicas que debe 
adquirir el estudiante. Asimismo los contenidos de la práctica se definirán de forma que 
aseguren la relación directa de las competencias a adquirir con los estudios cursados.

2. En todo caso, se procurará que el proyecto formativo se conforme siguiendo los 
principios de inclusión, igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal.

Artículo 7.  Convenios de Cooperación Educativa.
1. Para la realización de las prácticas externas, las universidades o, en su caso, las 

entidades gestoras de prácticas a ellas vinculadas, suscribirán Convenios de Cooperación 
Educativa con las entidades colaboradoras previstas en el artículo 2.2 del presente real 
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decreto y fomentarán que éstas sean accesibles para la realización de prácticas de 
estudiantes con discapacidad procurando la disposición de los recursos humanos, materiales 
y tecnológicos necesarios que aseguren la igualdad de oportunidades.

2. Los convenios establecerán el marco regulador de las relaciones entre el estudiante, 
la entidad colaboradora, la universidad y, en su caso, la entidad gestora de prácticas 
vinculada a esta última. En sus estipulaciones básicas o en los anexos que las desarrollen 
deberán integrar al menos:

a) El proyecto formativo objeto de la práctica a realizar por el estudiante.
b) El régimen de permisos a que tenga derecho con arreglo a la normativa vigente.
c) Las condiciones de rescisión anticipada de la práctica en caso de incumplimiento de 

sus términos.
d) En su caso, el régimen de suscripción y pago de seguros, tanto de accidentes como 

de responsabilidad civil, o garantía financiera equivalente.
e) La existencia, en su caso, de una bolsa o ayuda de estudios para el estudiante y la 

forma de su satisfacción.
f) La protección de sus datos.
g) La regulación de los eventuales conflictos surgidos en su desarrollo.
h) Los términos del reconocimiento de la universidad a la labor realizada por los tutores 

de la entidad colaboradora.

Artículo 8.  Destinatarios de las prácticas y requisitos para su realización.
1. Podrán realizar prácticas académicas externas:
a) Los estudiantes matriculados en cualquier enseñanza impartida por la Universidad o 

por los Centros adscritos a la misma.
b) Los estudiantes de otras universidades españolas o extranjeras que, en virtud de 

programas de movilidad académica o de convenios establecidos entre las mismas, se 
encuentren cursando estudios en la Universidad o en los Centros adscritos a la misma.

2. Para la realización de las prácticas externas los estudiantes deberán cumplir, en su 
caso, los siguientes requisitos:

a) Estar matriculado en la enseñanza universitaria a la que se vinculan las competencias 
básicas, genéricas y/o específicas a adquirir por el estudiante en la realización de la práctica.

b) En el caso de prácticas externas curriculares, estar matriculado en la asignatura 
vinculada, según el Plan de Estudios de que se trate.

c) No mantener ninguna relación contractual con la empresa, institución o entidad pública 
o privada o la propia universidad en la que se van a realizar las prácticas, salvo autorización 
con arreglo a la normativa interna de cada Universidad.

Artículo 9.  Derechos y deberes de los estudiantes en prácticas.
1. Durante la realización de las prácticas académicas externas, los estudiantes tendrán 

los siguientes derechos:
a) A la tutela, durante el período de duración de la correspondiente práctica, por un 

profesor de la universidad y por un profesional que preste servicios en la empresa, institución 
o entidad donde se realice la misma.

b) A la evaluación de acuerdo con los criterios establecidos por la Universidad.
c) A la obtención de un informe por parte de la entidad colaboradora donde ha realizado 

las prácticas, con mención expresa de la actividad desarrollada, su duración y, en su caso, 
su rendimiento.

d) A percibir, en los casos en que así se estipule, la aportación económica de la entidad 
colaboradora, en concepto de bolsa o ayuda al estudio.

e) A la propiedad intelectual e industrial en los términos establecidos en la legislación 
reguladora de la materia.

f) A recibir, por parte de la entidad colaboradora, información de la normativa de 
seguridad y prevención de riesgos laborales.
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g) A cumplir con su actividad académica, formativa y de representación y participación, 
previa comunicación con antelación suficiente a la entidad colaboradora.

h) A disponer de los recursos necesarios para el acceso de los estudiantes con 
discapacidad a la tutela, a la información, a la evaluación y al propio desempeño de las 
prácticas en igualdad de condiciones.

i) A conciliar, en el caso de los estudiantes con discapacidad, la realización de las 
prácticas con aquellas actividades y situaciones personales derivadas o conectadas con la 
situación de discapacidad.

j) Aquellos otros derechos previstos en la normativa vigente y/o en los correspondientes 
Convenios de Cooperación Educativa suscritos por la Universidad y, en su caso, la entidad 
gestora de prácticas vinculada a la mima, con la entidad colaboradora.

2. Asimismo y, durante la realización de las prácticas académicas externas los 
estudiantes deberán atender al cumplimiento de los siguientes deberes:

a) Cumplir la normativa vigente relativa a prácticas externas establecida por la 
universidad.

b) Conocer y cumplir el Proyecto Formativo de las prácticas siguiendo las indicaciones 
del tutor asignado por la entidad colaboradora bajo la supervisión del tutor académico de la 
universidad.

c) Mantener contacto con el tutor académico de la universidad durante el desarrollo de la 
práctica y comunicarle cualquier incidencia que pueda surgir en el mismo, así como hacer 
entrega de los documentos e informes de seguimiento intermedio y la memoria final que le 
sean requeridos.

d) Incorporarse a la entidad colaboradora de que se trate en la fecha acordada, cumplir 
el horario previsto en el proyecto educativo y respetar las normas de funcionamiento, 
seguridad y prevención de riesgos laborales de la misma.

e) Desarrollar el Proyecto Formativo y cumplir con diligencia las actividades acordadas 
con la entidad colaboradora conforme a las líneas establecidas en el mismo.

f) Elaboración de la memoria final de las prácticas, prevista en el artículo 14 de este real 
decreto y, en su caso, del informe intermedio.

g) Guardar confidencialidad en relación con la información interna de la entidad 
colaboradora y guardar secreto profesional sobre sus actividades, durante su estancia y 
finalizada ésta.

h) Mostrar, en todo momento, una actitud respetuosa hacia la política de la entidad 
colaboradora, salvaguardando el buen nombre de la universidad a la que pertenece.

i) Cualquier otro deber previsto en la normativa vigente y/o en los correspondientes 
Convenios de Cooperación Educativa suscrito por la Universidad y, en su caso, la entidad 
gestora de prácticas vinculada a la misma, con la entidad colaboradora.

Artículo 10.  Tutorías y requisitos para ejercerlas.
1. Para la realización de las prácticas externas los estudiantes contarán con un tutor de 

la entidad colaboradora y un tutor académico de la universidad.
2. El tutor designado por la entidad colaboradora deberá ser una persona vinculada a la 

misma, con experiencia profesional y con los conocimientos necesarios para realizar una 
tutela efectiva. No podrá coincidir con la persona que desempeña las funciones de tutor 
académico de la universidad.

3. La designación de tutor académico de la universidad se hará de acuerdo con los 
procedimientos establecidos por la misma:

a) Para las prácticas curriculares el tutor deberá ser un profesor de la universidad, con 
preferencia de la propia facultad, escuela o centro universitario en el que se encuentre 
matriculado el estudiante y, en todo caso, afín a la enseñanza a la que se vincula la práctica.

b) En el caso de las prácticas extracurriculares, el tutor académico será preferentemente 
un profesor de la universidad que imparta docencia en la misma rama de conocimiento de la 
enseñanza cursada.

4. Las universidades facilitarán a los tutores de estudiantes con discapacidad la 
información y la formación necesarias para el desempeño de esta función.
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Artículo 11.  Derechos y deberes del tutor de la entidad colaboradora.
1. El tutor de la entidad colaboradora tendrá los siguientes derechos:
a) Al reconocimiento de su actividad colaboradora, por parte de la universidad, en los 

términos previstos en el convenio de cooperación educativa.
b) A ser informado acerca de la normativa que regula las prácticas externas así como del 

Proyecto Formativo y de las condiciones de su desarrollo.
c) Tener acceso a la universidad para obtener la información y el apoyo necesarios para 

el cumplimiento de los fines propios de su función.
d) Aquellas otras consideraciones específicas que la universidad pueda establecer.
2. Asimismo tendrá los siguientes deberes:
a) Acoger al estudiante y organizar la actividad a desarrollar con arreglo a lo establecido 

en el Proyecto Formativo.
b) Supervisar sus actividades, orientar y controlar el desarrollo de la práctica con una 

relación basada en el respeto mutuo y el compromiso con el aprendizaje.
c) Informar al estudiante de la organización y funcionamiento de la entidad y de la 

normativa de interés, especialmente la relativa a la seguridad y riesgos laborales.
d) Coordinar con el tutor académico de la universidad el desarrollo de las actividades 

establecidas en el convenio de cooperación educativa, incluyendo aquellas modificaciones 
del plan formativo que puedan ser necesarias para el normal desarrollo de la práctica, así 
como la comunicación y resolución de posibles incidencias que pudieran surgir en el 
desarrollo de la misma y el control de permisos para la realización de exámenes.

e) Emitir el informe final, y en su caso, el informe intermedio a que se refiere el artículo 
13 de este real decreto.

f) Proporcionar la formación complementaria que precise el estudiante para la realización 
de las prácticas.

g) Proporcionar al estudiante los medios materiales indispensables para el desarrollo de 
la práctica.

h) Facilitar y estimular la aportación de propuestas de innovación, mejora y 
emprendimiento por parte del estudiante.

i) Facilitar al tutor académico de la universidad el acceso a la entidad para el 
cumplimiento de los fines propios de su función.

j) Guardar confidencialidad en relación con cualquier información que conozca del 
estudiante como consecuencia de su actividad como tutor.

k) Prestar ayuda y asistencia al estudiante, durante su estancia en la entidad, para la 
resolución de aquellas cuestiones de carácter profesional que pueda necesitar en el 
desempeño de las actividades que realiza en la misma.

Artículo 12.  Derechos y deberes del tutor académico de la universidad.
1. El tutor académico de la universidad tendrá los siguientes derechos:
a) Al reconocimiento efectivo de su actividad académica en los términos que establezca 

la universidad, de acuerdo con su normativa interna, sin que de dicho reconocimiento 
puedan derivarse en ningún caso efectos económico- retributivos.

b) A ser informado acerca de la normativa que regula las prácticas externas así como del 
Proyecto Formativo y de las condiciones bajo las que se desarrollará la estancia del 
estudiante a tutelar.

c) Tener acceso a la entidad para el cumplimiento de los fines propios de su función.
2. Asimismo, tendrá los siguientes deberes:
a) Velar por el normal desarrollo del Proyecto Formativo, garantizando la compatibilidad 

del horario de realización de las prácticas con las obligaciones académicas, formativas y de 
representación y participación del estudiante.

b) Hacer un seguimiento efectivo de las prácticas coordinándose para ello con el tutor de 
la entidad colaboradora y vistos, en su caso, los informes de seguimiento.

c) Autorizar las modificaciones que se produzcan en el Proyecto Formativo.
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d) Llevar a cabo el proceso evaluador de las prácticas del estudiante tutelado de acuerdo 
con lo que se establece en el artículo 15 de este real decreto.

e) Guardar confidencialidad en relación con cualquier información que conozca como 
consecuencia de su actividad como tutor.

f) Informar al órgano responsable de las prácticas externas en la universidad de las 
posibles incidencias surgidas.

g) Supervisar, y en su caso solicitar, la adecuada disposición de los recursos de apoyo 
necesarios para asegurar que los estudiantes con discapacidad realicen sus prácticas en 
condiciones de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal.

Artículo 13.  Informe de seguimiento intermedio e informe final del tutor de la entidad 
colaboradora.

1. El tutor de la entidad colaboradora realizará y remitirá al tutor académico de la 
universidad un informe final, a la conclusión de las prácticas, que recogerá el número de 
horas realizadas por el estudiante y en el cual podrá valorar los siguientes aspectos 
referidos, en su caso, tanto a las competencias genéricas como a las específicas, previstas 
en el correspondiente proyecto formativo:

a) Capacidad técnica.
b) Capacidad de aprendizaje.
c) Administración de trabajos.
d) Habilidades de comunicación oral y escrita. En el caso de estudiantes con 

discapacidad que tengan dificultades en la expresión oral, deberá indicarse el grado de 
autonomía para esta habilidad y si requiere de algún tipo de recurso técnico y/o humano 
para la misma.

e) Sentido de la responsabilidad.
f) Facilidad de adaptación.
g) Creatividad e iniciativa.
h) Implicación personal.
i) Motivación.
j) Receptividad a las críticas.
k) Puntualidad.
l) Relaciones con su entorno laboral.
m) Capacidad de trabajo en equipo.
n) Aquellos otros aspectos que se consideren oportunos.
2. Una vez transcurrida la mitad del período de duración de las prácticas, podrá 

elaborarse un informe intermedio de seguimiento, cuando así se establezca, de acuerdo con 
la normativa de cada universidad.

Artículo 14.  Informe de seguimiento intermedio y memoria final de las prácticas del 
estudiante.

1. El estudiante elaborará y hará entrega al tutor académico de la universidad una 
memoria final, a la conclusión de las prácticas, en los que deberán figurar, entre otros, los 
siguientes aspectos:

a) Datos personales del estudiante.
b) Entidad colaboradora donde ha realizado las prácticas y lugar de ubicación.
c) Descripción concreta y detallada de las tareas, trabajos desarrollados y 

departamentos de la entidad a los que ha estado asignado.
d) Valoración de las tareas desarrolladas con los conocimientos y competencias 

adquiridos en relación con los estudios universitarios.
e) Relación de los problemas planteados y el procedimiento seguido para su resolución.
f) Identificación de las aportaciones que, en materia de aprendizaje, han supuesto las 

prácticas.
g) Evaluación de las prácticas y sugerencias de mejora.
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2. El estudiante elaborará, en su caso, un informe de seguimiento intermedio, 
preferentemente una vez transcurrida la mitad del período de duración de las prácticas, que 
recoja la valoración del desarrollo del Proyecto Formativo.

Artículo 15.  Evaluación de las prácticas.
El tutor académico de la universidad evaluará las prácticas desarrolladas de conformidad 

con los procedimientos que establezca la universidad, cumplimentando el correspondiente 
informe de valoración.

Artículo 16.  Reconocimiento académico y acreditación.
1. El reconocimiento académico de las prácticas externas se realizará de acuerdo con 

las normas y procedimientos establecidos por la universidad.
2. Finalizadas las prácticas externas, la universidad emitirá, a solicitud del estudiante, un 

documento acreditativo de las mismas que contendrá, al menos, los siguientes aspectos:
a) Titular del documento.
b) Entidad colaboradora donde se realizaron las prácticas.
c) Descripción de la práctica especificando su duración y fechas de realización.
d) Actividades realizadas.
e) Aquellos otros que la universidad considere conveniente.
3. La universidad procurará que el modelo de documento acreditativo de las prácticas 

externas facilite la comunicación con las entidades colaboradoras y favorezca la movilidad 
internacional de los estudiantes mediante la adopción de un formato similar al utilizado para 
los programas de movilidad europeos

4. El Suplemento Europeo al Título recogerá las prácticas externas realizadas.

Artículo 17.  Oferta, difusión y adjudicación de las prácticas externas.
1. Las universidades establecerán procedimientos de configuración de la oferta, difusión, 

solicitud y adjudicación de las prácticas externas de conformidad con criterios objetivos 
previamente fijados y garantizando, en todo caso, los principios de transparencia, publicidad, 
accesibilidad universal e igualdad de oportunidades.

2. En la organización y desarrollo de las prácticas se procurará que la realización de las 
mismas conlleven el menor sobreesfuerzo económico para los estudiantes.

3. Las universidades otorgarán prioridad a los estudiantes que realizan prácticas 
curriculares frente a los que solicitan prácticas extracurriculares. Asimismo se otorgará 
prioridad en la elección y en la adjudicación de prácticas a los estudiantes con discapacidad, 
con objeto de que puedan optar a empresas en las que estén aseguradas todas las medidas 
de accesibilidad universal, incluidas las referidas al transporte para su traslado y acceso a 
las mismas.

4. Las ofertas de prácticas externas deberán contener, en la medida de lo posible, los 
siguientes datos:

a) Nombre o razón social de la entidad colaboradora donde se realizará la práctica.
b) Centro, localidad y dirección donde tendrán lugar.
c) Fechas de comienzo y fin de las prácticas así como su duración en horas.
d) Número de horas diarias de dedicación o jornada y horario asignado.
e) Proyecto formativo, actividades y competencias a desarrollar.

Artículo 18.  Garantía de calidad de las prácticas externas.
1. El Sistema Interno de Garantía de Calidad de cada universidad articulará los 

procedimientos que garanticen la calidad de las prácticas externas que realicen los 
estudiantes. Los citados procedimientos incluirán mecanismos, instrumentos y órganos o 
unidades dedicados a la recogida y análisis de información sobre el desarrollo de las 
prácticas y la revisión de su planificación.

2. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, en colaboración con las Comunidades 
Autónomas y el Consejo de Universidades, y con el consentimiento de las entidades 
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colaboradoras, promoverá la difusión pública de la relación de las entidades colaboradoras 
en las que realicen prácticas académicas externas los estudiantes de cada universidad, así 
como el reconocimiento público de aquellas empresas, instituciones o entidades cuyas 
prácticas alcancen mayores niveles de calidad.

Disposición adicional única.  Referencias genéricas.
Todas las referencias a cargos, puestos o personas para los que en este real decreto se 

utiliza la forma de masculino genérico deben entenderse aplicables, indistintamente, a 
mujeres y hombres.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogados el Real Decreto 1497/1981, de 19 de junio, sobre Programas de 

Cooperación Educativa, y el Real Decreto 1845/1994, de 9 de septiembre, por el que se 
actualiza el anterior.

Disposición final primera.  Modificación del Real Decreto 1146/2011, de 29 de julio, por el 
que se modifica el Real Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre, por el que se establecen las 
enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria, así como los 
Reales Decretos 1834/2008, de 8 de noviembre, y 860/2010, de 2 de julio, afectados por 
estas modificaciones.

Se modifica la redacción del apartado 2 de la disposición adicional primera del Real 
Decreto 1146/2011, de 29 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1631/2006, de 29 
de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la 
Educación Secundaria Obligatoria, así como los Reales Decretos 1834/2008, de 8 de 
noviembre, y 860/2010, de 2 de julio, afectados por estas modificaciones, que queda 
redactado de la siguiente forma:

«2. La implantación del resto de modificaciones incorporadas en este real decreto 
queda diferida de forma indefinida, sin perjuicio de la aplicación de las modificaciones 
que las Administraciones educativas decidan implantar, y en cualquier caso sin 
perjuicio de la implantación de las modificaciones introducidas en la ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, 
para la mejora de la calidad educativa, que se implantarán según el calendario 
recogido en la disposición final quinta de dicha Ley Orgánica 8/2013, de 9 de 
diciembre.»

Disposición final segunda.  Título competencial.
El presente real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.30.ª de la 

Constitución Española que atribuye al Estado la competencia exclusiva para dictar las 
normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la misma, a fin de garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia.

Disposición final tercera.  Habilitación para el desarrollo normativo.
Se autoriza al Ministro de Educación, Cultura y Deporte a dictar normas y a adoptar las 

medidas necesarias para el desarrollo y aplicación del presente real decreto.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado».
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